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PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

CONVENIO de Coordinación y colaboración que celebran la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, y el H. Congreso del Estado de Aguascalientes, 
con el objeto de realizar la fiscalización del ejercicio de los recursos de los ramos generales 23 y 33, y 
reasignados previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a partir del ejercicio del año 2002 y 
subsecuentes . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría Superior de 
la Federación.- Cámara de Diputados. 

CONVENIO DE COORDINACION Y COLABORACION QUE CELEBRAN LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. 
CONGRESO DE LA UNION, POR CONDUCTO DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, EN LO 
SUBSECUENTE “LA AUDITORIA SUPERIOR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C.P.C. ARTURO GONZALEZ 
DE ARAGON O. Y, EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, REPRESENTADO POR EL C. DIP. 
HUMBERTO DAVID RODRIGUEZ MIJANGOS, PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO, EL C. DIP. 
HERMINIO VENTURA RODRIGUEZ, PRESIDENTE DE LA COMISION DE VIGILANCIA DE LA CONTADURIA 
MAYOR DE HACIENDA Y, EL C.P. CARLOS DUARDO MARTINEZ, CONTADOR MAYOR DE HACIENDA, EN LO 
SUCESIVO  
“EL CONGRESO DEL ESTADO”, CON EL OBJETO DE REALIZAR LA FISCALIZACION DEL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS DE LOS RAMOS GENERALES 23 Y 33, Y REASIGNADOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION, A PARTIR DEL EJERCICIO DEL AÑO 2002 Y SUBSECUENTES, EN TERMINOS  
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES  

1. A partir del Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente a 1997, se establecieron 
nuevos mecanismos de distribución de los recursos federales hacia las entidades federativas. 

2. En efecto, como resultado de la conjunción de algunos de los programas asociados con los 
Ramos 9 “Comunicaciones y Transportes”, 11 “Educación Pública”, 12 “Salud”, 25 “Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica y Normal”, y el 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Programas de Pobreza”, surge el denominado Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, y cuya regulación se previó en el Capítulo V 
“De los Fondos de Aportaciones Federales” de la Ley de Coordinación Fiscal. 

3. Otro de los mecanismos de apoyo lo constituyó la distribución de recursos mediante la 
reasignación del gasto público federal. 

4. En relación con tales mecanismos se identificó el destino de los recursos y su magnitud, así 
como las responsabilidades de inspección y vigilancia de las instancias federales, estatales y 
municipales. 

5. Tratándose de la reasignación del gasto público federal, desde su incorporación se estableció 
que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, actualmente Secretaría de la Función 
Pública, así como de las dependencias encargadas de los programas y gastos que se reasignen, 
podría celebrar convenios con los gobiernos estata les en el marco de los Convenios de 
Desarrollo Social. De igual manera se estableció que la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión y las legislaturas locales podrían celebrar los convenios procedentes, a través de sus 
respectivos órganos técnicos, para llevar el seguimiento del  ejercicio de los recursos que se 
reasignen. 

6. Se faculta a dicha Secretaría de la Función Pública, que en el ámbito de sus atribuciones, 
realizaría la inspección y vigilancia del ejercicio del Ramo General 33 “Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios”. Asimismo, se señaló que la Cámara de Diputados 
Federal, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación y las legislaturas locales podrían 
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celebrar convenios para coordinarse en el seguimiento y evaluación del ejercicio de estos 
recursos, así como de los gastos federales que se reasignen. 

7. Respecto al Ramo General 23 “Provisiones Salariales y Económicas”, a partir del Presupuesto 
de Egresos para el ejercicio 2002, se determina en su artículo 5 que la Cámara de Diputados 
Federal por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, deberá acordar con los 
respectivos órganos técnicos de vigilancia de las legislaturas locales, medidas para la 
comprobación del ejercicio de los recursos del Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas. 

8. Dada la importancia de la distribución a las entidades federativas de los recursos federales 
reasignados y transferidos y a que el ejercicio del gasto se realice con transparencia, eficiencia, 
eficacia y de manera exclusiva para lo que se asignan, resulta esencial su fiscalización, no sólo 
por parte del Poder Ejecutivo Estatal (conforme a los diversos órganos de gobierno), sino 
también por quien tiene a su cargo la Fiscalización Superior, es decir, la que por disposición 
constitucional le corresponde a nivel federal a la Cámara de Diputados y, en el orden estatal, a 
las legislaturas locales. 

9. Con fecha 9 de junio de 1999, la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Aguascalientes y 
la entonces Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, ahora Auditoría Superior de la Federación, suscribieron Convenio de Coordinación y 
Colaboración el cual tuvo por objeto fiscalizar el ejercicio del Ramo General 33  y reasignados 
correspondiente a los recursos de 1997, 1998 y 1999. 

10. En el marco de las legislaciones federal y estatal vigentes, la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión y el H. Congreso del Estado de Aguascalientes, han decidido continuar, a 
través de sus entidades de fiscalización, la coordinación de acciones para la fiscalización del 
ejercicio de los Ramos Generales 23 y 33, y de los recursos federales reasignados a partir del 
ejercicio 2002. 

De conformidad a los antecedentes citados y con fundamento en los artículos 74 fracción IV y 79, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3o., 16, fracción XX, 33, 34 y 74, 
fracción XVII de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación; capítulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal, 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2002 y correlativos de 
los subsecuentes Decretos, 27, fracción V de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 7, 
fracción XI, 50, fracción XVIII, 78, fracciones V y VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Aguascalientes; así como los artículos 3o. y 13, fracción I, de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor 
de Hacienda del Estado de Aguascalientes; las partes celebran el presente Convenio al tenor de las 
siguientes cláusulas: 

CAPITULO I 
DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- “La Auditoría Superior” y “El Congreso del Estado”, establecen que el objeto del presente 
Convenio es: 

I. Coordinar acciones para la fiscalización del ejercicio de los recursos federales reasignados al 
Estado de Aguascalientes y los correspondientes a las aportaciones federales previstos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación a partir del ejercicio 2002, así como los relativos al 
Ramo General 23 “Provisiones Salariales y Económicas”, específicamente el Programa de 
Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

II. Establecer las bases para la fiscalización de los recursos transferidos a partir del ejercicio 2002 y 
subsecuentes, en los términos a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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III. Determinar los criterios para la comprobación del ejercicio de los recursos a que se refieren las 
fracciones I y II de esta cláusula, en términos de las disposiciones presupuestarias federales y 
demás ordenamientos aplicables. 

SEGUNDA.- El cumplimiento del citado objeto implicará: 

I. La fiscalización de los recursos transferidos y los recursos federales reasignados a partir del 
2002, comprendiendo el análisis, por parte de “El Congreso del Estado”, a través de su Organo 
Técnico, de los términos de su asignación a la entidad federativa, incluidos los correspondientes 
a los municipios y los programas específicos a los que fueron aplicados en el propio ámbito 
estatal y municipal. 

II. En atención al interés de la Federación, los informes de “El Congreso del Estado”, a través de su 
Organo Técnico, serán  complementados con los análisis y evaluaciones, que, en su caso, 
efectuará “La Auditoría Superior”, en los tramos de asignación y ministración de fondos en que 
se vean involucradas dependencias federales. 

III. La fiscalización del ejercicio de los recursos transferidos y recursos federales reasignados a 
partir  del 2002, implicará la evaluación programática por parte de “El Congreso del Estado”, a 
través de su Organo Técnico, de acuerdo a su programa anual de revisiones sobre los proyectos 
que hayan realizado con dichos recursos en la entidad y los municipios. La fiscalización de los 
referidos recursos, se hará en los términos de lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. La coordinación de acciones implica el establecimiento de los mecanismos de información para 
la incorporación de los resultados en la Revisión de la Cuenta Pública Estatal y Municipal, de los 
recursos transferidos y reasignados, así como la rendición transparente y oportuna de cuentas 
que deberán hacer tanto la entidad federativa como los municipios. 

V. “La Auditoría Superior” vigilará que las Cuentas Públicas del Ejecutivo Federal, reflejen con 
transparencia y oportunidad, los movimientos presupuestarios correspondientes a los referidos 
Ramos Generales 23 y 33, y recursos federales reasignados. Fiscalizará que, en su conjunto, 
correspondan a lo que se aprobó en el respectivo Presupuesto de Egresos de la Federación 
en términos de asignaciones, programas y proyectos que hubiesen estado consignados en el 
referido documento. 

CAPITULO II 
DE LAS ACCIONES DE COORDINACION 

TERCERA.- Para la debida coordinación a que se refiere este Convenio, las partes participarán en la 
realización de las siguientes acciones: 

I. Fiscalización del ejercicio de los recursos, a través de su análisis financiero, de conformidad a 
los programas de trabajo de cada una de las instituciones involucradas. 

II. Promover respecto de la entidad federativa y los municipios, la rendición transparente y oportuna 
de cuentas públicas a la legislatura local, mediante la realización de auditorías y revisiones 
físicas, conforme al programa de revisiones de “El Congreso del Estado”, a través de su Organo 
Técnico. 

III. Fiscalizar el ejercicio de los recursos de los Ramos Generales 23 y 33, y reasignados, conforme 
a lo establecido en las leyes aplicables. 

IV. Determinar los indicadores de desempeño sobre el ejercicio programático. 

V. Definir el alcance y metodología de las revisiones y auditorías. 

VI. Establecer mecanismos de intercambio de información sobre los resultados del ejercicio de la 
cuenta pública respectiva. 
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VII. Participar en el diseño y realización de programas de asistencia técnica y capacitación para la 
realización de las actividades objeto de este Convenio. 

Las partes se comprometen a suscribir un Anexo de Ejecución, que formará parte integrante del 
presente Convenio, en donde se especificarán los términos y plazos en los que deberán realizarse las 
anteriores acciones. 

CAPITULO III 
DE LOS TRABAJOS DE FISCALIZACION 

CUARTA.- “El Congreso del Estado”, a través de su Organo Técnico, de conformidad con su marco 
legal, así como a su propio programa anual de trabajo, fiscalizará el ejercicio de los recursos a que se 
refiere la Cláusula Primera del presente Convenio, sin perjuicio de que, previo acuerdo con otros órganos 
federales o estatales, se pueda actuar coordinadamente en esta tarea; por lo anterior, éstos al realizar en 
el Estado y sus Municipios cualquier acción, procederán acordando previamente con “El Congreso del 
Estado”, a través de su Organo Técnico, conforme a lo establecido en las leyes locales y federales. En 
tales acciones, se considerarán los siguientes aspectos: 

I. Efectuar las tareas de fiscalización del ejercicio de los recursos presupuestales convenidos. 

II. Realizar las revisiones específicas, contables y financieras del ejercicio presupuestal. 

III. Promover las acciones legales que procedan derivadas de las irregularidades y observaciones 
determinadas con motivo de los trabajos de fiscalización, sin perjuicio de las que correspondan a 
las autoridades federales. 

IV. Formular las recomendaciones que procedan, cuando se detecten deficiencias que se deban 
corregir o aspectos que puedan mejorarse. 

V. Dar seguimiento tanto a las acciones legales promovidas, como a las recomendaciones 
formuladas hasta su conclusión definitiva. 

VI. Informar a la Legislatura del Estado, por conducto de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría 
Mayor de Hacienda, sobre los resultados de las auditorías, objeto del Convenio. De tales 
resultados también se informará a “La Auditoría Superior”. 

VII. Aclarar en tiempo y forma las observaciones formuladas por “La Auditoría Superior”, a los 
informes relativos a la evaluación y seguimiento de los programas y obras ejecutadas, así como 
los relativos al proceso de solventación. 

QUINTA.- En los trabajos de fiscalización de los recursos materia del presente Convenio: 

I. “El Congreso del Estado”, a través de su Organo Técnico, formulará el programa anual de 
trabajo, estableciendo el alcance de las tareas de fiscalización, así como los términos de 
referencia para su realización, de lo que dará conocimiento a “La Auditoría Superior”. 

II. Las partes determinarán el contenido y características de los informes sobre los resultados de 
las acciones materia de este Convenio. 

III. Las partes se coordinarán para el establecimiento de programas de capacitación y asistencia 
técnica. 

IV. “La Auditoría Superior” dará cuenta a la Cámara de Diputados Federal, por conducto de la 
Comisión de Vigilancia, de los resultados de la fiscalización objeto del Convenio, así como de las 
acciones y recomendaciones formuladas por “El Congreso del Estado”, a través de su Organo 
Técnico. 

V. “La Auditoría Superior” promoverá ante las instancias competentes del Gobierno Federal, 
mediante recomendaciones derivadas de sus específicos programas de revisión, medidas de 
desarrollo y modernización administrativa que tengan repercusiones en el ámbito estatal. 
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VI. Diseñar un sistema de información dinámico a fin de mantener una adecuada colaboración y 
coordinación  con “El Congreso del Estado”, a través de su Organo Técnico. 

CAPITULO IV 
CONSIDERACIONES FINALES 

SEXTA.- “La Auditoría Superior” y “El Congreso del Estado”, a través de su Organo Técnico, 
efectuarán conjuntamente evaluaciones periódicas respecto del cumplimiento de los compromisos 
adoptados en este Convenio. 

SEPTIMA.- Las partes acuerdan promover ante las legislaturas respectivas y las instancias 
administrativas que correspondan, la asignación de recursos para llevar a cabo las acciones de 
fiscalización materia de este Convenio. 

OCTAVA.- Este Convenio tendrá vigencia desde el día siguiente de su firma, hasta el cumplimiento de 
los objetivos del mismo o se emitan disposiciones que lo contravengan, pudiendo revisarse, adicionarse o 
modificarse, por mutuo acuerdo de las partes, y de conformidad con lo establecido en los preceptos y 
lineamientos que lo originan, por lo que su vigencia será indefinida. 

NOVENA.- El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, para los efectos legales correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, y enteradas las partes de su 
contenido y alcance, lo suscriben en tres tantos originales, en la Ciudad de Aguascalientes, 
Aguascalientes, el día cuatro del mes de junio de 2003.- Por la Auditoría Superior de la Federación: el 
Auditor Superior, Arturo González de Aragón O.- Rúbrica.- Por el H. Congreso del Estado de 
Aguascalientes: el Presidente del Congreso, Humberto David Rodríguez Mijangos.- Rúbrica.- El 
Presidente de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, Herminio Ventura 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Contador Mayor de Hacienda, Carlos Duardo Martínez.- Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el inciso b), fracción I, del artículo 85 del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL INCISO b), FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 85 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Artículo Único.- Se reforma el inciso b), fracción I, del artículo 85 del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 85.- ... 

I.- ... 

a) ... 

b) Contra la salud, previsto en el artículo 194, salvo que se trate de individuos en los que concurran 
evidente atraso cultural, aislamiento social y extrema necesidad económica; y para la modalidad de 
transportación, si cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 84 y 90, fracción I, inciso c), 
para lo cual deberán ser primodelincuentes, a pesar de no hallarse en los tres supuestos señalados en la 
excepción general de este inciso; 

c) a j) ... 

II.- ... 
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... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 29 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique  
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Secretario.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes 
de junio de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO General de Colaboración en materia de prevención y atención de desastres naturales que 
celebran la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Coordinación General de Protección Civil. 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACION EN MATERIA DE PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES 
NATURALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. SANTIAGO CREEL MIRANDA, ASISTIDO POR LA 
COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL, LIC. MARIA DEL CARMEN SEGURA RANGEL Y, POR LA 
OTRA, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, REPRESENTADO POR SU JEFE DE GOBIERNO, LIC. ANDRES 
MANUEL LOPEZ OBRADOR, CON LA ASISTENCIA DE SU SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSE AGUSTIN 
ORTIZ PINCHETTI Y SU SECRETARIO DE FINANZAS DR. CARLOS MANUEL URZUA MACIAS, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA, PARA LOS EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO “EL GOBIERNO 
FEDERAL" Y  
“EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES  

La Ley General de Protección Civil, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo  
de 2000, prevé en sus artículos 12 fracción XI, 13 y 31 que la Secretaría de Gobernación como encargada 
de llevar a cabo la colaboración ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil, tendrá entre otras de 
sus atribuciones celebrar convenios de colaboración con las entidades federativas en materia de 
prevención y atención de desastres naturales, en los que se establecerán las políticas, lineamientos y 
acciones de los diversos órdenes de gobierno ante la ocurrencia de un fenómeno perturbador. 

Con fecha 15 de marzo de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que 
establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), emitido por los 
miembros titulares de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento. 

En dicho Acuerdo se establece que el FONDEN tiene como objetivo atender los efectos de desastres 
naturales imprevisibles, cuya magnitud supere la capacidad de respuesta de las dependencias y 
entidades federales, así como de las autoridades de las entidades federativas. 

Igualmente, se señala que la prevención eficaz de los efectos de los desastres naturales se verá 
fortalecida, a su vez, si se realiza como un esfuerzo conjunto de estos órdenes de gobierno. 

Asimismo, se contempla que la Secretaría de Gobernación promoverá la prevención y la atención a 
los efectos de desastres mediante acciones de difusión y de concertación que deriven en la firma de 
convenios de colaboración con las entidades federativas. 
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DECLARACIONES  

De "EL GOBIERNO FEDERAL": 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia del Ejecutivo Federal, la cual tiene entre sus 
atribuciones la de conducir y poner en ejecución, en coordinación con las autoridades de los 
Gobiernos de los Estados, del Distrito Federal, con los gobiernos municipales y con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las políticas y programas de 
protección civil del Ejecutivo para la Prevención, Auxilio, Recuperación y Apoyo de la Población 
en situaciones de Desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores privado y 
social, las acciones conducentes al mismo objetivo. 

I.2. Que su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 4o. y 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación. 

I.3. Que de conformidad con lo señalado en los numerales 6 y 7 de las Reglas de Operación del 
Fonden, se prevé la suscripción de convenios de colaboración con las entidades federativas. 

I.4. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el número 99 de la calle de 
Bucareli, primer piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta 
Ciudad de México. 

De "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL": 

II.1. Que es una entidad federativa con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad a 
lo dispuesto por los artículos 2o., 8o. fracción II y 52 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 2o., 5o., 8o. y 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
en relación con el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2. Que el Lic. Andrés Manuel López Obrador, acredita su personalidad como Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, electo para el periodo comprendido del 5 de diciembre de 2000 a 4 de diciembre 
de 2006, con el Bando para dar a conocer la Declaración de Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, emitido por la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el 
11 de septiembre de 2000, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 de septiembre 
de 2000 y que tiene facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 7o., 52 y 67 fracción XXV del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal, 
y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

II.3. Que entre sus dependencias se encuentran la Secretaría de Gobierno y la Secretaría de 

Finanzas de conformidad con los artículos 87 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2o., 
15 fracciones I y VIII, 23 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal, y 7o. fracciones I  
y VIII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

II.4. Que tiene su domicilio en Plaza de la Constitución y 5 de Febrero, primer piso, colonia Centro 
Histórico, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06068, México, Distrito Federal. 

De ambas Partes: 

III.1. Que conocen el contenido, alcance y efectos de las Reglas de Operación del FONDEN. 

III.2. Que la prevención y atención de desastres naturales que dañan a la población y a la 
infraestructura pública del país, son aspectos fundamentales de la protección civil. 
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III.3. Que la magnitud de los efectos de desastres naturales imprevisibles, en diversas ocasiones 
supera la capacidad de respuesta de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como de las autoridades de la entidad federativa. 

III.4. Que en tal virtud, reconocen la necesidad de optimizar los niveles de coordinación y colaboración 
en materia de prevención y atención de desastres, con el propósito de enfrentar de manera 
eficaz y oportuna los daños que pudiera sufrir la población y la infraestructura física pública no 

susceptible de aseguramiento, así como atender los efectos ocasionados en éstos por los 
desastres naturales imprevisibles. 

En razón de la anterior, y con fundamento en lo establecido en los artículos 26 y 27 fracción XXIV de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12 fracción XI, 13 y 31 de la Ley General de 
Protección Civil, 33 y 34 de la Ley de Planeación; 1o. y 5o. fracción XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación y en las Reglas de Operación del FONDEN vigentes, así como por los 
artículos 1o., 2o., 3o., 7o., 8o., 67 fracción XXV, 104 y demás relativos y aplicables del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, 5o., 20, 23 fracción XVII, 30 fracción XXI, con relación al 62, 37 y 39 

fracción LXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 1o., 5o. al 10, 30, 32 
y demás relativos y aplicables de la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal y su Reglamento, 1o. 

al 5o., 8o., 9o., 13 al 17 y demás relativos y aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
las partes de mutuo acuerdo y de buena fe, celebran el presente Convenio de Colaboración, al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

SECCION I 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases generales de coordinación a 
los que se sujetarán el “GOBIERNO FEDERAL” y el “GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” para la 
prevención y atención de situaciones derivadas de desastres naturales. 

El presente instrumento tiene como objetivos específicos: 

a) La realización de programas y medidas coincidentes entre "EL GOBIERNO FEDERAL" y  
“EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, en materia de prevención y de atención a los 

efectos de desastres naturales; en el marco de la normatividad aplicables; 

b) Establecer el mecanismo de participación de pago en caso de un desastre natural, en términos 
de lo dispuesto por el numeral 7 de las Reglas de Operación del FONDEN. 

SEGUNDA.- Las partes podrán suscribir los convenios específicos que sean necesarios para el 

cumplimiento del presente Convenio General, de conformidad con la normatividad aplicable a cada orden 
de gobierno y a las cláusulas del presente instrumento. 

TERCERA.- "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" manifiesta su conformidad en adherirse a las 
Reglas de Operación del FONDEN vigentes, comprometiéndose a observarlas en todo aquello que no se 
opongan a las disposiciones jurídicas y reglamentarias vigentes en el Distrito Federal, para tener acceso a 
los apoyos federales que las mismas señalan, las cuales se tienen aquí por reproducidas, como si a la 
letra se insertasen, y se anexan al presente como ANEXO 1. 

Asimismo "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" se compromete a difundir las mencionadas 
Reglas de Operación del FONDEN a los Organos Político-Administrativos que lo conforman y a promover 
su observancia en términos de las disposiciones aplicables. 
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CUARTA.- "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" se compromete a prever que la infraestructura 
pública local sea construida y mantenida adecuadamente de acuerdo a la legislación local aplicable. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" establece el compromiso de invertir en lo 
posible, lo requerido para contar con un abasto de agua potable suficiente para responder a sequías 
previsibles o recurrentes o planear lo necesario en zonas agropecuarias que sistemáticamente sean 
afectadas por heladas o sequías. 

QUINTA.- "EL GOBIERNO FEDERAL", conforme a lo que se establece en el presente Convenio y en 
términos del Acuerdo que establece las Reglas de Operación del FONDEN, proporcionará a "EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", información y asesoría para la prevención y, en su caso, 
recursos para la atención de desastres naturales. 

SECCION II 

PREVENCION DE DESASTRES 

SEXTA.- "EL GOBIERNO FEDERAL" y "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" se comprometen 
en el marco de sus posibilidades presupuestales a incluir en los proyectos de Presupuesto de Egresos 
que a cada uno corresponda, recursos que fortalezcan los programas y acciones para la prevención y la 
atención, en su caso, de desastres naturales. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" propondrá a sus Organos Político-
Administrativos, para que, de acuerdo a las posibilidades económicas, dispongan de recursos dentro de 
sus respectivos presupuestos para los fines de este Convenio. 

SEPTIMA.- En materia de prevención, "EL GOBIERNO FEDERAL", por conducto de las instancias 
respectivas, se compromete a proporcionar a "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", y éste a los 
Organos Político-Administrativos que lo integran la información hidrometeorológica y toda aquélla de la 
que disponga, con el fin de apoyar a las autoridades locales en sus actividades de planeación y 
presupuestación de las obras y acciones de prevención correspondientes. 

OCTAVA.- "EL GOBIERNO FEDERAL" y "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" se 
comprometen a adoptar las medidas necesarias, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y 
legislación vigente y aplicable, para prever que la infraestructura pública federal y del Distrito Federal, sea 
construida y mantenida en términos adecuados, con el propósito de atenuar los efectos que sobre dicha 
infraestructura pudiera tener la recurrencia de desastres naturales. 

NOVENA.- "EL GOBIERNO FEDERAL" y "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” llevarán a cabo 
las acciones necesarias para que en sus Presupuestos de Egresos se prevean los recursos, dentro de 
sus disponibilidades presupuestarias, que permitan mantener y mejorar los esquemas de aseguramiento 
contra daños y riesgos a su infraestructura pública, de conformidad con la legislación aplicable. 

A su vez, "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", promoverá que los Organos Político-
Administrativos que lo integran, también cuenten y mejoren las acciones de aseguramiento de su 
infraestructura pública asignada. 

DECIMA.- "EL GOBIERNO FEDERAL" proporcionará a través de la Secretaría de Gobernación, 
asesoría en la prevención de desastres a "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", quien se 
encargará de difundirlo a su vez a los Organos Político-Administrativos que lo integran, y promoverá la 
instrumentación de un subsistema de información de riesgos, que permita enviar información oportuna 
para capacitar y mantener informada a la sociedad. 

DECIMA PRIMERA.- "EL GOBIERNO FEDERAL" y "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" 
procurarán identificar con un inventario actualizado, la infraestructura pública que a cada uno le competa y 
a que se refieren las Reglas de Operación del FONDEN, para delimitar las responsabilidades en materia 
de atención de desastres naturales. 
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DECIMA SEGUNDA.- El Consejo Nacional de Protección Civil promoverá con “EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL” la participación de los Consejos Delegacionales y de las áreas delegacionales de 
Protección Civil, en los planes y programas correspondientes a "EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL”, colaborando en las acciones que se convengan a través de este instrumento jurídico, así 
como en el seguimiento y evaluación de los resultados de los planes y programas que se determinen. 

DECIMA TERCERA.- La colaboración en materia de prevención de desastres que prevé este 
Convenio, se llevará a cabo mediante la ejecución de los programas que acuerden las partes, sin perjuicio 
de lo previsto en los planes y programas a que se refieren los artículos 26, 27, 28 de la Ley General de 
Protección Civil, así como 31 y 32 de la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal. Las metas y 
alcances de cada uno de los programas, serán establecidos conjuntamente por "EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL" y "EL GOBIERNO FEDERAL", quienes coordinarán en sus respectivos ámbitos, 
así como con la participación de la Secretaría de Gobernación, y las dependencias y entidades federales 
que correspondan, los Consejos Delegacionales de Protección Civil, la Secretaría de Gobierno, la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y las demás dependencias de la Administración Pública del 
Distrito Federal que resulten competentes. Para cada uno se podrá incorporar a este instrumento jurídico, 
el anexo técnico respectivo suscrito por las partes. 

DECIMA CUARTA.- En forma enunciativa, las acciones en materia de prevención entre "EL 
GOBIERNO FEDERAL" y "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", por dependencias y entidades 
federales, se orientarán como sigue: 

I. En materia agropecuaria: 

“EL GOBIERNO FEDERAL", a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (SAGARPA), se compromete a fortalecer la capacidad de respuesta, 
particularmente de los productores agropecuarios que se ubican en zonas de recurrente siniestralidad, sin 
acceso al seguro privado, ante la presencia de desastres naturales, principalmente de heladas y sequías. 

Asimismo, se procurará la participación de las diferentes instancias tanto del Gobierno Federal como 
del propio Gobierno del Distrito Federal, para la instrumentación de proyectos integrales orientados a 
actividades de Reconversión Productiva. 

II. En materia de infraestructura carretera: 

"EL GOBIERNO FEDERAL", a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), 
colaborará con "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", para que apoye técnicamente a éste en la 
elaboración de planes de prevención para la conservación de sus redes. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", con base en su inventario, se compromete 
a elaborar un diagnóstico que señale las condiciones tanto técnicas como de operación de cada uno de 
los caminos alimentadores y rurales que integren su red. 

III. En materia de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

III.1 Acuacultura. 

 "EL GOBIERNO FEDERAL", a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), realizará estudios especializados en acuacultura y ordenamiento ecológico que 
permitan precisar las áreas con vocación para las actividades acuícolas y con menor riesgo de 
algún desastre. 

 "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" instrumentará campañas de difusión de los 
resultados que se deriven de los estudios especializados en acuacultura y ordenamiento 
ecológico, y observará que la construcción de unidades de producción acuícola atienda a los 
lineamientos establecidos en dichos estudios. 

III.2 En materia de incendios forestales: 
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 Ante la temporada de incendios que anualmente se presentan, "EL GOBIERNO FEDERAL", a 
través de la SEMARNAT y "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", se coordinarán para 
elaborar y desarrollar acciones en materia de prevención para la mejor protección de los 
recursos naturales en la entidad federativa, a efecto de que se haga un adecuado uso del fuego 
en áreas forestales, en términos de la Norma Oficial Mexicana (NOM) para disminuir el riesgo de 
incendios forestales. 

 Por su parte, "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", por sí o con la colaboración de los 
Organos Político-Administrativos que lo integran, se coordinará con las autoridades federales 
para la aplicación de medidas preventivas en el uso del fuego en zonas rurales y forestales, en 
especial aquellas que promuevan el cumplimiento de la NOM del uso del fuego en la agricultura. 
Será también su obligación realizar campañas divulgativas orientadas a la prevención de 
incendios forestales. 

IV. En materia de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano: 

"EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", en coordinación con "EL GOBIERNO FEDERAL", a 
través de la SEDESOL, continuará mejorando la regulación del uso del suelo, como se señala en la Ley 
General de Asentamientos Humanos y en los ordenamientos locales correspondientes, procurando en lo 
posible utilizar tecnologías y métodos adecuados para identificar, con fines preventivos, los lugares donde 
pueda ocurrir algún desastre; asimismo, elaborará los estudios de riesgo que se requieran y coadyuvará 
en la determinación y en el uso adecuado de los cauces en zonas urbanas y en la regulación del uso de 
las zonas de derecho de vía. 

Además, "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" realizará las acciones preventivas, 
considerando los siguientes aspectos prioritarios: la participación en las actividades de capacitación y 
asesoría a las que convoque la SEDESOL; la actualización de planes y programas de desarrollo urbano y 
reglamentos de construcción; el establecimiento de nuevos asentamientos humanos en zonas adecuadas; 
el fomento a la reubicación de asentamientos humanos ubicados en sitios de riesgo; la creación de 
reservas territoriales conforme a los planes de desarrollo urbano, el adecuado manejo y disposición de 
residuos sólidos, entre otros. 

V. En materia de fenómenos hidrometeorológicos: 

V.1 “EL GOBIERNO FEDERAL” instruirá a la Comisión Nacional del Agua (CNA), para que a través 
del Servicio Meteorológico Nacional, comunique a las autoridades federales y del Distrito 
Federal, el inicio, desarrollo y curso probable de los fenómenos hidrometeorológicos que se 
presenten, para que éstas a su vez den aviso oportuno y masivo a la población, así como para 
que se prevean las inversiones requeridas para contar con un abasto de agua potable suficiente 
para responder a sequías previsibles o recurrentes. 

V.2 La CNA comunicará a "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", las zonas de alto riesgo 
identificadas (cauces y zonas federales), considerando los volúmenes extraordinarios que se 
pudieran presentar, monitoreando los puntos críticos e informando permanentemente a las 
autoridades federales y del Distrito Federal. 

V.3  La CNA, conjuntamente con "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", identificará y 
cuantificará las fuentes para abastecimiento de agua potable, así como la prevención de posibles 
infecciones por el uso de ésta. 

V.4 La CNA, conforme a los pronósticos hidrometeorológicos que se presenten durante la 
temporada, concentrará en sus centros de atención delegacional, la maquinaria, bombas, plantas 
potabilizadoras, así como los insumos disponibles. 

V.5  Conforme a la identificación de zonas geográficas afectadas por sequías atípicas y la valoración 
de superficies que se afectarían, "EL GOBIERNO FEDERAL", a través de la CNA y "EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", preverán las medidas necesarias para proporcionar el 
recurso del agua, conforme a prioridades por uso. 
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En la coordinación de acciones que se establece en esta cláusula, en lo que respecta al Distrito 
Federal, intervendrán las dependencias y Organos Político-Administrativos que determine el Jefe de 
Gobierno en cada caso, en términos de la normatividad aplicable, en congruencia con las Reglas de 
Operación del FONDEN, y las directrices que fijen de común acuerdo entre el Gobierno Federal y el 
Gobierno del Distrito Federal. En la realización de las acciones se observarán la normatividad aplicable 
del Distrito Federal. 

SECCION III 
ATENCION DE DESASTRES 

DECIMA QUINTA.- La coordinación de acciones en materia de atención de desastres que contiene 
este Convenio, se hará mediante la ejecución de los programas que acuerden las partes. Las metas y 
alcances de cada uno de éstos, serán establecidos conjuntamente por "EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL" y  
"EL GOBIERNO FEDERAL" con la participación de la Secretaría de Gobernación, y las dependencias y 
entidades federales y del Distrito Federal que correspondan, en los términos del presente instrumento. 
Para cada uno de estos programas se podrá incorporar a este instrumento jurídico, el anexo técnico 
respectivo suscrito por las partes. 

En forma enunciativa las acciones preferentes en materia de atención de desastres naturales, entre  
"EL GOBIERNO FEDERAL" y "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", se orientarán como sigue: 

I. Afectación Agropecuaria.- Cuando existan afectaciones en las zonas agropecuarias, la 
SAGARPA instruirá en lo necesario a su Delegación para que en coordinación con las 
dependencias correspondientes de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” y de los 
Organos Político-Administrativos, se efectúe una evaluación cualitativa y cuantitativa de los 
daños ocasionados, atendiendo principalmente los siguientes aspectos: 

I.1 En las zonas agrícolas: Delimitando la zona afectada, identificando aquélla sin acceso al 
seguro privado, tipo de agricultura (temporal, riego, etc.), características de los cultivos y el 
grado de marginación de los productores. 

 En estas zonas, las acciones de apoyo se podrán orientar en dos vertientes: 

I.1.1 Apoyos Productivos.- Adquiriendo y suministrando insumos agrícolas para reactivar 
la producción. 

I.1.2 Infraestructura productiva.- Mediante el uso intensivo de la mano de obra local, 
rehabilitación y reconstrucción de la infraestructura y activos productivos dañados, 
contemplándose, entre otros: mejoramiento territorial, cercos perimetrales, represas, 
terrazas, huertos, obras de traspatio, etc. 

I.2 En las zonas ganaderas.- Igualmente se delimitará la zona afectada, identificado el tamaño 
de los hatos, el grado de afectación de los agostaderos, la situación física del ganado y las 
condiciones de la infraestructura pecuaria. De igual manera, las acciones de apoyo se 
podrán orientar en dos vertientes: 

I.2.1 Apoyos productivos.- Otorgando suplementos alimenticios para el ganado y 
suministro de medicamentos biológicos. 

I.2.2  Infraestructura productiva.- Rehabilitando agostaderos, abrevaderos, corrales, 
cercos, etc., con uso intensivo de mano de obra. 

II. Infraestructura Pública de Comunicaciones.- Para la atención de los daños causados por 
desastres de origen natural a la infraestructura pública de comunicaciones, "EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL" se coordinará con "EL GOBIERNO FEDERAL" a través de la SCT, para la 
evaluación de los daños a fin de establecer los criterios técnicos para restaurar de manera inmediata las 
comunicaciones a las zonas afectadas, determinando las acciones para la reparación definitiva de las 
mismas. 

III. Acuacultura e Incendios Forestales. 
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III.1 Acuacultura. 

"EL GOBIERNO FEDERAL", a través de la SEMARNAT, evaluará los daños ocasionados 
por el siniestro, y cuando se haga necesaria la restauración de la infraestructura acuícola 
siniestrada, emitirá las recomendaciones pertinentes de acuerdo a los estudios 
especializados en acuacultura y ordenamiento ecológico. 

"EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" por sí o a través de los Organos Político-
Administrativos, se coordinarán con "EL GOBIERNO FEDERAL" a través de la SEMARNAT, 
a fin de que la restauración de la infraestructura acuícola se realice bajo criterios de 
sustentabilidad, siguiendo los lineamientos establecidos en los estudios especializados en 
acuacultura y ordenamiento ecológico. 

III.2 Incendios  Forestales. Ante la presencia de incendios forestales que por su magnitud no 
permitan ser controlados por "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", "EL GOBIERNO 
FEDERAL", a través de la SEMARNAT, destinará recursos en la medida de su 
presupuesto, para el pago de gastos de operación para servicios de personal, prendas de 
protección, equipo especializado, vehículos, equipo de radiocomunicación y material 
divulgativo, así como supervisar y vigilar el desarrollo y ejecución de las acciones y la 
correcta aplicación de los recursos federales. 

"EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" por sí o a través de los Organos Político-
Administrativos, deberá en caso de desastre, proveer brigadas para el combate de incendios 
forestales y promover la construcción y operación de torres de observación, de centros de 
reporte y control de incendios forestales y campamentos en áreas forestales. 

Asimismo, en forma complementaria deberá aportar vehículos para el traslado de brigadas, 
herramientas y equipo menor especializado para el combate de los incendios, incluyendo 
equipo de radiocomunicación, prendas de protección para combatientes y apoyo para cubrir 
otros gastos de operación. Deberán también aportar maquinaria pesada para apertura de 
brechas cortafuego. Para el caso de población evacuada o desplazada ante la eventualidad 
de un incendio, será responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" y, en 
su caso, de los Organos Político-Administrativos, el establecimiento de albergues 
temporales para la población. 

Conforme al Decreto Presidencial de fecha 23 de septiembre de 1998, se estableció el 
programa de zonas de restauración ecológica en diversas superficies afectadas por los 
incendios forestales de 1998. Por ello, la SEMARNAT, se compromete en la medida de su 
presupuesto al diagnóstico, elaboración y continuación de los programas específicos para 
dichas áreas en el Distrito Federal, así como orientar las actividades del Programa Nacional 
de Reforestación hacia estas áreas en materia de reforestación con especies nativas o bien 
con variedades compatibles con los ecosistemas dañados y a promover las actividades 
tendientes al restablecimiento de la regeneración natural o inducida. 

"EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" por sí o a través de los Organos Político-
Administrativos, se compromete a realizar dentro de sus programas de restauración de las 
zonas que se encuentren dentro de su territorio, acciones consistentes en reforestación, 
obras de conservación de suelo y agua, cercados, inducción de la regeneración natural, 
brechas cortafuego y establecimiento de viveros. 

IV. En materia de Vivienda Dañada.- Para la atención de la población damnificada como 
consecuencia de un desastre, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” y “EL GOBIERNO 
FEDERAL”, a través de la SEDESOL, convienen coordinar acciones para brindar auxilio 
inmediato y acciones subsecuentes que permitan la superación de la emergencia y el 
restablecimiento, en la medida de lo posible, de las condiciones normales de las actividades de 
las comunidades afectadas. 

 La SEDESOL atenderá los requerimientos para responder de forma inmediata a las necesidades 
urgentes generadas por un desastre natural, de acuerdo a lo establecido en las Reglas de 
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Operación del FONDEN que, vía la Secretaría de Gobernación, “EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL” le solicite a “EL GOBIERNO FEDERAL”. La solicitud y el aprovisionamiento de estos 
conceptos podrán efectuarse durante todas las fases de atención del desastre, desde la 
inminencia de los mismos hasta la etapa final de los procesos de reconstrucción. “EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” realizará las acciones necesarias para colaborar en el 
correcto uso y aprovechamiento de los bienes y servicios, así como para la comprobación y 
liquidación de las erogaciones realizadas. 

 En materia de activos privados no productivos de la población de bajos ingresos, “EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL” se coordinará con “EL GOBIERNO FEDERAL”, a través 
de la SEDESOL, para evaluar los daños a fin de establecer los criterios técnicos para el rescate, 
la rehabilitación, la reconstrucción total o la reubicación de las viviendas dañadas, según 
corresponda. Los apoyos y montos requeridos para cada uno de los conceptos señalados se 
otorgarán conforme a lo dispuesto en las Reglas de Operación del FONDEN. 

 Del mismo modo, en materia de activos privados productivos de la población de bajos ingresos, 
las partes convienen coordinarse para identificar y evaluar la magnitud de los daños y los apoyos 
que se otorgarán en esta materia, de acuerdo a las citadas Reglas. 

V. Afectaciones a la infraestructura de agua potable e hidroagrícola.- Este Organismo Federal 
llevará a cabo las siguientes acciones, en función a sus disponibilidades presupuestales de 
atención inmediata, consistentes en el desalojo de agua de zonas urbanas, dotación de agua 
potable y acciones integrales de saneamiento durante y después de la emergencia 

 Para atender las afectaciones a la infraestructura de agua potable e infraestructura hidroagrícola, 
la CNA, en coordinación con las dependencias federales y estatales, evaluará los daños 
ocasionados y presentará un programa de atención inmediata y de mediano plazo. 

V.1. Agua potable.- Efectuará el suministro de agua potable a las localidades afectadas, el 
saneamiento integral de las fuentes para evitar enfermedades gastrointestinales y la 
reparación de infraestructura dañada (presas, plantas de bombeo, acueducto, etc.). 

V.2. Proporcionará la infraestructura provisional para control de inundaciones a centros de 
población y áreas productivas, reparará estructuras de cruce, cauces de ríos y caminos de 
comunicación, etc. 

V.3. Infraestructura hidroagrícola.- Atenderá los daños en presas de almacenamiento, 
derivadoras, plantas de bombeo, pozos y canales de conducción, drenes y estructuras en 
general. 

En la coordinación de acciones que se establece en esta cláusula, en lo que respecta al Distrito 
Federal, intervendrán las dependencias y Organos Político-Administrativos que determine el Jefe de 
Gobierno en cada caso, en términos de la normatividad aplicable, en congruencia con las Reglas de 
Operación del FONDEN, y las directrices que fijen de común acuerdo entre el Gobierno Federal y el 
Gobierno del Distrito Federal. Asimismo, en la realización de las acciones que se lleven a cabo se 
observará en todo momento en lo que resulte aplicable lo dispuesto en las leyes respectivas que rigen en 
el Distrito Federal. 

DECIMA SEXTA.- En la eventualidad de un desastre natural, las dependencias y entidades federales 
podrán, durante la presentación de una emergencia, en el marco del Sistema Nacional de Protección 
Civil, apoyar de inmediato las labores de auxilio, prioritariamente dirigidas a la protección de la vida, 
alimentación, atención médica, vestido y albergue temporal, así como para restablecer las vías de 
comunicación para facilitar el movimiento de personas y bienes, el servicio eléctrico y el abasto de agua 
en los términos de las citadas Reglas. En particular la Secretaría de Gobernación, a través del Fondo 
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Revolvente que tiene asignado, podrá autorizar las erogaciones iniciales que se consideren necesarias 
para atender la emergencia en los términos antes descritos. 

DECIMA SEPTIMA.- Conforme a las Reglas de Operación del FONDEN vigentes, la Secretaría de 
Gobernación, con la participación de las dependencias y entidades federales, será el conducto ante la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento para presentar las solicitudes del Gobierno del Distrito 
Federal para acceder al apoyo de recursos federales. Dicha Comisión, previo análisis de las solicitudes 
podrá recomendar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la transferencia de recursos a 
"EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", para su entero al Fideicomiso Público, que se menciona en 
la cláusula vigésima, en los términos de coparticipación de gasto establecidos en las Reglas de Operación 
del FONDEN vigentes. 

DECIMA OCTAVA.- "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" deberá aportar los recursos para la 
reparación de los daños provocados por un desastre natural, conforme a los mecanismos de 
coparticipación de pago citados en las Reglas de Operación del FONDEN vigentes. 

DECIMA NOVENA.- Las acciones que de manera conjunta ejecute el Gobierno Federal y el Gobierno 
del Distrito Federal, para atender los daños causados por los distintos desastres naturales, se orientarán a 
restablecer en lo posible, las condiciones imperantes antes del desastre, en los términos que se 
establecen en las Reglas de Operación del FONDEN vigentes. 

Las acciones conjuntas deberán estar debidamente coordinadas y delimitadas en los programas 
correspondientes. Debiendo especificarse los trabajos a desarrollar por cada orden de gobierno, 
evitándose duplicidades en las obras y acciones correspondientes. 

VIGESIMA.- "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" se obliga a promover la constitución ante 

una institución nacional de crédito, en los términos de las Reglas de Operación del FONDEN, un 

Fideicomiso Público que tendrá por objeto establecer un mecanismo ágil y transparente en el ejercicio de 

los recursos para enfrentar un desastre natural. 

El patrimonio inicial del Fideicomiso se integrará con la cantidad de $100,000.00 (cien mil  

pesos 00/100 M.N.), que como fideicomitente aporte en este acto "EL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL", así como por la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), que con cargo al 

FONDEN "EL GOBIERNO FEDERAL" otorgue en este acto en concepto de subsidio a "EL GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL" para que lo aporte al citado Fideicomiso, en la cuenta que al efecto le señale 

el fiduciario. 

El patrimonio del Fideicomiso se podrá incrementar con las cantidades que, en su caso, aporten los 

Organos Político-Administrativos que así lo convengan con "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL". 

"EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" dará a conocer con toda oportunidad a "EL GOBIERNO 

FEDERAL" las propuestas de Reglas de Operación del Fideicomiso Público Estatal, la conformación y las 

facultades de su Comité Técnico, el destino de los remanentes, para su análisis y, en su caso, aprobación 

por la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, de conformidad con lo dispuesto en las Reglas 

de Operación del FONDEN vigentes. 

"EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" a más tardar, dentro de los 15 días siguientes a la firma 

del presente Convenio, hará llegar al Fiduciario el proyecto de Contrato Constitutivo de Fideicomiso 

Público que se acompaña a este instrumento como ANEXO 2, a efecto de que previo el cumplimiento de 

las formalidades correspondientes se constituya dicho Fideicomiso. 
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SECCION IV 

CONTROL, VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO 

VIGESIMA PRIMERA.- El control, vigilancia y seguimiento del total de los recursos referidos en este 

Convenio respecto al Fideicomiso Público, corresponderá al órgano de control del Distrito Federal, sin 

perjuicio de las atribuciones de control y evaluación que en el ámbito federal le corresponden a la 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- "EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" difundirá en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal y en uno de los diarios de mayor circulación de la entidad, con sus propios recursos, las 

acciones realizadas en la atención del desastre, así como los recursos invertidos, identificando su fuente 

de financiamiento, ya sea Federal, del Distrito Federal y, en su caso, manifestando aquellas que 

provengan de Organos Político-Administrativos o de donaciones de terceros. 

VIGESIMA TERCERA.- "EL GOBIERNO FEDERAL", a través de la Secretaría de Gobernación, 

publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación la 

información relevante de cada desastre, al inicio de las acciones de reconstrucción y en uno de los diarios 

de mayor circulación a la conclusión de los trabajos para restaurar los daños, a fin de mantener 

debidamente informada a la opinión pública. 

VIGESIMA CUARTA.- Para el adecuado seguimiento y evaluación de las acciones derivadas del 

presente Convenio, las partes constituirán una Comisión integrada por 3 representantes por parte de “EL 

GOBIERNO FEDERAL” y 3 por parte de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, que coadyuvarán a 

la instrumentación y evaluación de los alcances del presente Convenio, así como de convenios 

específicos que se deriven del mismo. 

La Comisión se integrará de la siguiente forma: 

a) Por parte de “EL GOBIERNO FEDERAL” se designa a los servidores públicos que ocupen los 
siguientes nombramientos: 

• El Titular de la Coordinación General de Protección Civil. 

• El Titular de la oficina que maneja el Fondo de Desastres Naturales. 

• Un Director de Area perteneciente a la oficina que maneja el Fondo de Desastres Naturales. 

b) Por parte de “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL" se designa a: 

• Un representante que designe el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

• Un representante de la Secretaría de Gobierno. 

• Un representante de la Secretaría de Finanzas. 

Dicha Comisión deberá quedar integrada en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de firma del presente instrumento y será presidida por alguna de las personas designadas 
anteriormente, según lo acuerden sus miembros y se reunirán cuando menos con una periodicidad 
trimestral para proponer, revisar y evaluar el cumplimiento de los convenios específicos derivados de este 
instrumento. Esta Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Formular los programas de trabajo que desarrollarán los firmantes bajo los términos de este 
Convenio General de Colaboración. 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     22 

b) Proponer, participar en la aprobación y dar seguimiento a los proyectos establecidos en 
convenios específicos. 

c) Actuar como foro de comunicación de alto nivel para el mejor desarrollo de las actividades 
derivadas del Convenio. 

d) Resolver los casos de interpretación y cumplimiento del presente Convenio. 

e) Determinar la organización y funcionamiento de la Comisión. 

f) Las demás que acuerden las partes. 

VIGESIMA QUINTA.- Las partes asumirán de manera individual los costos de administración de los 
compromisos asumidos para el adecuado cumplimiento del presente Convenio. 

VIGESIMA SEXTA.- Cualquier modificación o variación de los términos y condiciones pactadas en el 
presente Convenio deberá estipularse por escrito y apegarse a las Reglas de Operación del FONDEN y a 
las disposiciones del Distrito Federal y comenzarán a surtir efectos a partir de la fecha de su firma. 

VIGESIMA SEPTIMA.- El presente Convenio tendrá una vigencia indefinida y empezará a correr a 
partir de la fecha de su firma. 

El presente Convenio podrá darse por terminado por cualquiera de las partes, mediante aviso por 
escrito dado a la otra, con un mes de anticipación. 

VIGESIMA OCTAVA.- Las partes reconocen expresamente que sus participaciones están 
invariablemente sujetas a las autorizaciones que anualmente les otorga la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión a través del Presupuesto de Egresos de la Federación que corresponda, así como 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a través del Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal de que se trate. 

El presente Convenio de Colaboración es producto de la buena fe entre las partes, por lo que en él no 
media dolo, error o mala fe, firmándose en dos ejemplares, uno para cada una de las partes, en la Ciudad 
de México, D.F., a los dos días del mes de diciembre de dos mil dos.- Por el Gobierno Federal: el 
Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Distrito Federal: el 
Jefe de Gobierno, Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Con la asistencia de: la Coordinadora 
General de Protección Civil, Carmen Segura Rangel.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José 
Agustín Ortiz Pinchetti.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Carlos Manuel Urzúa Macías.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones contenidas en la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES CONTENIDAS  
EN LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Artículo Único. Se Reforman los artículos 2o.; 7o., fracciones IX, XII y XIII; 8o., fracción II; 9o., 
fracciones I y II; 10, fracción VII; 11, primer párrafo y 13, primer párrafo y fracciones II y III; se Adicionan 
los artículos 7o., con las fracciones XIV, XV, XVI y XVII; 7o.-A; 7o.-B; 7o.-C; 7o.-D; 10, con las fracciones 
VIII, IX y X; 13, con la fracción IV; 13-A; y 20-A; un Título Quinto denominado "De la Información, la 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

Transparencia y la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria y de Fiscalización", que contiene el Capítulo I 
"De la Información  
y la Transparencia" con los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 y el Capítulo II, "De la Evaluación de la 
Eficiencia Recaudatoria y de Fiscalización" con los artículos 28, 29, 30, 31, 32 y 33; así como un Título 
Sexto denominado "De la Responsabilidad del Servicio de Administración Tributaria", que contiene un 
Capítulo Único con el artículo 34; y se Derogan las fracciones III y IV del artículo 9o., de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. El Servicio de Administración Tributaria tiene la responsabilidad de aplicar la legislación 
fiscal y aduanera con el fin de que las personas físicas y morales contribuyan proporcional y 
equitativamente al gasto público, de fiscalizar a los contribuyentes para que cumplan con las 
disposiciones tributarias  
y aduaneras, de facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario de dichas disposiciones, y de generar y 
proporcionar la información necesaria para el diseño y la evaluación de la política tributaria. 

El Servicio de Administración Tributaria implantará programas y proyectos para reducir su costo de 
operación por peso recaudado y el costo de cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
contribuyentes. 

Cuando en el texto de esta Ley se haga referencia a contribuciones, se entenderán comprendidos los 
aprovechamientos federales. 

Artículo 7o. ......................................................................................................................................................................  

IX. Proporcionar, bajo el principio de reciprocidad, la asistencia que le soliciten instancias supervisoras 
y reguladoras de otros países con las cuales se tengan firmados acuerdos o formen parte de 
convenciones internacionales de las que México sea parte, para lo cual, en ejercicio de sus facultades de 
vigilancia, podrá recabar respecto de los contribuyentes y terceros con ellos relacionados, la información y 
documentación que sea objeto de la solicitud. 

.............................................................................................................................................................................................  

XII. Allegarse la información necesaria para determinar el origen de los ingresos de los contribuyentes 
y, en su caso, el cumplimiento correcto de sus obligaciones fiscales. 

XIII. Proponer, para aprobación superior, la política de administración tributaria y aduanera, y ejecutar 
las acciones para su aplicación. Se entenderá como política de administración tributaria y aduanera el 
conjunto  
de acciones dirigidas a recaudar eficientemente las contribuciones federales y los aprovechamientos que 
la legislación fiscal establece, así como combatir la evasión y elusión fiscales, ampliar la base de 
contribuyentes y facilitar el cumplimiento voluntario de las obligaciones de los contribuyentes. 

XIV. Diseñar, administrar y operar la base de datos para el sistema de información fiscal y aduanera, 
proporcionando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los datos estadísticos suficientes que 
permitan elaborar de manera completa los informes que en materia de recaudación federal y fiscalización 
debe rendir el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión. 

XV. Contribuir con datos oportunos, ciertos y verificables al diseño de la política tributaria. 

XVI. Emitir las disposiciones de carácter general necesarias para el ejercicio eficaz de sus facultades, 
así como para la aplicación de las leyes, tratados y disposiciones que con base en ellas se expidan. 

XVII. Emitir los marbetes y los precintos que los contribuyentes deban utilizar cuando las leyes fiscales 
los obliguen, y 

XVIII. Las demás que sean necesarias para llevar a cabo las previstas en esta Ley, su reglamento 
interior y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 7o.-A. El Servicio de Administración Tributaria en materia de recaudación del pago de 
contribuciones mediante la entrega de obras plásticas que realicen sus autores, deberá recibir las obras  
de conformidad con el procedimiento de selección que se establece en el artículo 7o.-B, debiendo llevar el 
registro de las mismas y distribuirlas entre la Federación y las Entidades Federativas, así como los 
Municipios. 
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El registro de las obras plásticas que formen parte del patrimonio artístico de la Nación se dará a 
conocer en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, señalando el lugar de destino 
de la obra. 

Artículo 7o.-B. La recepción en pago de las obras se realizará, previa selección que de ellas haga un 
Comité integrado por personas expertas en artes plásticas, considerando para su selección que las obras 
ofrecidas en pago sean representativas de la obra del autor, realizada en los últimos tres años. Aquellas 
obras que se consideren no representativas, se devolverán al autor para que en un plazo de tres meses 
ofrezca otras obras que sí lo sean o para que realice el pago en efectivo. Una vez transcurrido el plazo, de 
no haber un nuevo ofrecimiento, se entenderá que el autor opta por realizar el pago en efectivo. 

Las Entidades Federativas y los Municipios participarán en una tercera parte cada uno del total de las 
obras aceptadas. Una vez aceptadas como pago las obras ofrecidas por su autor, el Comité determinará 
cuáles de ellas deberán formar parte del patrimonio artístico de la Nación. Las obras que formen parte de 
dicho patrimonio y que correspondan a las Entidades Federativas y Municipios serán entregadas a éstos 
cuando acrediten contar, al menos, con una pinacoteca abierta al público en general, a la cual enviarán 
las obras recibidas, pudiendo las mismas ser prestadas para participar en exposiciones temporales. Las 
Entidades Federativas y los Municipios deberán de informar al Servicio de Administración Tributaria del 
cambio de ubicación de las obras que formen parte del patrimonio artístico de la Nación, incluso cuando 
dicho cambio sea temporal. 

Artículo 7o.-C. Cuando un artista decida donar una parte de su obra plástica a un museo de su 
elección establecido en México y abierto al público en general y las obras donadas representen, por lo 
menos, el 500% del pago que por el impuesto sobre la renta le correspondió en el año inmediato anterior 
al que hizo la donación, quedará liberado del pago de dicho impuesto por la producción de sus obras 
plásticas, por ese año y los dos siguientes. 

Artículo 7o.-D. El Comité a que se refiere el artículo 7o.-B se integrará por ocho personas expertas en 
artes plásticas, que serán nombrados por la Junta de Gobierno, un representante del Servicio de 
Administración Tributaria y un representante del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. Los dos 
representantes mencionados en último término tendrán voz pero no voto. 

Los miembros del Comité que tengan derecho a voto, durarán en su encargo cuatro años y no podrán 
ser designados para formar parte del Comité dentro de los cuatro años siguientes a la fecha en que 
dejaron de formar parte del mismo. Las vacantes que se den en el Comité de los integrantes con derecho 
a voto serán ocupadas por las personas que designe el propio Comité. La designación de miembros para 
cubrir las vacantes que se produzcan antes de la terminación del periodo por el que fue designado el 
miembro a sustitu ir, durarán en su cargo sólo por el tiempo que faltare por desempeñar al sustituido. 

El Comité establecerá el reglamento para su funcionamiento interno y la conformación de su  
estructura orgánica. 

Artículo 8o. ......................................................................................................................................................................  

II. Jefe, y 

.............................................................................................................................................................................................  

Artículo 9o. ......................................................................................................................................................................  

I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público y tres consejeros designados por él de entre los 
empleados superiores de Hacienda. El Secretario de Hacienda y Crédito Público presidirá la Junta de 
Gobierno y podrá ser suplido por otro empleado superior de Hacienda que sea distinto de los designados 
para integrar la Junta de Gobierno, y 

II. Tres consejeros independientes, designados por el Presidente de la República, dos de éstos a 
propuesta de la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales a que hace referencia la Ley de Coordinación 
Fiscal. Estos nombramientos deberán recaer en personas que cuenten con amplia experiencia en la 
administración tributaria, federal o estatal, y quienes por sus conocimientos, honorabilidad, prestigio 
profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos y puedan contribuir a mejorar la eficiencia de la 
administración tributaria y la atención al contribuyente. 

Al aceptar el cargo cada consejero independiente deberá suscribir un documento donde declare bajo 
protesta de decir verdad que no tiene impedimento alguno para desempeñarse como consejero, así como 
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aceptar los derechos y obligaciones derivados de tal cargo, sin que por ello se le considere servidor 
público en los términos de la legislación aplicable. 

Los consejeros independientes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) No haber ocupado cargos en el último año anterior a su nombramiento, en la administración pública 
federal o de las entidades federativas o, municipales, y 

b) Durante el tiempo que dure su nombramiento no podrán llevar a cabo el ejercicio particular de una 
profesión en materia fiscal o aduanera, ni ejercer cualquier actividad cuando ésta sea incompatible con 
sus funciones. Esta limitante no aplicará cuando se trate de causa propia, la de su cónyuge o concubina o 
concubinario, así como parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grado, y colaterales hasta 
el cuarto grado, por afinidad o civil. 

Los consejeros independientes deberán asistir cuando menos al setenta por ciento de las sesiones 
que se hayan convocado en un ejercicio, y en caso contrario, podrá ser designado otro en su lugar. 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

Artículo 10. ......................................................................................................................................................................  

VII. Aprobar el programa anual de mejora continua y establecer y dar seguimiento a las metas 
relativas a aumentar la eficiencia en la administración tributaria y mejorar la calidad del servicio a los 
contribuyentes. 

El programa anual de mejora continua deberá contener indicadores de desempeño para medir lo 
siguiente: 

a) El incremento en la recaudación por mejoras en la administración tributaria. 

b) El incremento en la recaudación por aumentos en la base de contribuyentes. 

c) El incremento en la recaudación por combate a la evasión de impuestos. 

d) El incremento en la recaudación por una mejor percepción de la efectividad del Servicio de 
Administración Tributaria por parte de los contribuyentes. 

e) La disminución del costo de operación por peso recaudado. 

f) La disminución del costo de cumplimiento de obligaciones por parte de los contribuyentes. 

g) La disminución del tiempo de cumplimiento de obligaciones por parte de los contribuyentes. 

VIII. Analizar las propuestas sobre mejora continua que incluyan los aspectos relacionados con la 
disminución de los costos de recaudación, la lucha contra la evasión, la elusión, el contrabando y  
la corrupción, la mejor atención al contribuyente, la seguridad jurídica de la recaudación y del 
contribuyente, la rentabilidad de la fiscalización y la simplificación administrativa y reducción de los costos 
de cumplimiento,  
que sean elaboradas por las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

IX. Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como responsable de la política de 
ingresos, los cambios a la legislación pertinentes para la mejora continua de la administración tributaria. 

X. Las demás que sean necesarias para llevar a cabo las previstas en esta Ley, su reglamento interior 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 11. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos una vez cada tres 
meses y extraordinarias cuando así lo proponga el Secretario de Hacienda y Crédito Público o el Jefe del 
Servicio de Administración Tributaria. Para que la Junta de Gobierno sesione válidamente, se requerirá la 
asistencia  
de más de la mitad de sus integrantes. 

.............................................................................................................................................................................................  

Artículo 13. El Jefe del Servicio de Administración Tributaria será nombrado por el Presidente de la 
República. Este nombramiento estará sujeto a la ratificación del Senado de la República o, en su caso, de  
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, y deberá reunir los requisitos siguientes: 
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I. .........................................................................................................................................................................................  

II. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera conocimientos y 
experiencia en las materias fiscal y aduanera; 

III. No haber sido sentenciado por delitos dolosos que hayan ameritado pena privativa de la libertad 
por más de un año, o inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, y 

IV. No desempeñar durante el periodo de su encargo ninguna otra comisión o empleo dentro de la 
Federación, Estados, Distrito Federal, Municipios, organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal o de algún particular, excepto los cargos o empleos de carácter docente y los 
honoríficos; así como también estará impedido para ejercer su profesión, salvo en causa propia. 

Artículo 13-A. El Secretario de Hacienda y Crédito Público, con la aprobación de la Junta de 
Gobierno, podrá proponer al Presidente de la República la remoción del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, en los siguientes casos: 

I. Cuando tenga incapacidad física o mental que le impida el correcto ejercicio de sus funciones 
durante más de seis meses; 

II. Deje de reunir alguno de los requisitos señalados en el artículo 13; 

III. No cumpla los acuerdos de la Junta de Gobierno o actúe deliberadamente en exceso o defecto de  
sus atribuciones; 

IV. Utilice, en beneficio propio o de terceros, la información confidencial de que disponga en razón de 
su cargo, así como cuando divulgue la mencionada información sin la autorización de la Junta de 
Gobierno; 

V. Someta a sabiendas, a la consideración de la Junta de Gobierno, información falsa; 

VI. Se ausente de sus labores por periodos de más de quince días sin autorización de la Junta de 
Gobierno o sin mediar causa de fuerza mayor o motivo justificado. La Junta de Gobierno no podrá 
autorizar ausencias por más de seis meses. 

En las ausencias del Jefe, el Secretario de Hacienda y Crédito Público podrá designar al servidor 
público que lo sustituirá provisionalmente. Dicho funcionario deberá ser un empleado Superior de 
Hacienda, y 

VII. Incumpla sin justificación las metas y los indicadores de desempeño que apruebe anualmente la 
Junta de Gobierno en dos ejercicios fiscales consecutivos. 

Artículo 20-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá abstenerse de llevar a cabo la 
determinación de contribuciones y sus accesorios, así como de imponer las sanciones correspondientes a 
las infracciones descubiertas con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, cuando el 
monto total de los créditos fiscales no excediera del equivalente en moneda nacional a 3,500 unidades de 
inversión. Para el ejercicio de esta facultad el Servicio de Administración Tributaria tomará en cuenta las 
siguientes circunstancias: 

a) Ningún contribuyente podrá beneficiarse de esta excepción dos veces. 

b) El monto total de los créditos fiscales no debe exceder el equivalente en moneda nacional a 3,500 
unidades de inversión. 

c) Que las contribuciones omitidas correspondan a errores u omisiones no graves. 

Los contribuyentes beneficiados por esta excepción recibirán un apercibimiento por escrito. 

Título Quinto 

"De la Información, la Transparencia y la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria y de 
Fiscalización" 

Capítulo I 

"De la Información y la Transparencia" 
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Artículo 21. Anualmente, el Servicio de Administración Tributaria deberá elaborar y hacer público un 
programa de mejora continua que establezca metas específicas sobre los siguientes aspectos: 

I. Combate a la evasión y elusión fiscales; 

II. Aumento esperado de la recaudación por menor evasión y elusión fiscales; 

III. Combate a la corrupción; 

IV. Disminución en los costos de recaudación; 

V. Aumento en la recaudación por la realización de auditorías, con criterios de mayor rentabilidad de  
las mismas; 

VI. Aumento estimado del número de contribuyentes en el Registro Federal de Contribuyentes y 
aumento esperado en la recaudación por este concepto; 

VII. Mejores estándares de calidad en atención al público y reducción en los tiempos de espera; 

VIII. Simplificación administrativa y reducción de los costos de cumplimiento al contribuyente y el 
aumento en la recaudación esperada por este concepto; 

IX. Indicadores de eficacia en la defensa jurídica del fisco ante tribunales; 

X. Indicadores de productividad de los servidores públicos y del desarrollo del personal del Servicio de 
Administración Tributaria, y 

XI. Mejorar la promoción de los servicios e información que el público puede hacer a través de la red 
computacional y telefónica. 

El cumplimiento de las metas del programa de mejora continua será el único criterio y base del 
sistema de evaluación del desempeño con los cuales el Jefe del Servicio de Administración Tributaria 
propondrá a la Junta de Gobierno un esquema de incentivos a la productividad de los servidores públicos. 
En ningún caso se otorgarán estímulos por el solo aumento general de la recaudación o el cobro de 
multas. 

Artículo 22. El Servicio de Administración Tributaria estará obligado a proporcionar los datos 
estadísticos necesarios para que el Ejecutivo Federal proporcione la información siguiente al Congreso de 
la Unión: 

I. Informes mensuales sobre la evolución de la recaudación. Dichos informes deberán presentarse a 
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de las Cámaras de Diputados y de Senadores a más tardar 
35 días después de terminado el mes de que se trate; 

II. Informes trimestrales sobre la evolución de la recaudación, dentro de los Informes sobre la 
Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. Dichos informes deberán presentarse a 
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de las Cámaras de Diputados y de Senadores a más tardar 
35 días después de terminado el trimestre de que se trate, y 

III. El presupuesto anual de gastos fiscales, entendido como el monto que el erario federal deja de 
recaudar por concepto de tasas diferenciadas, tratamientos y regímenes especiales, estímulos, 
diferimientos de pagos, deducciones autorizadas y condonaciones de créditos establecidos en las leyes 
tributarias. Dicha información será presentada cuando menos por impuesto, por rubro específico y por tipo 
de contribuyente beneficiado. El presupuesto anual de gastos fiscales para el ejercicio fiscal 
correspondiente deberá presentarse junto con la iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación y el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

La información que el Servicio de Administración Tributaria proporcione en los términos de este 
artículo deberá ser completa y oportuna. En caso de incumplimiento se estará a lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y las 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 23. Para la elaboración de los informes trimestrales a que se refiere el artículo 22 de esta 
Ley, el Servicio de Administración Tributaria proporcionará la información necesaria para que el Ejecutivo 
Federal señale los avances de los programas de recaudación, así como las principales variaciones en los 
objetivos y en las metas de los mismos. Dichos informes contendrán lo siguiente: 
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I. La recaudación federal con la desagregación correspondiente establecida en la Ley de Ingresos de  
la Federación; 

II. Los ingresos recabados u obtenidos por el Gobierno Federal, atendiendo al origen petrolero y  
no petrolero de los recursos, especificando los montos que corresponden a impuestos, derechos, 
aprovechamientos e ingresos propios de Petróleos Mexicanos; 

III. Los ingresos recabados u obtenidos conforme a la clasificación institucional de los recursos; 

IV. Los ingresos excedentes a los previstos en la Ley de Ingresos de la Federación, sin considerar las 
aportaciones de seguridad social; 

V. Dentro del Informe trimestral, un comparativo que presente las variaciones de los ingresos 
obtenidos al trimestre por cada concepto indicado en la fracción I del presente artículo respecto a las 
estimaciones de ingresos publicadas en el Diario Oficial de la Federación para el Ejercicio Fiscal que 
corresponda, así como las razones que expliquen estas variaciones, y 

VI. Los avances en el cumplimiento de las metas respectivas establecidas en el programa a que hace 
referencia el artículo 21 de esta Ley, así como un análisis de costo-efectividad de las acciones llevadas a 
cabo para el cumplimiento de los objetivos y metas. 

Los informes a que se refiere este artículo deberán integrarse bajo una metodología que permita hacer 
comparaciones consistentes a lo largo del ejercicio fiscal. 

Artículo 24. El Servicio de Administración Tributaria proporcionará a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público los datos estadísticos necesarios para que el Ejecutivo Federal informe en una sección 
específica en los informes trimestrales a que se refiere la fracción II del artículo 22 de esta Ley, lo relativo 
a: 

I. Recaudación, saldos de los créditos fiscales, número de contribuyentes, por sector de actividad y 
por tamaño de contribuyente, de acuerdo a la clasificación siguiente: 

A. Personas físicas. 

B. Personas físicas con actividades empresariales. 

C. Personas morales. 

II. Recaudación por actividad económica. 

III. Recaudación del Impuesto sobre la Renta de personas morales; personas físicas; residentes en el 
extranjero y otros regímenes fiscales que establece la ley de la materia; asimismo, presentar datos sobre  
el número de contribuyentes por régimen fiscal y recaudación por sector de actividad y por tamaño  
de contribuyente. 

IV. Recaudación del Impuesto al Valor Agregado de personas físicas y morales; por sector de 
actividad económica; por tamaño de contribuyente; por régimen fiscal que establece la ley de la materia, y 
por su origen petrolero y no petrolero, desagregando cada uno de los rubros tributarios asociados al 
sector; 

V. Los derechos; aprovechamientos, e ingresos propios de Petróleos Mexicanos; 

VI. Recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de cerveza y bebidas 
refrescantes; bebidas alcohólicas; tabacos labrados, y gas, gasolinas y diesel; 

VII. Monto de la Recaudación Federal Participable e integración de los fondos que se distribuirán a las 
entidades federativas y municipios vía Participaciones Federales; 

VIII. Ingresos derivados de auditoría y de las acciones de fiscalización, así como los gastos 
efectuados con motivo de estas tareas; 

IX. Aplicación de multas fiscales; 

X. Los montos que representan para el erario federal los estímulos fiscales a que se refieren las 
disposiciones fiscales, así como los sectores de la actividad económica que reciben los beneficios; 

XI. Datos sobre los juicios ganados y perdidos por el Servicio de Administración Tributaria ante 
tribunales; 
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XII. Información detallada sobre los sectores de la actividad económica beneficiados por los estímulos 
fiscales, así como el monto de los costos para la recaudación por este concepto; 

XIII. Cartera de créditos fiscales exigibles, así como el saldo de los créditos fiscales en sus distintas 
claves de tramitación de cobro y el importe mensual recuperado; 

XIV. Universo de contribuyentes por sector de actividad económica, por tamaño de contribuyente y por 
personas físicas y morales; 

XV. Importe de las devoluciones efectuadas y de las compensaciones aplicadas por cada uno de  
los impuestos; 

XVI. Número de funcionarios respecto de los cuales el Servicio de Administración Tributaria haya 
presentado denuncias o querellas ante el Ministerio Público o ante la Contraloría Interna, las áreas donde 
se detectaron los ilícitos, y su distribución regional; 

XVII. Indicadores de la calidad del servicio al contribuyente, que incluyan al menos: 

A. Calidad de la atención personal de los funcionarios. 

B. Calidad del lugar. 

C. Información recibida de acuerdo a las necesidades del contribuyente. 

D. Tiempo del trámite. 

E. Costos de cumplimiento. 

XVIII. Datos estadísticos sobre el uso de los recursos informáticos del Servicio de Administración 
Tributaria por los contribuyentes, y 

XIX. La información completa sobre el número de empleados del Servicio de Administración Tributaria, 
así como su costo, por cada uno de los niveles y áreas establecidos en esta Ley y su reglamento interior. 

Para la presentación de esta información las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de la Cámara 
de Diputados y de la Cámara de Senadores podrán definir el contenido de los cuadros estadísticos 
requeridos. 

Artículo 25. Cuando las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados o de 
la Cámara de Senadores, requieran información adicional o aclaratoria, respecto de los datos estadísticos 
y demás informes a cargo del Servicio de Administración Tributaria, que haya presentado el Ejecutivo 
Federal, podrán solicitarla directamente al órgano desconcentrado mencionado. Dicha información deberá 
entregarse en forma impresa y en medios magnéticos en los términos que estas Comisiones determinen. 
Dicha información deberá ser entregada por el Servicio de Administración Tributaria a la Comisión que la 
solicite en el plazo que se establezca en la propia solicitud, el cual no será inferior a 10 días naturales, 
contados a partir de la recepción de la solicitud que se haga. 

Artículo 26. Con el propósito de transparentar la relación fiscal entre la Federación y sus miembros, y 
de garantizar el estricto cumplimiento de la Ley de Coordinación Fiscal, el Servicio de Administración 
Tributaria proporcionará la información necesaria para que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, publique mensualmente en el Diario Oficial de la Federación la 
información relativa a la recaudación federal participable y a las participaciones federales, por estados y la 
correspondiente al Distrito Federal, incluyendo los procedimientos de cálculo. La publicación de referencia 
deberá efectuarse a más tardar, dentro de los 30 días siguientes a la terminación del mes de que se trate 
y enviarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados y Cámara de 
Senadores. 

Artículo 27. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de Administración Tributaria 
atenderán las obligaciones que sobre transparencia e información les impone la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y difundirán entre la población en 
general, a través de las páginas electrónicas que tengan establecidas en el sistema "Internet", la 
información relativa a la legislación, reglamentos y disposiciones de carácter general así como las tablas 
para el pago de impuestos. Para tal efecto, deberán incluir la información en sus páginas electrónicas 
dentro de las 24 horas siguientes a la que se haya generado dicha información o disposición. 

Capítulo II 
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De la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria y de Fiscalización 

Artículo 28. En las tareas de recaudación y de fiscalización del Gobierno Federal, el Servicio de 
Administración Tributaria estará obligado a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en los términos de las disposiciones que apliquen, la información estadística en materia 
de recaudación y fiscalización que éstas requieran, así como los elementos para la revisión selectiva que 
sean necesarios para verificar dicha información con el único propósito de corroborarla y, en su caso, 
fincar las responsabilidades que correspondan a los servidores públicos que la hayan elaborado. En todo 
caso, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como la Entidad de Fiscalización 
Superior de  
la Federación estarán obligadas a guardar absoluta reserva de los datos en los términos del artículo 69 
del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 29. Con el propósito de conocer con mayor detalle los niveles de evasión fiscal en el país, el 
Servicio de Administración Tributaria deberá publicar anualmente estudios sobre la evasión fiscal. En 
dichos estudios deberán participar al menos dos instituciones académicas de prestigio en el país. Sus 
resultados deberán darse a conocer a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras 
del Congreso de la Unión, a más tardar 35 días después de terminado el ejercicio. 

Artículo 30. Con el objeto de facilitar la evaluación de la eficiencia recaudatoria, el Servicio de 
Administración Tributaria deberá elaborar y entregar a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de 
ambas Cámaras del Congreso de la Unión una metodología para determinar el costo beneficio de la 
recaudación y la fiscalización por cada impuesto contemplado en la legislación tributaria federal. Los 
resultados de aplicar dicha metodología para los distintos impuestos federales deberán incluirse en los 
informes trimestrales a los que se refiere el artículo 22 de esta Ley. 

Artículo 31. Con el propósito de coadyuvar a mejorar la evaluación de la eficiencia recaudatoria y sus 
efectos en el ingreso de los distintos grupos de la población, el Servicio de Administración Tributaria 
deberá realizar anualmente un estudio de ingreso-gasto que muestre por decil de ingreso de las familias 
su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios públicos 
que reciben con recursos federales, estatales y municipales. Dicho estudio se presentará a las 
Comisiones  
de Hacienda y Crédito Público de las Cámaras de Diputados y Senadores, a más tardar 35 días después 
de terminado el ejercicio. 

Artículo 32. El Servicio de Administración Tributaria establecerá un sistema que permita evaluar su 
desempeño. Dicho sistema incluirá los indicadores necesarios para medir la eficiencia en el desempeño 
de dichas tareas con base en los resultados obtenidos. Al menos deberán incluirse indicadores que midan 
la eficiencia en el cumplimiento de las metas establecidas en el programa a que hace referencia el artículo 
21 de esta Ley, así como la evolución de los aspectos contenidos en los informes trimestrales a que se 
refiere el artículo 22 de la misma ley.  

Artículo 33. La Contraloría Interna del Servicio de Administración Tributaria vigilará el cumplimiento 
de los planes y programas aprobados por la Junta de Gobierno, fundamentalmente, el sistema de 
evaluación del desempeño, y, en su caso, someterá a consideración del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, las mejoras que estime pertinentes. 

Título Sexto 

De la Responsabilidad del Servicio de Administración Tributaria 

Capítulo Único 

Artículo 34. El Servicio de Administración Tributaria será responsable del pago de los daños y 
perjuicios causados por sus servidores públicos con motivo del ejercicio de las atribuciones que les 
correspondan. 

El cumplimiento de la responsabilidad del Servicio de Administración Tributaria establecida en el 
párrafo anterior, no exime a los servidores públicos que hubieran realizado la conducta que originó los 
daños y perjuicios de la aplicación de las sanciones administrativas que procedan en términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como de las penales y laborales que, en su 
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caso, se  
deban imponer. 

El cumplimiento de la responsabilidad del Servicio de Administración Tributaria será exigible ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sustitución de las acciones que los particulares 
puedan ejercer de conformidad con las disposiciones del derecho federal común. 

El contribuyente que solicite una indemnización deberá probar, entre los hechos de los que deriva su 
derecho, la lesión, la acción u omisión del Servicio de Administración Tributaria y la relación de causalidad 
entre ambos; así mismo, deberá probar la realidad y el monto de los daños y perjuicios. 

En la misma demanda en que se controvierte una resolución o en una por separado, se podrá solicitar 
la indemnización a que se refiere este artículo. En relación con la documentación que se debe acompañar 
a la demanda, en los casos de responsabilidad, el contribuyente no estará obligado a adjuntar el 
documento en que conste el acto impugnado, la copia en la que obre el sello de recepción de la instancia 
no resuelta por la autoridad ni, en su caso, el contrato administrativo. 

Las sentencias que dicte el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en materia de 
responsabilidad, deberán, en su caso, declarar el derecho a la indemnización, determinar el monto de los 
daños y perjuicios y condenar al Servicio de Administración Tributaria a su pago. Cuando no se haya 
probado el monto de los daños y perjuicios, la sentencia podrá limitarse a declarar el derecho a la 
indemnización; en este caso, el contribuyente deberá promover incidente ante la Sala del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa en la que originalmente impugnó, pidiendo la liquidación de los daños y 
perjuicios, una vez que tenga los elementos necesarios para determinarlos. 

El Servicio de Administración Tributaria deberá indemnizar al particular afectado por el importe de los 
gastos y perjuicios en que incurrió, cuando la unidad administrativa de dicho órgano cometa falta grave al 
dictar la resolución impugnada y no se allane al contestar la demanda en el concepto de impugnación de 
que se trate. Para estos efectos, únicamente se considera falta grave cuando la resolución impugnada: 

I. Se anule por ausencia de fundamentación o de motivación, en cuanto al fondo o a la competencia. 

II. Sea contraria a una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de 
legalidad. Si la jurisprudencia se publica con posterioridad a la contestación no hay falta grave. 

III. Se anule por desvío de poder. 

En los casos de responsabilidad del Servicio de Administración Tributaria, se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones del derecho federal que rijan materias similares y los principios 
generales del derecho que mejor se avengan a la naturaleza y fines de la institución. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 7o.-B y 7o.-D, la Junta de 
Gobierno del Servicio de Administración Tributaria llevará a cabo la designación de los ocho expertos en 
artes plásticas que por vez primera integrarán el Comité a que se refieren dichos numerales, previa 
opinión del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

El periodo de vigencia de las designaciones mencionadas se determinará por la Junta de Gobierno, en 
la forma siguiente: 

a) Dos integrantes, un año. 

b) Dos integrantes, dos años. 

c) Dos integrantes, tres años. 

d) Dos integrantes, cuatro años. 

Los miembros que cubran las  vacantes que se produzcan antes de la terminación del periodo 
respectivo, durarán en su cargo sólo por el tiempo que faltare por desempeñar al sustituido. 

Artículo Tercero. En las disposiciones donde se refiera al Presidente del Servicio de Administración 
Tributaria se entenderá como Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 
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Artículo Cuarto. El Ejecutivo Federal propondrá al titular del Servicio de Administración Tributaria 
dentro de los 60 días naturales posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación, conforme al artículo 13 de esta Ley. 

Artículo Quinto. En el marco del proceso de modernización del Servicio de Administración Tributaria, 
este organismo deberá llevar a cabo una revisión de su plan estratégico. Con base en dicha revisión 
elaborará un programa de acciones necesarias de corto plazo, así como los programas operativos de 
cada una de las unidades administrativas, incluyendo los indicadores de cumplimiento respectivo. 
Además, establecerá un sistema de evaluación del desempeño de dichas unidades hasta el nivel de 
administración local, tanto de impuestos internos como de aduanas. 

Las medidas anteriores deberán ser cumplidas dentro de los 180 días naturales posteriores a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

México, D.F., a 30 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretario.- Sen. Lydia Madero García, 
Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes 
de junio de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ANEXO No. 3 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Puebla tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal  
que entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

En el contexto de la Ley de Coordinación Fiscal se estableció la posibilidad de coadyuvar en el 
combate al comercio informal a través de la promoción de la colaboración administrativa de las 
autoridades locales y del Distrito Federal, en la incorporación al Registro Federal de Contribuyentes de las 
personas que realizan actividades dentro de ese tipo de economía, denominados “pequeños 
contribuyentes”, lo cual dio lugar a la celebración de Anexos al Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal. 

Por otra parte, mediante modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigentes a partir del 1 
de enero de 2003, el H. Congreso de la Unión estimó conveniente incluir la relativa a establecer en el 
artículo 139 que en el régimen de pequeños contribuyentes, éstos puedan efectuar los pagos del 
impuesto en las  entidades federativas donde obtengan sus ingresos, siempre que dichas entidades 
celebren convenio 
de coordinación para administrar dicho impuesto.  

Por lo expuesto, se hace necesario suscribir un Anexo dentro del marco señalado en el párrafo 
anterior, por lo que la Secretaría y el Estado, con fundamento en  la legislación federal a que se refiere el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 139 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción I de la cláusula 
octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

para que éste ejerza las funciones operativas de administración de los ingresos derivados del Impuesto 
Sobre la Renta, tratándose de los contribuyentes que tributen en los términos de la Sección III del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es decir, de los denominados “pequeños 
contribuyentes”.  

Para la administración de los ingresos referidos en el párrafo que antecede el Estado ejercerá las 
funciones administrativas de verificación para la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, 
recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de la legislación federal aplicable y 
conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- El Estado ejercerá las siguientes facultades en materia de verificación: 

I. Realizar actos de autoridad para que los contribuyentes de que se trata se inscriban en el Registro 
Federal de Contribuyentes. 

II. Notificar los requerimientos emitidos por el propio Estado mediante los cuales se solicita a los 
contribuyentes su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

III. Constatar que los contribuyentes localizados cumplan con su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, conforme a lo establecido en el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación. 

La operación total del Registro Federal de Contribuyentes, es facultad y responsabilidad exclusiva de  
la Secretaría. 

La Secretaría informará mensualmente al Estado sobre el cambio de régimen fiscal de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo. En su caso, el Estado informará a la Secretaría sobre los 
contribuyentes que detecte con base en sus actuaciones, que han dejado de cumplir con los requisitos 
para tributar en el régimen de que se trata. 

Cuando el Estado detecte que un contribuyente no corresponde al régimen fiscal al cual se encuentra 
inscrito, se deberá hacer del conocimiento de la Secretaría dicha circunstancia, en un plazo no mayor a 5 
días contados a partir de la fecha en que se descubra dicha anomalía, a efecto de que, en su caso, la 
Secretaría proceda a efectuar el cambio de régimen en el ámbito de su competencia. 

TERCERA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos 
referidos en la cláusula primera que antecede, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 
disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar, determinar y cobrar las 
diferencias que provengan de errores aritméticos. 

Asimismo, recibir las declaraciones de establecimientos ubicados en su territorio, distintos a 
los del domicilio fiscal de la empresa matriz o principal, que presenten por las operaciones que 
correspondan a dichos establecimientos. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto, su actualización 
y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo del 
ejercicio de sus facultades. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación.  

Para el ejercicio de estas facultades, el Estado llevará a cabo el control del total de obligaciones de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo y para tal efecto, la Secretaría le proporcionará la información 
sobre las transacciones que reciba de los mismos.  

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por él mismo que determinen los 
ingresos de referencia y sus accesorios, requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio 
Estado, así como recaudar, en su caso, el importe correspondiente. 

V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los 
créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que él mismo determine. 

Las declaraciones, el importe de los pagos derivados de los  ingresos referidos en la cláusula primera 
que antecede, y demás documentos, serán recibidos en las oficinas recaudadoras del Estado o en las 
instituciones de crédito que éste autorice. 

La tarjeta tributaria que expide el Servicio de Administración Tributaria, podrá ser el medio de 
identificación de los contribuyentes sujetos al régimen a que se refiere este Anexo, ante las 
autoridades del Estado.  
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El Estado llevará a cabo los actos de comprobación referidos en esta cláusula conforme al 
programa operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula octava del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, en los términos establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

CUARTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el 
Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 
interés fiscal, cuando así procediere otorgarse en términos del Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento.  

II. Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de 
cantidades pagadas indebidamente o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y 
cobrar las devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

III. Autorizar la ampliación de los periodos de pago a bimestral. 
IV. Resolver sobre los saldos a favor a compensar por parte de los contribuyentes en términos 

del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.  

V. Condonar  los créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere este Anexo, de 
conformidad con las disposiciones fiscales federales aplicables y a la normatividad que al efecto 
emita la Secretaría.  

QUINTA.- En materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los ingresos a que se 
refiere este Anexo, el Estado la llevará a cabo de conformidad con las disposiciones fiscales 
federales aplicables y con la normatividad que al efecto emita la Secretaría.  

SEXTA.- En materia de multas en relación con los ingresos de que se trata, el Estado ejercerá las 
siguientes facultades: 

I. Imponer las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás 
disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia 
de los ingresos de que se trata, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por él mismo. 

II. Condonar las multas que imponga en el ejercicio de las facultades que se establecen en este 
Anexo.  

En relación con la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, el Estado se obliga a informar en todos los casos a la Secretaría en los 
términos a que se refiere la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

SEPTIMA.- El Estado ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las 
resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que él mismo haya 
emitido, en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal de la Federación.  

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, 
el Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones, emitidos en ejercicio de 
las facultades que le confiere este Anexo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo 
de las facultades delegadas en este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa  
de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el Estado 
contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le solicite. 

DECIMA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, 
conforme a la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

DECIMAPRIMERA.- El Estado percibirá como incentivo por la realización de las funciones operativas 
de administración de ingresos materia de este  Anexo, el 100% de la recaudación correspondiente al 
Impuesto Sobre la Renta, su actualización, recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de 
ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación, aplicable a los contribuyentes que tributen en los términos de la Sección III del Capítulo II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

En este caso, no aplicarán los incentivos a que se refiere la cláusula decimacuarta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, tratándose de determinación 
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de créditos fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta de los contribuyentes a que se refiere 
este Anexo.  

DECIMASEGUNDA.- En el marco de lo dispuesto en la cláusula sexta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado suministrará a la Secretaría 
con la periodicidad que se determine, los datos de los padrones de contribuyentes que 
utilicen para el control de contribuciones locales.  

Dicha información se tomará también en consideración para la programación de los actos 
de comprobación a que se refiere este Anexo.  

DECIMATERCERA.- El Estado coadyuvará en la aplicación de los programas de la 
Administración General de Asistencia al Contribuyente del Servicio de Administración 
Tributaria, relativos a la difusión de este Anexo y de las demás disposiciones fiscales 
federales aplicables al mismo, de conformidad con los lineamientos que al efecto acuerden 
ambas partes.  

DECIMACUARTA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente, a lo 
dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DECIMAQUINTA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables, en todo lo conducente sus 
disposiciones, así como las de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en 
el Periódico Oficial  
del Estado, como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en este último, fecha a partir de la cual queda abrogado el Anexo No. 3 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado por la Secretaría y el Estado, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de 5 de marzo de 1999, mismo que entró en vigor el 6 de marzo de 
1999. 

DECIMASEXTA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren 
en trámite ante las autoridades fiscales del Estado o del Municipio de que se trate, serán concluidos por 
ellos en los términos del Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, celebrado entre ese Estado y la Secretaría publicado en el Diario Oficial de la Federación de 5 
de marzo de 1999. 
En estos casos el Estado y los municipios recibirán los ingresos que correspondan conforme a dicho 
Anexo.  

México, D.F., a 20 de mayo de 2003.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Melquiades Morales 
Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación del Estado de Puebla, Carlos Arredondo Contreras.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Francisco Bárcena Compeán.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 
 
 
ANEXO número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ANEXO No. 3 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Veracruz tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal  
que entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

En el contexto de la Ley de Coordinación Fiscal se estableció la posibilidad de coadyuvar en el 
combate al comercio informal a través de la promoción de la colaboración administrativa de las 
autoridades locales y del Distrito Federal, en la incorporación al Registro Federal de Contribuyentes de las 
personas que realizan actividades dentro de ese tipo de economía, denominados “pequeños 
contribuyentes”, lo cual dio lugar a la celebración de Anexos al Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal. 
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Por otra parte, mediante modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigentes a partir del 1 
de enero de 2003, el H. Congreso de la Unión estimó conveniente incluir la relativa a establecer en el 
artículo 139 que en el régimen de pequeños contribuyentes, éstos puedan efectuar los pagos del 
impuesto en las entidades federativas donde obtengan sus ingresos, siempre que dichas entidades 
celebren convenio de coordinación para administrar dicho impuesto.  

Por lo expuesto, se hace necesario suscribir un Anexo dentro del marco señalado en el párrafo 
anterior, por lo que la Secretaría y el Estado, con fundamento en  la legislación federal a que se refiere el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 139 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción I de la cláusula 
octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse 
para que éste ejerza las funciones operativas de administración de los ingresos derivados del Impuesto 
Sobre la Renta, tratándose de los contribuyentes que tributen en los términos de la Sección III del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es decir, de los denominados “pequeños 
contribuyentes”.  

Para la administración de los ingresos referidos en el párrafo que antecede el Estado ejercerá las 
funciones administrativas de verificación para la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, 
recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de la legislación federal aplicable y 
conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este  Anexo. 

SEGUNDA.- El Estado ejercerá las siguientes facultades en materia de verificación: 

I. Realizar actos de autoridad para que los contribuyentes de que se trata se inscriban en el Registro 
Federal de Contribuyentes. 

II. Notificar los requerimientos emitidos por el propio Estado mediante los cuales se solicita a los 
contribuyentes su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

III. Constatar que los contribuyentes localizados cumplan con su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, conforme a lo establecido en el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación. 

La operación total del Registro Federal de Contribuyentes, es facultad y responsabilidad exclusiva de  
la Secretaría. 

La Secretaría informará mensualmente al Estado sobre el cambio de régimen fiscal de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo. En su caso, el Estado informará a la Secretaría sobre los 
contribuyentes que detecte con base en sus actuaciones, que han dejado de cumplir con los requisitos 
para tributar en el régimen de que se trata. 

Cuando el Estado detecte que un contribuyente no corresponde al régimen fiscal al cual se encuentra 
inscrito, se deberá hacer del conocimiento de la Secretaría dicha circunstancia, en un plazo no mayor a 5 
días contados a partir de la fecha en que se descubra dicha anomalía, a efecto de que, en su caso, la 
Secretaría proceda a efectuar el cambio de régimen en el ámbito de su competencia. 

TERCERA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos 
referidos en la cláusula primera que antecede, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 
disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar, determinar y cobrar las 
diferencias que provengan de errores aritméticos. 

Asimismo, recibir las declaraciones de establecimientos ubicados en su territorio, distintos a 
los del domicilio fiscal de la empresa matriz o principal, que presenten por las operaciones que 
correspondan a dichos establecimientos. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto, su actualización 
y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo del 
ejercicio de sus facultades. 
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III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación.  

Para el ejercicio de estas facultades, el Estado llevará a cabo el control del total de obligaciones de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo y para tal efecto, la Secretaría le proporcionará la información 
sobre las transacciones que reciba de los mismos.  

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por él mismo que determinen los 
ingresos de referencia y sus accesorios, requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio 
Estado, así como recaudar, en su caso, el importe correspondiente. 

V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los 
créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que él mismo determine. 

Las declaraciones, el importe de los pagos derivados de los  ingresos referidos en la cláusula primera 
que antecede, y demás documentos, serán recibidos en las oficinas recaudadoras del Estado o en las 
instituciones de crédito que éste autorice. 

La tarjeta tributaria que expide el Servicio de Administración Tributaria, podrá ser el medio de 
identificación de los contribuyentes sujetos al régimen a que se refiere este Anexo, ante las 
autoridades del Estado.  

El Estado llevará a cabo los actos de comprobación referidos en esta cláusula conforme al 
programa operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula octava del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, en los términos establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

CUARTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el 
Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 
interés fiscal, cuando así procediere otorgarse en términos del Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento.  

II. Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de 
cantidades pagadas indebidamente o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y 
cobrar las devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

III. Autorizar la ampliación de los periodos de pago a bimestral. 

IV. Resolver sobre los saldos a favor a compensar por parte de los contribuyentes en términos 
del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.  

V. Condonar  los créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere este Anexo, de 
conformidad con las disposiciones fiscales federales aplicables y a la normatividad que al efecto 
emita la Secretaría.  

QUINTA.- En materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los ingresos a que se 
refiere este Anexo, el Estado la llevará a cabo de conformidad con las disposiciones fiscales 
federales aplicables y con la normatividad que al efecto emita la Secretaría.  

SEXTA.- En materia de multas en relación con los ingresos de que se trata, el Estado ejercerá las 
siguientes facultades: 

I. Imponer las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás 
disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia 
de los ingresos de que se trata, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por él mismo. 

II. Condonar las multas que imponga en el ejercicio de las facultades que se establecen en este 
Anexo.  

En relación con la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, el Estado se obliga a informar en todos los casos a la Secretaría en los 
términos a que se refiere la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 
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SEPTIMA.- El Estado ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las 
resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que él mismo haya 
emitido, en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal de la Federación.  

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, 
el Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones, emitidos en ejercicio de 
las facultades que le confiere este Anexo. 

NOVENA.- En materia de juicios, e l Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo 
de las facultades delegadas en este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa  
de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el Estado 
contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le solicite. 

DECIMA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, 
conforme a la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

DECIMAPRIMERA.- El Estado percibirá como incentivo por la realización de las funciones operativas 
de administración de ingresos materia de este  Anexo, el 100% de la recaudación correspondiente al 
Impuesto Sobre la Renta, su actualización, recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de 
ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación, aplicable a los contribuyentes que tributen en los términos de la Sección III del Capítulo II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

En este caso, no aplicarán los incentivos a que se refiere la cláusula decimacuarta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, tratándose de determinación 
de créditos fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta de los contribuyentes a que se refiere 
este Anexo.  

DECIMASEGUNDA.- En el marco de lo dispuesto en la cláusula sexta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado suministrará a la Secretaría 
con la periodicidad que se determine, los datos de los padrones de contribuyentes que 
utilicen para el control de contribuciones locales.  

Dicha información se tomará también en consideración para la programación de los actos 
de comprobación a que se refiere este Anexo.  

DECIMATERCERA.- El Estado coadyuvará en la aplicación de los programas de la 
Administración General de Asistencia al Contribuyente del Servicio de Administración 
Tributaria, relativos a la difusión de este Anexo y de las demás disposiciones fiscales 
federales aplicables al mismo, de conformidad con los lineamientos que al efecto acuerden 
ambas partes.  

DECIMACUARTA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente, a lo 
dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DECIMAQUINTA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables, en todo lo conducente sus 
disposiciones, así como las de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en 
el Periódico Oficial  
del Estado, como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en este último, fecha a partir de la cual queda abrogado el Anexo No. 3 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado por la Secretaría y el Estado, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de 31 de julio de 2000, mismo que entró en vigor el 1 de agosto de 
2000. 

DECIMASEXTA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren 
en trámite ante las autoridades fiscales del Estado o del municipio de que se trate, serán concluidos por 
ellos en los términos del Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, celebrado entre ese Estado y la Secretaría publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
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31 de julio de 2000. En estos casos el Estado y los municipios recibirán los ingresos que correspondan 
conforme a dicho Anexo.  

México, D.F., a 21 de mayo de 2003.- Por el Estado: el Gobernador, Miguel Alemán Velazco.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Flavino Ríos Alvarado.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Planeación, Juan Amieva Huerta.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria a las circulares S -1.14 y F-17.12 emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
publicadas el 30 de mayo de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

NOTA ACLARATORIA DE LAS CIRCULARES S-1.14 Y F-17.12 EMITIDAS POR LA COMISION NACIONAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE MAYO DE 2003. 

CIRCULAR DICE DEBE DECIR 
Circular S-1.14 

Disposición CUARTA Numeral 3, página 40, Primera 
Sección, del DOF viernes 30 de mayo de 2003 

inciso “g)…; h)…” inciso “e)…; f)…” 

 

 

Circular F-17.12 

Disposición TERCERA TRANSITORIA inciso b), página 
22, Primera Sección del DOF viernes 30 de mayo  
de 2003 

 

“…Circular S-17.2” 

 

“…Circular F-17.2.” 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de junio de 2003.- El Director General Jurídico Consultivo y de Intermediarios, Luis 
Eduardo Iturriaga Velasco.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-037-SSA2 -2000, Para la prevención, tratamiento y control de las dislipidemias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL 
MEXICANA PROY-NOM-037-SSA2-2000, PARA LA PREVENCION, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LAS 
DISLIPIDEMIAS. 

OSCAR VELAZQUEZ MONROY, Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica, 
por acuerdo del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, 
con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. fracción 
XVI, 13, apartado A) fracción I, y 133 fracción I, 158, 159, 160 y 161 de la Ley General de Salud; 47 
fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, y 2, literal C, fracción III, 34, 36 fracción V, y 37 fracciones I y VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, ordena la publicación de la respuesta a los comentarios 
recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-037-SSA2-2000, Para la 
prevención, tratamiento y control de las dislipidemias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de septiembre de 2001. 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     40 

Como resultado del análisis que realizó el Subcomité de Vigilancia Epidemiológica de los  
comentarios recibidos por los diferentes promoventes, se consideró dar respuesta a los mismos  
en los siguientes términos: 

PROMOVENTE RESPUESTA 

DR. MANUEL URBINA FUENTES 

Dentro de las definiciones usan la palabra ayuno igual que 
en el texto, sin embargo en los apéndices emplean el 
término ayunas que parece es más coloquial, en 
tratándose de una NOM debería emplearse el término 
ayuno más correctamente. 

8. Detección, diagnóstico y seguimiento 

Dice: 

8.2.4.5.1 Es recomendable que en todo individuo………un 
ayuno de 9 a 12 Hrs. 

En la definición de ayuno (inciso 4.6) dice un lapso de 8 a 
12 Hrs. 

 

Se acepta. 

 
 
 
 
Se acepta. 

SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 

0. Introducción (párrafo 7) 

Debe decir: 

…lo cual implica un factor de riesgo cardiovascular 

3. Abreviaturas 

Se sugiere incluir: 

4.1 TSH: hormona estimulante de la tiroides 

4. Definiciones 

Debe decir: 

Menopausia precoz (falla ovárica prematura): es el cese 
de la menstruación antes de los 40 años de edad. 

6. Clasificación 

Debe decir: 

6.2.1 Hipercolesterolemia: CT mayor de 200 mg/dl, TG 
menor de 200 mg/dl y C-LDL igual o mayor a 130 mg/dl 

Debe decir: 

6.2.2. Hipertrigliceridemia: TG mayor de 150 mg/dl, CT 
menor de 200 mg/dl y C-LDL menor de 130 mg/dl. 

Debe decir: 

6.2.3. Dislipidemia Mixta o combinada: CT mayor de 200 
mg/dl, TG mayor de 200 mg/dl y C-LDL igual o mayor a 
130 mg/dl 

Debe decir: 

 

Se acepta. 

 
 

Se acepta. 

 

 

Se acepta. 

 

 
 

Se acepta. 
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6.3.3 Con riesgo de enfermedad cardiaco o cerebro 
vascular moderado,… 

8. Detección, diagnóstico y seguimiento 

Debe decir: 

8.1.1 La medición de perfil de lípidos (CT, C-HDL y TG) 
en sangre..….. 

Debe decir: 

8.2.2 Para establecer la clasificación y gravedad de las 
dislipidemias……. 

Debe decir: 

8.2.4.5.3 No debe ser practicado en personas que en las 
últimas seis……. 

Debe decir: 

6.2.4.6.1 Se recomienda la realización de una 
química……general de orina; cuando se sospeche de una 
disfunción de la glándula tiroides se realizará un perfil 
tiroideo que incluya la medición de TSH. 

Debe decir: 

8.3.3.1 Si CT y TG son normales y C-HDL es……el 
cálculo de C-LDL mediante la fórmula referida en el inciso 
8.3.3.4.1 o en su caso la medición directa. 

Debe decir: 

8.3.3.4.3 Los pacientes con C-LDL <130 mg/dl, C-HDL 
>35 mg/dl, sin factores de riesgo coronario serán……… 

Apéndice normativo A 

Algoritmo de detección y seguimiento. 

Se acepta. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se acepta. 

DR. JAVIER CABRAL SOTO 

8. Detección, diagnóstico y seguimiento 

“…..para cumplir esta Norma, en todo individuo mayor de 
35 años se tiene que evaluar cada 5 años el colesterol 
total, las lipoproteínas de alta y baja densidad y los 
triglicéridos, y en aquellos individuos con factor de riesgo 
cada 2 años, requiriéndose en los casos sospechosos un 
nuevo envío a laboratorio para diagnóstico final.” 

Apéndice normativo A 

Algoritmo de detección y seguimiento. 

“…. el diagrama actual es confuso y al parecer está 
incompleto…….. 

 

No se acepta, en virtud de que ya está 
considerado en el proyecto de norma. 

 
 
 
 
 

Se acepta. 

 

México, D.F., a 7 de enero de 2003.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica.- Oscar Velázquez Monroy.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 86-50-20 hectáreas de 
temporal de uso común, de terrenos del ejido Laguna de San Vicente, Municipio de Villa de Reyes, S.L.P. 
(Reg.- 347) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción 
VI, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 
80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número SP/101/2002 de fecha 25 de noviembre del 2002, 
el Gobierno del Estado de San Luis Potosí solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación 
de  
86-43-72.798 Has., de terrenos del ejido denominado “LAGUNA DE SAN VICENTE”, Municipio de Villa  
de Reyes del Estado de San Luis Potosí, para destinarse a instalar una planta almacenadora, 
comercializadora, industrializadora, de transformación y demás actividades inherentes al ramo 
agroindustrial, la que contará con instalaciones de diferentes capacidades para almacenamiento, 
procesamiento y distribución de diversos productos, oficinas, estacionamiento, patio de maniobras y 
demás obras complementarias de la empresa Operadora de Inmuebles San Pedro, S.A. de C.V., 
conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VI y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar 
la indemnización correspondiente en términos de Ley. Asimismo, solicita la promovente que una vez 
decretada y cubierta la indemnización de la expropiación, se le autorice la transmisión de la propiedad de 
los terrenos expropiados en favor de la empresa Operadora de Inmuebles San Pedro, S.A. de C.V. 
Iniciado el procedimiento relativo,  
de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de  
86-50-20 Has., de temporal, de las que 0-25-67 Ha., es de uso común y 86-24-53 Has., consideradas de 
uso común en términos del considerando primero del presente Decreto. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada con las obras 
realizadas por el Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en virtud de la autorización otorgada mediante 
convenios de fechas 30 de enero y 12 de marzo del 2002, suscritos con el Comisariado Ejidal y afectados 
del núcleo agrario “LAGUNA DE SAN VICENTE”, Municipio de Villa de Reyes, Estado de San Luis Potosí, 
con la intervención de la Procuraduría Agraria. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
primero y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 9 de junio de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
21 de julio de 1937 y ejecutada el 1o. de octubre de 1937, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido “LAGUNA DE SAN VICENTE”, Municipio de Villa de Reyes, Estado de San 
Luis Potosí, una superficie de 4,988-24-00 Has., para beneficiar a 184 capacitados en materia agraria, 
más la parcela escolar. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. LEN 03 0211 de fecha 24 de marzo del 2003, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $45,990.31 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por las 86-50-20 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de 
$3’978,253.80. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de  
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
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PRIMERO.- Que aun cuando los trabajos técnicos e informativos señalan que de la superficie a 
expropiar 86-24-53 Has., se explota individualmente producto de un reparto de tipo económico, no existe 
constancia del Acta de Asamblea de Ejidatarios en que se haya reconocido dicho reparto en términos del 
artículo 56 de la Ley Agraria, en consecuencia, la misma se considera de uso común y será la propia 
Asamblea la que en su oportunidad determine a quién o a quiénes deberá cubrirse el pago de la 
indemnización que reciba el ejido afectado por la citada superficie, para lo cual dicha Asamblea deberá 
ajustarse a lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley Agraria. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
instalación de una planta de almacenamiento, para transformar y comercializar granos y oleaginosas para 
garantizar el abasto y consumo de la colectividad, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracción VI y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título 
Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta 
expropiación que comprende la superficie de 86-50-20 Has., de temporal de uso común, de terrenos del 
ejido “LAGUNA DE SAN VICENTE”, Municipio de Villa de Reyes, Estado de San Luis Potosí, será a favor 
del Gobierno del Estado de San Luis Potosí para destinarse a instalar una planta almacenadora, 
comercializadora, industrializadora, de transformación y demás actividades inherentes al ramo 
agroindustrial, la que contará con instalaciones  
de diferentes capacidades para almacenamiento, procesamiento y distribución de diversos productos, 
oficinas, estacionamiento, patio de maniobras y demás obras complementarias de la empresa Operadora 
de Inmuebles San Pedro, S.A. de C.V. Debiéndose cubrir por el citado gobierno la cantidad de 
$3’978,253.80 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que 
acrediten tener derecho a ésta. 

TERCERO.- Que como se solicita, se autoriza al Gobierno del Estado de San Luis Potosí, para que 
una vez decretada y cubierta la indemnización respectiva de la presente expropiación, transmita la 
propiedad de los terrenos que se expropian en favor de la empresa Operadora de Inmuebles San Pedro, 
S.A. de C.V., para que los destine al fin a que se refiere el primer punto resolutivo de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 86-50-20 Has., (OCHENTA Y 
SEIS HECTÁREAS, CINCUENTA ÁREAS, VEINTE CENTIÁREAS) de temporal de uso común, de 
terrenos del ejido “LAGUNA DE SAN VICENTE”, Municipio de Villa de Reyes del Estado de San Luis 
Potosí, a favor del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, para destinarse a instalar una planta 
almacenadora, comercializadora, industrializadora, de transformación y demás actividades inherentes al 
ramo agroindustrial, la que contará con instalaciones de diferentes capacidades para almacenamiento, 
procesamiento y distribución de diversos productos, oficinas, estacionamiento, patio de maniobras y 
demás obras complementarias de la empresa Operadora de Inmuebles San Pedro, S.A. de C.V. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de San Luis Potosí pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $3’978,253.80 (TRES MILLONES, 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL, DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 80/100 M.N.), 
suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de 
la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva mediante el pago que efectúe al ejido 
afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el 
fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
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Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un 
término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de 
los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal 
antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando el Gobierno del Estado de San Luis Potosí, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de San Luis Potosí, para que en los términos del 
considerando tercero del presente Decreto, transmita la propiedad de los terrenos expropiados a favor de 
la empresa Operadora de Inmuebles San Pedro, S.A. de C.V. Debiéndose establecer en el instrumento 
legal de la transmisión de dominio que para tal efecto se celebre, que la falta de aplicación de la superficie 
al objeto  
de la expropiación dentro del término de cinco años, o el incumplimiento del destino, traerá como 
consecuencia la reversión total o parcial de dichos terrenos. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido “LAGUNA DE SAN VICENTE”, Municipio de Villa de Reyes del Estado 
de San Luis Potosí, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diez días del mes de junio de dos mil tres.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox 
Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-90-67 hectáreas de 
temporal de uso individual, de terrenos del ejido Ojo de Gato, Municipio de Villa de Reyes, S.L.P. (Reg.- 348) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
VI y VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 
79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número SP/102/2002 de fecha 25 de noviembre del 2002, 
el Gobierno del Estado de San Luis Potosí solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación 
de  
3-89-99.708 Has., de terrenos del ejido denominado “OJO DE GATO”, Municipio de Villa de Reyes del 
Estado de San Luis Potosí, para destinarlos a la construcción de caminos, vialidades y estacionamiento 
tanto internos como externos que conectará a la planta almacenadora, comercializadora, 
industrializadora, de transformación y demás actividades inherentes al ramo agroindustrial, de la empresa 
Operadora de Inmuebles San Pedro, S.A. de C.V., con la supercarretera San Luis-Bledos-Villa de Arriaga, 
conforme a lo establecido en los artículos 93, fracciones VI y VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió 
a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Asimismo, solicita la promovente que una 
vez decretada y cubierta la indemnización de la expropiación, se le autorice la transmisión de la propiedad 
de los terrenos expropiados en favor de la empresa Operadora de Inmuebles San Pedro, S.A. de C.V. 
Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una 
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superficie real por expropiar de 3-90-67 Has., de temporal, de uso individual resultando afectados los 
siguientes ejidatarios. 

NOMBRE PARCELA SUPERFICIE 

 No. HAS. 

1.- J. FÉLIX ESPINOZA MARTÍNEZ 65   2-97-04 

2.- ANTONIO ESPINOZA CONTRERAS 66    0-93-63 

 TOTAL              3-90-67 HAS. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que obra en el expediente respectivo convenios de 20 de marzo del 
2002, suscritos por los ejidatarios afectados del núcleo agrario “OJO DE GATO”, Municipio de Villa de 
Reyes, Estado de San Luis Potosí, autorizando la presente expropiación a favor del Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, con la intervención de la Procuraduría Agraria. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
primero y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 21 de abril de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de junio de 1937 y ejecutada el 1o. de octubre de 1937, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido denominado “OJO DE GATO”, Municipio de Villa de Reyes, Estado de San 
Luis Potosí, una superficie de 1,072-00-00 Has., para beneficiar a 28 capacitados en materia agraria, más 
la parcela escolar; y por Resolución Presidencial de fecha 7 de diciembre de 1938, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de enero de 1939 y ejecutada el 12 de febrero de 1939, se concedió por 
concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal “OJO DE GATO”, Municipio de Villa de Reyes, Estado de 
San Luis Potosí, una superficie de  
360-00-00 Has., para beneficiar a 20 capacitados en materia agraria, aprobándose en una fracción de los 
terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 26 de 
marzo de 1995, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. LEN 03 0210 de fecha 24 de marzo del 2003, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $58,858.44 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por las 3-90-67 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de 
$229,942.26. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de  
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de caminos y vialidades obras complementarias para el buen funcionamiento de la planta 
almacenadora, comercializadora e industrializadora de la empresa Operadora de Inmuebles San Pedro, 
S.A. de C.V., por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que 
establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones VI 
y VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la 
superficie de 3-90-67 Has., de temporal de uso individual, de terrenos del ejido “OJO DE GATO”, 
Municipio de Villa de Reyes, Estado de San Luis Potosí, será a favor del Gobierno del Estado de San Luis 
Potosí para destinarlos a la construcción de caminos, vialidades y estacionamiento tanto internos como 
externos que conectará a la planta almacenadora, comercializadora, industrializadora, de transformación 
y demás actividades inherentes al ramo agroindustrial, de la empresa Operadora de Inmuebles San 
Pedro, S.A. de C.V., con la supercarretera San Luis-Bledos-Villa de Arriaga. Debiéndose cubrir por el 
citado gobierno la cantidad de $229,942.26 por concepto de indemnización, misma que pagará en la 
proporción que les corresponda a los ejidatarios que se les afectan sus terrenos individuales y que se 
relacionan en el resultando primero de este Decreto. 
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SEGUNDO.- Que como se solicita, se autoriza al Gobierno del Estado de San Luis Potosí, para que 
una vez decretada y cubierta la indemnización respectiva de la presente expropiación, transmita la 
propiedad de los terrenos que se expropian en favor de la empresa Operadora de Inmuebles San Pedro, 
S.A. de C.V., para que los destine al fin a que se refiere el primer punto resolutivo de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-90-67 Has., (TRES 
HECTÁREAS, NOVENTA ÁREAS, SESENTA Y SIETE CENTIÁREAS) de temporal de uso individual, de 
terrenos del ejido “OJO DE GATO”, Municipio de Villa de Reyes del Estado de San Luis Potosí, a favor del 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí, quien las destinará a la construcción de caminos, vialidades y 
estacionamiento, tanto internos como externos que conectará a la planta almacenadora, 
comercializadora, industrializadora, de transformación y demás actividades inherentes al ramo 
agroindustrial de la empresa Operadora de Inmuebles San Pedro, S.A. de C.V., con la supercarretera San 
Luis-Bledos-Villa de Arriaga. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de San Luis Potosí pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $229,942.26 (DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL, NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 26/100 M.N.), suma que pagará en 
términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo 
podrán ser ocupados de manera definitiva mediante el pago que efectúe a los ejidatarios afectados en sus 
terrenos individuales, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie 
expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la 
expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se 
destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión 
el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que 
opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando el Gobierno del Estado de San Luis Potosí, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de San Luis Potosí, para que en los términos del 
considerando segundo del presente Decreto, transmita la propiedad de los terrenos expropiados a favor 
de la empresa Operadora de Inmuebles San Pedro, S.A. de C.V., debiéndose establecer en el 
instrumento legal de la transmisión de dominio que para tal efecto se celebre, que la falta de aplicación de 
la superficie al objeto  
de la expropiación dentro del término de cinco años, o el incumplimiento del destino, traerá como 
consecuencia la reversión total o parcial de dichos terrenos. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido “OJO DE GATO”, Municipio de Villa de Reyes del Estado de San Luis 
Potosí, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los 
efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diez días del mes de junio de dos mil tres.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox 
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Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 47-14-84 hectáreas de 
agostadero de uso común e individual, de terrenos del ejido Las Gavi otas, Municipio de Centro, Tab. (Reg.- 
349) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el 
Municipio del Centro del Estado de Tabasco, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado  
“LAS GAVIOTAS”, se  hayan establecido asentamientos humanos irregulares, provocando inseguridad 
jurídica en la tenencia de la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas 
en  
dichos predios ejidales, además de que dificulta el acceso a los servicios públicos básicos para una 
subsistencia digna. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio número 1.0/039B/03 de fecha 18 de febrero del 2003, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria 
la expropiación de 47-14-84 Has., de terrenos del ejido denominado “LAS GAVIOTAS”, Municipio de 
Centro, Estado de Tabasco, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los 
avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un 
lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias 
para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnico e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 
47-14-84 Has., de agostadero, de las que  
1-77-29 Ha., es de uso común y 45-37-55 Has., de uso individual, resultando afectadas las siguientes 
parcelas. 

 NÚMERO SUPERFICIE 

  HAS. 

PARCELAS ASIGNADAS AL EJIDO 1, 2 y 3 41-58-74 

PARCELA ESCOLAR 699 1-41-59 

PARCELAS SIN ASIGNAR 696, 698 y 700 2-37-22 

 TOTAL 45-37-55  HAS. 

RESULTANDO TERCERO.- Que obra en el expediente respectivo Acta de Asamblea de Ejidatarios 
de fecha 6 de agosto del 2001, del núcleo agrario “LAS GAVIOTAS”, Municipio de Centro, Estado de 
Tabasco, en la que manifestó su anuencia con la presente expropiación a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

RESULTANDO CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
segundo y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 7 de abril de 1921, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de mayo de 1921 y ejecutada el 4 de julio de 1921, se restituyó al poblado “LAS GAVIOTAS”, Municipio 
de Centro, Estado de Tabasco, una superficie de 532-77-65 Has., con la cual se constituyó su ejido para 
beneficiar al poblado gestor; y por Decreto Presidencial de fecha 27 de agosto de 1975, publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 1975, se expropió al ejido “LAS GAVIOTAS”, 
Municipio de Centro, Estado de Tabasco, una superficie de 87-00-00 Has., a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse al mejoramiento del centro de población 
existente en los terrenos que se expropian, regularizando la tenencia de la tierra, aprobándose en una 
fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de 
fecha 24 de octubre de 1998, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras 
Ejidales. 

RESULTANDO QUINTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO SEXTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo No. 03 0187 de fecha 11 de marzo del 2003, con vigencia de seis meses 
contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, atendiendo a la 
cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando 
como valor unitario el de $27,513.90 por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las  
47-14-84 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de $1’297,236.36. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de  
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación se ha podido observar que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 47-14-84 Has., de agostadero, de las 
que 1-77-29 Ha., es de uso común y 45-37-55 Has., de uso individual, de terrenos del ejido “LAS 
GAVIOTAS”, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, será a favor de la Comisión para la Regularización 
de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y titulación legal mediante la venta a 
los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten 
un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. Debiéndose 
cubrir por la citada Comisión la cantidad de $1’297,236.36 por concepto de indemnización, de la cual 
pagará la parte proporcional que corresponde al ejido por la 1-77-29 Ha., de terrenos de uso común, así 
como al ejido de referencia o a quien acredite la titularidad de los derechos sobre las parcelas asignadas 
al ejido, la parcela escolar y las parcelas sin asignar, que se relacionan en el resultando segundo de este 
Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 47-14-84 Has., (CUARENTA 
Y SIETE HECTÁREAS, CATORCE ÁREAS, OCHENTA Y CUATRO CENTIÁREAS) de agostadero, de las 
que 1-77-29 Ha., (UNA HECTÁREA, SETENTA Y SIETE ÁREAS, VEINTINUEVE CENTIÁREAS) es de 
uso común y 45-37-55 Has., (CUARENTA Y CINCO HECTÁREAS, TREINTA Y SIETE ÁREAS, 
CINCUENTA Y CINCO CENTIÁREAS) de uso individual, de terrenos del ejido “LAS GAVIOTAS”, 
Municipio de Centro del Estado de Tabasco, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia 
de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su regularización y titulación legal mediante la venta 
a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten 
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un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1’297,236.36 (UN 
MILLÓN, DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL, DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 36/100 
M.N.), suma que pagará al ejido afectado, así como a quien acredite la titularidad de los derechos sobre 
las parcelas asignadas al ejido, la parcela escolar y las parcelas sin asignar o depositará preferentemente 
en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para 
que se aplique en los términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará 
el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie 
expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la 
expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se 
destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión 
el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que 
opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, haya acreditado el pago 
o depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta 
disposición será motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido “LAS GAVIOTAS”, Municipio de Centro del Estado de Tabasco, en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diez días del mes de junio de dos mil tres.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox 
Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

LINEAMIENTOS de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del dos de junio de dos mil tres, relativos a la organización, catalogación, clasificación y 
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conservación  
de la documentación de este Alto Tribunal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

LINEAMIENTOS DE LA COMISION DE TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA INFORMACION DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, DEL DOS DE JUNIO DE DOS MIL TRES, RELATIVOS A LA 
ORGANIZACION, CATALOGACION, CLASIFICACION Y CONSERVACION DE LA DOCUMENTACION DE ESTE 
ALTO TRIBUNAL. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que por Acuerdo General 9/2003 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
emitido el 27 de mayo de 2003, se establecieron los Organos, Criterios y Procedimientos Institucionales, 
para la Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que prevé la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 6, fracciones IV y V del Acuerdo General 9/2003 del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, corresponde a la Comisión establecer los criterios 
para la catalogación, clasificación, desclasificación y conservación de la información reservada y 
confidencial, sea administrativa o de carácter jurisdiccional, en posesión de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; 

TERCERO. Que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
de fecha 11 de junio de 2002, tiene como objetivos, entre otros, proveer lo necesario para garantizar el 
acceso de toda persona a la información pública en posesión de los Poderes de la Unión y  el derecho a 
la intimidad mediante  la protección de  datos personales que obren en  toda la información que se 
encuentre bajo resguardo de los órganos del Estado; 

CUARTO. Que por Acuerdo General Conjunto 1/2001 de 11 de septiembre de 2001, del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y 
mediante el Acuerdo Complementario de dicho Acuerdo General Conjunto, de 3 de octubre de 2002, se 
establecieron los lineamientos para el flujo documental, depuración y digitalización del acervo archivístico 
de los Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios de Circuito y Tribunales Colegiados de Circuito; 

QUINTO. Que con el fin de brindar mayor certidumbre a los gobernados es conveniente precisar  
el alcance de los criterios de clasificación de la información  previstos en los artículos 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información, respecto de  la  que posee la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; 

SEXTO. Que atendiendo a los fines del derecho a la información, deben ser públicas las resoluciones 
emitidas por los órganos jurisdiccionales federales, que concluyan una instancia, un incidente de previo  
y especial pronunciamiento o recaigan a un recurso intraprocesal, una vez que cause estado la sentencia 
que ponga fin al juicio respectivo y, las determinaciones decisorias dictadas dentro de los procedimientos 
de ejecución de una sentencia, serán públicas una vez que se emita la resolución que ponga fin a éstos; 
sin menoscabo de que, en su caso, se supriman los datos personales de las partes. 

Por lo expuesto y con fundamento en las citadas disposiciones legales, se expiden los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

CAPITULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La finalidad de estos Lineamientos es regular los procedimientos y criterios para la  
organización, catalogación, clasificación y conservación de la documentación en posesión de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia  
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como al Acuerdo General 9/2003, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que establece los Organos, Criterios y Procedimientos 
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Institucionales, para que toda persona tenga acceso a la información de la Suprema Corte de Justicia que 
prevé la referida Ley.  

Artículo 2. Para efectos de estos Lineamientos se entenderá por: 

I. Acuerdo General 9/2003: Acuerdo General 9/2003 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que establece los Organos, Criterios y Procedimientos Institucionales, para que 
toda persona tenga acceso a la información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
prevé la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

II. Archivo judicial: Conjunto organizado de expedientes, en cualquier soporte, que son 
producidos por los órganos jurisdiccionales federales; 

III. Archivo administrativo: Conjunto organizado de documentos, en cualquier soporte, que son 
producidos por las Unidades Departamentales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el ejercicio de sus funciones o actividades; 

IV. Archivo histórico: Conjunto organizado de documentos que tengan cincuenta o más años, bien 
sea administrativo o jurisdiccional, a partir de la fecha en que se ordenó su archivo; 

V. Archivo medio: Aquellos expedientes judiciales concluidos que tengan más de cinco y menos 
de cincuenta años respecto a la fecha en que se ordenó su archivo. Tratándose de archivo 
administrativo se consideran aquellos documentos que cumplan de dos a cincuenta años a 
partir de la fecha en que se ordenó su archivo; 

VI. Archivo reciente: Los expedientes judiciales concluidos que tengan hasta cinco años, a partir 
de la fecha en que se ordenó su archivo. Tratándose de archivo administrativo se consideran 
aquellos documentos que tengan hasta dos años, a partir de la fecha en que se ordenó su 
archivo; 

VII. Catalogación: Procedimiento para registrar, identificar y organizar documentos en categorías, 
de acuerdo con esquemas y métodos previamente establecidos por las Unidades 
Departamentales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y acordes a las normas 
contenidas en estos Lineamientos; 

VIII. Centro: Centro de Documentación y Análisis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

IX. Clasificación: Acto por el cual se determina que la información que posee la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es pública, reservada, parcialmente reservada o confidencial; 

X. Comisión: Comisión para la Transparencia y Acceso a la Información de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; 

XI. Comité: Comité de Acceso a la Información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XII. Conservación: Método  archivístico que permite evitar la desintegración, destrucción, 
mutilación o afectación material  de los documentos;  

XIII. Datos personales: Información concerniente a la persona física identificada o identificable,  
relativa a su origen étnico o racial, características físicas, morales o emocionales, a su vida 
afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, 
creencias o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las 
preferencias sexuales u otras análogas que afecten su intimidad; 

XIV. Depuración: Desintegración material de documentos de conformidad con lo dispuesto en estos 
Lineamientos; 

XV. Desclasificación: Acto por el cual se determina la publicidad de un documento que 
anteriormente fue clasificado como reservado; parcialmente reservado o confidencial; 

XVI. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memoranda, estadísticas o bien, cualquier otro registro que compruebe el 
ejercicio de las facultades  
o la actividad de las Unidades Departamentales, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 
Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, 
electrónico, informático u holográfico u otro derivado de la innovación tecnológica; 
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XVII. Información: La contenida en los documentos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
genere, obtenga, adquiera, transforme o conserve por cualquier título; 

XVIII. Información confidencial: La información que se encuentra sujeta a las excepciones  
establecidas en el artículo 18 de la Ley; 

XIX. Información reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de las 
excepciones previstas en los artículos 13 y 14 de la Ley; 

XX. Información pública: La contenida en los documentos de la Suprema Corte que puede ser 
consultada por toda persona, de conformidad con la Ley, el Acuerdo General 9/2003 y estos 
Lineamientos; 

XXI. Ley: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XXII. Lineamientos: Lineamientos de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación relativos a la Organización, Catalogación, 
Clasificación  
y Conservación de la Documentación en posesión  de este Alto Tribunal;  

XXIII. Organización: Conjunto de actividades encaminadas a la  agrupación y ordenación de la 
documentación, bajo los rubros que determine cada Unidad Departamental; 

XXIV. Publicación: Acto mediante el cual se pone a disposición del público la información en 
posesión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de medios impresos, tales 
como libros, compendios o archivos  en formatos electrónicos, consultables por Internet o 
cualquier otro medio electrónico que permita a los interesados su consulta o reproducción; 

XXV. Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XXVI. Transferencia: Procedimiento  mediante el cual, se trasladan documentos o archivos de los 
Organos Jurisdiccionales Federales y Unidades Departamentales, a las áreas de depósito del 
Centro de Documentación y Análisis, de conformidad con el flujo documental establecido por el 
Acuerdo General Conjunto 1/2001 y demás disposiciones aplicables;  

XXVII. Unidad de Enlace: Es el órgano de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a que se refiere 
el artículo 28 de la Ley, y 

XXVIII. Unidades Departamentales: Aquellas áreas jurisdiccionales o administrativas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, señaladas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación o en disposiciones administrativas de carácter general, que tienen bajo su 
resguardo la información referida en estos Lineamientos. 

CAPITULO II 

DE LA ORGANIZACION, CATALOGACION Y 
CONSERVACION DE ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 3. Los titulares de las Unidades Departamentales deberán elaborar un documento en el que 
se establezcan sus funciones, asignándole un rubro temático a cada una de ellas. 

Con base en los rubros temáticos cada Unidad Departamental organizará la información que se 
encuentre bajo su posesión, así como la que vaya  generando o recibiendo, para lo cual designará una 
precisa ubicación física. 

Una vez determinada la ubicación física del archivo, por escrito, deberá hacerse del conocimiento del 
personal. 

Artículo 4. Concluida la organización del archivo se realizará la catalogación de los documentos, en 
un formato en el que se atienda a los rubros temáticos correspondientes, el cual deberá incluir su 
clasificación, el fundamento legal de ésta y la fecha en que aquélla se realice. 

Dicho formato constará  en papel y en soporte electrónico. 

Artículo 5. Los titulares de las Unidades Departamentales remitirán a la Unidad de Enlace dentro de 
los primeros diez días hábiles de los meses de enero y julio de cada año, el índice de información 
clasificada como reservada o parcialmente reservada, de conformidad con lo establecido en los artículos 
13 y  14 de la Ley,  40 y 42 del Acuerdo General 9/2003 y 23 de estos Lineamientos. 
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Artículo 6. Los titulares de  las Unidades Departamentales deberán mantener su archivo 
administrativo reciente organizado y catalogado, el cual podrá ser depurado después de haber sido 
conservado durante dos años por lo menos, en las oficinas de éstas y que no tengan una antigüedad 
mayor de cincuenta años, salvo que dicha documentación se encuentre materialmente afectada y que, 
por consecuencia, no permita su consulta. 

Para proceder a esa depuración, las Unidades Departamentales deberán realizar un índice anual de 
los archivos administrativos que deban depurarse, mismo que será remitido al Comité para que lo 
autorice. 

Una vez obtenida la referida autorización se procederá a la depuración, debiendo elaborarse un acta 
administrativa en la que consten los datos esenciales que permitan identificar la documentación que se 
sujetó a ese procedimiento. 

Para el caso del archivo jurisdiccional, se atenderá a lo dispuesto en el Acuerdo General Conjunto 
1/2001 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal y en el Acuerdo Complementario del Comité del Centro de Documentación y Análisis al citado 
Acuerdo. 

Artículo 7. No pueden depurarse los archivos administrativos cuando:  

I. Exista disposición legal que determine alguna causa de excepción, para lo cual prevalecerán los 
términos establecidos en dicha disposición; 

II. Se trate de documentos cuyo uso es constante o relevante para el desempeño de las funciones 
de alguna Unidad Departamental o de la propia; 

III. A juicio del Titular de la Unidad Departamental, el archivo administrativo tenga valor histórico o 
relevante dentro de las actividades de la misma; 

IV. A juicio del Titular de la Unidad Departamental la documentación sea considerada como 
reservada, y 

V. La documentación contenga objetos o documentos personales, en cuyo caso, se deberá notificar 
al titular de los mismos para que los recoja dentro del término que el Comité establezca. 

Artículo 8. Los titulares de las Unidades Departamentales deberán  transferir anualmente a los 
depósitos del Centro, los archivos administrativos, medios e históricos, que no son susceptibles de 
depuración, en términos de lo establecido en el artículo 6 de estos Lineamientos. 

Artículo 9. Para efectos de la transferencia, el archivo se remitirá al área de depósito que el titular del 
Centro determine, en cajas identificadas mediante el rubro de remisión, que tendrá asignado un número 
consecutivo, seguido del año a que corresponde la documentación remitida. Además deberán de incluir 
un desglose del contenido o tipo de documentos que se envían. 

El Centro diseñará los respectivos formatos de transferencia. 

Artículo 10. Las áreas de depósito del Centro deberán revisar la documentación remitida por las 
Unidades Departamentales, cotejando el desglose del contenido, así como el estado en que la recibe; 
circunstancias que serán asentadas en el acta de transferencia que al efecto se levante. 

Artículo 11. En caso de que en la transferencia del archivo las Unidades Departamentales no 
cumplan con los requisitos antes referidos, las áreas de depósito del Centro no estarán obligadas a recibir 
dicha documentación, salvo que exista autorización expresa del titular del Centro. 

Artículo 12. Los titulares de las Unidades Departamentales deberán conservar en buen estado sus 
archivos, para lo cual los ubicarán en espacio aislado donde se prohíba ingerir bebidas o alimentos, fumar 
o realizar  alguna conducta que pueda producir el deterioro material de los mismos. 

Los servidores públicos que infrinjan esta disposición incurrirán en la falta  administrativa prevista en 
los artículos 131, fracción  XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 8, fracción XXIV, 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Artículo 13.  Los titulares de las Unidades Departamentales deberán realizar una guía que describa 
los métodos, procedimientos de organización, sistemas de catalogación, clasificación, depuración, 
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transferencia y  conservación  de sus archivos administrativos y judicial en resguardo, y de la cual 
deberán entregar copia a la Unidad de Enlace, además de actualizarla de manera permanente. 

Artículo 14. La guía de cada Unidad Departamental deberá contener: 

I. Funciones en relación con su estructura orgánica; 

II. Descripción de los rubros de organización y catalogación; 

III. Métodos, esquemas y criterios utilizados para la catalogación; 

IV. Métodos o sistemas para la conservación de documentos; 

V. Procedimiento de valoración para la depuración de documentos; 

VI. Métodos o sistemas para la depuración de documentos; 

VII. Procedimiento y forma de identificación para transferencia de documentos; 

VIII. Métodos o sistemas de transferencia de documentos, o 

IX. En el caso de las áreas de depósito del Centro, el procedimiento de recepción de documentos. 

CAPITULO III 
DE LOS CRITERIOS DE CLASIFICACION DE LA INFORMACION 

Artículo 15. Como información reservada debe clasificarse la que conste en expedientes de carácter 
judicial o administrativo, cuya difusión pueda: 

I. Comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional, en términos de 
las leyes que las regulan;  

II. Afectar la conducción de las negociaciones  y relaciones internacionales; 

III. Dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del país; 

IV. Poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona. 

 En esta hipótesis se ubican los expedientes de naturaleza penal y familiar, los que en términos 
de lo dispuesto en los artículos 42  y Cuarto Transitorio del Acuerdo General 9/2003, estarán 
reservados temporalmente. 

 También tienen el carácter de reservados, por el plazo de doce años,  los datos personales que 
obren en expedientes judiciales, relativos a gobernados  que no hayan sido parte en la 
controversia respectiva, entre otros, el nombre, el domicilio y el teléfono de los testigos y los 
peritos.   

V. Causar un serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, 
prevención o persecución de los delitos, la impartición  de  justicia, la recaudación de las 
contribuciones, las operaciones de control migratorio, las estrategias procesales en procesos 
judiciales o administrativos mientras las resoluciones no causen estado. 

Artículo 16. También se considerará como información reservada: 

I. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, comercial 
reservada o gubernamental confidencial; 

II. La que sea considerada como  secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro 
considerado como tal por una disposición legal; 

III. Los expedientes relativos a las averiguaciones previas hasta en tanto no haya causado estado la 
determinación sobre el no ejercicio de la acción penal, o bien, la sentencia respectiva, debiendo 
considerarse que los datos de las personas diversas a los inculpados son confidenciales;  

IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio 
en tanto no hayan causado estado. 
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 Tratándose de los procedimientos de ejecución  de sentencias que hayan causado estado, la 
documentación correspondiente podrá ser pública una vez que  se emita la resolución que les ponga 
fin. 

V. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la 
resolución administrativa o la jurisdiccional definitiva, y  

VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la 
cual deberá estar documentada. 

 En términos de lo previsto en el artículo 40 del Acuerdo 9/2003, constituye información reservada 
las opiniones, recomendaciones o puntos de vista  vertidos en el proceso deliberativo seguido  
por el  Pleno o las Salas de la Suprema Corte, para emitir sus fallos, dentro de los que se ubican 
los proyectos de resolución presentados por los señores Ministros, los dictámenes elaborados 
respecto a dichos proyectos, las versiones escritas de los intercambios de ideas que tienen lugar 
en las sesiones privadas que celebren dichos órganos y cualquier otra de esa naturaleza. 

Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la reserva de la 
información a que se refieren las fracciones II y IV de este artículo, dicha información podrá ser pública, 
protegiendo la información confidencial que en ella se contenga. 

Una vez que la sentencia cause estado, las resoluciones intermedias  que hayan puesto fin a una 
instancia o a algún incidente de previo y especial pronunciamiento serán públicas, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 8 de la Ley y 41 del Acuerdo General 9/2003, sin menoscabo de que se  supriman 
los datos personales de las partes atendiendo a la clasificación  del expediente o a la oposición que hagan 
valer éstas. 

Las determinaciones decisorias dictadas dentro de los procedimientos de ejecución de una sentencia 
serán públicas una vez que se emita la resolución que ponga fin a éstos. 

No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de violaciones graves 
de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad. 

Artículo 17. Para los efectos del artículo anterior, constituyen violaciones graves de garantías los 
hechos que  se adecuen a lo señalado en la tesis P. LXXXVI/96  del Pleno de la Suprema Corte  visible 
en la página cuatrocientos cincuenta y nueve del Tomo III, Junio de mil novecientos noventa y seis, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que lleva por rubro: “GARANTIAS INDIVIDUALES. 
CONCEPTO DE VIOLACION GRAVE DE ELLAS PARA LOS EFECTOS DEL SEGUNDO PARRAFO DEL 
ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL”. A su vez, son delitos  de lesa humanidad los que se establezcan en 
los tratados, convenciones internacionales de los cuales México sea parte y en cualquier  ley expedida 
por el Congreso de la Unión  o las legislaturas locales. 

Artículo 18. El Presidente de la Suprema Corte, tratándose de los asuntos fallados por el Pleno y los 
Presidentes de las Salas  de aquélla, respecto de los asuntos resueltos por éstas, determinarán si el 
expediente respectivo contiene información reservada y, en su caso, el plazo de reserva.  
Este pronunciamiento se realizará  únicamente cuando la resolución ponga fin a la instancia  o juicio de la 
competencia de este Alto Tribunal. 

En el caso de los expedientes judiciales  cuya sentencia se haya dictado antes del doce de junio del 
dos mil tres, la clasificación y, en su caso, el plazo de la reserva corresponderán al Centro. 

Los titulares de las Unidades Departamentales clasificarán  los expedientes administrativos como 
reservados hasta por un periodo de  doce años cuando se actualice alguno de los supuestos que 
establecen los artículos 15 y 16 de estos Lineamientos. 

En todos los casos, la clasificación deberá constar en la carátula del expediente o documento, 
señalando el rubro bajo el que haya sido clasificado, su fundamento y la autentificación del responsable 
de la clasificación.  

Un documento podrá ser clasificado parcialmente como reservado, debiendo señalarse las partes o 
secciones que tienen esta característica. Dicho documento será público, con excepción de las partes  
o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, las cuales deberán omitirse de las versiones 
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públicas, cuidando que el contenido del documento que contenga la información original no se altere en 
forma alguna. 

Artículo 19. Al clasificarse un expediente o documento y establecer su plazo de reserva con base en 
cualquiera de las fracciones del artículo 15 de estos Lineamientos, se deberá fundar y motivar la 
clasificación en función del daño que pueda causar su divulgación a los bienes jurídicos tutelados en  
dicho artículo, así como  el plazo por el cual se reserva la información. 

Cuando la clasificación se fundamente en las fracciones I a VI del artículo 16 de estos Lineamientos, 
no será necesario motivarla en función del daño, salvo que el titular de la Unidad Departamental 
considere como información reservada la relativa al proceso deliberativo a que se refiere la fracción VI 
citada, una vez que haya sido adoptada la decisión definitiva. En estos casos el plazo de reserva siempre 
deberá motivarse. 

Artículo 20. El periodo de reserva corre a partir de la fecha en que se genera la información y no 
desde que se clasificó, salvo por lo que ve a la información que al doce de junio de dos mil tres se 
encuentre bajo resguardo de la Suprema Corte, cuyo plazo de reserva  se computará a partir de esa 
fecha.  

La información contenida en los expedientes judiciales se tendrá por generada cuando cause estado 
la respectiva sentencia ejecutoria; o bien, tratándose de la generada con posterioridad, cuando cause 
estado la resolución que ponga fin al procedimiento de ejecución. 

Artículo 21. El  plazo de reserva que corresponde a la información señalada en las fracciones I y II del 
artículo 16 de estos Lineamientos, es el establecido por las leyes específicas. En caso de que éstas no lo 
prevean se podrá reservar hasta por doce años.  

Artículo 22. Para el caso de los expedientes administrativos y judiciales que hayan concluido antes 
del doce de junio del dos mil tres, la clasificación se realizará hasta el momento en que se solicite la 
consulta a través de la Unidad de Enlace y  se deberá incluir en el índice correspondiente. 

Artículo 23. Los índices de información clasificada como reservada o parcialmente reservada, serán 
información pública sujeta a las obligaciones de disponibilidad y acceso establecidas en la Ley, el 
Acuerdo 9/2003 y este ordenamiento. Estos índices deberán contener: 

I. La Unidad Departamental que generó, obtuvo, adquirió o transformó la información; 

II. La Unidad Departamental que conserva la información; 

III. El tema a que se refiere; 

IV. La fecha en que se generó la información; 

V. La fecha de clasificación; 

VI. El plazo de reserva; 

VII. Su fundamentación y motivación, y 

VIII. Los documentos o la parte de éstos que se reserva. 

La clasificación establecida en el índice deberá considerarse definitiva, cuando lo haya determinado el 
Comité o la Comisión. 

Artículo 24. La información clasificada como reservada podrá permanecer con tal carácter hasta doce 
años. Dicha información podrá ser desclasificada y, por ende, pública cuando se extingan las causas que 
dieron origen a su clasificación o cuando haya transcurrido el periodo de reserva, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley. 

La disponibilidad de esa información será sin perjuicio de lo que al respecto establezcan otras 
disposiciones legales. 

Artículo 25. Cuando a juicio del titular de la Unidad Departamental que tenga bajo su resguardo la 
información, sea necesario ampliar el plazo de reserva de un documento lo hará del conocimiento del 
Comité  seis meses antes de que concluya el periodo respectivo. El Comité  valorará la petición  y, en su 
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caso, la elevará a la Comisión, debidamente fundada y motivada, por lo menos con tres meses de 
anticipación al vencimiento del periodo de reserva, proponiendo el nuevo plazo.  

El silencio de la Comisión dentro de los dos meses posteriores a la recepción de la solicitud de 
ampliación del plazo de reserva será considerada como una respuesta favorable y el documento 
conservará el carácter de reservado por el periodo propuesto. 

Artículo 26. La Comisión tendrá acceso en cualquier momento a la información clasificada como 
reservada, parcialmente reservada o confidencial, previa solicitud por escrito, y sólo tendrán acceso a ella 
los Comisionados y los servidores públicos que dicha Comisión determine. 

Los Secretarios de Estudio y Cuenta de la Suprema Corte tendrán acceso a los expedientes judiciales 
reservados previa autorización por escrito de los Ministros, en forma indistinta. 

Artículo 27. Los documentos clasificados como reservados o parcialmente reservados, serán 
debidamente custodiados y conservados, por los titulares de las Unidades Departamentales. 

Artículo 28. Como información confidencial se considerará: 

I. La entregada con tal carácter por los particulares a cualquier órgano del Estado; 

II. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, 
distribución o comercialización en los términos de estos Lineamientos. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes 
de acceso público. 

Cuando los particulares entreguen a cualquiera de los órganos del Estado la información a que se 
refiere la fracción I de este precepto, deberán señalar los documentos que contengan información 
confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tengan el derecho de reservarse la 
información, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

En el caso de que exista una solicitud de acceso que incluya información confidencial, siempre que 
medie el consentimiento expreso del particular titular de dicha información, las Unidades Departamentales 
podrán hacer pública ésta. 

Artículo 29. Los particulares que entreguen a las Unidades Departamentales información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo anterior deberán señalar claramente los documentos o 
las secciones de éstos que la contengan y el motivo de la clasificación. 

No se considerará confidencial la información: 

I. Cuando se haya obtenido el consentimiento expreso para divulgarla, por escrito o medio de 
autentificación equivalente, de los particulares interesados;  

II. Que se encuentre en registros públicos de acceso libre a cualquier interesado; 

III. Necesaria para fines estadísticos, científicos o de interés general prevista en las leyes, siempre  
y cuando no pueda asociarse con individuos en lo específico; 

IV. Que se encuentra en posesión de las Unidades Departamentales y se utilice y transmita para el 
debido ejercicio de sus atribuciones; 

V. Sujeta a una orden judicial; 

VI. Que las Unidades Departamentales transmitan a un tercero contratado para la realización de un 
servicio, sin que pueda utilizarse para otro fin distinto, o que obtengan o generen para evaluar las 
propuestas técnicas y económicas con motivo de la celebración de un procedimiento de licitación 
pública, invitación restringida o adjudicación directa, o 

VII. Excluida del carácter de confidencial por disposición legal. 

Artículo 30. Para que las Unidades Departamentales puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren: 

I. Obtener el consentimiento expreso, por escrito o medio de autentificación equivalente, de los 
particulares afectados o quien acredite ser su representante, y 
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II. Garantizar la protección y seguridad de la información, evitando su alteración, pérdida, 
transmisión  
y acceso no autorizado. 

Artículo 31. Cuando la Unidad de Enlace reciba una solicitud de acceso a documentos que contengan 
información confidencial y el Comité lo considere pertinente, podrá solicitar al titular de la información su 
autorización para entregar dicha información. El titular tendrá diez días hábiles para responder a partir de 
la notificación correspondiente. En caso de no emitir pronunciamiento alguno se considerará que se 
resolvió en sentido negativo. 

Ante la negativa expresa o tácita del titular de la información, el Comité deberá dar acceso a la versión 
pública de los documentos a que se refiere el artículo 29, párrafo primero, de estos Lineamientos. 

Artículo 32. Las Unidades Departamentales que contraten adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obras públicas y sus servicios, con particulares que entreguen información que pueda reservarse 
conforme a las disposiciones legales aplicables, procurarán que en los contratos respectivos dichos 
particulares otorguen su consentimiento para la difusión sea parcial o total de la información citada, a 
efecto de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley, en el Acuerdo General 9/2003 y en 
estos Lineamientos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Estos Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La elaboración del documento que describe las funciones de las Unidades 
Departamentales para la organización de sus archivos a que se refiere el artículo 3 de estos 
Lineamientos, deberá estar concluido seis meses después de su entrada en vigor. 

TERCERO. Publíquese este ordenamiento  en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta así 
como en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordaron y firman los señores Ministros Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y Juan Díaz Romero integrantes de la Comisión para la Transparencia y Acceso a la 
Información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Rúbricas. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ , SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia de los Lineamientos de la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
dos de junio  
de dos mil tres, relativos a la Organización, Catalogación, Clasificación y Conservación de la 
Documentación de este Alto Tribunal, constante de dieciocho fojas útiles, concuerda fiel y exactamente 
con la copia certificada que remitió la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Suprema Corte de 
Justicia y se certifica para efectos de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. México, 
Distrito Federal, a diez de junio de dos mil tres.- Conste.- Rúbrica. 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION 

ACUERDO general que establece los órganos, criterios y procedimientos institucionales para la transparencia 
y acceso a la información pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, párrafos primero y séptimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal con excepción de lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 105 de la propia Constitución, se erige en la máxima autoridad jurisdiccional 
en materia electoral y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. Que el derecho a la información incorporado en el artículo 6o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en consonancia con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
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Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, signados por el Ejecutivo Federal y 
ratificados por el Senado de la República, respectivamente, el 23 y el 24 de marzo de 1981, establecen 
como derecho fundamental el de buscar, recibir y difundir cualquier tipo de información, sin consideración 
de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento, lo cual motivó al Congreso de la Unión, a expedir la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
junio de 2002; 

TERCERO. Que los artículos 1o. a 9o., 12 a 16, 18 a 23, 27, 61 a 64 y cuarto transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevén determinadas 
obligaciones para diversos órganos del Estado, entre ellos el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en particular, el establecimiento, dentro del plazo de un año de la entrada en vigor de la 
misma ley y mediante acuerdos de carácter general, de los órganos, criterios y procedimientos 
institucionales para la transparencia y acceso a la información pública del propio órgano jurisdiccional 
federal, y 

CUARTO. Que con fundamento en los artículos 61, segundo, cuarto, octavo y décimo transitorios de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 209, fracciones III y 
XXXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 31, fracción XI, del Reglamento Interno 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Comisión de Administración del citado 
órgano jurisdiccional, en la Décima Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el día 9 de junio de 2003, 
tuvo a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO GENERAL QUE ESTABLECE LOS ORGANOS, CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS 
INSTITUCIONALES PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

TITULO PRIMERO 
De las Disposiciones Generales 

ARTICULO 1o. 

El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los órganos, criterios y procedimientos para 
garantizar el acceso a la información en posesión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

Las disposiciones de este ordenamiento son de observancia general para todos los servidores 
públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y tienen por finalidad: 

I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información que genera y 
posee el Tribunal, mediante procedimientos sencillos y expeditos; 

II. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que genera y posee el 
Tribunal; 

III. Garantizar la protección de la información reservada y confidencial, así como de los datos 
personales en posesión del Tribunal; 

IV. Favorecer la transparencia y el acceso a la información de manera que la sociedad pueda 
valorar el desempeño del Tribunal; 

V. Mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos en posesión del tribunal, y 

VI. Contribuir a la plena vigencia del Estado de derecho, de conformidad con lo dispuesto en la Ley. 

Lo anterior, independientemente del cumplimiento de las disposiciones procesales aplicables en 
función de su actividad jurisdiccional, así como los servicios que se prestan en cumplimiento a los 
convenios suscritos con otras instituciones. 

ARTICULO 2o. 

Para los efectos de este Acuerdo, se entenderá por: 

I. ACUERDO. El Acuerdo General que establece los Organos, Criterios y Procedimientos 
Institucionales para la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; 
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II. CLASIFICACION. Acto por el cual se determina qué información en poder del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación es pública, reservada o confidencial; 

III. COMISION DE ADMINISTRACION. La Comisión de Administración del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; 

IV. COMISION DE SUPERVISION Y RESOLUCION. El órgano colegiado encargado de supervisar 
el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley y en el Acuerdo, así como de 
sustanciar y resolver los recursos de revisión y de reconsideración que presenten los solicitantes; 

V. COMITE. El Comité de Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación; 

VI. DESCLASIFICACION. Acto por el cual se determina la publicidad de información que 
anteriormente fue clasificada como reservada; 

VII. DIAS HABILES. Todos los días del año, con excepción de los sábados y domingos, los festivos 
que señala el calendario oficial y aquellos en los que el Tribunal suspenda sus labores; 

VIII. ESTRUCTURA ORGANICA BASICA. La integran las Unidades Administrativas, cuyas funciones 
reflejan las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en el 
Reglamento Interno del Tribunal. Se caracterizan por tomar decisiones, formular políticas, 
elaborar directrices y determinar líneas generales, que se vinculan en forma directa y 
determinante con los objetivos del Tribunal. Comprende áreas con nivel jerárquico-
organizacional desde Magistrado Presidente hasta Director General o sus equivalentes; 

IX. LEY. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

X. SALA REGIONAL. La instancia jurisdiccional ubicada en cada una de las cinco circunscripciones 
plurinominales en que se divide el país; 

XI. SALA SUPERIOR. El órgano colegiado integrado por los siete magistrados del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en términos de los artículos 99 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 187 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 

XII. SOLICITANTE. Toda persona física o moral que requiera información del Tribunal; 

XIII. TRIBUNAL. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

XIV. UNIDADES. Las áreas sustantivas, adjetivas y de apoyo técnico que de acuerdo con la 
normatividad del Tribunal, posean información de acuerdo con sus atribuciones, y 

XV. UNIDAD DE ENLACE. Es el vínculo entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y el solicitante de la información; 

ARTICULO 3o. 

Compete a la Sala Superior, a las Comisiones de Administración y de Supervisión y Resolución, al 
Comité y a la Unidad de Enlace, en el ámbito de su competencia, vigilar la correcta aplicación de la Ley y 
del Acuerdo. 

La interpretación de las disposiciones de este Acuerdo se hará en conformidad con los criterios que se 
establecen en el artículo 14, párrafo tercero, constitucional y favoreciendo el principio de publicidad de la 
información. La Sala Superior o, en su caso, la Comisión de Supervisión y Resolución son los órganos 
facultados para establecer los criterios de interpretación definitivos de las disposiciones jurídicas 
correspondientes. 

ARTICULO 4o. 

No se condicionará la entrega de información a que el solicitante motive o justifique su uso, ni se 
requerirá demostrar interés alguno. 

La consulta de la información es gratuita. Sin embargo, la reproducción de información en copias 
simples o a través de elementos técnicos tendrá una cuota correspondiente a los costos de reproducción 
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de la información y, en su caso, el de envío; sin perjuicio de que, si el legislador establece dichas cuotas, 
deberá atenderse a éstas, estos costos los determinará anualmente la Comisión de Administración. 

ARTICULO 5o. 

Los plazos a que se refiere el Acuerdo se computarán por días hábiles, a partir de la fecha en que se 
reciba la solicitud de acceso; o bien, cuando el solicitante sea notificado o tenga conocimiento del acuerdo 
o resolución respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
De los Organos Responsables 

Capítulo Primero 
Sala Superior 

ARTICULO 6o. 

Para el eficaz y debido cumplimiento del acceso a la información en el Tribunal, los órganos 
responsables de su ejecución serán: 

I. La Sala Superior; 

II. La Comisión de Administración; 

III. La Comisión de Supervisión y Resolución; 

IV. El Comité; 

V. La Unidad de Enlace, y 

VI. Las Unidades. 

ARTICULO 7o. 

La Sala Superior, en materia de acceso a la información, tendrá competencia para: 

I. Interpretar en el orden administrativo la Ley y el Acuerdo, favoreciendo el principio de publicidad 
de la información en posesión del Tribunal; 

II. Presentar observaciones a la Comisión de Administración sobre la necesidad de las reformas a 
este Acuerdo; 

III. Ejercer la facultad de atracción para la resolución de los recursos de revisión y reconsideración 
que por su interés y trascendencia así lo ameriten, o bien, para dilucidación de un criterio de 
interpretación; 

IV. Establecer lineamientos y revisar los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de la 
información reservada y confidencial; 

V. Designar al Magistrado que la represente en la Comisión de Supervisión y Resolución; 

VI. Designar al servidor público que presidirá al Comité; 

VII. Designar al servidor público que estará a cargo de la Unidad de Enlace; 

VIII. Rendir un informe anual, que deberá hacerse público y del cual remitirá copia al Instituto Federal 
de Acceso a la Información, y 

IX. Las demás que en el ámbito de su competencia le confiera la Ley y el Acuerdo. 

Capítulo Segundo 
Comisión de Administración 

ARTICULO 8o. 

La Comisión de Administración, en materia de acceso a la información, tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. Aprobar, previa opinión de la Sala Superior, las reformas al presente Acuerdo; 
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II. Nombrar a su representante en la Comisión de Supervisión y Resolución; 

III. Establecer y ordenar el cumplimiento de los lineamientos y políticas generales para el manejo, 
mantenimiento, seguridad y protección de los datos personales en posesión de las Unidades; 

IV. Determinar los criterios y mecanismos para la fijación de las cuotas de acceso correspondientes 
a los costos de reproducción de la información y, en su caso, el de envío; 

V. Autorizar la celebración de acuerdos de cooperación con los demás sujetos obligados a que 
alude 
la Ley; 

VI. Rendir ante la Sala Superior un informe anual, el cual se integrará al que presenten la Comisión 
de Supervisión y Resolución, el Comité y la Unidad de Enlace, y 

VII. Las demás que en el ámbito de su competencia le confiera la Ley y el Acuerdo. 

Capítulo Tercero 
Comisión de Supervisión y Resolución 

ARTICULO 9o. 

La Comisión de Supervisión y Resolución se integrará por los siguientes servidores públicos del 
Tribunal: 

I. Un Magistrado designado por la Sala Superior, quien la presidirá. 

II. Un representante designado por el Magistrado Presidente del Tribunal, y 

III. Un representante designado por la Comisión de Administración. 

Los integrantes de la Comisión durarán en su encargo un año, pudiendo ser ratificados para periodos 
posteriores. 

ARTICULO 10 

La Comisión de Supervisión y Resolución tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Vigilar que se ponga oportunamente a disposición del público la información del Tribunal 
precisada en el artículo 17 del Acuerdo, así como su actualización, ordenando a las Unidades 
responsables el cumplimiento puntual e irrestricto de los preceptos contenidos en la Ley y el 
presente Acuerdo; 

II. Aprobar los formatos de solicitudes de acceso a la información, así como los de acceso o 
corrección de datos personales, que sometan a su consideración las instancias competentes; 

III. Establecer las directrices en la orientación y asesoría que se brinde al solicitante; 

IV. Instruir al Comité, para que por conducto de la Unidad de Enlace se elabore una guía en la que 
de manera clara y sencilla se describan los procedimientos para el acceso a la información del 
Tribunal; 

V. Difundir los beneficios del manejo público de la información, como también las responsabilidades 
en el buen uso y conservación de ésta; 

VI. Impulsar el diseño y desarrollo de programas informáticos que faciliten la localización, 
actualización y obtención inmediata de la información del Tribunal, en los que se integren 
instrucciones que permitan la organización de los archivos; 

VII. Conocer y resolver los recursos de revisión y reconsideración interpuestos por los solicitantes en 
los términos dispuestos por los artículos 56, 57 y 58 de la Ley; salvo que la Sala Superior ejerza 
la facultad de atracción prevista en la fracción III del artículo 7 del presente Acuerdo; 
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VIII. Rendir un informe anual a la Sala Superior que deberá integrarse al que presenten la Comisión 
de Administración, el Comité y la Unidad de Enlace, y 

IX. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran la Sala Superior, la Comisión de 
Administración, la Ley y el Acuerdo. 

Capítulo Cuarto 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

ARTICULO 11 

El Comité de Transparencia y Acceso a la Información, se integrará por los siguientes servidores 
públicos del Tribunal: 

I. El Secretario General de Acuerdos, quien lo presidirá; 

II. El Secretario Administrativo, y 

III. El Titular del Organo de Control Interno. 

El Titular de la Unidad de Enlace, quien fungirá como Secretario Técnico, tendrá derecho de voz y no  
de voto. 

Las sesiones ordinarias del Comité deberán celebrarse una vez al mes y las extraordinarias cada vez 
que se estime pertinente con la totalidad de sus integrantes, quienes podrán nombrar un suplente para 
cubrir sus ausencias. 

Para la validez de las decisiones del Comité se requiere, por lo menos, que sean tomadas por mayoría  
de votos. 

ARTICULO 12 

El Comité tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar y supervisar las acciones para proporcionar la información en sus vertientes de 
transparencia y acceso a la información, establecidas en la Ley;  

II. Aprobar los procedimientos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de 
acceso a la información; 

III. Facultar a la Unidad de Enlace, en casos extraordinarios y según los lineamientos aplicables, 
para acceder y localizar los documentos administrativos en donde obre la información solicitada; 

IV. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información realizada por las Unidades, 
concediendo o negando el acceso a la requerida por los solicitantes; 

V. Supervisar la aplicación de los criterios específicos para el Tribunal, en materia de clasificación y 
conservación de los documentos administrativos, así como la organización de archivos, de 
conformidad con los lineamientos expedidos por la Sala Superior y el Archivo General de la 
Nación, según corresponda; 

VI. Ejecutar las resoluciones de la Comisión de Supervisión y Resolución recaídas a los recursos 
interpuestos por los solicitantes; 

VII. Rendir ante la Sala Superior un informe anual que deberá integrarse al que presenten la 
Comisión de Administración, la Comisión de Supervisión y Resolución y la Unidad de Enlace; 

VIII. Ordenar a la Unidad de Enlace hacer del conocimiento del solicitante la resolución recaída a la 
petición de acceso, y 

IX. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran la Ley, el Acuerdo y las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo Quinto 
Unidad de Enlace 
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ARTICULO 13 

La Unidad de Enlace estará a cargo de un titular designado por la Sala Superior. Sus atribuciones 
serán las siguientes: 

I. Coordinar, verificar y vigilar que los titulares de las Unidades proporcionen y actualicen 
periódicamente la información generada en el ámbito de sus competencias; 

II. Promover ante la Unidad de Sistemas, de conformidad con las necesidades derivadas de los 
resultados operativos, el diseño, manejo y actualización de la base de datos de transparencia; 

III. Recabar y poner a disposición del público la información de transparencia; 

IV. Proponer al Comité, para su autorización, los procedimientos internos para la gestión de las 
solicitudes de acceso; 

V. Vigilar la operación de los procedimientos para la atención de las solicitudes de acceso a la 
información; 

VI. Realizar los trámites internos ante las Unidades para atender las solicitudes de acceso a la 
información; 

VII. Vigilar y evaluar el seguimiento que se dé al trámite interno de las solicitudes de acceso; 

VIII. Recabar las evidencias de las actuaciones realizadas ante las Unidades, a fin de dar respuesta a 
los solicitantes en los plazos que establece la Ley;  

IX. Recibir, analizar y evaluar las respuestas a las solicitudes de acceso, mediante la confrontación 
con los criterios de clasificación y el índice analítico, autorizados por el Comité; 

X. Supervisar que las resoluciones recaídas a las peticiones de los solicitantes, les sean 
comunicadas oportunamente; 

XI. Capacitar a los servidores públicos de las Salas Regionales, que se requieran, para asistir a los 
solicitantes de acceso a la información, de conformidad con los mecanismos de operación 
establecidos; 

XII. Supervisar el registro numérico de las consultas de transparencia, así como de las solicitudes de 
acceso y sus resultados, para reorientar los procedimientos internos y la formulación de las 
propuestas de informes anuales; 

XIII. Rendir ante la Sala Superior un informe anual, el cual deberá integrarse al que presenten la 
Comisión de Administración, la Comisión de Supervisión y Resolución y el Comité, y 

XIV. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran la Ley, el Acuerdo y las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo Sexto 
Unidades 

ARTICULO 14 

Los titulares de las Unidades deberán designar de entre los servidores públicos de su adscripción, 
cuando menos a un responsable y a un suplente ante la Unidad de Enlace, para coadyuvar al 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley y el Acuerdo. 

ARTICULO 15 

Los titulares de las Unidades, por conducto de sus responsables y suplentes, tendrán las atribuciones 
siguientes: 

I. Coadyuvar y mantener estrecha coordinación con la Unidad de Enlace, a fin de facilitar el 
procedimiento y flujo de la información, dando seguimiento interno y respuesta oportuna a las 
comunicaciones provenientes de ésta; 
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II. Elaborar semestralmente y por rubros, un índice de la información clasificada como reservada. 
En dicho índice se deberá señalar la Unidad que generó la información, la fecha de clasificación, 
su fundamento, el plazo de reserva y las partes de los documentos así clasificadas. En ningún 
caso el índice será considerado como información reservada; 

III. Garantizar la protección del derecho fundamental a la privacidad de las personas. No será 
clasificada como confidencial la información que se encuentre en fuentes de acceso público; 

IV. Proporcionar y actualizar con oportunidad ante la Unidad de Sistemas la información que se 
precisa en el artículo 17 del Acuerdo, la cual deberá estar a disposición del público a través de 
medios impresos, electrónicos o cualquier otro que por innovación tecnológica favorezca su 
difusión; 

V. Formular el calendario para la integración y actualización de la información a que se refiere el 
artículo 17 del Acuerdo, misma que deberá cargarse en la base de datos de transparencia; 

VI. Organizar la guarda y custodia de los archivos de la información de su competencia, incluyendo 
la confidencial y reservada; 

VII. Requerir al solicitante por conducto de la Unidad de Enlace, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, a fin de que proporcione mayores datos para localizar 
la información o corrija los proporcionados si fueran erróneos; 

VIII. Formular las respuestas a las  solicitudes de acceso a la información que le turne la Unidad de 
Enlace, en el plazo de quince días hábiles; 

IX. Proponer la clasificación de la información solicitada de acuerdo a los criterios que marca la Ley, 
el Acuerdo, así como los lineamientos expedidos por la Sala Superior, y 

X. Las demás que en el ámbito de su competencia les confieran la Ley, el Acuerdo y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

TITULO TERCERO 
De las Obligaciones de Transparencia 

ARTICULO 16 

El Tribunal, por conducto del Comité y de la Unidad de Enlace, pondrá a disposición del público, a 
través de medios impresos, electrónicos o cualquier otro que por innovación tecnológica favorezca su 
difusión, la información que generen y actualicen las Unidades. 

El Tribunal pondrá a disposición de los solicitantes equipo de cómputo, tanto en la Sala Superior como 
en las sedes de las Salas Regionales, a fin de que puedan obtener la información. 

ARTICULO 17 

El Tribunal pondrá a disposición del público la siguiente información, relacionada con su gestión: 

I. Sentencias emitidas que hayan causado estado o ejecutoria, que no contengan información 
reservada; 

II. Turno de asuntos en trámite; 

III. Avisos de sesiones públicas; 

IV. Jurisprudencia y tesis relevantes; 

V. Estructura orgánica básica; 

VI. Facultades de cada Unidad; 

VII. Directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes; 

VIII. Remuneración mensual por puesto, incluso el sistema de compensación, según lo establezcan 
las disposiciones correspondientes; 

IX. Domicilio de la Unidad de Enlace, además de la dirección electrónica donde podrán recibirse las 
solicitudes para obtener la información; 
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X. Servicios que ofrece; 

XI. Información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre su ejecución, en los 
términos que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

XII. Resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal del Tribunal, que realicen, la Contraloría 
Interna o la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, las aclaraciones que 
correspondan; 

XIII. Contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por 
cada contrato: 

a) Las obras públicas, los bienes adquiridos o arrendados y los servicios contratados; en el 
caso de estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

b) El monto; 

c) El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya 
celebrado el contrato, y 

d) Los plazos de cumplimiento. 

XIV. Marco normativo aplicable; 

XV. Informes que genere por disposición legal, y 

XVI. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante por el Comité, además 
de la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más 
frecuencia por el público. 

La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de tal forma que facilite su uso y 
comprensión a los solicitantes y permita asegurar su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad. 

TITULO CUARTO 
Del Acceso a la Información 

ARTICULO 18 

El Tribunal dará la información a que se encuentre obligado en los términos de la Ley, conforme a las 
formalidades previstas para tal efecto y con estricto apego a las garantías constitucionales. Ningún órgano 
ya sea administrativo o jurisdiccional del Tribunal tiene la obligación de crear o producir información que 
no se encuentre en su poder o no sea de su competencia. 

ARTICULO 19 

Las solicitudes de acceso se presentarán ante la Unidad de Enlace y deberán contener: 

I. Nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico en caso de contar con él, así como copia de una 
identificación oficial del solicitante ; en caso de tener un representante legal deberá exhibir el 
documento que lo acredite y copia de identificación oficial de ambos; 

II. Precisión y claridad en los datos e información que se requieran, y 

III. Los elementos necesarios para identificar la información solicitada. 

La solicitud deberá sellarse y foliarse en original y copia, debiendo entregar esta última al peticionario. 

La solicitud podrá formularse verbalmente por comparecencia cuando se requiera información para 
fines de orientación, mediante consulta directa. 

Si la solicitud no contiene todos los datos necesarios, la Unidad de Enlace deberá requerir al 
solicitante para que dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de su petición, indique 
otros elementos o corrija los datos, interrumpiendo así el término de los veinte días hábiles para su 
respuesta. Si el solicitante no proporciona los elementos requeridos no se dará trámite a su solicitud. 

El solicitante deberá contar con el auxilio de la Unidad de Enlace, en caso de requerirlo, para la 
elaboración de las solicitudes. 
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ARTICULO 20 

Si la información se obtiene por consulta directa en medios electrónicos remotos, en la Unidad de 
Enlace, se deberá llevar por parte de esta autoridad un control para mantener un registro con los 
siguientes datos: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. Precisión y claridad en los datos e información que requiere; 

III. Acuse de haber recibido de conformidad la información solicitada, y 

IV. Los demás que proporcione el solicitante y sean útiles para efectos estadísticos. 

ARTICULO 21 

La información solicitada se entregará procurando optimizar los plazos previstos por la Ley y a través 
de los medios que la misma señala. 

ARTICULO 22 

La Unidad de Enlace será la encargada de turnar la solicitud a la Unidad que cuente con la 
información requerida, para que ésta a su vez, previa clasificación, responda si está disponible y, en su 
caso, cuantifique la cuota de acceso de su reproducción a fin de que el solicitante la liquide. En caso de 
que la información se encuentre disponible al público, la Unidad de Enlace deberá hacerle saber al 
solicitante por escrito, la fuente, el lugar y la forma, en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha 
información. 

ARTICULO 23 

Cuando las Unidades clasifiquen documentos como reservados o confidenciales, deberán remitir de 
inmediato la solicitud al Comité, fundando por escrito dicha clasificación, el cual en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles deberá: 

I. Confirmar o modificar la clasificación, negando su acceso al solicitante, o 

II. Revocar la clasificación y autorizar su acceso. 

ARTICULO 24 

La Unidad de Enlace deberá contar con una base de datos, que será actualizada periódicamente para 
ponerla a disposición de los interesados, corresponsabilizando de su veracidad a las Unidades. 

ARTICULO 25 

Toda información generada con motivo de las solicitudes de acceso será integrada a la base de datos 
de transparencia, con excepción de la clasificada como reservada o confidencial, para que en caso de ser 
solicitada posteriormente por cualquier persona, esté a su disposición, debiendo la Unidad de Enlace 
indicarle el lugar en que se encuentra. 

TITULO QUINTO 
Información Reservada y Confidencial 

ARTICULO 26 

El acceso a la información pública únicamente será restringido conforme a lo dispuesto en el Capítulo 
III de la Ley. 

ARTICULO 27 

Además de los supuestos previstos en el Capítulo III de la Ley, se considerará como información 
reservada el contenido de los proyectos de resolución de los medios de impugnación, así como las 
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que genere su discusión privada. 

ARTICULO 28 
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Como información confidencial se consideran los datos personales de los servidores públicos 
adscritos al Tribunal, los cuales deberán revisarse y actualizarse periódicamente por las Unidades 
responsables, debiendo ser utilizados únicamente para los fines legales por los que fueron creados. 

Capítulo Primero 
Protección de Datos Personales 

ARTICULO 29 

Los datos personales se proporcionarán exclusivamente a los titulares o sus representantes legales, 
previa solicitud por escrito y mediante acreditación ante la Unidad de Enlace. La respuesta, otorgando o 
negando la información requerida, deberá hacerse del conocimiento del interesado en un término no 
mayor a diez días hábiles, conforme lo establece la Ley en su artículo 24. 

ARTICULO 30 

Unicamente el titular o su representante legal podrán solicitar por escrito y previa acreditación ante la 
Unidad de Enlace, la modificación de sus datos personales, aportando la documentación que soporte su 
petición. La modificación se deberá realizar en un periodo no mayor a treinta días hábiles y, en caso de 
ser negada, se deberá fundar y motivar tal determinación. 

TITULO SEXTO 
Recursos de Revisión y Reconsideración 

ARTICULO 31 

En contra de los actos y resoluciones del Comité y de la Unidad de Enlace, el solicitante o su 
representante legal podrán interponer ante la Oficialía de Partes de la Sala Superior los recursos de 
revisión y reconsideración previstos en los artículos 49 al 60 del Capítulo IV del Título Segundo de la Ley 
de forma escrita o por el medio electrónico señalado previamente en su solicitud. 

El solicitante contará con una copia de su escrito en forma impresa o por el medio electrónico 
señalado previamente en su solicitud para que se asiente la razón de recibido. 

ARTICULO 32 

La substanciación de los recursos estará a cargo de la Comisión de Supervisión y Resolución 
conforme a los lineamientos de los artículos 55 y 60 de la Ley y sus resoluciones serán definitivas. 

Los recurrentes podrán ofrecer y aportar las pruebas que tengan relación directa con el acto o 
resolución que se impugnen, con excepción de la confesional por posiciones, la cual no será admitida. 

Notificaciones 

ARTICULO 33 

Las resoluciones dictadas en los recursos de revisión y reconsideración serán notificadas a los 
interesados a más tardar al día hábil siguiente a su emisión: 

I. Personalmente, cuando el recurrente señale domicilio en esta ciudad; 

II. Por estrados, cuando el recurrente no señale domicilio dentro del Distrito Federal, y 

III. A través de medios electrónicos, cuando consten en los expedientes los datos conducentes. 

TITULO SEPTIMO 
Responsabilidades Administrativas y Sanciones 

ARTICULO 34 

Serán causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de este Tribunal, las 
relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 63 de la Ley, y serán 
sancionadas de conformidad con lo establecido en los artículos 134, 209, fracción XIII y 219, primer 
párrafo, y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

ARTICULO 35 
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La Contraloría Interna del Tribunal, por Acuerdo de la Comisión de Administración, de considerarlo 
procedente, iniciará el procedimiento administrativo correspondiente y le presentará el dictamen 
respectivo a fin de que ésta resuelva lo conducente. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Primero. El Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los particulares podrán presentar las solicitudes de acceso a la información o de acceso y 
corrección de datos personales al inicio de la vigencia de este Acuerdo. 

Tercero. A más tardar el 1 de enero de 2005, se deberá completar la organización y funcionamiento 
de los archivos, así como la publicación de criterios para la catalogación, clasificación y conservación 
de los documentos correspondientes. Asimismo, se deberá elaborar y poner a disposición del público una 
guía simple del sistema de clasificación y catalogación de la información. 

El licenciado Antonio Tomás Martínez y Blanco, Secretario de la Comisión de Administración del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33, 
fracción VIII, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
CERTIFICA: Que el presente “ACUERDO GENERAL QUE ESTABLECE LOS ORGANOS, CRITERIOS Y 
PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION”, fue aprobado por la 
Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en ejercicio de las 
facultades que le confieren los artículos 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 209, fracciones III y XXXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
y 31, fracción XI, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
Décima Primera Sesión Extraordinaria celebrada el nueve de junio de dos mil tres, por los integrantes de 
la Comisión: Magistrado José Luis De la Peza, Presidente de la Comisión de Administración por Ministerio 
de Ley.- Magistrado Adolfo O. Aragón Mendía, Comisionado del Consejo de la Judicatura Federal.- 
Licenciado Manuel Barquín Alvarez, Comisionado del Consejo de la Judicatura Federal.- Magistrada 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.- Licenciado 
Sergio Armando Valls Hernández, Comisionado del Consejo de la Judicatura Federal, ante el Secretario 
de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que autoriza 
y da fe.- México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil tres.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.6119 M.N. 
(DIEZ PESOS CON SEIS MIL CIENTO DIECINUEVE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
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México, D.F., a 11 de junio de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Autorizaciones, Gerente de Operaciones 
 Consultas y Control de Legalidad Nacionales 
 Héctor Helú Carranza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 2.99 Personas físicas 2.36 
Personas morales 2.99 Personas morales 2.36 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 2.95 Personas físicas 2.55 
Personas morales 2.95 Personas morales 2.55 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 3.11 Personas físicas 2.87 
Personas morales 3.11 Personas morales 2.87 

Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  
las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
11 de junio de 2003. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha  
11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 11 de junio de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Autorizaciones, Director de Información 
 Consultas y Control de Legalidad del Sistema Financiero 
 Héctor Helú Carranza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 179986) 
TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las insti tuciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 6.2500 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., 
Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., Banco Credit Suisse First Boston (México), S.A., ScotiaBank 
Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 11 de junio de 2003. 
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BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Autorizaciones, Gerente de Operaciones 
 Consultas y Control de Legalidad Nacionales 
 Héctor Helú Carranza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 91 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día 
de 
hoy, fue de 6.3800 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE 
Banco, S.A., Banco Credit Suisse First Boston (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil 
Del Norte S.A. 

México, D.F., a 11 de junio de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Autorizaciones,  Gerente de Operaciones 
 Consultas y Control de Legalidad Nacionales 
 Héctor Helú Carranza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 
 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN DOLARES DE LOS EE.UU.A.,  
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-Dólares) 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de 
mayo de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A.  
(CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple del país, fue de 2.89 
(dos puntos y ochenta y nueve centésimas) en el mes de mayo de 2003. 

México, D.F., a 11 de junio de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Autorizaciones, Director de Información  
 Consultas y Control de Legalidad del Sistema Financiero 
 Héctor Helú Carranza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA 

ACUERDO número G/18/2003 mediante el cual se expide el Reglamento del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal  
y Administrativa, para dar cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Pleno de Sala Superior. 

ACUERDO No. G/18/2003 DEL DIA DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL TRES, MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL. 

EL PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, CON 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 16, FRACCION X, DE LA LEY 
ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, está dotado de plena autonomía para dictar sus 
fallos y tiene la obligación de servir al país con eficiencia, eficacia, transparencia, probidad, credibilidad, 
así como de informar oportunamente a los usuarios y a la sociedad en general. 
El acceso a la información en el Tribunal, es un derecho fundamental para la sociedad y debe ofrecerse 
con pleno respeto a la integridad de las personas y de la institución. 
La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, establece en su 
artículo 7, la obligación a los Tribunales Administrativos para garantizar el acceso de toda persona a la 
información. 
Nuestra institución siempre se ha encontrado abierta al escrutinio de los recursos que maneja y dispuesta 
a una rendición de cuentas clara y transparente, que genere en el país una cultura de confianza en las 
instituciones públicas, por lo que se considera necesario para el óptimo desarrollo de las funciones de 
este Tribunal contar con lineamientos debidamente establecidos para transparentar las funciones y 
operación de la institución. 
En el ámbito de impartición de Justicia Fiscal y Administrativa, el acceso a la información involucra cuatro 
esferas de interés a proteger y armonizar: 1) La salvaguarda de la privacidad de los miembros del 
Tribunal,  
2) La salvaguarda de juicios en cuanto no hayan causado estado u otros que se consideren 
confidenciales,  
3) El respeto a la garantía constitucional del derecho a la información, y 4) La vigencia de la autonomía 
del Tribunal. 
Ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Por el que se aprueba el Reglamento del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1. Las disposiciones de este reglamento son de orden e interés público y tienen como 
finalidad el cumplir con lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, al regular los lineamientos generales necesarios para garantizar el acceso a toda 
persona a la información y contribuir a la democratización de la sociedad mexicana y a la plena vigencia 
del Estado de Derecho, aplicando para su interpretación el principio de publicidad de la información en 
posesión del Tribunal. 
ARTICULO 2. Toda la información a que se refiere este reglamento y contenida en el Tribunal, es pública. 
Los particulares podrán tener acceso a la misma en los términos y con las limitaciones que en la ley y en 
el presente reglamento se señalen. 
ARTICULO 3. La transparencia y acceso a la información en el Tribunal tiene como principales objetivos: 

I. Asegurar que todo usuario y el público en general pueda tener acceso a la información  
correspondiente a este Tribunal, mediante procedimientos sencillos y expeditos; 

II. Transparentar la gestión mediante la difusión de la información generada por el Tribunal, en los 
términos y con las limitaciones que en la ley y en el presente reglamento se determinan; 

III. Garantizar la protección de la información reservada en términos de la ley;  

IV. Fortalecer el sistema de rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar 
el desempeño de los fines para los cuales fue creado el Tribunal; 
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V. Mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos que se encuentren en poder 
del Tribunal. 

ARTICULO 4. El presente reglamento es de observancia obligatoria para todas las autoridades y 
servidores públicos del Tribunal. El funcionario público o autoridad responsable que en forma deliberada 
obstruya el acceso del solicitante a la información requerida, o dolosamente la suministre en forma 
incompleta o errónea, u obstaculice de cualquier modo el cumplimiento de la ley o de este Reglamento, 
incurre en falta grave para efectos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 
ARTICULO 5. Además de las definiciones contenidas en la ley, para la correcta aplicación de las 
disposiciones de este reglamento se entenderá por: 

I. Ley: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

II. Tribunal: El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

III. Pleno: El Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

IV. Comisión: La Comisión de Recursos para la Transparencia de la Información, encargada de  
resolver los recursos contemplados en este reglamento. 

V. Comité: El Comité de Información, nombrado en apego a las disposiciones de la ley.  

VI. Unidad de Enlace: La Unidad de Enlace, integrada por los servidores públicos que determine el 
Comité. 

VII. Servidores Públicos: Toda persona que labore en el Tribunal, que se encuentre en el supuesto 
contenido en el párrafo primero del artículo 108 constitucional y que maneje o aplique recursos 
públicos federales. 

VIII. Información reservada y confidencial: La información que se encuentra en las Unidades 
Administrativas clasificada como tal, los datos personales, así como las previstas con ese 
carácter en los artículos 13 y 14 de la ley. 

CAPITULO II 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

ARTICULO 6. La información a que se refiere este capítulo deberá publicarse en los medios de 
comunicación electrónica del Tribunal en forma clara, sencilla y veraz, para facilitar el uso y comprensión 
de toda persona usuaria. Dicha información deberá ponerse a disposición del público en general y 
actualizarse periódicamente. 
ARTICULO 7. Con excepción de la información reservada y confidencial así como al personal de los 
servidores públicos del Tribunal, toda persona tendrá derecho de acceso a la información siguiente: 

I. El marco normativo aplicable al Tribunal; 
II. Competencia del Tribunal; 
III. La estructura orgánica; 
IV. Las atribuciones y facultades de cada unidad jurisdiccional y administrativa; 
V. El directorio de servidores públicos, a partir de jefes de departamento o sus equivalentes; 
VI. El Tabulador Autorizado; 
VII. Los acuerdos de la Sala Superior; 
VIII. El listado aprobado de Acuerdos y Resoluciones emitidas por las Salas Regionales y enviadas 

para su notificación a la actuaría;  
IX. Los expedientes de los juicios que hayan causado estado y que acuerde el Presidente de la 

Sala que corresponda, a excepción de los clasificados como información reservada o 
confidencial; 

X. Del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y del Comité de Bienes Muebles;  
XI. El Programa de Capacitación del Tribunal; 
XII. Las revistas y libros publicados por el Tribunal; 
XIII. El domicilio de la Unidad de Enlace, además del teléfono y la dirección electrónica donde 

podrán recibirse las solicitudes de información; 
XIV. El domicilio y ubicación de los módulos de información; 
XV. El o los órganos encargados de proporcionar información; 
XVI. La Información del Presupuesto Autorizado; 
XVII. Los resultados finales de las auditorías realizadas; 
XVIII. Las contrataciones que se hayan realizado; 
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XIX. Los informes que se generen por disposición legal; 
XX. La dirección electrónica del Tribunal;  
XXI. La información sobre los recursos y medios de defensa en contra de los actos del Tribunal; 
XXII. La información sobre plazos jurisdiccionales; 
XXIII. La información sobre el tipo de materias controvertibles; 
XXIV. Los trámites, requisitos y formatos para solicitar información; 
XXV. Los recursos procedentes en contra de la negativa a proporcionar información;  
XXVI. La que por ley esté obligada a proporcionar, y 
XXVII. Cualquier otra información relevante o de utilidad pública, no clasificada como reservada o 

confidencial. 
CAPITULO III 

INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL 
ARTICULO 8. Se clasifica como Información Reservada: 

I. La que por ley se clasifique con ese carácter;  

II. Los expedientes de los juicios, quejas o procedimientos en trámite ante las Salas Regionales, 
Sala Superior y Contraloría Interna; 

III. Los datos y documentos que integren los expedientes de los juicios y procedimientos en los que 
el Tribunal sea parte; 

IV. El contenido, desarrollo y conclusiones de las investigaciones que se realicen por el Tribunal o 
en aquellas que éste colabore, antes de su conclusión; 

V. La que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los integrantes de los cuerpos colegiados del Tribunal y de la Contraloría Interna; 

VI. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la 
resolución administrativa o jurisdiccional definitiva; 

VII. La correspondiente a procedimientos de valoración jurisdiccional, administrativa, pericial o 
laboral que se encuentren en trámite, y 

VIII. La que por disposición expresa de un ordenamiento sea considerada como tal. 

ARTICULO 9. Se clasifica como Información Confidencial: 
I. La que por ley tenga ese carácter; 

II. La entregada con ese carácter por los particulares a cualquier unidad administrativa o 
jurisdiccional del Tribunal; 

III. Los datos personales de los servidores públicos del Tribunal, siempre y cuando no se hallen en 
los registros públicos o en fuentes de acceso público, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 18, fracción II, de la ley. 

ARTICULO 10.- En términos de lo previsto en la fracción VI del artículo 14 de la Ley, constituye 
información reservada la relativa a las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo que sigue el Pleno, las Secciones de la Sala Superior o las Salas Regionales de este 
Tribunal, para emitir sus fallos, dentro de la que se ubica la que consta en los proyectos de resolución 
presentados por los señores Magistrados, los dictámenes elaborados respecto de dichos proyectos, las 
versiones escritas de los intercambios de ideas que tienen lugar en las sesiones privadas que celebren 
dichos órganos y cualquier otra de esa naturaleza. 
La referida información y los medios en que se plasme podrán hacerse públicos una vez que se haya 
emitido la resolución respectiva y en términos de lo que se establezca en los lineamientos que al efecto 
expida el Comité de Información. 
Conforme a lo previsto en el artículo 63, fracción V, de la Ley, incurre en una falta administrativa grave el 
que difunda la información reservada a que se refiere el párrafo primero de este artículo, la cual será 
sancionada en términos de lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.  
Las sentencias ejecutorias del Tribunal, tienen el carácter de información pública y se difundirán a través 
de cualquier medio, ya sea impreso o electrónico o por cualquier otro que por innovación tecnológica lo 
permita.  
Con el fin de respetar el derecho a la intimidad de las partes, al hacerse públicas las sentencias se 
omitirán sus datos personales cuando constituyan información reservada en términos de lo dispuesto en 
los lineamientos que al efecto expida el Comité de Información, sin menoscabo de que aquéllas puedan, 
dentro de la instancia seguida ante este Tribunal y hasta antes de dictarse sentencia, oponerse a la 
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publicación de dichos datos, en relación con terceros, lo que provocará que aquéllos adquieran el carácter 
de confidenciales.  
En todo caso, durante el plazo de doce años contados a partir de la entrada en vigor de este Reglamento, 
en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción IV y 15 de la Ley, los expedientes relativos a los 
asuntos de naturaleza penal o familiar constituyen información reservada, por lo que en los medios en que 
se hagan públicas las sentencias respectivas se deberán suprimir los datos personales de las partes. 

En los asuntos de la competencia de este Tribunal, en el primer acuerdo que en ellos se dicte, deberá 
señalarse a las partes el derecho que les asiste para oponerse, en relación con terceros, a la publicación 
de sus datos personales, en la inteligencia de que la falta de oposición conlleva su consentimiento para 
que la sentencia respectiva se publique sin supresión de datos. 

Artículo 11.- La Unidad de Enlace será la responsable de salvaguardar la confidencialidad de los datos 
personales, para lo que deberá: 

I. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad, conservación, actualización y 
acceso no autorizado de los datos personales; 

II. Elaborar los formatos de solicitud de información; 

III. Elaborar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso, 
corrección de datos, así como los recursos de revisión y reconsideración, y 

IV. Sustituir, rectificar o completar de oficio, los datos personales que fueren inexactos, o 
incompletos, en el momento en que se tenga conocimiento de tal situación. 

ARTICULO 12. No se requerirá el consentimiento de los titulares, para proporcionar los datos personales 
en los siguientes casos: 

I. Cuando se trate de razones estadísticas, científicas o de interés general, previo procedimiento 
por el cual no puedan asociarse los datos personales con el individuo a que se refieren; 

II. Por orden judicial; 

III. Cuando se transmitan entre entidades y dependencias para su utilización en el ámbito de su 
competencia, y 

IV. En los demás casos que exista un ordenamiento legal aplicable. 

SOLICITUD DE MODIFICACION DE DATOS PERSONALES. 

ARTICULO 13.- Sólo las personas interesadas, por sí mismos o por medio de sus representantes podrán 
solicitar, previa acreditación de su personalidad, ante la Unidad de Enlace o ante el módulo de 
información correspondientes,  y mediante la presentación del formato de solicitud de modificación de 
datos, para estos casos autorizado, que le sean proporcionados o modificados sus datos que obren en 
cualquier sistema de datos personales del Tribunal. 

A pesar de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se requerirá el consentimiento de los individuos para 
proporcionar los datos personales en los casos establecidos en el artículo 22 de la ley.  

La obligación de proporcionar o modificar los datos solicitados, se regirá por los siguientes lineamientos: 

Fracción I.- La entrega o modificación de los datos personales será gratuita, y sólo procederá el cobro de 
la misma en los términos y con las salvedades establecidas para ello en los artículos 24 y 27 de la ley.  

Fracción II.- Los formatos de solicitud de datos o de modificación de los mismos datos deberán de 
contener los siguientes requisitos: 

a) el nombre del solicitante y domicilio u otro medio para recibir notificaciones, como el correo 
electrónico; 

b) los datos generales de su representante, en su caso;  

c) el documento o el archivo en el que conste la representación con la que actúa, si es que se 
promueve a nombre de otra persona;  

d) la descripción clara y precisa de los documentos que solicita, o los datos que requiere sean 
modificados;  
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e) la información del archivo, expediente o base de datos, en donde se encuentran los datos que se 
solicita, o que requiere se modifiquen, o cualquier otro dato que propicie su localización con 
objeto de facilitar su búsqueda;  

f) los datos solicitados o que requiere se modifiquen, y  

g) en su caso, las constancias documentales en donde consten los datos verídicos y que sustenten 
su petición, mismas que deberán de anexarse a dicha solicitud. 

Cuando no se cumpla con alguno de estos requisitos, la Unidad de Enlace, requerirá al promovente para 
que dentro del término de diez días cumpla con los mismos. Si dentro del plazo señalado no se cumple 
con los contenidos en los incisos a), b), c), d), e) y f), se tendrá por no presentada la solicitud, y si se trata 
del contenido en el inciso g), de este precepto, se tendrá por no presentada la documental o 
documentales ofrecidas. 
Plazos para la entrega de documentación y para la modificación de datos. 
Fracción III.- La entrega de la documentación solicitada o para la modificación de datos se deberá de 
efectuar en los siguientes plazos: 

a).- La entrega de toda documentación solicitada, deberá de hacerse dentro del plazo de diez hábiles 
contados a partir de la presentación de la solicitud, o de que venza el término para cumplimentar 
el requerimiento al que alude el artículo anterior; a menos de que medie impedimento legal o 
material de por medio, o que la información solicitada no esté en poder de este tribunal, caso en 
el cual deberá de expedirse la constancia a la que alude el artículo 30 segundo párrafo de este 
Reglamento. Dicha entrega deberá efectuarse en formato comprensible al solicitante. 

b).- Cuando se trate de una solicitud de modificación de datos personales, aquélla deberá de ser 
entregada al solicitante, en un plazo de 30 días hábiles contados a partir de la presentación de la 
solicitud, o de que venza el término para cumplimentar el requerimiento al que alude el artículo 
25, del presente ordenamiento. Dicha entrega deberá efectuarse en una comunicación que haga 
constar las modificaciones o bien, le informe de manera fundada y motivada, las razones por las 
cuales no procedieron las mismas. 

Fracción IV.- Contra la negativa de entrega, modificación o corrección de datos personales, procederá la 
interposición del recurso de revisión. También procederá en el caso de falta de respuesta en los plazos a 
que se refiere el precepto anterior. 

CAPITULO IV 
DEL COMITE DE INFORMACION Y DE LA UNIDAD DE ENLACE 

ARTICULO 14. Para cumplir con lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la ley, se constituirá un Comité 
de Información y una Unidad de Enlace; ésta dependerá del Comité. 
ARTICULO 15. El Comité de Información es el órgano encargado de promover y difundir el ejercicio del 
derecho de acceso a la información y de observar lo dispuesto por el artículo 29 de la ley, en lo que le sea 
aplicable. 
ARTICULO 16. El Comité establecerá los criterios para la clasificación y desclasificación de la información 
reservada, de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 14 de la ley.  
ARTICULO 17.- El Comité estará integrado por: 

I. El Presidente del Tribunal; 
II. Un Magistrado designado por el Presidente del Tribunal; 
III. El Oficial Mayor, y 
IV. El Contralor Interno. 

ARTICULO 18. El Comité y la Unidad de Enlace, contarán con un Secretario Técnico, que será designado 
por el Comité. 
ARTICULO 19. Con base en el artículo 29 de la ley, el Comité tendrá las siguientes funciones: 

I. Coordinar y supervisar las acciones de la Unidad de Enlace tendientes a proporcionar la 
información, o su modificación, prevista en este reglamento; 

II. Instituir los procedimientos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de 
acceso a la información, considerando la guía señalada en el artículo 38 de la ley;  

III. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que proporcionen los titulares de 
las unidades administrativas; 
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IV. Establecer y supervisar la aplicación de los criterios específicos en materia de clasificación y 
conservación de los documentos; 

V. Aprobar el formato elaborado por la Unidad de Enlace, para acceder a la información solicitada; 
así como del formato para la solicitud o modificación de datos;  

VI. Elaborar y difundir un informe anual de actividades; 

VII. Difundir entre la comunidad del Tribunal y los particulares, los beneficios del manejo público de la 
información, como también sus responsabilidades en el buen uso y conservación de aquélla; 

VIII. Establecer en las Salas Regionales Módulos de Información, así como en la sede de la Sala 
Superior y de las demás Unidades Administrativas del Tribunal. Dicha información se pondrá a 
disposición del público y se describirán en forma clara y sencilla, los procedimientos de acceso a 
la misma; 

IX. Supervisar la actualización y/o corrección de la información puesta a disposición del público; 

X. Asegurar el adecuado manejo de los archivos, por conducto de las unidades administrativas, y 

XI. Las demás que se le confieran en las disposiciones aplicables. 

El Comité adoptará sus decisiones por unanimidad o por mayoría de votos. 

ARTICULO 20. La Unidad de Enlace será designada por el Presidente del Tribunal, quien además 
determinará el domicilio que se proporcionará al público usuario.  

La Unidad de Enlace estará integrada por: 

I. El Magistrado Presidente del Tribunal; 

II. Un Magistrado de Sala Superior; 

III. Un Magistrado de Salas Regionales, a quien por turno corresponda; 

IV. El Director General de Programación, Organización y Presupuesto; 

V. El Director General de Compilación, Sistematización de Tesis y Publicaciones; 

VI. El Director de la Unidad de Planeación e Informática; 

VII. El Director General del Instituto de Estudios sobre Justicia Administrativa; 

VIII. El Secretario General de Acuerdos, quien fungirá como Secretario Técnico de la Unidad de 
Enlace, y 

IX. El Director de Quejas, Denuncias y Responsabilidades de la Contraloría Interna. 

ARTICULO 21. La Unidad de Enlace será la responsable de clasificar y desclasificar la información 
reservada o confidencial; de determinar el costo que deberán cubrir los solicitantes por los servicios que 
requieran, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la ley; y de que se lleven a cabo las 
siguientes funciones: 

I. Recabar y difundir, la información que le proporcionen las unidades administrativas; 

II. Actualizar periódicamente la información puesta a disposición del público; 

III. Recibir y dar trámite a las solicitudes de información; 

IV. Auxiliar a los interesados en el llenado de las solicitudes; 

V. Realizar los trámites internos necesarios para entregar la información solicitada, además de 
orientar a los particulares sobre las dependencias, entidades u otros organismos en los que 
pudiese encontrar la información solicitada; 

VI. Verificar la clasificación de la información solicitada, la procedencia y la forma de acceso a la 
misma; 

VII. Elaborar los formatos de solicitud de información, así como los de acceso y corrección de datos 
personales, observando lo establecido en la fracción VIII, del artículo 37 de la ley; 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para localizar los documentos en los que conste la información 
solicitada; 
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IX. Llevar un registro y control de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados, y 

X. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de información. 

ARTICULO 22. La Unidad de Enlace deberá proponer al Comité, los procedimientos internos que 
aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de información. 

CAPITULO V 
DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACION 

Artículo 23.- Cualquier persona o su representante podrá presentar, ante la Unidad de Enlace, una 
solicitud de acceso a la información mediante escrito libre o en los formatos que apruebe la Unidad  de 
referencia.  Dicha solicitud, deberá de contener sólo los requisitos que establece el artículo 40 de la ley. 
En ningún caso la entrega de información estará condicionada a que se motive o justifique su utilización, 
ni se requerirá demostrar interés alguno. 

No obstante, el tribunal sólo estará obligado a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, 
pero de ninguna manera estará obligado a crear o producir información con la que no cuente al momento 
de efectuarse el pedido, excepto en el caso de que exista una obligación legal de producirla, situación en 
la que no mediará justificación para la denegatoria.  
Artículo 24.- La unidad de enlace no estará obligada a dar trámite a solicitudes de acceso ofensivas; 
cuando hayan entregado información sustancialmente idéntica como respuesta a una solicitud de la 
misma persona; o cuando la información se encuentre disponible públicamente, caso en el cual, 
únicamente deberá indicar al solicitante el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir 
dicha información. 
Artículo 25.- Si los detalles proporcionados por el solicitante no bastan para localizar los documentos o 
son erróneos, la unidad de enlace podrá requerir, por una vez y dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, que indique otros elementos o corrija los datos 
proporcionados. Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 29 de este 
Reglamento. 
Artículo 26.- La obligación de acceso a la información se dará por cumplida, sólo hasta que se pongan a 
disposición del solicitante para consulta, los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, 
mediante la expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro medio, procurando siempre 
satisfacer la forma en que dicha información fue solicitada. Salvo que exista impedimento legal, físico o 
material para ello. 
El acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el documento de que se trate, pero se 
entregará en su totalidad o parcialmente, a petición del solicitante. 
Artículo 27.- Para poder proporcionar la información solicitada, la Unidad de Enlace deberá de  turnar por 
oficio la solicitud a la unidad jurisdiccional o Administrativa que tenga o pueda tener la información, con 
objeto de que ésta en el término de 5 días proceda a su localización y envío. 
Con el comunicado de la posibilidad de acceder a la información solicitada, o con la remisión de dicha 
información a la Unidad de Enlace, la unidad jurisdiccional o administrativa correspondiente, deberá de 
especificarle, el tipo de soporte en el que ésta se encuentra, la clasificación que a la misma le ha sido 
otorgada, e inclusive, podrán entregarle documentos que contengan información clasificada como 
reservada o confidencial, siempre y cuando los documentos en que conste la información permitan 
eliminar las partes o secciones clasificadas. 
Artículo 28.- Una vez recabada la información solicitada por la Unidad de Enlace, ésta procederá como 
sigue: 
a).- A verificar la procedencia de su clasificación; 
b).- Determinar en caso de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, 
siempre y cuando los documentos en que conste la información permitan eliminar las partes o secciones 
clasificadas, qué partes son las que procede eliminar y señalar las partes o secciones que fueron 
eliminadas. 
c).- Determinar la procedencia de su acceso y la manera en que ésta se encuentra disponible, atendiendo 
siempre y en la medida de lo posible, a la solicitud del interesado. 
d).- Si procede, determinar la forma y el costo de su expedición.  
Artículo 29.- Con o sin la información solicitada, la Unidad de Enlace, deberá de comunicar y notificar la 
respuesta al interesado en un término no mayor de veinte días hábiles, contados desde la presentación 
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de su solicitud, especificando el costo y la modalidad en que será entregada la información. Plazo que 
sólo podrá ampliarse en los términos y condiciones que marca el artículo 44 de la ley.  
La información solicitada deberá entregarse dentro de los diez días hábiles siguientes al en que la unidad 
de enlace le haya noti ficado la disponibilidad de aquélla, siempre que el solicitante compruebe haber 
cubierto el pago de los derechos correspondientes. 
Artículo 30.- En caso de que la unidad jurisdiccional o administrativa que haya recibido la solicitud, no 
tenga en su poder la información solicitada, deberá por medio de oficio, informarlo al Comité de 
Información dentro del término que para tales efectos le fue concedido y, en su caso, proporcionarle la 
información del archivo, expediente o base de datos, en donde se encuentra la información solicitada, o 
cualquier otro dato que propicie su localización, con objeto de facilitar su búsqueda.  
El Comité de Información analizará el caso y tomará las medidas pertinentes para que a la brevedad 
posible, se localice el documento solicitado y resolverá en consecuencia. En caso de no encontrarlo, 
expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento solicitado y notificará al solicitante por 
conducto de la Unidad de Enlace, dentro del plazo establecido en el artículo 44 de la ley. 
Artículo 31.- En caso de que el titular de la unidad jurisdiccional o administrativa haya clasificado los 
documentos como reservados o confidenciales, dentro de los dos días siguientes a la recepción de dicha 
solicitud, deberá remitirla por medio de oficio, acompañado con los elementos necesarios para fundar y 
motivar dicha clasificación, al Comité de Información del Tribunal, mismo que deberá resolver si: 
I. Confirma o modifica la clasificación y niega el acceso a la información, o 
II. Revoca la clasificación y concede el acceso a la información. 
El Comité podrá tener acceso a todos los documentos que al respecto estén en la unidad administrativa o 
jurisdiccional, según corresponda.  
La resolución del Comité será notificada al interesado en el plazo que establece el artículo 44 de la ley. En 
caso de ser negativa, deberá fundar y motivar las razones de la clasificación de la información e indicar al 
solicitante el recurso que podrá interponer ante el Pleno del Tribunal. 
Artículo 32.- Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su 
caso, la información entregada, serán públicas.  
El Tribunal, por medio de la Unidad de Enlace, vía Internet, y en listas que se colocarán en todos los 
estrados de las Unidades Jurisdiccionales y Administrativas deberá poner a disposición del público esta 
información. 
AFIRMATIVA FICTA 
Artículo 33.- La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información, en el plazo señalado en el 
artículo 44 de la ley, se entenderá resuelta en sentido positivo. 
Artículo 34.- En caso de afirmativa ficta, el beneficiado con la misma, podrá solicitar por escrito 
presentado ante el Comité de Información, que se le expida la constancia respectiva, la cual en caso de 
que proceda, le deberá de ser entregada en un plazo no mayor de quince días posteriores a su solicitud. 
Para los efectos del párrafo anterior, el Comité de Información deberá de requerir un informe a la Unidad 
de Enlace, respecto a la afirmativa ficta que se le imputa, mismo que deberá de rendirse en un término no 
mayor de tres días, en el que además, deberá de desvirtuar dicha afirmativa; o bien, señalar el 
impedimento legal, físico o material que tuvo para proporcionarla, caso en que deberá de justificar el 
mismo. 
En caso de que el Comité de Información determine la procedencia de la afirmativa ficta, la Unidad de 
Enlace estará obligada a proporcionar la información solicitada en un periodo de tiempo no mayor a los 10 
días hábiles, cubriendo todos los costos generados por la reproducción del material informativo, salvo que 
el Comité de Información determine que los documentos en cuestión son reservados o confidenciales.  
Procedencia de la Negativa Ficta y del Recurso de Revisión 
En caso de omisión en la entrega de la constancia de la afirmativa ficta solicitada, la que deberá de ser 
considerada como una negativa ficta; o de que el Comité de Información determine la improcedencia de la 
solicitud a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; o de la 
clasificación de reservada de la información solicitada que emita dicho Comité, procederá el recurso 
contemplado en el artículo 38 de este Reglamento.  

CAPITULO VI 
MEDIOS DE IMPUGNACION 

Disposiciones Generales 
Aplicación supletoria de otras disposiciones legales. 
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Artículo 35.- Para la tramitación y resolución de los recursos contemplados en este reglamento se crea 
una Comisión denominada: “Comisión de Recursos para la Transparencia de la Información”, misma que 
estará integrada de la siguiente forma: 
I. Por el Presidente del Tribunal. 
II. Por los Presidentes de las Secciones de la Sala Superior del Tribunal. 
III. Por un Secretario Técnico nombrado por el Presidente del Tribunal. 
Artículo 36.- Los recursos que se promuevan en términos de este reglamento ante la Comisión de 
Recursos para la Transparencia de la Información, del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
se regirán por las disposiciones de este Capítulo. A falta de disposición expresa se aplicará 
supletoriamente y en primer lugar, la legislación en la que se encuentre contemplado el procedimiento 
contencioso administrativo federal; y en segundo lugar, el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
siempre que la disposición de este último ordenamiento no contravenga el procedimiento que establece 
este Reglamento. 
Artículo 37.- En los recursos que se tramiten en términos de este Reglamento, no habrá lugar a 
condenación en costas. Cada parte será responsable de sus propios gastos y los que originen las 
diligencias que promuevan. 
Partes en el recurso administrativo. 
Artículo 38.- Son partes en recurso administrativo que se promueva ante este Tribunal: 

I. El recurrente. 

II. La Unidad de Enlace de las Unidades Jurisdiccionales y Administrativas o, en su caso, el Comité 
de Información.  

III. El tercero que tenga un derecho incompatible con la pretensión del recurrente. 

Recurso de Revisión 
Artículo 39.- El afectado a quien el módulo de Información le haya  negado la información, o la 
inexistencia de los documentos solicitados, o la información solicitada no sea completa o veraz, podrá 
interponer, por sí mismo o a través de su representante, el Recurso de Revisión ante la Comisión de 
Recursos para la Transparencia de la Información,  dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 
en que surta efectos su notificación. 
El escrito de interposición del recurso podrá enviarse por mensajería o por correo certificado con acuse de 
recibo, si el recurrente tiene su domicilio fuera de la sede del Pleno, siempre que el envío se efectúe 
desde el lugar en que resida el recurrente. En estos casos, se tendrá como fecha de presentación del 
escrito respectivo, la del día en que se deposite en la oficina de mensajería o en la oficina de correos. 
Resoluciones definitivas 
Artículo 40.- Se considerarán resoluciones definitivas para efectos del artículo anterior, las siguientes: 
I. La resolución en la que se comunique al solicitante, la inexistencia de los documentos solicitados o la 
negativa de acceso a la información; 
I. La negativa a entregar al solicitante los datos personales solicitados, o los entregados estén contenidos 
en un formato incomprensible; 
II. La negativa a la procedencia de las modificaciones o correcciones a los datos personales solicitados;  
III. Cuando se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a la información 
requerida en la solicitud, y  
IV. En los demás casos que así lo determine la ley o este Reglamento. 
De la Improcedencia y del Sobreseimiento 
Causas de improcedencia del Recurso 
Artículo 41.- Es improcedente el recurso en los casos, por las causales y contra los actos siguientes: 

I. Que hayan sido materia de resolución pronunciada por la Unidad de Enlace, siempre que 
hubiera identidad de partes y se trate del mismo acto impugnado, aunque las violaciones 
alegadas sean diversas. 

II. Cuya impugnación no corresponda conocer a este Tribunal. 

III. Se recurra una resolución o un acto que no haya sido emitido por el Comité de Información o por 
la Unidad de Enlace. 

IV. Respecto de las cuales hubiere consentimiento, entendiéndose que hay consentimiento 
únicamente cuando no se promovió dentro del término que para tales efectos marca el artículo 
39 de este Reglamento. 

V. Que sean materia de un recurso diverso ante este Tribunal. 
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VI. Que hayan sido impugnados en un procedimiento judicial. 

VII. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no existe el acto reclamado.  

VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte por alguna disposición contenida en este 
Reglamento o de la ley.  

La procedencia del recurso será examinada aun de oficio. 

Causas de sobreseimiento 

Artículo 42.- Procede el sobreseimiento: 

I.- Por desistimiento del recurrente. 

II.- Cuando durante la tramitación del recurso aparezca o sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia a que se refiere el artículo anterior. 

III.- En el caso de que el recurrente muera durante la tramitación del recurso, y tratándose de personas 
morales, se disuelva la misma. 

IV.- Si por algún medio diverso consigue la información solicitada y así se acredita. 

V.- En los demás casos en que por disposición legal haya impedimento para emitir resolución en cuanto  
al fondo. 

El sobreseimiento del recurso podrá ser total o parcial. 

Datos que deberá de contener el recurso. 

Artículo 43.- El escrito de interposición del recurso deberá indicar: 

I. El nombre del recurrente, así como su domicilio o medio que señale para recibir notificaciones en 
la sede del Pleno del Tribunal. 

II. La resolución o acto que se impugna. 

III. La fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado. 

IV. Los hechos que den motivo a su recurso. 

V. Las pruebas que ofrezca, salvo la testimonial que no está permitida en este recurso.  

VI. El nombre y domicilio del tercero interesado, cuando lo haya. 

VII. Los agravios, argumentos o peticiones que estime procedentes (mismos que pueden ser 
formulados en forma oral o escrita). 

VIII. La autoridad que estime responsable. 

En caso de que se ofrezca prueba pericial, se precisarán los hechos sobre los que deba versar y señalará 
el nombre y domicilio del perito. 

Cuando se omita algún dato de los antes señalados, el Secretario Técnico de la Comisión de Recursos 
para la Transparencia de la Información, requerirá al promovente para que los señale dentro del término 
de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentado su recurso o por 
no ofrecidas las pruebas, según corresponda. 

En el supuesto de que no se señale domicilio para recibir notificaciones del recurrente, las notificaciones 
relativas se efectuarán por lista autorizada, que se fijará en el sitio visible de la propia Secretaría Técnica 
de la Comisión de Recursos para la Transparencia de la Información; procurando siempre y en la medida 
de lo posible obtener el domicilio del tercero. 

Artículo 44.- El recurrente deberá adjuntar a su recurso: 
I.- Una copia de la misma y de los documentos anexos, tanto para la autoridad señalada como 
responsable como para el tercero, en su caso.  
II.- El documento con el que acredite su personalidad, o bien señalar los datos de registro del documento 
con el que la acredite ante el Tribunal, cuando no gestione en nombre propio. 
III.- El documento en que conste el acto impugnado. 
En el supuesto de que se impugne una resolución afirmativa o negativa ficta, deberá acompañarse una 
copia, en la que obre el sello de recepción, de la solicitud no resuelta expresamente por la autoridad. 
IV.- La constancia de la notificación del acto impugnado. 
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Cuando no se haya recibido constancia de notificación o la misma hubiere sido practicada por correo, así 
se hará constar en el escrito del recurso, señalando la fecha en que dicha notificación se practicó. Si la 
autoridad responsable al contestar el recurso hace valer su extemporaneidad, anexando las constancias 
de notificación en que la apoya, el Secretario Técnico de la Unidad de Enlace,  concederá a la recurrente 
el término de cinco días para que la desvirtúe. Si durante dicho término no se controvierte la legalidad de 
la notificación de la resolución impugnada, se presumirá legal la diligencia de la notificación de la referida 
resolución.  
V.- Las pruebas documentales que ofrezca. Y en el caso de prueba pericial, también el cuestionario que 
debe desahogar el perito, el cual deberá ir firmado por el recurrente. Dichas pruebas deberán de tener 
relación inmediata y directa con la resolución o acto impugnado. 
Si no se adjuntan al recurso los documentos a que se refiere este precepto, el Secretario Técnico de la 
Comisión de Recursos para la Transparencia de la Información, requerirá al promovente para que los 
presente dentro del plazo de cinco días. Cuando el promovente no los presente dentro de dicho plazo y se 
trate de los documentos a que se refieren las fracciones I a IV, se tendrá por no presentado el recurso. Si 
se trata de las pruebas a que se refiere la fracción V, se tendrán por no ofrecidas. 
Actos no notificados o notificados ilegalmente. Reglas 
Artículo 45.- Cuando se alegue que el acto recurrido no fue notificado o que lo fue ilegalmente, se estará 
a las reglas siguientes: 
I.- Si el recurrente afirma conocer el acto administrativo, la impugnación contra la notificación se hará 
valer en el recurso, en el que manifestará la fecha en que lo conoció. 
En caso de que también impugne el acto administrativo, deberá de expresar los agravios encaminados a 
controvertir dicho acto, así como los que formule contra la notificación. 
II.- Si el recurrente manifiesta que no conoce el acto administrativo que pretende impugnar, así lo 
expresará en su recurso. En este caso, al contestar el recurso, la autoridad señalada como responsable, 
acompañará constancia del acto administrativo y de su notificación, mismos que el recurrente podrá 
combatir mediante ampliación del recurso. 
III.- La Comisión de Recursos para la Transparencia de la Información, estudiará los conceptos de nulidad 
expresados en contra de la notificación, previamente al examen de la impugnación del acto administrativo. 
Si resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, considerará que el recurrente fue sabedor del acto 
administrativo desde la fecha en que se le dio a conocer en los términos de la fracción II, quedando sin 
efectos todo lo actuado con base en aquélla, y procederá al estudio de la impugnación que, en su caso, 
se hubiese formulado contra dicho acto. 
Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como consecuencia de ello el recurso fue 
presentado extemporáneamente, lo sobreseerá con relación al acto recurrido. 
Artículo 46.- Se podrá ampliar el recurso, dentro de los veinte días siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación del acuerdo que admita su contestación, en los casos siguientes: 
I.- Cuando se impugne una afirmativa o negativa ficta; 
II.- Contra el acto principal del que derive el impugnado en el recurso, así como su notificación, cuando se 
den a conocer en la contestación; 
III.- En los casos previstos por el artículo 44 de este Reglamento. 
Datos y documentos que deben incluirse en la ampliación del recurso. 
En el escrito de ampliación del recurso se deberá señalar el nombre del recurrente y el medio de defensa 
en que se actúa, debiendo adjuntar, con las copias necesarias para el traslado, las pruebas y documentos 
que en su caso se presenten. 
Si no se adjuntan las copias a que se refiere este artículo, el Secretario Técnico de la Comisión de 
Recursos para la Transparencia de la Información, requerirá al promovente para que las presente dentro 
del plazo de cinco días. Si el promovente no las presenta dentro de dicho plazo, se tendrá por no 
presentada la ampliación al recurso. Si se trata de las pruebas documentales o del cuestionario dirigido al 
perito, a que se refiere el artículo 44, fracción V, de este Reglamento, las mismas se tendrán por no 
ofrecidas. 
Artículo 47.- El tercero, dentro de los quince días siguientes a aquél en que se le corra traslado del 
recurso, podrá apersonarse ante la Comisión de Recursos para la Transparencia de la Información, 
mediante escrito que contendrá los requisitos de la contestación, según sea el caso, así como la 
justificación de su derecho para intervenir en el asunto. 
Deberá adjuntar a su escrito, e l documento en que se acredite su personalidad cuando no gestione en 
nombre propio, las pruebas documentales que ofrezca y, en su caso, el cuestionario para los peritos. 
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Artículo 48.- Admitido el recurso se correrá traslado de éste a la autoridad señalada como responsable, 
emplazándola para que la conteste dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta efectos el 
emplazamiento. El plazo para contestar la ampliación del recurso será de cinco días siguientes a aquél en 
que surta efectos la notificación del acuerdo que admita la ampliación. Si no se produce la contestación a 
tiempo o ésta no se refiere a todos los hechos, se tendrán como ciertos los que el recurrente impute de 
manera precisa a la responsable, salvo que por las pruebas rendidas o por hechos notorios resulten 
desvirtuados. 
Artículo 49.- La autoridad responsable en su contestación y en la contestación de la ampliación del 
recurso, expresará: 

I. Los incidentes de previo y especial pronunciamiento a que haya lugar. 

II. Las consideraciones que a su juicio impidan se emita decisión en cuanto al fondo, o demuestren 
que no ha nacido o se ha extinguido el derecho en que el recurrente apoya su recurso. 

III. Se referirá concretamente a cada uno de los hechos que el recurrente le impute de manera 
expresa, afirmándolos, negándolos, expresando que los ignora por no ser propios o exponiendo 
cómo ocurrieron, según sea el caso. 

IV. Los argumentos por medio de los cuales se demuestra la ineficacia de los agravios o peticiones 
del recurrente. 

V. Las pruebas que ofrezca. Y que tengan relación inmediata y directa con la resolución o acto 
impugnado. 

En caso de que se ofrezca la prueba pericial, se precisarán los hechos sobre los que deba versar y se 
señalará el nombre y domicilio del perito. Sin estos señalamientos se tendrán por no ofrecidas dichas 
pruebas. 
Documentos que se anexan a la contestación 
Artículo 50.- La autoridad responsable deberá adjuntar a su contestación: 

I. Copias de la misma y de los documentos que acompañe para el recurrente y para el tercero 
señalado en el recurso. 

II. El cuestionario que debe desahogar el perito, el cual deberá ir firmado por el demandado. 

III. En su caso, la ampliación del cuestionario para el desahogo de la pericial ofrecida por el 
recurrente.  

Tratándose de la contestación a la ampliación del recurso, también se deberán adjuntar los documentos 
previstos en este artículo, excepto aquellos que ya se hubieran acompañado al escrito de contestación al 
recurso. 
Para los efectos de este artículo será aplicable, en lo conducente el último párrafo del artículo 56 de este 
Reglamento. 
Las autoridades señaladas como responsables deberán señalar, y acompañar, la información clasificada 
en la Ley o por cualquier otra legislación como confidencial o reservada. 
En caso de resolución afirmativa o negativa ficta, la autoridad expresará los hechos y el derecho en que 
se apoya la misma. 
Incidente de nulidad de notificaciones. Plazo 
Artículo 51.- Las notificaciones que no fueren hechas conforme a lo dispuesto en este Reglamento serán 
nulas. En este caso el perjudicado podrá pedir que se declare la nulidad dentro de los tres días siguientes 
a aquel en que conoció el hecho ofreciendo las pruebas pertinentes en el mismo escrito en que se 
promueva la nulidad. 
Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se desecharán de plano. 
Si se admite la promoción, se dará vista a las demás partes por el término de tres días para que 
expongan lo que a su derecho convenga; transcurrido dicho plazo, se dictará resolución. 
Si se declara la nulidad de la noti ficación, el Pleno ordenará reponer la notificación anulada y las 
actuaciones posteriores.  
El incidente anterior, únicamente podrán promoverse hasta antes de que quede cerrada la instrucción del 
recurso. 
Artículo 52.- Para el trámite del recurso serán procedentes los incidentes de previo y especial 
pronunciamiento que se establezcan en la legislación que contenga el procedimiento contencioso 
administrativo federal. 
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De las Pruebas 

Pruebas admisibles en el recurso 

Artículo 53.- En los recursos que se tramiten al tenor de este Reglamento, serán admisibles toda clase 
de pruebas, excepto la confesión de las autoridades mediante absolución de posiciones, la testimonial y la 
petición de informes, salvo que los informes se limiten a hechos que consten en documentos que obren 
en poder de las autoridades. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya dictado  resolución. En caso de 
que éstas se presenten, el Secretario Técnico de la Unidad de Enlace, ordenará dar vista a la contraparte 
para que en el plazo de tres días exprese lo que a su derecho convenga. 

El Secretario Técnico de la Comisión de Recursos para la Transparencia de la Información, podrá acordar 
la exhibición de cualquier documento que tenga relación con los hechos controvertidos o para ordenar la 
práctica de cualquier diligencia. 

Artículo 54.- Tanto el ofrecimiento, como el desahogo y la valoración de las pruebas en general, se 
sujetarán al procedimiento que para el caso establezca la legislación en la que se encuentre contenido el 
procedimiento contencioso administrativo federal.  

Substanciación del Recurso de Revisión 

Artículo 55.- El Recurso de Revisión se substanciará conforme a los lineamientos siguientes: 

I.- Interpuesto el recurso, el Secretario Técnico de la Comisión de Recursos para la Transparencia de la 
Información, procederá a: 

a) A la integración de expediente correspondiente, aplicando para ello y en la medida de lo posible, 
el procedimiento contemplado para el procedimiento contencioso administrativo federal; 

b) Al desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes y sólo en el caso de que resulte 
imprescindible, propiciar las audiencias a que se refiere la fracción  II, del artículo 55, de la ley;  

c) A asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita , los argumentos en 
los que funden y motiven sus pretensiones; 

d) Cerrada la instrucción, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la remisión del recurso, 
presentará un proyecto de resolución;  

Para dictar resolución en los casos de sobreseimiento por alguna de las causas previstas en el artículo 42 
de este Reglamento, no será necesario que se hubiese cerrado la instrucción. 

Proyecto y pronunciamiento de la Resolución. Plazos 

Artículo 56.- La resolución se pronunciará por unanimidad o mayoría de votos de los integrantes de la 
Comisión de Recursos para la Transparencia de la Información, dentro de los veinte días siguientes a 
aquel en que se presentó el proyecto de resolución. Para lo cual deberá de aplicarse el procedimiento de 
votación que para sus resoluciones contempla la legislación en la que se encuentra contenido el 
procedimiento contencioso administrativo federal. 

Cuando haya causa justificada, la Comisión de Recursos para la Transparencia de la Información, podrá 
ampliar, por una vez y hasta por un periodo igual, el plazo establecido en el párrafo anterior. 

Si la Comisión de Recursos para la Transparencia de la Información, no resuelve en el plazo establecido 
en este Reglamento, la resolución que se recurrió se entenderá confirmada. 

Las resoluciones de la Comisión de Recursos para la Transparencia de la Información, serán públicas. 

Artículo 57.- Las resoluciones de la Comisión de Recursos para la Transparencia de la Información, se 
fundarán en derecho y resolverán sobre la pretensión del recurrente que se deduzca de su recurso, para 
lo cual deberá de subsanar las deficiencias de la queja a favor del recurrente, teniendo la facultad de 
invocar hechos notorios y de corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos que se 
consideren violados. 

Artículo 58.- Las resoluciones de la Comisión de Recursos para la Transparencia de la Información, 
podrán: 

I. Desechar el recurso por improcedente o bien, sobreseerlo; 

II. Confirmar la decisión del Módulo de Información. 
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III. Revocar o modificar las decisiones del Módulo de Información y ordenar a la autoridad que 
corresponda, que permita al particular el acceso a la información solicitada; que reclasifique la 
información; que complete la información requerida o, que entregue la realmente solicitada. 

IV. Ordenar la modificación o corrección de datos. 

V. Revocar o modificar el tiempo, el costo o la modalidad de entrega, de la información. 

Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las fracciones III,  IV o V de este artículo, la 
Comisión de Recursos para la Transparencia de la Información, deberá de indicar los términos conforme 
a los cuales la autoridad responsable debe de cumplir con la obligación que le corresponde. 

Cuando la Comisión determine durante la sustanciación del procedimiento que algún servidor público 
pudo haber incurrido en responsabilidad, deberá hacerlo del conocimiento del órgano interno de control 
del Tribunal  para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad que corresponda. 

La información reservada o confidencial que, en su caso, sea solicitada por la Comisión de Recursos para 
la Transparencia de la Información, por resultar indispensable para resolver el asunto, deberá ser 
mantenida con ese carácter y no estará disponible en el expediente. 

Resuelto el recurso, la documentación así clasificada deberá de ser remitida de inmediato a su archivo de 
origen, lugar en donde permanecerá hasta su desclasificación. 

Plazo para cumplir obligaciones de la autoridad 

Artículo 59.- Si la resolución obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un 
procedimiento de entrega de información, deberá cumplirse en un plazo no mayor de veinte días contados 
a partir de que la resolución quede firme. 

En el caso de que se interponga algún medio de defensa en contra de la resolución de la Comisión de 
Recursos para la Transparencia de la Información, se suspenderá el efecto de la misma hasta que se 
dicte la resolución que ponga fin a la controversia. 

Artículo 60.- Las tesis sustentadas en las resoluciones pronunciadas por el Pleno en esta materia, no 
tendrán efectos para fijar jurisprudencia. 

CAPITULO VII 
RECURSO DE RECONSIDERACION 

Artículo 61.- Transcurrido un año de que la Comisión de Recursos para la Transparencia de la 
Información, expidió una resolución que confirme la decisión del Módulo de Información, el particular 
afectado podrá solicitar ante la misma Comisión que reconsidere la resolución. Dicha reconsideración 
deberá referirse a la misma solicitud y resolverse en un plazo máximo de 60 días hábiles. 

Se interpondrá por escrito ante el Secretario Técnico de la Comisión de Recursos para la Transparencia 
de la Información, en el que se expresarán las razones por las que se considera que en esos momentos 
ya resulta procedente la solicitud de información presentada e igualmente se ofrecerán las pruebas 
documentales que estime pertinentes. 

El Secretario Técnico de la Comisión de Recursos para la Transparencia de la Información, pedirá un 
informe al Módulo de Información para que dentro del término de veinte días, le remita la información 
requerida, si es que procede su solicitud, e indique la forma y el costo de su expedición; o en todo caso 
señale el impedimento legal, físico o material que tenga para proporcionarla, caso en que deberá de 
justificar el mismo. 

Vencido dicho plazo, con informe o sin él, el Secretario dará cuenta a la Comisión, para que resuelva 
dentro de los diez días posteriores a la integración del Recurso. 

CAPITULO VIII 
PROCEDIMIENTO PARA ASEGURAR LA EJECUCION DE LAS RESOLUCIONES 

Artículo 62.- En los casos de incumplimiento de resolución firme, la parte afectada podrá ocurrir en queja, 
por una sola vez, ante la Comisión de Recursos para la Transparencia de la Información, de acuerdo con 
las siguientes reglas: 

I.- Procederá en contra de los siguientes actos: 

a).- La resolución que repita indebidamente la resolución revocada, o modificada; o que incurra en exceso 
o en defecto, cuando dicha resolución se dicte en cumplimiento de un fallo de la Comisión de Recursos 
para la Transparencia de la Información, en términos de este Reglamento. 
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b).- Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la resolución, para lo cual deberá haber transcurrido el 
plazo previsto en ley.  

Término para interponer el escrito 

II.- Se interpondrá por escrito ante el Secretario Técnico de la Comisión de Recursos para  
la Transparencia de la Información, dentro de los quince días siguientes al día en que surte efectos la 
notificación del acto o la resolución que la provoca. En el supuesto previsto en el inciso b) de la fracción 
anterior, el interesado podrá interponer su queja en cualquier tiempo. 

En dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera que hubo repetición, exceso o 
defecto en el cumplimiento de la resolución revocada o modificada; o bien se expresará la omis ión en el 
cumplimiento de la resolución de que se trate. 

El Secretario Técnico de la de la Comisión, pedirá un informe a la autoridad a quien se impute el 
incumplimiento de la resolución, que deberá rendir dentro del plazo de cinco días, en el que, en su caso, 
se justificará el acto o la omisión que provocó la queja y se ofrecerán las pruebas documentales que 
estime pertinentes. Vencido dicho plazo, con informe o sin él, el Secretario dará cuenta a la de la 
Comisión, para que resuelva dentro de los cinco días posteriores a la integración de la queja. 

III.- En caso de que haya repetición de la resolución revocada o modificada, la de la Comisión de 
Recursos para la Transparencia de la Información,  hará la declaratoria correspondiente, dejando sin 
efectos la resolución repetida y la notificará al funcionario responsable de la repetición, ordenándole que 
se abstenga de incurrir en nuevas repeticiones y, su caso, para que en el término de diez días dé el 
cumplimiento debido  
al fallo. 

Igualmente, se ordenará dejar constancia de dicho incumplimiento en el expediente del funcionario o 
funcionarios responsables, y lo hará del conocimiento del órgano interno de control del Tribunal  para que 
éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad que corresponda. 

Resolución de exceso o defecto en el cumplimiento de la resolución. 

IV.- Si la Comisión resuelve que hubo exceso o defecto en el cumplimiento de la resolución, dejará sin 
efectos la resolución que provocó la queja y concederá al funcionario responsable diez días para que dé 
el cumplimiento debido al fallo, señalando la forma y términos precisados en la resolución, conforme a los 
cuales deberá cumplir. 

Resolución de omisión total en el cumplimiento de la sentencia 

V.- Si la Comisión resuelve que hubo omisión total en el cumplimiento de la resolución, concederá al 
funcionario responsable diez días para que dé cumplimiento al fallo. En este caso, además se procederá 
en los términos del párrafo segundo de la fracción III de este artículo. 

Queja notoriamente improcedente 

A quien promueva una queja notoriamente improcedente, entendiendo por ésta la que se interponga 
contra actos que no constituyan resolución definitiva, se le impondrá una multa de veinte a ciento veinte 
días de salario mínimo general diario vigente en el área geográfica correspondiente al Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

Inicio de vigencia 

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a diez de junio de dos mil tres.- El Presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, Alejandro Sánchez Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 179957) 

AVISO mediante el cual se da a conocer el domicilio de la Unidad de Enlace del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en materia de acceso a la información, así como la ubicación de sus módulos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 
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MAGISTRADO ALEJANDRO SANCHEZ HERNANDEZ, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, con fundamento en el artículo 26 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, he tenido a bien dar a conocer lo siguiente: 

DOMICILIO DE LA UNIDAD DE ENLACE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACION Y UBICACION DE SUS 

MODULOS 

Unidad de Enlace:  

C.P. Jaime Alberto Domínguez Martínez. 

Módulo de atención al público: 

C. Ismael Zúñiga. 

Ubicación Física: Varsovia No. 9, piso “p”, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F. 
webmaster@mail.tff.gob.mx y/o webmaster@mail.tfjfa.gob.mx 
Teléfonos: 55 33 66 28 al 30 y 32; 52 42 37 00,  
Exts. 3221y 3118. 

Módulo de atención al público: 

Lic. Luis Albarrán Grandini 

Lic. Alejandro Palacios Sandoval. 

Ubicación Física: Sevilla No. 40, planta baja, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F. 
webmaster@mail.tff.gob.mx y/o webmaster@mail.tfjfa.gob.mx 
Teléfonos: 55 25 90 60 y 52 42 36 00, Exts. 3342 y 3343.  

Módulos de atención al público: 

C. Carlos I. Fernández Peña. 

Dr. Froylán González Sandoval. 

Ubicación Física: Mississippi No. 49, planta baja y pisos 1 al 
11, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06500, México, D.F. webmaster@mail.tff.gob.mx y/o 
webmaster@mail.tfjfa.gob.mx Teléfonos: 55 25 15 00 al 09 
Exts. 4150 y 4161. 

 
La actualización de la información correspondiente a la Unidad de Enlace se realizará en los términos de 
lo previsto por el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a diez de junio de dos mil tres.- El Presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, Alejandro Sánchez Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 179958) 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

COMPUTO del plazo dentro del cual los partidos políticos y coaliciones deberán presentar los informes de 
campaña de ingresos y egresos correspondientes al Proceso Electoral Federal de 2003, ante la Comisión 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.  

COMPUTO DEL PLAZO DENTRO DEL CUAL LOS PARTIDOS POLITICOS Y COALICIONES DEBERAN 
PRESENTAR LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL DE 2003, ANTE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

CONSIDERANDOS 

1. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR ACUERDO EN SESION ORDINARIA 
DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2002, APROBO EL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, 
FORMATOS, INSTRUCTIVOS, CATALOGOS DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LOS 
PARTIDOS POLITICOS NACIONALES EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y EN LA 
PRESENTACION DE SUS INFORMES,  MISMO QUE FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 3 DE ENERO DE 2003. 

2. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR ACUERDO DEL 4 DE NOVIEMBRE 
DE 1999, APROBO EL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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APLICABLES A LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES QUE FORMEN COALICIONES, EN EL REGISTRO DE 
SUS INGRESOS Y EGRESOS Y EN LA PRESENTACION DE SUS  INFORMES, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 12 DE NOVIEMBRE DE 1999; REFORMADO Y ADICIONADO POR ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DE 2003 Y PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE MARZO DEL 2003. 

3. LOS ARTICULOS 49-A, PARRAFO 1, INCISO b), FRACCION II, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES;  15.1 Y 17.1 DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, 
FORMATOS, INSTRUCTIVOS, CATALOGOS DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LOS 
PARTIDOS POLITICOS NACIONALES EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y EN LA 
PRESENTACION DE SUS INFORMES, SEÑALAN QUE LOS INFORMES DE CAMPAÑA SERAN PRESENTADOS 
ANTE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLITICAS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA TECNICA, DENTRO DE LOS SESENTA DIAS SIGUIENTES 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA EN QUE CONCLUYAN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES. 

4. EL ARTICULO 190, PARRAFO 1, DEL CODIGO ANTES MENCIONADO, ESTABLECE QUE LAS CAMPAÑAS 
ELECTORALES DE LOS PARTIDOS POLITICOS TERMINARAN TRES DIAS ANTES DE CELEBRARSE LA 
JORNADA ELECTORAL. 

5. EL ARTICULO 15.5 DEL REGLAMENTO ANTES CITADO ESTABLECE QUE CON EL PROPOSITO DE 
FACILITAR A LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y COALICIONES EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO EN LA 
PRESENTACION DE LOS INFORMES, EL SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, EFECTUARA EL COMPUTO DE LOS PLAZOS, 
SEÑALANDO LA FECHA DE INICIO Y TERMINACION DE LOS MISMOS Y LO PUBLICARA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, CUANDO MENOS DIEZ DIAS ANTES DE LA INICIACION DEL PLAZO. 

6. QUE EL ARTICULO 10.1 DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E 
INSTRUCTIVOS APLICABLES A LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES QUE FORMEN COALICIONES, EN EL 
REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y EN LA PRESENTACION DE SUS INFORMES, SEÑALA QUE LAS 
COALICIONES, LOS PARTIDOS QUE LAS INTEGREN Y LOS CANDIDATOS QUE POSTULEN, DEBERAN 
SUJETARSE AL REFERIDO REGLAMENTO, ASI COMO LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO QUE ESTABLECE 
LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, INSTRUCTIVOS, CATALOGOS DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA 
APLICABLES A LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y 
EN LA PRESENTACION DE SUS INFORMES. 

7. LOS ARTICULOS 134, PARRAFO 1 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES Y 27.1 DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, INSTRUCTIVOS, 
CATALOGOS DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LOS PARTIDOS POLITICOS 
NACIONALES EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y EN LA PRESENTACION DE SUS INFORMES, 
DISPONEN QUE DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, TODOS LOS DIAS Y HORAS SE CONSIDERARAN 
HABILES. 

POR LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 49-A, PARRAFO 1, INCISO b), FRACCION II DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 93, PARRAFO 1, INCISO l) DEL MISMO ORDENAMIENTO, 
EN RELACION CON EL 15.1 DEL REGLAMENTO ANTES CITADO RESPECTO DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA 
QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y COALICIONES A LA COMISION DE 
FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, EL SECRETARIO 
TECNICO DE LA CITADA COMISION EFECTUA EL SIGUIENTE COMPUTO. 

UNICO.- EL PLAZO PARA LA PRESENTACION DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL DE 2003, POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y 
COALICIONES, ANTE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLITICAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SE INICIA EL 3 DE JULIO DE 2003 Y 
CONCLUYE EL 4 DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO. 

MEXICO, D.F., A 3 DE JUNIO DE 2003.- EL SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE 
LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, Y DIRECTOR EJECUTIVO DE 
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PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ARTURO SANCHEZ 
GUTIERREZ .- RUBRICA. 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA 

LINEAMIENTOS que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información gubernamental que 
formulen  
los particulares, así como en su resolución y notificación, y la entrega de la información en su caso, con 
exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su corrección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública. 

LINEAMIENTOS QUE DEBERAN OBSERVAR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL EN LA RECEPCION, PROCESAMIENTO Y TRAMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACION GUBERNAMENTAL QUE FORMULEN LOS PARTICULARES, ASI COMO EN SU RESOLUCION Y 
NOTIFICACION, Y LA ENTREGA DE LA INFORMACION EN SU CASO, CON EXCLUSION DE LAS SOLICITUDES 
DE ACCESO A DATOS PERSONALES Y SU CORRECCION. 
El Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, con fundamento en lo dispuesto por las 
fracciones VI y VIII del artículo 37 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como el 60 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental entró en vigor el 
12 de junio de 2002, y que en su artículo octavo transitorio establece que los particulares podrán 
presentar las solicitudes de acceso a la información, a los datos personales y a la corrección de éstos un 
año después; 
Que el Poder Ejecutivo Federal es un sujeto obligado por la misma y que el referido Instituto tiene  
la atribución de orientar y asesorar a los particulares acerca de las solicitudes de acceso, y elaborar los 
sistemas y formatos de solicitudes de acceso a la información, así como los de acceso y corrección de  
datos personales; 
Que cualquier persona o su representante podrán presentar ante las dependencias y entidades y sin 
necesidad de acreditar su personalidad, una solicitud de acceso mediante escrito libre, así como en los 
formatos y sistemas que apruebe y establezca el Instituto; 
Que las unidades de enlace de las dependencias y entidades son el vínculo con los solicitantes, y que 
serán las responsables de realizar las notificaciones de las resoluciones de las solicitudes de acceso, así 
como de las gestiones necesarias al interior de las dependencias y entidades para facilitar el acceso a  
la información. 
Que las solicitudes de acceso, las resoluciones que se emitan y, en su caso, la información entregada, 
serán públicas, y que las dependencias y entidades deberán poner a disposición de los solicitantes dicha 
información, en la medida de lo posible, a través de medios remotos o locales de comunicación 
electrónica. 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Primero. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las reglas que deberán observar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento y trámite 
de las solicitudes de acceso a la información gubernamental, que formulen los particulares, así como en 
su resolución y notificación, y la entrega de la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de 
acceso a datos personales y su corrección. 
Segundo. Además de las definiciones contenidas en los artículos 3 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 2 de su Reglamento, para los efectos de los presentes 
Lineamientos se entenderá por: 
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I. Sistema de Solicitudes de Información o SISI: el sistema autorizado por el Instituto que contiene los 
formatos impresos y electrónicos para que las personas presenten sus solicitudes de acceso a través de 
medios electrónicos, y el sistema único para el registro y captura de todas las solicitudes recibidas por las 
dependencias y entidades en otros medios como correo, mensajería o físicamente, y cuyo sitio de Internet 
es http://informacionpublica.gob.mx; 
II. Módulo manual del SISI: es aquel que permite el registro y captura de las solicitudes recibidas 
directamente, o por correo o mensajería en la dependencia o entidad, y que inscribe dentro del sistema 
las diversas respuestas y notificaciones que se le pueden emitir al solicitante mediante correo certificado 
con acuse de recibo; 
III. Módulo electrónico del SISI: es aquel que permite la recepción de las solicitudes de información 
directamente o por medios electrónicos en la dependencia o entidad, así como darles respuesta y realizar 
las notificaciones correspondientes por los mismos medios; igualmente permite la impresión de las fichas 
de pago de acuerdo a las opciones de reproducción y envío de la información elegidas por el solicitante, 
así como la presentación de recursos de revisión ante el IFAI; 
IV. Clave de usuario y contraseña: elementos de seguridad del SISI que los solicitantes obtendrán y 
utilizarán para dar seguimiento a sus solicitudes y recibir notificaciones; 
V. Acuse de recibo: el acuse de recibo electrónico con número de folio único que emite el SISI, y que 
acredita la fecha de recepción de cualquier solicitud, independientemente del medio de recepción -físico, 
por correo o mensajería, o medios electrónicos;  
VI. Certificado: el medio de identificación electrónica que proporcionará la Secretaría de la Función 
Pública a los titulares de las Unidades de Enlace como elemento de seguridad para acceder al SISI y 
reconocer como auténtica la información enviada por ese medio; 
VII. Costos de envío: el monto del servicio de correo certificado o mensajería, con acuse de recibo, que 
deba cubrirse por los particulares para el envío de la información, cuando opten por solicitar que la 
información les sea enviada al domicilio indicado en la solicitud; 
VIII. Costos de reproducción: el monto de los derechos, productos o aprovechamientos que deban 
cubrir los particulares atendiendo a las modalidades de reproducción de la información; 
IX. Información pública con valor comercial: aquélla susceptible de proveerse al público como un 
servicio por parte de las dependencias y entidades en las distintas modalidades de reproducción, y cuyo 
costo al público está debidamente autorizado en los términos de la legislación aplicable;  
X. Medios de comunicación electrónica: los dispositivos tecnológicos que emplea el SISI para efectuar 
y recibir la transmisión de datos e información a través de equipos de cómputo; 
XI. Solicitante: las personas físicas y morales nacionales o extranjeras que presenten solicitudes de 
acceso ante las dependencias y entidades; 
XII. Solicitud de información: el escrito libre, formato impreso o electrónico que los interesados utilizan 
para presentar su solicitud de acceso; 
XIII. Recepción por medios electrónicos: las solicitudes de acceso que reciban las dependencias y 
entidades a través del módulo electrónico del SISI; 
XIV. Recepción por correo o mensajería: las solicitudes de información impresas en escrito libre o 
formato que se reciban por correo o mensajería en una dependencia o entidad; 
XV. Recepción física: las solicitudes presentadas de manera personal por los interesados o sus 
representantes en la Unidad de Enlace, o en las oficinas, representaciones y delegaciones de la 
dependencia o entidad que cuenten con servidores públicos habilitados, y 
XVI. Unidad de Enlace. la unidad administrativa de cada dependencia o entidad que será el vínculo con 
el solicitante, encargada de recibir y dar trámite a una solicitud de información, hacer las gestiones 
internas para que se resuelva y entregue, y efectuar la notificación de la resolución que corresponda.  
Tercero. Las Unidades de Enlace y los servidores públicos habilitados en las oficinas, representaciones y 
delegaciones de las dependencias y entidades deberán registrar la recepción, procesar y dar trámite a 
todas las solicitudes de información, a través del SISI, independientemente de que la recepción haya sido 
física, por correo certificado o mensajería, o medios electrónicos.  
El SISI asignará un número de folio para cada solicitud de información que se presente; este número de 
folio será único y con él los solicitantes podrán dar seguimiento a sus solicitudes.  
La solicitud de información cuya recepción se haga después de las quince horas o en días inhábiles, se 
considerará recibida el día hábil siguiente. Para efectos del horario de recepción se tomará en cuenta la 
hora del centro del país. 
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Cuarto. Las dependencias y entidades incorporarán en su sitio de Internet, de manera permanente, un 
vínculo al sitio del SISI en http://informacionpublica.gob.mx. Este sitio deberá aparecer de manera clara y 
accesible en el portal principal de Internet de las dependencias y entidades. 

Capítulo II 
Recepción de solicitudes por correo o mensajería  

Quinto. Las Unidades de Enlace deberán utilizar el módulo manual del SISI para registrar y capturar las 
solicitudes de información que reciban por correo o mensajería, siempre que el solicitante proporcione 
nombre y domicilio, y realizarán lo siguiente: 
I. Registrar y capturar la solicitud el mismo día en que se reciba ésta, excepto cuando la solicitud se 
hubiese recibido después de las quince horas, en cuyo caso, la captura podrá hacerse al día hábil 
siguiente; 
II. Imprimir el acuse de recibo del SISI, que indicará la fecha de recepción de la solicitud, así como el 
número de folio que corresponda y la precisión de los plazos de respuesta aplicables, y enviarlo por 
correo certificado con acuse de recibo al solicitante; 
III. Turnar la solicitud a la o las unidades administrativas que puedan tener la información, mediante el 
sistema de control de gestión interno previsto para esos efectos; 
IV. En su caso, requerir al solicitante por correo certificado con acuse de recibo, para que en un término 
de un mes corrija los datos de la solicitud o proporcione mayores elementos para localizar la información 
solicitada, para lo cual se hará un registro en el SISI de la emisión del requerimiento;  
V. En su caso, notificar al solicitante por correo certificado con acuse de recibo, la ampliación, por una 
sola vez, del plazo de resolución, para lo cual se hará un registro en el SISI de la emisión 
correspondiente, y 
VI. En su caso, orientar al solicitante por correo certificado con acuse de recibo, cuando la información no 
se tenga en la dependencia o entidad de que trate, indicándole aquellas que puedan poseer la misma, o 
bien en el caso de que la petición no corresponda a una solicitud de acceso sino a otro tipo de 
promociones; para ello se hará un registro en el SISI de la emisión de la orientación.  
El envío del acuse a que se refiere la fracción II de este Lineamiento, deberá hacerse dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de registro de la solicitud de información en el SISI. 
La notificación del requerimiento a que se refiere la fracción IV de este Lineamiento deberá hacerse 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud de información, y tendrá 
por efecto interrumpir el plazo de 20 días hábiles para resolver la solicitud, hasta que el solicitante corrija 
los datos o proporcione los elementos requeridos. Transcurrido un mes sin que el particular cumpla con el 
requerimiento, la solicitud se tendrá por no presentada. 
La notificación de la ampliación del plazo de resolución previsto en la fracción V de este Lineamiento 
deberá hacerse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud de 
información. 
La orientación mencionada en la fracción VI de este Lineamiento deberá hacerse dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud, la cual no se considerará como una solicitud de 
información.  
Las notificaciones que se mencionan en las fracciones IV, V y VI de este Lineamiento, deberán enviarse 
por correo certificado con acuse de recibo, de conformidad con los textos que se presentan en el módulo 
manual del SISI. 
Sexto. Para notificar al solicitante la resolución que corresponda a la solicitud de información, las 
Unidades de Enlace utilizarán el SISI para registrar y capturar la respuesta emitida; la notificación 
correspondiente será enviada al solicitante por correo certificado con acuse de recibo dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de información, y se observará lo siguiente:  
I. Si la resolución otorga el acceso, se deberán registrar los costos de reproducción de la información y el 
envío correspondiente, de acuerdo a las diversas modalidades, e indicar el lugar para recoger la ficha  
de pago;  
II. Si la resolución otorga el acceso y la información es susceptible de ponerse a disposición del público en 
un sitio de Internet, se deberán registrar los datos que permitan acceder a la misma; 
III. Si la resolución otorga el acceso y la información está publicada, se deberán registrar los datos que 
indiquen la fuente, lugar y forma en que se puede consultar, reproducir o adquirir, así como sus costos en 
caso de ser información pública con valor comercial; 
IV. Si la resolución niega el acceso a la información por estar clasificada como reservada o confidencial, 
se deberá registrar la motivación y fundamentación de la clasificación respectiva; 
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V. Si la resolución otorga el acceso a una versión pública de la información por contener partes o 
secciones reservadas o confidenciales, se deberán registrar la motivación y fundamentación de la 
clasificación respectiva, así como los costos de reproducción de la información y el envío 
correspondientes, de acuerdo a las diversas modalidades, e indicar el lugar para recoger la ficha de pago;  
VI. Si la resolución determina la inexistencia de la información, se deberá registrar ese hecho, así como la 
motivación y fundamentación respectiva; 
Las notificaciones que se mencionan en este Lineamiento, deberán enviarse por correo certificado con 
acuse de recibo al solicitante de conformidad con los textos que se presentan en el módulo manual del 
SISI. 
Séptimo. El costo de las notificaciones por correo certificado con acuse de recibo a que se refieren los 
lineamientos quinto y sexto, será sufragado por las dependencias y entidades. 
Octavo. Cuando la resolución otorgue el acceso, las Unidades de Enlace le comunicarán al solicitante las 
diferentes opciones de reproducción y envío de la información y calcularán los costos correspondientes de 
acuerdo con las diversas opciones de reproducción y envío a través de una aplicación informática que el 
Instituto tendrá disponible en su sitio de Internet: http://www.ifai.org.mx. 
Las dependencias y entidades imprimirán de dicha aplicación la notificación correspondiente, misma que 
enviarán al solicitante por correo certificado con acuse de recibo. Una vez que la dependencia o entidad 
conozca las modalidades de reproducción y envío elegidas por el solicitante, se hará un registro de éstas 
en la aplicación y la ficha de pago correspondiente será enviada al solicitante por correo certificado.  
Las dependencias y entidades comprobarán a través del SISI la recepción del pago con el fin de 
reproducir la información en el medio indicado y ponerla a disposición del solicitante en las instalaciones 
de la Unidad de Enlace, y enviársela por correo certificado o mensajería con acuse de recibo de ser el 
caso.  
Los costos de reproducción y envío de información en que incurran las dependencias y entidades les 
serán restituidos mediante los mecanismos que para ello se establezcan. 
Noveno. Las resoluciones a las solicitudes de información que otorguen el acceso tendrán una vigencia 
de tres meses a partir de su notificación para que los solicitantes dispongan de la información; para ello 
dichos solicitantes la consultarán en el lugar donde se les indique, cubrirán los costos de su reproducción 
y, en su caso, del envío correspondiente, en las instituciones bancarias contempladas por el SISI. 
Transcurrido el plazo referido, se deberá realizar una nueva solicitud, sin responsabilidad alguna para la 
dependencia o entidad. 
Décimo. En la notificación de la resolución a la solicitud de información que niega el acceso, las Unidades 
de Enlace deberán indicar al solicitante el recurso que podrá interponer ante el Instituto, así como 
proporcionarle el formato respectivo o el sitio de internet donde puede obtenerlo. 

Capítulo III 
Recepción de solicitudes por medios electrónicos 

Décimo Primero. En las  solicitudes de información cuya recepción se realice por medios electrónicos, las 
Unidades de Enlace observarán lo dispuesto por los lineamientos quinto, sexto, octavo, noveno y décimo, 
salvo en lo que respecta a las notificaciones y el cálculo de los costos de reproducción y envío, los cuales 
se realizarán directamente a través de los medios de comunicación electrónica empleados en el módulo 
electrónico del SISI. En caso de que la resolución de la solicitud niegue el acceso, el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión a través del módulo electrónico referido. 

Capítulo IV 
Recepción física de solicitudes  

Décimo Segundo. En los casos en que el solicitante o su representante acudan directamente a una 
dependencia o entidad, los servidores públicos los orientarán sobre la localización de la Unidad de Enlace 
o de los servidores públicos habilitados ante los cuales podrán presentar sus solicitudes de información. 
El personal referido apoyará al usuario en la captura de su solicitud de información en el SISI, le explicará 
las ventajas de presentar la solicitud por medios electrónicos, y le permitirá el uso de los equipos de 
cómputo disponibles con acceso a Internet para esos efectos. 
En caso de que los solicitantes no opten por utilizar medios electrónicos, el personal mencionado 
capturará en el módulo manual del SISI las solicitudes de información en presencia del solicitante, y les 
entregarán el acuse de recibo que emita el sistema. Para efecto de notificaciones, en este caso, se 
seguirá el procedimiento referido en el Capítulo II de estos Lineamientos. 

Capítulo V 
Asesoría y asistencia técnica 
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Décimo Tercero. El Instituto proporcionará a las Unidades de Enlace de las dependencias y entidades 
que así lo requieran, la asesoría y la asistencia técnica necesarias para hacer uso del SISI, así como el 
manual correspondiente.  
Décimo Cuarto. Las consultas técnicas que se deriven de la aplicación del SISI serán recibidas por el 
Instituto a través de la dirección electrónica sisi@ifai.org.mx y una línea telefónica establecida para tal 
efecto en el sitio de Internet del sistema citado. En la resolución de las consultas, el Instituto podrá 
apoyarse en otras dependencias y entidades. 

Capítulo VI 
Requerimientos específicos 

Décimo Quinto. Para atender las solicitudes a través del SISI, las dependencias y entidades deberán 
contar con la infraestructura tecnológica necesaria, equipo de cómputo, conexión a Internet; así como los 
programas informáticos que se requieran, los cuales se detallarán en el manual del usuario. 
Las Unidades de Enlace de las dependencias y entidades deberán contar, al menos, con un equipo de 
cómputo y conexión a Internet, acceso permanente al SISI, una impresora y personal para atender, de 
manera gratuita, a los interesados en realizar solicitudes de información, independientemente de la 
dependencia o entidad a la que dirijan sus solicitudes.  
Décimo Sexto. Sólo en casos de contingencia extrema o problemas técnicos graves en el SISI, las 
Unidades de Enlace podrán registrar las solicitudes o sus correspondientes notificaciones de manera 
extemporánea, siempre y cuando lo notifiquen al Instituto en un plazo de 5 días naturales a partir del 
suceso, indicando las causas que dieron origen al retraso. 
Lo dispuesto en el párrafo que antecede no exime a las Unidades de Enlace del cumplimiento de las 
disposiciones sobre la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 
que formulen los solicitantes, así como en su resolución y notificación.  
Décimo Séptimo. Para efectos de los presentes Lineamientos, serán inhábiles los días siguientes: 1 de 
enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 y 5 de mayo, 16 de septiembre, 2 y 20 de noviembre, 1 de diciembre  
de cada seis años, cuando corresponda la transmisión del Poder Ejecutivo, el 25 de diciembre, así como 
el jueves y viernes Santos y los días inhábiles del periodo vacacional de fin de año del gobierno federal 
que corresponda, y que será dado a conocer en el sitio de internet del SISI. 
Las dependencias y entidades tomarán las medidas pertinentes para recibir solicitudes en otros días 
considerados como inhábiles conforme a los calendarios en que suspendan labores y que establezcan  
ellas mismas. 

Transitorios  

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
SEGUNDO.- Unicamente podrán presentarse a través del módulo electrónico del SISI, solicitudes de 
información en medios electrónicos y los recursos de revisión por la negativa de acceso en ese tipo  
de promociones.  
Las solicitudes de acceso a datos personales y a la corrección de éstos, así como los recursos de revisión 
interpuestos de manera distinta a lo que previene el párrafo que antecede, podrán presentarse a través 
del módulo electrónico del SISI una vez que se modifiquen o emitan los Lineamientos que correspondan.  
TERCERO.- El envío de la información solicitada se realizará únicamente por correo certificado con acuse 
de recibo, en tanto se incorpore al SISI la posibilidad de utilizar servicios de mensajería. Para ello el 
Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación un aviso que establezca el inicio de la prestación 
del servicio mencionado. 
Así lo acordó el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, en sesión celebrada el día 
cinco de junio de dos mil tres, ante el Secretario de Acuerdos.- La Comisionada Presidente, María 
Marván Laborde.- Rúbrica.- Los Comisionados: Horacio Aguilar Alvarez de Alba, Alonso Gómez 
Robledo Verduzco, Juan Pablo Guerrero Amparán, José Octavio López Presa.- Rúbricas.- El 
Secretario de Acuerdos, Francisco Ciscomani Freaner.- Rúbrica. 

(R.- 179837) 

AVISO por el que se dan a conocer los formatos de solicitudes de acceso a la información, de acceso y 
corrección a datos personales, y de recurso de revisión, cuya presentación no se realiza a través de medios 
electrónicos. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal de 

Acceso a la Información Pública. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION, 

DE ACCESO Y CORRECCION A DATOS PERSONALES, Y DE RECURSO DE REVISION. 

El Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37, fracción VIII y 54 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental entró en vigor el 

12 de junio de 2002, y que en su artículo octavo transitorio establece que los particulares podrán 

presentar las solicitudes de acceso a la información, a los datos personales, a la corrección de éstos y al 

recurso de revisión un año después; 

Que el Poder Ejecutivo Federal es un sujeto obligado por la misma y que el referido Instituto tiene la 

atribución de orientar y asesorar a los particulares acerca de las solicitudes de acceso, y elaborar los 

formatos de solicitudes de acceso a la información, a los datos personales y su corrección, así como 

respecto del recurso de revisión que puede interponerse ante el mismo; y 

Que las dependencias y entidades, así como el propio Instituto, utilizarán dichos formatos para facilitar la 

presentación de solicitudes de acceso a la información, a los datos personales y su corrección, así como 

el recurso de revisión, sin perjuicio de que puedan presentarse, en su caso, en escrito libre o a través de 

los formatos electrónicos del Sistema de Solicitudes de Información (SISI) que estará en el sitio de 

Internet http://informacionpublica.gob.mx y http://www.ifai.org.mx, se emite este 

AVISO 

Unico.- Se dan a conocer los formatos de solicitudes de acceso a información gubernamental, de acceso 

o corrección a datos personales, y de recurso de revisión, cuya presentación no se realiza a través de 

medios electrónicos. 
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SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACION GUBERNAMENTAL 

Homoclave RFTS: IFAI-00-001 
1. DATOS DEL SOLICITANTE O DE SU REPRESENTANTE 

Solicitante  ________________________________________________________________________________ 

 Apellido Paterno Apellido Materno (opcional)  Nombre(s) 

En caso de Persona Moral  ________________________________________________________________________________ 

 Denominación o Razón Social 

Representante (en su caso)  ________________________________________________________________________________ 

 Apellido Paterno Apellido Materno (opcional)  Nombre(s) 

 

2. FORMA EN LA QUE DESEA RECIBIR NOTIFICACIONES Y DAR SEGUIMIENTO A SU SOLICITUD 

Elija con una “X” la opción deseada:  

Personalmente o a través de representante ¨ En el domicilio de la Unidad de Enlace de la dependencia o entidad-Sin costo.  

Por correo certificado ¨ Sin Costo 

Por mensajería ¨ Siempre y cuando el particular, al presentar su solicitud, haya cubierto o cubra, el pago del 
servicio de mensajería respectivo. Si usted no cubre este pago, la notificación se realizará por 
correo certificado.  

Por medios electrónicos  ¨ A través del Sistema de Solicitudes de Información-SISI (http://informacionpublica.gob.mx o 
http://www.ifai.org.mx) - Sin costo.  

• En caso de seleccionar la opción de correo certificado o mensajería, favor de proporcionar los siguientes datos: 

__________________ ______________________ _____________________ __________________ ______________ 

 Calle  No. Exterior / No. Interior Colonia o Fraccionamiento Delegación o Municipio Entidad federativa 

   País _________________ Código Postal _______________ 

 

3. DEPENDENCIA O ENTIDAD A LA QUE SOLICITA LA INFORMACION 

 

 

 

4. 

 

DESCRIPCION DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS 

Con el fin de brindar un mejor servicio, además de describir la información que solicita, se sugiere proporcionar todos los datos que 
considere facilitan la búsqueda de dicha información. Si el espacio no es suficiente, puede anexar hojas a esta solicitud.  

 

 

 

 

 

5. FORMA EN QUE DESEA LE SEA ENTREGADA LA INFORMACION 

Elija con una “X” la opción deseada: 

Verbalmente ¨ Siempre y cuando sea para fines de orientación - Sin costo 

Consulta Directa ¨ Consulta física en la Unidad de Enlace de la dependencia o entidad - Sin costo 

Consulta por medio 
electrónico  ¨ Consulta en un sitio de internet o envío de la información en vía electrónica - Sin costo 

Copias Simples  ¨ - Con costo  Disquete 3.5’’ o CD-ROM  ¨ - Con costo 

Copias Certificadas  ¨ - Con costo Otro tipo de medio (especificar) ______________________ 

• Señale con una “X” el medio de envío de la información: Correo certificado (con costo) ¨ Mensajería (con porte 

pagado) ¨ 
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6. DOCUMENTOS ANEXOS 

Carta poder:  ¨ Sólo en caso de presentar la solicitud mediante representante.  

Comprobante de porte pagado  ¨ Sólo en caso de solicitar la entrega de la información por mensajería.  

Documentos anexos a la solicitud  ¨ Sólo en caso de no ser suficiente el espacio del numeral 4.  

Anverso 

SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACION GUBERNAMENTAL 

7.  DATOS QUE EL SOLICITANTE PUEDE LLENAR DE MANERA OPCIONAL 
CURP _______________________________________ Teléfono (Clave): ______ Número: _______________________________ 
Correo electrónico: __________________________________ 
• La presente información será utilizada únicamente para efectos estadísticos: 
Sexo:  M  F  Fecha de Nacimiento ___ /___ /___ (dd/mm/aa) Ocupación: ____________________________ 
¿Cómo se enteró usted de la existencia del procedimiento de acceso a la información? 
Radio ¨ Prensa ¨ Televisión ¨ Cartel o Póster ¨ Internet ¨ Otro Medio (especifique) __________________ 

 

8. INSTRUCTIVO 
• Llenar a máquina o letra de molde legible. 
• La Unidad de Enlace le auxiliará en la elaboración de la presente solicitud.  
• En caso de requerir información diferente, deberá solicitarse cada una en un formato independiente.  
• En caso de presentar esta solicitud mediante un representante, se acreditará dicha representación mediante una carta 

firmada ante dos testigos. En el caso de personas morales podrá hacerse por el representante legal, un apoderado o un 
tercero autorizado en los términos citados. 

• Cuando la información solicitada no sea competencia de la entidad o dependencia ante la cual se presente la solicitud, 
la Unidad de Enlace le indicará la dependencia o entidad competente dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presentación 
de la solicitud. 

• Usted podrá darle seguimiento al procedimiento de acceso a información de su solicitud con el número de folio de su 
acuse de recibo, en la Unidad de Enlace donde realizó la solicitud o a través del SISI en el sitio de internet 
http://informacionpublica.gob.mx. 

• Mientras más clara y precisa sea su solicitud, y en la medida de lo posible identifique los documentos que puedan 
contener la información, será más fácil y rápido localizarlos. 

 

9. INFORMACION GENERAL 
• Usted puede obtener los formatos y acceder al SISI en: las Unidades de Enlace, las oficinas, representaciones y 

delegaciones de las dependencias y entidades que cuenten con servidores públicos habilitados para tales efectos; y a través 
de los sitios de internet de dependencias, entidades y del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
(www.ifai.org.mx) 

• Usted puede reproducir este formato en papel bond blanco.  
• La solicitud podrá enviarse por correo, mensajería o a través del Sistema de Solicitudes de Información (SISI). En caso de 

que el solicitante acuda personalmente o a través de representante a las Unidades de Enlace de las dependencias o 
entidades, a sus oficinas, representaciones o delegaciones que cuenten con servidores públicos habilitados , podrá presentar 
su solicitud mediante escrito libre, formato o a través del SISI . La Unidad de Enlace le entregará o enviará por correo, según 
corresponda, un acuse de recibo con fecha de presentación y un número de folio correspondiente.  

• No podrán solicitarse más documentos que los señalados en este formato.  
• El acceso a datos personales es gratuito. Su envío por mensajería o reproducción en copias certificadas genera un costo.  
• No se requiere presentar identificación para solicitar o recibir la información solicitada.  
• La resolución a su solicitud debe emitirse dentro de los 20 días hábiles siguientes a la presentación de su solicitud. Este 

plazo podrá ampliarse hasta por un periodo igual, cuando existan razones que lo motiven y siempre y cuando éstas le sean 
notificadas al solicitante.  

• En caso de que la descripción proporcionada en la presente solicitud no sea suficiente para localizar la información 
requerida o si los datos contenidos son erróneos, la Unidad de Enlace podrá requerir al solicitante, por una vez y dentro de los 
10 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, que indique otros elementos o corrija los datos. Este requerimiento 
interrumpirá el plazo máximo de respuesta (20 días hábiles), el cual continuará en cuanto el particular de respuesta al 
requerimiento.  

• La información deberá entregarse dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación que se haga al particular sobre 
su disponibilidad, pero si el particular solicitó que se le entregara la información en copias simples  o certificadas o por 
mensajería, el plazo de 10 días hábiles comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a aquel en que el particular cubra los 
costos correspondientes. 

• El solicitante tendrá un plazo de 3 meses después de que se le notifique la resolución de acceso a la información para 
disponer de ella. Para ello deberá iniciar la consulta en el lugar donde se le indique o cubrir los costos vigentes para su 
reproducción y, en su caso, el costo de envío. Transcurrido el plazo referido, el particular deberá realizar una nueva solicitud 
de acceso a la información, sin responsabilidad alguna para la dependencia o entidad.  

• La falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información en el plazo de 20 días hábiles contados a partir de su 
presentación,  se entenderá resuelta en sentido afirmativo y la dependencia o entidad quedará obligada a darle el acceso a la 
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información requerida, en un plazo no mayor a los 10 días hábiles. Lo anterior no aplica cuando el Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública determine que los documentos en cuestión son reservados o confidenciales. 

• En caso de negarse el acceso a la información por ser ésta de carácter reservado o confidencial, el Comité de Información 
de la dependencia o entidad deberá fundar y motivar las razones de dicha clasificación, dentro de los 20 días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud.  

• La Unidad de Enlace no estará obligada a dar trámite a solicitudes ofensivas, cuando la misma persona ya haya recibido 
exactamente la misma información como respuesta a una solicitud anterior, o cuando la información se encuentre disponible 
públicamente. En este último caso la Unidad de Enlace le indicará dónde la puede localizar. 

• En caso de que le sea notificada la negativa a su solicitud de acceso a la información o la inexistencia de los documentos 
solicitados, podrá interponer por sí mismo o a través de su representante, el recurso de revisión ante el Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública o ante la Unidad de Enlace que haya conoc ido el asunto, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de la notificación.  

• También procede el recurso de revisión cuando el solicitante no esté conforme con el tiempo, el costo o la modalidad de 
entrega y cuando el solicitante considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a la requerida en la 
solicitud.  

• Para sugerencias, dudas o quejas, puede comunicarse al 01-800-835-4324 (TELIFAI) o bien remitirse a la página de 
internet www.ifai.org.mx 

Reverso 

SOLICITUD DE ACCESO O CORRECCION A DATOS PERSONALES  

Homoclave RFTS: IFAI-00-002 e IFAI-00-003 
1. DATOS DEL SOLICITANTE O DE SU REPRESENTANTE 

Solicitante  ________________________________________________________________________________ 

 Apellido Paterno Apellido Materno (opcional)  Nombre(s) 

En caso de Persona Moral  ________________________________________________________________________________ 

  Denominación o Razón Social 

Representante (en su caso)  ________________________________________________________________________________ 

 Apellido Paterno Apellido Materno (opcional)  Nombre(s) 
 

2 FORMA EN QUE DESEA LE SEA ENTREGADA LA INFORMACION 

• Elija con una “X” la opción deseada:  

Personalmente o a través de representante legal ¨ En el domicilio de la Unidad de Enlace de la dependencia o entidad - Sin costo. 

Por correo certificado ¨ Sin Costo 

Por mensajería ¨ Siempre y cuando el particular, al presentar su solicitud, haya cubierto o cubra, el pago del 
servicio de mensajería respectivo. Si usted no cubre este pago, la notificación se realizará por 
correo certificado.  

Por medios electrónicos  ¨ A través del Sistema de Solicitudes de Información-SISI (http://informacionpublica.gob.mx o 
http://www.ifai.org.mx) - Sin costo.  

  En este caso el solicitante debe contar con la certificación del medio de identificación 
electrónica.  

• En caso de seleccionar la opción de correo certificado o mensajería, favor de proporcionar los siguientes datos: 

__________________ ______________________ _____________________ __________________ ______________ 

 Calle  No. Exterior / No. Interior Colonia o Fraccionamiento Delegación o Municipio Entidad federativa 

   País _________________ Código Postal _______________ 

• Elija una opción para reproducir la información de sus datos personales: 

Copia Simple ¨ - Sin costo Copias Certificadas ¨ - Sin Costo Otro tipo de medio (especificar) ____________ 

 

3. DEPENDENCIA O ENTIDAD A LA QUE SOLICITA LA INFORMACION 
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4. 

 

DESCRIPCION DE LOS DATOS PERSONALES O MODIFICACIONES SOLICITADAS 

Con el fin de brindar un mejor servicio, además de describir la información que solicita, se sugiere proporcionar todos los datos que 

considere facilitan la búsqueda de dicha información. Si el espacio no es suficiente, puede anexar hojas a esta solicitud.  

 

 

 

 

 

 

5. DOCUMENTOS ANEXOS 

Acreditación del solicitante o representante legal ¨ 

Comprobante de porte pagado ¨ (Sólo en caso de solicitar la entrega de la información por mensajería) 

Documentos anexos a la solicitud ¨  (Sólo en caso de no ser suficiente el espacio del numeral 4) 

• Este trámite requiere la presentación de una identificación oficial con fotografía y, en caso de que acuda su 

representante legal, se requiere la documentación que acredite tal representación.  

Anverso 

SOLICITUD DE ACCESO O CORRECCION DE DATOS PERSONALES  

6.  DATOS QUE EL SOLICITANTE PUEDE LLENAR DE MANERA OPCIONAL 

CURP _______________________________________ Teléfono (Clave): ______ Número: _______________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ 

• La presente información será utilizada únicamente para efectos estadísticos: 

Sexo:  M  F  Fecha de Nacimiento ___ /___ /___ (dd/mm/aa) Ocupación: ____________________________ 

¿Cómo se enteró usted de la existencia del procedimiento de acceso o corrección a datos personales? 

Radio ¨ Prensa ¨ Televisión ¨ Cartel o Póster ¨ Internet ¨ Otro Medio (especifique) __________________ 

 

7. INSTRUCTIVO 

• Llenar a máquina o letra de molde legible.  

• La solicitud de acceso o corrección de datos personales podrá presentarse en escrito libre o formato.  

• La Unidad de Enlace le auxiliará en la elaboración de la presente solicitud.  

• Cuando los datos solicitados no se encuentren en la base de datos de la dependencia o entidad donde se presenta la 

solicitud, la Unidad de Enlace le indicará la dependencia o entidad que puede tenerlos. 

 

8. INFORMACION GENERAL 

• El formato está disponible en las Unidades de Enlace; las oficinas, representaciones y delegaciones de las dependencias y 

entidades que cuenten con servidores públicos habilitados para tales efectos; y a través de los sitios de internet de 
dependencias, entidades y del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx) 

• La solicitud podrá hacerse personalmente o por representante en las Unidades de Enlace de las dependencias o entidades, 
o en sus oficinas, representaciones y delegaciones, siempre y cuando cuenten con servidores públicos habilitados para esos 

efectos. La Unidad de Enlace le entregará o enviará por correo según corresponda, un acuse de recibo con fecha de 
presentación y el número de folio que corresponda.  
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• Usted puede reproducir este formato en papel bond blanco.  

• En ningún caso la dependencia o entidad podrá condicionar la entrega de la información, pidiéndole que motive o justifique 
su uso.  

• Por razones de seguridad de sus datos personales, se requiere presentar identif icación oficial con fotografía tanto para 

solicitar como para recibir la información solicitada.  

• En caso de presentar la solicitud mediante representante legal, deberá acreditarse la representación con la documentación 
legal correspondiente.  

• No podrán solicitarse más documentos que los señalados en este formato.  

• El acceso y corrección de datos personales es gratuito. Su envío por mensajería o reproducción en copias certificadas 
genera un costo.  

• Si usted realiza una nueva solicitud, respecto del mismo sistema de datos personales, dentro de los 12 meses siguientes a la 

fecha de su primera solicitud, usted deberá pagar como máximo los costos de reproducción y envío de la información.  

• La Unidad de Enlace debe emitir una resolución como respuesta a su solicitud de acceso a datos personales en un plazo 
máximo de 10 días hábiles siguientes a su presentación.  

• En caso de haber solicitado la corrección de sus datos personales, la Unidad de Enlace deberá emitir una resolución como 
respuesta a su solicitud dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de la solicitud.  

• Cuando el particular haya solicitado la reproducción de la información de sus datos personales o la corrección de los mismos 

en copias certificadas, los plazos de resolución comenzarán a correr a partir del día hábil siguiente a aquel en que compruebe 
haber cubierto los derechos correspondientes  

• En caso de que le sea notificada la negativa a su solicitud de acceso o corrección de datos personales, podrá interponer por 
sí mismo o a través de su representante legal, el recurso de revisión ante el Instituto Federal de Acceso a la Información 

Pública, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de la notificación.  

• También procede el recurso de revisión si no recibe respuesta a su solicitud transcurrido el plazo máximo de resolución, o 
cuando la dependencia o entidad entregue al solicitante sus datos personales o la corrección de los mismos en un formato 

incomprensible.  

• Para sugerencias, dudas o quejas, puede comunicarse al 01-800-835-4324 (TELIFAI) o bien remitirse a la página de internet 

www.ifai.org.mx 
Reverso 

RECURSO DE REVISION ANTE EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO 
A LA INFORMACION PUBLICA 

Homoclave RFTS: IFAI-00-004 
1. DATOS DEL RECURRENTE O DE SU REPRESENTANTE 

Solicitante  ________________________________________________________________________________ 

  Apellido Paterno Apellido Materno (opcional)  Nombre(s) 

En caso de Persona Moral  ________________________________________________________________________________ 

  Denominación o Razón Social 

Representante (en su caso)  ________________________________________________________________________________ 

 Apellido Paterno Apellido Materno (opcional)  Nombre(s) 
 

 DATOS DEL TERCERO INTERESADO (en su caso) 

Tercero Interesado (en su caso) ________________________________________________________________________________ 

Domicilio (opcional) _______________  ____________________  _________________________  __________________ 

   Calle  No. Exterior / No. Interior Colonia o Fraccionamiento Delegación o Municipio 

   Entidad federativa __________________  País _________________  Código Postal ______  

 

2. FORMA EN LA QUE USTED DESEA QUE SE LE NOTIFIQUE LA RESOLUCION 

Elija con una “X” la opción deseada:  

Personalmente o a través de representante ¨ En el domicilio del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. -Sin 
costo 
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costo 

Por correo certificado ¨ Sin costo 

 

Por mensajería ¨ Siempre y cuando el particular, al presentar su solicitud, haya cubierto o cubra, 
el pago del servicio.  

  Si usted no cubre este pago, la notificación se realizará por correo certificado.  

Por medios elec trónicos  ¨ A través del Sistema de Solicitudes de Información-SISI 
(http://informacionpublica.gob.mx o http://www.ifai.org.mx) - Sin costo.  

En caso de seleccionar la opción de correo certificado o mensajería, favor de proporcionar los siguientes datos: 

 _________  _____/_____ __________________ __________________ ______________  ___________ _________ 

 Calle No. Ext./ No. Int. Col. o Fraccionamiento Delegación o Municipio Entidad federativa País Cód. Postal 

Cuando se trate de la notificación de resoluciones sobre recursos interpuestos en materia de acceso a datos personales o de 
corrección de éstos, no aplicará la posibilidad de que el particular sea notificado a través de un representante con carta poder 
firmada ante dos testigos. Tampoco aplicará la notificac ión por correo certificado o mensajería. La notificación por medios de 
comunicación electrónica aplicará únicamente cuando el particular cuente con la certificación del medio de identificación 
electrónica.  

 

3. DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE EMITIO EL ACTO RECLAMADO 

 

 

4. ACTO QUE SE RECURRE 
Fecha en la que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado ___ / ___ /___ (dd/mm/aa) 
Acto que se recurre.  
En caso de tenerlo, favor de proporcionar el No. de folio de su solicitud original de acceso a la información gubernamental: _____ 
Puntos Petitorios (Si el espacio no es suficiente, puede anexar hojas a esta solicitud): 
 

 

5. DOCUMENTOS ANEXOS 

Carta poder o poder: ¨ Sólo en caso de presentación de solicitudes por medio de representante.  

Comprobante de porte pagado  ¨ Sólo en caso de solicitar la entrega de la resolución por mensajería 

Copia de la resolución que se impugna  ¨ No es necesario en caso de presentar el recurso por medios electrónicos y se 
anexe como archivo, o el Instituto tenga acceso a la resolución a través del 
sistema.  

Copia de la Notificación correspondiente ¨ No es necesario en caso de presentar el recurso por medios electrónicos y se 
anexe como archivo, o el Instituto tenga acceso a la resolución a través del 
sistema.  

Otros (especificar): _________________________ (Elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto) 
Anverso 

RECURSO DE REVISION ANTE EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO 
A LA INFORMACION PUBLICA 

6. DATOS QUE EL SOLICITANTE PUEDE LLENAR DE MANERA OPCIONAL 
CURP __________________________ Teléfono (Clave): (____) Número: _____________ Correo electrónico: _______________ 

• La presente información será utilizada únicamente para efectos estadísticos: 

 Sexo:  M F  Fecha de Nacimiento ___ /___ /___ (dd/mm/aa)  Ocupación: _______________________________ 

¿Cómo se enteró usted de la existencia del recurso de revisión? 

Radio ¨ Prensa ¨ Televisión ¨ Cartel o Póster ¨ Internet ¨ Otro Medio (especifique) _______________ 
 

7. INSTRUCTIVO 
• Favor de llenar el presente formato a máquina o con letra de molde legible. 
• El recurso de revisión podrá presentarse mediante escrito libre, formato o a través del Sistema de Solicitudes de 

Información (SISI) en la dirección http://informacionpublica.gob.mx 
• Tanto el formato como el sistema están disponibles en las Unidades de Enlace, las oficinas, representaciones y  

delegaciones que cuenten con servidores públicos habilitados para tales efectos, así como en los sitios de internet de las 
dependencias, entidades y del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública www.ifai.org.mx 
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• Usted puede reproducir este formato en papel bond blanco.  
• El módulo de atención del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública le auxiliará en la elaboración del recurso 

de revisión.  
• Usted podrá darle seguimiento al procedimiento de acceso a información de su solicitud con el número de folio de su 

acuse de recibo, en la Unidad de Enlace donde realizó la solicitud o a través del SISI. 
 

8. INFORMACION GENERAL 
• El solicitante a quien se le haya notificado, la negativa de acceso a la información, o la inexistencia de los documentos 

solicitados, podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, el recurso de revisión ante el Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública o ante la Unidad de Enlace que haya conocido el asunto, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de la notificación.  

• El recurso también procederá en los mismos términos cuando:  
a) La dependencia o entidad no entregue al solicitante los datos personales solicitados, o lo haga en un formato 

incomprensible;  
b) La dependencia o entidad se niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos personales; 
c) El solicitante no esté conforme con el tiempo, el costo o la modalidad de entrega, o 
d) El solicitante considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a la información requerida en la solicitud.  
• Cuando el recurso se presente a través de medios electrónicos se deberá anexar copia impresa o electrónica de la 

resolución impugnada y, en su caso, copia de la notificación correspondiente.  
• El recurso podrá presentarse personalmente o mediante representante en el domicilio del Instituto Federal de Acceso a 

la Información Pública o en la Unidad de Enlace. De igual forma el recurso se puede presentar por correo certificado o 
mensajería, con acuse de recibo, y por medios electrónicos a través del Sistema de Solicitudes de Información (SISI). En 
cualquier caso, se entregará, o enviará el acuse de recibo en el cual conste la fecha de presentación respectiva y el número de 
folio que corresponda.  

• No se requiere la identificación del solicitante para interponer el recurso. En caso de que el recurso se presente 
mediante un representante, éste deberá contar con una carta poder firmada ante dos testigos. 

• La notificación de resoluciones sobre recursos interpuestos en materia de acceso a datos personales o de corrección 
de éstos, podrá hacerse únicamente al particular titular de los datos personales o a su representante legal, previa acreditación 
de su personalidad. Asimismo, dicha notificación podrá ser remitida por medios electrónicos, siempre que el particular cuente 
con la certificación del medio de identificación electrónica.  

• En caso de que el recurso de revisión no satisfaga alguno de los requisitos solicitados en el presente formato y el 
Instituto no cuente con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión, y a través del medio que 
haya elegido en su solicitud, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de 5 días hábiles. Transcurrido el plazo 
correspondiente sin desahogar la prevención, se tendrá por no presentado el recurso. La prevención tendrá el efecto de 
interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso.  

• La resolución debe emitirse dentro de los 50 días hábiles siguientes a la presentación del recurso. El Pleno del Instituto 
podrá ampliar este plazo por una vez, y hasta por un periodo igual, cuando existan razones que lo motiven y siempre y cuando 
éstas le sean notificadas al recurrente.  

• Las resoluciones del Instituto podrán confirmar, revocar o modificar la decisión del Comité de Información. Cuando la 
resolución del Instituto revoque o modifique las decisiones del Comité de Información, la dependencia o entidad tendrá 
10 días hábiles para entregar la información solicitada, los datos personales y, en su caso, realizar la corrección 
correspondiente.  

• Las resoluciones emitidas por el Instituto, establecerán los plazos para su cumplimiento y los procedimientos para 
asegurar 
la ejecución.  

• Si el Instituto no resuelve en el plazo establecido, la resolución que se recurrió se entenderá conf irmada.  
• Cuando la resolución del recurso de revisión revoque o modifique las decisiones del Comité de Información de la 

dependencia o entidad, éste deberá implementarla en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel en que se le haya notificado la resolución.  

• Las resoluciones del Instituto serán definitivas para las dependencias y entidades. Los particulares podrán impugnarlas 
ante el Poder Judicial de la Federación.  

• Transcurrido un año de que el Instituto expidió una resolución que confirme la decisión de un Comité de Información, el 
particular afectado podrá solicitar ante el mismo Instituto que reconsidere la resolución. Dicha reconsideración deberá 
resolverse en un plazo máximo de 60 días hábiles. 

• Para sugerencias, dudas o quejas, puede comunicarse al 01-800-835-4324 (TELIFAI) o bien remitirse a la página de 
internet www.ifai.org.mx 

  
Reverso 

Artículo Transitorio 
UNICO.- Los presentes formatos entrarán en vigor el día de su publicación. 
Así lo acordó el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, en sesión celebrada el día 
10 de junio de dos mil tres, ante el Secretario de Acuerdos.- La Comisionada Presidente, María Marván 
Laborde.- Rúbrica.- Los Comisionados: Horacio Aguilar Alvarez de Alba, Alonso Gómez Robledo 
Verduzco, Juan Pablo Guerrero Amparán, José Octavio López Presa.- Rúbricas.- El Secretario de 
Acuerdos, Francisco Ciscomani Freaner.- Rúbrica. 

(R.- 179964) 
AVISO por el que se notifica el sitio de internet en el 
que aparecerá el anteproyecto de Lineamientos 
Generales de Clasificación de la Información de las 
Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública. 

AVISO POR EL QUE SE NOTIFICA EL SITIO 
DE INTERNET EN EL QUE APARECERA EL 
ANTEPROYECTO DE LINEAMIENTOS GENERALES 
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DE CLASIFICACION DE LA INFORMACION 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en el artículo 23, fracción 
XXVIII del Reglamento Interior del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 10 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 24 de su Reglamento, debe hacer 
del conocimiento general el anteproyecto 
Lineamientos Generales de Clasificación de la 
Información de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, y  

Que una vez transcurridos los veinte días 
hábiles que la Ley señala para la publicidad 
de ordenamientos administrativos de carácter 
general, y recogidas las observaciones que sobre 
el anteproyecto sean vertidas, se someterá 
a consideración del Pleno del Instituto la aprobación 
de dichos Lineamientos, se emite el presente: 

AVISO 

Unico.- El anteproyecto de Lineamientos 
Generales para la Clasificación de Información de 
las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, se dará a conocer a través del sitio 
de Internet del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública www.ifai.org.mx, a más tardar el 
dieciocho de junio de dos mil tres. 

A los once días del mes de junio de dos mil tres.- 
El Secretario de Acuerdos del Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública, Francisco 
Ciscomani Freaner.- Rúbrica. 

(R.- 179997) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
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REGLAMENTO de Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje.- Secretaría General de Acuerdos. 

El Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en ejercicio de las facultades que le confieren 
los artículos 124 “A” de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado “B” del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 y 8 del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y con fundamento en los artículos 61 y 
cuarto transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
expide el siguiente: 
REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

Título I 
Capítulo Unico 

Disposiciones Generales 
Artículo 1. El presente Reglamento tiene como finalidad establecer los órganos, criterios y 

procedimientos para proporcionar el acceso de toda persona a la información pública generada por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, además de las definiciones que establece el 
artículo 3 de la Ley, se entenderá por: 

Areas Responsables.- Las áreas que integran la estructura orgánica de conformidad con el 
Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. 

Comisión.- Comisión para la Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal, instancia 
a la que se refiere la fracción VII del Artículo 61 
de la Ley. 

Comité.- Comité de Información del Tribunal. 
Organo Interno de Control.- Contraloría Interna del Tribunal. 
Pleno.- El Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
Tribunal.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
Unidad de Enlace.- La Dirección General de Administración del Tribunal. 
Artículo 3. El presente Reglamento será aplicable tratándose de solicitudes de información que se 

formulen en términos de la Ley.  
Artículo 4. El costo de la expedición de la información a que se refiere la Ley y el presente 

Reglamento se ajustará a lo dispuesto por e l artículo 27 de la Ley en sus términos. 
Artículo 5. El Tribunal pondrá a disposición del público a través de medios remotos y locales de 

comunicación electrónica, la información a que se refieren los artículos 7, 12 y 47 de la Ley.  
La Dirección General de Administración, por conducto de la Unidad de Informática Jurídica, será la 

encargada de recabar de las Areas Responsables dicha información, de mantenerla en los medios citados 
y de actualizarla semestralmente. 

Las Areas Responsables deberán observar lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley y enviar a la 
Unidad de Enlace el índice temático previsto. 

Artículo 6. La Unidad de Enlace tendrá las facultades que establece la Ley, con las modalidades que 
dispone el presente Reglamento y Lineamientos que emita el Pleno. 

Artículo 7. El Comité tendrá las funciones a que se refiere el artículo 29 de la Ley, con las 
modalidades que dispone el presente Reglamento y Lineamientos que emita el Pleno, y se integrará por: 

I. El Magistrado Presidente de la Primera Sala del Tribunal; 
II. El Director General de Administración como Titular de la Unidad de Enlace, y 
III. El Titular del Organo Interno de Control. 
El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 
Artículo 8. La Comisión para la Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal se integrará por 

los Magistrados Representantes del Gobierno Federal y tendrá las atribuciones a que se refiere la fracción 
VII del artículo 61 de la Ley. 
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Artículo 9. Con objeto de cumplir con lo establecido por el artículo 62 de la Ley, será responsabilidad 
de la Unidad de Enlace, recabar la información necesaria para formular el informe anual en los términos 
del artículo 39 de la misma. El referido informe se presentará al Pleno, por conducto del Magistrado 
Presidente del Tribunal. 

En cumplimiento del artículo 62 de la Ley, previo acuerdo del Pleno, la Unidad de Enlace remitirá al 
Instituto, una copia del informe referido. 

Título II 
Capítulo Unico 

Clasificación de la Información 
Artículo 10. De acuerdo a lo establecido en la fracción IV del artículo 14 de la Ley, se considera 

información reservada la que se genere en el trámite de los expedientes laborales, individuales o 
colectivos del Tribunal, hasta en tanto no hayan causado estado. 

Artículo 11. La información reservada en términos del artículo anterior tendrá tal carácter por un lapso 
de 12 años, contado a partir de la fecha en que el Tribunal determine el archivo del expediente respectivo, 
como total y definitivamente concluido. 

El principio antes señalado no se aplicará en casos de recopilación de criterios de carácter jurídico 
emitidos por el Pleno y las Salas del Tribunal, la información será pública en los términos de la Ley una 
vez que el laudo quede firme. 

Artículo 12. En el caso de que el Tribunal haga público un laudo, omiti rá los datos personales de las 
partes, cuando constituyan información reservada. 

Artículo 13. En los asuntos de su competencia, el Pleno y las Salas deberán señalar a las partes, en 
el primer acuerdo que se dicte, el derecho que tienen para oponerse, en relación con terceros, a la 
publicación de sus datos personales. 

Artículo 14. Las opiniones, o puntos de vista que se expresen como parte del proceso de 
deliberación, que llevan a cabo los Magistrados que integran el Pleno y las Salas del Tribunal, para emitir 
sus resoluciones, en los términos de la fracción VI del artículo 14 de la Ley, se considera información 
reservada. También se considera información reservada los dictámenes sobre proyectos y versiones 
escritas de opiniones expresadas en las sesiones privadas. 

Artículo 15. Se considera información confidencial a la que se refiere el artículo 18 de la Ley y podrá 
ser difundida o distribuida en los términos del artículo 19 de la referida disposición. 
La Comisión tendrá acceso, en todo momento, 
a la información reservada o confidencial, 
para determinar su adecuada clasificación o desclasificación. 

Artículo 16. Los titulares de las Areas Responsables están obligados a clasificar la información 
respectiva, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley y en el presente Reglamento, así como 
a elaborar semestralmente y por rubros temáticos, un índice de la información clasificada como reservada 
o confidencial, el cual deberá ser enviado al Comité. 

Dicho índice deberá precisar el Area Responsable que generó la información, la fecha de la 
clasificación, su fundamento y el plazo de reserva. En ningún caso el índice será considerado como 
información reservada. 

El Titular de cada una de las Areas Responsables deberá adoptar las medidas necesarias para 
asegurar la custodia y conservación de la información clasificada como reservada o confidencial. 

Título III 
Capítulo Unico 

Protección de datos personales 
Artículo 17. Las Areas Responsables que posean, por cualquier título, sistemas de datos personales, 

mantendrán un listado actualizado de éstos, mismo que notificarán a la Comisión. 
Artículo 18. Sólo los titulares de los datos personales o sus representantes podrán solicitar a la 

Unidad de Enlace, previa acreditación, les proporcione los datos que obren en un sistema de datos 
personales. 

La Unidad de Enlace deberá entregarle en un plazo de diez días hábiles contados desde la fecha en 
que se presentó la solicitud, en formato comprensible para el solicitante, la información o bien, la 
respuesta que al respecto le remita el Area Responsable. 

Artículo 19. Los titulares de los datos personales o sus representantes podrán solicitar, previa 
acreditación, ante la Unidad de Enlace, que se modifiquen los datos que obren en cualquier sistema de 
datos personales. Con tal propósito, el titular deberá entregar una solicitud de modificaciones a la Unidad 
de Enlace, en la que se señale el sistema de datos personales, indique las modificaciones que deban 
realizarse y aporte la documentación que motive su petición. 
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La Unidad de Enlace deberá entregar al solicitante, en un plazo de 30 días hábiles contados desde la 
presentación de la solicitud, la comunicación por medio de la cual el Area Responsable haga constar las 
modificaciones o bien, informe de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no procedió lo 
solicitado. 

Artículo 20. Contra la negativa de entrega o corrección de datos personales, así como la falta de 
respuesta en los términos que se establecen en los dos artículos anteriores, procede el recurso de 
revisión a que se refiere el presente Reglamento. 

Título IV 
Capítulo Unico 

Procedimiento de acceso a la información 
y medios de impugnación 

Artículo 21. El procedimiento de acceso a la información que esté en posesión del Tribunal, se 
sustanciará conforme a lo establecido en el Capítulo III del Título Segundo de la Ley, con las modalidades 
que establece el presente Reglamento. 

El Tribunal, al recibir información o datos personales de un particular, le comunicará a éste, que el 
tratamiento de los mismos, inclusive el suministro de la información a terceros que los soliciten, se 
encuentra sujeto a las disposiciones de la Ley y del presente Reglamento. 

Artículo 22. El solicitante a quien se le haya notificado, mediante resolución del Comité, la negativa 
del acceso a la información o la inexistencia de los documentos solicitados, podrá interponer, por sí 
mismo o a través de su representante legal, el recurso de revisión ante la Unidad de Enlace, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación. La Unidad de Enlace deberá remitir el asunto a 
la Comisión a más tardar al día hábil siguiente de haberlo recibido. 

Artículo 23. El recurso de revisión también procederá cuando se den los supuestos que prevé el 
artículo 50 de la Ley. 

Artículo 24. El escrito por el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener los requisitos 
que señala el artículo 54 de la Ley, así como los demás elementos que considere procedentes someter, a 
juicio de la Comisión. 

Artículo 25. La resolución de la Comisión deberá dictarse en el término dispuesto por la Ley y en el 
sentido que señala el artículo 56 de la misma, respecto de las áreas responsables del Tribunal. 

Cuando la Comisión determine durante la sustanciación del recurso que algún servidor público pudo 
haber incurrido en responsabilidad, deberá hacerlo del conocimiento del Organo Interno de Control, para 
que inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad que corresponda. 

Artículo 26. El recurso de revisión será desechado por improcedente o sobreseído cuando se den los 
supuestos que señalan los artículos 57 y 58 de la Ley.  

Artículo 27. Las resoluciones que dicte la Comisión, en la materia, serán definitivas para las áreas 
responsables del Tribunal. Los particulares podrán impugnarlas ante el Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 28. Transcurrido un año de que la Comisión expidió una resolución que confirme la decisión 
del Comité, el particular afectado podrá solicitar ante la propia Comisión que reconsidere la resolución. 
Dicha reconsideración deberá referirse a la misma solicitud y resolverse en el plazo que establece la Ley. 

Artículo 29. El Pleno, mediante Acuerdos emitirá los lineamientos necesarios, tendientes a la mejor 
observancia y aplicación del presente Reglamento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- En el caso de los laudos ejecutoriados anteriores a la entrada en vigor del presente 

Reglamento, la información y los datos personales que consten en ellos, sólo podrán adquirir el carácter 
de públicos, siempre que medie el consentimiento de los interesados, ante la solicitud de un tercero, con 
la salvedad de lo dispuesto en el artículo 11 de este Reglamento. 

SEGUNDO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día 12 de junio de 2003. 
TERCERO.- Publíquese el presente Reglamento en el Diario Oficial de la Federación, así como en 

el Boletín Laboral Burocrático. 
El presente Reglamento fue aprobado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en 

Sesión Ordinaria celebrada en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día diez de junio de dos mil tres, 
por Unanimidad de votos de los Magistrados que lo integran. 

La Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, Patricia Morales 
Pinto, CERTIFICA: Que el presente Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, fue aprobado por el Tribunal en Pleno, en sesión ordinaria del diez de 
junio de dos mil tres, por unanimidad de diez votos de los señores Magistrados: licenciado Alfredo Farid 
Barquet Rodríguez, José Arturo Luis Pueblita Pelisio, Eduardo Rafael Cardoso Valdés, Jorge 
Alberto Hernández Castillón, Rafael Moreno Ballinas, Martha Segovia Cázares, Lorenzo Eduardo 
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Cuevas Ayala, Manuel Felipe Remolina Roqueñí, Mario Emilio Garzón Chapa y José Juan Renato 
Estrada Zamora.- México, Distrito Federal, a los once días del mes de junio de dos mil tres.- Doy fe.- 
Conste.- Rúbrica. 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

OPERADORA MEXICANA DE TELEFONIA, S.R.L. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
Licenciado Alfredo G. Miranda Solano, titular de la Notaría Número Ciento Cuarenta y Cuatro del Distrito 
Federal, con domicilio abajo indicado, hago constar, que ante mi fe se otorgó la escritura número 21,952 
de fecha 18 de marzo de dos mil dos, en la que se protocolizó el acta de asamblea general extraordinaria 
de accionistas de la sociedad denominada Operadora Mexicana de Telefonía, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y en la cual se tomaron, entre otros, los siguientes acuerdos: 
- La formalización de la transformación de Sociedad Anónima de Capital Variable a Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por lo que la sociedad en lo sucesivo se denominará 
Operadora Mexicana de Telefonía, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
- La consecuente reforma a los estatutos sociales. 
- La formalización de la ampliación al objeto social. 
Lo anterior a efecto de llevar a cabo la publicación en el Diario Oficial de la Federación y dar 
cumplimiento a los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Atentamente 
México, D.F., a 13 de mayo de 2003. 
Notario Número 144 del D.F. 
Lic. Alfredo G. Miranda Solano 
Rúbrica. 
(R.- 179629) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE GEOFISICA LOGGING, S.A. DE C.V. 

Para los efectos del artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 
siguiente: 

BALANCE DE LIQUIDACION AL DIA 30 DE ABRIL DE 2003 
Activo 0 
Suma activo 0 
Pasivo 0 
Capital social 100’000.00 
Déficit (110’000.00) 
Total de capital 0 
Capital 0 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de mayo de 2003. 

Liquidador 
Lic. Luis Barona Mariscal 

Rúbrica. 
(R.- 178465) 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     98 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Octava Sala Civil 
EDICTO 

Jorge Arturo Alanís Fuentes Oliver. 
En los autos del toca 3333/2002, relativo al Juicio Ordinario Mercantil seguido por Interacciones Casa 

de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Interacciones en contra de Grupo Consolidado Zarco, S.A. de 
C.V. y otros. Se ha interpuesto Juicio de Amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con 
fecha catorce de abril de dos mil tres, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, ante la autoridad que por turno le corresponda 
conocer del Juicio de Amparo, contados del día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico El Heraldo de México, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de mayo de 2003. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 178578) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Sección Amparos 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de Judith Castellanos Cisneros, de conformidad con los artículos 30, fracción 
II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de Aplicación Supletoria, se 
le emplaza de esta forma, como tercera perjudicada, en el juicio de amparo 590/2002-III, promovido por 
Juan Pablo Gudiño Coronado como apoderado general para pleitos cobranzas de Seguros Comercial 
América, S.A. de C.V., contra actos del Juez Décimo Segundo de lo Criminal del Primer Partido Judicial 
de Jalisco, consistentes en la determinación pronunciada en los autos de la causa penal 163/2001-B, el 
seis de septiembre de dos mil dos, mediante la cual resolvió el recurso de revocación interpuesto por el 
Agente Ministerio Público adscrito al Juzgado responsable, contra el proveído a través del cual determinó 
que no era procedente proveer la petición de dicho fiscal, en cuanto solicitó se requiriera a la Institución 
Bancaria Denominada BITAL para que reintegrara a la cuenta de la citada Castellanos Cisneros 
(asegurada en la referida causa penal), los intereses que ésta produjo y que esa institución depósito en 
diversa cuenta. Se hacer saber a la tercera perjudicada en cita que los autos del aludido Juicio de 
Garantías se encuentrán a la vista de las partes en este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en 
Jalisco. 

Atentamente 
Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara, Jalisco, 3 de abril de 2003. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en Jalisco 

Lic. Juan Andrés Yáñez Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 178800) 
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AVISO NOTARIAL 

TOMAS LOZANO MOLINA, Notario Número Diez del Distrito Federal, hago saber, para los efectos 
del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 285,943 de fecha 22 de 
mayo de 2003 ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de don Jesús 
Enrique Escalante Hermana, quien socialmente era conocido como Jesús Escalante Hermana. 

Doña Rosa María Berea Oliveros, reconoció la validez del testamento, otorgado por el autor de la 
sucesión así como sus derechos, aceptó la herencia dejada a su favor y el cargo de albacea que le fue 
conferido, y manifestó que en su oportunidad formulará el inventario correspondiente. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de mayo de 2003. 

Notario No. 10 
Lic. Tomás Lozano Molina 

Rúbrica. 
Rúbrica. 

(R.- 179056) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Quinta Sala Civil 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo relativo al toca número 305/03/1 respecto del juicio ordinario civil, promovido 
por Vázquez Lugo Rebeca en contra de Salvador Ugarte y otro, se dictó un acuerdo de fecha quince de 
mayo de dos mil tres, que en síntesis ordena: “Emplácese a los terceros perjudicados Salvador Ugarte y 
María Auxiliadora Ugarte, en términos de ley, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 
Heraldo de México; para que comparezcan ante la autoridad federal a deducir sus derechos.” 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de mayo de 2003. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 179198) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 
Luigi Brazzalotto. 
En los autos del Juicio de Amparo número 342/2003-VI, promovido por Héctor Sánchez Torres, en su 

carácter de apoderado legal de Altavista 122, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la 
Tercera Sala Civil, Juez y Actuario, adscritos al Juzgado Tercero de lo Civil, todos del Distrito Federal, 
mismo que reclama la sentencia dictada en fecha catorce de marzo de dos mil tres, dictada en el toca de 
apelación número 505/2003 del Indice de la Tercera Sala Civil del Distrito Federal, y su respectiva 
ejecución, y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado Luigi Brazzalotto, en 
cumplimiento a lo ordenado en auto de nueve de mayo de dos mil tres, se ha ordenado emplazarlo a 
juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, ello en atención a lo dispuesto 
por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo. Quedando a disposición del referido tercero perjudicado, en la Secretaría de este Juzgado de 
Distrito, copias simples de la demanda de garantías y anexos; asimismo, se le hace saber que cuenta con 
el término de treinta días, a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante 
este Juzgado a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que en caso de n o hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado de Distrito. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2003. 
El Secretario del Juzgado Duodécimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Sergio Francisco Angulo Arredondo 
Rúbrica. 

(R.- 178887) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Oaxaca 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Tercera Agencia Investigadora 
Oaxaca de Juárez, Oax. 
EDICTO 
De conformidad con lo previsto por los artículos 7o. y 8o. fracción II, incisos a) y b) de la Ley Federal 

para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a quien se 
considere con interés jurídico respecto a los bienes asegurados en la averiguación previa 
OAX/III/20/2001, que se instruye por un delito contra la salud. Consistiendo los bienes en camioneta 
marca Ford F-150 XL, dos puertas, color blanco, con número de identificación vehicular 
1FTDF1725WKA16513, modelo mil novecientos noventa y ocho, placas de circulación RS-14861 del 
Estado de Oaxaca; y camioneta marca Ford F-150, tipo pick up, dos puertas, color blanco, modelo dos 
mil, con número de identificación vehicular 3FTDF1725YMA76139, sin placas de circulación, que queda a 
su disposición en esta Fiscalía de la Federación copia del acta de aseguramiento, para efectos de que 
ejerza su derecho de audiencia, apercibido que no podrá enajenar o gravar el citado bien asegurado, 
asimismo se le apercibe que de no manifestar lo que a su derecho convenga en los plazos a que se 
refiere el artículo 44 de la Ley Federal en cita, el bien descrito causará abandono a favor de la 
Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 23 de mayo de 2003. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Tercera Agencia Investigadora 
Lic. Carlos Edgar Quevedo López 
Rúbrica. 

(R.- 179533) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 
Vicepresidencia de Supervisión de Instituciones Financieras 3 
Dirección General de Autorizaciones 
Oficio Núm.: DGA-870-1370 
Exp.: 712.2(U-581)/1 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito Comercial y de Servicios Turísticos de Quintana Roo, S.A. de C.V. 
Av. Xel-Ha locales 17 y 18 
Centro Comercial Los Portales 
Lote 8, manzana 10, supermanzana 28 
77509 Cancún, Q. Roo 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o., fracción XI de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la cláusula octava de los estatutos de esa sociedad, 
acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 24 de enero de 2001, esta 
Comisión tiene a bien modificar el punto segundo, fracción II de la autorización para operar que le fue 
otorgada mediante oficio número 601-II-19588 del 24 de abril de 1992, para quedar como sigue: 
“SEGUNDO.- 
I.- 
II.- El capital social autorizado es de $6’000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), representado 
por 530,000 acciones serie A correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 70,000 acciones serie 
B correspondientes al capital variable, todas ellas con valor nominal de $10.00 (diez pesos 00/100 M.N.) 
cada una. 
III.-.......................................................................................................................................................................................... ” 
Atentamente 
México, D.F., a 7 de agosto de 2001. 
Vicepresidente de Normatividad 
Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
Rúbrica. 
Vicepresidente de Supervisión de Instituciones Financieras 3 
Lic. Pablo Escalante Tattersfield 
Rúbrica. 
(R.- 179597) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
C.C. Tesco Corporation; Tesco Drilling Technology (US) Inc.; Drilling Services International Ltd y Drilling 
Services International Ltd, Sucursal México, todos por conducto de su apoderado y/o representante legal. 
En los autos del juicio de amparo número 1789/2002, promovido por José Díaz de León, contra actos de 
la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, radicado en el 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les ha señalado como 
terceros perjudicados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de veintiocho de 
mayo del año dos mil tres, emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, que resultan ser de los diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se 
encuentran a su disposición en la actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de 
tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hagan valer sus derechos; así también, se les 
informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de 
no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista en la que se 
publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo 
dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 
Atentamente 
México, D.F., a 2 de junio de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. María Victoria Villarreal Lizárraga 
Rúbrica. 
(R.- 179619) 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     106 
PRODUCTOS DE ALUMINIO, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE ABRIL DE 2003 

Activo 
Bancos 78,669.33 
Impuestos anticipados 10,449.01 
Suma el activo 89,118.34 
Pasivo 
Impuestos por pagar 17,793.12 
Capital 
Capital social 250,000.00 
Utilidades retenidas 27,313.83 
Resultado del ejercicio (205,988.61) 
Suma el capital 71,325.22 
Suma pasivo y capital 89,118.34 

14 de mayo de 2003. 
Liquidador 

C.P. Jorge Francisco Martínez y Fonseca 
Rúbrica. 

(R.- 178458) 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 
Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones 

Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0443/2003 

Expediente DS/32-D-112/02 
NOTIFICACION POR EDICTO 

2003. Año del CCL Aniversario del Natalicio de Don Miguel Hidalgo y Costilla, Padre de la Patria 
Centro Ambiental, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

18, 26 y 37, fracción XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994; Octavo Transitorio del Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 34 y 
41, fracción VI de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto Transitorio de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35, fracción III, 70, fracciones II y VI, 72, 
73 y 76 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; 1, 2 y 22, fracción X, del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2001 y sus reformas; 
Segundo Transitorio del Decreto que reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003; Primero, fracción III del Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo y se establece la subordinación jerárquica de los servidores públicos previstos 
en su Reglamento Interior y sus reformas, se le notifica a esa sociedad mercantil, el inicio del 
procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y en su 
caso, imponerle las sanciones que se regulan por lo dispuesto en los artículos 87 y 88, primer párrafo, de 
dicho ordenamiento, ya que probablemente proporcionó información falsa en la carta, bajo protesta de 
decir verdad, de fecha 18 de mayo de 1999, en la que declaró ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, estar al corriente en sus obligaciones fiscales, toda vez que por oficio número 322-SAT- R6-L59-r-
6980, de fecha 12 de julio de 1999, emitido por el Servicio de Administración Tributaria, se indicó que esa 
empresa tenía pendiente por cumplir las siguientes obligaciones fiscales: Pagos de enero a junio de 1998; 
así como los pagos provisionales de enero a marzo de 1999 y el crédito número 168104 por la cantidad 
de $1,665.00 (mil seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) ,, no obstante haber firmado carta bajo 
protesta de decir verdad, al formalizar el Contrato número SG-09-99, que se le fincó a través del 
procedimiento de Licitación Pública Nacional número 00641095-001-99 para prestar los servicios de 
“Recolección, Transporte Externo, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Peligrosos Biológico-
Infecciosos”, con lo cual se ubicaría en el supuesto de la fracción VI, del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

Por tal motivo, se le concede un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la presente notificación, para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso, 
aporte las pruebas que estime pertinentes ante esta Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene 
destinado la Secretaría de la Función Pública, sito en avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, en esta ciudad, en donde además 
podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole que si en dicho lapso no lo hace, 
precluirá su derecho, en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, y esta Autoridad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del mismo ordenamiento, deberá señalar 
domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2003. 
Sufragio Efectivo. No Reelección 
Guillermo Haro Bélchez 
Rúbrica. 
(R.- 179634) 
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Secretaria de la Función Pública 

Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 

Oficio UNAOPSPF/309/DS/0444/2003 
Expediente DS/32-D-258/02 

NOTIFICACION POR EDICTO 
2003. Año del CCL Aniversario del Natalicio de Don Miguel Hidalgo y Costilla, Padre de la Patria 
Consorcio Foto Técnico, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

18, 26 y 37, fracción XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994; Octavo Transitorio del Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 34 y 
41, fracción VI de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto Transitorio de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35, fracción III, 70, fracciones II y VI, 72, 
73 y 76 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; 1, 2 y 22, fracción X, del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2001 y sus reformas; 
Segundo Transitorio del Decreto que reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003; Primero, fracción III del Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo y se establece la subordinación jerárquica de los servidores públicos previstos 
en su Reglamento Interior y sus reformas, se le notifica a esa sociedad mercantil, el inicio del 
procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y en su 
caso, imponerle las sanciones que se regulan por lo dispuesto en los artículos 87 y 88, primer párrafo, de 
dicho ordenamiento, ya que probablemente proporcionó información falsa en la carta, bajo protesta de 
decir verdad, de fecha 19 de abril de 1999, en la que declaró ante el Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua, estar al corriente en sus obligaciones fiscales, toda vez que por oficio número 322-SAT-II-99.4311, 
de fecha 24 de noviembre de 1999, emitido por el Servicio de Administración Tributaria, se indicó que esa 
empresa tenía obligaciones fiscales pendientes de cumplir, no obstante haber firmado carta bajo protesta 
de decir verdad, al formalizar el Pedido número 27/1999, que se le fincó a través del procedimiento de 
Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Proveedores número 02, para la “Adquisición de una pantalla 
eléctrica compacta, marca Draper Shade”, con lo cual se ubicaría en el supuesto de la fracción VI, del 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Por tal motivo, se le concede un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la presente notificación, para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso, 
aporte las pruebas que estime pertinentes ante esta Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene 
destinado la Secretaría de la Función Pública, sito en avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, en esta ciudad, en donde además 
podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole que si en dicho lapso no lo hace, 
precluirá su derecho, en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, y esta Autoridad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del mismo ordenamiento, deberá señalar 
domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2003. 
Sufragio Efectivo. No reelección 
Guillermo Haro Bélchez 
Rúbrica. 
(R.- 179639) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTO 
En el expediente de concurso mercantil 08/2002, promovido por José Homero Melis Cota, en 
representación de Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V., se dictó sentencia de quiebra, de 
cuyos resolutivos se extracta lo siguiente, para conocimiento de cualquier interesado: 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud formulada por la Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de 
C.V., al haberse acreditado en autos que la solicitante del concurso de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 10 de la Ley de Concursos Mercantiles, incurrió en incumplimiento generalizado en el pago de sus 
obligaciones, además de así haberlo solicitado tanto el comerciante como la Comisión Nacional Bancaria 
según se advierte de las promociones presentadas en este Tribunal el diez de enero y diecisiete de marzo 
del año en curso, por lo que con esta fecha ocho de abril de dos mil tres, se declara en concurso mercantil 
a Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V., en etapa de quiebra, por las razones expuestas en 
el considerando correspondiente. 
SEGUNDO.- Se ordena a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que dentro del término de cinco 
días siguientes a la notificación de esta sentencia proponga a la persona que deberá fungir con el carácter 
de Conciliador-Síndico. 
TERCERO.- Se declara que queda suspendida la capacidad de ejercicio del comerciante sobre los bienes 
y derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el Conciliador-Síndico. 
CUARTO.- Se ordena al Conciliador-Síndico que de inmediato inicie las diligencias de ocupación, 
mediante inventario. 
QUINTO.- Se ordena a Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V., que ponga de inmediato a 
disposición del Conciliador-Síndico, una vez designado, la administración de los bienes y derechos que 
integran la masa. 
SEXTO.- Se ordena a las personas que tengan en su posesión bienes del comerciante, los entreguen al 
Conciliador-Síndico. 
SEPTIMO.- Se prohibe a los deudores del comerciante, pagarle o entregarle bienes sin autorización del 
Conciliador-Síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. 
OCTAVO.- Se ordena el arraigo del administrador de Unión de Crédito Agrícola de Navojoa, S.A. de C.V. 
NOVENO.- Se señala como fecha de retroacción del concurso el día doce de julio de dos mil dos. 
DECIMO.- Sin que la presente relación agote el procedimiento de reconocimiento, graduación y prelación 
de créditos, se hace del conocimiento de los interesados que del contenido y del dictamen emitido por el 
visitador, se desprenden como acreedores del comerciante los siguientes: 
1.- Banoro, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrantes del Grupo Financiero Bancrecer, 
posteriormente denominado Bancrecer, S.A. y actualmente Banorte, S.A. 
2.- Banco de Crédito Rural del Noroeste, S.N.C. 
3.- Fondo de Aseguramiento Agrícola Ucansa, S.C. 
4.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
DECIMO PRIMERO.- Se ordena al Conciliador-Síndico inicie el procedimiento de reconocimiento de 
créditos. 
DECIMO SEGUNDO.- Se hace del conocimiento de los acreedores que aquéllos que así lo deseen, 
podrán solicitar el reconocimiento de sus créditos ante el Conciliador-Síndico, conforme al procedimiento 
que señala la Ley de Concursos Mercantiles. 
Atentamente 
Ciudad Obregón, Son., a 26 de mayo de 2003. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito 
Lic. Guadalupe Von Ontiveros 
Rúbrica. 
(R.- 179644) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado de Chihuahua 
Juzgado Segundo de lo Civil 
Distrito Judicial Bravos 
Ciudad Juárez, Chih. 
EDICTO DE DECRETO DE CANCELACION 
María Graciela Blanco Galindo y licenciado Luis Antonio Corral Ibarra: 
En el expediente número 12/2003, relativo al procedimiento especial mercantil promovido por el 
ciudadano licenciado Juan Gardea Guerra, en su carácter de apoderado de Guadalupe Imelda Félix 
Acosta, en contra de María Graciela Blanco Galindo, entre otras constancias, obra copia certificada de la 
resolución emitida por el Magistrado de la Quinta Sala Civil del H. Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, en vía de apelación, que en su parte conducente dice: 
Chihuahua, Chihuahua, a dos de abril de dos mil tres. Visto para resolver el toca número 152/2003, 
formado con motivo del recurso de apelación interpuesto en contra del auto de fecha veinticinco de 
febrero del año en curso, dictado por el Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en el 
expediente 12/2003, relativo al procedimiento de cancelación de títulos de crédito promovido por 
Guadalupe Imelda Félix Acosta, a través de su apoderado el licenciado Juan Gardea Guerra; y 
RESULTANDO:- 1.-… 2.-… CONSIDERANDO:- I.-… II.-… III.- En tal orden de ideas, y en acatamiento a 
lo que disponen los artículos 45 fracciones I y III y 52 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, se impone decretar la cancelación de los pagarés de referencia con sus correspondientes 
consecuencias, sin hacer condena en costas, al no actualizarse ninguna de las hipótesis previstas por el 
artículo 1084 del Código de Comercio.- Por lo expuesto y fundado se resuelve:- PRIMERO.- Se revoca el 
auto apelado. SEGUNDO.- Se decreta la cancelación provisional de los títulos de crédito descritos en el 
tercer considerando de esta sentencia. TERCERO.- Se autoriza a la deudora principal y a los obligados 
en vía de regreso, designados en la demanda, a pagar los documentos a la promovente, para el caso de 
que nadie se presente a oponerse a la cancelación dentro de un plazo de sesenta días, contados a partir 
de la publicación del decreto en el Diario Oficial de la Federación, o dentro de los treinta días 
posteriores al vencimiento de los títulos. CUARTO.- Publíquese una vez en el Diario Oficial de la 
Federación un extracto del decreto de cancelación. QUINTO.- Notifíquese personalmente la cancelación 
a María Graciela Blanco Galindo, en su carácter de suscriptora y obligada directa al pago de los títulos en 
cuestión: y a Luis Antonio Corral Ibarra, en su calidad de endosante y obligado en vía de regreso, 
previendo a los que aparezcan como signatarios, de que, de no haber firmado ellos los documentos, 
deberán expresar su inconformidad judicialmente dentro de los treinta días que sigan al de la notificación 
que se les haga del decreto de cancelación. SEXTO.- No se hace condena en costas. SEPTIMO.- 
Notifíquese; envíese testimonio de esta determinación al Juzgado de origen,… Así lo resolvió y firma el 
licenciado Jaime Antonio Juárez Villarreal, Magistrado de la Quinta Sala de lo Civil del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, ante el secretario de acuerdos, licenciado Santiago Alonso Bastardo Alvarado, con 
quien actúa y da fe.- Doy fe.- Firma ilegible que corresponde al licenciado Santiago Alonso Bastardo 
Alvarado. 
Los pagarés a que se refiere el decreto de cancelación, son: el primero, suscrito por María Graciela 
Blanco Galindo a favor de Luis Antonio Corral Ibarra por la suma de $78,125.00 (setenta y ocho mil ciento 
veinticinco dólares moneda de Estados Unidos de Norteamérica) en Ciudad Juárez, Chihuahua, el 
veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, y pagadero el seis de enero del año dos mil, 
habiéndose pactado entre las partes un interés para el caso de mora del cinco por ciento mensual, 
pagaderos en Ciudad Juárez, Chihuahua, junto con el principal; y el segundo, otorgado el seis de 
diciembre de mil novecientos noventa y nueve en Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor de Luis Antonio 
Corral Ibarra por $78,125.00 (setenta y ocho mil ciento veinticinco dólares 00/100 moneda de los Estados 
Unidos de Norteamérica) y con vencimiento al seis de enero del año dos mil, habiéndose acordado un 
interés del cinco por ciento mensual para el caso de mora, pagadero junto con el principal en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 
Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad Juárez, Chih., a 8 de mayo de 2003. 
La C. Secretaria del Juzgado Segundo de lo Civil 
Lic. Patricia Guadalupe Guerrero Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 179649) 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT México 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, dependiente de la Administración Pública Federal, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley General de Bienes Nacionales y a las Normas 
para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las dependencias de la Administración Pública 
Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 2001 a través del Centro 
SCT Estado de México, ubicado en Leandro Valle número 303, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, 
Toluca, Estado de México, llevará a cabo la licitación pública número SCT 001/2003, en la cual podrán 
participar personas físicas o morales, así como servidores públicos adscritos a este Centro SCT, de 
conformidad al oficio circular número 200/188/2002, emitido por la Subsecretaría de Atención Ciudadana 
y Normatividad de fecha 16 de octubre de 2002, referente a la interpretación de la fracción XX del artículo 
8 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (LFRASP), en relación con 
el artículo 79 de la Ley General de Bienes Nacionales (LGBN), respecto a la enajenación de bienes 
muebles a servidores públicos. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Fechas para conocimiento e 
inspección de vehículos 

Inscripción de participantes
y recepción de documentos

001/2003 200.00 18/06/03 12 al 23/06/03 
de 9:00 a 14:00 horas 

24/06/03
10:00 horas

Descripción Unidad de medida Cantidad 
Vehículos terrestres Unidad 41 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles en la página de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes en Internet: www.sct.gob.mx o para consulta y venta en Leandro Valle 
número 303, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México, 
teléfono 017222-14-56-56, extensiones 50130 y 10131 del 12 al 18 de junio en días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado 
expedido por Banamex a favor de la Tesorería de la Federación. 

• La moneda en que deberán ofertarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar para conocimiento e inspección de vehículos: en calle de la Igualdad sin número, San Marcos 

Yachihuacaltepec, Toluca, Estado de México, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo para retirar las unidades: diez días hábiles a partir de la fecha de fallo. 
• Para garantizar la oferta el licitante presentará un cheque de caja o certificado expedido por 

Banamex a favor de la Tesorería de la Federación por el 10% del precio mínimo del avalúo por cada 
unidad en que desee participar. 

• Todas las personas interesadas podrán participar por una o varias unidades. 
• Podrán participar tanto personas físicas, morales y servidores públicos de acuerdo a la normatividad 

vigente. 
Toluca, Edo. de Méx., a 12 de junio de 2003. 

El Director General 
Ing. Rafael Martínez Salinas 

Rúbrica. 
(R.- 179740) 
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Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

Coordinación Administrativa 
Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales 

LICITACION PUBLICA No. INEGI-EN-SIA-01-2003 
CONVOCATORIA INEGI-EN-SIA-01-2003 

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática por conducto de la Unidad de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la Coordinación Administrativa , en cumplimiento a las disposiciones 
que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas para la Administración y Baja de 
Bienes Muebles de las dependencias de la Administración Pública Federal, convoca a todas las personas 
físicas y morales que tengan interés en participar en la licitación pública para la enajenación de 2 (dos) 
aviones, conforme a la descripción y requisitos de la presente: 
 

Partida Descripción del 
bien 

Tipo Modelo Matrícula dada de baja Precio mínimo de avalúo por unidad (en pesos)

01 Aeronave Lear jet 25 D Serie 236  1978 XC-RPP 
02 Aeronave Lear jet 35 A Serie 213 1979 XC-CUZ 

 
Los interesados en obtener las bases deberán de acudir a la Subdirección de Inventarios y Almacén 

del Instituto, sita en avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, puerta 4, Basamento, fraccionamiento Jardines 
del Parque, Aguascalientes, Ags., de 9:00 a 15:00 horas del 12 al 30 del mes de junio de 2003 y el costo 
de las bases será de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) mediante cheque de caja a nombre de la 
Tesorería de la Federación, cuyo pago se efectuará en el domicilio citado, expidiéndose el recibo 
correspondiente, el cual se deberá de entregar en original al momento de la inscripción. Con la 
adquisición de las bases, el interesado podrá participar por una o más partidas. 

Para participar en la presente licitación, los participantes deberán considerar los siguientes eventos 
para cada ubicación: 
 

Fecha de la 
verificación 

física 

Lugar de la 
verificación física 

de los bienes 

Lugar, fecha y horario de inscripción Lugar, fecha y hora del 
acto de apertura de ofertas 

Lugar del acto de
apertura de ofertas

23, 24, 25, 26 
y 27 de junio 
de 2003 de 

10:00 a 
12:00 Hrs. 

Hangar del INEGI 
en el Aeropuerto 
Jesús Terán de 

Aguascalientes, Ags. 

Subdirección de Inventarios y Almacén 
en Av. Héroe de Nacozari Sur 2301, 

Fracc. Jardines del Parque, Basamento, 
puerta 4, Aguascalientes, Ags. 

1 de julio de 2003 de 10:00 a 12:00 Hrs. 

Salón de usos múltiples del 
edificio sede del INEGI 

Av. Héroe de Nacozari Sur 
2301, Fracc. Jardines del 
Parque, Aguascalientes. 

1 de julio de 2003 a las 12:00 
Hrs. 

Salón de usos múltiples del 
edificio sede del INEGI, sito 
en Av. Héroe de Nacozari 

Sur No. 2301, Fracc. 
Jardines del Parque, 
Aguascalientes, Ags.

 
• Cada interesado deberá presentar una garantía para la seriedad de su propuesta por el 10% del 

precio mínimo de avalúo de cada partida ofertada, en cheque certificado librado por los mismos, o de caja 
expedido por institución de banca y crédito a elección de los interesados, a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

• Los interesados al inscribirse deberán entregar en ese momento su cédula de ofertas y demás 
documentación solicitada en bases en sobre cerrado. 

• El retiro de los bienes se efectuará en el domicilio señalado en la verificación física de los bienes, de 
lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, dentro de los 8 días hábiles posteriores a la fecha del pago total 
de los mismos. 

Aguascalientes, Ags., a 12 de junio de 2003. 
El Titular de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales 

C.P. Felipe de Jesús Spínola Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 179807) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad General de Administración 

CONVOCATORIA 
La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 79 de la Ley General de Bienes 

Nacionales y en las Normas para la Administración y Baja de los Bienes Muebles de las dependencias de 
la Administración Pública Federal convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública 
nacional No. ASF-DSG-05/2003 para la enajenación de mobiliario y equipo no útil para la Institución que a 
continuación se describe: 
 

Lote Descripción de los bienes Cantidad Uni
dad 

Precio mínimo 
de venta 

Verificación 
de los bienes 

1 Escritorios, credenzas y mesas 316 Pieza $83,463.40 
2 Archiveros, libreros, alacenas y estantes 93 Pieza $22,095.80 
3 Bancos, sillas, sillones y sofás 423 Pieza $35,884.90 
4 Equipo para oficinas (máquinas de escribir, 

calculadoras, percheros, cestos, ceniceros, caja fuerte, 
ventiladores, engargoladoras, encuadernadoras, 

enfriadores de agua) 

388 Pieza $10,555.79 

5 Equipos de comunicación (teléfonos y faxes) equipos 
electrónicos (amplificadores, grabadoras, 

videocaseteras, televisores y monitor) y varios 
(pizarrones, atriles, secadora de ropa y equipo de 

gimnasia) 

401 Pieza $6,874.45 

6 Equipo de cómputo (terminales, monitores, accesorios, 
lectora de cintas, impresoras, procesador de palabra y 

digitalizadores) 

964 Pieza $47,321.70 

Del 12 al 20 de 
junio de 2003 

de 10:00 a 
14:00 horas 

carretera 
Picacho Ajusco 

No. 167, 
Col. Héroes 
de Padierna, 
Delegación 

Tlalpan, 
México, D.F. 

 
El acto de apertura de ofertas se realizará en la sala de confrontas “A” de la Institución, ubicada en 

avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, México, D.F. Los bienes deberán ser retirados por los 
adjudicados del domicilio de verificación de los bienes, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la 
publicación del fallo en un horario de 10:00 a 14:00 horas. Los licitantes deberán garantizar la seriedad de 
sus ofertas mediante efectivo o cheque de caja expedido por institución de banca y crédito a favor de la 
Auditoría Superior de la Federación por un equivalente al 10% del precio mínimo de venta de cada lote 
por el que participe. El costo de las bases es de $940.00 (novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) y 
deberá ser cubierto mediante efectivo o cheque de caja a favor de la Auditoría Superior de la Federación. 

México, D.F., a 12 de junio de 2003. 
El Director General de Administración 

Lic. Raúl Esquerra Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 179821) 
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Banco de Desarrollo de América del Norte 
Fondo de Inversión para Conservación de Agua 

Proyectos EEUU 
Aviso General de Adquisiciones 

Entidades Norteamericanas ubicadas a lo largo de la frontera entre los Estados Unidos y México 
presentaron, para su certificación por la Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza (COCEF), 
proyectos de infraestructura hidráulica para conservar agua. Una vez certificados solicitarán al Banco de 
Desarrollo de América del Norte (BDAN), recursos no reembolsables por aproximadamente $40 millones 
de dólares provenientes de su Fondo de Inversión para Conservación de Agua (FICA), así como de otros 
programas de asistencia financiera disponibles. 
Las entidades que licitarán bienes, obras y servicios para los proyectos de conservación del agua, son las 
siguientes: 

1. Bard Water District, California, Proyecto de Mejoras al Canal Principal de Reserva. 
2. Bayview Irrigation District número 11, Texas, Unidad 2 y 113 canales. 
3. Brownsville Irrigation District, Texas, Reemplazo del Canal Principal. 
4. Cameron County Irrigation District número 2, Texas, Mejoras al Sistema de Distribución de 

Irrigación de Agua. 
5. Cameron County Irrigation District número 2, Texas, Reemplazo de la Planta de Bombeo del 

Río. 
6. Delta Lake Irrigation District, Texas, Mejoras para la Conservación del Agua. 
7. Donna Irrigation District, Texas, Mejoras para la Conservación del Agua. 
8. Elephant Butte Irrigation District, Nuevo México Instalación de tuberías. 
9. Gila Gravity Administrative Board, Arizona, Proyecto de Mejoras al Canal Principal de 

Conservación de Agua. 
10. Harlingen Irrigation District Cameron County número 1, Texas, Proyecto para el revestimiento 

del canal, instalación de tuberías, medición de flujos, telemetría y distribución de agua. 
11. Hidalgo County Irrigation District número 1, Texas, Proyecto para el Revestimiento del Canal e 

Instalación de Tubería. 
12. Hidalgo County Irrigation District número 2, Texas, Propuesta de Mejoras al Sistema de 

Irrigación del Canal Wisconsin. 
13. Hidalgo County Irrigation District número 2, Texas, Propuesta de Mejoras al Canal Lateral “A”, 

Proyecto número 1. 
14. Hidalgo County Irrigation District número 6, Texas, Mejoras para la Conservación del Agua. 
15. Hidalgo and Cameron Counties Irrigation District número 9, Texas, Estabilización de Canaleta, 

Reparación de las Cajas para el Sifón y Revestimiento del Canal. 
16. Hidalgo County Irrigation District número 16, Texas Rehabilitación de la planta de bombeo 
17. Imperial Irrigation District, California, Revestimiento del Canal 
18. Maverick County Water Control and Improvement District número 1, Texas, Mejoras para la 

Conservación del Agua. 
19. Valley Municipal Utility District número 2, Texas, Mejoras al Canal Alimentador. 
20. Yuma County Water Users’ Association, Arizona, Proyecto de Mejoras para el Sistema de 

Canales del Valle de Yuma. 
Se espera iniciar las licitaciones para los contratos antes mencionado en el último trimestre del año 2003. 
La participación en los contratos que se financiarán con recursos otorgados por el BDAN estará abierta a 
empresas de cualquier país. 
Los proveedores, contratistas y consultores interesados deben comunicarse con: Les Coffey, Subgerente 
de Contratos y Adquisiciones, (210) 231 8000, 203 South St Mary’s, Suite 300, San Antonio, TX 78205, 
lcoffey@nadb.org 
San Antonio, Texas, a 3 Junio de 2003 
Subgerente de Contratos y Adquisiciones 
Banco de Desarrollo de América del Norte 
Les Coffey 
Rúbrica. 
(R.- 179822) 
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RADIO INTEGRAL, S.A. DE C.V. 
Convenio que celebran por una parte Radio Integral, S.A. de C.V., representada en este acto por el 

señor Francisco Ibarra López, en carácter de administrador único, a quien en lo sucesivo se le 
denominara Radio Integral, y de la otra las sociedades: XEBZ la Voz de Meoqui, S.A. de C.V., Radio Mil 
Sinaloense, S.A. de C.V., Radio Mil de Mazatlán, S.A. de C.V., Radio Vallarta, S.A. de C.V., Corporación 
Radiofónica de Pachuca, S.A. de C.V., Red Central Radiofónica, S.A. de C.V., Radio Poblana, S.A. de 
C.V., Radio Xezar, S.A. de C.V., Organización Radio Oro, S.A. de C.V., Radio Mil del Puerto, S.A. de 
C.V., Radio 88.8, S.A. de C.V., Radio Frecuencia Modulada, S.A. de C.V., Fórmula Melódica, S.A. de 
C.V., Corporación Radiofónica de Toluca, S.A. de C.V., Radio Toluca, S.A. de C.V., Radio Xheno, S.A. de 
C.V., Operadora del Valle Alto, S.A. de C.V. y Radio Xhzcn, S.A. de C.V., todas representadas en este 
acto por el licenciado José Antonio Ibarra Fariña, en su carácter de director general de dichas sociedades, 
a quienes en lo sucesivo se les denominara conjuntamente como las subsidiarias, e individualmente por 
su nombre, que se consignan al tenor de los antecedentes y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 
a) Que tanto Radio Integral como las subsidiarias son titulares concesionarias de estaciones 
radiodifusoras en la república mexicana, al amparo de los títulos de concesión que cada una de ellas 
posee y que fueron expedidos, en términos de ley, por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, por lo que en consecuencia y con fundamento en la condición primera de los 
mencionados títulos, los actos que las mismas realicen se encuentran sujetos, entre otras 
disposiciones, a las condiciones establecidas en los citados títulos. 
b) Que con fecha 30 de septiembre de 2002 radio integral y las subsidiarias celebraron convenio de 
fusión en virtud del cual, se fusionarian en calidad de sociedades fusionadas las subsidiarias a radio 
integral, como sociedad fusionante. 

i. En el convenio mencionado se establecieron las bases bajo las cuales se llevaría al cabo la fusión 
indicada. 

ii. Asimismo el perfeccionamiento del convenio de fusión y en consecuencia el surtimiento de efectos 
en términos de lo establecido en las condiciones de los títulos de concesión de las subsidiarias, se sujeto 
a la condición de que dicho acto debía ser aprobado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
en uso de las atribuciones que, en materia de radiodifusión, tiene respecto de los actos que realicen los 
concesionarios. 

c) Que con fecha 12 de octubre de 2002, Radio Integral celebró asamblea general extraordinaria de 
accionistas en virtud de la cual aprobó el convenio de fusión relacionado en el inciso b) anterior. 

d) Que con fecha 16 de octubre de 2002, la subsidiaria Radio Xhzcn, S.A. de C.V. celebró asamblea 
general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el convenio de fusión relacionado 
en el inciso b) anterior. 

e) Que con fecha 1 de octubre de 2002, la subsidiaria Xebz La Voz de Meoqui, S.A. de C.V. celebró 
asamblea general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el convenio de fusión 
relacionado en el inciso b) anterior. 

f) Que con fecha 10 de octubre de 2002, la subsidiaria Red Central Radiofónica, S.A. de C.V. celebró 
asamblea general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el convenio de fusión 
relacionado en el inciso b) anterior. 

g) Que con fecha 13 de octubre de 2002, la subsidiaria Radio Xheno, S.A. de C.V. celebró asamblea 
general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el convenio de fusión relacionado 
en el inciso b) anterior. 

h) Que con fecha 10 de octubre de 2002, la subsidiaria Radio Xezar, S.A. de C.V. celebró asamblea 
general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el convenio de fusión relacionado 
en el inciso b) anterior. 

i) Que con fecha 8 de octubre de 2002, la subsidiaria Radio Vallarta, S.A. de C.V. celebró asamblea 
general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el convenio de fusión relacionado 
en el inciso b) anterior. 

j) Que con fecha 13 de octubre de 2002, la subsidiaria Radio Toluca, S.A. de C.V. celebró asamblea 
general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el convenio de fusión relacionado 
en el inciso b) anterior. 

k) Que con fecha 10 de octubre de 2002, la subsidiaria Radio Poblana, S.A. de C.V. celebró 
asamblea general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el convenio de fusión 
relacionado en el inciso b) anterior. 

l) Que con fecha 7 de octubre de 2002, la subsidiaria Radio Mil Sinaloense, S.A. de C.V. celebró 
asamblea general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el convenio de fusión 
relacionado en el inciso b) anterior. 

m) Que con fecha 11 de octubre de 2002, la subsidiaria Radio Mil del Puerto, S.A. de C.V. celebró 
asamblea general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el convenio de fusión 
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relacionado en el inciso b) anterior. 

n) Que con fecha 7 de octubre de 2002, la subsidiaria Radio Mil de Mazatlan, S.A. de C.V. celebró 
asamblea general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el convenio de fusión 
relacionado en el inciso b) anterior. 

o) Que con fecha 12 de octubre de 2002, la subsidiaria Radio 88.8, S.A. de C.V. celebró asamblea 
general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el convenio de fusión relacionado 
en el inciso b) anterior. 

p) Que con fecha 10 de octubre de 2002, la subsidiaria Organización Radio Oro, S.A. de C.V. 
celebró asamblea general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el convenio de 
fusión relacionado en el inciso b) anterior. 

q) Que con fecha 13 de octubre de 2002, la subsidiaria Operadora del Valle Alto, S.A. de C.V. 
celebró asamblea general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el convenio de 
fusión relacionado en el inciso b) anterior. 

r) Que con fecha 12 de octubre de 2002, la subsidiaria Radio Frecuencia Modulada, S.A. de C.V. 
celebró asamblea general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el convenio de 
fusión relacionado en el inciso b) anterior. 

s) Que con fecha 12 de octubre de 2002, la subsidiaria Fórmula Melódica, S.A. de C.V. celebró 
asamblea general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el convenio de fusión 
relacionado en el inciso b) anterior. 

t) Que con fecha 13 de octubre de 2002, la subsidiaria Corporación Radiofónica de Toluca, S.A. de 
C.V. celebró asamblea general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el 
convenio de fusión relacionado en el inciso b) anterior. 

u) Que con fecha 10 de octubre de 2002, la subsidiaria Corporación Radiofónica de Pachuca, S.A. 
de C.V. celebró asamblea general extraordinaria de accionistas en virtud de la cual aprobó el 
convenio de fusión relacionado en el inciso b) anterior. 

v) El convenio de fusión relacionado en el inciso b) que antecede, así como las actas de asamblea 
relacionadas en los incisos c) al u anteriores fueron protocolizadas ante la fe del licenciado Carlos 
Alejandro Duran Loera, titular de la notaría pública número once de la ciudad de México, Distrito 
Federal, mediante el instrumento número 40,405, de fecha 18 de noviembre de 2002. el testimonio 
correspondiente a dicho instrumento notarial quedó inscrito en el registro público de comercio del 
domicilio social de radio integral y las subsidiarias. 

w) Que en cumplimiento a la condición establecida en el convenio de fusión, relacionada en el 
subinciso ii. Del inciso b) anterior, radio integral con fechas 22 de noviembre y 5, 24 y 26 de 
diciembre, solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la aprobación de los actos 
jurídicos relacionados anteriormente. 

x) Que con fecha 23 de enero de 2003, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes notificó a 
Radio Integral el oficio número 1.-039 de fecha 6 de enero de 2003, mediante el cual sujeto la 
aprobación de la multicitada fusión al cumplimiento de las condiciones que en dicho oficio fueron 
especificadas. 

y) En razón de lo anterior, con fecha 1 de abril de 2003, radio integral presentó a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual pretendió dar cumplimiento a las 
condiciones establecidas por esa dependencia en el oficio mencionado en el inciso que antecede. 

z) Que a la fecha de celebración del presente convenio, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes no ha notificado a radio integral oficio alguno en el cual manifieste su aprobación a la 
fusión. 

AA) En consecuencia de lo manifestado en el inciso anterior y con fundamento en las condiciones 
establecidas en los títulos de concesiones, a las cuales se encuentran sujetas tanto Radio Integral 
como las subsidiarias, en su calidad de titulares concesionarias de estaciones radiodifusoras en la 
república mexicana, la fusión pretendida no ha surtido efecto legal alguno, por lo que las 
sociedades comparecientes a la celebración del presente convenio, cuentan con todas las 
facultades y derechos para acordar las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera.- Por así convenir a sus intereses Radio Integral y las subsidiarias rescinden y en 

consecuencia, dejan sin valor y efecto legal algunos, el convenio de fusión celebrado entre las mismas 
con fecha 30 de septiembre de 2002. 

Segunda.- El presente convenio de rescisión queda condicionado a que, tanto Radio Integral como 
todas y cada una de las subsidiarias, ratifiquen y aprueben el contenido del mismo en asamblea general 
de accionistas. 

Tercera.- En consecuencia y en su caso, una vez cumplida la condición establecida en la cláusula que 
antecede, las asambleas de accionistas de Radio Integral y las subsidiarias deberán ordenar a los 
delegados especiales que al efecto designen, devolver las cosas al estado que guardaban antes de la 
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celebración tanto del convenio de fusión que ha quedado rescindido por el presente instrumento, como de 
la celebración de la asamblea de accionistas que aprobó el mismo. 

Se firma el presente convenio en la ciudad de México, Distrito Federal, a las ocho horas del día 
veinticinco de abril de dos mil tres. 

Radio Integral, S.A. de C.V. 
Representada en este acto por 
Francisco Ibarra López 
Xebz La Voz de Meoqui, S.A. de C.V. 
Radio Mil Sinaloense, S.A. de C.V. 
Radio Mil de Mazatlán, S.A. de C.V. 
Radio Vallarta, S.A. de C.V. 
Corporación Radiofónica de Pachuca, S.A. de C.V. 
Red Central Radiofónica, S.A. de C.V. 
Radio Poblana, S.A. de C.V. 
Radio Xezar, S.A. de C.V. 
Organización Radio Oro, S.A. de C.V. 
Radio Mil del Puerto, S.A. de C.V. 
Radio 88.8, S.A. de C.V. 
Radio Frecuencia Modulada, S.A. de C.V. 
Fórmula Melódica, S.A. de C.V. 
Corporación Radiofónica de Toluca, S.A. de C.V. 
Radio Toluca, S.A. de C.V. 
Radio Xheno, S.A. de C.V. 
Operadora del Valle Alto, S.A. de C.V. 
Radio Xhzcn, S.A. de C.V. 
Todas representadas por 
José Antonio Ibarra Fariña 
Rúbrica. 
(R.- 179834) 
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ARRENDADORA DE SUPERMERCADOS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

informa que en Asambleas Generales Extraordinarias de accionistas celebradas el 19 de mayo del 2003 
por las empresa citadas, se acordó la siguiente fusión bajo los términos del siguiente Convenio de Fusión, 
debidamente aprobado: 

1. Se conviene fusionar a Comersa 2002, S.A. de C.V. dentro Arrendadora de Supermercados, S.A. 
de C.V. dejando de existir la primera como sociedad fusionada y subsistirá únicamente 
Arrendadora de Supermercados, S. A. de C. V. como sociedad fusionante. 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la 
fusión surtirá efectos el último día del mes en que se inscriba el primer testimonio de la escritura 
que contenga la protocolización de las Actas de Fusión, en el Registro Público de Comercio 
correspondiente. 

3. Sirven de base para la fusión en los términos del Convenio aprobado, los balances generales de 
las sociedades al 31 de diciembre de 2002, mismos que deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación. 

4. La transmisión de los activos y pasivos de la sociedad fusionada a la sociedad fusionante, se 
realizara de acuerdo con los valores en libros que resulten en los balances con cifras a la fecha 
en que deba surtir efectos, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 3 de este convenio. 

5. Arrendadora de Supermercados, S.A. de C.V. realizara todas las operaciones de la sociedad 
fusionada, y asumirá todos los derechos y obligaciones de la misma, los que tendrá y cumplirá 
en la misma forma y términos en que fueron adquiridos y contraidas por la sociedad fusionada. 

6. La sociedad fusionante incrementara su capital social en la cantidad de $ 35'043,420.00, mismo 
que corresponde al de la sociedad fusionada. 

7. Las inscripciones y anotaciones marginales de cualquier naturaleza efectuadas en los Registros 
Públicos establecidos conforme a las leyes, respecto de todo tipo de bienes, derechos, 
convenios y contratos de la sociedad fusionada, se entenderán referidos a la sociedad 
fusionante. 

8. Corresponderá a la sociedad fusionante todas las acciones, excepciones, defensas y recursos de 
cualquier naturaleza, deducidos en juicios y procedimientos administrativos en los que la 
sociedad fusionada sea parte. 

9. Queda expresamente establecido que los poderes, mandatos y representaciones otorgados y las 
facultades de todo tipo concedidas por la fusionada, subsistirán en sus términos, respecto del 
patrimonio de la fusionante, en el momento en que la fusión surta efectos a terceros y hasta que 
no sean modificadas o renovadas por la propia fusionante. 

Los balances generales de las sociedades, a miles, con cifras al 31 de diciembre de 2002, son los 
siguientes: 

ARRENDADORA DE SUPERMERCADOS, S.A. DE C.V. 
Activo  $ 2'038,121 
Pasivo 334,740 
Capital contable 1'703,381 
Total pasivo y capital $ 2'038,121 
COMERSA 2002, S. A. DE C. V. 
Activo  $ 2'439,293. 
Pasivo 2'123,742 
Capital contable 315,551 
Total pasivo y capital $ 2'439,293 
México, D.F., a 4 de junio de 2003. 
Delegado de las respectivas Asambleas 
Lic. Rodolfo J. García Gómez de Parada 
Rúbrica. 
(R.- 179839) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se dan a conocer diversas disposiciones en materia de los programas de promoción 
sectorial y el formato de solicitud de autorización y ampliación de programas de promoción sectorial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones I, V, VI, XXI, XXIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6 del Decreto por el que se Establecen Diversos Programas 
de Promoción Sectorial; 5 fracción XVI, 25 y 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el 13 de octubre de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 

se dan a conocer diversas disposiciones en materia de los Programas de Promoción Sectorial y el formato 
de solicitud de autorización y ampliación de Programas de Promoción Sectorial, modificado mediante el 
mismo órgano informativo los días 10 de noviembre y 28 de diciembre de 2000; 

Que el 2 de agosto de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que 
establece diversos Programas de Promoción Sectorial; 

Que el 4 de septiembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se establecen diversos aranceles para la competitividad de la industria electrónica y la economía de 
alta tecnología, el cual en su artículo 2o. adiciona diversas fracciones arancelarias del Decreto citado en 
el párrafo precedente; 

Que el 31 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que 
modifica al diverso por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial; 

Que es necesario establecer, en cumplimiento a lo señalado en el Decreto por el que se establecen 
diversos Programas de Promoción Sectorial, un nuevo formato de Solicitud de autorización y de 
ampliación de Programa de Promoción Sectorial, y 

Que con el objeto de que los usuarios cuenten con las condiciones de certeza necesarias para el 
cumplimiento de sus obligaciones, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA  
DE LOS PROGRAMAS DE PROMOCION SECTORIAL Y EL FORMATO DE SOLICITUD  
DE AUTORIZACION Y AMPLIACION DE PROGRAMAS DE PROMOCION SECTORIAL 

ARTICULO 1.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 
I. Programa, al Programa de Promoción Sectorial a que se refiere el Decreto por el que se 

establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, y 
II. Secretaría, a la Secretaría de Economía. 
ARTICULO 2.- Se da a conocer el formato para solicitar la autorización o la ampliación de Programa, 

denominado Solicitud de autorización o ampliación de Programa de Promoción Sectorial PROSEC  
(SE-03-025), mismo que se reproduce en el anexo del presente Acuerdo. 

ARTICULO 3.- En caso de aprobar la solicitud, la Secretaría emitirá la autorización o ampliación del 
Programa mediante oficio resolutivo en papel seguridad firmado por el Director General de Comercio 
Exterior, el Delegado o Subdelegado Federal de la Secretaría, que incluirá los datos siguientes: 

a) Nombre o razón social del titular del Programa, domicilio fiscal y Registro Federal de 
Contribuyentes; 

b) Número de Programa, tipo de programa y sector(es); 
c) Las mercancías a producir autorizadas al amparo del programa, clasificadas por fracción 

arancelaria y, en su caso, y 
d) El nombre y Registro Federal de Contribuyentes de todos los productores indirectos. 
ARTICULO 4.- Se otorga a los delegados y subdelegados federales de la Secretaría la facultad de 

resolver sobre la autorización, modificación, cancelación y, en su caso, otorgar la inscripción para operar 
bajo los Programas de Promoción Sectorial, así como aplicar las disposiciones de carácter general en la 
materia, en el ámbito de competencia de la Secretaría. 

Dichos servidores públicos podrán firmar las resoluciones y demás documentos inherentes a las 
atribuciones y facultades que se les delegan. 

ARTICULO 5.- Al recibir la autorización del Programa o su ampliación, el representante legal del 
solicitante o la persona que éste acredite, acusará de recibo en la copia del oficio resolutivo que obrará en 
el expediente de la Secretaría. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer diversas disposiciones en materia  
de los Programas de Promoción Sectorial y el formato de Solicitud de autorización y ampliación de 
Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 
2000  
y sus modificaciones publicadas en el mismo medio informativo los días 10 de noviembre y 28 de 
diciembre de 2000.  

México, D.F., a 30 de mayo de 2003.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

 

 
SOLICITUD DE AUTORIZACION O AMPLIACION DE PROGRAMA DE PROMOCION SECTORIAL 

PROSEC 

 USO EXCLUSIVO DE SE 

Folio:  
Fecha de recepción:  

Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma 
  

En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco(*) 
 

 
 

              
             Programa Nuevo  Ampliación  Número PROSEC  

Registro Federal de Contribuyentes  

I DATOS GENERALES 
 
1) Nombre o razón social:* _______________________________________________________________________  
2) Domicilio:* __________________________________________________________________________________  
 Calle* 
_______________________ ___________________________________________ _________________  
 Número y/o letra* Colonia* Código Postal* 
_____________________________________________  ___________________________________________  
 Ciudad, Municipio o Delegación* Entidad Federativa* 
3) Teléfono:* _____________________________________     4) Fax:* ___________________________________  
5) Correo electrónico: ___________________________________________________________________________  
6) Actividad principal:* __________________________________________________________________________  
7) Nombre de la Administración Local de Recaudación que corresponde a su domicilio fiscal: 

    
    
II DOMICILIO DE PLANTAS 
 
_____________________________________________________________________________________________  
 Calle 
_______________________ ___________________________________________ _________________  
 Número y/o Letra Colonia* Código Postal 
_______________________________________________ _________________________________________  
 Ciudad, Municipio o Delegación Entidad Federativa 
Teléfono(s): _____________________________________    Fax: _______________________________________  

 
III TIPO DE PROGRAMA 

Productor Directo  Productor Indirecto  
IV DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
Nombre:* _____________________________________________________________________________________  
Teléfono: ________________________________________     Fax:* _____________________________________  

Correo Electrónico: ______________________________________________________________________________  
 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud y en sus anexos son ciertos  
y verificables en cualquier momento por las autoridades competentes 
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_______________________________________________ _________________________________________  
 Fecha Firma del Representante Legal 
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Consideraciones generales para su llenado:  

- Esta solicitud debe ser presentada de 9:00 a 14:00 horas en la ventanilla de atención al público de la Dirección 
General de Comercio Exterior, Delegación o Subdelegación de esta Secretaría, que corresponda al domicilio de la 
planta en donde se lleve a cabo el proceso productivo.  

- Esta solicitud de autorización y la referente al trámite de ampliación deben ser llenadas en el programa 
PROSEC.EXE, y deberán presentarse en disco magnético y acompañarse de una impresión en original y copia.  
El programa PROSEC.EXE puede obtenerse en la siguiente dirección de Internet: www.economia.gob.mx,  
o directamente en las ventanillas de atención al público, presentando 4 discos magnéticos de 3.5” de alta 
densidad donde se le cargará el programa. 

- Una misma empresa podrá solicitar su registro como productor directo e indirecto, para lo cual deberá presentar 
una solicitud de autorización para cada tipo de registro. 

- En caso de que la empresa desee solicitar un Programa de Promoción Sectorial como productor indirecto, deberá 
ser registrado previamente por un productor directo. 

- En el campo Domicilio de Plantas, se deberá indicar el domicilio de todas las plantas de la empresa que solicita el 
Programa de Promoción Sectorial, en las que realiza procesos productivos relacionados con su solicitud. 

- En caso de que la empresa solicite una ampliación a su programa, sólo deberá llenar los campos relativos al 
Registro Federal de Contribuyentes, número de programa PROSEC y los que correspondan a la ampliación. 

 Anexo 1 

- Productor Directo: Se señalará el sector del Programa de Promoción Sectorial al que la empresa desea acogerse, 
conforme al artículo 3 del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial. La clave 
del sector deberá indicarse con números romanos, conforme al número que les corresponda en el artículo 3 del 
Decreto (Ej. sector II es el de la Industria Electrónica). En los sectores que tienen incisos (por ejemplo, el de la 
industria textil), se deberá indicar el número romano, seguido de la letra que corresponda al inciso que se desee 
solicitar sin ningún carácter (por ejemplo, para el inciso a) del sector XX, se deberá escribir: XXa). 

 En el campo Mercancías a Producir, se señalarán por sector todas las mercancías indicando la fracción 
arancelaria de acuerdo con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación conforme 
lo indica el artículo 4 del citado Decreto.  

 Anexo 2 

- Productor Indirecto: Se señalará el sector del programa de Promoción Sectorial al que la empresa desea 
acogerse, conforme al artículo 3 del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción 
Sectorial. 

 En el campo Mercancías a Producir, se señalarán por sector todas las mercancías indicando la fracción 
arancelaria de acuerdo con la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, conforme lo indica 
el artículo 4 del citado Decreto. 

 La información proporcionada para este anexo deberá corresponder con las mercancías a producir dadas de alta 
por el productor directo que lo haya registrado. 

 La empresa podrá solicitar su inscripción a varios sectores en la misma solicitud. 

- Los productores directos e indirectos que obtengan la autorización para operar un programa PROSEC, podrán 
importar las mercancías que se señalan en el artículo 5 del citado Decreto que se relacionen directamente con los 
bienes a producir y el sector que le fue autorizado en el programa de referencia, siempre que, al momento de su 
importación, las mercancías se encuentren vigentes en el Decreto. 

 Anexo 3 

- Registro de Productor(es) Indirecto(s): El productor directo que desee registrar a productores indirectos para 
adquirir de éstos mercancías bajo su programa PROSEC, deberá indicar el nombre y el RFC de cada uno de sus 
productores indirectos. 

- En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no será necesario llenar los campos 
marcados con un asterisco (*). 
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Trámite al que corresponde la forma: Programa de Promoción Sectorial  A) Autorización y B) Ampliación 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-025 (A y B) 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 16-IV-2003 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 16-IV-2003 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 

Decreto por el que se Establecen diversos Programas de Promoción Sectorial (D.O.F. 02/VIII/2002 y reformas 31/XII/2002). 

Decreto por el que se establecen diversos aranceles para la competitividad de la industria electrónica y la economía de 

alta tecnología (D.O.F. 4-IX-2002). 

 

Documentos anexos al trámite de autorización: 

- Acta constitutiva y poder notarial correspondiente; o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de 

personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación la clave 

del R.F.C. de la persona inscrita en el registro. 

- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (copia). 

Documentos anexos al trámite de ampliación: 

- Poder Notarial correspondiente; o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. de la persona 

inscrita en el registro. 

 

Tiempo de respuesta: Autorización 20 días hábiles y Ampliación 15 días hábiles 

 

 

Número telefónico para quejas: 

Contraloría Interna en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00, extensiones: 6707, 6708 y 6742 

 

 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a 

este trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica 

a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 5480-20-00 en el 

D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin 

costo para el usuario al 01-800-00-14800 o desde Estados 

Unidos y Canadá al 1-888-594-3372. 

 

Número telefónico del responsable del trámite  para consultas: 5229-61-00, extensiones: 3315, 3355, 3369 y 3371. 

Página 3 de 3 SE-03-

025 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

 

ANEXO 1 
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RESOLUCION por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de hexametafosfato de sodio, mercancía actualmente clasificada en la 
fracción arancelaria 2835.39.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO 
DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE HEXAMETAFOSFATO DE SODIO, 
MERCANCIA ACTUALMENTE CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 2835.39.02 DE LA TARIFA DE LA 
LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA 
REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa procesal que nos ocupa el expediente administrativo 03/03, radicado 
en la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la 
Secretaría, se emite la presente Resolución, de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Presentación de la solicitud 

1. El 3 de febrero de 2003, Quimir, S.A. de C.V., en lo sucesivo Quimir, por conducto de sus 
representantes legales, compareció ante esta Secretaría para solicitar el inicio de la investigación 
administrativa en materia de prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de 
discriminación de precios, y la aplicación del régimen de cuotas compensatorias sobre las importaciones 
de hexametafosfato de sodio, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 

2. La solicitante manifestó que en el periodo comprendido de enero a junio de 2002, las importaciones 
de hexametafosfato de sodio, originarias de la República Popular China, se efectuaron en condiciones  
de discriminación de precios, lo que causó daño a la producción nacional de la mercancía similar y se 
reflejó en una reducción de sus precios, ventas al mercado interno, producción, participación de mercado, 
utilización de la capacidad instalada, utilidades netas, flujo de caja, rendimiento de las inversiones y 
capacidad de reunir capital. 

Empresa solicitante 

3. Quimir, S.A. de C.V., es una empresa constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle de Mercaderes número 62, en la colonia 
San José Insurgentes, código postal 03900, México, D.F., cuya actividad consiste, entre otras, en el 
comercio y la industria en general, incluyendo de manera enunciativa, pero no limitativa, la manufactura, 
industrialización, compra, venta, importación, exportación y distribución de materiales y productos de toda 
clase por cuenta propia o ajena, en la República Mexicana y en el extranjero y en particular de toda clase 
de productos químicos y sus derivados, así como toda clase de materiales o ingredientes para su 
elaboración. 

4. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo 
LCE, la solicitante manifestó que durante el periodo comprendido de enero a junio de 2002, representó el 
92.7 por ciento de la producción nacional de hexametafosfato de sodio. Para acreditar lo anterior presentó 
una carta de la Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., en lo sucesivo ANIQ, de fecha 8 de 
noviembre de 2002, indicando que de acuerdo con sus registros, Quimir es fabricante del producto 
hexametafosfato de sodio  
y cuenta con más del 25 por ciento del mercado doméstico. 

Información sobre el producto 

5. Para efectos de la determinación de la similitud de producto, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 37 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo el RLCE y 2.6 del Acuerdo 
relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994, en lo sucesivo el Acuerdo Antidumping, la Secretaría toma en cuenta, sobre una base de caso por 
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caso, diversos factores incluidos, entre otros, las características físicas, composición química, régimen 
arancelario, usos y proceso productivo. Ninguno de estos factores por sí solo es decisivo y la autoridad 
puede considerar otros factores relevantes a partir de los hechos de que tenga conocimiento.  

A. Descripción del producto 

6. El producto objeto de la investigación es una mezcla de polifosfatos lineales conocido con el 
nombre genérico de hexametafosfato de sodio, polifosfato de sodio vítreo o sal de graham y cuya 
denominación comercial es calgon y vitrafos. El producto se comercializa en tres presentaciones granular, 
lajas y polvo, en grados técnico y alimenticio. Los números asignados por la Chemical Abstracts Service 
(CAS) son 68915-31-1 o 10124-56-8.  

B. Tratamiento arancelario 

7. Conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en lo 
sucesivo TIGIE, el hexametafosfato de sodio se clasifica en la fracción arancelaria 2835.39.02, la cual se 
describe como “Hexametafosfato de sodio”. En la fracción arancelaria de la tarifa invocada y en las 
operaciones comerciales la unidad de medida utilizada es el kilogramo. El arancel aplicable a las 
importaciones originarias de los países con los que no tienen tratados de libre comercio, entre los que se 
incluye a la República Popular China, es de 13 por ciento ad valorem. 

C. Proceso productivo  

8. La solicitante manifestó que los procesos de producción de hexametafosfato de sodio son similares 
en todo el mundo. La preparación del polifosfato vítreo se lleva a cabo en un horno directamente 
calentado por la flama producida por la combustión de gas. El licor de ortofosfatos formado por la reacción 
del ácido fosfórico y un álcali de sodio que puede ser sosa cáustica o carbonato de sodio, es alimentado 
en uno de los extremos del horno, en donde se elimina la humedad de dicho licor, y se forma el sólido que 
después se funde para formar un líquido viscoso. Este líquido llena el cuerpo principal del horno y por 
derrame sale del mismo por el extremo opuesto al que fue alimentado el licor original. El material fundido 
obtenido del horno es conducido a enfriadores rotatorios por agua y, posteriormente, el material es 
triturado o molido de acuerdo a la presentación comercial que se requiera. 

D. Características físicas y especificaciones técnicas  

9. De acuerdo con la información proporcionada por la solicitante, el hexametafosfato de sodio de 
fabricación nacional y el importado originario de la República Popular China se identifican por su 
apariencia en forma de polvo, gránulos o lajas de aspecto vítreo. Las especificaciones técnicas que 
caracterizan al hexametafosfato de sodio son el pH (solución al 1 por ciento) que se ubica en un rango de 
5.8 a 7.3, la insolubilidad en agua de máximo el 0.1, el contenido de P2O5 (pentóxido de fósforo) que 
oscila entre 6.5 y 69.6 por ciento, porcentaje de sustancias insolubles, porcentaje de pérdidas por ignición, 
densidad aparente y longitud de partícula.  

E. Usos  

10. El hexametafosfato de sodio es utilizado como agente secuestrante de iones metálicos (hierro, 
manganeso, calcio, entre otros) a fin de evitar la formación de compuestos químicos que proporcionan 
color  
y precipitados en el agua (tratamiento de aguas). Asimismo, es empleado como agente defloculante y 
emulsificante a fin de reducir la viscosidad de fluidos, por lo cual ayuda a que sean más fácilmente 
procesados (industrias textil, cerámica y de manejo de minerales).  

F. Normas 

11. De acuerdo con lo manifestado por el productor nacional, para cumplir con las especificaciones en 
cuanto a pH, insolubilidad y contenido de P2O5 que identifican al hexametafosfato de sodio se debe 
acreditar el cumplimiento de la norma American Society for Testing and Materials (ASTM). 

Importadores y exportadores 

12. La solicitante manifestó que la práctica desleal de comercio internacional la han cometido en su 
perjuicio las empresas importadoras y exportadoras de hexametafosfato de sodio, cuyas razones sociales  
y domicilios se relacionan a continuación: 

Importadoras 
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A.  Gamma Comercial, S.A. de C.V. 
Gómez Pedraza No. 549 
Fraccionamiento del Colegio 
Cd. Juárez, Chihuahua 
C.P. 32380 

B. Lagsom Química, S.A. de C.V. 
Presa del Fuerte No. 8 
Col. Recursos Hidráulicos 
Tultitlán, Estado de México 
C.P. 54900 

C.  Wegochem Mexicana, S.A. de C.V. 
Av. Manufactura 8 Bis 
Col. Parques Industriales 
Querétaro, Querétaro 
C.P. 76160 

Exportadoras 

A. Wego Chemical & Mineral Corp. 
Great Neck Road No. 239, C.P. 11021 
Great Neck, New York. 
Estados Unidos de América 

B. Stan Chem International Limited 
Kings Road Reading Ext. 4 
Berkshire RG1 3AA 
England (GBR) Reino Unido de la  
Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Prevención 

13. El 27 de marzo de 2003, Quimir compareció para dar respuesta a la prevención formulada por la 
Secretaría mediante el oficio UPCI.310.03.0556/2, conforme a lo dispuesto en los artículos 52 fracción II 
de  
la LCE y 78 del RLCE. 

Argumentos y medios de prueba 

14. Con el propósito de acreditar la existencia de la práctica desleal en su modalidad de discriminación 
de precios, Quimir argumentó y presentó lo siguiente: 

Precio de exportación 

A.  Para determinar el precio de exportación de la República Popular China, la solicitante presentó 
las facturas de todas las importaciones originarias de dicho país realizadas durante el periodo 
comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2002. 

B.  Asimismo, solicitó un ajuste al precio de exportación con base a un pedimento de 2002, cuya 
mercancía fue embarcada en la República Popular China y llegó al Puerto de Manzanillo en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Valor normal 

A.  La solicitante calculó el valor normal del hexametafosfato de sodio, con base en el precio interno 
del producto investigado por parte de una empresa en los Estados Unidos de América, durante el 
periodo investigado. 

B.  Los precios de dicha empresa son representativos debido a que corresponden a productos 
comparables al exportado a los Estados Unidos Mexicanos y no hay diferencias físicas entre 
ambos productos; además de tener grandes volúmenes de ventas, sus precios son los mismos 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     129 

 

en todo el país, se basan en compras de camiones completos y es uno de los principales 
productores del hexametafosfato de sodio en los Estados Unidos de América. 

Daño y causalidad 

A. Las importaciones en condiciones de discriminación de precios provocaron la disminución de los 
volúmenes de producción debido a que ante la presencia del producto importado a precios 
discriminatorios, la solicitante ha disminuido su nivel de ventas por lo que se ha visto en la 
necesidad de disminuir también su nivel de producción. En el periodo enero a junio de 2002 con 
respecto al mismo periodo de 2001, la producción de la solicitante cayó; de igual manera en el 
mercado doméstico disminuyeron las ventas debido a que el mercado nacional fue abastecido 
por importaciones en condiciones de discriminación de precios. 

B. La disminución de precios de Quimir se encuentra directamente relacionada con las 
importaciones de la República Popular China. 

C. Hasta el periodo investigado no se ha tenido la necesidad de recortar el empleo, sin embargo, se 
ha reducido el uso de la planta por no ser sostenible su utilización. 

D. Durante el periodo investigado también se han realizado importaciones del producto investigado 
originario de la República Federal de Alemania, del Reino de España, de la República Francesa, 
de la República de Cuba y de los Estados Unidos de América, a precios significativamente 
superiores a los exportados de la República Popular China. 

E. En los primeros cuatro meses de 2002, la República Popular China ha exportado al continente 
americano el 70 por ciento de todo lo exportado en el 2001 a la región. De seguir con esta 
tendencia cerraría el año con exportaciones al continente americano por casi 11.3 millones de 
kilos, 109 por ciento por arriba de lo exportado en el 2001. En el año 2001, la República Popular 
China exportó a los Estados Unidos Mexicanos el 3.6 por ciento de sus exportaciones al 
continente americano. 

F. En 2001, se importaron 196 toneladas de hexametafosfato de sodio de la República Popular 
China y durante el periodo de enero a junio de 2002, se importaron 241.5 toneladas, esto quiere 
decir que, en el primer semestre se ha importado el 124 por ciento del total importado en el 2001. 
Respecto al incremento relativo, la participación del producto investigado en el consumo nacional 
aparente se incrementó 13 puntos porcentuales. 

G. Debido a las importaciones en condiciones de discriminación de precios se afectó el desarrollo 
de proyectos de inversión directamente relacionados con la producción de las mercancías 
nacionales de la solicitante. 

H. Los principales países importadores y exportadores del producto investigado son Estados Unidos 
de América, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Popular China, Reino 
de los Países Bajos, Estado de Israel, Estados Unidos Mexicanos y República Francesa; en 
cuanto a  
los principales países consumidores son: Estados Unidos de América, República de Corea, 
República Italiana, República de Indonesia, Reino de Bélgica, República Federativa de Brasil, 
Taiwan, Reino de España, Federación de Malasia y República de Turquía.  

I. Los principales insumos utilizados en la elaboración del hexametafosfato de sodio tanto en los 
Estados Unidos de América como en la República Popular China, son: el ácido fosfórico y un 
álcali de sodio, el cual puede ser la sosa cáustica o el carbonato de sodio. 

J. Los factores que se utilizan intensivamente en la elaboración del hexametafosfato de sodio son: 
los insumos (ácido fosfórico, sosa cáustica o el carbonato de sodio) y combustible. Los Estados 
Unidos de América tienen una capacidad exportadora tan importante como la República Popular 
China respecto de los principales insumos para la fabricación del producto investigado. 

K. El proceso de fabricación del hexametafosfato de sodio, tanto en los Estados Unidos de América 
como en la República Popular China o el mundo en general, son esencialmente iguales.  
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L. La preparación del polifosfato de sodio vítreo se lleva a cabo en un reactor agitado en el cual se 
hace reaccionar el ácido fosfórico con el álcali de sodio (sosa cáustica o carbonato de sodio). En 
dicho reactor se obtiene un licor de ortofosfatos disueltos en agua. El licor de ortofosfatos 
formado por la reacción del ácido fosfórico y el álcali de sodio es alimentado en uno de los 
extremos de un horno de fusión, calentado directamente con la flama producida por un elemento 
combustible (gas, comúnmente), en donde el agua es eliminada de dicho licor, y formado el 
hexametafosfato de sodio que se funde para formar un líquido viscoso. Este líquido llena el 
cuerpo principal del horno y por derrame sale del mismo por el extremo opuesto al que fue 
alimentado el licor original. El material fundido que sale del horno a muy altas temperaturas es 
enfriado en equipos enfriados por agua.  
El material así enfriado es triturado o molido de acuerdo a la presentación que se quiera 
producir. 

M. Existen dos procesos para la fabricación del ácido fosfórico: i) vía horno y ii) vía húmeda. En la 
República Popular China se utiliza el primer proceso, mientras que en los Estados Unidos de 
América se ha venido sustituyendo en los últimos años el proceso vía horno, por el proceso vía 
húmeda, debido a su menor costo de operación. 

N. En fechas recientes, Astaris, LLC., uno de los principales fabricantes de ácido fosfórico, junto con 
Rhodia, Inc. (antes Albright & Wilson), han cerrado sus plantas de fabricación de ácido vía horno, 
y los han cambiado al proceso por la vía húmeda, debido a los altos costos de fabricación del 
primero. 

O. De acuerdo al “Directorio de Productos Químicos y Productores en China” publicado por el China 
National Chemical Information Center, en la República Popular China existen 22 productores de 
hexametafosfato de sodio, cuya producción anual estimada para el año de 1999, fue de 34,274 
toneladas. 

P. La producción del hexametafosfato de sodio en los Estados Unidos de América se determinó a 
partir del total del mercado estimado para el año 2002, obtenido de un estudio de mercado 
realizado por la empresa Chemical Market Resources de Houston, Texas, para Quimir, en el año 
de 1999, asimismo, se utilizó la información de importaciones y exportaciones, y desde los 
Estados Unidos de América obtenida respectivamente, de la oficina del censo de los Estados 
Unidos de América (U.S. Bureau of the Census). La producción total estimada para el año 2002 
en dicho país, es de 37,602 toneladas. 

Q. Los principales productores a nivel mundial de fosfatos de sodio son: Rhodia Inc. (mundial),  
Astaris (Estados Unidos de América), Foret (Reino de España), Thermphos (Europa), Prayon 
(mundial), Budenheim (República Federal de Alemania) de acuerdo al reporte anual 2000 de la 
empresa Rhoida, Inc. 

R. Dentro de los fosfatos que Rhoida, Inc., produce en los Estados Unidos de América, está el 
hexametafosfato de sodio. 

S. El precio del hexametafosfato de sodio no depende de la presentación (polvo, gránulos o laja de 
aspecto vítreo). 

T. El proyecto de la solicitante respecto a la instalación de un tercer horno para la producción de 
hexametafosfato de sodio se planteó a largo plazo 1999-2003, en función al comportamiento de 
las ventas y niveles de producción durante los años previos a dicho plan; sin embargo, desde 
2000, la producción de hexametafosfato de sodio ha venido cayendo dramática y 
consistentemente hasta llegar en el tiempo presente a su situación más crítica. 

15. Para probar su dicho, la solicitante presentó lo siguiente: 

A. Tercer testimonio de la escritura pública número 16,370, de fecha 20 de junio de 2002, en la que 
constan, entre otros, los poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración que Quimir, S.A. de C.V., otorga en favor del ingeniero Juan Arturo Paulsen 
Donde, ante el licenciado Pedro Cortina Latapí, Notario Público número 59 del Distrito Federal. 

B. Segundo testimonio de la escritura pública número 17,534, de fecha 15 de noviembre de 2002, 
en la que consta un poder general para pleitos y cobranzas y especial para tramitar, atender y 
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llevar a cabo cualquier clase de asunto relacionado con el dumping o prácticas desleales de 
comercio internacional con relación al producto de hexametafosfato de sodio que Quimir, S.A. de 
C.V., otorga en favor de sus representantes legales ante la fe del licenciado Pedro Cortina 
Latapí, Notario Público número 59 del Distrito Federal. 

C. Copia certificada del segundo testimonio de la escritura pública número 18,349, de fecha 14 de 
diciembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Mario Garciadiego Foncerrada, Notario 
Público número 83 del Distrito Federal, en la que se constituyó la empresa Polifos, S.A. de C.V. 

D. Octavo testimonio de la escritura pública número 67,861, de fecha 7 de diciembre de 1994, 
otorgada ante la fe del licenciado Francisco Fernández Cueto Barros, Notario Público número 16 
del Distrito Federal, en la que consta la protocolización de acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de la empresa Polifos, S.A. de C.V., en la que se acordó el cambio 
de denominación de dicha empresa por el de Productora de Químicos Industriales, S.A. de C.V. 

E. Copia certificada del primer testimonio de la escritura pública número 72,019, de fecha 26 de 
noviembre de 1997, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Talavera Autrique, Notario Público 
número 50 del Distrito Federal, en la que consta la protocolización del acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de la empresa Productora de Químicos Industriales, S.A. de C.V., 
en la que se acordó el cambio de denominación de dicha empresa por el de Quimir, S.A. de C.V. 

F. Respuesta al formulario oficial de la empresa solicitante de investigación por discriminación de 
precios con economía centralmente planificada, miembros de la OMC. 

G. Copias de los pedimentos de importación del hexametafosfato de sodio, proveniente de los 
Estados Unidos de América y del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, de febrero 
a junio de 2002, con su respectiva factura y conocimiento de embarque. 

H. Relación del precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos. 

I. Pedimento del 20 de febrero de 2002 y su factura correspondiente, sobre las exportaciones del 
producto investigado, certificado de origen y conocimiento de embarque. 

J. Copia parcial de la publicación Phosphurus & i ts Compounds, volumen II, by Van Wazer, página 
1219, con traducción al español. 

K. Datos contables de Quimir, Secretaría de Economía y de la Administración General de Aduanas.  

L. Estudio de mercado del hexametafosfato de sodio, elaborado por una empresa consultora de 
agosto de 2002. 

M. Cifras de personal directo y asignado a la producción de hexametafosfato de sodio de enero de 
1999 a junio de 2002. 

N. Copia simple de las bases de la licitación pública número JMAS-EP-CT-AD-2001-22, así como el 
acta de fallo de la misma y contrato de adjudicación. 

O. Datos relativos al cálculo de la capacidad instalada de Quimir, durante el periodo de 1999 a 
2003. 

P. Cifras de participación de las importaciones totales de hexametafosfato de sodio a México de 
1998 a junio de 2002 por país, tomando como fuente el Sistema de Información Comercial de 
México, en lo sucesivo SIC-M. 

Q. Mapa de la República Popular China. 

R. Estadísticas de las exportaciones del producto investigado de la República Popular China, de 
1997 a abril de 2002. 

S. Lista relativa de las veinte principales empresas exportadoras del producto investigado de la 
República Popular China, de enero a marzo de 2002. 

T. Estados financieros auditados durante los ejercicios fiscales de 1999, 2000, 2001 y sin auditar de 
enero a junio de 2002. 

U. Cifras de ventas nacionales y de exportación de hexametafosfato de sodio de Quimir, por 
producto, de 1999 a junio de 2002. 
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V. Cifras de ventas de hexametafosfato de sodio a los principales clientes de Quimir, durante enero 
a junio de 2001 y de enero a junio de 2002. 

W. Datos parciales de proyectos de inversión de Quimir, de 1999 a 2003. 

X. Documento denominado Customs Value by Customs Value for all countries, obtenido de la 
página de Internet: http://dataweb.usitc.gov. 

Y. Organigramas de las empresas DESC, S.A. de C.V., sin señalar fuente.  

Z. Cartas de clientes de la solicitante de junio y julio de 2002 y notas de crédito del producto 
investigado. 

AA. Estadísticas de las importaciones de hexametafosfato de sodio a los Estados Unidos Mexicanos, 
por país de origen, de 1998 a junio de 2002. 

BB. Estadísticas de exportación de los Estados Unidos de América y la República Popular China, 
cuya fuente es The National Bureau of Statistics of China de 1999 a 2001 y The Innovation 
Group, con traducción al español. 

CC. Diagrama del proceso de fabricación del hexametafosfato de sodio y su explicación. 

DD. Copia parcial del folleto de la empresa Chemische Fabrik Budenhein Rudolf A. Oetker, con 
traducción al español. 

EE. Diagramas de los procesos de fabricación de ácido fosfórico por los métodos conocidos como 
vía horno y vía húmeda utilizadas en la República Popular China y los Estados Unidos de 
América, respectivamente. 

FF. Fichas técnicas de Aquastar por Mosanto (hoy Astaris, LLC.) y Rhodia, Inc., los certificados de 
análisis de Chem One Ltd, con sus respectivas traducciones al español, así como el certificado 
de calidad de Lagsom Química, S.A. de C.V. 

GG. Copia parcial del estudio de mercado realizado por Chemical Market Resources, Inc., de junio 
de 1999. 

HH. Copia parcial del Directory of Chemical Products and Producers in China, sexta edición, 1999, 
publicada por el China National Chemical Information Center. 

II. Información obtenida de la página de Internet: www.ebendi.co.za, de 10 de marzo de 2003, 
relativo a producción de fosfatos. 

JJ. Datos relativos a las principales empresas productoras de fosfatos según el reporte anual 2000 
de Rhodia, Inc., con traducción al español. 

KK. Datos relativos a la adquisición de Albright & Wilson por Rhodia, Inc., con traducción al español. 

LL. Información obtenida de la página de Internet: www.rhodia-fosfatos.com, sobre las localidades 
productivas de Rhodia, Inc., en los Estados Unidos de América, con traducción al español. 

MM. Certificado de origen del hexametafosfato de sodio originario de la empresa Rhodia, Inc., de los 
Estados Unidos de América, cuyo periodo de cobertura es de enero a diciembre de 2002, con 
traducción al español. 

NN. Relación de precios de la empresa Rhodia, Inc., de julio de 2001, pedimento de 10 de mayo de 
2002 y sus documentos de importación (facturas, certificados de origen y calidad, lista de 
empaque  
y conocimiento de embarque) y pedimentos de importación de febrero a junio de 2002, con sus 
respectivas facturas. 

OO. Sustento teórico de las especificaciones del hexametafosfato de sodio, acompañado de su 
traducción al español. 

PP. Códigos del producto ISO del formulario de investigación. 

QQ. Información obtenida de la empresa Rhodia, Inc., cuya fuente es su página de Internet. 
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CONSIDERANDO 

Competencia 

16. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5 fracción VII y 52 fracción I de la Ley de Comercio Exterior; 1, 2, 4 y 16 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan  
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación de 13 de marzo de 2003. 

Legitimación 

17. De acuerdo con lo manifestado por la Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., la 
empresa Quimir, S.A. de C.V., es fabricante del producto hexametafosfato de sodio y cuenta con más del 
25 por ciento del mercado doméstico, con lo cual se actualiza el supuesto contenido en los artículos 40 y 
50 de la LCE y 60 y 75 del RLCE. 

Legislación aplicable 

18. Para efectos de este procedimiento son aplicables la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, 
así como el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros  
y Comercio de 1994 y el Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 13 de marzo de 2003. 

Análisis de discriminación de precios 

Consideraciones metodológicas 

19. De acuerdo con la información reportada por la empresa solicitante Quimir, e l hexametafosfato de 
sodio se importa a los Estados Unidos Mexicanos bajo la fracción arancelaria 2835.39.02 de la TIGIE. 

20. La información reportada por Quimir en el formulario oficial para solicitantes de investigación 
señala que el producto sujeto a investigación es conocido genéricamente como hexametafosfato de sodio, 
polifosfatos de sodio vítreo o sal de graham y comercialmente es conocido como hexametafosfato de 
sodio, calgon o vítreo. 

21. La solicitante indicó que el hexametafosfato de sodio se comercializa en 3 diferentes 
presentaciones: polvo, gránulos y lajas, sin que éstas tengan incidencia sobre el precio. 

Precio de exportación 

22. Para acreditar el precio de exportación del hexametafosfato de sodio, la solicitante exhibió la 
totalidad de los pedimentos de importación con sus respectivas facturas, correspondientes al periodo 
investigado, así como información de las importaciones registradas en el SIC-M para el mismo lapso. 

Ajustes al precio de exportación 

23. Quimir solicitó ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en particular 
por concepto de flete marítimo. La solicitante calculó el monto del ajuste con base en un pedimento de 
importación y propuso aplicarlo a las transacciones mencionadas en el punto anterior, sin embargo, la 
Secretaría rechazó la propuesta de la solicitante debido a que los términos de venta de las demás 
facturas y pedimentos de importación presentados son libre a bordo (FOB) República Popular China y 
solamente ajustó por flete la transacción con términos de venta-costo, seguro y flete (CFR). 

24. Adicionalmente, la Secretaría ajustó por flete terrestre y seguro una de las transacciones 
mencionadas en el punto 22 de esta Resolución debido a que la factura presentada desglosa el monto 
correspondiente de dichos conceptos. 

25. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, 
la Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por los conceptos señalados con base en la 
información presentada por la solicitante. 
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26. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación 
promedio ponderado para el periodo investigado. La ponderación refiere la participación de cada una de 
las ventas en el volumen total importado. 

Valor normal 

27. La solicitante argumentó que debido a que la República Popular China es una economía 
centralmente planificada, el valor normal debe calcularse sobre la base de los precios de venta del 
hexametafosfato de sodio en un país sustituto con economía de mercado. 

Selección de país sustituto 

28. La empresa solicitante propuso a los Estados Unidos de América como país sustituto de la 
República Popular China. Para justificar su selección, la solicitante argumentó que ambos países utilizan 
el mismo proceso productivo, así como las mismas materias primas en la fabricación del producto 
investigado y que el producto fabricado en los Estados Unidos de América y el de la República Popular 
China son idénticos. Adicionalmente, señaló que los Estados Unidos de América es uno de los principales 
productores de hexametafosfato de sodio en el mundo. Para respaldar lo anterior la solicitante presentó 
información preparada por la oficina del censo de los Estados Unidos de América (U.S. Bureau of the 
Census) y por la empresa Chemical Market Resources. 

29. De conformidad con los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría consideró inicialmente 
como válidos los argumentos y pruebas presentados por la solicitante para seleccionar a los Estados 
Unidos de América como país susti tuto con economía de mercado de la República Popular China. 

30. La solicitante propuso calcular el valor normal con base en los precios internos de los Estados 
Unidos de América, para lo cual presentó una lista de precios vigente para el periodo de investigación de 
una empresa especializada en productos químicos con presencia a nivel mundial, y que es una de las 
principales empresas productoras de hexametafosfato de sodio en ese país. 

31. La Secretaría aceptó la información proporcionada por la solicitante de conformidad con los 
artículos 5.2 del Acuerdo Antidumping y 75 fracción XI del RLCE y calculó el valor normal con base en la 
alternativa de precios en el mercado interno, de acuerdo con lo que señalan los artículos 2.2 del Acuerdo 
Antidumping y 31 de la LCE. 

Margen de discriminación de precios 

32. Conforme a lo previsto en los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 30 de la LCE y 38 del RLCE, 
y de acuerdo con la información, argumentos y medios de prueba descritos en los puntos 19 a 31 de esta 
Resolución, la Secretaría determinó que existen elementos suficientes para presumir que las 
importaciones  
de hexametafosfato de sodio originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia, que ingresan por la fracción arancelaria 2835.39.02, se realizaron en condiciones de 
discriminación de precios. 

Análisis de daño y causalidad 

Similitud de producto 

33. Con base en el análisis establecido en los puntos 5 al 11 de esta Resolución sobre la descripción, 
régimen arancelario, proceso productivo, características físicas, especificaciones técnicas, usos e 
insumos del hexametafosfato de sodio de fabricación nacional y el importado originario de la República 
Popular China, la Secretaría determina que ambos productos presentan características físicas, 
composición química y especificaciones técnicas semejantes que les permiten cumplir las mismas 
funciones y ser comercialmente intercambiables, por lo que son mercancías similares conforme a lo 
dispuesto en los artículos 37 fracción II del RLCE y 2.6 del Acuerdo Antidumping.  

Análisis del Mercado Internacional 

34. La solicitante manifestó que los principales países productores y exportadores de hexametafosfato 
de sodio son: Estados Unidos de América, República Popular China, Canadá, Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Federal de Alemania, Japón y el Estado de Israel. Asimismo, los 
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principales países consumidores e importadores del hexametafosfato de sodio son Estados Unidos de 
América, República de Corea, República Italiana, República de Indonesia, Reino de Bélgica, República 
Federativa de Brasil, Taiwan, Reino de España, Federación de Malasia y República de Turquía. 

35. Quimir señaló que la República Popular China es el principal país productor y exportador a escala 
mundial, por lo que los flujos comerciales están dados por su participación en el mercado internacional.  
De 1997 a 2001, la República Popular China diversificó el destino de sus exportaciones al pasar de 43 a 
56 países, y el volumen exportado se triplicó. En particular, las exportaciones de la República Popular 
China a los países del continente americano aumentaron en más de 500 por ciento de 1997 a 2001. 

36. En relación con los precios, la solicitante manifestó que el notable incremento en las exportaciones 
chinas se explica por la disminución registrada en los precios de las mismas, los cuales desde 1997 han 
mostrado un comportamiento decreciente y para enero-abril de 2002 en comparación con el año señalado 
registraron una reducción de 22 por ciento.  

Análisis del Mercado Nacional 

A. Producción nacional 

37. De acuerdo con la información proporcionada por la empresa solicitante, en el periodo investigado 
la rama de producción nacional de hexametafosfato de sodio estuvo integrada por Quimir y Catalizadora 
Industrial, S.A. de C.V., en lo sucesivo Catalizadora Industrial. Al respecto, la solicitante proporcionó un 
escrito de la ANIQ en donde se establece que su participación en el mercado doméstico es superior al 25 
por ciento.  

38. Por otro lado, la solicitante manifestó haber realizado importaciones de hexametafosfato de sodio 
procedentes de un país diferente a la República Popular China en el periodo investigado. No obstante, 
dichas importaciones correspondieron a retornos de producto de fabricación nacional, los cuales 
ingresaron a precios superiores a los que registraron las importaciones de hexametafosfato de sodio 
originarias de la República Popular China. Adicionalmente, la solicitante manifestó no estar vinculada con 
exportadores o importadores de hexametafosfato de sodio originario de la República Popular China. 

39. Por otra parte, con base en la información proporcionada por la solicitante sobre la producción 
nacional y su participación en la misma en el periodo investigado, la Secretaría observó que la producción 
de hexametafosfato de sodio de Quimir significó el 93.7 por ciento de la producción total, por lo que 
determina inicialmente que dicha empresa es representativa de la rama de producción nacional.  

40. En tal virtud, la Secretaría determina que la empresa Quimir reunió los requisitos de 
representatividad de la rama de producción nacional del producto similar, así como la legitimidad para 
acreditarse como solicitante de la investigación antidumping sobre las importaciones de hexametafosfato 
de sodio originarias 
de la República Popular China, por lo que la solicitud fue hecha en nombre de la rama de producción 
nacional de conformidad con lo establecido en los artículos 40 de la LCE, 62 del RLCE, 4.1 y 5.4 del 
Acuerdo Antidumping. 

B. Canales de distribución y comercialización 

41. La solicitante indicó que las importaciones de hexametafosfato de sodio originarias de la República 
Popular China y el producto de fabricación nacional concurren a los mismos mercados geográficos, fueron 
utilizadas en los mismos procesos industriales y abastecieron al mismo tipo de consumidores.  

C. Consumidores 

42. La solicitante manifestó que los principales sectores usuarios del hexametafosfato de sodio son el 
de tratamiento de aguas, el de cerámica y el textil para sus aplicaciones técnicas. En cuanto a sus 
aplicaciones alimenticias, los principales mercados son el de cárnicos y el de bebidas no alcohólicas. 

Análisis particular de daño y causalidad 

43. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas presentados por el productor nacional, con el fin 
de determinar la existencia de indicios de daño a la industria nacional en el periodo investigado por causa 
de las importaciones de hexametafosfato de sodio originarias de la República Popular China en presuntas 
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condiciones de discriminación de precios, conforme a lo dispuesto en los artículos 41 de la LCE, 59, 64 y 
69 del RLCE y 3 del Acuerdo Antidumping. 

A. Importaciones objeto de discriminación de precios  

44. Conforme a lo establecido en los artículos 41 de la LCE, 64 del RLCE y 3.2 del Acuerdo 
Antidumping, la Secretaría evaluó si en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2002, el 
volumen de las importaciones de hexametafosfato de sodio originarias de la República Popular China 
aumentó en términos absolutos o en relación con el consumo interno, y si concurren al mercado nacional 
para atender los mismos mercados o a los mismos consumidores actuales o potenciales de los 
productores nacionales y si utilizaron los mismos canales de distribución.  

45. La solicitante manifestó que a partir de 2000 iniciaron las importaciones de hexametafosfato de 
sodio originarias de la República Popular China y han mantenido una tendencia creciente tanto en 
términos absolutos como en relación con el mercado interno. Al respecto, Quimir indicó que dichas 
importaciones fueron efectuadas por sus clientes, así como por empresas distribuidoras como Fosfatos y 
Químicos, S.A. de C.V., Quimelart, S.A. de C.V., Gama Comercial, S.A. de C.V. y Wegochem Mexicana, 
S.A. de C.V. (empresa relacionada con Wego Chemical & Mineral Corp. de Estados Unidos de América, 
proveedor de diversos importadores).  

46. Asimismo, la solicitante señaló que uno de sus principales clientes adjudicó un contrato de 
abastecimiento de hexametafosfato de sodio a la empresa Gama Comercial, S.A. de C.V., la cual ha 
estado surtiendo el mercado desde el 2001 con producto de origen chino. En el periodo del 1 de enero al 
30 de junio de 2002 las importaciones de origen chino sumaron 241.5 toneladas, de las cuales casi 200 
toneladas fueron importadas por Gama Comercial, S.A. de C.V., cerca de 20 toneladas por Wegochem 
Mexicana, S.A. de C.V. y el resto fue introducido por un antiguo cliente de la solicitante. 

47. Con base en la información proporcionada por la solicitante y la obtenida del SIC-M, la Secretaría 
analizó el comportamiento de las importaciones de hexametafosfato de sodio en el periodo del 1 de enero 
al 30 de junio de 2002 y los dos comparables anteriores. En el periodo investigado, las importaciones 
totales aumentaron 87 por ciento con respecto a enero-junio de 2001 y en éste en relación con el periodo 
comparable anterior el aumento fue de 20 por ciento.  

48. En cuanto a las importaciones de hexametafosfato de sodio originarias de la República Popular 
China, la Secretaría observó el siguiente comportamiento: en el periodo del 1 de enero al 30 de junio de 
2002 aumentaron 83 por ciento en relación con enero-junio de 2001 y en este último lapso respecto al 
comparable anterior crecieron 65 por ciento. La participación de las importaciones originarias de la 
República Popular China en el volumen total importado fue de 45 por ciento en enero-junio de 2000, 
aumentó a 62 por ciento en el periodo comparable de 2001 y se ubicó en 60 por ciento en el periodo 
comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2002. 

49. Con el fin de evaluar si en el periodo investigado hubo un crecimiento de las importaciones 
originarias de la República Popular China en relación con el consumo interno, la Secretaría estimó el 
tamaño del mercado mexicano del hexametafosfato de sodio a través del consumo nacional aparente, 
definido éste  
como la suma de la producción nacional más las importaciones totales menos las exportaciones totales.  
Las importaciones totales se obtuvieron del listado de pedimentos del SIC-M. En relación con la 
producción nacional y las exportaciones totales, la Secretaría se basó en la información proporcionada 
por la empresa solicitante. 

50. Con base en lo anterior, la Secretaría observó que en el periodo investigado las importaciones de 
hexametafosfato de sodio originarias de la República Popular China incrementaron de manera consistente 
su participación en el mercado mexicano al pasar de 4 por ciento en enero-junio de 2000 a 16 por ciento 
en enero-junio de 2001 y a 24 por ciento en el periodo investigado. Por su parte, la participación de las 
importaciones de hexametafosfato de sodio originarias de otros países en el consumo nacional aparente 
también registró una tendencia creciente al ubicarse en 5, 10 y 16 por ciento del mercado en los periodos 
de enero-junio de 2000, 2001 y 2002, respectivamente. 
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51. Asimismo, la solicitante argumentó que las importaciones de hexametafosfato de sodio originarias 
de la República Popular China concurrieron para abastecer a sus mismos clientes, ya sea en forma 
directa o a través de empresas distribuidoras. Al respecto, Quimir presentó información sobre el 
comportamiento de las ventas a sus clientes en el periodo investigado y en el comparable anterior. A 
partir de dicha información la Secretaría observó que empresas importadoras denunciadas fueron también 
clientes del productor nacional y disminuyeron o cesaron sus compras de producto nacional. Además, 
otros clientes de la solicitante, abastecidos por empresas importadoras del producto de origen chino, 
disminuyeron sus compras en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2002 en 
comparación con las registradas en enero-junio de 2001.  

52. Con base en la información y el análisis descrito en los puntos 44 a 51 de esta Resolución, la 
Secretaría determina inicialmente que en el periodo investigado en relación con los periodos comparables 
anteriores se observó un crecimiento de las importaciones de hexametafosfato de sodio originarias de la 
República Popular China, tanto en términos absolutos como en relación con el consumo interno; 
asimismo, dichas importaciones concurrieron para atender los mismos mercados y consumidores que el 
productor nacional, a través de los mismos canales de distribución.  

B. Efectos sobre los precios 

53. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 de la LCE, 64 del RLCE, 3.2 y 3.4 del Acuerdo 
Antidumping, la Secretaría analizó el comportamiento y la tendencia de los precios de las importaciones 
originarias de la República Popular China; si disminuyeron con respecto a los que se habían observado 
en periodos comparables anteriores; si fue inferior al resto de las importaciones; si existe una relación 
significativa entre la disminución de los precios de las importaciones y el crecimiento de los volúmenes 
importados; si concurrieron al mercado mexicano a un precio considerablemente inferior al del producto 
nacional similar, o bien, si su efecto fue deprimir los precios internos de otro modo o impedir el aumento 
que en otro caso se hubiera producido, y si su nivel de precios fue el factor determinante para explicar su 
comportamiento y la participación de las mismas en el mercado nacional.  

54. La solicitante argumentó que a partir del año 2000 detectó que en el mercado mexicano se venía 
ofreciendo hexametafosfato de sodio a los consumidores a través de distribuidoras de empresas 
exportadoras chinas, a precios considerablemente inferiores a los que Quimir vendía el mismo producto a 
dichos consumidores. Asimismo, la creciente competencia de las importaciones de origen chino se 
manifestó en la imposibilidad de incrementar sus precios a pesar del aumento en los costos de 
fabricación, lo que deterioró los resultados de operación.  

55. Adicionalmente, la solicitante indicó que algunos clientes le solicitaron reducciones de precios a 
los niveles que ofrecían las empresas importadoras, por lo que se vio obligada a ajustarse a dichas 
condiciones con objeto de conservar a dichos clientes o evitar una reducción adicional en sus ventas, sin 
conseguirlo.  
Al respecto, la solicitante proporcionó copias de escritos de sus clientes en los que le requieren 
descuentos adicionales a fin de competir con los precios a que concurrían al mercado las importaciones 
originarias de la República Popular China.  

56. Para efectos del cálculo de los precios a los que concurrieron las importaciones de 
hexametafosfato de sodio originarias de la República Popular China y otros países, la Secretaría 
consideró la información proporcionada por la empresa solicitante, así como la registrada en el SIC-M. 
Asimismo, la Secretaría calculó los precios promedio ponderados de las importaciones de 
hexametafosfato de sodio en la aduana de entrada considerando aranceles y derechos de trámite 
aduanero. 

57. Al respecto, la Secretaría observó que en el periodo investigado, enero-junio de 2002, en relación 
con el periodo enero-junio de 2001 el precio promedio ponderado de las importaciones de 
hexametafosfato de sodio originarias de la República Popular China puestas en frontera aumentó 2 por 
ciento. En el lapso de enero-junio de 2001 respecto a enero-junio de 2000 el precio promedio ponderado 
de las importaciones investigadas se incrementó 1 por ciento.  

58. Por su parte, el precio promedio ponderado de las importaciones de hexametafosfato de sodio 
originarias de países distintos a la República Popular China aumentó 71 por ciento en el periodo enero-
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junio de 2001 respecto al lapso comparable de 2000 y en el periodo investigado en relación con el periodo 
comparable anterior disminuyó 37 por ciento.  

59. De la comparación del precio promedio ponderado de las importaciones investigadas con el precio 
promedio ponderado de las importaciones originarias de otros países, la Secretaría observó que en el 
periodo investigado el precio promedio de las importaciones de origen chino fue inferior en 54 por ciento 
al precio promedio que registraron las importaciones de otros orígenes; en el periodo enero-junio de 2001 
el diferencial entre ambos precios fue de 70 por ciento y en el periodo de enero-junio de 2000 el precio 
promedio de las importaciones investigadas se ubicó 52 por ciento por debajo de las originarias de otros 
países. 

60. Por otra parte, la Secretaría calculó el precio promedio ponderado libre a bordo (LAB) planta de las 
ventas al mercado interno de hexametafosfato de sodio con base en la información proporcionada por 
Quimir. Cabe señalar que la Secretaría consideró que dada la alta participación de la empresa solicitante 
en la producción nacional total, sus precios son representativos de la situación de la rama de producción 
nacional. A partir de lo anterior, se observó que en el periodo enero-junio de 2002 en relación con el 
periodo comparable anterior, el precio promedio ponderado de venta al mercado interno de 
hexametafosfato de sodio aumentó 4 por ciento y en enero-junio de 2001 el precio promedio ponderado 
registró un descenso de 4 por ciento en relación con el lapso comparable de 2000.  

61. La Secretaría realizó la comparación del precio promedio ponderado de las importaciones 
investigadas originarias de la República Popular China puesto en frontera con el precio promedio 
ponderado de venta al mercado interno libre a bordo (LAB) planta de la industria nacional. Al respecto, la 
Secretaría observó que en el periodo investigado el precio promedio de las importaciones de origen chino 
se ubicó 35 por ciento por debajo del precio de venta en planta del productor nacional, en enero-junio de 
2001 el margen de subvaloración de las importaciones investigadas fue de 33 por ciento y de 37 por 
ciento en enero-junio  
de 2000.  

62. El comportamiento de los precios de las importaciones investigadas en relación con el observado 
en los precios nacionales y de las importaciones de otros orígenes, permite presumir que no obstante el 
ligero incremento registrado en el precio de las importaciones de origen chino, éstas se ubicaron a precios 
que incentivaron la demanda por dichas importaciones y distorsionaron el mercado nacional. 
Adicionalmente, de acuerdo con el análisis financiero realizado por la Secretaría, el comportamiento 
registrado en los precios y volúmenes de venta y, por tanto, en los ingresos, impactó negativamente en 
los resultados de operación del hexametafosfato de sodio.  

63. Asimismo, la magnitud del crecimiento de las importaciones investigadas en presuntas 
condiciones de dumping en términos absolutos y en relación con el consumo interno, permite presumir 
que fue el posicionamiento de los precios del hexametafosfato de sodio importado de la República 
Popular China lo que explicó su participación en el mercado mexicano e impidió el incremento en la 
medida razonable del precio de venta del producto nacional y su mayor concurrencia en el mercado. Lo 
anterior, derivó en el deterioro de los ingresos y de los resultados de operación del producto similar. De 
hecho, el comportamiento de los precios de venta de Quimir indica que éstos no pudieron contener la 
demanda por importaciones a los precios ofrecidos por los exportadores, lo cual explicó el desplazamiento 
de ventas nacionales y su sustitución por importaciones de origen chino en el periodo investigado.  

64. Con base en el análisis descrito en los puntos 53 a 63 de esta Resolución, la Secretaría determina 
inicialmente que en el periodo enero-junio de 2002 el precio a que concurrieron al mercado y el nivel al 
que se ubicaron los precios de las importaciones de hexametafosfato de sodio originarias de la República 
Popular China en presuntas condiciones de dumping en relación con el precio nacional, explicaron el 
crecimiento y la participación de las mismas en el mercado nacional e impidieron el aumento razonable en 
los precios de 
la industria nacional que de otro modo se hubiera producido. 

C. Efectos sobre la producción nacional 

65. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 de la LCE, 64 del RLCE y 3.4 del Acuerdo 
Antidumping, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones de hexametafosfato de sodio 
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originarias de la República Popular China sobre los factores e indicadores económicos pertinentes que 
influyeron en la situación de la rama de producción nacional en el periodo investigado.  

66. La solicitante manifestó que el incremento de las importaciones originarias de la República Popular 
China en el periodo investigado enero-junio de 2002, causó la disminución de las ventas, producción, 
utilización de capacidad instalada y participación de mercado, lo que derivó en el deterioro de las 
utilidades, flujo de caja, rendimientos y capacidad para reunir capital.  

67. Asimismo, la solicitante señaló que aun cuando no ha tenido un impacto directo en el empleo ha 
tenido que tomar medidas dirigidas a mantener el personal ocupado. Lo anterior, ha llevado a una 
disminución de la productividad ante la caída de la producción. Por otra parte, Quimir indicó que la 
reducción de los inventarios fue resultado de la disminución de la producción y no de mayores ventas, y 
que mantener altos niveles de inventarios aumentó el capital de trabajo.  

68. La Secretaría analizó la información proporcionada por Quimir sobre los indicadores económicos 
de la industria nacional y de la empresa solicitante. La producción de la empresa Catalizadora Industrial 
fue estimada por Quimir con base en su conocimiento del mercado. A partir de dichas cifras, se observó 
que la solicitante representó el 93.7 por ciento de la producción nacional, por lo que la Secretaría 
determinó que sus indicadores son representativos de la situación de la rama de producción nacional de 
hexametafosfato  
de sodio. 

69. Con base en la información aportada por el productor nacional y la obtenida del listado de 
pedimentos del SIC-M, la Secretaría observó que el mercado mexicano de hexametafosfato de sodio, 
medido a través del consumo nacional aparente aumentó en 19 por ciento en el periodo enero-junio de 
2002 en relación con el periodo comparable anterior, y en enero-junio de 2001 con respecto al lapso 
comparable de 2000 disminuyó 56 por ciento.  

70. La Secretaría observó que la producción nacional disminuyó 12 por ciento en el periodo enero-
junio de 2002 en relación con el lapso comparable anterior; mientras que en enero-junio de 2001 respecto 
al periodo comparable de 2000 se redujo 30 por ciento. Asimismo, la Secretaría observó que la 
producción nacional orientada al mercado interno registró una contracción de 5 por ciento en el periodo 
investigado en relación con el lapso comparable anterior y de 64 por ciento en enero-junio de 2001 en 
comparación con el mismo periodo de 2000.  

71. En relación con el consumo nacional aparente la producción nacional total y la orientada al 
mercado interno disminuyeron su participación en 57 y 15 puntos porcentuales en el periodo investigado 
en relación con la registrada en enero-junio de 2001, respectivamente, al tiempo en que aumentó la 
participación de las importaciones de hexametafosfato de sodio originarias de la República Popular China. 
En el periodo enero-junio de 2001 respecto a enero-junio de 2000, la producción nacional aumentó en 
términos del consumo 82 puntos porcentuales y la participación de la producción orientada al mercado 
interno disminuyó 16 puntos porcentuales.  

72. En relación con las ventas totales del productor nacional, la Secretaría observó que en enero-junio 
de 2001 en relación con enero-junio de 2000 se redujeron 4 por ciento y en el periodo investigado 
disminuyeron 27 por ciento respecto del nivel observado en el periodo comparable anterior. En enero-
junio de 2002 respecto al periodo comparable de 2001 las ventas al mercado de exportación 
disminuyeron 16 por ciento y las ventas al mercado interno cayeron 42 por ciento. En enero-junio de 2001 
en relación con enero-junio de 2000 las ventas al mercado interno disminuyeron 30 por ciento, mientras 
que las exportaciones aumentaron en el mismo porcentaje.  

73. En cuanto a la capacidad instalada nacional para la fabricación de hexametafosfato de sodio, 
la solicitante manifestó que en todo el periodo analizado se mantuvo constante. No obstante, debido a la 
disminución de la producción la utilización de la capacidad instalada ha mostrado un comportamiento 
decreciente. En particular, la solicitante señaló que debido a la caída en las ventas la utilización de su 
capacidad instalada ha disminuido dramáticamente ubicándose en el periodo investigado a menos del 50 
por ciento, lo que es muy costoso e implica altos gastos de mantenimiento.  

74. Al respecto, la Secretaría observó que la utilización de la capacidad instalada nacional disminuyó 
de 76 por ciento en enero-junio de 2000 a 53 por ciento en enero-junio de 2001 y a 46 por ciento en el 
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periodo investigado. De la misma manera, la utilización de la capacidad instalada de Quimir fue 
claramente decreciente al ubicarse en 75, 51 y 44 por ciento en los periodos de enero-junio de 2000, 2001 
y 2002, respectivamente.  

75. En cuanto a los inventarios, la solicitante manifestó que el nivel de inventario se ha visto afectado 
por las importaciones de hexametafosfato de sodio de origen chino, ya que antes de que se iniciaran 
dichas importaciones se encontraba en un nivel relativamente bajo y la producción se colocaba 
rápidamente; no obstante, a partir de 2000 el nivel de inventarios aumentó y aunque durante el periodo 
analizado han disminuido, la baja rotación del mismo ha incrementado el reproceso de producto 
terminado al excederse los tiempos de vida de anaquel, lo que genera apelmazamiento por asimilación de 
humedad.  

76. La Secretaría observó que el nivel de inventarios promedio aumentó 189 por ciento en el periodo 
enero-junio de 2000 respecto al periodo comparable anterior y en los dos periodos subsecuentes, enero-
junio de 2001 y 2002, disminuyó 5 y 20 por ciento, respectivamente. No obstante, a pesar de la 
disminución del nivel de inventarios promedio durante el periodo investigado, éste representó el 39 por 
ciento de las ventas totales, mientras que en enero-junio de 2001 significó el 35 por ciento.  

77. En cuanto al empleo de la solicitante éste se mantuvo constante en los periodos enero-junio de 
2001 y 2002, mientras que en relación con enero-junio de 2000 se registró una disminución de 14 por 
ciento.  

78. Respecto al comportamiento de la productividad de la rama de producción nacional, la solicitante 
proporcionó un indicador basado en el cociente del volumen de producción de la planta y el número de 
empleados que laboran directamente en la fabricación de hexametafosfato de sodio. Dado que en los tres 
años el número de empleados se mantuvo prácticamente constante y el volumen de producción 
disminuyó, el desempeño de dicho indicador fue negativo. En el periodo de enero-junio de 2000 al 2001, 
la productividad medida en toneladas por trabajador disminuyó 23 por ciento y en el periodo investigado 
respecto al comparable anterior dicho indicador registró una disminución adicional de 13 por ciento.  

79. Asimismo, la Secretaría evaluó el comportamiento de los salarios a partir de las percepciones 
netas expresadas en dólares de los Estados Unidos de América de los empleados relacionados con la 
fabricación del producto similar. Al respecto, el total de percepciones disminuyó 14 por ciento entre enero-
junio de 2000 y enero-junio de 2001, mientras que en el periodo investigado respecto al periodo 
comparable anterior registró un crecimiento de 4 por ciento.  

80. En relación con el crecimiento de la industria nacional, la Secretaría observa que en el periodo 
investigado respecto al comparable anterior el aumento del consumo nacional de hexametafosfato de 
sodio fue de 19 por ciento, mientras que las importaciones investigadas aumentaron 83 por ciento; dicho 
comportamiento contrasta con el desempeño de la producción y de las ventas de Quimir, las cuales 
disminuyeron 13 y 42 por ciento, respectivamente. Dicha situación refleja el deterioro en la participación 
de mercado a causa de las importaciones investigadas, por lo que la comparación del comportamiento de 
la rama de producción nacional con el aumento de las importaciones de hexametafosfato de sodio 
originarias de la República Popular China indica que éstas impidieron el crecimiento de la rama de 
producción nacional, tanto en términos absolutos como en términos relativos.  

81. La Secretaría evaluó la situación financiera de la empresa solicitante para los años 1999 a 2001, 
así como de los resultados operativos del hexametafosfato de sodio de fabricación nacional para el 
periodo investigado, enero a junio de 2002, y sus dos periodos comparables. Para tal efecto, se actualizó 
la información financiera correspondiente a esos periodos mediante el método de cambios en el nivel 
general de precios, según lo prescribe el Boletín B-10 de los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

82. En los años de 1999 a 2001 los ingresos por ventas de hexametafosfato de sodio representaron 
en promedio el 2 por ciento de los ingresos totales de la empresa solicitante, por lo que el desempeño 
operativo del producto similar influye en forma poco significativa en la condición financiera y los resultados 
operativos de la empresa en su conjunto. 

83. En el 2000 las utilidades operativas de Quimir decrecieron 53 por ciento, básicamente como 
resultado de que los ingresos totales disminuyeron 11 por ciento, lo que hizo caer 5 puntos porcentuales 
al margen 
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de operación que se ubicó en 7 por ciento. En el 2001, las utilidades de operación mostraron una 
contracción de 12 por ciento debido a que los ingresos decrecieron 11 por ciento, es decir, variaciones 
porcentuales semejantes que se reflejaron en que el margen operativo se haya mantenido en el mismo 
nivel de 7 por ciento. 

84. El rendimiento sobre la inversión de Quimir se redujo en 8 puntos porcentuales en el 2000 al 
ubicarse en 10 por ciento, en tanto que en el 2001 el rendimiento se elevó ½ punto porcentual quedando 
en 10.5 por ciento, debido a que el margen de operación se mantuvo y que la rotación del activo se elevó 
de 1.51 en el 2000 a 1.61 en el 2001. 

85. Por lo que se refiere a los resultados operativos totales del hexametafosfato de sodio, la autoridad 
investigadora advirtió que en el periodo enero-junio de 2001 la utilidad de operación cayó 70 por ciento, 
atribuible básicamente a que los ingresos por ventas se redujeron en 18 por ciento ya que el precio 
promedio de venta en términos de pesos constantes descendió 14 por ciento y el volumen de ventas se 
contrajo 4 por ciento. Así, el margen de operación del producto similar se redujo 7 puntos porcentuales 
quedando en 4 
por ciento. En el periodo investigado, la utilidad operativa disminuyó 96 por ciento, en virtud de que el 
ingreso por ventas mostró una baja de 32 por ciento, toda vez que el precio de venta se redujo 8 por 
ciento en términos reales y el volumen vendido cayó 26 por ciento, lo que se reflejó en que el margen de 
operación se ubicara en 0.3 por ciento.  

86. Por otra parte, a partir del estado de costos, ventas y utilidades del hexametafosfato de sodio 
destinado al mercado interno proporcionado por Quimir, la Secretaría observó que en el periodo 
investigado la utilidad de operación disminuyó 51 por ciento en relación con la obtenida en el periodo 
comparable anterior, debido básicamente a que los ingresos por ventas disminuyeron 43 por ciento, 
mientras que el margen operativo decreció 3 puntos porcentuales al ubicarse en 21 por ciento. En tal 
virtud, la Secretaría considera inicialmente que existen indicios de que las importaciones investigadas 
tuvieron efectos negativos en el desempeño operativo del producto similar. 

87. Por otra parte, la Secretaría observó que en 1999 la solicitante generó un flujo de efectivo 
operativo positivo que para el 2000 creció 84 por ciento, debido a los recursos generados vía capital de 
trabajo. Para el 2001, el flujo de efectivo operativo se redujo 99.8 por ciento, es decir, prácticamente llegó 
a un nivel de cero, debido principalmente a una considerable utilización de recursos generados por capital 
de trabajo.  

88. La razón circulante se ubicó en 1999 en 0.49, es decir, 49 centavos por cada peso adeudado a 
corto plazo. Para el 2000, dicha relación fue de 0.45 y en el 2001 de 1.30, debido a que el pasivo de corto 
plazo se redujo 75 por ciento. La prueba ácida registró 0.25 en 1999, 0.20 en 2000 y 0.75 en 2001; lo cual 
representa una mejora, en el último año, en la solvencia de corto plazo de la empresa solicitante. 

89. La razón de endeudamiento en 1999 fue de 79 por ciento, para el 2000 se incrementó en 18 
puntos porcentuales y para el año 2001 dicho indicador disminuyó 4 puntos porcentuales, lo que 
constituye un nivel de endeudamiento importante. El pasivo total a capital contable indica que en 1999 la 
empresa mantenía una deuda equivalente a 3.7 veces el monto de la inversión neta de los accionistas. 
Para los años 2000 y 2001, esta razón se ubicó en 36.9 y 14.1 veces, lo anterior se explica a partir de que 
la empresa reconoció el Impuesto Sobre la Renta diferido como una disminución del capital contable, de 
acuerdo con las reglas del Boletín D-4 de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, emitido 
por el Instituto Mexicano 
de Contadores Públicos, A.C., vigentes a partir de enero de 2000. 

90. A partir de lo señalado en los puntos 65 al 89 de esta Resolución, la Secretaría advirtió que en el 
periodo de 1999-2001 la empresa solicitante mostró niveles de solvencia financiera bajos y un nivel de 
endeudamiento excesivo, así como un flujo de caja operativo decreciente, por lo que se considera 
inicialmente que su capacidad de reunir capital se redujo en dicho periodo.  
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91. La empresa solicitante manifestó que suspendió un proyecto de inversión al haber comenzado a 
descender la producción. Al respecto, la autoridad investigadora previno a Quimir para que proporcionara 
mayores elementos para evaluar el impacto causado por las importaciones investigadas en la viabilidad 
de dicho proyecto. No obstante, la solicitante se limitó a explicar que el proyecto de inversión consistía en 
la ampliación de capacidad productiva principalmente destinada al mercado de exportación, sin 
proporcionar la información requerida. 

D. Otros factores de daño 

92. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 del RLCE y 3.5 del Acuerdo Antidumping, la 
Secretaría analizó la concurrencia de otros factores distintos de las importaciones objeto de dumping. 

93. La solicitante manifestó que el daño que registró la producción nacional de hexametafosfato de 
sodio en el periodo investigado, fue causado por las condiciones en que se realizaron las importaciones 
originarias de la República Popular China y no por el volumen y los precios de las importaciones de 
distintos orígenes a los países investigados, la contracción de la demanda o variaciones en la estructura 
del consumo. 

94. Al respecto, la solicitante señaló que los precios de las importaciones originarias de países 
diferentes al investigado fueron significativamente superiores al precio registrado por las importaciones 
originarias de la República Popular China. Asimismo, señaló que a principios de 2001 uno de los 
principales usuarios de hexametafosfato de sodio dejó de utilizar el producto, lo que llevó a la reducción 
en el volumen de ventas, lo que fue independiente del volumen perdido debido a las importaciones 
originarias de la República Popular China en el periodo investigado. Adicionalmente, la solicitante señaló 
que no existe un cambio en la estructura de consumo, toda vez que el hexametafosfato de sodio no 
cuenta con productos comercialmente sustitutos que lo afecten. 

95. A partir de la información proporcionada por la solicitante y los resultados del análisis de daño y 
causalidad realizado, la Secretaría determina inicialmente que no concurrieron simultáneamente factores 
diferentes a las importaciones investigadas que explicaran el deterioro de la industria nacional, tomando 
en cuenta lo siguiente: 

A. No obstante el incremento de las importaciones de hexametafosfato de sodio originarias de 
países distintos al investigado, los precios a que se realizaron fueron significativamente 
superiores a los de la producción nacional y a los que ingresaron las importaciones originarias de 
la República Popular China. 

B. En el periodo investigado el mercado mexicano de hexametafosfato de sodio creció 19 por 
ciento, dicho incremento en la demanda fue absorbido por las importaciones de origen chino, ya 
que la producción nacional perdió participación de mercado. 

C. Se analizó separadamente el comportamiento de las ventas al mercado interno de 
hexametafosfato de sodio y los resultados de operación de las mismas, a fin de no atribuirle a 
tales ventas el desempeño registrado en la actividad exportadora. 

D. El comportamiento observado en la productividad de la solicitante fue consecuencia del ajuste de 
la producción derivado de las bajas ventas y la pérdida de participación de mercado, tomando en 
cuenta que Quimir ha llevado a cabo diversas acciones para mantener al personal ocupado. 

E. No se tuvo conocimiento de prácticas comerciales restrictivas o de evolución de la tecnología 
que influyeran adversamente en la condición de la industria nacional. 

Conclusiones 

96. Con base en el análisis de daño y causalidad descrito en los puntos 43 a 95 de esta Resolución, la 
Secretaría determina inicialmente que existen indicios suficientes de que en el periodo investigado, enero-
junio de 2002, los volúmenes y precios a que concurrieron al mercado nacional las importaciones 
de hexametafosfato de sodio originarias de la República Popular China en presuntas condiciones de 
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discriminación de precios causaron daño a la rama de producción nacional del producto similar. Entre los 
principales elementos se encuentran: 

A. El incremento en el periodo investigado de las importaciones de hexametafosfato de sodio 
originarias de la República Popular China en términos absolutos y en relación con el consumo 
nacional aparente.  

B. El nivel de precios a que concurrieron al mercado nacional las importaciones originarias de la 
República Popular China permitió un amplio margen de subvaloración en relación con el precio 
del productor nacional, lo que contuvo el aumento en precios que en otro caso se hubiere 
producido. 

C. No obstante el crecimiento del consumo nacional del hexametafosfato de sodio, la industria 
nacional perdió participación de mercado y limitó su crecimiento al competir con las 
importaciones investigadas, lo que derivó en una disminución de las ventas, producción y 
utilización de la capacidad instalada. 

D. Las utilidades de operación del hexametafosfato de sodio registraron un deterioro como 
resultado del ajuste negativo en los ingresos de ventas derivado de la contención en los precios 
y la menor participación de mercado.  

RESOLUCION 

97. Se acepta la solicitud presentada por Quimir, S.A. de C.V., y se declara el inicio de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de hexametafosfato de sodio, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia, mercancía actualmente clasificada en la fracción 
arancelaria 2835.39.02, o por la que posteriormente se clasifique, de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, fijándose como periodo de investigación el comprendido del 1 
de enero a 30 
de junio de 2002. 

98. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 fracción V de la Ley de Comercio Exterior, la 
Secretaría podrá imponer una sanción equivalente al monto que resulte de aplicar, en su caso, la cuota 
compensatoria definitiva a las importaciones efectuadas hasta por los tres meses anteriores a la fecha de 
aplicación de las cuotas compensatorias provisionales, si tales medidas procedieren y si se comprueban 
los supuestos descritos en dicho precepto. 

99. Con fundamento en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior y 164 de su Reglamento, se 
concede un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la publicación de esta Resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, a los importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier 
otra persona que considere tener interés en el resultado de la investigación, para que comparezcan ante 
la Secretaría a presentar el formulario oficial de investigación a que se refiere el artículo 54 de la misma 
ley y a manifestar lo que a su derecho convenga. Este plazo vencerá a las 14:00 horas del día de su 
vencimiento. 

100. Para obtener el formulario oficial de investigación a que se refiere el punto anterior, los 
interesados deberán acudir a la oficialía de partes de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, 
sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, México, Distrito Federal, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. Asimismo, dicho formulario está disponible en el sitio de 
Internet: www.economia.gob.mx. 

101. La audiencia pública a la que hace referencia el artículo 81 de la Ley de Comercio Exterior se 
llevará a cabo el día 17 de febrero de 2004, en el domicilio de la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales citado en el punto anterior.  

102. Los alegatos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 82 de la Ley de Comercio Exterior 
deberán presentarse en un plazo que vencerá a las 14:00 horas del 27 de febrero de 2004. 
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103. Notifíquese a las partes de que se tiene conocimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 53 
de la Ley de Comercio Exterior, trasladándose copia de la versión pública y los anexos de la solicitud a 
que se refiere el punto 1 de esta Resolución, la respuesta a la prevención, así como del formulario oficial 
de investigación. 

104. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

105. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 28 de mayo de 2003.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PROGRAMA mínimo de capacitación para conductores de autotransporte de pasajeros en el servicio de 
transporte terrestre de y hacia los puertos marítimos y aeropuertos y de autotransporte de turismo en el 
servicio  
de chofer guía (primer ingreso). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

12.- PROGRAMA MINIMO DE CAPACITACION PARA CONDUCTORES DE AUTOTRANSPORTE DE 
PASAJEROS EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE Y HACIA LOS PUERTOS MARITIMOS Y 
AEROPUERTOS Y DE AUTOTRANSPORTE DE TURISMO EN EL SERVICIO DE CHOFER GUIA (PRIMER 
INGRESO). 

CARLOS A. GONZALEZ NARVAEZ, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o. y 36 fracciones IX, 
XXVI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 36 y 57 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 88, 89, 93C al 
93H del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 10 fracciones I, IV, XVII y 19 
fracciones II, XVIII y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a fin 
de lograr un tránsito seguro y eficiente en los caminos nacionales y con base en la coordinación 
establecida entre las secretarías de Comunicaciones y Transportes, de Educación Pública y del Trabajo y 
Previsión Social, hago del conocimiento de los interesados el siguiente: 

PROGRAMA MINIMO DE CAPACITACION PARA CONDUCTORES DE AUTOTRANSPORTE  
DE PASAJEROS EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE Y HACIA  

LOS PUERTOS MARITIMOS Y AEROPUERTOS Y DE AUTOTRANSPORTE DE TURISMO  
EN EL SERVICIO DE CHOFER GUIA (PRIMER INGRESO) 

Area: Autotransporte de Pasajeros en el Servicio de Transporte Terrestre de 
y hacia los Puertos Marítimos y Aeropuertos y de Autotransporte de 
Turismo en el Servicio de Chofer Guía. 

Curso: Programa Mínimo de Capacitación para Conductores de 
Autotransporte de Pasajeros en el Servicio de Transporte Terrestre de 
y hacia los Puertos Marítimos y Aeropuertos y de Autotransporte de 
Turismo en el Servicio de Chofer Guía. 

Dirigido: Aspirantes a Conductores de Autotransporte de Pasajeros en el 
Servicio de Transporte Terrestre de y hacia los Puertos Marítimos y 
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Aeropuertos y de Autotransporte de Turismo en el Servicio de Chofer 
Guía. 

Duración: 62 horas básicas  8 horas opcionales. 

Objetivo General: Proporcionar los elementos básicos aplicables en el marco legal; 
educación vial; atención y servicio al público y comprensión del 
idioma inglés, propiciando una filosofía de superación en el trabajo, 
desarrollando habilidades y destrezas. 

Contenido General del Programa 

Módulo Denominación Duración 

1 Marco Legal   6 horas 

2 Educación Vial y Técnicas de Conducción 10 horas teoría 

  10 horas práctica 

3 Atención y Servicio al Público 36 horas 

4 Taller de Comprensión del Idioma Inglés 
(módulo opcional) 

  8 horas 

 Total 70 Hrs. 

Módulo No. 1 

Marco Legal 

Duración: 6 horas teoría. 

Objetivo Particular: 

Aplicará la normatividad de acuerdo a las leyes, reglamentos y normas vigentes en el autotransporte 
federal. 

Objetivos Específicos 

Al concluir el módulo el participante: 

• Conocerá las sanciones en las que puede incurrir como conductor, previendo los problemas de 
tránsito a los que se puede enfrentar. 

• Aplicará la normatividad, de manera responsable, en el momento que las circunstancias lo 
indiquen. 

• Tomará conciencia que como parte de la sociedad, el operador debe respetar las leyes y 
reglamentos en bien de él mismo y de la comunidad. 

Contenido Temático  

1.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículos 14 y 16). 

1.2. Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

1.3. Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares. 

1.4. Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales. 

1.5. Reglamento de Tránsito correspondiente a la entidad federativa. 

1.6. Normas oficiales mexicanas aplicables al autotransporte federal de pasajeros de o hacia puertos 
marítimos y aeropuertos federales y chofer guía de turistas. 

1.7. Ilícitos. 

1.7.1. Robo. 
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1.7.2. Privación ilegal de la libertad. 

1.8. Accidentes. 
1.9. Imprudencia. 
1.10. Seguros. 
1.11. Daños a la nación. 
1.12. Recomendaciones en caso de accidentes. 

Módulo No. 2 
Educación Vial y Técnicas de Conducción 

Duración: 10 horas teoría. 

  10 horas práctica. 

Objetivo Particular: 

Analizará los principios de la seguridad vial, describiendo la importancia de su aplicación en una 
conducción profesional, empleando las técnicas de manejo defensivo e identificando los factores que 
intervienen en la prevención de accidentes que le permitan concluir su trayecto satisfactoriamente. 

Objetivos Específicos 

Al concluir el módulo el participante: 

• Conducirá y respetará las disposiciones de seguridad en la conducción, obedeciendo al máximo 
el señalamiento vial, adoptando una actitud responsable, evitando así causar accidentes de 
tránsito. 

• Manejará el vehículo previendo los posibles errores y maniobras peligrosas de los demás 
usuarios que puedan generar accidentes en la vía pública. 

Contenido Temático 

2.1. Educación vial. 
2.1.1. Conocimiento y sensibilización vial. 

2.1.2. Pericia. 

2.1.3. Precaución. 

2.1.4. La velocidad y sus efectos. 

2.1.5. Señalización. 

2.1.5.1. Señalamiento vertical. 

A) Preventiva. 
B) Restrictiva. 
C) Informativa. 

• Identificación. 

• Destino. 

• Servicios y turísticas. 

2.1.5.2. Señalamiento horizontal. 

• Marcas en el pavimento. 

2.1.5.3. Protección de obra. 

2.1.5.4. Obras y dispositivos diversos. 

2.1.6. Uso adecuado de las luces, claxon y radio. 

2.1.7. Tipos de accidentes. 

2.1.8. Alerta al manejar. 

2.2. Equipamiento de la unidad. 
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2.2.1. Herramienta. 

2.2.2. Botiquín. 

2.2.3. Agenda de emergencia. 

2.2.4. Documentación oficial. 

2.2.5. Condiciones de la unidad (bitácora). 

2.3. Técnicas de conducción. 

2.3.1. Manejo defensivo. 

2.3.1.1. Condiciones adversas. 
2.3.1.2. Luces. 
2.3.1.3. Clima. 
2.3.1.4. Topografía. 
2.3.1.5. Tráfico. 
2.3.1.6. Nocturna. 
2.3.1.7. Equipamiento. 

2.3.2. Tipos de impacto. 

2.3.3. Rebase. 

2.3.3.1. En carretera. 
2.3.3.2. En la ciudad y/o poblado. 

2.3.4. Peatones. 

2.3.5. Ciclistas y motociclistas. 

2.4. Reglas de prevención de accidentes (OPA). 
2.4.1. Observar. 

2.4.2. Pensar. 

2.4.3. Actuar. 

2.5. Mecánica de emergencia. 
2.5.1. Detección de fallas mecánicas. 

2.5.2. Detección de fallas eléctricas. 

2.5.3. Cambio de llantas, bandas y mangueras. 

2.5.4. Refacciones. 

2.6. Recomendaciones para mantenimiento. 
2.6.1. Mantenimiento preventivo. 

2.6.2. Mantenimiento correctivo. 

2.7. Seguridad e higiene. 
2.7.1. Factores que afectan el estado de alerta del conductor. 

2.7.1.1. Sueño. 

2.7.1.2. Fatiga. 

2.7.1.3. Duración de la jornada. 

2.7.1.4. Alcohol. 

2.7.1.5. Drogas. 

2.7.1.6. Enfermedades cardiovasculares. 

2.7.1.7. Enfermedades del oído. 

2.7.1.8. Enfermedades oculares. 

2.7.1.9. Alimentación. 
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2.7.1.10. La familia. 

2.7.1.11. Robo y asalto. 

2.7.1.12. Estrés. 

2.7.1.13. Primeros auxilios. 

Módulo No. 3 

Atención y Servicio al Cliente 

Duración: 36 horas teoría 

Objetivo Particular: 

Analizará la trascendencia que tiene el buen funcionamiento de sus actividades, creando el 
compromiso de brindar un excelente trato a los usuarios; a través de una auténtica actitud de servicio que 
repercuta en la imagen empresarial, así como en la preferencia y satisfacción del cliente, creando arraigo 
en el mismo. 

Objetivos Específicos 

Al concluir el módulo el participante: 

• Reafirmará la manera de pensar y actuar para brindar un servicio integral y 
de asesoría al usuario. 

• Apoyará el desarrollo personal de los empleados que contribuirá a elevar la 
calidad del servicio que presta. 

Contenido Temático del Módulo No. 3 

3.1. Comunicación. 
3.1.1. Oral. 

3.1.2. Escrita. 

3.2. Actitudes. 
3.2.1. Positivas. 

3.2.2. Negativas. 

3.2.3. Apariencia personal y de la unidad. 

3.3. Relaciones humanas. 

3.3.1. Cortesía. 

3.3.2. Atención a discapacitados (físico, mental, visual, auditivo). 

3.3.3. Trabajo en equipo. 

3.4. Calidad. 

3.4.1. En el servicio. 

3.4.2. Al cliente. 

3.4.3. Imagen de la empresa. 

3.4.4. Imagen personal. 

3.5. El éxito en el servicio. 

3.5.1. La misión. 

3.5.2. El compromiso. 

3.5.3. Aprender de la competencia. 

3.5.4. Orientación turística. 

3.6. Seguridad en el trabajo. 

3.6.1. Puntos básicos del manejo. 
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3.6.2. Aspectos operativos. 

3.6.3. Medidas preventivas. 

Módulo No. 4 (Opcional) 

Comprensión del Idioma Inglés 

Duración: 8 horas teoría 

Objetivo Particular: 

Aplicará los conocimientos básicos del idioma inglés, para un óptimo entendimiento con el público 
usuario extranjero y brindar un mejor servicio y de orientación turística básica. 

Objetivos Específicos 

Al concluir el módulo el participante: 

Interpretará en inglés, las preguntas y respuestas básicas de una conversación para brindar un  
mejor servicio. 

Contenido Temático  

4.1. Vocabulario más usual en el ambiente laboral del conductor. 

4.2. Principales preguntas informativas y respuestas entre pasaje-conductor. 

4.3. Información turística. 

Certificación de Calidad 

Para la aplicación de este Programa, las personas físicas o morales que cuenten con reconocimiento 
de la Secretaría para operar Centros de Capacitación y Adiestramiento a Conductores, así como las de 
nuevo ingreso, deberán contar con el certificado de Sistemas de Gestión de Calidad referente a sus 
procesos de capacitación, expedido por un organismo de certificación debidamente acreditado por la 
Entidad Mexicana  
de Acreditación conforme lo establece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  

Se otorga un plazo de 12 meses a partir de la fecha de la publicación de este Programa para que los 
centros de capacitación con reconocimiento oficial, presenten el certificado de calidad. Una vez cumplido 
este plazo, sin haber cubierto su certificación se procederá a la cancelación del reconocimiento.  

El alcance de la certificación de calidad deberá cubrir lo dispuesto en la normatividad vigente en esta 
materia, además de los siguientes aspectos: organización y administración, sistema de calidad, personal 
del centro de capacitación, instalaciones y equipos, así como de mejora continua, conforme a lo indicado 
en el anexo “A” del presente Programa mínimo de capacitación. 

Carta Descriptiva 

Los centros de capacitación deberán elaborar una carta descriptiva de los cursos que impartan. 

Técnicas de Instrucción 

Con el propósito de facilitar el proceso de enseñanza aprendizaje, los centros de capacitación deberán 
utilizar las técnicas de instrucción, mismas que especificarán en sus cartas descriptivas. 

Recursos Didácticos 

Los centros de capacitación deberán contar permanentemente con el material didáctico indicado en 
sus cartas descriptivas. Este material tendrá carácter obligatorio en la impartición de los cursos y estará 
sujeto a supervisión y certificación. 

Evaluación 

Al inicio del curso, el instructor efectuará una evaluación diagnóstica con el propósito de identificar el 
nivel de conocimiento de los participantes y adecuar los contenidos, técnicas, instrucción y recursos 
didácticos que se requieren y otra al finalizar el curso para evaluar el grado de aprendizaje. 
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Asimismo, durante el desarrollo de los módulos se realizará una evaluación continua a través de 
cuestionarios, observaciones, resúmenes y ejercicios, a fin de corregir errores y/o retroalimentar la 
información. 

Se llevará a cabo una evaluación sumaria, con el propósito de comparar los resultados de cada 
participante, con el cumplimiento de los objetivos planteados al inicio de cada módulo. 

Las evaluaciones que se efectúen a los conductores deberán ser por escrito y mantenerse en el 
expediente del alumno como mínimo 2 años. 

Actualización 

La Secretaría actualizará el presente Programa de capacitación cada dos años, mediante la 
correspondiente publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 9 de abril de 2003.- El Director General de Autotransporte Federal, Carlos A. 
González Narváez.- Rúbrica. 

ANEXO “A” 

1. Certificación de Calidad del Centro 

1.1. Las personas físicas o morales que obtengan el reconocimiento de la Secretaría para 
operar Centros de Capacitación y Adiestramiento a Conductores, así como las de nuevo 
ingreso, deberán contar con el certificado de Sistemas de Gestión de la Calidad referente a 
sus procesos de capacitación, expedido por un organismo de certificación debidamente 
acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación conforme lo establece la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización.  

1.2. El alcance de la certificación de calidad deberá cubrir los siguientes aspectos: organización 
y administración, sistema de calidad, personal del centro de capacitación, instalaciones y 
equipos, así como de mejora continua, conforme a lo indicado en la presente convocatoria. 

2. Organización y Administración de los Centros de Capacitación 

2.1. Contar con una organización que le permita mantener la capacidad de realizar sus 
funciones técnicas de capacitación de una manera satisfactoria. 

2.2. Definir y documentar la estructura organizacional y las responsabilidades de quienes las 
integran. 

2.3. Contar con un gerente técnico (o la denominación que se desee), calificado y con 
experiencia en los procesos de capacitación a conductores.  

2.4. Descripción de los puestos de trabajo incluyendo los aspectos de educación, capacitación, 
conocimiento técnico y experiencia del personal. 

3. Sistema de Control 

3.1. La administración del centro de capacitación debe definir, documentar y comprometerse 
con su política de objetivos de calidad, debe asegurar que esta política sea entendida, 
implementada y mantenida en todos los niveles de la organización. 

3.2. Debe operar un sistema de calidad efectivo y apropiado al tipo, extensión y volumen del 
trabajo desarrollado. 

3.3. El sistema de calidad debe estar documentado y debe existir un manual que contenga la 
siguiente información: 

- Información general (nombre, dirección, números telefónicos y situación legal). 

- Declaración directiva sobre objetivos, políticas y compromisos de calidad. 

- Declaración directiva nombrando al gerente técnico. 
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- Estructura(s) organizacionales.  

- Descripciones de puestos relevantes. 

- Declaración de la política a seguir en lo que se refiere a formación y capacitación del 
personal del centro de capacitación. 

- Procedimientos para el control de documentos. 

- Procedimientos para efectuar auditorías internas. 

- Procedimientos para los comentarios (retroinformación y las acciones correctivas). 

- Procedimientos para la revisión del sistema de calidad por parte de la Dirección.  

3.4. Se debe mantener un sistema de control de toda la documentación relacionada con sus 
actividades, la cual deberá conservarse disponible para su fácil acceso. 

3.5. Se deberá contar con procedimientos documentados para atender la retroalimentación y 
realizar las acciones correctivas cada vez que se detecten discrepancias en el sistema de 
calidad o en el desarrollo de los procedimientos de capacitación. 

4. Personal del Centro de Capacitación 

4.1. El personal debe contar con la capacitación, experiencia y conocimientos acreditados de 
los procesos de capacitación. 

4.2. Se debe establecer un sistema de capacitación documentado que se mantenga actualizado 
de acuerdo con su política, para asegurar la capacitación del personal en los aspectos 
técnicos y administrativos en que estén involucrados.  

5. Instalaciones y Equipo 

5.1. El equipo e instalaciones deberán estar en condiciones correctas de operación y 
disponibilidad, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares (RAFSA) artículos 93-C, 93-D, 93-F, 93-G, 93-H. 

5.2. Se deberá contar con un equipo de cómputo con tecnología de vanguardia, que incluya 
correo electrónico y foto huella, de acuerdo a las especificaciones que determine la 
Secretaría. 

6. Operación del Centro  

6.1. Los centros de capacitación que cuenten con reconocimiento oficial para su operación, 
deberán dar cumplimiento estricto a las disposiciones que emita la Secretaría. 

7. Quejas y Apelaciones 

7.1. Los centros de capacitación deben contar con procedimientos documentados para manejar 
las quejas recibidas de parte de los usuarios o de otras partes respecto a la operación y al 
servicio que presten. 

__________________________ 

PROGRAMA mínimo de capacitación para conductores de autotransporte de pasajeros en el servicio de 
transporte terrestre de y hacia los puertos marítimos y aeropuertos y de autotransporte de turismo en el 
servicio  
de chofer guía (refrendo). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
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13.- PROGRAMA MINIMO DE CAPACITACION PARA CONDUCTORES DE AUTOTRANSPORTE DE 
PASAJEROS EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE Y HACIA LOS PUERTOS MARITIMOS Y 
AEROPUERTOS Y DE AUTOTRANSPORTE DE TURISMO EN EL SERVICIO DE CHOFER GUIA (REFRENDO). 

CARLOS A. GONZALEZ NARVAEZ, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o. y 36 fracciones IX, 
XXVI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 36 y 57 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 88, 89, 93C al 
93H del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 10 fracciones I, IV, XVII y 19 
fracciones II, XVIII y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a fin 
de lograr un tránsito seguro y eficiente en los caminos nacionales y con base en la coordinación 
establecida entre las secretarías de Comunicaciones y Transportes, de Educación Pública y del Trabajo y 
Previsión Social, hago del conocimiento de los interesados el siguiente: 

PROGRAMA MINIMO DE CAPACITACION PARA CONDUCTORES DE AUTOTRANSPORTE  
DE PASAJEROS EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE  

DE Y HACIA LOS PUERTOS MARITIMOS Y AEROPUERTOS  
Y DE AUTOTRANSPORTE DE TURISMO EN EL SERVICIO DE CHOFER GUIA (REFRENDO) 

Area: Autotransporte de y hacia los Puertos Marítimos y Aeropuertos y de 
Autotransporte de Turismo en el Servicio de Chofer Guía. 

Curso: Programa Mínimo de Capacitación para Conductores de Autotransporte de 
Pasajeros en el Servicio de Transporte Terrestre de y hacia los Puertos 
Marítimos y Aeropuertos y de Autotransporte de Turismo en el Servicio de 
Chofer Guía. 

Dirigido: Aspirantes a Conductores de Autotransporte de Pasajeros en el Servicio  
de Transporte Terrestre de y hacia los Puertos Marítimos y Aeropuertos y de 
Autotransporte de Turismo en el Servicio de Chofer Guía. 

Duración: 30 horas básicas 5 horas opcionales. 

Objetivo General: Proporcionar los elementos básicos aplicables en el marco legal; educación 
vial; atención y servicio al público y comprensión del idioma inglés, propiciando 
una filosofía de superación en el trabajo, desarrollando habilidades y 
destrezas. 

Contenido General del Programa 

Módulo Denominación
 Duración 

1 Marco Legal 2 Hrs. 

2 Educación Vial y Técnicas de Conducción 8 Hrs.  

3 Atención y Servicio al Público 20 
Hrs. 

4 Taller de Comprensión del Idioma Inglés 5 
Hrs. 

 (módulo opcional)  

 Total 35 
Hrs. 

Módulo No. 1 

Marco Legal 
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Duración: 2 horas Teoría 

Objetivo Particular: 

Aplicará la normatividad de acuerdo a las leyes, reglamentos y normas vigentes en el  
autotransporte federal. 

Objetivos Específicos: 

Al concluir el módulo el participante: 

• Conocerá las sanciones en las que puede incurrir como conductor, previendo los problemas de 
tránsito a los que se puede enfrentar. 

• Aplicará la normatividad, de manera responsable, en el momento que las circunstancias lo 
indiquen. 

• Tomará conciencia que como parte de la sociedad, el operador debe respetar las leyes y 
reglamentos en bien de él mismo y de la comunidad. 

Contenido Temático  

1.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (artículos 14 y 16). 
1.2. Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 
1.3. Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares. 
1.4. Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales. 
1.5. Reglamento de Tránsito Correspondiente a la Entidad Federativa. 
1.6 Normas oficiales mexicanas aplicables al autotransporte federal de pasajeros de o hacia puertos 
marítimos y aeropuertos federales y chofer guía de turistas. 
1.7. Ilícitos. 

1.7.1. Robo 

1.7.2. Privación ilegal de la libertad. 

1.8. Accidentes. 
1.9. Imprudencia. 
1.10. Seguros. 
1.11. Daños a la nación. 
1.12. Recomendaciones en caso de accidentes. 

Módulo No. 2 

Educación Vial Técnicas de Conducción 

Duración: 8 horas Teoría 

Objetivo Particular: 

Analizará los principios de la seguridad vial, describiendo la importancia de su aplicación en una 
conducción profesional, empleando las técnicas de manejo defensivo e identificando los factores que 
intervienen en la prevención de accidentes que le permitan concluir su trayecto satisfactoriamente. 

Objetivos Específicos: 

Al concluir el módulo el participante: 

• Conducirá y respetará las disposiciones de seguridad en la conducción, obedeciendo al máximo 
el señalamiento vial, adoptando una actitud responsable, evitando así causar accidentes de 
tránsito. 

• Manejará el vehículo previendo los posibles errores y maniobras peligrosas de los demás 
usuarios que puedan generar accidentes en la vía pública. 

Contenido Temático  

2.1. Turística vial. 

2.1.1. Conocimiento y sensibilización vial. 
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2.1.2. Pericia. 

2.1.3. Precaución. 

2.1.4. La velocidad y sus efectos. 

2.1.5. Señalización. 

2.1.5.1. Señalamiento vertical. 

a) Preventiva. 

b) Restrictiva. 

c) Informativa 

� Identificación. 

� Destino. 

� Servicios y turísticas. 

2.1.5.2. Señalamiento horizontal. 

� Marcas en el pavimento. 

2.1.5.3. Protección de obra. 

2.1.5.4. Obras y dispositivos diversos. 

2.1.6. Uso adecuado de las luces, claxon y radio. 

2.1.7. Tipos de accidentes. 

2.1.8. Alerta al manejar. 

2.2. Equipamiento de la unidad. 
2.2.1. Herramienta. 

2.2.2. Botiquín. 

2.2.3. Agenda de emergencia. 

2.2.4. Documentación oficial. 

2.2.5. Condiciones de la unidad (bitácora). 

2.3. Técnicas de conducción. 
2.3.1. Manejo defensivo. 

2.3.1.1. Condiciones adversas. 

2.3.1.2. Luces. 

2.3.1.3. Clima. 

2.3.1.4. Turística. 

2.3.1.5. Tráfico. 

2.3.1.6. Nocturna. 

2.3.1.7. Equipamiento. 

2.3.2. Tipos de impacto. 

2.3.3. Rebase. 

2.3.3.1. En carretera. 

2.3.3.2. En la ciudad y/o poblado. 
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2.3.4. Peatones. 

2.3.5. Ciclistas y motociclistas. 

2.4. Reglas de prevención de accidentes (OPA). 
2.4.1. Observar. 

2.4.2. Pensar. 

2.4.3. Actuar. 

2.5. Mecánica de emergencia. 
2.5.1. Detección de fallas mecánicas. 

2.5.2. Detección de fallas eléctricas. 

2.5.3. Cambio de llantas, bandas y mangueras. 

2.5.4. Refacciones. 

2.6. Recomendaciones para mantenimiento. 
2.6.1. Mantenimiento preventivo. 

2.6.2. Mantenimiento correctivo. 

2.7. Seguridad e higiene. 
2.7.1. Factores que afectan el estado de alerta del conductor. 

2.7.1.1. Sueño. 

2.7.1.2. Fatiga. 

2.7.1.3. Duración de la jornada. 

2.7.1.4. Alcohol. 

2.7.1.5. Drogas. 

2.7.1.6. Enfermedades cardiovasculares. 

2.7.1.7. Enfermedades del oído. 

2.7.1.8 Enfermedades oculares. 

2.7.1.9. Alimentación. 

2.7.1.10. La familia. 

2.7.1.11. Robo y asalto. 

2.7.1.12. Estrés. 

2.7.1.13. Primeros auxilios. 

Módulo No. 3 

Atención y Servicio al Cliente 

Duración: 20 horas Teoría 

Objetivo Particular: 

Analizará la trascendencia que tiene el buen funcionamiento de sus actividades, creando el 
compromiso de brindar un excelente trato a los usuarios; a través de una auténtica actitud de servicio que 
repercuta en la imagen empresarial, así como en la preferencia y satisfacción del cliente, creando arraigo 
en el mismo. 

Objetivos Específicos: 

Al concluir el módulo el participante: 

� Reafirmará la manera de pensar y actuar para brindar un servicio integral y de asesoría al 
usuario. 
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� Apoyará el desarrollo personal de los empleados que contribuirá a elevar la calidad del servicio  
que presta. 

Contenido Temático  

3.1. Exito. 
3.1.1. Oral. 

3.1.2. Escrita. 

3.2. Actitudes. 
3.2.1. Positivas. 

3.2.2. Negativas. 

3.2.3. Apariencia personal y de la unidad. 

3.3. Relaciones humanas. 
3.3.1. Cortesía. 

3.3.2. Atención a discapacitados (físico, mental, visual, auditivo). 

3.3.3. Trabajo en equipo. 

3.4. Calidad. 
3.4.1. En el servicio. 

3.4.2. Al cliente. 

3.4.3. Imagen de la empresa. 

3.4.4. Imagen personal. 

3.5. El éxito en el servicio. 
3.5.1. La misión. 

3.5.2. El compromiso. 

3.5.3. Aprender de la competencia. 

3.5.4. Orientación turística. 

3.6. Seguridad en el trabajo. 

3.6.1. Puntos básicos del manejo. 

3.6.2. Aspectos operativos. 

3.6.3. Medidas preventivas. 

Módulo No. 4 (opcional) 

Comprensión del Idioma Inglés 

Duración 5 horas Teoría 

Objetivo Particular: 

Aplicará los conocimientos básicos del idioma inglés, para un óptimo entendimiento con público 
usuario extranjero y brindar un mejor servicio y de orientación turística básica. 

Objetivos Específicos: 

Al concluir el módulo el participante: 

Interpretará en inglés, las preguntas y respuestas básicas de una conversación para brindar un mejor 
servicio. 

Contenido Temático  

4.1. Vocabulario más usual en el ambiente laboral del conductor. 

4.2. Principales preguntas informativas y respuestas entre pasaje-conductor. 
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4.3. Información turística. 

Certificación de Calidad 

Para la aplicación de este Programa, las personas físicas o morales que cuenten con reconocimiento 
de la Secretaría para operar Centros de Capacitación y Adiestramiento a Conductores, así como las de 
nuevo ingreso, deberán contar con el certificado de Sistemas de Gestión de Calidad referente a sus 
procesos de capacitación, expedido por un organismo de certificación debidamente acreditado por la 
Entidad Mexicana  
de Acreditación conforme lo establece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  

Se otorga un plazo de 12 meses a partir de la fecha de la publicación de este Programa para que los 
centros de capacitación con reconocimiento oficial, presenten el certificado de calidad. Una vez cumplido 
este plazo, sin haber cubierto su certificación se procederá a la cancelación del reconocimiento.  

El alcance de la certificación de calidad deberá cubrir lo dispuesto en la normatividad vigente en esta 
materia, además de los siguientes aspectos: organización y administración, sistema de calidad, personal 
del centro de capacitación, instalaciones y equipos, así como de mejora continua, conforme a lo indicado 
en el anexo “A” del presente Programa mínimo de capacitación. 

Carta Descriptiva 

Los centros de capacitación deberán elaborar una carta descriptiva de los cursos que impartan. 

Técnicas de Instrucción 

Con el propósito de facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje, los centros de capacitación 
deberán utilizar las técnicas de instrucción, mismas que especificarán en sus cartas descriptivas. 

Recursos Didácticos 

Los centros de capacitación deberán contar permanentemente con el material didáctico indicado en 
sus cartas descriptivas. Este material tendrá carácter obligatorio en la impartición de los cursos y estará 
sujeto a supervisión y certificación. 

Evaluación 

Al inicio del curso, el instructor efectuará una evaluación diagnóstica con el propósito de identificar el 
nivel de conocimiento de los participantes y adecuar los contenidos, técnicas, instrucción y recursos 
didácticos que se requieren y otra al finalizar el curso para evaluar el grado de aprendizaje. 

Asimismo, durante el desarrollo de los módulos se realizará una evaluación continua a través de 
cuestionarios, observaciones, resúmenes y ejercicios, a fin de corregir errores y/o retroalimentar 
la información. 

Se llevará a cabo una evaluación sumaria, con el propósito de comparar los resultados de cada 
participante, con el cumplimiento de los objetivos planteados al inicio de cada módulo. 

Las evaluaciones que se efectúen a los conductores deberán ser por escrito y mantenerse en el 
expediente del alumno como mínimo 2 años. 

Actualización 

La Secretaría actualizará el presente Programa de capacitación cada dos años, mediante la 
correspondiente publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 9 de abril de 2003.- El Director General de Autotransporte Federal, Carlos A. 
González Narváez.- Rúbrica. 

ANEXO “A” 

1. Certificación de Calidad del Centro 
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1.1. Las personas físicas o morales que obtengan el reconocimiento de la Secretaría para 
operar Centros de Capacitación y Adiestramiento a Conductores, así como las de nuevo 
ingreso, deberán contar con el certificado de Sistemas de Gestión de la Calidad referente a 
sus procesos de capacitación, expedido por un organismo de certificación debidamente 
acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación conforme lo establece la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

1.2. El alcance de la certificación de calidad deberá cubrir los siguientes aspectos: organización 
y administración, sistema de calidad, personal del centro de capacitación, instalaciones y 
equipos, así como de mejora continua, conforme lo indicado en el presente Programa. 

2. Organización y Administración de los Centros de Capacitación 
2.1. Contar con una organización que le permita mantener la capacidad de realizar sus 

funciones técnicas de capacitación de una manera satisfactoria. 

2.2. Definir y documentar la estructura organizacional y las responsabilidades de quienes las 
integran. 

2.3. Contar con un gerente técnico (o la denominación que se desee), calificado y con 
experiencia en los procesos de capacitación a conductores.  

2.4. Descripción de los puestos de trabajo incluyendo los aspectos de educación, capacitación, 
conocimiento técnico y experiencia del personal. 

3. Sistema de Control 
3.1. La administración del centro de capacitación debe definir, documentar y comprometerse 

con su política de objetivos de calidad, debe asegurar que esta política sea entendida, 
implementada y mantenida en todos los niveles de la organización. 

3.2. Debe operar un sistema de calidad efectivo y apropiado al tipo, extensión y volumen del 
trabajo desarrollado. 

3.3. El sistema de calidad debe estar documentado y debe existir un manual que contenga la 
siguiente información: 

- Información general (nombre, dirección, números telefónicos y situación legal). 

- Declaración directiva sobre objetivos, políticas y compromisos de calidad. 

- Declaración directiva nombrando al gerente técnico. 

- Estructura(s) organizacionales.  

- Descripciones de puestos relevantes. 

- Declaración de la política a seguir en lo que se refiere a formación y capacitación del 
personal del centro de capacitación. 

- Procedimientos para el control de documentos. 

- Procedimientos para efectuar auditorías internas. 

- Procedimientos para los comentarios (retroinformación y las acciones correctivas). 

- Procedimientos para la revisión del sistema de calidad por parte de la Dirección.  

3.4. Se debe mantener un sistema de control de toda la documentación relacionada con sus 
actividades, la cual deberá conservarse disponible para su fácil acceso. 

3.5. Se deberá contar con procedimientos documentados para atender la retroalimentación y 
realizar las acciones correctivas cada vez que se detecten discrepancias en el sistema de 
calidad o en el desarrollo de los procedimientos de capacitación. 
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4. Personal del Centro de Capacitación 
4.1. El personal debe contar con la capacitación, experiencia y conocimientos acreditados de 

los procesos de capacitación. 

4.2. Se debe establecer un sistema de capacitación documentado que se mantenga actualizado 
de acuerdo con su política, para asegurar la capacitación del personal en los aspectos 
técnicos y administrativos en que estén involucrados.  

5. Instalaciones y Equipo 
5.1. El equipo e instalaciones deberán estar en condiciones correctas de operación y 

disponibilidad, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares (RAFSA) artículos 93-C, 93-D, 93-F, 93-G, 93-H. 

5.2. Se deberá contar con un equipo de cómputo con tecnología de vanguardia, que incluya 
correo electrónico y foto huella, de acuerdo a las especificaciones que determine la 
Secretaría. 

6. Operación del Centro 
6.1. Los centros de capacitación que cuenten con reconocimiento oficial para su operación, 

deberán dar cumplimiento estricto a las disposiciones que emita la Secretaría. 

7. Quejas y Apelaciones 
7.1. Los centros de capacitación deben contar con procedimientos documentados para manejar 

las quejas recibidas de parte de los usuarios o de otras partes respecto a la operación y al 
servicio que presten. 

______________________ 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 29/2003 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que determina la creación 
temporal de los Juzgados Cuarto de Distrito A y Cuarto de Distrito B, de Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal; a la denominación, competencia, jurisdicción territorial y fecha de inicio de funcionamiento 
de dichos órganos jurisdiccionales; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los Juzgados de Distrito de la materia y residencia indicadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 29/2003, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE DETERMINA LA 
CREACION TEMPORAL DE LOS JUZGADOS CUARTO DE DISTRITO "A" Y CUARTO DE DISTRITO "B", DE 
AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL; A LA DENOMINACION, COMPETENCIA, 
JURISDICCION TERRITORIAL Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DE DICHOS ORGANOS 
JURISDICCIONALES; ASI COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCION Y DISTRIBUCION DE 
ASUNTOS ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO DE LA MATERIA Y RESIDENCIA INDICADAS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 
SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero 
y octavo; de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
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Tribunal Electoral; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está 
facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 
TERCERO.- Que el artículo 17 constitucional establece, entre otras disposiciones, que los tribunales 
estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa, imparcial y gratuita; 
CUARTO.- Que el artículo 81, fracciones VI y XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, establece que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales de los juzgados de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio 
de la República Mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de  
la competencia de los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; las cuales 
fueron delegadas a la Comisión de Creación de Nuevos Organos, mediante el Acuerdo General 48/1998, 
artículo 65, fracción III, del Pleno del propio Consejo; 
QUINTO.- Que con apoyo en las disposiciones antes mencionadas, el Consejo de la Judicatura Federal 
ha implementado medidas que tiendan a abatir cargas de trabajo en los juzgados de Distrito, entre otras, 
su transformación temporal en juzgados de Distrito "A" y "B"; 
SEXTO.- Que la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos del 
Consejo de la Judicatura Federal, realizó el análisis de las estadísticas correspondientes a los asuntos 
que actualmente se tramitan en los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito 
Federal. 
Con base en lo anterior, la Comisión de Creación de Nuevos Organos, advirtió que las cargas de trabajo 
en dichos juzgados de Distrito son notoriamente excesivas, motivadas en gran medida por el ingreso de 
asuntos que reciben los órganos jurisdiccionales de la materia y residencia indicadas; lo que hace 
necesario reducir las cargas de trabajo, razón por la cual, en sesión de veintinueve de mayo del presente 
año, determinó proponer al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal la transformación temporal del 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, en Juzgado de Distrito "A" 
y Juzgado de Distrito "B", conservando la residencia, competencia y jurisdicción territorial del órgano 
jurisdiccional de origen. 
En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- A partir del dieciséis de junio de dos mil tres, el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Distrito Federal, se transformará temporalmente en Juzgado Cuarto de Distrito "A" de 
Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal y Juzgado Cuarto de Distrito "B" de Amparo en Materia 
Penal en el Distrito Federal, los que se instalarán en el mismo espacio físico que ocupa actualmente el 
juzgado de Distrito cuya transformación se dispone, para lo cual, en la medida de lo posible, compartirán 
proporcionalmente dicho espacio, así como la infraestructura de mobiliario e informática, a fin de lograr el 
adecuado desarrollo de sus labores. 

SEGUNDO.- El personal del juzgado de Distrito de origen se distribuirá, preferentemente, por orden 
alfabético del apellido paterno, quedando el primero de ellos bajo las órdenes del juez de Distrito "A", el 
segundo bajo las órdenes del juez de Distrito "B" y así sucesivamente, agregándose el necesario para 
completar la plantilla autorizada para dichos órganos jurisdiccionales federales. 

TERCERO.- Los expedientes actualmente en trámite en el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Distrito Federal, se repartirán de manera equitativa, quedando a cargo del titular del 
juzgado cuarto de Distrito "A" los correspondientes a números nones; y a cargo del titular del juzgado 
cuarto de Distrito "B", los correspondientes a números pares. 

Los expedientes que se encuentren en archivo definitivo, los conservará y tramitará el juez cuarto de 
Distrito "A". 

Tratándose del ingreso de expedientes que estén relacionados, éstos serán del conocimiento del juez de 
Distrito al que haya correspondido el primero de ellos, procurando en todo momento que el reparto  
de expedientes sea equitativo. 
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CUARTO.- El Juez Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, asistido de un 
secretario, deberá realizar las certificaciones correspondientes en los libros de gobierno de su órgano 
jurisdiccional, en los que harán constar la entrega temporal de los expedientes al titular del juzgado 
Cuarto de Distrito "B" en la propia materia y residencia. 

El titular del juzgado de Distrito "B" mencionado, deberá autorizar el uso de nuevos libros de gobierno, en 
donde registrará con el mismo número aquellos expedientes que haya recibido; posteriormente registrará 
con el número subsecuente, los asuntos de nuevo ingreso que le sean turnados, en el entendido de que 
las anotaciones relativas a los movimientos de esos asuntos, se efectuarán en los referidos libros. 

A su vez, el juez cuarto de Distrito "A" indicado, continuará uti lizando los libros de gobierno del órgano 
jurisdiccional cuya transformación se determina, en donde realizará las anotaciones relativas a los 
asuntos que conforme a la distribución le hayan correspondido y autorizará el uso de nuevos libros de 
gobierno, en donde únicamente registrará los nuevos asuntos que le sean turnados, así como los 
movimientos de dichos asuntos. 

Los jueces de Distrito "A" y "B" indicados en los párrafos precedentes, deberán elaborar acta 
circunstanciada en la que conste la entrega y recepción de los expedientes y los valores respectivos. 

QUINTO.- Cada juzgado de Distrito contará con oficialía de partes, archivo, papelería, Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes y oficial de servicios y mantenimiento. 

Por cuanto hace a los valores que se manejan en el órgano jurisdiccional federal cuya transformación se 
determina, deberán seguir al expediente del que forman parte, por lo que serán recibidos por el juez de 
Distrito de que se trate, junto con el expediente que corresponda, debiendo llevar cada uno de ellos el 
libro de registro relativo. 

SEXTO.- Los movimientos estadísticos originados con motivo del reparto de expedientes, deberán 
informarse oportunamente a la Unidad de Estadística y Planeación Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal. Los titulares de los mencionados juzgados de Distrito "A" y "B", deberán enviar por separado su 
reporte estadístico mensual. 

SEPTIMO.- Para la recepción de los nuevos asuntos en horas y días inhábiles, los juzgados Cuarto de 
Distrito "A" y Cuarto de Distrito "B", ambos de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, tendrán 
turno independiente y sucesivo; por lo que del dieciséis al veintidós de junio estarán de turno los 
Juzgados Segundo de Distrito “A” y Segundo de Distrito “B”; del veintitrés al veintinueve de junio, los 
Juzgados Tercero de Distrito “A” y Tercero de Distrito “B”; del treinta de junio al seis de julio, el Juzgado 
Cuarto de Distrito “A”; del siete al trece de julio, el Juzgado Cuarto de Distrito “B”; del catorce al veinte de 
julio, los Juzgados Quinto de Distrito “A” y Quinto de Distrito “B”; del veintiuno al veintisiete de julio, los 
Juzgados Sexto de Distrito “A” y Sexto de Distrito “B”; del veintiocho de julio al tres de agosto, los 
Juzgados Primero de Distrito “A” y Primero de Distrito “B” y, así sucesivamente. 

OCTAVO.- En virtud de que se trata de una medida temporal, la creación de los juzgados de Distrito a 
que se refiere el presente acuerdo no modifica el diverso Acuerdo General 23/2001 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, Relativo a la Determinación del Número y Límites Territoriales de los Circuitos 
en que se divide el Territorio de la República Mexicana; y al Número, a la Jurisdicción Territorial y 
Especialización por Materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito. 
NOVENO.- El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán las cuestiones administrativas que se susciten 
con motivo de la aplicación de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el dieciséis de junio de dos mil tres. 
SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 
EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL CERTIFICA: Que este Acuerdo General 29/2003, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que Determina la Creación Temporal de los Juzgados Cuarto de Distrito 
"A" y Cuarto de Distrito "B", de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal; a la Denominación, 
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Competencia, Jurisdicción Territorial y Fecha de Inicio de Funcionamiento de Dichos Organos 
Jurisdiccionales; así como  
a las Reglas de Turno, Sistema de Recepción y Distribución de Asuntos entre los Juzgados de Distrito de 
la Materia y Residencia Indicadas, fue aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión de cuatro de junio de 
dos mil tres, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Mariano Azuela 
Güitrón, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jaime 
Manuel Marroquín Zaleta, Miguel A. Quirós Pérez y Sergio Armando Valls Hernández.- México, 
Distrito Federal, 
a cuatro de junio de dos mil tres.- Conste.- Rúbrica. 
 
 
ACUERDO General 30/2003 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los órganos, 
criterios  
y procedimientos institucionales para la transparencia y acceso a la información pública para este órgano del 
Poder Judicial de la Federación, los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 30/2003, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE 
LOS ORGANOS, CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA PARA ESTE ORGANO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, LOS 
TRIBUNALES DE CIRCUITO Y LOS JUZGADOS DE DISTRITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis; y, once de 
junio  
de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los que modificaron la estructura y competencia 
del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero  
y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado 
de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de  
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión  
y para emitir sus resoluciones; facultado además, para expedir acuerdos que permitan el adecuado 
ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- Para dar vigencia plena al derecho de acceso a la información, el Congreso de la Unión 
expidió la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil dos; 

CUARTO.- Los artículos 1 a 9, 12 a 23, 27, 61 y 62 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, establecen determinadas obligaciones para el Consejo de la 
Judicatura Federal, como órgano del Poder Judicial de la Federación; 

QUINTO.- Desde su creación, el Consejo de la Judicatura Federal, se ha empeñado en situarse a la par 
de las exigencias sociales en el ámbito de su competencia constitucional, instrumentando los mecanismos 
necesarios para garantizar que la actuación del propio Consejo, de los Tribunales de Circuito y Juzgados 
de Distrito, se ciña a los principios de excelencia, profesionalismo, objetividad, imparcialidad e 
independencia; 

SEXTO.- Es convicción del propio Consejo, que la transparencia en su actuación, a través del acceso a la 
información que posee, es una de las formas de cumplir con los principios constitucionales antes 
señalados y, que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
contribuye sustancialmente a ello; 
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SEPTIMO.- En términos de lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, deben hacerse públicas las sentencias que hayan causado 
ejecutoria;  

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 18, párrafo último, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en los asuntos que sean del 
conocimiento de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, las partes podrán oponerse a la 
publicación de sus datos personales contenidos en las respectivas sentencias ejecutorias y, la 
información que se halle en fuentes de acceso público no se considerará confidencial.  

En consecuencia, conforme a los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, en cumplimiento a los 
plazos previstos en los artículos Segundo, Cuarto, Octavo y Décimo Transitorios de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

Artículo 1o.- El presente acuerdo general tiene por objeto establecer los órganos, criterios y 
procedimientos institucionales, para la transparencia y acceso a la información pública, en el ámbito del 
Consejo de la Judicatura Federal, de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito. 
Artículo 2o.- Además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia  
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para los efectos del presente acuerdo general, se 
entenderá por: 
I. Acuerdo: Acuerdo General 30/2003, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que Establece los 
Organos, Criterios y Procedimientos Institucionales para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para este Organo del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales de Circuito y los Juzgados 
de Distrito; 
II. Clasificación: Acto por el cual se determina que la información es pública, reservada o confidencial; 
III. Comisión: Comisión para la Transparencia y Acceso a la Información del Consejo de la Judicatura 
Federal, de los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito; 
IV. Comité: Comité para la Transparencia y Acceso a la Información del Consejo de la Judicatura Federal, 
de los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito; 
V. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 
VI. Desclasificación: Acto por el cual se determina la publicidad de la información clasificada como 
reservada; 
VII. Información confidencial: Aquella a la que, con ese carácter, se refieren los artículos 18 y 19 de la 
Ley, el Acuerdo y demás disposiciones aplicables; 
VIII. Información reservada: Aquella que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de las excepciones 
previstas en los artículos 13 y 14 de la Ley, a la que se refiere el Acuerdo y demás disposiciones 
aplicables; 
IX. Ley: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
X. Módulos de Acceso: Organos administrativos adscritos a la Unidad de Enlace; 
XI. Organos Jurisdiccionales: Los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y Juzgados de Distrito; 
XII. Publicación: Acto de poner a disposición del público la información en medios impresos, tales como 
libros, compendios o archivos públicos, en formatos electrónicos consultables en Internet o por cualquier 
otro medio que permita a los interesados su consulta o reproducción; 
XIII. Sentencia ejecutoriada: Aquella que, por no admitir recurso ordinario, adquiere autoridad de cosa 
juzgada y no puede ser modificada posteriormente; 
XIV. Solicitante: La persona fís ica o moral que, por sí o por su representante, formule una petición de 
acceso a la información; 
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XV. Unidades Administrativas: Aquellas áreas y órganos auxiliares que conforman el Consejo y que están 
señaladas en los ordenamientos que regulan la organización y funcionamiento de dicho órgano del Poder 
Judicial de la Federación; y, 
XVI. Unidad de Enlace: la Dirección General de Administración Regional del Consejo.  
Artículo 3o.- Este Acuerdo es de observancia obligatoria para los servidores públicos del Consejo y de 
los Organos Jurisdiccionales. 
Artículo 4o.- La interpretación de este Acuerdo se hará conforme a los criterios del artículo 14 
constitucional y al principio de publicidad de la información mencionado en el artículo 6 y demás relativos  
de la Ley. 

Título Segundo 
De los Organos Encargados de la Transparencia y Acceso a la Información 

Capítulo Primero 
De la Comisión para la Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 5o.- La Comisión es el órgano del Consejo encargado de supervisar el cumplimiento de los 
mandatos de la Ley, de este Acuerdo y de las disposiciones que de él deriven. 
La Comisión se integrará por los Consejeros miembros de la Comisión de Vigilancia, Información  
y Evaluación del Consejo. 
Artículo 6o.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Emitir las disposiciones de carácter general que se deriven o se requieran para el exacto cumplimiento 
de la Ley y del Acuerdo; 
II. Interpretar en el orden administrativo las disposiciones de la Ley, el Acuerdo y las que emanen del 
mismo; 
III. Conocer, substanciar y resolver los recursos de revisión y reconsideración previstos en el Acuerdo; 
IV. Aprobar, expedir y revisar los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de la información 
reservada o confidencial, que ponga a su consideración el Comité; 
V. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información realizada por las Unidades 
Administrativas y los Organos Jurisdiccionales; 
VI. Aprobar, expedir y revisar los criterios para la catalogación y conservación de los documentos, así 
como, para la organización de archivos de las Unidades Administrativas y Organos Jurisdiccionales que 
someta a su consideración el Comité; al efecto podrá solicitar el apoyo del Centro de Documentación  
y Análisis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
VII. Vigilar y, en caso de incumplimiento, hacer las recomendaciones pertinentes a las Unidades 
Administrativas y Organos Jurisdiccionales, para que se dé cumplimiento a lo dispuesto en la Ley, el 
Acuerdo y demás disposiciones aplicables; 
VIII. Aprobar, expedir y revisar los lineamientos para la orientación y asesoría a los solicitantes con 
respecto de las peticiones de acceso a la información, que someta a su consideración el Comité; 
IX. Fijar los costos para obtener la información, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley;  
X. Aprobar y revisar los programas que elabore la Dirección General de Informática del Consejo y que 
someta a su consideración el Comité, orientados a obtener, procesar y sistematizar la información que 
poseen, la que deberá ser actualizada periódicamente; 
XI. Someter a consideración del Pleno del Consejo, previo conocimiento y aprobación de la Comisión  
de Administración, la autorización de asistencia técnica y asignación de recursos a la Dirección General 
de Informática, para la elaboración de los programas orientados a obtener, procesar y sistematizar la 
información; 
XII. Aprobar y revisar el procedimiento y los formatos de las solicitudes de acceso a la información, así 
como los de acceso y corrección de datos personales, que someta a su consideración el Comité; 
XIII. Aprobar, expedir y revisar los lineamientos y políticas generales para el manejo, mantenimiento, 
seguridad y protección de los datos personales que estén en posesión de las Unidades Administrativas y 
los Organos Jurisdiccionales, que someta a su consideración el Comité; 
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XIV. Hacer del conocimiento de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, las presuntas 
infracciones o violaciones a la Ley, al Acuerdo y a los ordenamientos derivados o vinculados con el 
mismo; 
XV. Aprobar la guía que describirá los procedimientos de acceso a la información en posesión de las 
Unidades Administrativas y los Organos Jurisdiccionales, que ponga a su consideración el Comité; 
XVI. Cooperar mediante convenios y programas en la materia del Acuerdo, con los demás sujetos 
obligados, a que se refiere el artículo 3, fracción XIV, de la Ley; 
XVII. Autorizar la creación y ubicación de Módulos de Acceso, coordinándose en particular, por lo que 
hace a equipamiento, recursos humanos y adecuación de espacios, con la Comisión de Administración 
del Consejo; 
XVIII. Informar cada año al Pleno sobre las actividades realizadas; 
XIX. Dictar lineamientos para promover la capacitación de los servidores públicos en materia de acceso a 
la información y protección de datos personales; así como, para la difusión de los beneficios del manejo 
público de la información y de las responsabilidades que implica su buen uso y conservación; 
XX. Designar a los integrantes del Comité; 
XXI. Elaborar sus normas de operación; y,  
XXII. Las demás que le confiera la Ley, el Pleno del Consejo, el Acuerdo y cualquier otra disposición que 
emane del mismo. 
Artículo 7o.- La Comisión rendirá anualmente un informe ante el Pleno del Consejo, con base en los 
datos que le haga llegar el Comité de conformidad con el artículo 10, fracción VIII, del Acuerdo, en el cual 
se incluirá al menos, el número de solicitudes de acceso a la información presentadas, así como su 
resultado; su tiempo de respuesta; el número y resultados de los asuntos atendidos por la Comisión y el 
Comité; el estado que guardan las denuncias presentadas ante la Contraloría del Poder Judicial de la 
Federación por presuntas violaciones a la Ley, y las dificultades observadas en el cumplimiento de la 
misma y de este Acuerdo.  
Para este efecto la Comisión expedirá las disposiciones que considere necesarias. 

Capítulo Segundo  
Del Comité para la Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 8o.- El Comité es la instancia ejecutiva, encargada de instrumentar las medidas necesarias para 
coordinar las acciones tendientes a cumplir con la publicidad de la información, conforme a lo dispuesto 
en la Ley, el Acuerdo y a las demás disposiciones aplicables. 
El Comité se integrará con los servidores públicos que en número impar designe la Comisión, dentro de 
los cuales nombrará a quien lo presida. 
Artículo 9o.- Los integrantes del Comité tendrán voz y voto en las resoluciones que se tomen en el seno 
del mismo, teniendo quien lo presida voto de calidad. 
El Comité sesionará en forma ordinaria de acuerdo con las cargas de trabajo correspondientes y en forma 
extraordinaria a petición de cualquiera de sus miembros. 
Artículo 10.- El Comité tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Coordinar las acciones de las Unidades Administrativas y de los Organos Jurisdiccionales, orientadas a 
dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley, el Acuerdo y los ordenamientos que expida la Comisión; 
II. Instruir los procedimientos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso 
a la información; 
III. Presentar a la Comisión los recursos de revisión y reconsideración recibidos en los Módulos de 
Acceso; 
IV. Proponer a la Comisión que confirme, modifique o revoque la clasificación de la información realizada 
por las Unidades Administrativas y Organos Jurisdiccionales; 
V. Ejecutar todas las determinaciones adoptadas por la Comisión, particularmente las recaídas a los 
recursos interpuestos por los solicitantes; 
VI. Supervisar la aplicación de los criterios en materia de catalogación y conservación de documentos, así 
como la organización de archivos; 
VII. Elaborar programas que faciliten la obtención de información en posesión de las Unidades 
Administrativas y los Organos Jurisdiccionales; 
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VIII. Recabar los datos necesarios para la elaboración del informe anual de la Comisión, al efecto deberá 
presentar el proyecto relativo; así como, informar bimestralmente a la Comisión sobre las actividades 
realizadas; 
IX. Proponer a la Comisión el monto de los costos por obtener información, en términos de lo previsto en 
el artículo 27 de la Ley; 
X. Supervisar que las áreas respectivas mantengan actualizada la información que generen, misma que, 
con apoyo de la Dirección General de Informática, será puesta a disposición en los medios e lectrónicos 
del Consejo, para facilitar a los solicitantes el acceso a la misma; 
XI. Informar a la Comisión sobre cualquier problema o dificultad que se presente respecto al cumplimiento 
de la Ley, del Acuerdo y demás disposiciones aplicables, así como las presuntas infracciones por parte de 
los servidores públicos y de los Organos Jurisdiccionales; 
XII. Organizar y promover, con el apoyo de la Dirección General de Recursos Humanos, cursos de 
capacitación en materia de acceso a la información y protección de datos personales para los servidores 
públicos; 
XIII. Proponer a la Comisión la organización de actividades para la difusión entre los servidores públicos  
y los solicitantes, de los beneficios que se derivan del manejo público de la información, así como las 
responsabilidades en el buen uso y conservación de aquélla; 
XIV. Elaborar y proponer a la Comisión los convenios y programas que deban celebrarse con los demás 
sujetos obligados, a los que se refiere el artículo 3, fracción XIV, de la Ley; así como, los ordenamientos 
que resulten indispensables para la correcta aplicación del Acuerdo; 
XV. Proponer a la Comisión la creación y ubicación de los Módulos de Acceso que sean necesarios para 
dar cumplimiento a la Ley, el Acuerdo y demás disposiciones aplicables;  
XVI. En caso de que resulte necesario, con la aprobación de la Comisión, solicitar a la Comisión de 
Administración los recursos humanos, financieros y materiales que se requieran para dar cumplimiento a 
la Ley, el Acuerdo y demás disposiciones aplicables; y, 
XVII. Las demás que le sean conferidas por la Ley, el Acuerdo, la Comisión y demás disposiciones 
aplicables. 
Artículo 11.- Para el desarrollo de sus funciones, el Comité podrá contar con la asesoría y el apoyo 
técnico de las Unidades Administrativas.  

Capítulo Tercero  
De la Unidad de Enlace 

Artículo 12.- La Unidad de Enlace es el órgano operativo del Comité, encargado de difundir la 
información y fungir como vínculo entre los Solicitantes y las distintas Unidades Administrativas y los 
Organos Jurisdiccionales. 
La Unidad de Enlace estará encabezada por la Dirección General de Administración Regional. 
Artículo 13.- La Unidad de Enlace tendrá, además de las funciones que la Ley le otorga en su artículo 28, 
las siguientes: 
I. Poner a disposición del Solicitante la información requerida, en términos de la Ley y el Acuerdo, o bien, 
facilitarle los medios para que tenga acceso a ella; 
II. Ejecutar las acciones que determine el Comité, conforme a sus funciones y en el ámbito de su 
competencia, así como informar bimestralmente al Comité respecto de las actividades realizadas; 
III. Informar de inmediato al Comité sobre cualquier problema o dificultad que se presente en las 
solicitudes de acceso a la información; y,  
IV. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de información entre las Unidades 
Administrativas y los Organos Jurisdiccionales con los Solicitantes, así como las que le confiera la Ley, el 
Acuerdo y las disposiciones que emanen del mismo. 
Artículo 14.- De acuerdo con las posibilidades presupuestales, la Unidad de Enlace operará en los 
Módulos de Acceso, en sus Administraciones Regionales y Delegaciones Administrativas, en los que  
las personas que lo requieran, podrán realizar consultas mediante el llenado de formatos. 

Título Tercero 
De los Criterios de Clasificación y Conservación de la Información Reservada o Confidencial 
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Artículo 15.- La información en posesión de las Unidades Administrativas y los Organos Jurisdiccionales, 
será reservada o confidencial, en términos de los artículos 13, 14, 15, 18 y 19 de la Ley y de conformidad 
con los criterios que al efecto establezca la Comisión. 
Artículo 16.- Cuando medie una solicitud de información, las Unidades Administrativas, con la 
autorización, en su caso, de las autoridades jurisdiccionales correspondientes, serán responsables de 
clasificar la información, como lo establece el artículo 16 de la Ley y de conformidad con los criterios 
señalados en el precepto que antecede. 
Artículo 17.- Las Unidades Administrativas deberán elaborar semestralmente un índice de información 
clasificada como reservada que obre en su poder, en términos del artículo 17 de la Ley, el cual remitirán a 
la Unidad de Enlace. 
Artículo 18.- Los expedientes relativos a los asuntos de naturaleza penal o familiar, bajo resguardo de  
los Organos Jurisdiccionales, constituyen información reservada por el plazo de doce años contado a 
partir  
de su conclusión.  
Artículo 19.- Con el fin de respetar el derecho a la intimidad de las partes, al hacerse públicas las 
sentencias, de conformidad con el artículo 8 de la Ley, se omitirán sus nombres y datos personales, por 
constituir información confidencial en términos de la propia Ley, salvo que exista su aceptación.  
En los asuntos de la competencia de los Organos Jurisdiccionales, en el primer acuerdo que en ellos se 
dicte, deberá señalarse a las partes si están de acuerdo con que se publiquen sus nombres y datos 
personales, en la inteligencia de que la falta de aceptación expresa conlleva su oposición para que la 
sentencia respectiva se publique con dichos datos. 
Las referidas restricciones a la difusión de las sentencias emitidas por los Organos Jurisdiccionales no 
operan respecto de quienes, en términos de la legislación procesal aplicable, estén legitimados para 
solicitar copia de aquéllas. 
No se considerará confidencial la información publicada en el Semanario Judicial de la Federación, en 
términos de lo previsto en el artículo 197-B de la Ley de Amparo, por constituir una fuente de acceso 
público.  

Título Cuarto 
Del acceso a la Información en Posesión  

de las Unidades Administrativas y los Organos Jurisdiccionales 

Capítulo Primero 
De los Requisitos para el Acceso a la Información 

Artículo 20.- Las personas que requieran tener acceso a la información que posean las Unidades 
Administrativas y los Organos Jurisdiccionales, deberán presentar ante los Módulos de Acceso solicitud 
por escrito o llenar el formato autorizado por la Comisión.  

La Unidad de Enlace, a través de los Módulos de Acceso, auxiliará a los Solicitantes o a sus 
representantes en el llenado de los formatos de acceso a la información, en particular en los casos en que 
aquéllos no sepan leer ni escribir. 

Artículo 21.- Si la información solicitada compete a las Unidades Administrativas o a los Organos 
Jurisdiccionales, y está disponible en medios impresos o electrónicos de acceso público, el personal del 
Módulo de Acceso facilitará al Solicitante su consulta directa en los medios de difusión y, de requerir copia 
impresa o electrónica, una vez enterada la cuota correspondiente, se le entregará en el plazo de diez días 
hábiles, sin necesidad del trámite del procedimiento regulado en el Capítulo Segundo de este Título. 

La consulta directa en los medios de difusión será gratuita.  

La información se podrá dar en forma verbal sólo cuando sea con fines de orientación. La solicitud de 
información siempre será por escrito. 

Artículo 22.- En el caso de que la información solicitada no corresponda a las Unidades Administrativas  
o a los Organos Jurisdiccionales, el personal de la Unidad de Enlace, a través del Módulo de Acceso que 
corresponda, orientará al Solicitante en la medida de lo posible, sin menoscabo de que pueda proceder en 
términos de lo previsto en el artículo 26 del Acuerdo. 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     168 

 

Artículo 23.- La solicitud por escrito y el formato autorizado a los que hace referencia el artículo 20 del 
Acuerdo, deberán contener, sin excepción, los espacios correspondientes a los siguientes datos: 

I. Nombre completo del Solicitante y documento oficial que lo identifique; 

II. Domicilio del Solicitante; 

III. Datos generales del representante, en su caso; 

IV. Descripción clara y precisa de la información que solicita de forma concreta y particularizada; 

V. Cualquier otro dato que propicie la localización de la información solicitada, con el objeto de facilitar su 
búsqueda; 

VI. Modalidad en que prefiere se otorgue la información; y,  

VII. Firma del Solicitante o representante. En caso de que no sepa o no pueda escribir, el Solicitante 
imprimirá su huella digital y firmará a su ruego una persona que lo identifique. 

Artículo 24.- La respuesta a la solicitud deberá dictarse y notificarse dentro del plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del día en que fue presentada, siempre que la naturaleza de la información 
pedida lo permita. De manera excepcional este plazo podrá ampliarse hasta por un periodo igual cuando 
existan razones que lo motiven. 

Artículo 25.- La obligación de permitir el acceso a la información se dará por cumplida cuando los 
documentos se pongan a disposición del Solicitante para su consulta en el sitio donde se encuentren, o 
bien, mediante la expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro medio. Por ende, la 
información podrá ser entregada en las siguientes modalidades: 

I. Mediante su consulta física; 

II. Por medio de comunicación e lectrónica; 

III. En medio magnético u óptico; 

IV. En copias simples o certificadas; o, 

V. Por cualquier otro medio derivado de la innovación tecnológica. 

Capítulo Segundo 
Del Acceso a la Información 

Artículo 26.- La Unidad de Enlace calificará la procedencia de la solicitud y podrá desecharla cuando: 
I. La solicitud sea ofensiva; 
II. La información solicitada no corresponda a las Unidades Administrativas o a los Organos 
Jurisdiccionales; 
III. Se haya entregado información sustancialmente idéntica como respuesta a una petición de la misma 
persona; 
IV. La Comisión haya determinado con anterioridad que la información es reservada o confidencial y, en 
su caso, las causas que dieron origen a su clasificación no se hayan extinguido o no haya transcurrido el 
periodo de reserva; o, 
V. Se actualice cualquier otra causa análoga a las anteriores, derivada de lo dispuesto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley y en este Acuerdo. 
En caso de que la solicitud no reúna los requisitos del artículo 23 de este Acuerdo o, no sea clara, 
precisa, concreta y particularizada, la Unidad de Enlace tendrá un plazo no mayor de diez días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que reciba la petición, para prevenir al interesado que corrija, aclare o 
amplíe su solicitud. 
El Solicitante tendrá un plazo de diez días hábiles, contado a partir de la fecha en que reciba la 
notificación respectiva, para subsanar las irregularidades señaladas. En caso de no desahogar el 
requerimiento en ese lapso, se tendrá por no presentada la solicitud. 
Artículo 27.- La Unidad de Enlace, a más tardar al día siguiente del en que se admita la solicitud, pedirá a 
las áreas responsables que dentro de un plazo de cinco días hábiles, verifiquen la disponibilidad de la 
información y, en su caso, recaben la documentación correspondiente y remitan a dicha Unidad el informe 
respectivo, en donde se precise si la información debe otorgarse al Solicitante, en razón de los criterios de 
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clasificación previstos en el Acuerdo y las disposiciones que deriven del mismo, la modalidad en que será 
entregada la información, atendiendo en la medida de lo posible a la solicitud del interesado y los datos 
necesarios para que los Módulos de Acceso determinen el monto de los derechos a cubrir por el 
Solicitante de acuerdo con los costos establecidos por la Comisión. 

Artículo 28.- La Unidad de Enlace, a través del Módulo de Acceso que corresponda, deberá comunicar al 
Solicitante la disponibilidad de la información, y en caso de que el acceso requiera el pago de derechos, la 
información deberá proporcionarse dentro de los diez días hábiles siguientes al en que el Solicitante 
entregue el comprobante que acredite el pago del costo correspondiente. 

Si en el plazo de sesenta días naturales, contado a partir de la exhibición del respectivo comprobante  
de pago, el Solicitante no acude al Módulo de Acceso a recoger la información requerida, el medio en el 
que se haya reproducido podrá ser destruido sin responsabilidad alguna ni devolución de los derechos 
enterados. 

Artículo 29.- En caso de que se negare la información solicitada, por ser clasificada como reservada o 
confidencial, las Unidades Administrativas u Organos Jurisdiccionales responsables de la misma, 
remitirán al Comité, por conducto de la Unidad de Enlace, el informe respectivo con los elementos 
necesarios para fundar y motivar la clasificación de la información. 

Cuando la negativa de acceso se base en la clasificación realizada por la Comisión, el Comité se limitará 
a confirmar dicha clasificación. 

Artículo 30.- Serán públicas las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, 
incluyendo, en su caso, la información entregada. 

De cada solicitud se integrará un cuaderno, el cual una vez concluido, se agregará al expediente del que 
derive la información. 

Artículo 31.- Las notificaciones que resulten de los procedimientos previstos en la Ley, el Acuerdo  
y demás disposiciones aplicables, se harán por estrados en los Módulos de Acceso, surtirán sus efectos 
el mismo día de su publicación y deberán suscribirse por el titular del módulo que corresponda. 

Título Quinto 
De los Procedimientos de Acceso y Rectificación de Datos Personales 

Artículo 32.- Las Unidades Administrativas que posean, por cualquier título, sistemas de datos 
personales, deberán hacerlo del conocimiento de la Comisión, la cual mantendrá un listado actualizado de 
dichos sistemas. 

La Comisión adoptará las medidas necesarias para regular el acceso a los listados. 

Artículo 33.- De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley, la solicitud deberá 
presentarse por escrito, cumpliendo con los requisitos previstos en el numeral 23 del Acuerdo. 

Así mismo, acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley, solamente los interesados o sus 
representantes podrán solicitar a la Unidad de Enlace, previa acreditación, que les proporcione sus datos 
personales que obren en uno de los sistemas a que se refiere el artículo anterior. 

Cuando los datos de carácter personal se colecten de fuentes de acceso público, no se requerirá el 
consentimiento del interesado. 

En caso de que el interesado directo haya fallecido, el representante de la sucesión podrá solicitar dicha 
información en los términos de las disposiciones del Código Civil Federal. 

Artículo 34.- La Unidad de Enlace deberá entregar al Solicitante, en un plazo no mayor de diez días 
hábiles, contado a partir de la presentación de la solicitud, la información correspondiente o, en su caso, 
la comunicación por escrito señalando que no se cuenta con los datos requeridos. 

Artículo 35.- Las personas interesadas o sus representantes podrán solicitar, previa acreditación, ante la 
Unidad de Enlace, que modifiquen sus datos que obren en cualquier sistema de datos personales. Con tal 
propósito, el interesado deberá entregar una solicitud de modificaciones a la Unidad de Enlace, que 
señale el sistema de datos personales, indique las modificaciones por realizarse y acompañe la 
documentación que motive su petición. Aquélla deberá entregar al Solicitante, en un plazo de treinta días 
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hábiles desde la presentación de la solicitud, una comunicación que haga constar las modificaciones o 
bien le informe, de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no procedieron. 

Título Sexto 
De los Medios de Defensa 

Capítulo Primero 
Del Recurso de Revisión 

Artículo 36.- El recurso de revisión a que se refieren los artículos 49 y 50 de la Ley, se presentará ante la 
Comisión, por conducto del Módulo de Acceso respectivo o de las oficinas de correos en las ciudades 
donde no existan éstos. 
Artículo 37.- El escrito de interposición del recurso, deberá contener: 
I. El nombre del recurrente, así como su domicilio o medio que señale para recibir notificaciones; 
II. Los documentos que acrediten su personalidad cuando promueva a nombre de otro o de una  
persona moral; 
III. El acto que se recurre y la fecha en que se notificó; 
IV. Los motivos de inconformidad; y,  
V. La firma o en su caso la huella digital del promovente. 
En el recurso sólo se admitirá la prueba documental, que deberá tener relación inmediata y directa con los 
motivos de inconformidad, la cual se acompañará al escrito de interposición del medio de impugnación. 
Artículo 38.- El recurso de revisión se substanciará conforme a los lineamientos siguientes: 
I. El Presidente de la Comisión, verificará el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 37 del 
Acuerdo y, en caso afirmativo, lo admitirá; 
II. Si no cumple con los requisitos, el Presidente de la Comisión, requerirá al interesado por una sola vez 
para que subsane la omisión dentro de un término de cinco días hábiles, transcurrido este plazo sin 
desahogar la prevención, el Presidente lo desechará de plano dentro del término de seis días hábiles;  
III. Admitido el recurso, el Presidente de la Comisión lo turnará al Consejero Ponente, para que dentro del 
término de treinta días hábiles, formule un proyecto de resolución; 
IV. La Comisión emitirá la resolución dentro de los veinte días hábiles siguientes al de la presentación  
del proyecto; 
V. Las promociones y escritos se podrán recibir por cualquier medio, siempre que permita probar de 
manera fehaciente su recepción; y,  
VI. La información reservada o confidencial, que en su caso, sea solicitada por la Comisión, por resultar 
indispensable para resolver el asunto, deberá ser mantenida con ese carácter y no estará disponible en el 
expediente. 
Artículo 39.- Las resoluciones de la Comisión podrán: 

I. Desechar el recurso por improcedente; 

II. Declarar sin materia el recurso; 

III. Confirmar la resolución impugnada; 

IV. Revocar la resolución; o, 

V. Modificar la resolución. 

Las resoluciones deberán constar por escrito, estar debidamente fundadas y motivadas y en caso de ser 
favorables, establecerán los plazos para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar la ejecución. 
Artículo 40.- El recurso se desechará por improcedente cuando: 
I. Se presente fuera del plazo fijado por la Ley; 
II. No cumpla con el requisito exigido en el artículo 37, fracción V, del Acuerdo; 
III. Haya sido resuelto el recurso sobre el mismo asunto;  
IV. Exista algún medio de defensa en trámite ante los Tribunales del Poder Judicial de la Federación; o, 
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V. La causa de improcedencia derive de la Constitución, la Ley o de este Acuerdo. 
Artículo 41.- Se declarará sin materia el recurso cuando: 
I. El recurrente desista expresamente del recurso; o, 
II. Habiéndolo interpuesto una persona moral, ésta se disuelva. 

Capítulo Segundo 
Del Recurso de Reconsideración 

Artículo 42.- El recurso de reconsideración procederá contra las resoluciones de la Comisión, emitidas en 
la revisión interpuesta contra la determinación del Comité, dictada en el caso señalado en el artículo 29  
del Acuerdo.  
Este recurso, podrá promoverse transcurrido un año de que la Comisión haya dictado su fallo.  
Dicha reconsideración deberá referirse a la misma solicitud y, se presentará y substanciará conforme a 
las reglas previstas en el Acuerdo para el recurso de revisión, debiendo resolverse en un plazo máximo 
de cincuenta días hábiles. 
Artículo 43.- Para la substanciación y resolución de los recursos, será aplicable supletoriamente, en lo 
que no se oponga al Capítulo Primero y Segundo de este Título, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
Artículo 44.- La resolución que se dicte en el recurso de reconsideración será definitiva e inatacable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente Acuerdo. 
TERCERO.- Los expedientes concluidos relativos a los asuntos de naturaleza penal o familiar que a la 
entrada en vigor de este Acuerdo se encuentran bajo resguardo de los Organos Jurisdiccionales, no 
podrán hacerse públicos durante los primeros doce años a partir de esa fecha. Tratándose de las 
sentencias ejecutorias en materias diferentes de las anteriores que se encuentren en esa situación, en un 
plazo de sesenta días naturales contado a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, las partes podrán 
manifestar su aceptación expresa a que sus nombres y datos personales se hagan públicos, de lo 
contrario tendrán el carácter de confidenciales. 
CUARTO.- Tratándose de expedientes concluidos no relativos a los asuntos de naturaleza penal o 
familiar, que a la fecha de la entrada en vigor del Acuerdo estén a disposición de los Organos 
Jurisdiccionales, la Comisión precisará los criterios de acuerdo con las solicitudes que se vayan 
formulando. 
QUINTO.- El índice a que se refiere el artículo 17 del Acuerdo, se integrará a partir del doce de junio de 
dos mil tres, con los datos que sean registrados por las Unidades Administrativas.  
SEXTO.- La información a que se refiere el artículo 7 de la Ley, deberá estar a disposición de los 
solicitantes, a partir de la fecha en que entre en vigor este Acuerdo. 
SEPTIMO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal estará facultado para resolver las cuestiones de 
interpretación que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo. 
OCTAVO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 
EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA : Que este Acuerdo General 30/2003, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que Establece los Organos, Criterios y Procedimientos Institucionales 
para la Transparencia y Acceso a la Información Pública para este Organo del Poder Judicial de la 
Federación, los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito, fue aprobado por el Pleno del Consejo, 
en sesión extraordinaria de nueve de junio de dos mil tres, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Mariano Azuela Güitrón, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín 
Alvarez, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Miguel A. Quirós Pérez y 
Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil tres.- Conste.- 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

EN ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación de los sistemas de succión, 
filtrado, difusión, así como la obra civil y acabados en trincheras y rebosaderos de la alberca, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641127-

008-03 
$1,040.00 
Costo en 

compraNET: 
$936.00 

20/06/2003 20/06/2003 
12:00 horas 

18/06/2003 
10:00 horas 

26/06/2003 
12:00 horas 

30/06/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de alberca 15/07/2003 120 $840,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida 

Miguel Hidalgo y Costilla sin número, colonia Barrio de San Sebastián, código postal 50090, Toluca, México, teléfono 
01 (722) 2-14-60-24, los días del 12 al 20 de junio de 2003, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante orden de ingreso en la caja delegacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala 

de juntas de la Unidad de Servicios Sociales Cuauhtémoc, ubicada en Jardín esquina avenida 16 de Septiembre sin número, colonia San Bartolo, código postal 
53000, Naucalpan de Juárez, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 26 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de 
la Unidad de Servicios Sociales Cuauhtémoc, Jardín esquina avenida 16 de Septiembre sin número, colonia San Bartolo, código postal 53000, Naucalpan de 
Juárez, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Servicios Sociales 
Cuauhtémoc, Jardín esquina avenida 16 de Septiembre sin número, colonia San Bartolo, código postal 53000, Naucalpan de Juárez, México. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la Unidad Deportiva de la Unidad de Servicios Sociales Cuauhtémoc, 
código postal 53000, Naucalpan de Juárez, México. 
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• Ubicación de la obra: calle Jardín esquina avenida 16 de Septiembre, San Bartolo, Naucalpan de Juárez. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en rehabilitación de los sistemas de succión, 

filtrado, difusión, así como obra civil y acabados en trincheras y rebosaderos de la alberca. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: rehabilitación de los sistemas de succión, filtrado, difusión, así como obra civil y acabados 

en trincheras y rebosaderos de la alberca. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: precios unitarios. 
• Las condiciones de pago son: 45 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
ENCARGADA DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ROSA MARTHA MORENO ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 179828) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 

SEGUNDA CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de los servicios de transportación de 
bienes de consumo, cocina y comedor, duplicación de documentos y mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641123-027-03 $186.38 
Costo en compraNET: $169.44 

20/06/2003 20/06/2003 
8:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/06/2003 
8:30 horas 

2/07/2003 
8:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800010 Transportación de bienes de consumo 5.5 Mes $243,000.00 $610,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641123-028-03 $186.38 

Costo en compraNET: $169.44 
20/06/2003 20/06/2003 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

26/06/2003 
10:00 horas 

2/072003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Duplicación de documentos para el Hospital General de Zona No. 3, 

Mazatlán, Sinaloa 
6 Mes $40,000.00 $100,000.00 

2 C810800000 Duplicación de documentos para el Hospital General de Zona No. 49,  
Los Mochis, Sinaloa 

6 Mes $40,000.00 $100,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641123-029-03 $186.38 

Costo en compraNET: $169.44 
20/06/2003 20/06/2003 

11:30 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

26/06/2003 
11:30 horas 

2/07/2003 
11:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C180000000 Jarra, con tapa, para buró, de policarbonato, en color rosa rubor 
con capacidad para 1.9 l  

1,400 Pieza 1,400 3,500 

2 C180000000 Jarra, sin tapa, para comedor, con acanalado exterior, de policarbonato, en 
color claro transparente, con capacidad para 1.8 l a 2.0 l  

160 Pieza 160 400 

3 C180000000 Charola inserto, para uso en baño María, de policarbonato, en color claro 
transparente, con capacidad para 19 l  

42 Pieza 42 105 
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4 C180000000 Vaso, para gelatina, de plástico (en resina de poliestireno), desechable, con 
capacidad para 125 a 150 ml, en paquete con 50 piezas 

40 Paquete 40 100 

5 C180000000 Charola para alimentos, con cinco compartimientos, de plástico P.V.C., 
desechable, con tapa con fuelle integrada a la base, de 27 x 19 x 7.5 cm 

aproximadamente 

45 Pieza 45 113 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641123-030-03 $186.38 

Costo en compraNET: $169.44 
20/06/2003 20/06/2003 

14:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

26/065/2003 
14:00 horas 

2/07/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800010 Mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de cómputo, sus 

periféricos, equipos auxiliares e impresoras 
5.5 Mes $168,000.00 $420,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en compraNET (Internet) http://compranet.gob.mx, todos los días de la semana a 

cualquier hora o bien en convocante de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, en la oficina de adquisiciones del Departamento de 
Abastecimiento, sita en Francisco Zarco y Andrade sin número, colonia Miguel Alemán, código postal 80200, en Culiacán, Sinaloa.  

• La forma de pago es, en convocante, previa elaboración de recibo de pago en la oficina de Adquisiciones del Departamento de Abastecimiento, sita en Francisco 
Zarco y Andrade sin número, colonia Miguel Alemán, código postal 80200, en Culiacán, Sinaloa; en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en 
efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con los siguientes precios: en convocante $186.38 (ciento ochenta y 
seis pesos 38/100 M.N.) y en compraNET $169.44 (ciento sesenta y nueve pesos 44/100 M.N.). 

• El precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horarios establecidos para cada licitación, en la oficina de Adquisiciones del Departamento de 

Abastecimiento, ubicada en Francisco Zarco y Andrade sin número, colonia Miguel Alemán, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán en los días y horarios establecidos para cada licitación, en la oficina  

de Adquisiciones del Departamento de Abastecimiento, Francisco Zarco y Andrade sin número, colonia Miguel Alemán, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará en los días y horarios establecidos para cada licitación, en la oficina de Adquisiciones del Departamento de 

Abastecimiento, Francisco Zarco y Andrade sin número, colonia Miguel Alemán, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: se establece en las bases de la licitación. 
• Plazo de entrega: se establece en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: los pagos serán exigibles en un plazo máximo de 30 días naturales, contados a partir de la entrega de la documentación completa y 

debidamente requisitada en la unidad de apoyo a la operación que corresponda a la unidad que solicite el servicio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los l icitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público.  
CULIACAN, SIN., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN SINALOA 
LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 
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 RUBRICA. (R.- 179829) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de medicamentos genéricos, 
medicamentos genéricos intercambiables, claves sustantivas y claves 5000, grupo 010, lácteos grupo 030, narcóticos y estupefacientes grupo 040, material de 
curación grupo 060 y material radiológico grupo 070, para cubrir el periodo del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2003, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641187-003-03 $932.00 Costo en 
compraNET: $847.00 

17/06/2003 17/06/2003 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/06/2003 
14:00 horas 

27/06/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 010.000.3505.00.02 Desogestrel y etilnelestradio Env. C 21 12,138 Envase 12,138 30,344 
2 C841600000 010.000.3515.01.01 Enantato de morestisterona 7,978 Ampolleta 7,978 19,944 
3 C841600000 010.000.3509.02.01 Medroxiprogesterona y 8,029 Ampolleta 8,029 20,072 
4 C841600000 010.000.2714.01.01 Complejo B 29,570 Envase 29,570 73,925 
5 C841600000 010.000.0105.01.02 Paracetamol (acetaminofén) 9,538 Envase 9,538 23,843 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 
30 de mayo de 2003. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carolina Villanueva número 205, 

colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971-07-94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, en cualquiera de las dos subdelegaciones 
del I.M.S.S. que se registran en las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de junio de 2003 a las 14:00 horas, en el auditorio, ubicado en la sede delegacional (tercer nivel), ubicado en 
Alameda número 704, colonia Del Trabajo, código postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de junio de 2003 a las 14:00 horas, en el auditorio, 

ubicado en la sede delegacional (tercer nivel), Alameda número 704, colonia Del Trabajo, código postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de junio de 2003 a las 14:00 horas, en el auditorio, ubicado en la sede delegacional (tercer nivel), 

Alameda número 704, colonia Del Trabajo, código postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: de conformidad a las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días naturales, a parti r de que se genere la orden de reposición. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la entrega de la documentación debidamente requisitada en cada uno de los departamentos de Presupuesto, 

Contabilidad y Erogaciones de las delegaciones Aguascalientes y Zacatecas, respectivamente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641187-004-03 $932.00 Costo en 
compraNET: $847.00 

17/06/2003 17/06/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/06/2003 
10:00 horas 

30/06/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840000000 010.000.5182 02 01 Omeprazol 3,634 Envase 3,634 9,084 
2 C840000000 010 000 1924 02 01 Bencilpenicilina procaínica 119,562 Envase 119,562 298,904 
3 C840000000 010 000 3504 00 01 Levonorgestrel y etiniles 12,138 Envase 12,138 30,344 
4 C840000000 010 000 0657 01 01 Pravastatina 7,358 Envase 7,358 18,395 
5 C840000000 010 000 0104 02 01 Paracetamol 98,940 Envase 98,940 573,335 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 
30 de mayo de 2003. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carolina Villanueva número 205, 

colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971-07-94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, en cualquiera de las dos subdelegaciones 
del I.M.S.S. que se registran en las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en el auditorio, ubicado en la sede delegacional (tercer nivel), ubicado en 
Alameda número 704, colonia Del Trabajo, código postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en el auditorio, 

ubicado en la sede delegacional (tercer nivel), Alameda número 704, colonia Del Trabajo, código postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de junio de 2003 a las 13:00 horas, en el auditorio, ubicado en la sede delegacional (tercer nivel), 

Alameda número 704, colonia Del Trabajo, código postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: de conformidad a las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días naturales, contados a partir de la fecha en que se genere la orden de reposición. 
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• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la entrega de la documentación debidamente requisitada en cada uno de los departamentos de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones de las delegaciones Aguascalientes y Zacatecas, según corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641187-005-03 $932.00 Costo en 
compraNET: $847.00 

18/06/2003 18/06/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/06/2003 
10:00 horas 

1/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 060.550.0222.03.01 Jeringa de plástico 16,087 Pieza 16,087 40,219 
2 C480000516 Preservativos de hule látex 2,618 Caja 2,618 6,544 
3 C480000000 060.436.0107.01.01 Gasa seca cortada 5,508 Paquete 5,508 13,769 
4 C480000000 060.125.0582.03.01 Bolsa p/ileostomía o colostomía 743 Caja 743 1,859 
5 C480000000 070.581.0125.00.01 Medios de contraste 192 Envase 192 481 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 
30 de mayo de 2003. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carolina Villanueva número 205, 

colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971-07-94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, en cualquiera de las dos subdelegaciones 
del I.M.S.S., domicilios contenidos en las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de junio de 2003 a las 13:00 horas, en el auditorio, ubicado en la sede delegacional (tercer nivel), ubicado en 
Alameda número 704, colonia Del Trabajo, código postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en el auditorio, 

ubicado en la sede delegacional (tercer nivel), Alameda número 704, colonia Del Trabajo, código postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en el auditorio, ubicado en la sede delegacional, Alameda 

número 704, colonia Del Trabajo, código postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: de conformidad a lo establecido en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días naturales, a partir de la fecha en que se genere la orden de reposición. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la entrega de la documentación debidamente requisitada en cada uno de los departamentos de Presupuesto, 

Contabilidad y Erogaciones de las delegaciones estatales de Aguascalientes y Zacatecas, respectivamente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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AGUASCALIENTES, AGS., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL 
L.A.E. FRANCISCO MACIAS PEÑAFLOR 

RUBRICA. 
(R.- 179830) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA ESTATAL JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de vigilancia en la Gerencia Estatal Jalisco, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09437018-001-03 En convocante: $921.00 

En compraNET: $844.00 
20/06/2003 20/06/2003 

10:00 horas 
19/06/2003 
9:00 horas 

26/06/2003 
11:00 horas 

30/06/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de vigilancia 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Estatal Jalisco, ubicada en 

avenida Agustín Yáñez número 2317, colonia Moderna, zona Minerva, código postal 44190, Guadalajara, Jalisco, teléfonos 01 (33)3630 0351, 01(33)3630 1493 
y 01(33)3616 3097, de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante será mediante cheque certificado o de caja a nombre de Telecomunicaciones de México. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La visita se llevará a cabo en la Gerencia Estatal Jalisco, C.S.I. (Palacio Federal), Coordinación Operativa, Guadalajara, Jalisco. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y apertura económica se llevarán a cabo en los días 

y horarios anteriormente señalados, en la sala de juntas de la Gerencia Estatal Jalisco, ubicada en avenida Agustín Yáñez número 2317, colonia Moderna, zona 
Minerva, código postal 44190, Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar en donde se llevarán a cabo los servicios será: en la Gerencia Estatal Jalisco, de lunes a viernes de 7:00 a 15:00 horas y sábados de 7:00 a 13:00 horas. 
• El periodo para la prestación del servicio será: del 1 de julio al 30 de septiembre de 2003. 
• El pago se realizará a los 20 días naturales, siguientes a partir de la fecha de aceptación de los servicios y aceptación de la factura correspondiente, y de 

acuerdo a bases. 
• Los criterios generales para la contratación del servicio serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del servicio y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 
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RUBRICA. 
(R.- 179831) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de insumos de pintura 
y accesorios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641083-

016-03 
$1,320.00 
Costo en 

compraNET:
$1,100.00 

25/06/2003 25/06/2003 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

1/07/2003 
13:00 horas 

9/07/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad 

de medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841000072 Pinturas vinílicas 65 Cubeta 65 100 
2 C841000024 Esmaltes domésticos  514 Cubeta 514 647 
3 C840800014 Impermeabilizantes 193 Cubeta 193 288 
4 C841000072 Pinturas vinílicas 186 Cubeta 186 267 
5 C841000024 Esmaltes domésticos  37 Cubeta 37 48 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Héroes de Chapultepec 

número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01 9 5151 5 24 12, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2003 a las 13:00 horas, en el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 
ubicado en calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 1 de julio de 2003 a las 13:00 horas, en el Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de julio de 2003 a las 13:00 horas, 
en el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: H.G.Z. Oaxaca, Tuxtepec, Salina Cruz, Huatulco, unidades periféricas, zona Oaxaca, Istmo, Costa y Mixteca, almacén delegacional, H.R.O. 

Huajuapan de León, Miahuatlán, Tlaxiaco, Jamiltepec, Tlacolula, Matías Romero, Huautla de Jiménez, Juxtlahuaca y Villa Alta, Oax., los días de lunes a viernes, 
en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 126 días calendario del 28 de julio al 30 de noviembre de 2003. 
• El pago se realizará: ante la sección contable IMSS-Solidaridad o en el área médica de gestión desconcentrada a la que corresponda la unidad, y no podrá 

exceder de los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y sus anexos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. JUAN MANUEL AMADOR LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 179832) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

CONVOCATORIA 005 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de medicamentos genéricos y genéricos 
intercambiables, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641218-009-03 $1,080.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

17/06/2003 17/06/2003 
15:00 horas 

23/06/2003 
15:00 horas 

25/06/2003 
15:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C841600000 Captopril, tabletas Envase 213,136 426,270 
2 C841600000 Glibenclamida, tabletas Envase 144,619 289,237 
3 C841600000 Diclofenaco, cápsulas Envase 134,903 269,806 
4 C841600000 Metoprolol, tabletas Envase 97,311 194,621 
5 C841600000 Ambroxol, solución Envase 92,091 184,183 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Delegacional de Adquisiciones, en sesión extraordinaria número IV 
celebrada el día 5 de junio de 2003. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, 

Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (01722) 232-30-02, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, orden de ingreso a favor del IMSS, Delegación Estado de México Poniente, expedida 
a través de la Subdelegación Toluca, ubicada en Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida Morelos, Toluca, Estado de México, y Subdelegación Naucalpan, 
ubicada en avenida Lomas Verdes sin número, Naucalpan de Juárez, Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de junio de 2003 a las 15:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Abastecimiento, ubicada 
en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de junio de 2003 a las 15:00 horas, en la sala de 

licitaciones del Departamento de Abastecimiento, kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código 
postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de junio de 2003 a las 15:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Abastecimiento, 
kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional de Metepec y Hospital de Traumatología y Ortopedia Lomas Verdes, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días. 
• El pago se realizará: 30 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641218-010-03 $1,080.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

18/06/2003 18/06/2003 
15:00 horas 

24/06/2003 
15:00 horas 

26/06/2003 
15:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C841600000 Cloranfenicol, solución Envase 21,786 43,572 
2 C841600000 Insulina Humana, suspensión Envase 20,633 41,265 
3 C841600000 Salbutamol, suspensión Envase 17,648 35,296 
4 C841600000 Prazosina, cápsulas Envase 16,887 33,774 
5 C841600000 Teofilina, comprimidos Envase 15,211 30,421 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Delegacional de Adquisiciones, en sesión extraordinaria número IV 
celebrada el día 5 de junio de 2003. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, 

Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (01722) 232-30-02, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, orden de ingreso a favor del IMSS, Delegación Estado de México Poniente, expedida 
a través de la Subdelegación Toluca, ubicada en Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida Morelos, Toluca, Estado de México, y Subdelegación Naucalpan, 
ubicada en avenida Lomas Verdes sin número, Naucalpan de Juárez, Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de junio de 2003 a las 15:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Abastecimiento, ubicada 
en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de junio de 2003 a las 15:00 horas, en la sala de 

licitaciones del Departamento de Abastecimiento, kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código 
postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de junio de 2003 a las 15:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Abastecimiento, 
kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• La licitación no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado de libre comercio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional de Metepec y Hospital de Traumatología y Ortopedia Lomas Verdes, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días. 
• El pago se realizará: 30 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641218-011-03 $1,080.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

17/06/2003 17/06/2003 
10:00 horas 

23/06/2003 
10:00 horas 

25/06/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C841600000 Metronidazol, tabletas Envase 35,820 71,639 
2 C841600000 Eritromicina, suspensión oral Envase 21,526 43,050 
3 C841600000 Eritromicina, cápsulas Envase 19,592 39,183 
4 C841600000 Paracetamol, supositorios Envase 17,073 34,146 
5 C841600000 Propranolol, tabletas Envase 11,008 22,015 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Delegacional de Adquisiciones, en sesión extraordinaria número IV 
celebrada el día 5 de junio de 2003. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, 

Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (01722) 232-30-02, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, orden de ingreso a favor del IMSS, Delegación Estado de México Poniente, expedida 
a través de la Subdelegación Toluca, ubicada en Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida Morelos, Toluca, Estado de México, y Subdelegación Naucalpan, ubicada en 
avenida Lomas Verdes sin número, Naucalpan de Juárez, Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Abastecimiento, ubicada 
en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 

licitaciones del Departamento de Abastecimiento, kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código 
postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Abastecimiento, 
kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacén delegacional de Metepec y Hospital de Traumatología y Ortopedia Lomas Verdes, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 19 días. 
• El pago se realizará: 30 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641218-012-03 $1,080.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

18/06/2003 18/06/2003 
10:00 horas 

24/06/2003 
10:00 horas 

26/06/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C841600000 Hidralazina, tabletas Envase 7,295 14,590 
2 C841600000 Clormadinona, tabletas Envase 5,417 10,834 
3 C841600000 Calcitrol, cápsulas Envase 5,250 10,500 
4 C841600000 Lidocaína, supositorios Envase 2,923 5,846 
5 C841600000 Paroxetina, tabletas Envase 2,849 5,698 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Delegacional de Adquisiciones, en sesión extraordinaria número IV 
celebrada el día 5 de junio de 2003. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, 

Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (01722) 232-30-02, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, orden de ingreso a favor del IMSS, Delegación Estado de México Poniente, expedida 
a través de la Subdelegación Toluca, ubicada en Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida Morelos, Toluca, Estado de México, y Subdelegación Naucalpan, 
ubicada en avenida Lomas Verdes sin número, Naucalpan de Juárez, Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Abastecimiento, ubicada 
en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 

licitaciones del Departamento de Abastecimiento, kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código 
postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Abastecimiento, 
kilómetro 4.5 vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• La licitación no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado de libre comercio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional de Metepec y Hospital de Traumatología y Ortopedia Lomas Verdes, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días. 
• El pago se realizará: 30 días naturales. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
ENCARGADA DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. ROSA MARTHA MORENO ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 179833) 
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COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA DE CONSTRUCCION 
DE ESCUELAS EN TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de infraestructura educativa 
del Estado de Tamaulipas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57064001-006-03 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,900 

20/06/2003 24/06/2003 
11:00 horas 

23/06/2003 
11:00 horas 

30/06/2003 
10:00 horas 

7/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

0 Construc. de Unid. de Doc. de 2 Niv. c/aire acondicionado, Fracc. Oradel,  
Nuevo Laredo, Tamps.  

17/07/2003 13/11/2003 $7’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57064001-007-03 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,900 

20/06/2003 24/06/2003 
12:00 horas 

23/06/2003 
11:00 horas 

30/06/2003 
12:00 horas 

7/07/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

0  Construc. de Edific. de biblioteca con equipo de aire acondicionado, 
cabecera municipal, Matamoros, Tamps.  

17/07/2003 13/11/2003 $5’000,000.00 

 
*  Ubicación de la obra: Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo, fraccionamiento Oradel, Universidad Tecnológica de Matamoros, Matamoros, cabecera municipal. 
*  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.tamaulipas.compranet.gob.mx, o bien en bulevar Lic. Emilio 

Portes Gil número 300, colonia Del Periodista, código postal 87040, Victoria, Tamaulipas; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
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*  La procedencia de los recursos es: federal. 
*  La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado a nombre de CAPCE Tamaulipas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
*  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del CAPCE Tamaulipas, ubicada en calle bulevar Lic. 

Emilio Portes Gil número 300, colonia Del Periodista, código postal 87040, Victoria, Tamaulipas. 
*  La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en los terrenos de las obras. En Nuevo Laredo, Tamaulipas, Universidad Tecnológica y en Matamoros, 

Tamps., Universidad Tecnológica. 
*  El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de junio de 2003 a las 10:00 horas. 
*  La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de junio de 2003 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 7 de julio de 2003 a 

las 10:00 horas, en bulevar Lic. Emilio Portes Gil número 300, colonia Del Periodista, código postal 87040, Victoria, Tamaulipas. 
*  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
*  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
*  Se otorgará un anticipo de 30%. 
*  La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe su experiencia en obras 

similares en monto y características a la convocada (anexar copias simples de los contratos vigentes y copias certificadas ante el notario público de las actas de 
entrega-recepción de las obras ejecutadas en los últimos tres años), así como la información de las obras en proceso de ejecución con sus avances 
correspondientes, tanto públicas como privadas y la relación del equipo propiedad de la empresa necesario para la ejecución de los trabajos (incluyendo facturas 
originales que comprueben fehacientemente que son de su propiedad), el capital contable requerido deberá ser comprobado mediante original y copia simple de 
la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta sobre el ejercicio fiscal anterior con la certificación del pago del impuesto con el original de los estados 
financieros actualizados, auditados y dictaminados por contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en este caso 
deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo. 

*  Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: exhibir copias certificadas del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, para personas morales y 
acta de nacimiento actualizada al presente ejercicio en el caso de personas físicas, así como identificación oficial. 

Previo a la compra de las bases, deberán manifestar por escrito ante la convocante, el interés de participar en la licitación. La convocante extenderá una constancia 
de aceptación, previo cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria, dicha constancia deberá formar parte de la documentación de la propuesta 
técnica, si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán manifestar en documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y 
mancomunada en la presentación conjuntada de la proposición y designar a una persona como representante común. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 33 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Tamaulipas. 
*  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para la licitación de obras públicas CAPCE Tamaulipas, con base en su propio presupuesto y en 

el análisis de las proposiciones emitidas, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato 
al licitante cuya propuesta resulte solvente y reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas que garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra. Si resultara que dos o más propuestas son solventes, se 
tomará la propuesta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: cheque de caja o certificado a nombre de CAPCE Tamaulipas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
PRESIDENTA DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
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ARQ. SANDRA VERONICA GARCIA CAVAZOS 
RUBRICA. 

(R.- 179835) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE VEHICULO TIPO VAN, ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA LAS ESTANCIAS Y DESARROLLO 
INFANTIL, ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637152-015-03 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

21/06/2003 20/06/2003 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/06/2003 
15:00 HORAS 

2/07/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C090000000 VEHICULO TIPO VAN 2 UNIDAD 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637152-016-03 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

21/06/2003 20/06/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/06/2003 
13:00 HORAS 

2/07/2003 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I360000000 REFRIGERADOR INDUSTRIAL 2 UNIDAD 
2 I450600000 LAVADORA 2 UNIDAD 
3 I450600000 LICUADORA INDUSTRIAL 2 UNIDAD 
4 I450400000 SILLA INFANTIL DE PLASTICO 184 PIEZA 
5 I450400314 SILLA 100 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00637152-017-03 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,200.00 

21/06/2003 20/06/2003 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/06/2003 
11:00 HORAS 

2/07/2003 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000064 MICROCOMPUTADORA 32 EQUIPO 
2 I180000148 NO BREAK 32 EQUIPO 
3 I180000164 IMPRESORA LASER PARA MICROCOMPUTADORA 26 EQUIPO 
4 I180000012 MICROCOMPUTADORA PORTATIL 1 EQUIPO 
5 I450225000 PROYECTOR MULTIMEDIA 1 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA NIÑOS HEROES NUMERO 750, COLONIA EL MORALETE, CODIGO POSTAL 28060, COLIMA, COLIMA, TELEFONOS (01 312) 312-16-48 Y 312-54-94, 
EXTENSIONES 3025, 3026, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL ISSSTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURAS DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S), Y LAS 
APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LOS HORARIOS Y DIAS SEÑALADOS EN LOS CUADROS SUPERIORES 
DE CADA UNA DE LAS LICITACIONES CORRESPONDIENTES, TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, UBICADA EN GABRIELA MISTRAL NUMERO 400, COLONIA LOMAS DE CIRCUNVALACION, 
CODIGO POSTAL 28010, COLIMA, COLIMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA DE CONFORME A LO SEÑALADO EN LAS BASES CORRESPONDIENTES PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME AL CALENDARIO SEÑALADO EN LAS BASES CORRESPONDIENTES DE CADA UNA DE LAS LICITACIONES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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COLIMA, COL., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. JORGE ALEJANDRO MONTES GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 179841) 
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SEGUNDA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 
GERENCIA ESTATAL EN CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA No. 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional para la contratación de las siguientes obras y servicios: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-
019-03 

$1,000.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

20 de junio de 2003 19 de junio de 2003 
13:00 horas 

19 de junio de 2003 
9:00 horas 

26 de junio de 2003 
9:00 horas 

1 de julio de 2003 
9:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución 

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

0 30303 Nivelación de 460 Has. en el módulo No. 1 Labor de Ojinaga, Distrito 
de Riego 090 Bajo Río Conchos, Estado de Chihuahua 

Inicio: 21/07/2003 
Terminación: 15/12/2003 
Plazo: 148 días naturales 

Mpio. de 
Ojinaga, Chih. 

$1'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101083-

020-03 
$1,000.00 Costo en 

compraNET: $800.00 
20 de junio de 2003 19 de junio de 2003 

14:00 horas 
19 de junio de 2003 

10:00 horas 
26 de junio de 2003 

10:30 horas 
1 de julio de 2003 

9:30 horas 
 

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

0 30303 Nivelación de 440 Has. en el módulo No. 2 Llano de Dolores y San 
Juan y No. 3 El Mezquite y La Colmena, Distrito de Riego 090 Bajo 

Río Conchos, Estado de Chihuahua 

Inicio: 21/07/2003 
Terminación: 15/12/2003 
Plazo: 148 días naturales 

Mpio. de 
Ojinaga, Chih. 

$1'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101083-

021-03 
$1,000.00 Costo en 

compraNET: $800.00 
20 de junio de 2003 19 de junio de 2003 

15:00 horas 
19 de junio de 2003 

11:00 horas 
26 de junio de 2003 

12:00 horas 
1 de julio de 2003 

11:00 horas 
 

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 
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0 30303 Nivelación de 550 Has. en el módulo No. 4 Santa Teresa y El Ancón, 
Distrito de Riego 090 Bajo Río Conchos, Estado de Chihuahua 

Inicio: 21/07/2003 
Terminación: 15/12/2003 
Plazo: 148 días naturales 

Mpio. de 
Ojinaga, Chih. 

$1'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101083-

022-03 
$1,000.00 Costo en 

compraNET: $800.00 
20 de junio de 2003 19 de junio de 2003 

15:30 horas 
19 de junio de 2003 

12:00 horas 
26 de junio de 2003 

13:30 horas 
1 de julio de 2003 

12:00 horas 
 

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

0 30303 Nivelación de 550 Has. en el módulo No. 5 Paso del Norte, Distrito 
de Riego 090 Bajo Río Conchos, Estado de Chihuahua 

Inicio: 21/07/2003 
Terminación: 15/12/2003 
Plazo: 148 días naturales 

Mpio. de 
Ojinaga, Chih. 

$1'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101083-

023-03 
$1,000.00 Costo en 

compraNET: $800.00 
20 de junio de 2003 19 de junio de 2003 

16:00 horas 
19 de junio de 2003 

9:00 horas 
26 de junio de 2003 

16:00 horas 
1 de julio de 2003 

13:00 horas 
 

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

2020000 30303 Supervisión de la nivelación de 2,000 Has.: 460 Has. módulo No. 1 
Labor de Ojinaga; 440 Has. módulos No. 2 Llano de Dolores y San 

Juan y No. 3 El Mezquite y La Colmena; 550 Has. módulo No. 4 
Santa Teresa y El Ancón y 550 Has. módulo No. 5 Paso del Norte, 

Distrito de Riego 090 Bajo Río Conchos, Estado de Chihuahua 

Inicio: 14/07/2003 
Terminación: 31/12/2003 
Plazo: 171 días naturales  

Mpio. de 
Ojinaga, Chih. 

$800,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101083-

024-03 
$1,000.00 Costo en 

compraNET: $800.00 
21 de junio de 2003 20 de junio de 2003 

16:00 horas 
20 de junio de 2003 

9:00 horas 
27 de junio de 2003 

10:00 horas 
1 de julio de 2003 

10:00 horas 
 

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

1070105 30303 Rehabilitación de los pozos Nos. 63N, 12N y 34, en el módulo de 
riego No. 6 del Distrito de Riego 005 Delicias, Municipio de Rosales, 

Estado de Chihuahua 

Inicio: 21/07/2003 
Terminación: 31/10/2003 
Plazo: 103 días naturales  

Mpio. de 
Rosales, Chih. 

$800,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural, previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones en la Residencia General de Infraestructura Hidroagrícola de la Gerencia Estatal en Chihuahua, sita en avenida 
Universidad número 3300, 3er. piso, colonia Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chihuahua, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas y en 
Internet en la dirección: http://compranet.gob.mx. Los planos estarán disponibles físicamente en la dirección señalada. 
Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación electrónica, a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET. 
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La forma de pago es, mediante la forma fiscal SAT-16, pagada en cualquier institución bancaria; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere  
el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos o servicios, según sea el caso, así como la junta de aclaraciones de las licitaciones 16101083-019-03, 
16101083-020-03, 16101083-021-03, 16101083-022-03 y 16101083-023-03 será en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Bajo Río Conchos, sitas en 
calle Zaragoza número 1005, código postal 32881, Ojinaga, Chihuahua, teléfono y fax (626) 453-08-84, en horarios y fechas señalados. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones de la licitación 16101083-024-03 será en las oficinas de la Residencia 
General del Proyecto Delicias, sitas en avenida Sexta Norte y calle Primera número 600-A, código postal 33000, Delicias, Chihuahua, teléfono y fax (639) 472-39-44 
y 4-70-00-10, en horarios y fechas señalados. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuarán en la sala de juntas de la Residencia General de Infraestructura Hidroagrícola de la  
Gerencia Estatal en Chihuahua, sita en avenida Universidad número 3300, 3er. piso, colonia Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chih., en los horarios y 
fechas señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en relación de contratos que sean similares al objeto de la licitación en que 
deseen participar, celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el importe total contratado y por ejercer, desglosado por anualidades, de 
acuerdo con las características de los trabajos, y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-4). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación  

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declara que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley;  
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable 

requerido por la C.N.A.; 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los licitantes que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberán hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
Estas licitaciones no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados; asimismo, el plazo 
del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de la obra. 
No se podrán subcontratar partes de la obra y servicios. 
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Se otorgará un 10% de anticipo para las licitaciones números 16101083-019-03, 16101083-020-03, 16101083-021-03, 16101083-022-03 y 16101083-023-03, y el 
30% de anticipo para la licitación 16101083-024-03 de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate. 
El 100% es contenido nacional. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
GERENTE ESTATAL EN CHIHUAHUA 

ING. HECTOR HUGO GARCIA PEÑA 
 RUBRICA. (R.- 179843) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

El Gobierno del Estado de Tlaxcala en cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, convoca 
a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipo para el servicio médico forense, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

58052001-001-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,350.00 

18/06/2003 19/06/2003 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/06/2003 
11:00 horas 

24/06/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I060400000 Gavetas de refrigeración 3 Pieza 
2 I060400000 Mesas para autopsia 3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la oficina que ocupa la Oficialía Mayor 

de Gobierno del Estado, ubicada en Plaza de la Constitución, Palacio de Gobierno número 3, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono 
01246 4650925, de lunes a viernes, en días hábiles; en un horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de junio de 2003 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, ubicada en 
Ex rancho La Aguanaja sin número, colonia San Pablo, código postal 90600, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Tlaxcala. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el día 20 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, con domicilio en Ex rancho La Aguanaja sin número, colonia San Pablo, código postal 90600, Apetatitlán de Antonio 
Carvajal, Tlaxcala. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
Ex rancho La Aguanaja sin número, colonia San Pablo, código postal 90600, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Tlaxcala. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: servicio médico forense, ubicado en Avenida de las Torres sin número, colonia Jardines El Llano, Apizaco, Tlaxcala, código postal 90300, 

los días de lunes a viernes, en días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales, después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 30% anticipo dentro de los cinco días naturales siguientes a la firma del contrato, y 70% del importe total a los cinco días hábiles a la 

entrega de los equipos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala. 
• La adquisición se pagará con recursos estatales provenientes del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
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C.P. CARLOS ESQUIVEL MONTIEL 
 RUBRICA. (R.- 179845) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL  
 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA DELEGACION ESTATAL VERACRUZ A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO Y EL DE 
ADQUISICIONES DEPENDIENTES DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES A PARTICIPAR EN 
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA QUE 
ABAJO SE INDICAN; DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 14, 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 31, 32 Y 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 27 FRACCION I, 28, 29, 30 FRACCION I, 31, 32, 33, 41, 48, 50 
Y 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 
LICITACION COSTO DE LAS 

BASES CON  

ACTO DE 

ACLARACION  

APERTURA DE PROPUESTAS ACTO DE 
FALLO 

LUGAR DE 
ENTREGA 

 I.V.A. DE DUDAS TECNICAS ECONOMICAS   
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

00637125-010/03 
PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO(S) 
RELATIVO A LA ADQUISICION DE MOBILIARIO, 

EQUIPO E INSTRUMENTAL 

$990.00 
compraNET: 

$900.00 

15-07-03 
12:00 HRS. 

21-07-03 
12:00 HRS. 

28-07-03 
12:00 HRS. 

1-08-03 
12:00 HRS. 

ALMACEN 
ESTATAL 

FOTOCOAGULADOR INTEGRAL PARA RETINA ESTADO SOLIDO 1 EQUIPO MAQUINA DE ANESTESIA 2 EQUIPOS AGITADOR DE PLAQUETAS 1 EQUIPO 

CENTRIFUGA SEROLOGICA 2 EQUIPOS SELLADOR DIELECTRICO 1 EQUIPO 
 
LICITACION COSTO DE LAS 

BASES CON  

ACTO DE 

ACLARACION 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 

ACTO DE 
FALLO 

LUGAR DE 
ENTREGA 

 I.V.A. DE DUDAS TECNICAS ECONOMICAS   
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 00637126-003/03 
PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO(S) 

RELATIVOS A LOS TRABAJOS DE 
REMODELACION DEL AREA DE QUIROFANOS EN 

LA CLINICA HOSPITAL XALAPA 
Y MANTENIMIENTO GENERAL AL INMUEBLE 

DE LA E.B.D.I. 73 DE VERACRUZ 

$990.00 
compraNET: 

$900.00 

27-06-03 
12:00 HRS. 

4-07-03 
12:00 HRS. 

10-07-03 
12:00 HRS. 

17-07-03 
12:00 HRS. 

CLINICA 
HOSPITAL 
XALAPA Y 

E.B.D.I. 73 DE 
VERACRUZ 

1. LAS BASES DE LAS LICITACIONES ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL 6o. DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, EN 
LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES (00637125-010/03), EN EL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
(00637126-003/2003), CON DOMICILIO EN AVENIDA XALAPA NUMERO 205, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, EN LA CIUDAD DE XALAPA, VER., 
TELEFONOS 01 22-88-14-02-12 Y 01 22-88-14-02-02, EXTENSIONES 6056 Y 6034 DE 9:00 A 14:00 HORAS Y SE PAGARAN EN EFECTIVO O CON 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION DE BANCA Y CREDITO A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, O A TRAVES DE compraNET: http://compranet.gob.mx, MEDIANTE ESTE SISTEMA, EL 
PAGO SE EFECTUARA EN BANCO BITAL, S.A. A LA CUENTA 4012417408, CONCEPTO: ABONO A CUENTA POR PAGO DE BASES DE CONCURSO. 

 NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN 
SER NEGOCIADAS. 

2. PARA LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN LAS BASES DE LA L.P.N. NUMERO 00637126-03/2003 DE ESTA CONVOCATORIA, MEDIANTE EL SISTEMA 
compraNET, TENDRAN QUE ASISTIR AL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, A RECOGER LOS PLANOS CORRESPONDIENTES A ESTA 
LICITACION EN LA AVENIDA XALAPA NUMERO 205, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, EN LA CIUDAD DE XALAPA, VER., CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 17:30 HORAS. 

3. LA JUNTA DE ACLARACION A LAS BASES, LA APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS Y EL ACTO DE FALLO SERA EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA JEFATURA DE LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA XALAPA NUMERO 205, COLONIA UNIDAD DEL BOSQUE, 
EN LA CIUDAD DE XALAPA, VER. 

4. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y MONEDA NACIONAL. 
5. LOS PAGOS SERAN A TREINTA DIAS NATURALES, UNA VEZ RECIBIDOS LOS BIENES Y/O LOS SERVICIOS Y PRESENTACION DE LA FACTURA 

DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
6. EN ESTOS EVENTOS NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

7. LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (00637125-010/2003) SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON 
AMERICA DEL NORTE. 

8. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE, PARA UN MAYOR DETALLE DE ESTA, REMITIRSE A LAS 
BASES CORRESPONDIENTES SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR EN LOS EVENTOS DE ESTA LICITACION. 

9. EL PLAZO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS SE INDICA EN LAS BASES CORRESPONDIENTES. 
10. PARA LA LICITACION 00637126-003/2001 SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
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11. PARA LA LICITACION 00637126-003/2003 DEBERAN ACREDITAR: SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA, LA CAPACIDAD 
TECNICA, CURRICULUM VITE Y LA FINANCIERA MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
C.P. LUIS G. ANDRADE CARDENAS 

RUBRICA. 

(R.- 179846) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Normatividad en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas morales interesadas en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación del 
Servicio de Internet, de conformidad con lo siguiente, 
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
DGPr-LPN-006/2003 $2,500.00 20 de junio de 2003 20 de junio de 2003 

13:00 Hrs. 
26 de junio de 2003 

11:00 Hrs. 
10 de julio de 2003 

11:00 Hrs. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Servicio de Internet 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Subdirección de Compras Nacionales, ubicada en avenida Revolución 

número 2040, 1er. piso, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., del 12 al 20 de junio de 2003, con horario de 10:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 
• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 20 de junio de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada 

en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección 

General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de junio de 2003 a las 11:00 horas, y la apertura económica el día 10 de julio de 2003 a las 11:00 

horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, 
código postal 04510, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Periodo del servicio: del 1 de agosto de 2003 al 31 de julio de 2004. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios de la UNAM. 
• Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, a mes vencido contados a partir de la presentación de la documentación, contra servicios devengados. 
• No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. JESUS MERCADO GONZALEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 179847) 
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JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SUBDIRECCION DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de 36,000 m3 de material  
de base hidráulica, 1,680 m3 de material de sello tipo 3-A, 158.20 M.L. de tubo de sección circular con doble capa asfáltica, 482,400 lts de asfalto FR-3, 1 lote de 
señalamiento vertical y horizontal, 93 toneladas de cemento gris y arrendamiento de maquinaria y equipo, para la pavimentación del camino E.C. transpeninsular-Santa 
Rosalía-Guerrero Negro; kilómetro 97+500 (Campo Fisher)-Punta Abreojos, tramo Campo Fisher-Punta Abreojos del kilómetro 30+000 al 50+000, en el Municipio de 
Mulegé; y la contratación de 1 lote de señalamiento vertical y horizontal, 400 M.L. de tubo de sección circular sin recubrimiento, 1 lote de material para saneamiento, 
76,000 m3 de material base hidráulica, 2,915 m3 de material de sello tipo 3-A, 437,000 lt de asfalto FR-3, 388,700 lt de emulsión asfáltica RR, 58,000 lt de emulsión 
asfáltica rompimiento súper estable, y arrendamiento de maquinaria y equipo para la pavimentación de la ampliación a cuatro carriles de la carretera Ciudad 
Constitución-Ciudad Insurgentes; tramo del kilómetro 210+900 al 232+040 en el Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur, de conformidad con lo 
siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Guadalupe Fernando Ramírez Mercado, con cargo de Director 
General de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S. el día 10 de mayo de 2003. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

33103001-001-03 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

18/06/2003 No habrá 
junta de 

aclaraciones 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/06/2003 
11:00 horas 

26/06/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Base hidráulica 36,000 Metro cúbico 
2 0000000000  Sello tipo 3-A 1,680 Metro cúbico 
3 0000000000 Tubo de sección circular con doble capa asfáltica 158.2 Metro lineal 
4 0000000000 Asfalto FR-3 482,400 Litro 
5 0000000000 Señalamiento vertical y horizontal 1 Lote 
6 0000000000 Cemento gris  93 Tonelada 

 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de 

sesiones de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S., Lic. Primo Verdad y Melchor Ocampo sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, B.C.S. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de sesiones de la Junta Estatal de Caminos de 

B.C.S., Lic. Primo Verdad y Melchor Ocampo sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 
• Lugar de entrega: para las partidas 1 y 2 en el mismo centro de producción del material licitado; para las partidas 3, 5 y 6 L.A.B. en el almacén de la Junta 

Estatal de Caminos de B.C.S. con domicilio en calle Lic. Verdad y Melchor Ocampo, en La Paz, B.C.S.; para la partida 4 depósito en el camino E.C. 
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Transpeninsular-Santa Rosalía-Guerrero Negro; kilómetro 97+500 (Campo Fisher)-Punta Abreojos, tramo Campo Fisher-Punta Abreojos del kilómetro 30+000 al 
50+000; en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

33103001-002-03 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

18/06/2003 No habrá 
junta de 

aclaraciones 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/06/2003 
12:00 horas 

26/06/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Señalamiento vertical y horizontal 1 Lote 
2 0000000000 Tubo de sección circular sin recubrimiento 400 Metro lineal 
3 0000000000 Material para saneamiento 1 Lote 
4 0000000000 Base hidráulica 76,000 Metro cúbico 
5 0000000000 Sello tipo 3-A 2,915 Metro cúbico 
6 0000000000 Asfalto FR-3 437,000 Litro 
7 0000000000 Emulsión asfáltica RR 388,700 Litro 
8 0000000000 Emulsión asfáltica rompimiento súper estable 58,000 Litro 

 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de 

sesiones de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S., Lic. Primo Verdad y Melchor Ocampo sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, B.C.S. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de sesiones de la Junta Estatal de Caminos de 

B.C.S., Lic. Primo Verdad y Melchor Ocampo sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 
• Lugar de entrega: para las partidas 1, 2 y 3 L.A.B. en el almacén de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S. con domicilio en calle Lic. Verdad y Melchor Ocampo, 

en La Paz, B.C.S.; para las partidas 6, 7 y 8 en depósito, en el camino carretera Ciudad Constitución-Ciudad Insurgentes, tramo del kilómetro 210+900 al 
232+040; para las partidas 4 y 5 en el mismo centro de producción del material licitado; en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
33103001-003-03 $800.00 

Costo en compraNET: $700.00 
18/06/2003 19/06/2003 

11:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

26/06/2003 
13:00 horas 

30/06/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima Unidad de medida 

1 0000000000 Vibrocompactador 1,100 1,550 Hora 
2 0000000000 Motoconformadora 1,400 2,000 Hora 

 
• La junta de aclaraciones se efectuará el día 19 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de sesiones de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S., Lic. Primo 

Verdad y Melchor Ocampo sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, B.C.S. 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     209 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de junio de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de 
sesiones de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S., Lic. Primo Verdad y Melchor Ocampo sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, B.C.S. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de sesiones de la Junta Estatal de Caminos de 
B.C.S., Lic. Primo Verdad y Melchor Ocampo sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

• Lugar de prestación de servicios: para todas las partidas en E.C. Transpeninsular, tramo Santa Rosalía-Guerrero Negro kilómetro 97+500 (Campo Fisher)-Punta 
Abreojos, Municipio de Mulegé, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

• No existe opción de compra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

33103001-004-03 $600.00 
Costo en compraNET: $500.00 

18/06/2003 19/06/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/06/2003 
14:00 horas 

30/06/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima Unidad de medida 

1 0000000000 Vibrocompactador 1,000 1,400 Hora 
 
• La junta de aclaraciones se efectuará el día 19 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de sesiones de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S., Lic. Primo 

Verdad y Melchor Ocampo sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, B.C.S. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de junio de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de 

sesiones de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S., Lic. Primo Verdad y Melchor Ocampo sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, B.C.S. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de sesiones de la Junta Estatal de Caminos de 

B.C.S., Lic. Primo Verdad y Melchor Ocampo sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 
• Lugar de prestación de servicio: para la partida en el camino carretera Ciudad Constitución-Ciudad Insurgentes, tramo del kilómetro 210+900 al 232+040; en el 

horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• No existe opción de compra. 
• Los pagos se realizarán: las partes convienen que el pago de los bienes, objeto de las licitaciones, se realicen mediante la formulación de facturas, sujetos a 

avance de suministro y harán las veces de pago total o parcial según sea el caso. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Lic. Primo Verdad y Melchor 

Ocampo sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur, teléfono 01-612-12-2-64-44, extensión 109, los días lunes a sábado; con 
el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a favor de la Junta Estatal de Caminos de B.C.S. (este pago no es reembolsable). 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Plazo de entrega: para suministrar completamente los bienes solicitados será de acuerdo al programa de suministro proporcionado por la dependencia.  
• El periodo de entrega de los bienes para adquisiciones será de 35 días naturales, máximo para la totalidad del cumplimiento. 
• Los bienes objeto de las licitaciones serán adjudicados por partidas. 
• No se podrá subcontratar parte de los bienes a suministrar ni los servicios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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LA PAZ, B.C.S., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. GUADALUPE FERNANDO RAMIREZ MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 179848) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la licitación de carácter internacional para la adquisición de equipos 
de cómputo y periféricos, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
DGPr-LPN-007/2003 $2,500.00 26 de junio de 2003 26 de junio de 2003 

13:00 Hrs. 
1 de julio de 2003 

11:00 Hrs. 
9 de julio de 2003 

11:00 Hrs. 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Computadora Dell Dimensión 2350, Celeron 2 GHz. 134 Equipo 
2 Impresora HP LaserJet 1000 108 Equipo 
3 Computadoras portátiles 107 Equipo 
4 Discos DVD-Ram de 9.4 GB Bare media 100 Pieza 
5 Computadora Dell Optiplex GX 260T 100 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Subdirección de Compras Nacionales, ubicada en avenida Revolución número 2040, 

1er. piso, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., del 12 al 26 de junio de 2003, con horario de 10:00 a 13:00 horas en días hábiles. 
• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 26 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada 

en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de julio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General 

de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de julio de 2003 a las 11:00 horas, y la apertura económica el día 9 de julio de 2003 a las 11:00 horas, 

en la sala de usos múltiples  de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código 
postal 04510, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o en una moneda ampliamente utilizada en el comercio internacional. 
• Tiempo de entrega: según bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios de la UNAM. 
• Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, posteriores a la entrega y presentación de la documentación. 
• No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
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LIC. JESUS MERCADO GONZALEZ 
 RUBRICA. (R.- 179849) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo dispuesto en los artículos 25 fracción I, inciso a) 
y 37, del Acuerdo General 57-50/2001 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
convoca a través de la Oficialía Mayor a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con el calendario siguiente: 
 

No. de licitación Concepto  Venta y costo 

de las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de documentación 
y apertura de propuestas técnicas  

Apertura de propuestas 
económicas 

Acto 
de fallo 

TSJDF/LPN-014/03 Estructuras 
y manufacturas 

$1,500.00 
12, 13, 16 y 17 

de junio 

Junio 18  
10:00 Hrs. 

Junio 25  
10:00 Hrs. 

Julio 2  
10:00 Hrs. 

Julio 9  
10:00 Hrs. 

 
No. de licitación Descripción general 

(según las normas de calidad, cantidades y unidades de medida detalladas en las bases) 
TSJDF/LPN-014/03 Embolo para fluxómetro Helvex p/6 litros 500 piezas, fluxómetro 110 p/migitorio 147 piezas, fluxómetro 310 de 32 mm 40 piezas,  

fluxómetro 310 de 38 mm 144 piezas, fluxómetro de palanca 110 32 cm 227 piezas, fluxómetro 110 38 cm 263 piezas, 
lija para plomero 172 metros, entre otros 

 
• Se comunica a los interesados que tanto las bases como sus anexos estarán a su disposición según está calendarizado, en los siguientes días hábiles: 12, 13, 

16 y 17 de junio del año 2003, para su consulta y venta de 9:30 a 14:00 horas, en la Dirección de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, ubicada en la calle de James E. Sullivan número 133, 8o. piso, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470 
de esta ciudad. 

• Pago de bases: según el calendario previsto y en el domicilio antes citado de la convocante, será mediante cheque certificado o de caja a favor del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. 

• Las propuestas deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos y firmes en moneda nacional. 
• El plazo de la entrega de los bienes adjudicados se realizará de conformidad al lugar y calendario establecido en bases. 
• Los pagos serán parciales, de forma mensual por los bienes entregados, dentro de los 20 días naturales, siguientes a la fecha de aceptación de las facturas 

y documentación soporte, debidamente requisitadas, de acuerdo al procedimiento de pago establecido por la convocante. 
• Anticipo: el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, no contempla otorgar anticipo. 
• La junta de aclaraciones de bases, el acto de apertura de propuestas técnicas, económicas y fallo, se efectuarán en las fechas señaladas, en la sala de usos 

múltiples de la Dirección de Recursos Materiales del Tribunal, sita en la calle de James E. Sullivan número 133, 9o. piso, colonia San Rafael, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06470, México, D.F., previo registro.  

• En la junta de aclaraciones únicamente podrán participar quienes hayan adquirido las bases de la licitación respectiva. 
 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
OFICIAL MAYOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
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LIC. FRANCISCO GALLARDO DE LA PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 179850) 
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COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA 
DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN QUERETARO 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario para aulas didácticas y 
biblioteca; y suministro, instalación y puesta en marcha de equipo para taller de mantenimiento, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
51104001-

007-03 
$2,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,050.00 

23/06/2003 23/06/2003 
13:00 horas 

23/06/2003 
9:00 horas 

30/06/2003 
9:00 horas 

3/07/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450200000 Centro de maquinado de control numérico 1 Pieza 
2 I450200000 Fresadora universal 1 Pieza 
3 I450200000 Módulo de pruebas hidráulicas 1 Pieza 
4 I450200000 Módulo de pruebas neumáticas 1 Pieza 
5 I450200000 Torno paralelo convencional 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Guatemala número 2-A, colonia Lomas 

de Querétaro, código postal 76190, Querétaro, Querétaro, teléfonos (01442) 216-1276 y 216-2665, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de junio de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del CAPCEQ, ubicada en Guatemala número 2-A, 
colonia Lomas de Querétaro, código postal 76190, Querétaro, Querétaro. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 23 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en instalaciones del CAPCEQ, ubicadas en Guatemala número 2-A, 
colonia Lomas de Querétaro, Qro., código postal 76190, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 
del CAPCEQ, Guatemala número 2-A, colonia Lomas de Querétaro, código postal 76190, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del CAPCEQ, Guatemala número 2-A, colonia 
Lomas de Querétaro, código postal 76190, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
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• Lugar de entrega: para las partidas de la 1 a la 10 en el CECYTEQ, Cerrito Colorado, para el caso de las partidas de la 11 a la 27 en el almacén de CAPCEQ, 
los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: para las partidas de la 1 a la 10 de 8 semanas y para la partidas de la 11 a la 27 
seis semanas. 

• El pago se realizará: 30% de anticipo para las partidas de la 1 a la 10 y para las restantes 10 días a partir de la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

QUERETARO, QRO., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. LICINIO RAMIREZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 179852) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA (CNA) 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. JUMAPAM-SIN-2003-001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, convoca a las personas físicas o morales 
o grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la licitación pública nacional en dos etapas, con cargo al Programa de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, para la adjudicación del correspondiente contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, 
que se describe a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
5430901-

001-03 
$5,000.00 

compraNET: 
$4,500.00 

21/06/03 
12:00 horas 

16/06/03 
10:00 horas 

16/06/03 
16:00 horas 

27/06/03 
10:00 horas 

3/07/03 
10:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación Plazo de 

ejecución 
Fechas 

de inicio y 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

Reposición del colector Pino Suárez: suministro e 
instalación de 1,549.46 Ml, con tubería de policloruro 
de vinilo (PVC) para alcantarillado de 91 cms (36”) de 

diámetro, incluye toda la obra inducida 

Mazatlán, 
Sinaloa 

105 días 
naturales 

11/07/03 
23/10/03 

$2’500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
5430901-

002-03 
$3,500.00 

compraNET: 
$3,000.00 

21/06/03 
12:00 horas 

16/06/03 
12:00 horas 

16/06/03 
18:00 horas 

27/06/03 
12:00 horas 

3/07/03 
12:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación Plazo de 

ejecución 
Fechas 

de inicio y 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

Reposición de la línea de conducción Lock Joint: 
suministro e instalación de 514.00 Ml, con tubería 
de asbesto cemento para agua potable de 76 cm 
(30”) de diámetro, incluye toda la obra inducida 

Mazatlán, 
Sinaloa 

60 días 
naturales 

11/07/03 
8/09/03 

$900,000.00 
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I. Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta la fecha y hora señaladas, en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Gerencia de Construcción de la convocante, ubicadas en avenida Emilio Barragán y calzada Gabriel Leyva sin 
número, 2o. piso, edificio JUMAPAM, Zona Centro, Mazatlán, Sin., teléfonos (01669) 981-2965, 
982-1514 y 981-3989, extensiones 1103 y 1104, fax extensión 1102, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas y sábado de 9:00 a 12:00 horas. 

II. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria autorizada, a nombre de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, 
o mediante pago en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

III. Los interesados a participar en esta licitación deberán acreditar en original o copia simple acompañando 
por separado a sus propuestas, los siguientes documentos: 

1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

2. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la ú ltima declaración fiscal o con el último balance general auditado del 
ejercicio fiscal inmediato anterior, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP y el balance deberá 
presentarlo en papel membreteado del auditor. 

4. Experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de características 
similares a los de la presente licitación, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica 
(documento AT4). 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los  
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número 
y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos antes señalados, además de 
entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación deberá hacerse por el representante común y el convenio a que hace referencia el 
párrafo anterior, se incluirá en el sobre que contenga la propuesta técnica y para cumplir con el capital contable mínimo requerido por la convocante, se podrán 
sumar los correspondientes a cada una de las personas integrantes. 

IV. El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en las oficinas de la convocante 
en la dirección señalada en el punto uno de la convocatoria, en el horario y fecha señalados. 

V. La(s) junta(s) de aclaración(es) será(n) en la sala de usos múltiples de la convocante, ubicada en el mismo lugar del sitio de reunión para realizar la 
visita, en el horario y fecha señalados. 

VI. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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VII. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
VIII. La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuarán en el horario y fecha señalados, en la sala de usos múltiples de la convocante. 
IX. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
X. Para los trabajos objeto de esta licitación la convocante otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el 

ejercicio de que se trate para que el contratista inicie los trabajos, así como la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

XI. Las partes de la obra que podrán subcontratarse serán las que específicamente se señalen en las bases de licitación. 
XII. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la 

persona que, entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

XIII. Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

XIV. Para la licitación a que se refiere esta convocatoria no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
XV. Los planos sólo estarán disponibles en la dirección de la convocante indicada en el punto I de la presente, por lo cual, de optar por el pago mediante 

el Sistema compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 
XVI. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas físicas o morales interesadas 

en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los 
teléfonos citados en el punto I de la presente. 

XVII. A fin de dar transparencia a la licitación pública, la convocante invitará a participar en calidad de observadores sociales, con derecho a voz y sin voto a 
ciudadanos distinguidos de la localidad donde se ejecutarán los trabajos, en los actos de aperturas de ofertas, fallos y junta(s) de aclaraciones respectivos. 

 
MAZATLAN, SIN., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 

ING. RIGOBERTO FELIX DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 179854) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de remodelación de las áreas de urología, 
endoscopia y resonancia magnética, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones el día 2 de junio de 2003. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12226002-017-03 $1,707.20 
Costo en compraNET: $1,536.48 

17/06/2003 17/06/2003 
10:00 horas 

17/06/2003 
9:00 horas 

23/06/2003 
10:00 horas 

27/06/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 7/07/2003 178 $2’000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Vasco de Quiroga número 15, colonia 

Sección XVI, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5573-12-00, extensión 2945, los días de lunes a viernes, en la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Ubicación de la obra: en las áreas de urología, endoscopia y resonancia magnética. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en la ejecución de trabajos en hospitales en los últimos tres años. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés por participar en la(s) 

licitación(es) correspondiente(s), firmada(s) por el apoderado o representante legal. 
• Testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica y poder notarial del representante legal. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas. 
• Copia del alta ante: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Instituto Mexicano del Seguro Social e Instituto Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y se tomará en cuenta la información requerida en el artículo 28 fracción V del aún vigente Reglamento de la abrogada Ley de Obras Públicas. 
• Las condiciones de pago son: en estimaciones por avance de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
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LIC. ANTONIO NUÑEZ AGUILAR 
 RUBRICA. (R.- 179855) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL  
DELEGACION XOCHIMILCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO  
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y con los artículos 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 31, 32 y 34 de acuerdo a los casos dictaminados y aprobados por el 
Subcomité de Obras en la 5a. sesión ordinaria de fecha 29 de mayo de 2003, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en las l icitaciones 
de carácter nacional para la contratación en la modalidad de obra pública a base de precios unitarios y por unidad de concepto de trabajos terminados, conforme a lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

30001125-021-03 Construcción de plaza comercial de artesanías en el embarcadero Fernando Celada 22/07/03 19/10/03 $1’200,000.00 
 Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de Prop. 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $1,500.00 Costo en 
compraNET: $1,300.00 

20/06/03 18/06/03 
10:00 Hrs. 

19/06/03 
10:00 Hrs. 

26/06/03 
9:30 Hrs. 

1/07/03 
9:30 Hrs. 

 
No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001125-022-03 Rehabilitación de áreas verdes en la avenida Acueducto, en Santiago Tepalcatlalpan y 

Santa Cruz Xochitepec 
22/07/03 4/10/03 $1’000,000.00 

 Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de Prop. 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $1,500.00 Costo en 
compraNET: $1,300.00 

20/06/03 18/06/03 
11:00 Hrs. 

19/06/03 
11:00 Hrs. 

26/06/03 
11:30 Hrs. 

1/07/03 
11:30 Hrs. 

 
Lineamientos generales: 
1. Los recursos fueron autorizados con el oficio de autorización de inversión de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal número SFDF/179/03 del 4 de marzo 

de 2003. 
2. El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito 

autorizada a operar en el D.F., en caso de compra directa en las oficinas de la J.U.D. de Concursos, Contratos y Estimaciones de esta Delegación, ubicada en 
Gladiolas número 161, Barrio San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, D.F. 

3. Los interesados podrán consultar y/o comprar las bases arriba señaladas en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, y siendo el caso de la compra por el 
Sistema compraNET, se realizará el pago mediante los recibos que genera el sistema. Los planos, especificaciones u otros documentos que no puedan obtener 
mediante el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados, en las oficinas de la J.U.D. de Concursos, Contratos y Estimaciones de esta Delegación, 
previa presentación del recibo de pago, siendo responsabilidad del interesado su adquisición oportuna. 
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4. El lugar de reunión para la visita de obra será en las oficinas de la J.U.D. de Concursos, Contratos y Estimaciones, en el edificio delegacional (la asistencia a la 
visita de obra será opcional). 

5. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos de la Subdirección Técnica de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, de la 
Delegación Xochimilco, deberá elaborar en papel membretado de la empresa, escrito de presentación de la persona que asistirá a la visita de obra y junta de 
aclaraciones, anexando copia de la cédula profesional del personal técnico calificado (la asistencia a la junta de aclaraciones será opcional). 

6. Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo, en la sala de concursos de la Subdirección Técnica de la 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, de la Delegación Xochimilco, en los días y horas indicados. 

7. La venta de bases será a partir del 12 de junio de 2003 y la fecha límite será el 20 de junio de 2003, en los días de oficina con el siguiente horario de 10:00 a 
14:00 horas, este mismo horario se aplicará también para el pago de dichas bases a través del Sistema compraNET, presentando los siguientes documentos: 

• Deberá entregar copia legible y originales de los siguientes documentos para cotejar:  
A. Solicitud por escrito para participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, manifestando número de licitación, indicando su objeto social, nombre y 

domicilio completo del licitante, en papel membretado de la empresa.  
B. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento para persona física y curriculum actualizado. 
C.  Presentar identificación de carácter oficial de la persona física o representante legal, así como los poderes que deberán acreditarse. 
D.  Documentos comprobatorios del capital contable requerido, mediante declaración anual fiscal de 2002 y las parciales de 2003 (para personas morales y 

físicas), estados financieros, balance y estado de resultados como mínimo al 31 de marzo de 2003, auditados por contador público titulado con registro en la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la S.H.C.P., anexando copia legible de su cédula profesional y constancia de su registro.  

E.  Relación de contratos de obras relacionados con las mismas (según su caso) vigentes que tenga o haya celebrado con la Administración Pública o con 
particulares para la ejecución de los trabajos similares a los concursados; comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante 
tales como carátulas de contratos y actas de entrega-recepción. 

F.  Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

G.  Para los interesados que decidan agruparse deberán acreditar en forma individual los registros señalados, además de entregar una copia del convenio a 
que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

H.  Cuando el pago de las bases de la licitación sea a través del Sistema compraNET, además de lo solicitado anteriormente deberán presentar el recibo 
original de pago y entregar copia del mismo, previo a la visita de la obra. 

I.  Estos documentos se entregarán adicionalmente en un sobre por separado a sus propuestas en el acto de apertura técnica y aplica para todos los 
participantes incluidos los que adquieran por compraNET. 

8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10. La contratista no podrá subcontratar ningún trabajo relacionado con esta licitación, de no ser indicado en los términos de referencia, o previa autorización por 

escrito de la contratante de acuerdo al artículo 47 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
11. Se otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos y 20% para compra de materiales y equipo de instalación permanente. 
12. Los criterios generales para la adjudicación del contrato será con base al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 
concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de la licitación, haya presentado la propuesta que resulte solvente y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

13. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en términos del artículo 83 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. DAVID EFREN FIGUEROA SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 179856) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación de carácter 
nacional para la adquisición de insumos diversos de audio, ferretería, aceites y uniformes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura de proposiciones 
económicas  

06131001-005-03  $931.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

21/06/2003 20/06/2003 
10:00 Hrs. 

27/06/2003 
10:00 Hrs. 

3/07/2003 
14:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 000000000 Sustituto de solvente limpiador de rodillos y mantillas 2,000 Litro  
2 000000000 Blanket con 4 capas compresible de 635 x 920 x 1.9 mm 50 Pieza  
3 000000000 Blanket con 4 capas compresible de 1445 x 1310 x 1.9 mm 4 Pieza 
4 000000000 Toallas industriales 9,000 Pieza 
5 000000000 Aceite grado ISO 68 para sistemas hidráulicos 320 Litro  

 
• Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el periodo comprendido del 12 de junio de 2003 

y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en días hábiles, con un horario de 10:00 a 14:00 horas, 
en la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Coordinación Administrativa, sita en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 4, 
primer nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., código postal 20270, con números de teléfono (01449) 442-47-68 y (01449) 442-47-14, 
mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet: http:// www.compranet.gob.mx a través del sistema de pago en 
bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante. 
• Tiempo y lugar de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en bases. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas fís icas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 
••  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL I.N.E.G.I. 
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C.P. FELIPE DE JESUS SPINOLA ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 179857) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 
DIRECCION DE INVERSION 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA 006 

 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales. 
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del subproyecto de agua potable en ejidos de los municipios de Viesca y Múzquiz del 
Estado de Coahuila. 
La Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila convocan a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de 
Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; los contratos se adjudicarán mediante los concursos que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35103001-

036-03 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

9/07/03 3/07/03 
13:00 horas 

SIMAS Torreón-Matamoros en calle 
Allende 492, en Torreón, Coahuila 

3/07/03 
10:00 horas 

SIMAS Torreón-Matamoros en calle 
Allende 492, en Torreón, Coahuila 

14/07/03 
17:30 horas 

18/07/2003 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Equipamiento electromecánico con bomba vertical tipo turbina para 18 lps con motor de 100 HP; 
subestación eléctrica de 112.5 KVA completa y 2700 m. de línea eléctrica; línea de interconexión con 
tubería de PVC de 200 mm (8”) Ø C-7 y 2790 m. de longitud; cerca perimetral y caseta de controles en 

el Ej. La Rosita del Mpio. de Viesca, Coah. 

25/07/03 90 $333,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35103001-

037-03 
$1,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,100.00 

10/07/03 4/07/03 
13:00 horas 

Presidencia Municipal de Múzquiz, 
Coah., calle Hidalgo No. 205 

4/07/03 
10:00 horas 

Presidencia Municipal de Múzquiz, 
Coah., calle Hidalgo No. 205 

15/07/03 
12:30 horas 

18/07/03 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Perforación de pozo profundo para agua potable 120 m. en 8" Ø y ampliaciones hasta 24" Ø 120 m. 
en el Ej. Morelos del Mpio. de Múzquiz, Coah. 

25/07/03 90 $183,000.00 
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### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones; en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan Antonio de la Fuente número 433 altos, de la zona Centro, 
código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4127069, en los días indicados en las licitaciones, en el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 
La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

### Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica se efectuarán en la sala de juntas de la Comisión Estatal de Aguas y 
Saneamiento de Coahuila, calle Juan Antonio de la Fuente número 433 altos, en Saltillo, Coahuila, en las fechas y horarios señalados. 

### Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### No se podrán subcontratar partes de la obra. 
### Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
### La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en trabajos similares a los de esta convocatoria 

y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (Doc. AT-3). 
### Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y 

copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio 
particular de asociación): 1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír 
y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que 
servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 5.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 6.- Escrito mediante el cual la persona moral 
manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: A) De la 
persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres 
de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, 
y B) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

### En caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6, deberán presentar documentos análogos de conformidad con lo establecido en el Diario 
Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 

### Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

### Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

### Anticipos: para el inicio de la obra el 10% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el primer ejercicio, y el 20% de la asignación 
aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. 

### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SALTILLO, COAH., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL 
LIC. SALOMON ABEDROP LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 179858) 
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COMISION DE CAMINOS 
DIRECCION TECNICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
37107001-011-03 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,600.00 

16/06/2003 18/06/2003 
11:00 HORAS 

17/06/2003 
9:00 HORAS 

25/06/2003 
9:00 HORAS 

2/07/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030202 CONSTRUCCION DE CAMINO 14/07/2003 110 DIAS $6'950,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: CAMINO IXTACOMITAN-CHAPULTENANGO, TRAMO DEL KILOMETRO 11+200 AL 15+900 (IGUALDAD KILOMETRO 

12+686.60=KILOMETRO12+240), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE IXTACOMITAN, CHIAPAS. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JUNIO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA DELEGACION REGIONAL 

V-NORTE, CODIGO POSTAL 29520, PICHUCALCO, CHIAPAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
37107001-012-03 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,600.00 

16/06/2003 18/06/2003 
13:00 HORAS 

17/06/2003 
9:00 HORAS 

25/06/2003 
12:00 HORAS 

2/07/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030202 CONSTRUCCION DE CAMINO 14/07/2003 110 DIAS $6'900,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: CAMINO COAPILLA-SAN ANDRES CARRIZAL-OCOTEPEC, TRAMO DEL KILOMETRO 39+086 AL 44+221, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE OCOTEPEC, CHIAPAS. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JUNIO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA DELEGACION REGIONAL 
I-CENTRO, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO REYBEL ISAIAS SANTOS 
ROMERO, CON CARGO DE GERENTE GENERAL, EL DIA 6 DE JUNIO DE 2003.  

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
CALZADA DR. SAMUEL LEON BRINDIS NUMERO 1330, COLONIA CAMINERA, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, TELEFONO 
01-961-61-227-61, EXTENSION 114, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION BANCARIA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, ESTE PAGO NO 
ES REEMBOLSABLE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: ACTA CONSTITUTIVA Y 

SUS MODIFICACIONES, EN SU CASO, SI SE TRATA DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE 
PERSONA FISICA; DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA 
CONVOCATORIA Y QUE DISPONE DEL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS; ASI COMO EL ESTADO 
FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS DE SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL Y DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LAS LICITACIONES DE SU 
INTERES; EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA COMISION DE CAMINOS, CON BASE EN EL ANALISIS 
COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE 
EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE DENTRO DE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS, ECONOMICAS, EXPERIENCIA REQUERIDAS Y GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION 
DE LA OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA MAS BAJA ENTRE LAS SOLVENTES. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS CUALES DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE 
TRABAJOS TERMINADOS; ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA QUE LA RESIDENCIA DE LA OBRA AUTORICE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
EFECTUARAN EN LA FECHA Y HORA INDICADAS, EN LAS COLUMNAS RESPECTIVAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA COMISION DE CAMINOS, 
UBICADA EN 
LA CALZADA DR. SAMUEL LEON BRINDIS NUMERO 1330, COLONIA CAMINERA, DE LA CIUDAD TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
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TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
GERENTE GENERAL 

ING. REYBEL ISAIAS SANTOS ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 179864) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATEMATICAS, A.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de 1a. etapa del edificio para 
estudiantes, aulas y laboratorios de CIMAT en Guanajuato, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Dr. Víctor Pérez Abreu Carrión, con cargo de Director General el día 5 de junio de 
2003. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11102002-

008-03 
$1,398.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,270.00 

17/06/2003 16/06/2003 
13:00 horas 

16/06/2003 
12:00 horas 

23/06/2003 
12:00 horas 

26/06/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de edificio 7/07/2003 138 $2'500,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jalisco sin número, colonia Mineral de 
Valenciana, código postal 36240, Guanajuato, Guanajuato, teléfono 01 (473) 732 -7155, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja a nombre de Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. En compraNET, mediante los recibos que 
genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de exposiciones del CIMAT, ubicada en Jalisco sin número, 
colonia Mineral de Valenciana, código postal 36240, Guanajuato, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de 
exposiciones del CIMAT, Jalisco sin número, colonia Mineral de Valenciana, código postal 36240, Guanajuato, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de exposiciones del CIMAT, Jalisco sin número, 
colonia Mineral de Valenciana, código postal 36240, Guanajuato, Guanajuato. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en la Dirección Administrativa del CIMAT, Guanajuato,  

• Ubicación de la obra: Jalisco sin número, Mineral de Valenciana, Guanajuato, Gto. 36240. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acreditar experiencia en construcción de obra civil y 
edificación similares a las objeto de esta licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los residentes de obra o su equivalente deben de ser profesionistas con un mínimo de tres 
años de experiencia en obras similares acreditando ésta mediante curriculum vitae, y haber desarrollado un nivel de dirección de obra específicamente en 
campo, y su título deberá estar registrado en la Dirección General de Profesiones de la SEP, obligado a conocer ampliamente las normas de construcción en 
vigor de la SCT, el proyecto y las especificaciones particulares de la obra. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los licitantes deberán cumplir con todos los requisitos establecidos en las bases y sus anexos de 
conformidad con los instructivos de llenado. 
El CIMAT juzgará la capacidad de los licitantes para cumplir su proposición, por la información que ellos mismos suministren, con el derecho de comprobar la 
veracidad de dicha información. El contrato se adjudicará a aquel licitante cuya propuesta resulte solvente porque reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: el CIMAT pagará los trabajos mediante la formulación de estimaciones acompañadas de números generadores del avance de los 
trabajos, que el contratista presentará a la residencia de supervisión de obra dentro de los seis días naturales, siguientes a la fecha de corte, y que serán 
presentadas en periodos no mayores a un mes calendario; la residencia de la supervisión de obra contará con un plazo no mayor de quince días naturales, para 
realizar la revisión y autorización 
de las estimaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

JOSE LUIS VILLAGOMEZ VARELA 
RUBRICA. 

(R.- 179867) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de láminas lisas de acero al carbono galvanizadas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-050-03 $932.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

24/06/2003 23/06/2003 
12:00 horas 

30/06/2003 
10:00 horas 

7/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C240200000 Lámina lisa Ac. carbono Galv. uso general Cal. 20 600,000 Kg 
2 C240200000 Lámina lisa Ac. carbono Galv. uso general Cal. 14 50,000 Kg 
3 C240200000 Lámina lisa Ac. carbono Galv. uso general Cal. 12 30,000 Kg 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su disposición en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. 

• La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas y económicas se llevarán a cabo en Versalles 61, 6o. piso. 
• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de 

Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., 
de 8:30 a 13:00 o de 14:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y viernes de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: Almacén Estructuras Xochináhuac, Avenida de los Angeles número 89, colonia San Martín Xochináhuac, México, D.F., horario de recepción 

de 8:30 a 13:30 horas, de lunes a viernes, días hábiles. 
• Plazo de entrega: 100% dentro de los 30 días. 
• El pago se realizará: 100% a los 30 días fecha contra recibo. 
• No se otorgará anticipo. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
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RUBRICA. 
(R.- 179869) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de 
convocatoria 

Fecha de publicación 
de la convocatoria 

No. de registro en 
Diario Oficial 

No. de licitación No. de nota 

012 5/12/2002 R.- 171592 18164093-032-02 02 

 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Nota No. 02 licitación No. 18164093-032-02 proyecto 26 CC Valladolid III 

Fecha de apertura económica 22/08/03; 13:00 horas 5/09/03; 13:00 horas 
Fecha de fallo 9/09/03; 13:00 horas 19/09/03; 13:00 horas 

Fecha de inicio de los trabajos 31/03/04 12/04/04 

Fecha de terminación de los trabajos 
(operación comercial) 

30/04/06 30/04/06 

Plazo de ejecución (días naturales) 760 748 
Nota: las demás fechas permanecen sin cambio 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION 
DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 179870) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de transformadores de corriente y potencial para 
alimentadores de 23 kV, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-051-03 $932.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

24/06/2003 23/06/2003 
14:00 horas 

30/06/2003 
12:00 horas 

7/07/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 1330000000 Transformador Pot 23 kV rel 120:1 720 Pza. 
2 1330000000 Transformador de corriente tipo dona bipartido 600 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su disposición en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas 
y económicas se llevarán a cabo en Versalles 61, 6o. piso. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de 
Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., 
de 8:30 a 13:00 o de 14:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y viernes de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén Tacubaya, Felipe Angeles número 8, colonia Toltecas, México, D.F., horario de recepción de 8:30 a 13:30 horas, de lunes a viernes, 

en días hábiles. 
• Plazo de entrega: 50% dentro de los 60 días y 50% dentro de los 61 a los 90 días. 
• El pago se realizará: 100% a los 30 días fecha contra recibo. 
• No se otorgará anticipo. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de maestras locales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-052-03 $932.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

27/06/2003 26/06/2003 
12:00 horas 

3/07/2003 
12:00 horas 

10/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 L180000000 Maestras locales 7 Lo. 
 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su disposición en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. 

• La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas y económicas se llevarán a cabo en Versalles 61, 6o. piso. 
• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de 

Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., 
de 8:30 a 13:00 o de 14:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y viernes de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• Lugar de entrega: almacén Nonoalco, Luna número 254, colonia Guerrero, México, D.F., horario de recepción de 8:30 a 13:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 
• Plazo de entrega: 100% dentro de los 90 días. 
• El pago se realizará: nacionales ver punto II.4.1 incisos b y c. Extranjeros ver punto II.4.2 incisos b, c y d, de las bases de licitación. 
• No se otorgará anticipo. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
AREA DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO GENERAL AL CENTRO ADMINISTRATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18572023-009-03 $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,300.00 

24/06/2003 24/06/2003 
9:30 HORAS 

24/06/2003 
10:00 HORAS 

30/06/2003 
9:30 HORAS 

4/07/2003 
9:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

DE LOS TRABAJOS  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010104 MODERNIZACION DE LOS TRENES DE VALVULAS PARA 10 

GENERADORES DE VAPOR DEL CENTRO ADMINISTRATIVO 
18/07/2003 90 DIAS $2’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, 2o. PISO EDIFICIO A, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 55 31 63 36, LOS DIAS DE LUNES A MIERCOLES DE 9:00 A 13:30 Y DE 15:30 A 17:30 HORAS Y DE JUEVES A VIERNES DE 9:00 A 13:30 
HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, PARA LAS BASES DISPONIBLES EN FORMA IMPRESA EN LA OFICINA REFERIDA EN ESTA CONVOCATORIA, PODRAN 
ADQUIRIRSE MEDIANTE EL PAGO CORRESPONDIENTE, EL CUAL SOLO PUEDE SER EFECTUADO A TRAVES DE DEPOSITO BANCARIO A LA 
CUENTA DE INGRESOS DE PETROLEOS MEXICANOS CONVENIO 020658, REFERENCIA 77722015, CONCEPTO 33000, VIA BANCOMER, S.A., CON LA 
FICHA CIE DISPONIBLE EN TODAS LAS SUCURSALES DE BANCOMER, S.A. DEL PAIS. 

• EN compraNET: PAGO EN EFECTIVO PARA ABONO EN LAS CUENTAS BANCARIAS DESIGNADAS, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL PROPIO SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES Y LA VISITA A LAS INSTALACIONES, SE LLEVARAN A CABO EN LA FECHA Y HORARIO ESTABLECIDOS 

EN ESTA CONVOCATORIA, EN EL AUDITORIO J. ANTONIO BERMUDEZ, UBICADO EN EL 1er. PISO DEL EDIFICIO A DEL CENTRO ADMINISTRATIVO, 
UBICADO EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS, ASI COMO LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA, SE LLEVARA 
A CABO EN EL AUDITORIO J. ANTONIO BERMUDEZ, UBICADO EN EL 1er. PISO EDIFICIO A. LA APERTURA ECONOMICA SE LLEVARA EN LA SALA DE 
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LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN EL 2o. PISO DEL EDIFICIO A DEL CENTRO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA 
MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, DE ACUERDO CON LAS 
FECHAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA. 

• UBICACION DE LA OBRA: SE REALIZARA EN LOS LUGARES INDICADOS DEL CENTRO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA MARINA NACIONAL 329. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA ESTA LICITACION. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: ACREDITAR LA 

EXPERIENCIA Y/O CAPACIDAD TECNICA DE LA EMPRESA EN TRABAJOS SIMILARES AL QUE SE LICITA, PRESENTANDO COPIA DE DOS 
CONTRATOS PRIVADOS O PUBLICOS COMO MINIMO Y SUS CORRESPONDIENTES FINIQUITOS DONDE APAREZCA EL OBJETO DEL CONTRATO Y 
CUALQUIER OTRA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LO SOLICITADO, ESTOS DOCUMENTOS PUEDEN SER FACTURAS CON SELLO Y FIRMA DEL 
CLIENTE O LIBERACION DE FIANZAS DE CUMPLIMIENTO O CARTA DE SATISFACCION DEL CLIENTE. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, 
MEDIANTE LA DECLARACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO 2002 ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO  
O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, COMO MINIMO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 SUSCRITOS POR UN CONTADOR PUBLICO 
TITULADO, INCLUYENDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DE DICHO CONTADOR, POR AMBOS LADOS. 

• ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES PARA PERSONAS MORALES Y ACTA DE NACIMIENTO PARA PERSONAS FISICAS. 
• CARTA EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, SOLICITANDO LA INSCRIPCION A LA LICITACION, EN ORIGINAL Y DOS COPIAS SIMPLES, 

FIRMADA POR LA PERSONA QUE TENGA PODER PARA ELLO, ANEXANDO COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y 
FIRMA, DOS COPIAS DE LA CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL DE LA EMPRESA, ASI COMO COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS NOTARIALES 
QUE ACREDITEN TALES FACULTADES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE ASIGNARA EL CONTRATO A QUIEN, ENTRE LOS LICITANTES, PRESENTE LA 
OFERTA SOLVENTE MAS BAJA Y REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS QUE GARANTICEN 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS: 
A) QUE HAN PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTOS A LAS DEL 

ISAN E ISTUV, CORRESPONDIENTES A SUS TRES ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES, ASI COMO QUE HAN PRESENTADO LAS DECLARACIONES DE 
PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A 2001 Y A 2002 POR LOS MISMOS IMPUESTOS. CUANDO LOS CONTRIBUYENTES TENGAN MENOS DE 
TRES AÑOS DE INSCRITOS EN EL RFC, LA MANIFESTACION A QUE SE REFIERE ESTE RUBRO, CORRESPONDERA AL PERIODO DE INSCRIPCION. 

B) EN CASO DE CONTAR CON AUTORIZACION PARA EL PAGO A PLAZO, MANIFESTARAN QUE NO HAN INCURRIDO DURANTE 2001 Y 2002 EN LAS 
CAUSALES DE REVOCACION A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 66 FRACCION III DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES QUINCENALES O MENSUALES, SEGUN SEA EL CASO POR TRABAJOS EJECUTADOS 
Y SERAN PAGADAS POR PARTE DE PETROLEOS MEXICANOS EN 30 DIAS NATURALES, LOS QUE INICIAN CON LA RECEPCION DE LA ESTIMACION 
DE OBRA Y DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO QUE PRESENTE EL CONTRATISTA A LA RESIDENCIA DE OBRA. 
DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES, ESTABLECIDOS PARA EL PAGO A CONTRATISTAS, ESTAN CONSIDERADOS LOS 15 DIAS NATURALES 
(COMO MAXIMO) CORRESPONDIENTES AL PROCESO DE REVISION Y AUTORIZACION POR EL RESIDENTE DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CARLOS H. KAIM CHALITA 

RUBRICA. 
(R.- 179873) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PUBLICAS DEL ESTADO DE GUERRERO 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la siguiente obra, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
41005001-

008-03 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,950.00 

20/06/2003 20/06/2003 
10:00 horas 

19/06/2003 
10:00 horas 

26/06/2003 
10:00 horas 

3/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Encauzamiento del río Huacapa-Tecnológico 14/07/2003 240 $35'000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la SDUOP, sito en avenida Juárez esquina con Andrés Quintana Roo sin número, 6o. piso, edificio Vicente Guerrero, colonia Centro, código postal 
39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfonos 01-747-47-1-95-15 y 01-747-47-1-95-73, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, mediante ficha de depósito del Banco Inverlat con cargo a la cuenta 7762-3 a nombre de la SDUOP ingresos por concursos. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subsecretaría de Obras Públicas, ubicada en 
avenida Juárez esquina con Andrés Quintana Roo sin número, 5o. piso, edificio Vicente Guerrero, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subsecretaría de Obras Públicas, avenida Juárez esquina con Andrés Quintana Roo sin número, 5o. piso, edificio Vicente Guerrero, colonia Centro, 
código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subsecretaría de Obras Públicas, 
avenida Juárez esquina con Andrés Quintana Roo sin número, 5o. piso, edificio Vicente Guerrero, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la Subsecretaría de Obras Públicas, avenida Juárez esquina 
con Quintana Roo, 5o. piso, edificio Vicente Guerrero, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• Ubicación de la obra: Chilpancingo, Gro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de obras de naturaleza y magnitud similares a 

las del objeto de la licitación, acreditada con curriculum de la empresa y copias de las carátulas de los contratos celebrados durante los últimos cinco años a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria, con lo que se constate que han ejecutado este tipo de obras, así como las actas de entrega-recepción 
relativas a esos contratos; y las declaraciones fiscales correspondientes a los ejercicios 2001 y 2002. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Solicitud por escrito indicando el número de la licitación que desee inscribirse. 
2.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, si se trata de persona moral; en caso de ser persona física 

deberá presentar acta de nacimiento, CURP y cédula fiscal con CURP. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo, con base en las declaraciones fiscales correspondiente a los ejercicios 2001 y 2002. 
4.- Se deberá enviar vía fax la ficha de depósito por inscripción, generada mediante el medio electrónico compraNET, a más tardar a las 14:00 horas del día 20 

de julio de 2003 al fax (01-747-47-2-22-10). 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

el contrato se adjudicará a la persona que,  
de entre los licitantes reúna las condiciones técnicas-económicas requeridas por esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y garantice 
satis factoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la 
totalidad de los requisitos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presenta la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y conceptos de obra terminada, asimismo, el plazo de 
pago de dichas estimaciones será dentro de un término de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan autorizado por parte de la 
residencia de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. JUAN FARILL HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 179876) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164015-011-03  
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 009-03 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional, para los servicios que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164015-
011-03 

$1,400.00 
incluido I.V.A. 

en compraNET: 
$1,270.00 

incluido I.V.A. 

20 de junio 
de 2003 

19 de junio 
de 2003 

10:00 horas 

27 de junio 
de 2003 

10:00 horas 

3 de julio 
de 2003 

10:00 horas 

 
Partida Descripción de los servicios  Cantidad Unidad 

1 Servicio de transporte de diesel mínimo 52,152 m3 y máximo 
130,380 m3, de las instalaciones de Pemex-Pajaritos y/o 

Minatitlán a las centrales Valladolid, Cancún y Nizúc 

1 Servicio 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los servicios están disponibles, para su 
consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para 
participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases.  

I) En forma impresa, en el Departamento Regional de Contratación y Obra Pública, de la Gerencia Regional de Producción Sureste, situado en el kilómetro 7.5 
carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., teléfonos (01-229)-989-85-07 y 989-85-39 y fax 989-85-02, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las 
bases impresas es de $1,400.00 M.N. (un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) 
incluido I.V.A. y su pago se realizará en la caja general de la Gerencia Regional de Producción Sureste, situada en el kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, 
Dos Bocas, Ver. El costo se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,270.00 M.N. (un mil doscientos setenta pesos 00/100 M.N.) incluido I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los 
recibos que genera este sistema. 
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La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, el acto de apertura 
de proposiciones económicas así como e l fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública, ubicada en el 
kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, 
Dos Bocas, Ver. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 
antes mencionada. 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 

c) El lugar de entrega de los servicios será en las centrales Valladolid, Cancún y Nizúc, ubicadas en el kilómetro 8 carretera Valladolid-Mérida, Valladolid, Yuc., y 
kilómetro 13 carretera Federal 307, Chetumal, Quintana Roo. 

d) El inicio de los servicios para esta licitación será el 21 de julio de 2003 y la fecha de terminación el 30 de noviembre de 2003, con un plazo de ejecución de 133 
días naturales.  

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 
pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio. 

f) No se considera anticipo. 

g) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas, no se permitirán 
correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 

i) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 

j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación. 

l) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, 
la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases 
de la licitación. 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VER., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. JORGE ALPUCHE LARA 
RUBRICA. 

(R.- 179878) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
JEFATURA DEL AREA PENINSULAR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la contratación de 
obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones  

Acto de apertura 
económica 

18164063-001-03 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

20/06/03 17/06/03 
10:00 horas 

19/06/03 
11:00 horas 

26/06/03 
11:00 horas 

30/06/03 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución de  
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000 Obra civil y electromecánica para montaje y puesta en servicio de 5 plantas 
de emergencia, para el Area de Transmisión y Transformación Peninsular, en 

los estados de Yucatán, Campeche y Quintana Roo 

14/07/03 60 días naturales $600,000.00 

 
••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 24 número 199 por 35 

y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, teléfono 942-30-17, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 
La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Comisión Federal de Electricidad. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

••  La visita al sitio se efectuará en la fecha y hora señaladas, previa reunión en la sala de juntas de la Administración del Area de Transmisión y 
Transformación Peninsular, ubicada en Calle 24 número 199 por 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97217, Mérida, Yucatán. 

••  El lugar de la junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas de la Administración del Area de Transmisión y 
Transformación Peninsular, ubicada en Calle 24 número 199 por 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97217, Mérida, Yucatán. 

••  Los actos de presentación y apertura de proposiciones y el acto de apertura económica se efectuarán el día y hora señalados, en la sala de juntas de 
la Administración del Area de Transmisión y Transformación Peninsular, Calle 24 número 199 por 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 
97200, Mérida, Yucatán. 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  Para estas licitaciones no se podrá subcontratar parte de los trabajos. 
••  Para estas licitaciones el grado de contenido nacional de las obras como mínimo es de 100%. 
••  Se otorgará un anticipo de 30%. 
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••  Experiencia, capacidad técnica y financiera y demás requisitos que deberán cumplir los interesados: 
1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación (para los que 

adquieran por ventanilla); 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que 
surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la 
ley; 

4.- Declaración fiscal correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior o balance general auditado de la empresa con el que se acredite el capital 
contable requerido por la convocante; 

5.- Identificación oficial vigente con fotografía y copia del acta de nacimiento, tratándose de personas físicas, y 
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste bajo protesta de decir verdad, que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 

relación de los nombres de los accionistas número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas 
o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción 
en el Registro Público de Comercio; 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades que tiene 
otorgadas para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó, y 

c. En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán acreditar en forma individual los 
requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio privado de asociación correspondiente suscrito por los apoderados legales 
o administradores de las mismas, conteniendo: a). Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los 
testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación; b). Nombre de los representantes 
de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación; c). 
Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; d). Determinación de un domicilio común para oír y 
recibir notificaciones; e). Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente para todo lo relacionado con la 
propuesta, y f). Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta, solidaria y mancomunada para 
comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme. 
Las demás estipulaciones no tendrán efecto alguno con respecto a la Comisión Federal de Electricidad. 

7.- Si es el caso, registro actualizado de la cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la empresa. 
8.- La experiencia deberá ser demostrada mediante curriculum vitae del personal técnico a su servicio y/o carátulas de contratos o evidencias de 

participación en obra electromecánica de líneas de transmisión, según el caso, de características similares a las del objeto de la licitación, 
firmados por el representante de la empresa. 

••  El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no recibir su propuesta. 
••  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 

solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más 
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proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

••  Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones con una periodicidad no mayor de un mes, las que se pagarán dentro de un 
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate. 

••  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

 
MERIDA, YUC., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

JEFE DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
ING. ANTONIO ROMERO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 179879) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del Plan Maestro de las Regiones Turísticas Integrales 
de la Región del Mar de Cortés, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo entre la publicación de la convocatoria y la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Eduardo Rincón Gallardo Purón, 
con cargo de Subdirector del Proyecto Escalera Náutica, el día 19 de mayo de 2003.  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
21160006-

004-03 
En la 

convocante: 
$2,000.00 

En compraNET: 
$1,400.00 

20/06/2003 
hasta las 

12:00 horas 

17/06/2003 
9:30 horas 

No habrá visita 
al lugar de 
los trabajos 

25/06/2003 
9:30 horas 

4/07/2003 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

0 Plan maestro 11/08/2003 134 días naturales $750,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 800, piso 17, 
colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos 54-48-43-22 y 54-48-43-92, los días del 12 al 20 de junio de 2003; con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja, 
cheque certificado o giro bancario a nombre de Fonatur (horario de caja de 9:00 a 13:00 horas), el último día hasta las 12:00 horas. Los licitantes podrán revisar 
estas bases previamente a su pago.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de junio de 2003 a las 9:30 horas, en México, D.F., en las oficinas ubicadas en Insurgentes Sur número 800, 
piso 17, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 25 de junio de 2003 a las 9:30 horas, en México, D.F., 
Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 4 de julio de 2003 a las 9:30 horas, en México, D.F., Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia 
Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: Baja California, Baja California Sur, Sonora, Nayarit y Sinaloa. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar la experiencia o capacidad técnica del licitante y/o 

de su personal en trabajos similares a los convocados y contar con el capital contable mínimo antes indicado. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cubrir en el plazo establecido el pago de las bases de licitación y presentar copia del 

comprobante, así como de los documentos siguientes: 1. Ultima declaración fiscal anual presentada o últimos estados financieros auditados anuales 
(dictaminados) con sus anexos. 2. Acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso. 3. Poder para actos de administración del representante de la empresa 
quien firmará la propuesta y, en su caso, el contrato. 4. Curriculum vitae del licitante y del personal que propone para la ejecución y administración de los 
trabajos. 5. Relación de los contratos que haya celebrado o tenga en vigor en los que sea comprobable la participación del licitante y de su personal en trabajos 
similares a los convocados. 
6. Las personas que deseen participar a través de convenios de asociación deberán cubrir los requisitos por cada uno de los asociados. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la convocatoria y en las bases de licitación. La convocante 
efectuará la evaluación utilizando el mecanismo de puntos y porcentajes y adjudicará el contrato a la persona que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales pagaderas dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en 
que sean autorizadas por el residente de obra de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

SUBDIRECTOR DEL PROYECTO ESCALERA NAUTICA 
ARQ. EDUARDO RINCON GALLARDO PURON 

RUBRICA. 
(R.- 179880) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, LICITACION Y CONTROL  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las siguientes acciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

31002003-016-03 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

24/06/2003 24/06/2003 
11:30 horas 

24/06/2003 
9:00 horas 

30/06/2003 
8:00-9:00 horas 

3/07/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación integral de la trota pista del Parque del Cedazo, Ags. 11/07/2003 90 días $250,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

31002003-017-03 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

24/06/2003 24/06/2003 
12:00 horas 

24/06/2003 
9:00 horas 

30/06/2003 
8:00-9:00 horas 

3/07/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de barandal y rampas en Av. Heroico Colegio Militar, Ags. 11/07/2003 120 días $350,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

31002003-018-03 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

24/06/2003 24/06/2003 
12:30 horas 

24/06/2003 
9:00 horas 

30/06/2003 
8:00-9:00 horas 

1/07/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación del auditorio del Deportivo FFCC, Ags. 4/07/2003 170 días $2'500,000.00 
 
• La fecha límite para adquirir las bases de licitación es el 24 de junio de 2003. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Adolfo López Mateos número 1500, 

colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Ags., teléfono (449) 910-25-70, los días de lunes a viernes, con el s iguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Aguascalientes, en avenida 

Convención de 1914 número 102, código postal 20180. Nota: Para poder pagar en la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado previamente se debió 
haber inscrito el participante en el área de la Dirección de Licitación y Contratos de la S.O.P. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 24 de junio de 2003 en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Aguascalientes, 
ubicada en avenida Adolfo López Mateos número 1500, colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El acto de presentación de proposiciones se llevará a cabo el día 30 de junio de 2003 en el área de la Dirección de Licitación y Contratos de la S.O.P. del 
Estado, de 8:00 a 9:00 horas, a las 9:00 horas se cerrarán las puertas y sólo podrán seguir registrando los que se encuentren dentro del área de registros. 
La apertura de propuestas técnicas se desarrollará el día 30 de junio de 2003 en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, sita en avenida Adolfo 
López Mateos número 1500 Oriente, Aguascalientes, Ags., de acuerdo a los horarios que se indicarán en su momento. 

• La apertura de la propuesta económica para las licitaciones 016 y 017 se efectuará el día 3 de julio de 2003 a las 9:00 horas, licitación 018 el día 1 de julio de 2003 
a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Aguascalientes, ubicada en avenida Adolfo López Mateos número 1500, 
colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 9:00 horas, el punto de reunión será el estacionamiento de la Secretaría de 
Obras Públicas de la S.O.P. (frente al área de copias), en avenida Adolfo López Mateos número 1500 Oriente, colonia Los Volcanes, código postal 20255, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: será indispensable para permitir la inscripción a las licitaciones, 

el comprobar la experiencia, la capacidad técnica y la capacidad financiera de la empresa, esto se deberá acreditar con documentación que compruebe su 
capacidad técnica y experiencia en el tipo de obras que se licitan, en magnitud y complejidad. La capacidad financiera que se deberá acreditar para cumplir con 
el capital contable requerido en la licitación será mediante la declaración anual ante la S.H.C.P. del año 2002 o los estados financieros auditados de los dos años 
anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los estados 
financieros auditados más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: en caso de no estar previamente inscrito en el Padrón Estatal de Contratistas de 
Aguascalientes de 2003, integrar en la propuesta técnica en el documento 1T la siguiente documentación: si es persona física: incluir copia certificada de su acta 
de nacimiento. Si es persona moral: incluir copia certificada de su acta constitutiva y reformas con poderes para actos de obligación. Señalamiento de domicilio 
fiscal. Curriculum vitae de la empresa o persona física, indicando los cinco clientes más significativos con nombre, teléfono y dirección. Descripción 
de maquinaria y equipo propio, facturas originales y copias y su estado de conservación. Original y copia de los siguientes registros: IMSS, CMIC (en caso de 
tenerlo, no indispensable), RFC, INFONAVIT. Copia certificada de la cédula profesional del técnico responsable de la empresa firmada en original por el titular. 
Declaración anual ante la S.H.C.P. del año 2002 o los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, 
salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los estados financieros auditados más actualizados a la fecha de presentación de 
la propuesta. Escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El plazo de ejecución de los trabajos para la licitación 016 será de 90 días naturales, licitación 017 será de 120 días naturales, 018 será de 170 días naturales. 
• Los recursos provienen del Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF). 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los estipulados en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: estimaciones quincenales por unidad de trabajo terminado, a las cuales se les deberán realizar las amortizaciones correspondientes 

del anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Se considerará como participante inscrito, cuando haya cubierto el pago respectivo, dentro de los días establecidos para la adquisición de las bases. Si el pago se 

hace posterior a la fecha del cierre de inscripción de convocatoria, no se aceptará la propuesta. 
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AGUASCALIENTES, AGS., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

I.C. CARLOS LLAMAS PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 179882) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA CONTRATACION DE DIVERSOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

06131010-004-03 $622.00 
COSTO EN compraNET: 

$565.00 

19/06/2003 19/06/2003 
10:00 HORAS 

26/06/2003 
10:00 HORAS 

2/07/2003 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810200012 SERVICIOS DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS 
DEL AMBITO REGIONAL 

1 SERVICIO $7,037.00 $17,593.00 

2 C810200012 SERVICIOS DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS 
DE LA COORDINACION ESTATAL MEXICO 

1 SERVICIO $35,539.00 $88,847.00 

3 C810200012 SERVICIOS DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS 
DE LA COORDINACION ESTATAL MORELOS 

1 SERVICIO $14,491.00 $36,229.00 

4 C810200012 SERVICIOS DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS 
DE LA COORDINACION ESTATAL GUERRERO 

1 SERVICIO $15,047.00 $37,618.00 

5 C810200012 SERVICIOS DE FOTOCOPIADO DE PLANOS 
DEL AMBITO REGIONAL 

1 SERVICIO $17,514.00 $43,784.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
06131010-005-03 $622.00 

COSTO EN compraNET: 
$565.00 

19/06/2003 19/06/2003 
14:00 HORAS 

26/06/2003 
14:00 HORAS 

2/07/2003 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE  DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE  PRESUPUESTO  
 CABMS  MINIMA MAXIMA MEDIDA MINIMO MAXIMO 

1 C510200000 VALES PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
Y LUBRICANTES PARA LA CONVOCANTE EN EL 

ESTADO DE MEXICO 

38 95 FAJILLA $189,883.00 $474,707.00 

2 C510200000 VALES PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
Y LUBRICANTES PARA LA CONVOCANTE EN EL 

ESTADO DE MORELOS 

9 20 FAJILLA $40,998.00 $102,495.00 
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3 C510200000 VALES PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
Y LUBRICANTES PARA LA CONVOCANTE EN EL 

ESTADO DE GUERRERO 

31 76 FAJILLA $152,854.00 $382,135.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
06131010-006-03 $622.00 

COSTO EN compraNET: 
$565.00 

20/06/2003 20/06/2003 
10:00 HORAS 

27/06/2003 
10:00 HORAS 

3/07/2003 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A UNIDADES VEHICULARES OFICIALES 

DE LA CONVOCANTE EN EL ESTADO DE MEXICO 

1 SERVICIO $296,022.00 $740,054.00 

2 C810600000 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A UNIDADES VEHICULARES OFICIALES 

DE LA CONVOCANTE EN EL ESTADO DE MORELOS 

1 SERVICIO $105,308.00 $263,271.00 

3 C810600000 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A UNIDADES VEHICULARES OFICIALES 
DE LA CONVOCANTE EN EL ESTADO DE GUERRERO 

1 SERVICIO $151,817.00 $379,542.00 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx, O BIEN 

EN AVENIDA SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, ORIENTE NUMERO 832, COLONIA REFORMA Y FERROCARRILES NACIONALES, CODIGO POSTAL 
50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, TELEFONOS (01722) 226-1303, 226-1304 Y 226-1315, EXTENSIONES 1303, 1304 Y 1315, LOS DIAS A PARTIR DE 
LA FECHA DE PUBLICACION Y HASTA 6 (SEIS) DIAS NATURALES, PREVIOS A LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR, 
UBICADA EN AVENIDA SEBASTIAN LERDO DE TEJADA ORIENTE NUMERO 832, SEGUNDO PISO, ESQUINA ISABEL LA CATOLICA, COLONIA 
REFORMA Y FERROCARRILES NACIONALES, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA VIGENCIA DE LOS CONTRATOS O PEDIDOS SERA: DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LAS BASES LICITATORIAS. 
• LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS SERA: EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN LAS BASES LICITATORIAS. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LAS BASES LICITATORIAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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TOLUCA, EDO. DE MEX., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR REGIONAL CENTRO SUR 

ING. MIGUEL ANGEL VIZCONDE ORTUÑO 
RUBRICA. 

(R.- 179883) 
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA  
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio que contienen un capítulo de compras del sector público, para la adquisición 
de materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, conforme a lo siguiente: 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C870000028 Toner para impresora Xerox Ducoprint, color negro, 
número de parte 2125 113R00446 

100 Pieza 

2 C870000028 Toner para impresora H.P., color negro  
número de parte 04182X 

60 Pieza 

3 C870000062 Simm de memoria Edoram para computadora Dell, 
modelo GS de 32 Mb c/u para formar  

el juego de 64 Mb 

100 Pieza 

4 C870000000 Fusor para impresora LaserJet 5si H.P. 20 Pieza 
5 C870000028 Toner para impresora H.P. color negro LaserJet 5s1 

número de parte C3909A 
30 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
22103001-

006-03 
$932.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

15/07/2003 15/07/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/07/2003 
10:00 horas 

25/07/2003 
10:00 horas 

 
• Venta de bases: se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Reforma número 364, piso 10, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 56-25-60-00, extensión 15368, los días de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 y de 17:00 a 
19:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación en moneda nacional (cantidad no reembolsable). En compraNET, 
mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y las aperturas de las propuestas económicas se 
llevarán a cabo, en la sala de juntas de la convocante, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 364, primer piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, en las horas y fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega de los bienes: calle de Barcelona número 26, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en el horario comprendido de 9:00 

a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas.  
• Plazo de la entrega de los bienes: dentro de los 15 días naturales, posteriores a la firma del pedido. 
• El pago se realizará: invariablemente en moneda nacional, dentro de los cuarenta y cinco días naturales, siguientes a la recepción de la factura en la Dirección 

de Finanzas de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

HUGO LANDA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 179884) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de materiales y útiles de oficina, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29018001-

002-03 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

19/06/2003 19/06/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/06/2003 
13:00 horas 

30/06/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000000 Acetato para impresora 10 Paquete c/50 Pzas. 
2 C210000000 Arillo metálico para engargolar 5 Paquete 
3 C210000000 Block profesional tamaño carta 28 Pieza 
4 C210000000 Block para recados telefónicos 6 Pieza 
5 C210000000 Papel bond 147 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 4, carretera Ixmiquilpan-

Capula sin número, colonia El Nith, código postal 42300, Ixmiquilpan, Hidalgo, teléfonos 01 (759) 72 3 27 89 al 93, extensiones 15 y 33, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja o, bien el pago deberá hacerse a la cuenta de 
cheques número 65501001162, de Banca Santander Serfin S.A., a favor de la Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de junio de 2003 a las 13:00 horas, en la Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, en la sala de 
conferencias del edificio d, ubicada en kilómetro 4, carretera Ixmiquilpan Capula sin número, colonia El Nith, código postal 42300, Ixmiquilpan, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de junio de 2003 a las 13:00 horas, en Universidad 
Tecnológica del Valle del Mezquital, en la sala de conferencias del edificio d, kilómetro 4, carretera Ixmiquilpan-Capula sin número, colonia El Nith, código postal 
42300, Ixmiquilpan, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de junio de 2003 a las 13:00 horas, en la Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, en la 
sala de conferencias del edificio d, kilómetro 4 carretera Ixmiquilpan-Capula sin número, colonia El Nith, código postal 42300, Ixmiquilpan, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, ubicada en kilómetro 4 carretera Ixmiquilpan Capula sin número, colonia El Nith, código 

postal 42300, Ixmiquilpan, Hgo., en el Departamento de Recursos Materiales, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: quince días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que se realice la entrega total de los bienes y haber presentado la factura 

correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
IXMIQUILPAN, HGO., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
L.C. LIDIA ORTIZ SIMON 

RUBRICA. 
(R.- 179887) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 28 y 
31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para 
la contratación de los trabajos en las unidades que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637167-014-03 
Licitación electrónica 

$1,760 
COSTO EN compraNET: 

$1,200 

20/06/2003 20/06/2003 
10:00 Hrs. 

20/06/2003 
11:00 Hrs. 

26/06/2003 
10:00 Hrs. 

3/07/2003 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

00000 Ampliación y remodelación de consulta externa de la clínica hospital de Nogales, Son.  30/07/2003 120 días naturales $1’250,000 
 
• Ubicación de la obra: Bulevar del Ensueño y Camino de Portugal en Nogales, Son. 
• La visita al lugar de los trabajos será el día 20 de junio de 2003 en la dirección antes mencionada.  
• La junta de aclaraciones se realizará en la dirección, fecha y hora antes mencionadas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637167-015-03 $1,760 
COSTO EN compraNET: 

$1,200 

20/06/2003 20/06/2003 
10:00 Hrs. 

20/06/2003 
11:00 Hrs. 

26/06/2003 
12:30 Hrs. 

3/07/2003 
12:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

00000 Mantenimiento de la Unidad de Venta, en la Tienda No. 129 
en Cd. Fernández, San Luis Potosí 

30/07/2003 120 días naturales  $500,000 

 
• Ubicación de la obra: calle Los Molinos y carretera a San Luis Rioverde, en Ciudad Fernández, San Luis Potosí, código postal 79650. 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     266 

 

• La visita al lugar de los trabajos será el día 20 de junio de 2003. 
• La junta de aclaraciones se realizará en la dirección antes mencionada en la fecha y hora indicadas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o en el Departamento de Concursos y Contratos 

de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación 
Tlalpan, D.F., código postal 14070, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. El pago se hará mediante cheque certificado o de caja a favor 
del ISSSTE, en Río Rhín número 3, sexto piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 16:00 horas (Tesorería ISSSTE), en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• Para la licitación (00637167-014-03) los licitantes que opten participar por medios remotos de comunicación electrónica deberán acudir a la Secretaría de la 
Función Pública (antes: Secodam), ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01920, México, D.F., 
con el propósito de obtener la certificación del medio de identificación electrónica. Para mayor información podrán comunicarse al teléfono 54-80-60-40, en cuyo 
caso deberán adquirir las bases a través del sistema compraNET y enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

• La apertura de proposiciones técnica y económica se realizará en las fechas y horas indicadas, en el auditorio del edificio F, ubicado en avenida San Fernando 
número 547, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, D.F., código postal 14070. 

• Se otorgará un anticipo de 30% para que la contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, 
en su caso, para los gastos de traslados de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de 
construcción, la adquisición de equipo, que se instalará permanentemente y demás insumos. 

• La existencia y capacidad jurídica del licitante la acreditará mediante una carta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para 
suscribir la propuesta. El licitante ganador a la firma del contrato presentará para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que acredite 
su existencia legal y las facultades de su representante, con poder notarial para suscribir el contrato correspondiente.  

• Los licitantes que participen en esta licitación deberán contar con experiencia técnica y capacidad financiera. 
• Comprobación del capital contable, con base en la última declaración fiscal anual 2002 ante la S.H.C.P. y mediante estados financieros vigentes y auditados por 

contador público, con una antigüedad no mayor a dos meses en relación con la fecha de la publicación de la convocatoria. 
• Curriculum y relación del personal técnico responsable.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 
• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será en pesos mexicanos. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas.  
• Se les informa que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 

ser negociadas, de acuerdo al artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
• Las empresas que adquirieron sus bases a través del sistema compraNET, deberán notificarlo al Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de 

Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, D.F., código 
postal 14070, o al teléfono 54-47-14-24, extensiones 13171, 13201 y 13204; asimismo, los planos de estos trabajos se les entregarán en el mismo Departamento de 
Concursos y Contratos, teniendo como fecha límite para notificar y recoger los planos la señalada para adquirir las bases en esta convocatoria, en caso de no recoger los 
planos dentro de la fecha señalada, será desechada su propuesta en el acto de presentación de propuesta y apertura técnica. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION  
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LIC. AMADO TREVIÑO ABATTE 
RUBRICA. 

(R.- 179888) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 

007  27/05/2003 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 179019 
No. de licitación 
9120001-007-03 

 
Ubicación del documento: fecha límite para adquirir bases 
Dice: Debe decir: 

5/06/03 12/06/03 
 

Ubicación del documento: fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: Debe decir: 

11/06/03 18/06/03 
 

Ubicación del documento: fecha de apertura económica 
Dice: Debe decir: 

17/06/03, 10:00 horas 23/06/03, 13:00 horas 
 

CUERNAVACA, MOR., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OMAR BLANCO RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 179889) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION TLAHUAC 

EN CUMPLIMIENTO A LA FRACCION I DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE 
EMITE LA SIGUIENTE: 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
007  10/06/2003 
Nota   

1   
 

No. de licitaciones   
30001028/017/03   
30001028/018/03   

 
Ubicación del documento 

Dentro de la publicación del Diario Oficial de la Federación, en la cantidad  
 

Descripción Dice: Deber decir: 
Balastra reactor (balastro desnudo de 250 watts) 12,000 300 

Varilla 4,000 5,000 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. JAIME ARTURO HIDALGO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 179890) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN GUADALAJARA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la adquisición de llantas, cámaras y corbatas, 
refacciones, accesorios y herramientas, estructuras y manufacturas, material eléctrico, mantenimiento a plantas tratadoras de aguas, de conformidad con lo 
siguiente:  
La reducción al plazo de publicación, presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, el día 21 de mayo de 2003. FARAC. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120024-

019-03 
$1,001.00 

Costo en compraNET: 
$910.00 

18/06/2003 17/06/2003 
9:00 horas 

24/06/2003 
9:00 horas 

26/06/2003 
9:00 horas 

 
Partida  Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Llantas, cámaras y corbatas 1 Lote 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120024-

020-03 
$1,001.00 

Costo en compraNET: 
$910.00 

18/06/2003 17/06/2003 
10:00 horas 

24/06/2003 
10:00 horas 

26/06/2003 
10:00 horas 

 
Partida  Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Refacciones, accesorios y herramientas 1 Lote 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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09120024-
021-03 

$1,001.00 
Costo en compraNET: 

$910.00 

18/06/2003 17/06/2003 
11:00 horas 

24/06/2003 
11:00 horas 

26/06/2003 
11:00 horas 

 
Partida  Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Estructuras y manufacturas adquisición de refacciones 

para W.C.  
1 Lote 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120024-

022-03 
$1,001.00 

Costo en compraNET: 
$910.00 

18/06/2003 17/06/2003 
12:00 horas 

24/06/2003 
12:00 horas 

26/06/2003 
12:00 horas 

 
Partida  Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Material eléctrico 1 Lote 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120024-

023-03 
$1,001.00 

Costo en compraNET: 
$910.00 

18/06/2003 17/06/2003 
13:00 horas 

24/06/2003 
13:00 horas 

26/06/2003 
13:00 horas 

 
Partida  Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 000000000 Mantenimiento preventivo/correctivo a plantas 

tratadoras de aguas residuales 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Federalismo Norte número 

1818, 3er. piso, colonia San Miguel de Mezquitan, ciudad Guadalajara, Jal., código postal 44260, teléfono 38-53-14-66, extensión 7023 en el área de Recursos 
Financieros, con el siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas, los días 12, 13, 16, 17 y 18 de junio del presente año. 

• La forma de pago en convocante es: en efectivo, cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en domicilio 
de este organismo o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, cuyo pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del banco Bital, S.A.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DELEGACION REGIONAL IX ZONA OCCIDENTE 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO  
LIC. HORACIO JAIME GOMEZ ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 179891) 
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SISTEMA DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO 

PROGRAMA PARA LA MODERNIZACION DE LOS PRESTADORES 
DEL SERVICIO DE AGUA Y SANEAMIENTO. PROMAGUA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de estudio de diagnóstico y planeación integral de 
sistemas de agua, alcantarillado y saneamiento en el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
43303001-

003-03 
$4,400.00 
Costo en 

compraNET: 
$4,000.00 

24/06/2003 25/06/2003 
10:00 horas 

24/06/2003 
10:00 horas 

2/07/2003 
10:00 horas 

9/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicios 1 Estudio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Francisco Villa esquina Avila Camacho 

sin número, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 48330, Puerto Vallarta, Jalisco, teléfono 322 22 6 91 91, extensiones 1120  
y 1119, los días de lunes de viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala audiovisual, Seapal Vallarta, ubicada en Francisco Villa, 
esquina Avila Camacho sin número, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 48330, Puerto Vallarta, Jalisco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala audiovisual, Seapal Vallarta, Francisco Villa esquina Avila 
Camacho, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 48330, Puerto Vallarta, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
2 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala audiovisual, Francisco Villa esquina Avila Camacho sin número, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 48330, 
Puerto Vallarta, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala audiovisual, Francisco Villa esquina Avila Camacho sin 
número, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 48330, Puerto Vallarta, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Francisco Villa esquina Avila Camacho, colonia Lázaro Cárdenas, Puerto Vallarta, Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 150 días a partir de la fecha de firma de contrato correspondiente. 
• El pago se realizará: estimaciones mensuales de avance por conceptos terminados del catálogo del estudio, quedando pendiente el pago de 20% de cada una 

de las facturas, para ser cubierto el total de las contraprestaciones pactadas contra la aprobación final del estudio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
PUERTO VALLARTA, JAL., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

SECRETARIO DE COMITE DE ADQUISICIONES 
LUIS MARIO FIGUEROA PRADO 

RUBRICA. 
(R.- 179892) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición de materiales y útiles de oficina y de 
impresión y reproducción, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06104001-004-03 $932.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

20/06/2003 20/06/2003 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/06/2003 
12:00 horas 

27/06/2003 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C660200048 Etiquetas 5163 para impresora Paquete 80 200 
2 C660400026 Papel bond blanco tamaño carta de 36 kgs Paquete 1,200 3,000 
3 C210000032 Carpeta de 2 color blanco tres argollas con mica Pieza 320 800 
4 C210000242 Separador con pestaña de color con 15 c/u tamaño carta Juego 1,700 4,250 
5 C660200004 Registrador t/carta de cartón tipo rado con herraje metálico Pieza 400 1,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Alfonso Esparza Oteo número 119, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, 

Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono 53-22-42-39, del 12 al 20 de junio de 2003, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 y de 15:30 a 18:00 horas, 
en días hábiles, o bien en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y en los bancos correspondientes. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2003 a las 17:00 horas, en el salón de usos múltiples del Inmujeres, ubicada en Alfonso Esparza 
Oteo número 119, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en el domicilio 
arriba señalado. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de junio de 2003 a las 17:00 horas, en el domicilio arriba señalado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del Inmujeres, sito en Alfonso Esparza Oteo número 119, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro 

Obregón, México, D.F., en la Subdirección de Servicios Generales. 
• Plazo de entrega: a más tardar 10 días naturales, siguientes a partir de la emisión del fallo y hasta el 15 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: dentro de los veinte días naturales, siguientes a la presentación de la factura debidamente requisitada y previa entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
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C.P. OLGA MELGAREJO PEREZ 
 RUBRICA. (R.- 179893) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS  
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN QUERETARO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA ADQUISICION DE FORMAS IMPRESAS, ADQUISICION DE MATERIAL PARA SEÑALAMIENTO Y DEFENSAS Y ADQUISICION DE MEDICINAS, 
MATERIALES Y SUMINISTROS MEDICOS, PARA LA RED FARAC, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
ADQUISICION DE FORMAS IMPRESAS 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120004-013-03 

 
$1,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

17/06/2003 17/06/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A LAS 

INSTALACIONES 

23/06/2003 
9:00 HORAS 

26/06/2003 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION  CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C210000000 VALE DE OPERACION DEL CAJERO RECEPTOR 65,000 JUEGO 
2 C210000000 REGISTRO DE ANOMALIAS DURANTE EL TURNO  30,000 JUEGO 
3 C210000000 PRELIQUIDACION PARA CAJERO RECEPTOR 18,000 JUEGO 
4 C210000000 RELACION DE VEHICULOS RESIDENTES 6,000 JUEGO 
5 C210000000 SELLO DE GABINETE ORIGINA 5,000 PIEZA 

 
ADQUISICION DE MATERIAL PARA SEÑALAMIENTO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120004-014-03 

 
$1,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

17/06/2003 17/06/2003 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A LAS 

INSTALACIONES 

23/06/2003 
11:00 HORAS 

26/06/2003 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION  CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C420000000 MICROESFERA 30 TONELADA 
2 C780400000 DEFENSA GALVANIZADA POR INMERSION EN CALIENTE DE 4.10 MTS DE 

LONGITUD CAL. 12 INCLUYENDO SEPARADORES Y TORTILLERIA 
DE DOS CORRUGACIONES  

1,000 PIEZA 

3 C420000000 VIALETA COLOR BLANCA UNA CARA  10,000 PIEZA 
4 C780700000 VIALETA COLOR AMBAR UNA CARA  10,000 PIEZA 
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5 C420000000 PAPEL REFLEJANTE SCOTCH LITE, ALTA INTENSIDAD DE 1.22 X 45.7 MTS 
COLOR AMARILLO 

10 ROLLO 

 
ADQUISICION DE MEDICINAS, MATERIALES Y SUMINISTROS MEDICOS 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120004-015-03 

 
$1,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

17/06/2003 17/06/2003 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A LAS 

INSTALACIONES 

23/06/2003 
14:00 HORAS 

26/06/2003 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION  CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C841600000 PENTREXYL CAPSULAS 500 MGS.  60 CAJA 
2 C841600000 AVAPENA GRAGEAS C/20 20 CAJA 
3 C841600000 ESKAPAR CAP. 200 MLG. 30 CAJA 
4 C841600000 ESKAPAR SUSPENSION 30 FRASCO 
5 C841600000 DOLAC SOL. INY. 30 MG. 50 AMPOLLETA 

 
• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES CONTENIDAS EN 

ESTA CONVOCATORIA, FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DELEGACION III 
CENTRO-NORTE EL DIA 22 DE ENERO DE 2003 EN SU PRIMERA SESION ORDINARIA. 

• LAS BASES DE LAS LICITACIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO KILOMETRO 7+100, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, 
QUERETARO, TELEFONOS 01 (442) 238-16-00 AL 04 EXTENSION 4628, LOS DIAS 12 AL 17 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE BANOBRAS, S.N.C., EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• TODOS LOS EVENTOS DE LAS LICITACIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA SE REALIZARAN EN EL AUDITORIO DE LA DELEGACION 
REGIONAL ZONA III CENTRO-NORTE, UBICADO EN EL KILOMETRO 7+100 DE LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO, CORREGIDORA, QRO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• PLAZO, LUGAR Y HORARIOS DE ENTREGA: SEGUN BASES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

CORREGIDORA, QRO., A 12 DE JUNIO DE 2003. 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     279 

 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. MARCELO LOPEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 179894) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION ALVARO OBREGON 

CONVOCATORIA 005 
 

El C.P. Eucario A. Rodríguez Cisneros, Director General de Administración en la Delegación Alvaro Obregón, en cumplimiento a las disposiciones que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional múltiple número 
30001016-011-03, para la adquisición de material de construcción, estructuras y manufacturas, material eléctrico; refacciones, accesorios y herramientas menores, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
ofertas técnicas 

Apertura de 
ofertas económicas 

Fallo 

30001016-011-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

20/06/2003 20/06/2003 
10:00 horas 

26/06/2003 
10:00 horas 

8/07/2003 
10:00 horas 

16/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Cemento gris, tipo II puzolánico, CCP-30 R 917 Tonelada 
2 Fluxómetro de palanca para W.C., con niple recto, para spud de 38 mm, cromado 90 Pieza 
3 Piedra braza, mínimo 3 caras limpias 700 M3 
4 Balastra vapor de mercurio desnuda de 1000 W 200 Pieza 
5 Balastra de encendido rápido de 2 x 75 W 1,500 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 10 esquina Canario sin número, 

colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 5276-6964, del 12 al 20 de junio de 2003, en un horario de 10:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La juntas de aclaraciones, la apertura de las propuestas técnicas, así como la apertura de ofertas económicas se llevarán a cabo en la sala de proyecciones, 

ubicada en el edificio delegacional, ubicado en Calle 10 esquina Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal, el fallo 
se emitirá en la Dirección de Recursos Materiales. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Las entregas se realizarán en forma parcial de acuerdo a las bases, en el almacén general de la convocante, ubicado en avenida Escuadrón 201 sin número, 

colonia Cristo Rey, a un costado del gimnasio G-3, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. Su pago se efectuará de conformidad con las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

C.P. EUCARIO A. RODRIGUEZ CISNEROS 
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RUBRICA. 
(R.- 179897) 
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COLEGIO DE BACHILLERES 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
11115002-012-03 $931.92 

COSTO EN compraNET: 
$847.20 

20/06/2003 19/06/2003 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/06/2003 
12:00 HORAS 

30/06/2003 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811200000  1 SERVICIO 
 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
PROLONGACION RANCHO VISTA HERMOSA NUMERO 105, COLONIA EX HACIENDA COAPA, CODIGO POSTAL 04920, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 56-24-41-63, LOS DIAS HABILES DEL 12 AL 20 DE JUNIO DE 2003, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL COLEGIO DE BACHILLERES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE JUNIO DE 2003 A LAS 17:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES DEL COLEGIO DE BACHILLERES, UBICADO EN PROLONGACION RANCHO VISTA HERMOSA NUMERO 105, COLONIA EX HACIENDA COAPA, 
CODIGO POSTAL 04920, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) 
TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE JUNIO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL COLEGIO DE BACHILLERES, 
PROLONGACION RANCHO VISTA HERMOSA NUMERO 105, COLONIA EX HACIENDA COAPA, CODIGO POSTAL 04920, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE JUNIO DE 2003 A LAS 17:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES 
DEL COLEGIO DE BACHILLERES, PROLONGACION RANCHO VISTA HERMOSA NUMERO 105, COLONIA EX HACIENDA COAPA, CODIGO POSTAL 04920, 
COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN 
COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE OTORGARA ANTICIPO. LUGAR DE ENTREGA: SUBDIRECCION DE BIBLIOTECAS DEL 
COLEGIO DE BACHILLERES, UBICADA EN PROLONGACION RANCHO VISTA HERMOSA NUMERO 105, COLONIA EX HACIENDA COAPA, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 04920, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: SEGUN CONTRATO ADJUDICADO. PLAZO DE ENTREGA: 
SEGUN CONTRATO ADJUDICADO. EL PAGO SE REALIZARA: SEGUN CONTRATO ADJUDICADO. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS 
BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. NO PODRAN PARTICIPAR 
LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO.  
 

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. HECTOR JESUS CASTELLANOS OROZCO 
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RUBRICA. 
(R.- 179898) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, FUERA DE LA COBERTURA DE UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE ALGUN 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITO POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción ll inciso b) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública 
de carácter internacional, fuera de la cobertura del capítulo o título de compras del sector público de algún tratado de libre comercio suscrito por los Estados Unidos 
Mexicanos, para la contratación de adquisición de: silletas de acero al carbón, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18576103-
018-03 

$1000.00 
más I.V.A. 
Costo en 

compraNET: 
$869.56 

más I.V.A. 

1/07/2003 1/07/2003 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7/07/2003 
11:00 horas 

14/07/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000306 Silleta Stople Fitting de 10” Diám. 2 Pieza 
2 C390000306 Silleta Stople Fitting de 12” Diám. 2 Pieza 
3 C390000306 Silleta Stople Fitting de 14” Diám. 1 Pieza 
4 C390000306 Silleta Stople Fitting de 18” Diám. 1 Pieza 
5 C720600000 Niple Trhad ODE 2”  20 Pieza 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en antigua carretera a Minera del Norte 
kilómetro 3.0, código postal 66350, Santa Catarina, Nuevo León, teléfono 01-81-83-884405, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 
horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución 
bancaria autorizada en la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Norte, Unidad de Administración, Superintendencia General de Recursos Financieros, 
ubicada en carretera a Minera del Norte kilómetro 3, código postal 66350, Santa Catarina, N.L. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La licitación podrá presentar su proposición por medio remoto de comunicación electrónica. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas, Unidad de Administración, Superintendencia General de Recursos 
Materiales, ubicada en antigua carretera a Minera del Norte kilómetro 3, código postal 66350, Santa Catarina, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional 

• Lugar de entrega: de acuerdo al punto 11.2 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas, y las 
condiciones de entrega serán L.A.B., en destino final.  

• Plazo de entrega de los bienes de la licitación será de: 45 días calendario posteriores a la formalización del contrato. 

• El pago se realizará: en moneda nacional al trigésimo día o al día hábil siguiente, si aquél no lo fuera, a partir la fecha de presentación de la factura respectiva y 
de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Para la adquisición de los bienes especificados de estas licitaciones, no se otorgará anticipo. 

• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios 
con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

•  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 
escrito ante el Organo Interno  
de Control en Pemex Refinación. 

 
SANTA CATARINA, N.L., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 

ING. RUBEN HERRERO ROMERO 
RUBRICA. 
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PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL CN-CS-009-03 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 28, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS TRABAJOS A PRECIO UNITARIO, QUE SE 
DESCRIBE A CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES EN 
VENTANILLA Y compraNET 

PERIODO PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

VISITA A LA OBRA Y JUNTA 
DE ACLARACIONES  

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18581002-010-03 COSTO EN VENTANILLA: 

$3,500 I.V.A. INCLUIDO 
COSTO EN compraNET: 
$3,000 I.V.A. INCLUIDO 

12/06/03 
AL 

20/06/03 

18/06/03 
10:00 HORAS 

27/06/03 
10:00 HORAS 

4/07/03 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  REHABILITACION DE TECHUMBRES Y SERVICIOS SANITARIOS EN EDIFICIOS 

ADMINISTRATIVOS No. 2 Y 13 DE PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 
28/07/03 24/11/03 $450,000.00 

 
• LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE SERA: PESO MEXICANO. 
• CONDICIONES DE PAGO: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE 

C.V., EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO EL 
RESIDENTE 
DE LA OBRA. 

• LA UBICACION DE LA OBRA MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA ES EN PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CARRETERA COSTERA DEL GOLFO KILOMETRO 39+400, COLONIA ROSALINDA, CODIGO POSTAL 96730, COSOLEACAQUE, VER. 

• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON LA AUTORIZACION PREVIA DE PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 
• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• LOS INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR LAS BASES EN LA VENTANILLA DE ATENCION A PROVEEDORES LOCALIZADA EN LA PLANTA BAJA DEL 

EDIFICIO C DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V., EL PAGO PODRA 
EFECTUARSE EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA A NOMBRE DE PETROQUIMICA 
COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V., TAMBIEN PODRA EFECTUAR EL PAGO DE LAS BASES A TRAVES DE LA PAGINA DE compraNET, EN LA DIRECCION: 
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http:// www.compranet.gob.mx, POR LA OPCION DE PAGO DIRECTO EN BANCO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA compraNET, CUENTA 
NUMERO 400 8513467 DE BANCO BITAL A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION.  

• EL COSTO DE LAS BASES NO SERA REEMBOLSABLE. 
• LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION ESTARAN A DISPOSICION DE LOS 

INTERESADOS DE LUNES A VIERNES, DURANTE TODO EL PERIODO DE VENTAS DE BASES DE 8:30 A 13:30 HORAS, EN LA VENTANILLA DE 
ATENCION A PROVEEDORES, LOCALIZADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO C, DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DE PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V., TELEFONO 01-922-22-3-02-26 Y FAX 01-922-22-3-76-90, UBICADA EN CARRETERA COSTERA DEL 
GOLFO KILOMETRO 39+400, COLONIA ROSALINDA, CODIGO POSTAL 96730, COSOLEACAQUE, VER., ADEMAS LAS BASES PODRAN SER 
CONSULTADAS A TRAVES DE LA PAGINA DE compraNET: http:// www.compranet.gob.mx CON EXCEPCION DE LOS PLANOS Y DIBUJOS, LOS CUALES 
ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN LA OFICINA ANTES INDICADA.  

• ES OBLIGATORIO ADQUIRIR LAS BASES PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
• LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS, LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS 

SE LLEVARA A CABO EN LA HORA Y FECHAS INDICADAS EN ESTA CONVOCATORIA Y EN LAS BASES DE LA LICITACION, EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS Y SERVICIOS (EDIFICIO I)DE PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V., TELEFONO 01-922-22-3-00-93, 
FAX 01-922-22-3-76-93, UBICADA EN CARRETERA COSTERA DEL GOLFO KILOMETRO 39+400, COLONIA ROSALINDA, CODIGO POSTAL 96730, 
COSOLEACAQUE, VER. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA LOS TRABAJOS INDICADOS EN LA LICITACION NUMERO 18581002-010-03. 
• LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR EL REQUERIMIENTO DE EXPERIENCIA Y/O CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS, 

COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS. 
• EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO QUE DEBERA ACREDITAR EL LICITANTE SERA DE ACUERDO A LO INDICADO EN ESTA CONVOCATORIA Y EN 

LAS BASES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS PARA LA LICITACION NUMERO 18581002-010-03, SERA DE 120 DIAS NATURALES.  
• EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 18581002-010-03, SERA EN PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 
• UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 

LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V., ASI COMO TAMBIEN 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPUESTA CUYO PRECIO 
SEA SOLVENTE.  

• LOS CRITERIOS GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO SERAN CONFORMES A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 
38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR MAYOR INFORMACION PODRAN ACUDIR AL DOMICILIO Y TELEFONO 
ARRIBA CITADOS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPUESTAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• POR ACUERDO DE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION SE HACE UNA CORDIAL 

INVITACION A LAS CAMARAS, COLEGIOS O ASOCIACIONES PROFESIONALES U OTRAS ASOCIACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA QUE 
ASISTAN A LOS ACTOS PUBLICOS DE LA LICITACION CONTEMPLADA EN ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO CUALQUIER PERSONA FISICA, QUE SIN 
HABER ADQUIRIDO BASES, MANIFIESTE SU INTERES DE ESTAR PRESENTE EN LOS MISMOS, BAJO LA CONDICION DE QUE EN AMBOS CASOS, 
DEBERAN REGISTRAR SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR. 
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COSOLEACAQUE, VER., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. SUSANA FERNANDEZ MEZA 

RUBRICA. 
(R.- 179901) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y COSTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

MODIFICACION A LA CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Gobierno del Estado de Baja California a través de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana, 
determina modificaciones a la convocatoria 001 publicada el día 29 de mayo del presente, en el Diario Oficial de la Federación y en el diario El Mexicano, mediante la 
cual se licita la adjudicación siguiente:  
 

No. de licitación Descripción general de la obra 
32102001-001-03 Rehabilitación y equipamiento electromecánico de siete pozos de extracción de agua subterránea e interconexión de los mismos con línea de 

conducción, en una longitud de 5,992 metros con tubería de polietileno alta densidad termo fusionable de 254 mm (10"), 305 mm (12"), 406 mm (16") y 
508 mm (20") de diámetro, instalado por el método de perforación direccional y 567 metros con tubería de acero soldable de 102 mm (4"), 152 mm (6"), 

203 mm (8"), 254 mm (10"), 305 mm (12"), 406 mm (16") y 508 mm (20") de diámetro, instalado por el método de zanja abierta 
 
Se modifican los puntos de la experiencia y de asociaciones, quedando de la siguiente manera: 
Experiencia: 
Para acreditar su experiencia, deberán presentar una relación de contratos celebrados en los últimos 3 años donde hayan aplicado la tecnología descrita en la 
presente convocatoria (instalación de tuberías por el método perforación direccional en diámetros mayores a 203 mm (8”) de diámetro), anexando copias de 
contratos, información técnica de los procedimientos constructivos relativo a los mismos y actas de entrega recepción de los trabajos contratados correspondientes; 
así como también deberán acreditar experiencia en equipamiento electromecánico. Adicionalmente deberá presentar relación de equipo propio disponible y suficiente 
para esta obra, que no esté comprometido en otro contrato vigente. Relación de subcontratistas que vayan a participar en estos trabajos con nombre, dirección y 
experiencia en las áreas que participarán. 
Asociaciones: 
Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado por los representantes legales y la descripción de 
compromisos y participaciones, debiendo de manifestar el objeto de la asociación, el nombre de la empresa líder, así como el representante legal de la asociación; 
Las empresas asociadas deberán obligarse conjunta, solidaria y directamente ante la convocante para el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
impuestas en la presente licitación, así como de aquellas que se establezcan en el contrato de obra respectivo. Una vez que se emita el fallo correspondiente, el 
grupo empresarial beneficiado deberá protocolizar ante notario o corredor público, el contrato de asociación respectivo. El cumplimiento de los requisitos 2, 4, 5, 6 y 7 
arriba mencionados deberán ser cubiertos por cada uno de los integrantes de la asociación.  
Lo anterior se hace del conocimiento de los interesados para los efectos legales a que haya lugar, quedando inalterados los términos restantes de la convocatoria referida. 
 

TIJUANA, B.C., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL AVILA NIEBLA 
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RUBRICA. 
(R.- 179902) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO 
 

La Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, con domicilio en el interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en la ciudad de Poza 
Rica de Hgo., Veracruz, hace del conocimiento general la identidad de los participantes ganadores de las siguientes licitaciones públicas internacionales con 
fundamento en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación 18575004-003-03, suministro de 26 unidades de bombeo mecánico, para el Activo de Producción Poza Rica, fecha de fallo 4 de abril de 2003, Innovación, 
Tecnología Aplicada a Equipos de Perforación,  
S.A. de C.V., Atenas número 19, San Alvaro, Azcapotzalco, Estado de México, código postal 02090, partidas 1 y 2 de la requisición 10427390, monto $1’832,960.00 
U.S.D. pagaderos en moneda nacional. 
Licitación 18575004-005-03, suministro de refaccionamiento para bombas centrífugas Worthington, para bomba neumática marca Texstem, refaccionamiento para 
mecanismos de control marca Fisher y refaccionamiento para dosificador mecánico para inyección de gas marca Otis, para el Activo de Producción Poza Rica, fecha 
de fallo 25 de abril de 2003, Corporación Hidromecánica, S.A. de C.V., Calle 5 de Febrero número 6, colonia Santa Clara Coatitla, código postal 55540, México, D.F., 
requisición 10265077 partida 1, monto máximo $1’032,973.00 M.N., Rhacor, S.A. de C.V., calle Teya manzana 426, lote 1, colonia Héroes de Padierna, código postal 
14200, México, D.F., requisición 10283812 partida 2, monto máximo $60,000.00 U.S.D., pagaderos en moneda nacional, Promotora Industrial de Desarrollo, S.A. de C.V., 
calle Eduardo Coronel número 173, colonia Del Maestro, código postal 91920, Veracruz, Veracruz, requisición 10265970 partida 3, monto máximo $60,000.00 
U.S.D., pagaderos en moneda nacional, Raquel Castro Flores, avenida Chapultepec sin número, colonia La Era, código postal 54770, Teoloyucan, Estado de 
México, requisición 10260672 partida 4, monto máximo $652,404.00 M.N. 
Licitación 18575004-009-03, servicio de impresiones en apoyo al SIASPA, así como a la función de seguridad industrial y protección ambiental en la Región Norte de 
Pemex Exploración y Producción, fecha del fallo 21 de mayo de 2003, Comercializadora Greco, S.A. de C.V., 35 Poniente número 2324, colonia Benito Juárez, 
código postal 72000, Puebla, Puebla, monto máximo $6’000,000.00 M.N.  
Licitación 18575004-010-03, servicio de arrendamiento de trailer habitación para atender pozos exploratorios y de desarrollo estratégico dentro del Proyecto Integral 
Cuenca de Burgos, fecha de fallo 21 de mayo de 2003, Administradora de Recursos y Operaciones, S.A. de C.V., avenida Magnolia número 2651, Oriente, Ciudad 
Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León, partida 1 monto $395,560.00 M.N. y partida 3 monto $3'922,250.00 M.N., Petro-Operaciones Nacionales de 
Renta, S.A. de C.V., Las Granjas sin número, carretera a Monterrey kilómetro 202.5, local C, Reynosa, Tamaulipas, partida 2 monto $ 870,000.00 M.N. 
Licitación 18575004-013-03, suministro de válvulas de acero al carbón, tipo compuerta, reguladora, de alivio, de corte y check para el Activo de Producción Veracruz, 
fecha de fallo 27 de mayo de 2003, Ankle, S.A. de C.V., Paseo Lomas de Rosales número 512, colonia Lomas de Rosales, código postal 89100, Tampico, Tamaulipas, 
requisición 10412343 partida 1, monto máximo $1’133,754.10 U.S.D. pagaderos en moneda nacional, Tecnofluidos del Golfo, S.A. de C.V., Emiliano Zapata número 
510, colonia Fidel Velázquez, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, requisición 10412343 partida 2, monto máximo $190,808.00 U.S.D. pagaderos en moneda 
nacional, Mexicana de Válvulas y Accesorios, S.A. de C.V., avenida Ignacio de la Llave número 1412-B, colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, 
Veracruz, requisición 10412343 partida 3 monto máximo $187,567.95 U.S.D., pagaderos en moneda nacional y requisición 10412343 partida 4, monto máximo $156,260.00 
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U.S.D., pagaderos en moneda nacional, Cruz López Reyes, 18 de Marzo número 121, departamento 4, colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, 
requisición 10412343 partida 5, monto máximo $1’013,040.00 M.N. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 179903) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA ADQ-008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, para la contratación de mobiliario, equipo e 
instrumental médico y de laboratorio y equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
 
Mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio y equipo de cómputo. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12245002-015-03 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

26/06/2003 26/06/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
10:00 horas 

11/07/2003 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400000 Incubadora cerrada  3 Equipo 
2 I090000182 Microtomo de rotación motorizado 1 Equipo 
3 I060400428 Láser de diodo iris  1 Equipo 
4 I450400000 Equipo para hemofiltración  1 Equipo 
5 I060200000 Equipo para PCR 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 3700-C, 

colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 1084-0900, extensiones 1142 o 1105, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Pediatría. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala B, planta baja, 
ubicada en Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. Los licitantes, a su elección, podrán 
presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 
técnica(s) se efectuará el día 2 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala B, planta baja, Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, 
código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala B, 
planta baja, Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de 
entrega: Subdirección de Recursos Materiales, almacén general, ubicado en Insurgentes Sur número 3700-C colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, 
Coyoacán, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. Plazo de entrega: a más tardar a los 45 días naturales, 
después de la fecha del fallo. El pago se realizará: dentro de los veinte días naturales, siguientes a la entrega en la Subdirección de Finanzas de los siguientes 
documentos: original del contrato, original de la factura que ostente folio, sello y firma del jefe de almacén general y documentación complementaria los días de 
lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. RAUL CONTRERAS ALCANTARA 
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 RUBRICA. (R.- 179905) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 054 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de suministro de hidrolavadoras para utilizarse en talleres y 
equipos de perforación y mantenimiento de pozos de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575069-

063-03 
$1,398.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,271.00 

27/06/2003 24/06/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/07/2003 
9:00 horas 

8/07/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800000 Hidrolavadora de alta presión, de agua fría y 
que genere agua caliente hasta 140oC, 

c/motor de diesel de 12 HP. 

1 Pieza 

2 I420800000 Hidrolavadora de alta presión, de agua fría y 
que genere agua caliente hasta 140oC, 

c/motor de diesel de 12 HP. 

2 Pieza 

3 I420800000 Hidrolavadora de alta presión de agua fría y 
que genere agua caliente hasta 140 grados 
centígrados, equipada con motor eléctrico 

trifásico de 9 a 11 H.P. a 220 V. C.A. 

7 Pieza 

4 I420800000 Hidrolavadora de alta presión de agua fría y 
que genere agua caliente hasta 140 grados 
centígrados, equipada con motor eléctrico 

trifásico de 9 a 11 H.P. a 220 V. C.A 

2 Pieza 

5 I420800000 Hidrolavadora de alta presión de agua fría y 
que genere agua caliente hasta 140 grados 
centígrados, equipada con motor eléctrico 

trifásico de 9 a 11 H.P. a 220 V. C.A. 

1 Pieza 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones de la 
Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos División Sur, edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 310-62-62, extensión 20550, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en el módulo de caja de la Subgerencia de 
Finanzas, P.E.P., R.S., ubicada en el Centro Técnico Administrativo, edificio anexo La Herradura, planta baja, ala 3, avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal Tabasco 2000, código postal 86030, en Villahermosa, Tab. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones número 3, ubicada en la Subgerencia de 
Administración de la Seguridad, Ecología y Calidad de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, del Centro Técnico Administrativo, 
edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de 
licitaciones número 3, ubicada en la Subgerencia  
de Administración de la Seguridad, Ecología y Calidad de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, del Centro Técnico Administrativo, 
edificio 3, 2o. nivel, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones número 3, ubicada en la Subgerencia de 
Administración de la Seguridad, Ecología y Calidad de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, del Centro Técnico Administrativo, 
edificio 3, 2o. nivel, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones de Perforación y Mantenimiento de Pozos en las zonas industriales de Reforma, Comalcalco y Delta del Tonalá, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 42 días naturales, máximo a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: 30 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deban conocer las personas interesadas en participar, por la que en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación se deberá acudir a la dirección arriba mencionada. 
• El estado en que serán utilizados los bienes son: Tabasco, Chiapas y Veracruz.  
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso de financiamiento a través de 

líneas de crédito u otra forma de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.D.S. 

C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 179906) 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     298 

 

PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de: tubo 
recto (fluxería) para cambiador de calor, supersacos, sección de la columna de refinación y termopozos, asimismo de carácter internacional para la contratación de: 
máquina hidrolavadora de alta presión, suministro, instalación pruebas y puesta en operación de regulador automático de voltaje para turbogeneradores de vapor  
y de carácter internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio que tiene suscritos el Gobierno de México con otros países y con apego al Acuerdo por 
el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, para la contratación de: 
inhibidor de polimerización/antipolimerizante, buteno 1 y mezcla de antioxidante, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitaciones públicas nacionales 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye I.V.A.) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18583003-021-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

24/06/2003 23/06/2003 
12:00 horas 

30/06/2003 
14:00 horas 

8/07/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720600000 Tubo recto (fluxería) para cambiador de calor 5,294 Pieza 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18583003-022-03 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

26/06/2003 24/06/2003 
14:00 horas 

2/07/2003 
10:00 horas 

10/07/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841200000 Supersacos 5,900 Pieza 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18583003-023-03 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

24/06/2003 23/06/2003 
14:00 horas 

30/06/2003 
16:00 horas 

9/07/2003 
14:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I420800000 Sección de la columna de refinación 1 Pieza  

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18583003-024-03 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

1/07/2003 27/06/2003 
10:00 horas 

7/07/2003 
10:00 horas 

15/07/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600000 Termopozos bridados de incoloy 16 Pieza 
2 I060600000 Termopozos bridados de incoloy 10 Pieza 
3 I060600000 Termopozos bridados de incoloy 10 Pieza 
4 I060600000 Termopozos bridados de incoloy 10 Pieza 
5 I060600000 Termopozos bridados de incoloy 12 Pieza 

 
Licitaciones públicas internacionales 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18583003-025-03 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

1/07/2003 27/06/2003 
14:00 horas 

7/07/2003 
14:00 horas 

15/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800000 Máquina hidrolavadora de alta presión 1 Pieza 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18583003-026-03 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

4/07/2003 2/07/2003 
14:00 horas 

10/07/2003 
16:00 horas 

18/07/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060200000 Suministro, instalación, pruebas y puesta en operación de regulador 
automático de voltaje para turbogeneradores de vapor 

3 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye I.V.A.) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18583003-027-03 $500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

17/07/2003 9/07/2003 
10:00 horas 

23/07/2003 
10:00 horas 

30/07/2003 
14:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840800000 Inhibidor de polimerización 30 Tonelada 
2 C840800000 Antipolimerizante 4,000 Kilogramo  

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18583003-028-03 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

17/07/2003 11/07/2003 
10:00 horas 

23/07/2003 
14:00 horas 

31/07/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840800000 Buteno 1 800,000.00 Kilogramo 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18583003-029-03 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

18/07/2003 16/07/2003 
10:00 horas 

24/07/2003 
14:00 horas 

1/08/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840800000 Mezcla de antioxidante 34,000 Kilogramo 
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en ejido Pajaritos sin número, 

Allende sin referencia Coatzacoalcos, Veracruz, México, código postal 96380, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, 
en la ventanilla número 2 del área de atención a proveedores del módulo de Adquisiciones de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. Asimismo para las licitaciones 
18583003-025-03,18583003-026-03,18583003-027-03, 18583003-028-03 y 18583003-029-03 en las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., ubicadas en 
2500 CityWest boulevard Suite 2400, código postal 77042-3020 Houston, Texas E.U.A.,en el horario de 8:30 a 15:30 horas.  

* La forma de pago es, en convocante, se deberá realizar el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., 
expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad. Asimismo para las licitaciones 18583003-025-03, 1858300326-03, 18583003-027-03, 
18583003-028-03 y 18583003-029-03 en Integrated Trade Systems, Inc. mediante cheque certificado a nombre de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., por 
$50.00 dólares americanos. 

* En compraNET por opción pago directo a través de los recibos que genera compraNET http://rtn.net.mx/compranet o http:// www.compranet.gob.mx en cualquier 
sucursal del banco Bital en la cuenta 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación. 

* Para ingresar a las instalaciones de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., a efecto de realizar cualquier trámite de esta(s) licitaciones(es), los interesados deberán 
portar camisa de manga larga y pantalón u overol de algodón de color naranja, casco de seguridad y zapatos tipo industrial. 

* Las juntas de aclaración de dudas y los actos de presentación y aperturas de propuestas técnicas y económicas se celebrarán en las fechas y horas señaladas, 
en la sala de Comités y Licitaciones (planta baja) del edificio de la Subdirección de Administración y Finanzas de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., ubicada en 
calle Ejido Pajaritos sin número, Allende sin referencia, Coatzacoalcos, Veracruz, México, código postal 96380. 
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* Para las licitaciones 18583003-021-03, 18583003-022-03, 18583003-023-03 y 18583003-024-03 los licitantes que a su elección opten por enviar sus propuestas 
por medios remotos de comunicación electrónica, deberán pagar las bases, exclusivamente, por los formatos que genera compraNET.  

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas que deberán cotizarse las proposiciones serán: para la licitación 18583003-021-03, 18583003-022-03, 18583003-23-03 y 18583003-024-03  

en peso mexicano y para las licitaciones 18583003-025-03, 18583003-026-03, 18583003-027-03, 18583003-028-03 y 18583003-029-03, en peso mexicano o 
dólar americano. 

* Lugar de entrega para licitantes nacionales: D.D.P. (entrega derechos pagados) Incoterms 2000 destino final, almacén 430 de Petroquímica Morelos,  
S.A. de C.V. y para licitantes extranjeros D.D.U. (entrega derechos no pagados) Incoterms 2000 destino final almacén 430 de Petroquímica Morelos S.A. de C.V. 

* Para las licitaciones 18583003-022-03, 18583003-027-03, 18583003-028-03 y 18583003-029-03, la adjudicación de los bienes será bajo la modalidad de pedido 
abierto, al amparo del artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la cantidad mínima será del 40% y la cantidad 
máxima del 100%, la vigencia en el suministro será hasta el 31 de diciembre de 2003 o hasta agotar el saldo máximo solicitado, lo que ocurra primero, esta filial 
no se obliga a ejercer las cantidades máximas solicitadas. 

* Plazos de entrega: para la licitación 18583003-021-03: el suministro será de 60 días naturales, a partir de la formalización del pedido, para la licitación 
18583003-022-03: la primera entrega debe ser por 200 piezas y deberá ser en los primeros 15 días naturales, después de formalizado el pedido, las entregas 
posteriores se le informará al proveedor ganador a través de la Coordinación de Recursos Materiales y Contratos con 15 días naturales, de anticipación, para la 
licitación 18583003-023-03: la entrega será de 150 días naturales, a partir de la formalización del pedido, para la licitación 18583003-024-03: la entrega será de 
60 días naturales, a partir de formalizado el pedido; para la licitación 18583003-025-03: la entrega será de 60 días naturales, a partir de formalizado el pedido; 
para la licitación 18583003-026-03 la entrega del bien incluyendo sus alcances será de 120 días naturales, a partir de la formalización del pedido; para la 
licitación 18583003-27-03: para la partida número 1: el suministro de la primera entrega del producto deberá ser en los primeros 21 días naturales, después de 
formalizado el pedido y deberá ser por 10 toneladas +,- 5%, las entregas posteriores, se le informará al proveedor a través de la Coordinación de Recursos 
Materiales y Contratos, mediante orden de surtimiento o comunicado, con 21 días naturales, de anticipación. Para la partida número 2: la primera entrega deberá 
ser en los primeros 21 días naturales, después de formalizado el pedido y será por 2,000 kilos +,- 5% las entregas posteriores se le informará al proveedor 
ganador a través de la Coordinación de Recursos Materiales, mediante orden de surtimiento o comunicado con 21 días naturales, de anticipación; para la 
licitación 18583003-028-03: la primera entrega del producto debe ser dentro de los 21 días naturales, después de formalizado e l pedido y debe ser por 40 
toneladas +,- 5%, las entregas posteriores se le informará al proveedor ganador, a través de la Coordinación de Recursos Materiales y Contratos con 21 días 
naturales, de anticipación; para la licitación 18583003-029-03: el suministro de la primera entrega del producto deberá ser en los primeros 21 días naturales, 
después de formalizado el pedido, las entregas posteriores se le informará al proveedor, a través de la Coordinación de Recursos Materiales y Contratos, 
mediante orden de surtimiento o comunicado, con 21 días naturales, de anticipación.  

* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la recepción de las facturas debidamente requisitadas, después del cumplimiento de la entrega de los 
bienes y/o servicios a entera satisfacción de la convocante. 

* Las licitaciones 18583003-027-03, 18583003-028-03 y 18583003-029-03 se llevarán a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras de: los tratados  
de libre comercio que tiene suscritos el Gobierno de México con otros países y con apego al Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba citada.  

 
COATZACOALCOS, VER., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
ING. JUAN PALE HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 179907) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con el artículo 28 fracción II inciso b) 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, respecto 
de proveedores o bienes originarios, de alguno de los países que forman parte en los mismos, así como del acuerdo por el que se establecen las disposiciones para 
el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de 
agosto de 2000 y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional número 
00637056-003-03 (segunda vuelta de la licitación pública internacional número 00637056-002-03), para la adquisición de endoprótesis ortopédicas y marcapasos 
cardíacos definitivos, en la modalidad de contratos abiertos, para diversas unidades hospitalarias en la República Mexicana, como a continuación se especifica: 
 

Licitación pública 
internacional 

Descripción Costo de bases  
incluye I.V.A. 

Cantidad 
solicitada 

00637056-003-03 
(segunda vuelta de la 

LPI-00637056-002-03) 

Endoprótesis y marcapasos $1,461.42 en compraNET 
$1,607.56 en convocante 

5 partidas 

 
Aclaración  Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

de bases 1a. Etapa 2a. Etapa  
Julio 16 de 2003 
a las 11:00 horas 

Julio 22 de 2003,  
a las 11:00 horas 

Julio 24 de 2003  
a las 11:00 horas 

Julio 28 de 2003,  
a las 13:00 horas 

 
Claves de mayor monto: 060.604.0418, marcapaso cardíaco tipo: bicameral con actividad de frecuencia cantidad: mínima 38 equipos, máxima 85 equipos; 
060.604.0426 marcapaso cardíaco tipo unicameral con actividad de frecuencia, cantidad: mínima 51 equipos, máxima 129 equipos; 060.604.0145 marcapaso 
cardíaco multiprogramable definitivo bipolar con conector de 3.2 mm, cantidad: mínima 34 piezas, máxima 87 piezas; 060.604.0160 marcapaso cardíaco 
multiprogramable definitivo bipolar de doble cámara cantidad: mínima 18 piezas, máxima 48 piezas; 060.748.02460 cadera parcial bipolar no cementada cantidad: 
mínima 5 piezas, máxima 14 piezas.  
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Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. o bien en la Jefatura de Servicios 
de Adquisición de Instrumental y Equipo Médico de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, dependiente de la Subdirección General Médica, ubicada en 
Callejón Vía San Fernando número 12, 3er. piso, colonia Barrio de San Fernando, Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, teléfono 56-06-93-83, de 9:00 a 15:00 
y de 16:00 a 18:00 horas, en los días hábiles. Los licitantes que adquieran las bases a través  
de compraNET, a su elección podrán presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. Para la compra de bases, el pago deberá cubrirse 
mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien, podrán adquirirlas a través del 
Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, con sello de recibo del banco.  
Todos los eventos relativos a esta licitación pública internacional, se llevarán a cabo, en la sala de juntas de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, sito en 
Callejón Vía San Fernando número 12, 3er. piso, colonia Barrio de San Fernando, Tlalpan, México, D.F., código postal 14070. Las proposiciones podrán presentarse 
en idioma español o inglés con traducción simple al español y en peso moneda nacional. 
Las dudas con relación a las bases de esta licitación se recibirán por escrito y en medio magnético, a partir de la publicación y hasta seis días naturales, previos a la 
junta de aclaración a las bases, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en el Departamento de Adquisición de Instrumental Médico, sito en Callejón 
Vía San Fernando número 12, edificio anexo, sótano, colonia Barrio de San Fernando, Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, no se recibirán cuestionamientos 
vía fax. 
Lugar y plazo de entrega: para el Distrito Federal, no excederá de 24 horas y para el interior de la República, se hará en un plazo no mayor de 48 horas, a partir de la 
notificación de la Subdirección General Médica al Proveedor, en cualquiera de las unidades hospitalarias del Instituto que se detallan en los anexos 16-A y 16-B de las 
bases de esta licitación. Vigencia del contrato: a partir de la fecha de formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2003. Condiciones de pago: el pago no 
excederá de 30 días naturales, una vez que el proveedor entregue su documentación debidamente requisitada, los primeros cinco días hábiles, de cada mes 
posterior al que se haya efectuado el implante, en la Subdirección de Administración de Servicios de Salud de la Subdirección General Médica. No se otorgarán 
anticipos.  
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 

LIC. JOSE DE JESUS ALONSO GRAF 
RUBRICA. 

(R.- 179908) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 024 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
 
063/03-ONBM-P (saneamiento y tapado de presas consideradas como pasivo ambiental en instalaciones del Activo de Producción Burgos Reynosa). 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575084-

027-03 
 $1,760.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,600.00 

26/06/2003 19/06/2003 
9:00 horas 

18/06/2003 
9:00 horas 

2/07/2003 
9:00 horas 

11/07/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Saneamiento y tapado de presas consideradas 
como pasivo ambiental en instalaciones del 

Activo de Producción Burgos Reynosa 

18/08/2003 502 $5’800,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.P.B.R., en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623 y 9217628, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema.  

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será 
la siguiente: 
1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
2. Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
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modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número  
y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del sistema compraNET. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de 

Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 

2 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle 
Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo 
de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en la oficina del Departamento de Caminos, A.P.B.R. (puerta 
número 5), ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: en el Activo de Producción Burgos Reynosa, en los Estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: el centro de confinamiento correspondiente a la partida número 4, descarga en sitios autorizados de confinamiento. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, montos, lugares y descripción de las 

obras similares realizadas, el capital contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P. u, opcionalmente, mediante 
estados financieros actualizados y auditados. 

• Se hace el señalamiento que el porcentaje de contenido nacional en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente que deberán 
cumplir los licitantes, no será menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 179909) 
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UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación del Servicio de Coordinación de 
Eventos y Congresos según autorización del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su 1a. sesión extraordinaria, de conformidad con lo s iguiente: 
 

No. de licitación Descripción de servicios Límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaración Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

29010001-005-03 Servicio de coordinación 
de eventos y congresos 

20/06/03 
De 9:00 a 11:00 Hrs. 

20/06/03 
11:00 Hrs. 

26/06/03 
11:00 Hrs. 

30/06/03 
11:00 Hrs. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones 

ubicada en carretera al Ajusco número 24 edificio A subnivel 1, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56 30 97 30 
en el horario ya señalado en el cuadro anterior. 

• La forma de pago es, en convocante, en la caja general ubicada en carretera al Ajusco número 24, edificio A, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, 
Tlalpan, Distrito Federal, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación por un importe de $932.00 (novecientos treinta y dos 
pesos 00/100 M.N.), y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema por un importe de $847.20 (ochocientos cuarenta y siete pesos 20/100 M.N.). 

• La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en carretera al 
Ajusco número 24, edificio A, subnivel 1, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en la sala de juntas, antes mencionada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Fecha de prestación de los servicios: del 1 de julio al 31 de diciembre de 2003. 
• Lugar de prestación de los servicios: en las instalaciones de la Universidad Pedagógica. 
• Las condiciones de pago serán: de conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. No habrá anticipos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ATENTAMENTE 
EDUCAR PARA TRANSFORMAR 

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. ULISES SALDAÑA LOPEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 179910) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA 
RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de acondicionamiento y remodelación de bioterio en el 
tercer nivel del edificio de Neurociencias, habilitando siete cuartos para animales, uno de autoclave, un almacén, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12295002-

002-03 
$900.00 
Costo en 

compraNET: 
 $800.00 

20/06/2003 20/06/2003 
15:00 horas 

19/06/2003 
11:00 horas 

27/06/2003 
10:00 horas 

4/07/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 25/07/2003 60 $200,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada México-Xochimilco número 

101, colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 14370, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56 55 36 34, a partir del día jueves 12 a el día 20 de junio de 2003, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, el día 20 será hasta las 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, en caja del propio Instituto, cheque certificado a nombre del Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz. En 
compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2003 a las 15:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de junio de 2003 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de julio de 2003 a las 10:00 horas. 
• El acto de fallo final se efectuará el día 11 de julio de 2003 a las 10:00 horas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la Subdirección de Servicios Generales. 
• Todos los eventos se desarrollarán en el aula 1 del edificio de enseñanza (auditorio), sita en calzada México-Xochimilco número 101, colonia San Lorenzo Huipulco, 

código postal 14370, Tlalpan, Distrito Federal. 
• Ubicación de la obra: tercer nivel del edificio de Neurociencias del propio Instituto. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y expresadas en moneda nacional. 
• Se podrá subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 15% y un anticipo por inicio de trabajos de 15%. 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     310 

 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acreditar por lo menos dos contratos similares que incluyan 
finiquitos y resumen fotográfico, asimismo contar con la última declaración anual del ejercicio de 2002. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar experiencia en trabajos similares y cumplimiento documental de acuerdo a bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se verificará que las proposiciones incluyan información y documentación de acuerdo a las bases 

de licitación, evaluándose en forma equivalente todas las propuestas para determinar cual es la propuesta más solvente. 
• Las condiciones de pago son: sobre estimaciones de conceptos de trabajos por unidad de obra terminada en periodos mínimos de diez días y máximo de treinta. 

Los equipos de instalación permanentes deberán tener un contenido mínimo nacional de 50%. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
JORGE LUIS ALANIS MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 179911) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS EN VILLAHERMOSA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
002  10/04/2003 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 176862 
No. de licitación 

18575087-002-03 
 

Ubicación del documento 
Descripción 

 
Dice: Debe decir: 

Ingeniería, procura, fabricación, carga, amarre, 
transporte marítimo, instalación y pruebas y arranque 
de una plataforma de enlace Ku-A2, con puente de 

interconexión a la plataforma de enlace E-Ku-A1 
existente y trípode intermedio en el Campo Kumaza, 

Sonda de Campeche, Golfo de México 

Ingeniería, procura, fabricación, carga, amarre, 
asistencia técnica durante la instalación, pruebas y 

arranque de la plataforma de enlace Ku-A2, con 
puente de interconexión a la plataforma de enlace 

E-Ku-A1 existente y trípode intermedio en el Campo 
Kumaza, Sonda de Campeche, Golfo de México 

 
Ubicación del documento 

Fecha límite para adquirir bases 
 

Dice: Debe decir: 
12/06/2003 3/07/2003 

 
Ubicación del documento 

Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 
 

Dice: Debe decir: 
18/06/2003 9/07/2003 

 
Ubicación del documento 

Fecha de apertura económica 
 

Dice: Debe decir: 
02/07/2003 18/07/2003 
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Ubicación del documento 
Plazo de ejecución 

 
Dice: Debe decir: 

771 días naturales 570 días naturales 
 

Ubicación del documento 
Capital contable 

Dice: Debe decir: 
285'000,000.00 M.N. 100'000,000.00 M.N. 

Ubicación del documento 
Fecha de inicio 

Dice: Debe decir: 
7/08/2003 20/08/2003 

 
Se programa la tercera junta de aclaraciones que se llevará a cabo el día 18 de junio de 2003 a las 10:00 horas, 
en la sala de juntas A de la Gerencia de Administración y Servicios, avenida Paseo Tabasco número 1203, piso 14 
de la torre empresarial de la colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, México. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 179912) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION, REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, R.S. 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

SUPERINTENDENCIA DE ANALISIS DE COSTOS, R.S. 
AVISO DE FALLO 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 1015 PARRAFO 7, ANEXO 1010.1 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 
(TLCAN) PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 8 DE ABRIL DE 1994, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION  

DESCRIPCION  NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR No. DE CONTRATO, 
REQUISICION Y 

PARTIDAS ASIGNADAS 

MONTO A 
CONTRATAR 

FECHA 
DE FALLO 

18575055-
003-03 

CONTRATO ABIERTO PARA LA 
ADQUISICION DE PAPEL PARA 

IMPRESORAS Y 
FOTOCOPIADORAS PARA LOS 
ACTIVOS DE EXPLORACION Y 
PRODUCCION Y GERENCIAS 

DE LA REGION SUR 

MONICA ALVAREZ ACOSTA 
CALLE: AVENIDA TERRAPLEN, MDO. 
COL. H. DE NACOZARI, C.P. 96599, 
CIUDAD: COATZACOALCOS, VER. 

TELEFONO: 215-7758 
FAX: 215-7788 

R.F.C. AAAM-741129-4U6 

10457122 
01 Y 02 

$777,522.08 22/04/03 

18575055-
004-03 

CONTRATO ABIERTO PARA LA 
ADQUISICION DE CALZADO DE 

TRABAJO PARA LOS ACTIVOS DE 
EXPLORACION Y PRODUCCION Y 
GERENCIAS DE LA REGION SUR 

SUMINISTROS INDUSTRIALES ALFIGO,  
S.A. DE C.V. 

CALLE: INSURG. NORTE No. 292 
COL. SANTA MA. LA RIVERA, C.P. 06400 

DELEG. CUAUHTEMOC, 
CIUDAD: MEXICO, D.F. 
TELEFONO: 5541-1352 

FAX: 5541-5408 
R.F.C. SIA-870617-GC1 

10473600 
02 

$9’937,400.00 2/05/03 
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18575055-
005-03 

ADQUISICION DE EQUIPOS PARA 
LABORATORIO (MICROSCOPIO 
PETROGRAFICO SISTEMA DE 
CODIGO DE BARRAS, EQUIPO 

PARA SECCIONADO DE 
NUCLEOS, EQUIPO PARA 
REBAJAR ALMOHADILLAS, 
EQUIPO PARA LAMINADO, 

SISTEMA DE IMPREGNACION AL 
VACIO, UNIDAD DE SECADO DE 

MUESTRAS Y MICROSCOPIO 
ESTEREOSCOPICO 

ERGONOMICO 

TECNOLAB, S.A. DE C.V. 
CALLE: AV. LA PAZ No. 1951 

COL. AMERICANA, C.P. 44210, 
CIUDAD: GUADALAJARA, JAL. 

TELEFONO: 3827-3963 
FAX: 3827-3963 

R.F.C. TLA-020508-FK7 

10386658 
01 Y 02 

$976,900.00 16/05/03 

 
18575055-

006-03 
ADQUISICION DE 

EXTINGUIDORES Y DETECTOR DE 
GASES EXPLOSIVOS 

ANSUL MEXICO, S.A. DE C.V. 
CARR. TLALNEPANTLA-CUAUTITLAN No. 1100 

COL. BARRIO BELEN, C.P. 54900 
CIUDAD: TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO 

TELEFONO: 5988-0899 
FAX: 5899-0888 

R.F.C. AME-940627-HHA 

10416942 
03 

$335,728.80 21/04/03 

18575055-
006-03 

ADQUISICION DE 
EXTINGUIDORES Y DETECTOR DE 

GASES EXPLOSIVOS 

INDUSTRIAL DE FOSFATOS, S.A. DE C.V. 
AVENIDA DIV. DEL GOLFO NORTE No. 3308  

COL. IND. LIBERTAD, C.P. 87019 
CIUDAD: CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 

TELEFONO: 0155-5250-4225 
FAX: 0155-5250-6365 

R.F.C. IFO-881027-6M9 

10416942 
01 Y 04 

$904,829.69 21/04/03 

18575055-
006-03 

ADQUISICION DE 
EXTINGUIDORES Y DETECTOR DE 

GASES EXPLOSIVOS 

FIRE EQUIPMENT CONMTROL GROUP, 
S.A. DE C.V. 

CALLE: VIDAL CHAIRE No. 1 
COL. MOCTEZUMA, C.P. 15500 

CIUDAD: V. CARRANZA, EDO. DE MEXICO, D.F. 
TELEFONO: 5786-0872 

FAX: 5571-0923 
R.F.C. FEC-950103-QMO 

10416942 
02 

$1’247,635.00 21/04/03 
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18575055-
006-03 

ADQUISICION DE 
EXTINGUIDORES Y DETECTOR DE 

GASES EXPLOSIVOS 

RHODES ENVIRONMENTAL DE MEXICO,  
S.A. DE C.V.  

CALLE: ENRIQUE REBSAMEN No. 18 
COL. NARVARTE, C.P. 03020 

CIUDAD: B. JUAREZ, MEXICO, D.F. 
TELEFONO: 5639-5509 

FAX: 5639-5509 
R.F.C. REM-020318-3Y1 

10416943 
01 

$415,140.00 21/04/03 

18575062-
008-03 

INSPECCION INTERIOR DE 
DUCTOS CON EQUIPO 

INSTRUMENTADO DE LA REGION 
SUR 

BJ SERVICES COMPANY MEXICANA, S.A. DE C.V. 
CALLE: P. TABASCO No. 1203 
COL. LINDA VISTA, C.P. 86050 
CIUDAD: CENTRO, TABASCO 

TELEFONO: 352-1444 
FAX: 352-1423 

R.F.C. BSM-920214-2P2 

415113868 $39’927,110.90 14/05/03 

18575062-
013-03 

ESTUDIOS SISMICOS DE 
REFLEXION SISMICA 

TRIDIMENSIONAL MEDIANTE UNA 
BRIGADA PORTATIL E INTEGRAL 

QUE OPERE CON EQUIPO 
TELEMETRICO, COBO NORTE 3D 

DESIERTA DESIERTA DESIERTA 16/05/03 

 
18575095-

001-03 
MANTENIMIENTO A LA RED DE 

DATOS DE LA REGION SUR 
CONSORCIO RED UNO, S.A. DE C.V. 

PERIFERICO SUR No. 3190 
COL. JARDINES DEL PEDREGAL, C.P. 01900 

CIUDAD: MAGDALENA CONTRERAS, 
ESTADO DE MEXICO, D.F. 

TELEFONO: 5624-4400 
FAX: 5624-4410 

R.F.C. CRU-910320-MK8 

415113856 $12’876,512.60 2/05/03 

18575095-
001-03 

MANTENIMIENTO A LA RED DE 
DATOS DE LA REGION SUR 

DVD SISTEMAS, S.A. DE C.V. 
5 PRESIDENTES No. 100 

COL. CUATRO CAMINOS, C.P. 96660 
CIUDAD: AGUA DULCE, VER. 

TELEFONO: 233-3148 
FAX: 233-0039 

R.F.C. DSI-990812-9R8 

415113859 $1’080,000.00 2/05/03 
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18575095-
001-03 

MANTENIMIENTO A LA RED DE 
DATOS DE LA REGION SUR 

TECNOLOGIA EN REDES E INFORMATICA 
ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. 

MAL. C.A. MADRAZO 411 
COL. CENTRO, C.P. 86000 

CIUDAD: CENTRO, TABASCO 
TELEFONO: 312-6549 

FAX: 312-6581 
R.F.C. TRI-010220-SC4 

415113857 $8'334,270.00 2/05/03 

18575095-
001-03 

MANTENIMIENTO A LA RED DE 
DATOS DE LA REGION SUR 

INGENIERIA AVANZADA E INFORMATICA,  
S.A. DE C.V. 

23 DE NOVIEMBRE No. 581-A 
COL. IGN. ZARAGOZA, C.P. 91910 

CIUDAD: VERACRUZ, VER. 
TELEFONO: 350-909 

FAX: 358-179 
R.F.C. IAI-920414-4F6 

415113858 $406,402.41 2/05/03 

18575095-
002-03 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL SISTEMA DE 
AIRE ACONDICIONADO DEL 
C.T.A., EN VILLAHERMOSA, 

TABASCO 

ENERGY CONTROLS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ABRAHAM LINCOLN No. 205-A  

COL. FRAC. LIDIA ESTER, C.P. 86040 
CIUDAD: CENTRO, TABASCO 

TELEFONO: 312-1901 
FAX: 312-2477 

R.F.C. ECM-981221-A36 

415113871 $4’956,000.00 16/05/03 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA  

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 179913) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 006 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para 
la contratación de servicio de auditoría integral de calidad y ambiental, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
R3LN088102 

18576082-
020-03 

$933.00 
más I.V.A. 
Costo en 

compraNET: 
$848.00 

más I.V.A. 

24/06/2003 No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/06/2003 
9:30 horas 

30/06/2003 
9:30 horas 

7/07/2003 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Auditoría del sistema de calidad 1 Actividad 
2 C810800000 Auditoría del sistema de calidad 1 Actividad 
3 C810000000 Auditoría del sistema de calidad 1 Actividad 
4 C810800000 Auditoría del sistema de calidad 1 Actividad 
5 C810800000 Auditoría del sistema de calidad 1 Actividad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Urano número 420-Módulo J, colonia 

Ylang Ylang, código 
postal 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfonos 01 229 9892886 y 229 9892842, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La 
forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria 
autorizada, en Urano número 420-Módulo J, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfonos 01 229 9892886 y 229 9892842, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia General de Recursos Materiales de la Gerencia 

de Almacenamiento y Distribución Golfo, Urano número 420-Módulo J, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• El lugar de entrega será: Gerencia de Almacenamiento y Distribución Golfo, ubicada en Urano número 420 Módulo J, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, 

Boca del Río, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas, con un plazo de entrega de 120 días naturales, posteriores a la 
formalización del contrato, y las condiciones de entrega serán: destino final. 
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• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo al artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 

ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

BOCA DEL RIO, VER., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DE LA GERENCIA DE 

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
C.P. LUIS EUGENIO FLORES ESCOBEDO 

RUBRICA. 
(R.- 179915) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en el Acuerdo General número 
75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases para que las Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública en el 
Consejo de la Judicatura Federal, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
noviembre de 2000, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a las personas interesadas en participar en la licitación pública nacional que se celebrará para la 
adquisición de los siguientes bienes: 
 

Adquisición de equipo de cómputo 
No. de 

licitación 
Costo de 

bases 
Venta de 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Acto de apertura  

de ofertas técnicas 
Acto de apertura de 
ofertas económicas 

SEA/DGRMSG/
DA/007/2003 

$2,000.00 Del día 12 y 
al 18 de junio 

de 2003 

19 de junio 
de 2003  

11:00 horas 

27 de junio  
de 2003  

11:00 horas 

7 de julio  
de 2003  

11:00 horas 
 
Partida Descripción de las principales partidas Cantidad Unidad de 

medida 
1 Subpartida 1.1 computadoras de escritorio, tipo 1 

Subpartida 1.2 computadoras de escritorio, tipo 2 
Subpartida 1.3 Unidad de energía ininterrumpible, tipo 1 

2,500 
50 

2,700 

Equipo 

2 Impresoras láser b/n grupos de trabajo 1,450 Equipo  
3 Computadora portátil Notebook 111 Equipo 

4 Subpartida 4.1 servidor de datos, tipo 1  
Subpartida 4.2 servidor de datos, tipo 2  
Subpartida 4.3 servidor de datos, tipo 3  

Subpartida 4.4 unidad de energía ininterrumpible, tipo 2 

8 
9 
7 

24 

Equipo 
Equipo 
Equipo 
Equipo 

5 Impresoras láser b/n 215 Equipo 
 
Entre otras partidas 

Requisitos: 
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- Los interesados podrán consultar las bases de la licitación, antes de adquirirlas, en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 
2065, planta baja Torre B, colonia San Angel en México, D.F., durante el periodo de venta de bases, de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. Para adquirirlas y 
participar en la licitación es requisito cubrir el costo de las mismas por $2,000.00  
(dos mil pesos 00/100 M.N.). El pago deberá realizarse en efectivo o con cheque certificado a favor del Poder Judicial de la Federación, ante la Dirección 
General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, sita en avenida Insurgentes Sur número 2065, segundo piso, colonia San Angel de la misma ciudad, 
en días hábiles, de 9:00 a 13:00 horas, y registrarse en la Dirección de Adquisiciones, a más tardar el último día del periodo de venta de bases dentro del horario 
señalado, presentando el original 
 y copia del recibo de pago. 

- El acto de aclaración a las bases y de apertura de ofertas tendrán lugar en las aulas de capacitación, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 2065, quinto 
piso, colonia San Angel en México, D.F.,  
en las fechas y horarios establecidos.  

- Las ofertas deberán presentarse en idioma español. 

- Condiciones de pago: a los 20 días hábiles, contados a partir de la entrega en la Dirección de Adquisiciones de los siguientes documentos: 

a) Factura con todos los requisitos fiscales establecidos por la S.H.C.P., I.V.A. desglosado, firmada de recibido de conformidad de los bienes o prestación de 
los servicios. 

b) Alta de almacén, en donde conste el ingreso de los bienes. 

c) Copia del contrato o pedido. 

- Documentación legal, financiera y contable de conformidad con la fracción VIII del artículo 47 del Acuerdo General número 75/2000 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que fija las bases para que las Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública en el Consejo de la Judicatura 
Federal, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 Constitucional. 

- No podrán presentar propuestas ni celebrar pedido o contrato con el Consejo de la Judicatura Federal las personas que se encuentren en los supuestos de la 
fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el artículo 42 del Acuerdo General  
número 75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, antes señalado. 

- Condiciones de entrega: 

 Las entregas se realizarán en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la firma del contrato y/o pedido, L.A.B. en las instalaciones del 
Consejo de la Judicatura Federal de acuerdo al programa de distribución precisado en el agregado D del Anexo 1 de las bases de concurso. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,  
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OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
C.P. JULIO RODRIGUEZ MONSALVE 

RUBRICA. 
(R.- 179816) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

GERENCIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES (ELECTRONICAS) 

CONVOCATORIA 005-03 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 30 fracción I de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación, mantenimiento y conservación de bienes inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576173-037-03 $3,000.00  
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

27/06/2003 26/06/2003 
12:00 horas 

26/06/2003 
10:00 horas 

3/07/2003 
11:00 horas 

11/07/2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070305 Instalación, configuración, pruebas y puesta en operación de la red industrial informática en 
RIAMA, basada en tecnología Gigabit Ethernet conmutada bajo un sistema de 

cableado estructurado en trayectorias subterráneas y aéreas en la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor 

11/08/2003 180 días 
calendario 

$9’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576173-038-03 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

28/06/2003 27/06/2003 
11:00 horas 

27/06/2003 
9:00 horas 

4/07/2003 
9:00 horas 

16/07/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070305 Limpieza y reparación de internos de torres, acumuladores y recipientes de la planta 
hidrodesintegradora de residuos “U-10” de la Ref. Ing. Antonio M. Amor 

29/09/2003 21 días 
calendario 

$600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576173-039-03 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

28/06/2003 27/06/2003 
13:00 horas 

27/06/2003 
11:00 horas 

4/07/2003 
11:00 horas 

16/07/2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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1020404 Extracción, acarreo y disposición de sedimentos localizados en fosa biológica y dique Norte, 
en el área de fosas de sedimentación en la Refinería Ing. Antonio M. Amor 

8/09/2003 77 días calendario $900,000.00 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, Salamanca, Gto., en días hábiles, en horario de 9:00 a 13:30 horas, a partir de la fecha de la publicación y hasta, inclusive, seis días naturales, previos al 
acto de presentación y apertura de proposiciones. 
• La forma de pago es: 

- La forma de pago deberá ser de la siguiente manera: cheque certificado o en efectivo a través del interesado con ficha de depósito Inverlat, que será 
entregada por la Unidad de Finanzas (Coordinación Fiscal), si la adquisición es en el domicilio de la convocante. 

- Si la compra de bases se efectúa a través del Sistema compraNET, la forma de pago deberá ser de la siguiente manera: 
- Pagos en compraNET, a través de los recibos que genera el sistema a nombre de Pemex Refinación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones, la presentación y aperturas de la propuesta técnica y de la propuesta económica se efectuarán en la sala de juntas de la Unidad de 

Contratos en la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato.  
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el interior de las instalaciones de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
• Ubicación de las obras: interior de las instalaciones de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra en las licitaciones números 18576173-037-03, 18576173-038-03 y 18576173-039-03, de acuerdo a lo indicado en las 

bases de la licitación. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y la capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe su capacidad y experiencia 

en trabajos similares, así como la relación de contratos en vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares, el importe por 
ejercer desglosado por año (anexar copia de carátulas de los contratos o actas de recepción). 

• Comprobación del capital contable requerido, mediante la presentación de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior (año 2002). La declaración fiscal deberá haber sido presentada en tiempo y forma ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; y el balance general auditado deberá ser emitido por auditor avalado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (presentar copia del documento 
y número del contador externo donde lo avale la SHCP). 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar obra pública los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Las presentes licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de algún tratado. 
• La presente es convocada por la Refinería Ing. Antonio M. Amor de la Subdirección de Producción de Pemex Refinación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 

licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación, así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo de las propuestas solventes técnicamente y económicamente. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación dentro de un plazo de veinte días 
naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere autorizado el residente de obra de Pemex Refinación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Pública 

y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

 
SALAMANCA, GTO., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
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GERENTE 
ING. JOSE RENTERIA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 179917) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
013  5/06/2003 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 178895 
 

No. de licitación 
18576008-038-03 

 
Ubicación del documento 

No. de licitación 

 
Dice: Debe decir: 

18576008-038-03 Cancelado 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 
ING. MARCIAL MEDINA MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 179920) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, CADEREYTA JIMENEZ, N.L. 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006/03 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional 
para la contratación de: anilina roja líquida para gasolina; mangueras contra incendio; máquinas para tratamientos térmicos; placas de acero al carbón; cables y 
cordones eléctricos, empaquetaduras y tambores metálicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576003-

025-03 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

24/06/2003 23/06/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/06/2003 
10:00 horas 

3/07/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C841000000 Anilina 4,320 Kilogramo $315,360.00 $788,400.00 

 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 28 días naturales, contados a partir de la formalización de cada orden de surtimiento. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576003-

026-03 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

25/06/2003 24/06/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

1/07/2003 
10:00 horas 

8/07/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
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1 C420000000 Manguera contra 
incendio 

40 Pieza $97,865.20 $244,663.00 

2 C420000000 Manguera contra 
incendio 

40 Pieza $85,100.00 $212,750.00 

3 C420000000 Manguera contra 
incendio 

40 Pieza $74,000.00 $185,000.00 

4 C420000000 Manguera contra 
incendio 

40 Pieza $63,480.00 $158,700.00 

5 C420000000 Manguera contra 
incendio 

40 Pieza $55,200.00 $138,000.00 

 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 35 días naturales, contados a partir de la formalización de cada orden de surtimiento. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576003-

027-03 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

24/06/2003 23/06/2003 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/06/2003 
14:00 horas 

4/07/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800000 Maquinaria y equipo industrial 2 Pieza 
 
• Se otorgará un anticipo de 20% sobre el monto total del contrato. 
• Plazo de entrega: 140 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576003-

028-03 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

27/06/2003 26/06/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/07/2003 
10:00 horas 

10/07/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C720405000 Placa de acero 4 Pieza $24,000.00 $60,000.00 
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2 C720200000 Placa de acero 2 Pieza $23,200.00 $58,000.00 
3 C720200000 Placa de acero 1,332 Kilogramo $9,326.80 $23,317.00 
4 C720200000 Placa de acero 2 Pieza $3,034.80 $7,587.00 
5 C720200000 Placa de acero 4 Pieza $24,000.00 $60,000.00 

 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 28 días naturales, contados a partir de la formalización de cada orden de surtimiento. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576003-

029-03 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

26/06/2003 25/06/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/07/2003 
10:00 horas 

9/07/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C030000194 Cables 3,200 Metro $73,600.00 $184,000.00 
2 C030000194 Cables 3,200 Metro $73,600.00 $184,000.00 
3 C030000194 Cables 3,200 Metro $73,600.00 $184,000.00 
4 C030000194 Cables 2,000 Metro $32,000.00 $80,000.00 
5 C030000194 Cables 2,000 Metro $32,000.00 $80,000.00 

 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 21 días naturales, contados a partir de la formalización de cada orden de surtimiento. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576003-

030-03 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

26/06/2003 25/06/2003 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/07/2003 
13:00 horas 

11/07/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C390000136 Empaque 440 Rollo 440 1,100 
2 C390000136 Empaque 400 Rollo 400 1,000 
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3 C390000136 Empaque 140 Kilogramo 140 350 
4 C390000136 Empaque 140 Kilogramo 140 350 
5 C390000136 Empaque 140 Kilogramo 140 350 

 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 14 días naturales, contados a partir de la formalización de cada orden de surtimiento.  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576003-

031-03 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

25/06/2003 24/06/2003 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

1/07/2003 
14:00 horas 

7/07/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C390000324 Tambo metálico 548 Pieza 548 1,370 
2 C390000324 Tambo metálico 479 Pieza 479 1,196 
3 C390000324 Tambo metálico 479 Pieza 479 1,196 
4 C390000324 Tambo metálico 80 Pieza 80 200 
5 C390000324 Tambo metálico 80 Pieza 80 200 

 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 14 días naturales, contados a partir de la formalización de cada orden de surtimiento. 
Información que aplica para todas las licitaciones de la presente convocatoria: 
• Las bases  de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Monterrey-Reynosa 

kilómetro 36.5, colonia interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono  
01-828-4-08-30, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque 
certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada, en el domicilio de la convocante en el Departamento de 
Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas se llevarán 

a cabo en la sala de licitaciones electrónicas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en carretera 
Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 s/n, colonia s/n, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, en las fechas señaladas para cada licitación de la 
presente convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
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• Lugar de entrega: almacén Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas, y 
las condiciones de entrega serán: L.A.B. libre a bordo almacén de la refinería. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la Unidad de Recursos Financieros 
su facturación y soporte que cumplan con los requerimientos normativos, fiscales y legales correspondientes y estén plenamente verificados y autorizados por el 
centro de trabajo. Se podrá liquidar anticipadamente cuentas por pagar. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el órgano interno de control en Pemex Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
GERENTE DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

ING. FRANCISCO G. TOSCANO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 179921) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
2003 AÑO DEL CCL ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE DON MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, 

PADRE DE LA PATRIA  
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 018  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de artículos de limpieza, utensilios para la 
alimentación de personas y prendas de protección, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12215001-

018-03 
$932.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

27/06/2003 27/06/2003 
14:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/07/2003 
10:30 horas 

10/07/2003 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841200002 Bolsas, sacos y fundas de plástico 22,500 Kilogramo 
2 C660200018 Papel higiénico y facial 1,575 Caja 
3 C660200040 Toallas sanitarias de papel 2,100 Caja 
4 C660600016 Guantes de hule 16,800 Par 
5 C420000048 Detergentes 1,032 Paquete 

 
- Esta licitación no es financiada con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 
- No se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida San Fernando número 22, 

colonia Sección XVI, Tlalpan 
y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, D.F., teléfono 5655-1379, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

- La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de Cancerología. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2003 a las 14:30 horas, en el Aula Magna del Incan, ubicada en avenida San Fernando número 
22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

- La documentación legal y administrativa a elección del licitante podrá presentarse el día 2 de julio 
de 2003, de 9:00 a 11:00 horas, en las oficinas del Departamento de Adquisiciones del Incan, ubicadas en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, 
Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, D.F. 

- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
3 de julio de 2003 a las 10:30 horas, en el Aula Magna del Incan, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código 
postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

- La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de julio de 2003 a las 10:30 horas, en el Aula Magna del Incan, avenida San Fernando número 22, 
colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- No se otorgará anticipo. 
- Lugar de entrega: almacén de administración del Incan, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, 

Delegación Tlalpan, los días de lunes 
a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

- Plazo de entrega: será mensual y se particularizará al reverso de cada pedido y/o contrato; la 1a. entrega será dentro de los diez días hábiles, siguientes a la 
aceptación del pedido y/o contrato y las subsecuentes serán dentro de los cinco días hábiles, siguientes del día quince de cada mes en una sola exhibición. 

- El pago se realizará: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación se efectuarán considerando los bienes efectivamente suministrados, en 
los 15 días hábiles, siguientes a la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s), que ostente(n) el sello de recibido por el almacén correspondiente en la caja de 
la Subdirección de Contabilidad y Finanzas. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. ROBERTO ANDRADE CARRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 179924) 
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PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de adquisición, de conformidad con lo siguiente: 
 
Sistema de detección de cloro gas. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18580003-

036-03 
$536.00 

Costo en compraNET: 
$487.00 

25/06/2003 24/06/2003 
12:00 horas 

1/07/2003 
10:00 horas 

11/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 CB0000000 Suministro, instalación, conexión, prueba y puesta en 

operación de un sistema de detección de cloro gas 
1 Pieza 

Plazo de entrega: 60 días. 
 
Purificador de aceite. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18580003-

037-03 
$536.00 

Costo en compraNET: 
$487.00 

9/07/2003 7/07/2003 
12:00 horas 

15/07/2003 
10:00 horas 

24/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 CB0000000 Purificador de aceite 1 Pieza 

Plazo de entrega: 60 días. 
 
Banco de baterías. 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18580003-

038-03 
$536.00 

Costo en compraNET: 
$487.00 

26/06/2003 25/06/2003 
10:00 horas 

2/07/2003 
10:00 horas 

11/07/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 CB0000000 Banco de baterías alcalinas, níquel-cadmio 4 Pieza 
2 CB0000000 Partes de repuesto para sistema de potencia 

ininterrumpible ups 
8 Pieza 

3 CB0000000 Banco de baterías de 120 volts nominales formado por 
10 baterías 

5 Pieza 

4 CB0000000 Banco de baterías tipo plomo ácido antimonial formado 
por 60 celdas 

1 Pieza 

5 CB0000000 Banco de baterías de respaldo para sistema de energía 
ininterrumpible 

1 Pieza 

Plazo de entrega: 90 y 60 días. 
 
Partes de repuesto para equipos dinámicos marca Linde. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18580003- 

039-03 
2a. 

Convocatoria 

$536.00 
Costo en compraNET: 

$487.00 

15/07/2003 14/07/2003 
10:00 horas 

21/07/2003 
10:00 horas 

28/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 CB0000000 Partes de repuesto para turbina de expansión, ensamble 

de toberas 
2 Pieza 

2 CB0000000 Partes de repuesto para compresor reciprocante, parte 
No. 21 anillo del émbolo 

12 Pieza 
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3 CB0000000 Partes de repuesto para turbina de expansión, tapa de 
estrangulamiento 

1 Pieza 

4 CB0000000 Partes de repuesto para turbina de expansión, cubierta 
de la chumacera 

3 Pieza 

5 CB0000000 Partes de repuesto para turbina de expansión, 
chumacera interior 

3  Pieza 

Plazo de entrega: 45 días. 
 
Suministro, instalación, interconexión, pruebas, servicios e integración de un sistema de purgas y venteos. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18580003-

040-03 
$536.00 

Costo en compraNET: 
$487.00 

25/07/2003 22/07/2003 
10:00 horas 

31/07/2003 
10:00 horas 

8/08/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 CB0000000 Suministro, instalación, interconexión, pruebas, servicios 

e integración de un sistema de purgas y venteos 
1 Pieza 

Plazo de entrega: 120 días. 
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el kilómetro 10 carretera 

Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 93777, Coatzacoalcos, Veracruz; teléfonos 01(921)21 1 30 21 y 1 30 23, fax 01(921)21 1 30 20  
y 1 30 40 durante todo el periodo de venta de bases, siendo obligatorio adquirirlas para participar con el siguiente horario: días hábiles, de lunes a viernes, de 
9:00 a 14:00 horas. 

 La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja, a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., expedido por una institución de 
crédito autorizada en la localidad de Coatzacoalcos, Ver., o podrán realizar el pago mediante depósito bancario a la cuenta número 1008654-6 de la institución 
Bancomer sucursal número 414 y deberán presentar el original de la ficha de depósito para la entrega de las bases de licitación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta número 4008513467, a nombre de la Tesorería de 
la Federación. 

* Las juntas de aclaración de dudas y los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas  
y económicas se celebrarán en la sala de juntas de la Superintendencia de Adquisiciones de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el kilómetro 10 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 93777, Coatzacoalcos, Ver. 
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* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes, acompañados de una traducción simple al español. 
 Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América. 
 La licitación número 18580003-040-03, se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de 

México. 
 Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas después del cumplimiento de la entrega de bienes a 

entera satisfacción de la convocante; podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
 Lugar de entrega: para proveedores nacionales DDP y proveedores extranjeros DDU (Delivery Duty Unpaid), destino final en el almacén de Petroquímica 

Cangrejera, S.A. de C.V., los días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:30 a 13:30 horas. 
* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en algunos de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Ninguna de las condiciones contenidas de las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
* No se otorga anticipo. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba citada. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. SERGIO ENRIQUE ARREDONDO GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 179926) 
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PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE TERMINALES Y DUCTOS 

UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 015 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con el artículo 27 fracción I y en apego al artículo 28 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a 
las personas de nacionalidad mexicana que satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica en la licitación pública nacional a celebrarse en dos etapas, para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado de los trabajos referentes a la prolongación de dos líneas de 20” de diámetro, para gasolina Premium y Pemex Diesel en los muelles 
2, 3, 4 y 5 en la Terminal Marítima Madero en Ciudad Madero, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576176-015-03 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

24/06/2003 19/06/2003 
12:00 horas 

17/06/2003 
11:00 horas 

30/06/2003 
10:00 horas 

8/07/2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
estimada 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Prolongación de dos líneas de 20” en muelles en Terminal Marítima Madero 1/08/2003 150 días $5’000,000.00 
 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Unidad de Servicios de Apoyo, 

ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio A piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal; teléfono 
(01-55) 5254-4052, fax (01-55) 5545-75-10, en los días hábiles y en el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

2. La forma de pago para adquirir las bases es: en compraNET, mediante el pago correspondiente con el recibo que genera el sistema. En las oficinas de la 
convocante en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en 
los días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas, siendo este requisito indispensable para su participación. 

3. La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la Superintendencia General en Ciudad Madero, Tamps., ubicada en avenida Alvaro Obregón 
número 3019 Norte, colonia El Bosque, Ciudad Madero, Tamps. código postal 89530, teléfono 01-(833)-229-11-76 previa reunión con el ingeniero Armando 
Mejía Mora. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color 
naranja, casco de plástico color amarillo y calzado industrial antiderrapante. Podrán asistir los interesados y sus auxiliares que hayan adquirido las bases de 
licitación, así como aquellos que autorice Pemex Refinación al momento de la visita. 

4. La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la unidad de servicios de apoyo, en la 
dirección mencionada en el numeral 1. 

5. Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica y que no cuenten con su certificación del 
medio de identificación electrónica; deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, 
colonia Guadalupe Inn, código postal 01920, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación mencionada. Mayor información al teléfono 5480-6340, 
en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del sistema compraNET. 
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6. Toda la documentación contenida en las propuestas presentadas por los licitantes deberá ser en idioma español, salvo los catálogos técnicos de equipos, los 
cuales podrán presentarse en idioma inglés. 

7. Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 

8. Ubicación de la obra: Terminal Marítima Madero en Ciudad Madero, Tamps. 
9. La subcontratación se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 de las instrucciones a los licitantes de las bases de licitación. 
10. No se otorgará anticipo para la realización de estos trabajos. 
11. El licitante deberá considerar el porcentaje de contenido nacional conforme a lo establecido en el numeral 36 de las instrucciones a los licitantes de las bases de licitación. 
12. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, o las que se encuentren en los supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
13. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
14. Para acreditar el capital contable requerido, el licitante deberá incluir en su propuesta, copia simple de la última declaración anual del Impuesto Sobre 

la Renta con la certificación del pago del impuesto, o copia simple del balance general auditado por contador público externo con registro ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del 
auditor externo. 

15. El licitante deberá incluir en su propuesta escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, conteniendo los datos indicados en las bases de licitación. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con 
fotografía. 

16. Para acreditar la experiencia y capacidad técnica requerida, los licitantes deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados por 
el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación en la ejecución de obras de características técnicas y magnitud similares a las que 
son motivo de esta convocatoria, que consisten en: experiencia en obra electromecánica. 

17. Para acreditar la capacidad financiera, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de estados financieros auditados por contador público externo con 
registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del 
auditor externo de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales 
deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

18. Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones solamente podrá formar parte de una agrupación. El hecho de que una persona forme 
parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para desechar las proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o más personas 
presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre sí un convenio privado y designar al representante común. Por ser una licitación nacional, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, únicamente pueden participar personas de nacionalidad 
mexicana, por lo que no se permite la asociación con personas de nacionalidad extranjera. 

19. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación. 

20. Los pagos se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
21. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en 

caso de requerir cualquier información adicional se podrá consultar en compraNET, acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en 
el numeral 1 de este documento. 

22. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal, código postal 11300. 
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MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 

LIC. JOSE LUIS ORTIZ OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 179928) 
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PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de sosa cáustica líquida base 100% tipo estándar, 
válvulas marca Shand & Jurs y refacciones para bombas marca Sundyne y Teikoku, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18584001-

006-03 
$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

20/06/2003 20/06/2003 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/06/2003 
14:00 horas 

30/06/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C840800000 Sosa cáustica líquida base 100% tipo estándar 230,000 Kilogramo 

 
Licitación pública internacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18584001-

007-03 
$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

26/06/2003 26/06/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/07/2003 
10:00 horas 

8/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000352 Válvula de venteo de emergencia marca Shand & Jurs 1 Pieza 
2 C390000352 Válvula de seguridad interna marca Shand & Jurs 1 Pieza 
3 C390000352 Válvula de seguridad interna marca Shand & Jurs 1 Pieza 

 
Licitación pública internacional 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18584001-

008-03 
$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

26/06/2003 26/06/2003 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/07/2003 
14:00 horas 

8/07/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C780200040 Refaccionamiento para bombas centrífugas 

marca Sundyne 
2 Pieza 

2 C780200040 Refaccionamiento para bombas centrífugas 
marca Sundyne 

2 Pieza 

3 C780200040 Refaccionamiento para bombas centrífugas 
marca Sundyne 

2 Pieza 

4 C780200040 Refaccionamiento para bombas centrífugas 
marca Teikoku 

2 Juego 

5 C780200040 Refaccionamiento para bombas centrífugas 
marca Teikoku 

2 Juego 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Jorobas-Tula kilómetro 23.5, 
colonia conocida, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, teléfono (01-778) 73-8-01-12, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados para cada licitación en la sala de juntas de la Coordinación de Recursos Materiales y 
Contratos, ubicada en carretera Jorobas Tula kilómetro 23.5, colonia conocida, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día y hora indicados para cada licitación, en 

la sala de juntas de la Coordinación de Recursos Materiales y Contratos, carretera Jorobas-Tula kilómetro 23.5, colonia conocida, código postal 42800, Tula de 
Allende, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: L.A.B. almacén Petroquímica Tula, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: para 18584001-006-03: 183 días naturales, para 18584001-007/008-03: 60 días naturales. 
• El pago se realizará: pasivo 30 días una vez autorizada y recibida la factura en ventanilla única de Petroquímica Tula, S.A. de C.V. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
M.C. JORGE DANEL VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 179930) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de un equipo motocompresor para la 
Batería Bellota 114 del Activo Bellota-Chinchorro, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575097-

015-03 
$1,608.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,462.00 

22/07/2003 7/07/2003 
9:00 horas 

4/07/2003 
9:00 horas 

28/07/2003 
9:00 horas 

1/08/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000000 Suministro, instalación, puesta en operación y 

capacitación de un equipo motocompresor (ver bases) 
1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos Materiales, ubicado 

en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono (01 933) 334-38-65, los días hábiles de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo en el banco BBV Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. El costo de las bases ya incluye I.V.A. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, 
ubicado en prolongación avenida Juárez 
sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo en las oficinas de la Coordinación de Operación de Explotación, ubicadas en la Zona Industrial de P.E.P., prolongación avenida 
Juárez sin número, Ría. Sur, código 
postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el ingeniero Jesús Barrientos Hidalgo, extensión 34-262. 
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Los participantes deben cumplir obligatoriamente con las normas de seguridad industrial en materia de equipo de protección personal durante las visitas 
técnicas, consistentes en ropa de trabajo de algodón con el logotipo de la compañía, zapatos con suela antiderrapante y casquillo de protección, así como casco 
de seguridad. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica, se efectuarán en la sala de 
concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, 
Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de 
Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: el suministro, instalación y puesta en operación del equipo se llevará a cabo en la batería Bellota 114, Ría. Seco, 2a. Sección, Municipio de 
Cunduacán, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 120 días naturales. 

• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamiento, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones 
financieras. 

• Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 

• El pago se realizará: se pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción en ventanilla única de la factura 
debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para P.E.P. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COMALCALCO, TAB., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 179931) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA NORTE EN EL DISTRITO FEDERAL 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

C-00637146-004-03  
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30, 32, 
34 y 47, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional de la Subdelegación de Administración  
a través del Departamento de Obras y Servicios Generales de la Delegación Regional Zona Norte, para la realización de los servicios relativos a recolección, 
traslado, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos biológico infecciosos en 18 unidades médicas y 1 velatorio, correspondientes a la Delegación Regional 
Zona Norte del I.S.S.S.T.E. en el D.F., como a continuación se relaciona.  

No. de 
licitación  

Descripción Costo de las bases Cantidad solicitada Aclaración 
de dudas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo 

   Mínimo Kg. Máximo Kg.  1a. Etapa 2a. Etapa  

00637146-
004-03 

Recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos 

peligrosos biológico infecciosos en 
18 unidades médicas y 1 velatorio 

En el área convocante: 
$931.92 
En compraNET: 

$847.20 

20,295.02 50,739.34 19 de junio  
de 2003 

11:00 horas 

27 de junio 
de 2003 

16:00 horas 

2 de julio  
de 2003 

11:00 horas 

4 de julio  
de 2003 

11:00 horas 

 
La visita a los centros de trabajo se realizará el día 18 de junio a las 9:00 horas, partiendo de las oficinas del Departamento de Obras y Servicios Generales. 

Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta seis días naturales, 
previos al acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de proposiciones técnicas, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 
Departamento de Obras y Servicios Generales, perteneciente a la Subdelegación de Administración de la Delegación Regional Zona Norte en el D.F., ubicado en 
Balderas número 58, 2o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, de lunes a viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
Para la compra de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado mediante pago directo a la caja número 18 de la Delegación Regional Zona Norte del I.S.S.S.T.E. en el 1er. piso de Balderas número 58, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc de 9:30 a 13:30 horas y por vía compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 
Los eventos relativos a esta licitación se llevarán a cabo en el Departamento de Obras y Servicios Generales, ubicado en Balderas número 58, 2o. piso, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, con teléfonos 55-12-18-01 y 55-18-14-83. Reducción de plazo de ejecución de la licitación, autorizado por el 
Comité Desconcentrado de la Delegación Regional Zona Norte. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la ley referida. 
No se proporcionará anticipo. 
Las dudas de las bases de la licitación serán recibidas preferentemente por escrito antes de la celebración del acto de aclaración a las bases, en el 
Departamento de Obras y Servicios Generales, perteneciente a la Subdelegación de Administración de la Delegación Regional Zona Norte en el D.F. 

Lugar de realización de los servicios: 18 unidades médicas y 1 velatorio, ubicados dentro del perímetro de la Delegación Regional Zona Norte, según anexos de las bases. 
Condiciones de pago: 30 días naturales a la entrega de la documentación debidamente requisitada.  
Vigencia del contrato: 179 días, a partir del 6 de julio al 31 de diciembre de 2003.  

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
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DE LA DELEGACION REGIONAL ZONA NORTE DEL I.S.S.S.T.E. 
ING. JOSE CARLOS DE LEON GARCIA 

 RUBRICA. (R.- 179933) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 035 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE PAVIMENTACION DE CAMINOS Y VIALIDADES EN FCO. I. MADERO Y FRONTERA, CENTLA, TABASCO, DE CONFORMIDAD 
CON 
LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062-035-03  $1,608.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,528.00 

24/06/2003 23/06/2003 
12:00 HORAS 

19/06/2003 
9:00 HORAS 

30/06/2003 
12:00 HORAS 

11/07/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030204 PAVIMENTACION DE CAMINOS Y VIALIDADES EN FCO. I. MADERO 

Y FRONTERA, CENTLA, TABASCO 
1/09/2003 110 DIAS $1’290,000.00 M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION ESTAN A CARGO DEL LICENCIADO JAIME ARTURO SIERRA MARIN Y SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA 

CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA VENTANILLA DE VENTAS DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., EN 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO, 
TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, EXTENSION 2-03-73, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO 
BANCARIO, UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
REGION SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE JUNIO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 3H DE 
LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE JUNIO DE 2003 

A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO 
HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO. 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     348 

 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE JULIO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 
NUMERO 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE JUNIO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE 
MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO, R.S., UBICADA EN EL EDIFICIO NUMERO 4, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN FCO. I. MADERO Y FRONTERA MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PAVIMENTACION CON 

MEZCLA ASFALTICA, LA CAPACIDAD TECNICA MEDIANTE LA PRESENTACION DE CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL 
SERVICIO DEL LICITANTE, LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, LOS 
CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO 
DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS 
ACTUALIZADOS 
A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 
DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN 
LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS 
INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA 
DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LICITACION, PREVIAMENTE A SU PAGO SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
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• PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION EN LA VENTANILLA DE VENTAS DE BASES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR, 
LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 179934) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 035 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de BIBP-052-03-P (suministro, instalación y puesta en operación de 
colorímetro automático para determinar el color de los diferentes tipos de condensados del Gas Natural)  
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575085-

046-03 
$932.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

1/07/2003 24/06/2003 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7/07/2003 
9:00 horas 

10/07/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I060400000 Instrumental de laboratorio 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin 

número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono 01(899)-9217623, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 16:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de 
Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  

7 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo  
de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del Activo 
de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el laboratorio del Departamento de Medición y Control de Calidad, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia 

Rodríguez (puerta 5 área de talleres), los días de lunes a viernes (excepto días festivos) en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura 

debidamente requisitada en ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex 
Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las  bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  
DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 179937) 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     352 

 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de adquisición, de conformidad con lo siguiente: 
 
Inhibidor de corrosión. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18580003-032-03 $536.00 
Costo en compraNET: 

$487.00 

20/06/2003 19/06/2003 
13:00 horas 

26/06/2003 
15:00 horas 

4/07/2003 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 CB0000000 Inhibidor corrosión y secuestrante de oxígeno 24,000 Kilo 9,600 24,000 
2 CB0000000 Inhibidor corrosión mezcla de aminas 7,000 Kilo 2,800 7,000 

Plazo de entrega: según programa. 
 
Bombas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18580003-033-03 $536.00 
Costo en compraNET: 

$487.00 

24/06/2003 23/06/2003 
12:00 horas 

30/06/2003 
12:00 horas 

8/07/2003 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 CB0000000 Bomba horizontal completa de cople flexible 4 Pieza 
2 CB0000000 Bomba sumergible eléctrica de achique inatascable 2 Pieza 
3 CB0000000 Motor trifásico de corriente alterna 1 Pieza 
4 CB0000000 Bomba centrífuga sumergible eléctrica de achique inatascable 1 Pieza 
5 CB0000000 Bomba sumergible, para aguas y lodos de 3” diámetro 5 Pieza 

Plazo de entrega: 60 y 90 días. 
 
Torre de proceso. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18580003-034-03 $536.00 
Costo en compraNET: 

$487.00 

2/07/2003 1/07/2003 
13:00 horas 

8/07/2003 
10:00 horas 

17/07/2003 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 CB0000000 Torre de proceso 1 Pieza 

Plazo de entrega: 120 días. 
Relevador digital para protección de circuitos. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18580003-035-03 
2a. Convocatoria 

$536.00 
Costo en compraNET: 

$487.00 

10/07/2003 9/07/2003 
10:00 horas 

16/07/2003 
13:00 horas 

25/07/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 CB0000000 Relevador digital para protección de circuitos  4 Pieza 

Plazo de entrega: 45 días. 
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el kilómetro 10 carretera 

Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 93777, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfonos 01(921)21 1 30 21 y 1 30 23, fax 01(921)21 1 30 20 y 1 30 40, durante 
todo el periodo de venta de bases, siendo obligatorio adquirirlas para participar con el siguiente horario, en días hábiles: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja, a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., expedido por una institución de 
crédito autorizada en la localidad de Coatzacoalcos, Ver., o podrán realizar el pago mediante depósito bancario a la cuenta número 1008654-6 de la institución 
Bancomer, sucursal número 414 y deberán presentar el original de la ficha de depósito para la entrega de las bases de licitación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta número 4008513467, a nombre de la Tesorería de 
la Federación. 

* Las juntas de aclaración de dudas y los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se celebrarán en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Adquisiciones de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 93777, 
Coatzacoalcos, Ver. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La licitación número 18580003-032-03 se llevará a cabo bajo la modalidad de un pedido abierto, al amparo del artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2003, conforme a un programa de entrega generado por 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. La cantidad mínima a ejercer será de 40% y la cantidad máxima 100%, Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., no se 
obliga a ejercer la cantidad máxima de lo solicitado. 

 Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas después del cumplimiento de la entrega de bienes 
y/o servicios a entera satisfacción de la convocante; podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 

* Lugar de entrega: L.A.B. destino final, en el almacén de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los días hábiles: de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
7:30 a 13:30 horas. 

* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
* No se otorga anticipo. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar por lo que en caso de requerir 

cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba citada. 
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COATZACOALCOS, VER., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. SERGIO ENRIQUE ARREDONDO GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 179939) 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER MUNICIPAL PARA 
LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 

Y SANEAMIENTO DE NAUCALPAN (O.A.P.A.S. NAUCALPAN) 
COMITE DE ADQUISICIONES 

CUARTA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
La Comisión Nacional del Agua (C.N.A.) realizó la devolución al O.A.P.A.S. Naucalpan, de los recursos que éste le pagó por concepto de Derechos por Uso, 
Aprovechamiento y Explotación de Aguas Nacionales; para llevar a cabo la adquisición de bienes, materiales y equipos que tiendan a mejorar su eficiencia y su 
infraestructura. El O.A.P.A.S. Naucalpan, a través de su Comité de Adquisiciones de conformidad con la Ley de Adquisiciones de Bienes Muebles y Servicios del 
Estado de México y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
adquisición de equipo de carga, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general Costo de las bases Fecha límite para 
compra de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de ofertas  
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

OAPAS/SAF/ 
007/2003 

Equipo de carga $2,000.00 20-Junio-03 20-Junio-03 
10:00 Hrs. 

27-Junio-03  
10:00 Hrs. 

30-Junio-03 
10:00 Hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Camión de volteo, doble rodada trasera, capacidad de carga de 3.5 Tons. 1 Pieza 

 
- La fecha para dar a conocer el fallo de esta licitación será el día 4 de julio de 2003. 
- La junta de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de ofertas y el fallo se celebrarán en las Oficinas Centrales del Organismo, en avenida Juárez 

número 5, Naucalpan Centro.  
- Los interesados podrán revisar y adquirir las bases de las licitaciones en las Oficinas Centrales del Organismo, en avenida Juárez número 5, Naucalpan Centro, 

Subdirección de Administración y Finanzas del 12 al 20 de junio de 2003, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:30 horas, a pagar en efectivo  
o cheque certificado a favor del O.A.P.A.S. de Naucalpan. 

- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- Los bienes serán entregados en las Oficinas Centrales del Organismo, ubicadas en avenida Juárez número 5, Naucalpan Centro y en los plazos que al efecto se 

señalen en las bases. 
- El pago de los bienes se efectuará dentro de los 30 días naturales, siguientes a su entrega, respetando la condición de precios fijos y sin escalación. 
- No habrá anticipos. 
- No podrán participar aquellos interesados que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
- Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
- Las propuestas deberán cotizarse en pesos mexicanos. 
- El O.A.P.A.S. se reserva el derecho de cancelar, suspender o declarar desierto este concurso, por cualesquiera de las causas que contempla la legislación 

aplicable en la materia y en especial por lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo cual los 
interesados deberán proporcionar en la propuesta técnica, carta de aceptación a la posible condición de cancelación, suspensión o declaración de licitación desierta, para 
los casos arriba descritos, así como por cualquier inconformidad por parte de la Comisión Nacional del Agua sobre la distribución de los recursos. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. ARTURO RODRIGUEZ OREA 
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RUBRICA. 
(R.- 179940) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 00017009-009-03 

 
La Procuraduría General de la República, a través de la Delegación Estatal en Chiapas, y la Subdelegación Administrativa con domicilio en la 2a. avenida Norte Oriente número 
938, colonia Centro, código postal 29000, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, informa sobre el fallo de la licitación pública nacional que a continuación se menciona. 
00017009-009-03, relativo a la adquisición de combustible, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a la 
ejecución de programas de seguridad pública nacional (vales de gasolina), se emitió fallo con fecha 2 de junio de 2003. Esta se declaró desierta con fundamento en 
el punto 11.4.2 de las bases, así como en el párrafo primero del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en virtud de 
que no reúnen las condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, solicitado en las bases concursales.  
 

ATENTAMENTE 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 10 DE JUNIO DE 2003. 

DELEGADO ESTATAL EN CHIAPAS 
LIC. MARTIN DIEGO SALIDO ORCILLO CAMPOY 

RUBRICA. 
(R.- 179941) 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     358 

 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PUEBLA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de modernización y desarrollo integral de la estructura informática y modernización y 
adecuación de los servicios bibliotecarios  
(adquisición de 300 libros), de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29003001-

001-03 
$932.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

26/06/2003 25/06/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
11:00 horas 

14/07/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Computadora 40 Equipo 
2 I180000162 Impresora láser 4 Pieza 
3 I150200294 Proyector múltiple 2 Pieza 
4 I150200000 Cámara digital 2 Pieza 
5 I150200000 Servidor Dell dual 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Antiguo Camino a la Resurrección 

número 1002-A, colonia Zona Industrial, código postal 72300, Puebla, Puebla, teléfono (01 22) 282-85-30, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo 
o cheque certificado a nombre de la Universidad Tecnológica de Puebla. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en el auditorio de la Biblioteca Ing. Carlos Vallejo Márquez de la 
Universidad Tecnológica de Puebla, ubicado en Antiguo Camino a la Resurrección número 1002-A, colonia Zona Industrial, código postal 72300, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
2 de julio de 2003 a las 11:00 horas, en el auditorio de la Biblioteca Ing. Carlos Vallejo Márquez de la Universidad Tecnológica de Puebla, Antiguo Camino a la 
Resurrección número 1002-A, colonia Zona Industrial, código postal 72300, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de julio de 2003 a las 11:00 horas, en el auditorio de la Biblioteca Ing. Carlos Vallejo Márquez de la 
Universidad Tecnológica de Puebla, Antiguo Camino a la Resurrección número 1002-A, colonia Zona Industrial, código postal 72300, Puebla, Puebla. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Universidad Tecnológica de Puebla, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días. 
• El pago se realizará: crédito 15 días a partir de la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
PUEBLA, PUE., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. OSCAR FRANCISCO VEGA ISLAS 

RUBRICA. 
(R.- 179942) 
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CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de producción, actualización, 
traducción, complementación, mantenimiento y administración de contenidos, funcionalidad y bases de datos de los sitios www.visitmexico.com  
y www.promotur.com.mx y sus ligas asociadas, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
21355001-015-03 $932.00 

Costo en compraNET: 
$847.00 

24/06/2003 23/06/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/06/2003 
11:00 horas 

7/07/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Producción, actualización, traducción, complementación, mantenimiento  
y administración de contenidos, funcionalidad y bases de datos de los sitios 

www.visitmexico.com y www.promotur.com.mx y sus ligas asociadas 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Mariano Escobedo número 550,  

5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 2581 0900, extensiones 1120 y 1122, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Consejo de Promoción Turística de 
México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura 
de la(s) propuesta(s) técnica(s), la apertura de la propuesta(s) económica(s) se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples de la Dirección General, ubicada en 
Mariano Escobedo número 550, 8o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Los licitantes, a su elección, podrán presentar 
sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que 
deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: Mariano Escobedo número 550, colonia Anzures, código 
postal 11590, en México, D.F., los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. Plazo de entrega: del 14 de julio al 31 de diciembre de 2003. El 
pago se realizará: dentro de los siguientes diez días naturales a la recepción y autorización de las facturas. Ninguna de las condiciones establecidas en las 
bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en 
los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
JAVIER NAVARRO FLORES 
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RUBRICA. 
(R.- 179943) 
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CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE CANCELACION 

 
EL CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 38, TERCER PARRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, NOTIFICA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 21355001-012-03, PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS INFORMATICOS PARA EL DESARROLLO E IMPLANTACION DE UN 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION, QUE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR, LA CONVOCATORIA PARA DICHA LICITACION QUEDA CANCELADA, LA 
CUAL FUE PUBLICADA POR ESTE MEDIO EL DIA 10 DE JUNIO DE 2003 CON NUMERO DE REGISTRO 179436. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

JAVIER NAVARRO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 179944) 
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COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL 
DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN COLIMA 

SUBDIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de espacios educativos, de 
conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. Francisco Velasco Núñez, con cargo de Director 
General el día 23 de mayo de 2003. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
36108001-

001-03 
$2,850.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,400.00 

17/06/2003 17/06/2003 
10:00 horas 

16/06/2003 
9:00 horas 

23/06/2003 
10:00 horas 

27/06/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010303 Instituto Tecnológico de Colima; Villa de 
Alvarez; Col. Construcción de edificio b 

ampliación de biblioteca, estructura especial 
cubierta de concreto 

7/07/2003 117 $1’000,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Pedro A. Galván Norte número 
325, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima, teléfono 01 312 31 21675, los días de lunes a viernes, con el s iguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Comité Administrador del Programa Estatal de Construcción de Escuelas y en 
compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en Colima, Colima, ubicado en calzada Pedro A. Galván Norte número 
325, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en Colima, 
Colima, calzada Pedro A. Galván Norte número 325, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de junio de 2003 a las 10:00 horas, 
en Colima, Colima, calzada Pedro A. Galván Norte número 325, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima. La visita al lugar de los trabajos se llevará a 
cabo el día 16 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en calzada Pedro A. Galván Norte, código postal 28000, Colima, Colima. Ubicación de la obra: avenida 
Tecnológico sin número, Villa de Alvarez, Colima. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo para inicio de 
30%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá de ser demostrada mediante carátulas de contrato con 
certificación simple, actas de entrega, y curriculum vitae de obras similares a las de la licitación, última declaración fiscal anual y balance general anual 2002 
auditado por contador externo con registro de la S.H.C.P. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los interesados en obtener las bases deberán acudir al Comité Administrador del Programa 
Estatal de Construcción de Escuelas, ubicado en calzada Pedro A. Galván 325 Norte esquina con Ejército Nacional, en Colima, Colima, a partir de esta 
convocatoria, de lunes a viernes, y hasta el sexto día previo a la apertura, solicitud manifestando su interés en participar en la presente licitación, acta 
constitutiva y sus modificaciones, declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no estar en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no tener adeudos fiscales, indicación de las obras en 
proceso con la administración pública y/o con particulares indicando el avance, el importe y el teléfono del cliente, escrito en el que manifieste su domicilio para 
oír y recibir todo tipo de notificaciones y que se deriven de los actos de procedimiento de contratación, identificación oficial. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará al licitante solvente que, de entre los participantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y que haya presentado el precio más bajo. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones en periodos mensuales de obra ejecutada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

COLIMA, COL., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. FRANCISCO VELASCO NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 179947) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de obra pública, de conformidad con  
lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009022-

014-03 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

28/06/2003 27/06/2003 
10:00 horas 

25/06/2003 
10:00 horas 

3/07/2003 
10:00 horas 

10/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del puente La Quinta 21/07/2003 133 $4’000,000.00 
 

• Ubicación de la obra: camino: Coyotes-San Miguel de Cruces, kilómetro 80+930, Municipio de San Dimas,  
en el Estado de Durango. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Río Papaloapan número 222, 
fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango, teléfono 016188253612, extensión 112, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja de cualquier institución bancaria, a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(cheques foráneos sólo de Banamex).  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Durango, ubicada en avenida Río 
Papaloapan número 222, fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 3 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 

Centro S.C.T., avenida Río Papaloapan  
número 222, fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Durango, avenida Río 
Papaloapan número 222, fraccionamiento  
Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 25 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en: según bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de treinta por ciento (30%). 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos 

similares a los de esta convocatoria mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo indispensable 
para la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los trabajos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 
• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la declaración fiscal  

o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años 
anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de las empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más 
actualizadas a la fecha de presentación de las propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las 
bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación: el licitante deberá conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe  
de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base a los análisis comparativos de las propuestas admitidas y en su propio 
presupuesto de obra, emitirá el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida para la 
ejecución de los trabajos, si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la dependencia, 
el contrato se adjudicará al que presente la proposición solvente más baja, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor a 20 días calendario a partir de la fecha en que las 
hubiera autorizado la residencia de obra de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
DURANGO, DGO., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. DURANGO 
ING. RAFAEL SARMIENTO ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 179303) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de material de ferretería, llantas y 
cámaras y ropa de trabajo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009040-

020-03 
$985.00 

Costo en compraNET: 
$905.00 

19/06/2003 20/06/2003 
10:00 horas 

27/06/2003 
10:00 horas 

4/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C720835000 Mecahilo 280 Pieza 
2 C390000706 Zapapico 210 Pieza 

3 C390000668 Rastrillo 210 Pieza 
4 C390000588 Machete 170 Pieza 
5 C390000372 Azadón 155 Pieza  

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009040-

021-03 
$985.00 

Costo en compraNET: 
$905.00 

19/06/2003 20/06/2003 
11:00 horas 

27/06/2003 
11:00 horas 

4/07/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 57 Pieza 
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2 C660605024 Llantas de hule para camioneta 44 Pieza 
3 C660605022 Llantas de hule para camión 36 Pieza 
4 C660605024 Llantas de hule para camioneta 30 Pieza 
5 C660605024 Llantas de hule para camioneta 4 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009040-

022-03 
$985.00 

Costo en compraNET: 
$905.00 

19/06/2003 20/06/2003 
12:00 horas 

27/06/2003 
12:00 horas 

4/07/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C750200018 Camisas para caballero 110 Pieza 
2 C750200052 Pantalones para caballero 110 Pieza 
3 C750200018 Camisas para caballero 76 Pieza 
4 C750200018 Camisas para caballero 55 Pieza 
5 C750200052 Pantalones para caballero 55 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales ubicado en carretera nacional México-Nuevo Laredo kilómetro 228+500, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 312-55-
91, de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario  
de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado expedido por Banamex, S.A. a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2003 en los horarios arriba señalados, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
S.C.T. Tamaulipas, ubicada en carretera nacional México-Nuevo Laredo kilómetro 228+500, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en los días y hora arriba señalados en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 

• Plazo de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: el que se indica en las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 

ING. JORGE SALVADOR ORGANISTA BARBA 
RUBRICA. 

(R.- 179304) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
OBRA INSTITUCIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adaptación de los laboratorios  
de antiensuciantes y tensoactivos, ubicados en el edificio 32 nivel jardín del I.M.P., sede México (2a. etapa), de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18474011-

001-03 
$1,725.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,553.00 

20/06/2003 20/06/2003 
13:00 horas 

20/06/2003 
9:00 horas 

26/06/2003 
9:00 horas 

3/07/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Adaptación de los laboratorios  
de antiensuciantes y tensoactivos, 

ubicados en el edificio 32 nivel jardín  
del I.M.P., sede México (2a. etapa) 

28/07/2003 90 $1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas 

número 152, colonia 
San Bartolo Atepehuacan, edificio 32 (Lara Sosa), 3er. nivel, cubículo 312, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 30 03 7542, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario  
de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en la caja de la Gerencia de Tesorería y Finanzas del I.M.P., con cheque certificado o de caja a favor del Instituto 
Mexicano del Petróleo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2003 a las 13:00 horas, en el edificio número 8, Ex Refinación, cubículo 14, en las instalaciones 
del I.M.P., ubicado en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en el edificio número 8, Ex 
Refinación, cubículo 014, en las instalaciones del I.M.P., avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 
07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en el edificio número 8, Ex Refinación, cubículo 14, en las 
instalaciones del I.M.P., avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en el edificio 32 (Lara Sosa), 3er. nivel, cubículo 312, en las 
instalaciones del I.M.P., código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: instalaciones del Instituto Mexicano del Petróleo, sede México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: nota para los licitantes que adquieran bases, deberán 

presentar los requisitos mencionados, así como su comprobante de pago en un sobre cerrado por separado o bien integrado en su propia propuesta técnica, 
presentar la documentación de preferencia en una carpeta, debidamente firmados en cada una de sus hojas el día de la presentación de proposiciones y 
apertura técnica, el plazo de ejecución es de 90 días naturales. El porcentaje de contenido nacional es de 99.58%. El costo de las bases incluye I.V.A. las 
partidas que podrán subcontratarse son: carpintería, cancelería, falso plafón, ventilación mecánica  
y cableado estructural. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los solicitados en las bases, se presentarán debidamente firmados cada uno de los 
documentos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en apego a los artículos 38 de la  
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 34 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
tanto en el aspecto técnico y económico que garanticen el cumplimiento del contrato, la adjudicación se hará a la proposición solvente que resulte más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones quincenales, del día 1 al 15 y del 16 al 30 o 31 de cada pagarán dentro de un plazo no 
mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha de autorización por parte de la residencia de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MANUEL ENRIQUE LOPEZ BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 179461) 
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO 
SUBGERENCIA DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación 
pública nacional para la contratación de servicio de mantenimiento y reparación a monoboya y lubricación, cambio de aceite de autotanques en las terminales de 
almacenamiento y distribución de Rosarito, B.C.; El Castillo, Jal. y Zapopan, Jal., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576157-009-03 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,045.00 

24/06/2003 24/06/2003 
10:00 horas 

20/06/2003 
9:00 horas 

30/06/2003 
10:00 horas 

7/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Reparación quinquenal en dique de monoboya Marlin I proyecto 66 de Residencia  
de Operaciones Rosarito, B.C. 

1 Servicio 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Terminales de Almacenamiento 

y Distribución dependiente de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Pacífico, ubicada en prolongación avenida Américas número 1450, cuarto piso, 
colonia Country Club, código postal 44637, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en la Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V., ubicada 
en bulevar Teniente Azueta número 224, Recinto Portuario en Ensenada, B.C., en Cabeza de Muelle número 4 de Ensenada Internacional, código postal 22710, 
Ensenada, Baja California. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Se otorgará un anticipo de 10%. 
• Lugar de entrega: Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V., ubicada en bulevar Teniente Azueta número 224, Recinto Portuario en 

Ensenada, B.C., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 80 días. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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18576157-010-03 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,045.00 

25/06/2003 25/06/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/07/2003 
10:00 horas 

8/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Servicio de lubricación, cambio de aceite y filtros en autotanques en las terminales de 
almacenamiento y distribución de Castillo y Zapopan, Jal. 

1 Servicio 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Terminales de Almacenamiento 

y Distribución, dependiente de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Pacífico, ubicada en prolongación avenida Américas número 1450, cuarto piso, 
colonia Country Club, código postal 44637, Guadalajara, Jalisco. 

• Lugar de entrega: en las instalaciones de la Terminal de Almacenamiento y Distribución El Castillo, Jal., ubicada en camino viejo a El Castillo, El Muey número 51,  
El Salto, Jal. y Terminal de Almacenamiento y Distribución Zapopan, Jal., ubicada en camino a la Aviación número 999, Zapopan, Jal., los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 118 días. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación avenida Américas número 

1450, cuarto piso, colonia Country Club, código postal 44637, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33-36 78 25 77, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la fecha y hora indicadas, en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Terminales de Almacenamiento y Distribución, dependiente de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Pacífico, prolongación avenida 
Américas número 1450, cuarto piso, colonia Country Club, código postal 44637, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la fecha y hora indicadas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Terminales de Almacenamiento y 
Distribución, dependiente de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Pacífico, prolongación avenida Américas número 1450, cuarto piso, colonia Country 
Club, código postal 44637, Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El pago se realizará: en moneda nacional al trigésimo día natural o al día hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la 

factura respectiva del documento original, constancia o certificado de aceptación y recepción de los servicios debidamente firmado por el servidor público 
responsable por parte de Pemex Refinación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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GUADALAJARA, JAL., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO 

ING. JOSE ENRIQUEZ GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 179635) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
ORGANISMO EJECUTOR: COMITE DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO 

CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE No. COMAPAS/LP/BID/003/03 
CONVOCATORIA 003 

 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras), ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales. 
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del subproyecto: agua potable en zonas rurales en varias localidades de varios 
municipios del Estado de Michoacán. 
Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen 22, número 507, 
del 31 de marzo de 1999. 
El Comité de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Michoacán (Comapas), convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países 
miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos, el contrato se adjudicará mediante los 
concursos que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

45101001-041-03 
(COMAPAS/CONFE/

LP/BID/042/03) 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

8/07/2003 25/06/2003 
13:00 horas 

25/06/2003 
10:00 horas 

14/07/2003 
9:00 horas 

16/07/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de alcantarillado sanitario. Red de atarjeas, 
colector, emisor y planta de tratamiento de aguas residuales. 

Excavación con máquina material B de 0.00 a 5.00 m de profundidad en zanjas 964 
m3; excavación de 0 a 2 metros de profundidad para desplante de estructuras en 
material C 241 m3; instalación de tubería corrugada de polietileno de alta densidad 

con junta hermética de 8” (20 cm) de diámetro 1,306 m.l.; pozos de visita tipo 
común y suministro de brocales y tapas para pozo de visita 13 piezas y descargas 

domiciliarias. Planta de tratamiento incluye: tratamiento preliminar, reactor 
anaerobio de flujo ascendente, lechos de secado de lodos, 

interconexiones y equipo de desinfección, caseta y cerco perimetral 

25/07/2003 90 $150,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Cuilala, Municipio de Aquila. 
• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la Presidencia Municipal de Aquila, Michoacán, con domicilio conocido, código 

postal 69870, donde será el punto de reunión. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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45101001-042-03 
(COMAPAS/CONFE/

LP/BID/043/03) 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

8/07/2003 25/06/2003 
13:00 horas 

25/06/2003 
10:00 horas 

14/07/2003 
11:00 horas 

16/07/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de agua potable. Caja captadora de 5 m3 de capacidad; 
caseta y equipo de cloración; malla para protección de captación; tanque de 
mampostería de 10 m3 de capacidad; excavación de zanjas hasta 2 metros 

de profundidad en material B y C, 724 m3; suministro, instalación y prueba de 
tubería de P.V.C. y Fo.Go. de 1½” 2,549 metros y tomas domiciliarias 

25/07/2003 90 $180,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Sidras de Turio, Municipio de Madero. 
• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la Presidencia Municipal de Madero, Michoacán, con domicilio en Portal Hidalgo 

número 53, código postal 65884, donde será el punto de reunión. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

45101001-043-03 
(COMAPAS/CONFE/

LP/BID/044/03) 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

8/07/2003 24/06/2003 
13:00 horas 

24/06/2003 
11:00 horas 

14/07/2003 
13:00 horas 

16/07/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de agua potable. Caseta y equipo de cloración; malla 
para protección de captación; tren de piezas especiales; equipo electromecánico 
capaz de proporcionar un gasto de 3 l.p.s.; tanque elevado de 10 metros de altura y 

30 m3 de capacidad de tabique y concreto; suministro, instalación y prueba de 
tubería de P.V.C. de RD-41 de 4” de diámetro, 134 metros y tomas domiciliarias 

25/07/2003 90 $350,000.00 

 
• Ubicación de la obra: El Varal, Municipio de Parácuaro. 
• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la Presidencia Municipal de Parácuaro, Michoacán, con domicilio en Portal 

Ocampo número 34, código postal 60760, donde será el punto de reunión. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

45101001-044-03 
(COMAPAS/CONFE/

LP/BID/045/03) 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

9/07/2003 24/06/2003 
14:30 horas 

24/06/2003 
13:30 horas 

15/07/2003 
9:00 horas 

17/07/2003 
9:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de agua potable. Caseta y equipo de cloración; malla 
para protección de captación; tren de piezas especiales; equipo electromecánico 

capaz de proporcionar un gasto de 3 l.p.s.; tanque elevado de 10.00 metros de 
altura y 30 m3 de capacidad de tabique y concreto y tomas domiciliarias  

28/07/2003 90 $300,000.00 

• Ubicación de la obra: Los Pozos, Municipio de Parácuaro. 
• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la localidad de Los Pozos, Municipio de Parácuaro, Michoacán, con domicilio 

conocido sin número. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

45101001-045-03 
(COMAPAS/CONFE/

LP/BID/046/03) 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

9/07/2003 18/06/2003 
13:00 horas 

18/06/2003 
11:00 horas 

15/07/2003 
11:00 horas 

17/07/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Perforación de pozo profundo de 250 metros. Operaciones preliminares; 
perforación de exploración; videofilmación; registro eléctrico; perforación 

de ampliación; terminación de pozo; desarrollo y aforo de pozo 

28/07/2003 90 $520,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Fray Domínguez, Municipio de Pajacuarán. 
• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la Presidencia Municipal de Pajacuarán, Michoacán, con domicilio en Aldama 

número 1, código postal 59180, donde será el punto de reunión. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

45101001-046-03 
(COMAPAS/CONFE/

LP/BID/047/03) 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

9/07/2003 25/06/2003 
13:00 horas 

25/06/2003 
10:00 horas 

15/07/2003 
13:00 horas 

17/07/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de agua potable. Caja captadora de 5 m3; cárcamo de 
bombeo 20 m3; malla para protección de captación, caseta y equipo de cloración; 
tren de piezas especiales, tanque superficial de 10 m3 de mampostería y concreto; 

equipo electromecánico capaz de proporcionar un gasto de 2 l.p.s.; 
5 cajas rompedoras de presión; suministro, instalación y prueba de tubería de 

P.V.C. y Fo.Go. de 1½" de diámetro 2,028 metros y tomas domiciliarias 

28/07/2003 90 $410,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Cerro de Guadalupe, Municipio de Susupuato. 
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• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la Presidencia Municipal de Susupuato, Michoacán, con domicilio en 
Independencia número 2, colonia Centro, código postal 61590, donde será el punto de reunión. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
45101001-047-03 

(COMAPAS/CONFE/
LP/BID/048/03) 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

11/07/2003 20/06/2003 
13:00 horas 

20/06/2003 
11:00 horas 

18/07/2003 
9:00 horas 

22/07/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Perforación de pozo profundo de 150 metros. Operaciones preliminares; 
perforación de exploración; videofilmación; registro eléctrico; perforación de 

ampliación; terminación de pozo; desarrollo y aforo de pozo 

30/07/2003 90 $520,000.00 

 
• Ubicación de la obra: El Fresno, Municipio de Copándaro. 
• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la Presidencia Municipal de Copándaro, Michoacán, con domicilio en Miguel 

Hidalgo número 37, colonia Centro, código postal 58870, donde será el punto de reunión. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

45101001-048-03 
(COMAPAS/CONFE/

LP/BID/049/03) 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,900.00 

11/07/2003 19/06/2003 
12:00 horas 

19/06/2003 
10:00 horas 

18/07/2003 
11:00 horas 

22/07/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Perforación de pozo profundo a 360 metros. Operaciones preliminares; 
perforación de exploración; videofilmación; registro eléctrico; perforación de 

ampliación; terminación de pozo; desarrollo y aforo de pozo 

30/07/2003 90 $750,000.00 

 
• Ubicación de la obra: San Isidro, Municipio de Los Reyes. 
• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la localidad de San Isidro, Municipio de Los Reyes, Michoacán, con domicilio 

conocido sin número, código postal 60300. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta  y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Santos Degollado número 723, 

colonia Nueva Chapultepec Sur, código postal 58280, Morelia, Michoacán, teléfonos (01443) 315-36-16, 324-35-57, 324-35-58 y 315-34-59, los días hábiles, 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Comité de Agua 
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Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado (Comapas). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo acudir a recoger los 
anexos, planos y catálogos de conceptos a las oficinas del Comapas, previa la presentación del recibo de pago generado por el sistema. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en los días y horas estipuladas, en la sala de juntas del Comapas. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuarán el día y horas estipuladas, en la sala de juntas del Comapas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum de la empresa y del personal técnico a su servicio, 

indicando haber realizado obras similares a las que se están convocando, deberán presentar carátulas de contratos y actas de entrega recepción de los mismos 
y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción 
en el Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que ha cumplido en tiempo y forma con las disposiciones del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
y que no ha incurrido durante 2002 y 2003 en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66 fracción III del Código Fiscal de la Federación. 

• En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos análogos, de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial 
de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, 
el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MORELIA, MICH., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

J. JESUS VALLEJO ESQUIVEL 
RUBRICA. 

(R.- 179667) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de obra pública y de servicios relacionados con la 
misma en el Estado de Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-016-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

20/06/2003 18/06/2003 
18:00 horas 

18/06/2003 
10:00 horas 

26/06/2003 
10:00 horas 

3/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Protección del cauce del Río Colipa, mediante la construcción de un bordo 
de 85 m de longitud, aguas arriba, lado izquierdo, del puente Vega de Alatorre, 

ubicado en el subtramo km 125+900, del tramo Nautla-Cardel, 
de la carretera Poza Rica-Veracruz, en el Estado de Veracruz 

25/07/2003 90 días $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-017-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

20/06/2003 18/06/2003 
18:00 horas 

18/06/2003 
10:00 horas 

26/06/2003 
12:00 horas 

3/07/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Estudios y proyectos de reconstrucción de superestructura y subestructura del 
puente Cachiquín y reforzamiento de superestructura y subestructura del 

puente Chapopote, ubicados en las carreteras Poza Rica-Veracruz 
y Tihuatlán-Alazán, tramos Poza Rica-Nautla y Tihuatlán-Alazán, subtramos 

kms 16+700 y 36+300, respectivamente, en el Estado de Veracruz 

18/07/2003 90 días $200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00009042-018-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

20/06/2003 18/06/2003 
18:00 horas 

18/06/2003 
10:00 horas 

26/06/2003 
14:00 horas 

3/07/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Estudios y proyectos de reforzamiento de superestructura y subestructura de los 
puentes El Pato y San Agustín, ubicados en la carretera Poza Rica-Veracruz, tramo 

Nautla-Cardel, en los subtramos kms 103+100 y 143+500, 
respectivamente, en el Estado de Veracruz 

18/07/2003 90 días $200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-019-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/06/2003 18/06/2003 
18:00 horas 

18/06/2003 
10:00 horas 

27/06/2003 
10:00 horas 

4/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Estudios y proyectos de reforzamiento de la superestructura y protección contra 
socavación del puente Brinco del Tigre. Y protección contra socavación del puente 

El Negro, ubicados en las carreteras Teziutlán-Nautla y Poza Rica-Veracruz, 
tramos Lím. estados Pue./Ver.-Nautla y Poza Rica-Nautla, subtramos 

kms 60+120 y 59+140, respectivamente, en el Estado de Veracruz 

18/07/2003 90 días $200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-020-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/06/2003 18/06/2003 
18:00 horas 

18/06/2003 
10:00 horas 

27/06/2003 
12:00 horas 

4/07/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Estudios y proyectos de atención a punto de conflicto mediante la rectificación 
de abertura, ubicada en la carretera Coatzacoalcos-Salina Cruz, 

tramo Coatzacoalcos-Minatitlán, subtramo del km 6+000 al 7+000, 
en el Estado de Veracruz 

18/07/2003 90 días $100,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-021-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/06/2003 18/06/2003 
18:00 horas 

18/06/2003 
10:00 horas 

27/06/2003 
14:00 horas 

4/07/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Estudios y proyectos de atención a punto de conflicto mediante: regular accesos, 
ubicados en la carretera Tehuacán-Córdoba, tramo Orizaba-Fortín, subtramo 
km 80+000 al 81+000 y estudios y proyectos de atención a punto de conflicto 

mediante: la semaforización, en la carretera Tehuacán-Córdoba, tramo 
Orizaba-Fortín, subtramo km 69+500 al 70+500, y estudios y proyectos de atención 

a punto de conflicto mediante: la implementación de carriles, 
ubicados en la carretera Xalapa-Veracruz, tramo Tamarindo-Veracruz, 

subtramo km 98+000 al 99+000 en el Estado de Veracruz 

18/07/2003 90 días $300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-022-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

24/06/2003 20/06/2003 
18:00 horas 

20/06/2003 
10:00 horas 

30/06/2003 
10:00 horas 

7/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Estudios y proyectos de atención a punto de conflicto mediante: 
la semaforización, ubicados en la carretera Perote-Xalapa, tramo Perote-Las Vigas, 
subtramo del km 100+500 al 101+500, estudios y proyectos de atención a punto de 

conflicto mediante: implementar canalización, ubicada en la carretera 
Teziutlán-Nautla, tramo Tlapacoyan-Mtz. de la Torre, subtramo del km 49+500 
al 50+500 y estudios y proyectos de atención a punto de conflicto mediante: 

incremento de visibilidad, en la carretera Xalapa-Veracruz, tramo 
Xalapa-Tamarindo, subtramo del km 4+000 al 5+000, en el Estado de Veracruz 

18/07/2003 90 días $300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-023-03 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

24/06/2003 20/06/2003 
18:00 horas 

20/06/2003 
10:00 horas 

30/06/2003 
12:00 horas 

7/07/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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00000  Estudios y proyectos de atención a puntos de conflictos mediante: ordenar 
operación, ubicados en la carretera Puebla-Xalapa, tramo Banderilla-Xalapa, 

subtramo del km 150+000 al 151+000 y tramo Las Vigas-Banderilla, en el subtramo 
del km 146+500 al 147+500, en el Estado de Veracruz 

18/07/2003 90 días $200,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Contratos y 
Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Veracruz, ubicado en kilómetro 0+700, carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, 
Xalapa, Ver., teléfono 01 (228) 812-52-67 y fax 01-(228) 812-52-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, 
en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) el cual será 
ingresado a la cuenta número 50092-7 mediante ficha de depósito de Banamex proporcionada por la convocante a favor de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema; mismos que podrán remitirse vía fax a esta dependencia para registrar su inscripción al 
número 01-(228) 812-52-65 cuando menos cinco días naturales, previos a la fecha de recepción y apertura de las propuestas. 
La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente en el lugar que a 
continuación se indica: 
00009042-016-03 
00009042-017-03 
00009042-018-03 
00009042-019-03 

En la Residencia de Puentes, ubicada en el kilómetro 0+700, carretera Xalapa-Veracruz; colonia SAHOP, código postal 91190, en Xalapa, 
Ver., teléfono (01-228) 812-58-58. 

00009042-020-03 En la Residencia de Conservación Acayucan, ubicada en prolongación Juan de la Luz Enríquez sin número, colonia Lombardo Toledano, 
código postal 96029, Acayucan, Ver., teléfono (01-924) 24-5-09-91. 

00009042-021-03 En la Residencia de Conservación Veracruz, ubicada en avenida Ejército Mexicano número 104, código postal 94298, Boca del Río, Ver., 
teléfono (01-229) 921-10-22. 

00009042-022-03 
00009042-023-03 

En la Residencia de Conservación Xalapa, ubicada en el kilómetro 0+700, carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, en 
Xalapa, Ver., teléfono (01-228) 812-58-58. 

Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la fecha y horas indicadas en la columna 
respectiva, en el aula de capacitación del Centro S.C.T. Veracruz, con domicilio en el kilómetro 0+700, carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, 
Xalapa, Ver., teléfono (01-228) 8-12-52-67 y fax (01-228) 8-12-52-65. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra, ni de los servicios. 
Se otorgará un anticipo de 30% del monto del contrato únicamente para la obra correspondiente al número de licitación 00009042-016-03. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el 
estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por un contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás 
documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, emitirá el dictamen que servirá como base para el fallo de adjudicación, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato. Contra esta resolución, no procederá recurso alguno. 
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Las condiciones de pago son: para la obra correspondiente a la licitación número 00009042-016-03 se formularán estimaciones por periodos quincenales que se 
liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de obra. Para los servicios relacionados con la obra 
pública a precio alzado correspondientes a las licitaciones 00009042-017-03, 00009042-018-03, 00009042-019-03, 00009042-020-03, 00009042-021-03, 00009042-022-03 
y 00009042-023-03 se formularán estimaciones por pagos parciales, mismos que deberán corresponder a la finalización de cada una de las actividades principales. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

XALAPA, VER., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 179719) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CAMPECHE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009017-037-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

20/06/2003 20/06/2003 
17:00 HORAS 

19/06/2003 
9:00 HORAS 

27/06/2003 
17:00 HORAS 

4/07/2003 
17:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
2030000 ESTUDIOS Y PROYECTOS 16/07/2003 153 $800,000.00 

 
UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 156+000 AL 203+000, TRAMO LIM. EDOS. TAB.-ESCARCEGA, CARRETERA LIM. EDOS. TAB.-ESCARCEGA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009017-038-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$700.00 

24/06/2003 24/06/2003 
9:00 HORAS 

23/06/2003 
9:00 HORAS 

30/06/2003 
10:00 HORAS 

7/07/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
2030000 ESTUDIOS Y PROYECTOS 16/07/2003 153 $800,000.00 

 
UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 203+000 AL 250+000, TRAMO LIM. EDOS. TAB.-ESCARCEGA, CARRETERA LIM. EDOS. TAB.-ESCARCEGA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00009017-039-03 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$700.00 

24/06/2003 24/06/2003 
11:00 HORAS 

23/06/2003 
9:00 HORAS 

30/06/2003 
12:00 HORAS 

7/07/2003 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
2030000 ESTUDIOS Y PROYECTOS 16/07/2003 153 $800,000.00 

 
UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 250+000 AL 297+700, TRAMO LIM. EDOS. TAB.-ESCARCEGA, CARRETERA LIM. EDOS. TAB.-ESCARCEGA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009017-040-03  $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
 $700.00 

24/06/2003 24/06/2003 
12:00 HORAS 

23/06/2003 
9:00 HORAS 

30/06/2003 
16:00 HORAS 

7/07/2003 
16:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
2030000 ESTUDIOS Y PROYECTOS 16/07/2003 153 $800,000.00 

 
UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 1+340 AL 40+000, TRAMO ESCARCEGA-CHAMPOTON, CARRETERA ESCARCEGA-CHAMPOTON. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009017-041-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$700.00 

24/06/2003 24/06/2003 
13:00 HORAS 

23/06/2003 
9:00 HORAS 

30/06/2003 
18:00 HORAS 

7/07/2003 
18:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
2030000 ESTUDIOS Y PROYECTOS 16/07/2003 153 $800,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 40+000 AL 78+600, TRAMO ESCARCEGA-CHAMPOTON, CARRETERA ESCARCEGA-CHAMPOTON. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA LAS PALMAS SIN NUMERO, EDIFICIO A, PLANTA ALTA, COLONIA ESTACION ANTIGUA, CODIGO POSTAL 24029, CAMPECHE, CAMPECHE, 
TELEFONO 0198152408, EXTENSION 130, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE 
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PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION BANCARIA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES (CHEQUES FORANEOS BANAMEX). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS PARA CADA LICITACION EN LA RESIDENCIA GENERAL 
DE CARRETERAS FEDERALES, UBICADA EN AVENIDA LAS PALMAS SIN NUMERO, EDIFICIO C, COLONIA ESTACION ANTIGUA, CODIGO POSTAL 24029, 
CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EN LAS FECHAS Y HORAS 

SEÑALADAS PARA CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. CAMPECHE, AVENIDA LAS PALMAS SIN NUMERO, EDIFICIO A, 
PLANTA ALTA, COLONIA ESTACION ANTIGUA, CODIGO POSTAL 24029, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS PARA CADA LICITACION, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. CAMPECHE, AVENIDA LAS PALMAS SIN NUMERO, EDIFICIO A, PLANTA ALTA, COLONIA ESTACION ANTIGUA, CODIGO 
POSTAL 24029, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS PARA CADA LICITACION, EN LA RESIDENCIA 
GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES, CODIGO POSTAL 24029, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE 

ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE ESTA CONVOCATORIA MEDIANTE CURRICULUM DE LA EMPRESA, ASI 
COMO DE SU PERSONAL TECNICO Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, EN EL 
PLAZO PROGRAMADO. RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL Y/O ESTATAL COMO CON PARTICULARES. 

• DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL Y BALANCE 
GENERAL AUDITADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, ASIMISMO, DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE 
RECIENTE CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LAS MAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA 
COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 
QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA 
RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 

RUBRICA. 
(R.- 179721) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MEXICO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA RECONSTRUCCION DE DIVERSOS CAMINOS 
RURALES EN LAS ZONAS TOLUCA, ATLACOMULCO, TEJUPILCO, IXTAPAN DE LA SAL Y TEXCOCO, MATERIAL DE CONSTRUCCION Y ALCANTARILLA 
ANIDABLE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009027-009-03 $850.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

20/06/2003 20/06/2003 
16:30 HORAS 

20/06/2003 
9:00 HORAS 

27/06/2003 
10:00 HORAS 

30/06/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 105 HORA 
2 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 173 HORA 
3 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 882 HORA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009027-010-03 $850.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

20/06/2003 20/06/2003 
15:00 HORAS 

20/06/2003 
9:00 HORAS 

27/06/2003 
11:00 HORAS 

30/06/2003 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 73 HORA 
2 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 134 HORA 
3 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 814 HORA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00009027-011-03 $850.00 
COSTO EN compraNET: 

$750.00 

20/06/2003 20/06/2003 
17:00 HORAS 

20/06/2003 
9:00 HORAS 

27/06/2003 
12:00 HORAS 

30/06/2003 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 122 HORA 
2 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 225 HORA 
3 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 1,159 HORA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009027-012-03 $850.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

20/06/2003 20/06/2003 
15:30 HORAS 

20/06/2003 
9:00 HORAS 

27/06/2003 
13:00 HORAS 

30/06/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 62 HORA 
2 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 114 HORA 
3 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 575 HORA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009027-013-03 $850.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

20/06/2003 20/06/2003 
16:00 HORAS 

20/06/2003 
9:00 HORAS 

27/06/2003 
14:00 HORAS 

30/06/2003 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 70 HORA 
2 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 129 HORA 
3 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 603 HORA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00009027-014-03 $850.00 
COSTO EN compraNET: 

$750.00 

20/06/2003 20/06/2003 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/06/2003 
11:00 HORAS 

30/06/2003 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C720810004 CEMENTO TIPO I 1 TONELADA 1 159  
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009027-015-03 $850.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

20/06/2003 20/06/2003 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/06/2003 
12:00 HORAS 

30/06/2003 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C720600000 ALCANTARILLA ANIDABLE 556 METRO LINEAL 556 557 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
LEANDRO VALLE NUMERO 303, COLONIA REFORMA Y FERROCARRIL NACIONAL, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, 
TELEFONO 01722-2146973, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO EXPEDIDO POR BANAMEX. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE JUNIO DE 2003. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE JUNIO DE 2003. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE JUNIO DE 2003. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LAS BASES DE LICITACION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: CONFORME A LAS BASES DE LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. RAFAEL MARTINEZ SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 179724) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT QUINTANA ROO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 

Nota 

1 

Fecha de publicación 

3-06-2003 

Convocatoria 

008 

 

Dice: Debe decir: 

Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 

Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 

18/06/2003 

11:00 horas  

18/06/2003 

17:00 horas  

 

CHETUMAL, Q. ROO, A 12 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO QUINTANA ROO 

ING. CESAR FAUSTINO PERALTA SALOMON 

RUBRICA. 

(R.- 179727) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION 

35002001-005-03 

 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL 
DE LA OBRA 

IMPORTE DE 
LA OBRA  
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: FECHA DE 
EMISION 

DEL FALLO 

0 AMPLIACION A OCHO CARRILES 
DEL PERIFERICO LUIS 

ECHEVERRIA ALVAREZ, EN SU 
TRAMO DE PEREZ TREVIÑO A 

FELIPE J. MERY, EN EL MUNICIPIO 
DE SALTILLO, COAHUILA 

$10’607,104.40 CONSTRUCTORA 
LA RIVEREÑA, 

S.A. DE C.V. 

23/05/2003 

 
SALTILLO, COAH., A 2 DE JUNIO DE 2003. 
SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

 RUBRICA. (R.- 179733) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de arrendamiento de equipo de construcción para 
efectuar  trabajos de revestimiento de caminos dentro del Programa de Empleo Temporal, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009021-020-03 $650.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

20/06/2003 20/06/2003 
11:00 horas 

19/06/2003 
10:00 horas 

27/06/2003 
11:00 horas 

30/06/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810400000 Maquinaria y equipo para arrendamiento 1 Hora 
2 C810400000 Maquinaria y equipo para arrendamiento 1 Hora 
3 C810400000 Maquinaria y equipo para arrendamiento 1 Hora 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos sin 

número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01-614-420-12-55, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. La forma de pago es, en Banamex, mediante cheque certificado, cheques foráneos Banamex. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. 
Chihuahua, ubicada en kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 19 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en el 
kilómetro 3 de la carretera Chihuahua-Avalos, 3er. piso, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 27 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de 
la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Chihuahua, kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, 
Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro 
S.C.T. Chihuahua, kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: en los lugares detallados en el anexo uno de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el arrendamiento se iniciará del 16 de julio al 15 de octubre de 2003. 
• El pago se realizará: se pagará por horas efectivas de trabajo contabilizadas mensualmente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. CHIHUAHUA 

ING. LUIS HERRERA GONZALEZ 
RUBRICA. 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     397 

 

(R.- 179734) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de un lote de vestuario, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009063-012-03 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

23/06/2003 24/06/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/06/2003 
11:00 horas 

8/07/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C720835000 Vestuario 1 Lote $75,000.00 $150,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Héroes de Chapultepec 
y 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. García, código postal 98051, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01492 92 2 93 73, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado de caja expedido a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y/o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Zacatecas, ubicada en calzada 
Héroes de Chapultepec y 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. García, código postal 98051, Zacatecas, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 30 de junio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Centro 
S.C.T. Zacatecas, calzada Héroes de Chapultepec y 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. García, código postal 98051, Zacatecas, Zacatecas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de julio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Zacatecas, calzada Héroes 
de Chapultepec y 20 de Noviembre sin número, colonia Ursulo A. García, código postal 98051, Zacatecas, Zacatecas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central del Centro S.C.T. Zacatecas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al calendario de entregas anexo técnico número 1 (pedidos mensuales por ser a contrato abierto). 
• El pago se realizará: hasta 45 días después de presentar su factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

ING. GUSTAVO A. MORIEL ARMENDARIZ 
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RUBRICA. 
(R.- 179737) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCION DEL PASO A DESNIVEL BULEVAR NAZARIO ORTIZ GARZA-BULEVAR 
VITO ALESSIO ROBLES EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
35002001-014-03  $3,450.00 COSTO EN 

compraNET: $3,000.00 
20/06/2003 18/06/2003 

12:00 HORAS 
18/06/2003 

10:00 HORAS 
26/06/2003 

11:00 HORAS 
2/07/2003 

12:30 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCION DEL PASO A DESNIVEL 

BLVD. NAZARIO ORTIZ GARZA-BLVD. VITO ALESSIO ROBLES EN EL 
MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 

16/07/2003 125 $500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA REPUBLICA ORIENTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA, 
TELEFONO 416-55-55, EXTENSION 5570, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA A NOMBRE DE LA SECRETARIA 
DE FINANZAS DEL ESTADO DE COAHUILA. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JUNIO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA 

DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, UBICADA EN BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA 
REPUBLICA, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE JUNIO DE 2003 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, BULEVAR VENUSTIANO 
CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA REPUBLICA, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE JULIO DE 2003 A LAS 12:30 HORAS, EN SALA DE JUNTAS DE LA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 2490, 3er. PISO, COLONIA 
REPUBLICA, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JUNIO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS EN LA DIRECCION DE PROYECTOS 
DE LA DIRECCION DE CAMINOS DE LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, UBICADA EN BULEVAR VENUSTIANO 
CARRANZA NUMERO 2490, SEGUNDO PISO, COLONIA REPUBLICA, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

• UBICACION DE LA OBRA: CRUCE DE BULEVAR NAZARIO ORTIZ GARZA-VITO ALESSIO ROBLES CON VIAS FERREAS, EN SALTILLO, COAHUILA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR CURRICULUM 

VITAE DE LA EMPRESA, PERSONAL TECNICO Y PROFESIONAL Y DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA 
EN OBRAS SIMILARES A LAS DE LA CONVOCATORIA, ADEMAS UNA RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON 
LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE A EJERCER 
DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ASI COMO LOS AVANCES FISICOS. 

• COMPROBACION DE CAPITAL CONTABLE MINIMO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL DEL AÑO 2002 O CON LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS DE CUALQUIER MES DEL AÑO 2003 REALIZADOS POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO, EN EL QUE DEBERA ANEXAR UN 
DICTAMEN DE AUDITORIA Y COPIAS DE SU CEDULA PROFESIONAL Y SU CERTIFICADO DE C.P.R. ANTE LA S.H.C.P. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PARA INSCRIBIRSE EN LA SECRETARIA DEBERA PRESENTAR: 
1.- SOLICITUD DE INSCRIPCION POR ESCRITO DIRIGIDA AL SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, CITANDO EL 

NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, PROTOCOLIZADAS ANTE NOTARIO PUBLICO, DEBIDAMENTE 

INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 
3.- LA DOCUMENTACION Y EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA ANTES MENCIONADA. 
4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 

ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS. 
5.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE 

PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA PROPOSICION. 
• LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET DEBERAN ACUDIR A RECOGER LOS PLANOS DE LA LICITACION EN LA 

SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO EN LA DIRECCION ARRIBA CITADA Y TENDRAN QUE PRESENTAR LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS EN LOS NUMEROS 1, 2, 3, 4 Y 5 DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES CON EL SELLO 
DE LA INSTITUCION BANCARIA. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A TRAVES DE compraNET, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, DEBERAN ACUDIR A LA DIRECCION 
ARRIBA CITADA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: A.- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERA DE ACUERDO CON EL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. B.- UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS 
Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO; ASI COMO QUE GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE LA SECRETARIA DE 
URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE LAS HUBIERE RECIBIDO A SATISFACCION DEL RESIDENTE DE SUPERVISION DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA.  

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
SALTILLO, COAH., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
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ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 179739) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA 

DIRECCION GENERAL DE COSTOS, LICITACIONES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de la obra: construcción de 
las obras complementarias en pavimentación del bulevar Morelos-bulevar Progreso, en Hermosillo, Sonora, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
55009001-

007-03 
 $3,200.00 
Costo en 

compraNET: 
 $3,000.00 

20/6/2003 20/6/2003 
10:00 horas 

18/06/2003 
9:00 horas 

26/06/2003 
13:00 horas 

1/07/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0000000 Construcción de las obras  
complementarias en pavimentación del 
bulevar Morelos-bulevar Progreso, en 
Hermosillo, en el Estado de Sonora 

14/07/2003 123 días 
naturales 

$3’000,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en bulevar Hidalgo y Comonfort número 

35, colonia Centenario, Hermosillo, Sonora, teléfono (662) 217-29-88 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de 
pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Estado de Sonora. En compraNET, mediante los 
recibos que genera 
el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Construcción de SIUE, en la fecha y hora señaladas anteriormente. 
* Las aperturas de la propuesta técnica y de la propuesta económica, se efectuarán los días y horas indicados, en el local que ocupa la sala de juntas de la 

Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología, ubicada en el tercer piso del edificio de la misma Secretaría, en las fechas y horas señaladas. 
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* La visita al sitio de los trabajos se efectuará partiendo de las oficinas de la Dirección General de Construcción de SIUE en Hermosillo, Sonora, en la fecha y hora 
señaladas anteriormente. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar documentación comprobable y que acredite su 

capacidad técnica en trabajos similares a la presente convocatoria, mediante curriculum de la empresa y/o del personal técnico que intervendrá en  
la obra, con experiencia mínima de tres años y cumplir con el capital contable requerido. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1) Documentación legal que acredite como mínimo el capital contable requerido, mediante original o copia certificada de balance actualizado al 31 de marzo de 

2003, o fecha posterior, auditado por contador público titulado (se deberá anexar copia simple de la cédula profesional del auditor y copia simple de la 
autorización para formular dictámenes otorgada por la S.H.C.P.) y presentado en papel membretado del auditor; o copia certificada de su Declaración del 
Impuesto Sobre la Renta para el ejercicio 2002, con el sello de la institución bancaria o dependencia autorizada donde efectuó el pago. 

2) Para el caso de las personas morales : presentar original o copia certificada del testimonio de su acta constitutiva y, en su caso, de sus modificaciones, y 
poder(es) de su(s) representante(s) legal(es). Para el caso de personas físicas, presentar copia certificada de su acta de nacimiento. 
En cualquiera de los casos deberá acompañar copia de identificación oficial del representante legal de la empresa. 

3) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

4) Relación de los contratos de obra en vigor que tenga celebrados la empresa con las administraciones públicas federal, estatal o municipales, señalando el 
importe contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades; así como las fechas de inicio y probable terminación de las obras. Este documento 
deberá presentarse en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal de la misma. 

El interesado deberá entregar a la convocante copia simple de los documentos descritos anteriormente. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología, con base en sus propias evaluaciones, en el 

análisis comparativo de las proposiciones aceptadas y el presupuesto, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, elaborará el dictamen en que se fundamentará el fallo inapelable para esta licitación, mediante el cual, en su caso, se adjudicará 
el contrato a la persona física o moral que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del mismo, 
la ejecución de la obra, y haya presentado la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: por estimaciones. 
 

HERMOSILLO, SON., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
SECRETARIO 

ING. JAVIER HERNANDEZ ARMENTA 
RUBRICA. 

(R.- 179750) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS  
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN QUERETARO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
maquinaria y equipo, para la red propia, de conformidad con lo siguiente: 
 
Mantenimiento de preventivo y correctivo de maquinaria y equipo. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120004-015-03 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

17/06/2003 17/06/2003 
18:00 horas 

No habrá visita  
a las instalaciones 

23/06/2003 
18:00 horas 

26/06/2003 
18:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción  Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Mantenimiento de maquinaria y equipo  1 Servicio 
2 C810800000 Mantenimiento de maquinaria y equipo  1 Servicio 
3 C810800000 Mantenimiento de maquinaria y equipo  1 Servicio 
4 C810800000 Mantenimiento de maquinaria y equipo  1 Servicio 
5 C810800000 Mantenimiento de maquinaria y equipo  1 Servicio 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de la licitación pública nacional contenida en esta convocatoria, fue autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Delegación III, Centro-Norte el día 22 de enero de 2003 en su primera sesión ordinaria. 
• Las bases de la licitación contenidas en esta convocatoria se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

autopista Querétaro-Irapuato kilómetro 7+100, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfonos 01 (442) 238-16-00 al 04, extensión 4628, los días 
del 12 al 17 de junio del presente año, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos de la licitación contenida en esta convocatoria se realizarán en el auditorio de la Delegación Regional Zona III, Centro-Norte, ubicado, en el 
kilómetro 7+100, de la autopista Querétaro-Irapuato, Corregidora, Qro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El pago se realizará: mediante transferencia electrónica de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo, lugar y horarios de entrega: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 
 

CORREGIDORA, QRO., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. MARCELO LOPEZ SANCHEZ 
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 RUBRICA. (R.- 179768) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS EN CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA 002 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS GENERALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00637061-009-03 
MANTENIMIENTO 
DE VEHICULOS  

$670.00 
COSTO EN 

compraNET: 
$603.00 

23 DE JUNIO 
DE 2003 

23 DE JUNIO DE 2003 
10:00 HORAS 

30 DE JUNIO DE 2003 
10:00 HORAS 

1 DE JULIO DE 2003 
10:00 HORAS 

00637061-010-03 
ADQUISICION DE 

VALES DE GASOLINA 

$670.00 
COSTO EN 

compraNET: 
$603.00 

23 DE JUNIO 
DE 2003 

23 DE JUNIO DE 2003 
12:00 HORAS 

30 DE JUNIO DE 2003 
12:00 HORAS 

1 DE JULIO DE 2003 
12:00 HORAS 

 
### LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx O BIEN, 

EXCLUSIVAMENTE PARA CONSULTA EN AVENIDA HEROICO COLEGIO MILITAR NUMERO 6300, COLONIA NOMBRE DE DIOS, CODIGO POSTAL 
31110, CHIHUAHUA, CHIH., EN DIAS Y HORAS HABILES (DE 9:00 A 15:00 HORAS) Y PARA VENTA EXCLUSIVAMENTE EN CALLE OJINAGA NUMERO 
303, PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIH., EN DIAS Y HORAS HABILES (DE 9:00 A 13:00 HORAS). 

### EL PAGO POR CONCEPTO DE LA COMPRA DE BASES DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL 
I.S.S.S.T.E. O EN compraNET, POR MEDIO DE LA INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA. 

### LOS DIFERENTES EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS, UBICADO EN AVENIDA HEROICO COLEGIO 
MILITAR NUMERO 6300, COLONIA NOMBRE DE DIOS, CODIGO POSTAL 31110, CHIHUAHUA, CHIH. 

### EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
### LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
### LUGAR DE ENTREGA: EN LOS CENTROS DE TRABAJO QUE INTEGRAN LA DELEGACION ESTATAL. 
### LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA DE DOCUMENTACION Y FACTURACION. 
### NINGUNA DE LAS CONDICIONES EN LAS BASES, COMO EN LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS, 

LA CONVOCANTE NO OTORGARA ANTICIPOS. 
### NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES, PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS 

ING. CARLOS RAMIREZ HERRERA 
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RUBRICA. 
(R.- 179782) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COORDINACION PARA PROMOCION DE VIVIENDA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material para rehabilitación de vivienda, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
55012001-

001-03 
$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

17/06/2003 17/06/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/06/2003 
11:00 horas 

24/06/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C720810008 Cemento gris  4,410 Saco 
2 C720800002 Cal 4,591 Saco 
3 C720200104 Varilla corrugada  324 Pieza 
4 C511000054 Grava  617.50 Metro cúbico 
5 C511000004 Arena 619.86 Metro cúbico 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
55012001-

002-03 
 $900.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

17/06/2003 17/06/2003 
13:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/06/2003 
13:30 horas 

24/06/2003 
13:30 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 C720810008 Cemento gris  4,269 Saco 
2 C720800002 Cal 3,662 Saco 
3 C720200104 Varilla corrugada  821 Pieza 
4 C511000054 Grava   585.50 Metro cúbico 
5 C511000004 Arena  586.50 Metro cúbico 

 
La reducción y el plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Arq. Enrique Flores López, con cargo de Coordinador General el día 27 de mayo 
de 2003. 

### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Río Sonora número 72 y 
Galeana, interior 212, colonia Proyecto Río Sonora, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01 (662) 217-11-30 y 212-12-58, los días de lunes  
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:30 horas. La forma de pago es, en convocante, las bases están disponibles en forma impresa cuyo costo será 
cubierto con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Sonora. En compraNET, mediante los recibos  
que genera el sistema. 

### La junta de aclaraciones se llevará a cabo: en los días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria en la sala de juntas del COPROVI, sita en Paseo Río 
Sonora número 72 y Galeana, interior 212, colonia Proyecto Río Sonora, Hermosillo, Sonora. 

### El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en los días y horas señalados en el cuerpo de esta 
convocatoria en la sala de juntas del COPROVI, sita en Paseo Río Sonora número 72 y Galeana, interior 212, colonia Proyecto Río Sonora, Hermosillo, Sonora. 

### La apertura de la propuesta económica se efectuará en los días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria en la sala de juntas del COPROVI, sita en 
Paseo Río Sonora número 72 y Galeana,  
interior 212, colonia Proyecto Río Sonora, Hermosillo, Sonora. 

### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

### Se otorgará un anticipo de 50%. 

### Lugar de entrega: de conformidad a lo establecido en cada una de las bases de licitación correspondientes. 

### Plazo de entrega: de conformidad a lo establecido en cada una de las bases de licitación correspondientes. 

### El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en cada una de las bases de licitación correspondientes. 

### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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HERMOSILLO, SON., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

COORDINADOR GENERAL 
ARQ. ENRIQUE FLORES LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 179794) 
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ASOCIACION DE USUARIOS DEL CANAL ZACAPENDO, A.C. 
MODULO IV 

CONVOCATORIA MULTIPLE PUBLICA NACIONAL No. 001/MICH. 
PROGRAMA: PRODEP 

 
1. En observancia a las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola a cargo de la Comisión Nacional del Agua, y de conformidad con 

el Anexo de Ejecución y Técnico para la instrumentación en los distritos de riego del Programa de Desarrollo Parcelario (PRODEP) derivado del Acuerdo de 
Coordinación, celebrado entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Pesca; en la actualidad Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua, por la otra el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán, con el 
objeto de conjuntar y hacer compatibles para su ejecución programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos en el Programa de Alianza 
para el Campo a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, en la actualidad Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

2. La Asociación de Usuarios del Canal Zacapendo, A.C., invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados para el 
suministro de: 

 
No. de licitación  Descripción y cantidad de los bienes  Costo de los 

documentos de 
licitación en las oficinas 

del comprador 

Fecha y hora del 
acto de apertura 

de ofertas 
técnicas 

Plazo y lugar de entrega  
de los bienes 

MP-020-40-2-01-03 
Partida No. 1 

 

Una excavadora hidráulica sobre orugas con motor 
a diesel de 165 hp mínimo con cucharón de 0.38 m³ 

(1/2 yd³) 

$1,500.00 15 de julio de 
2003, a las 10:00 

hora local 

45 días calendario a partir de la firma 
del contrato en el almacén de la 

asociación de usuarios 
Partida No. 2 Cuatro retroexcavadoras cargadoras sobre 

neumáticos con motor a diesel de 90 hp mínimo con 
cucharón de retroexcavadora de 0.23 m³ (0.30 yd³) 

y cucharón de cargador de 1.00 m³ (1.31 yd³) 

  45 días calendario a partir de la firma 
del contrato en el almacén de la 

asociación de usuarios 

MP-020-40-2-02-03 
 

Partida No. 1 

 Un tractor agrícola de doble tracción, con motor a 
diesel capaz de proporcionar una potencia de 140 

h.p. en la toma de fuerza, el tractor debe tener 
instalado equipo y accesorios para mantenimiento 

de canales y drenes 

$1,500.00 15 de julio de 
2003, a las 12:00 

hora local 

45 días calendario a partir de la firma 
del contrato en el almacén de la 

asociación de usuarios 
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Partida No. 2 Un tractor agrícola de doble tracción con motor a 
diesel capaz de proporcionar una potencia de 

150 hp en la toma de fuerza, el tractor debe tener 
instalado un equipo de nivelación de tierras 

consistente en transmisor láser, mástil eléctrico, 
receptor láser, carro portaláser, escrepa 

acarreadora de 4.00 m³ (5.23 yd³) y /o escrepa 
niveladora afinadora 

  45 días calendario a partir de la firma 
del contrato en el almacén de la 

asociación de usuarios 

 
MP-020-40-2-03-03 Una motoconformadora con motor a diesel de 160 

hp mínimo, bastidor articulado y eje trasero 
en tándem 

$1,000.00 15 de julio de 
2003, a las 14:00 

hora local 

45 días calendario a partir de la firma 
del contrato en el almacén de la 

asociación de usuarios 
MP-020-40-2-04-03 3 camiones de volteo  

 de 7 m³ con motor a diesel de 190 HP mínimo 
$1,000.00 15 de julio de 

2003, a las 16:00 
hora local 

45 días calendario a partir de la firma 
del contrato en el almacén de la 

asociación de usuarios 
 
3. Las ofertas deberán presentarse en español. 

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en las oficinas del Distrito de 
Riego 020 Morelia Queréndaro, Mich., ubicadas en Cap. Carlos Rovirosa número 1565, colonia Tierra y Libertad de Morelia, Mich., teléfono 01(443)3168571 y 
fax 01(443)3168518, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas (hora local).  

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo antes mencionado 
mediante el pago del cargo no reembolsable de los mismos, conforme al cuadro anterior; realizado mediante efectivo en los horarios señalados en el 
párrafo anterior. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos estándar de 
licitación pública: Adquisición de bienes. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las horas y fechas asentadas, o antes. 

 Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas, en presencia de los representantes.  

8. De los licitantes que deseen asistir, en las oficinas del Distrito de Riego 020 Morelia Queréndaro, Mich., ubicadas en Cap. Carlos Rovirosa número 1565, colonia 
Tierra y Libertad de Morelia, Mich. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el almacén de la Asociación de Usuarios, a más tardar dentro del plazo y en la dirección 
indicada, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará (en un pago único, sin exceder 45 días naturales, a partir de la entrega, aceptación del bien y presentación de la factura correspondiente). 
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11. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

12. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

12 DE JUNIO DE 2003. 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS DEL CANAL ZACAPENDO, A.C. 

C. RICARDO VEGA AYALA 
RUBRICA. 

(R.- 179795) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

16101037-029-03 $1,600.00 
 Costo en compraNET: 

$1,150.00 

25/06/03 19/06/2003 
10:00 horas 

19/06/2003 
16:00 horas 

1/07/2003 
13:00 horas 

8/07/2003 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

000 Rehabilitación mecánica y civil de la obra de toma, galería y 
acceso de la presa El Niágara, Mpio. de Aguascalientes, 

Estado de Aguascalientes 

$300,000.00 90 días 
naturales 

Inicio: 1/08/03 
Terminación: 29/10/03 

Municipio de 
Aguascalientes, Ags. 

 
El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones será en las oficinas de la Subgerencia de Ingeniería y Apoyo Técnico 
de la Gerencia Estatal en Aguascalientes de la Comisión Nacional del Agua, sita en avenida Convención Sur número 402-B, 3er. piso, colonia Lindavista, 
código postal 20270, Aguascalientes, Ags., teléfono (01449) 971-77-63 en los horarios y fechas señaladas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

16101037-030-03 $1,600.00 
 Costo en compraNET: 

$1,100.00 

25/06/03 23/06/2003 
10:00 horas 

23/06/2003 
16:00 horas 

1/07/2003 
12:00 horas 

15/07/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

000 Terminación de la construcción del bordo derecho del Río 
Lerma del km 4+800 al 10+000 en el tramo 

La Barca-Gaviotas, Municipio de La Barca, Jalisco 

$2’500,000.00 365 días 
naturales 

Inicio: 1/09/03 
Terminación: 30/08/04 

Municipio de 
La Barca, Jal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 
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16101037-031-03 $1,600.00 
 Costo en compraNET: 

$1,150.00 

25/06/03 23/06/2003 
10:00 horas 

23/06/2003 
16:00 horas 

1/07/2003 
15:30 horas 

15/07/2003 
12:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

000 Supervisión y control de calidad de la terminación de la 
construcción del bordo derecho del Río Lerma del km 4+800 

al 10+000 en el tramo La Barca-Gaviotas, Municipio 
de La Barca, Jalisco 

$300,000.00 403 días 
naturales 

Inicio: 25/08/03 
Terminación: 30/09/04 

Municipio de 
La Barca, Jal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

16101037-032-03 $1,750.00 
 Costo en compraNET: 

$1,200.00 

26/06/03 24/06/2003 
10:00 horas 

24/06/2003 
16:00 horas 

2/07/2003 
12:00 horas 

15/07/2003 
15:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

000 Terminación de la construcción del canal principal del km 
16+730 al 19+289 y zona de riego del proyecto La Pólvora, 

Municipio de Ayotlán, Estado de Jalisco 

$2’500,000.00 427 días 
naturales 

Inicio: 25/08/03 
Terminación: 24/10/04 

Municipio de 
Ayotlán, Jal. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

16101037-033-03 $1,600.00 
 Costo en compraNET: 

$1,100.00 

26/06/03 20/06/2003 
9:00 horas 

20/06/2003 
13:00 horas 

2/07/2003 
15:30 horas 

16/07/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

000 Construcción de los drenes Cerrito, Cerrito 1, Cerrito 2 
y San José de la zona de riego del proyecto La Pólvora, 

Municipio de Ayotlán, Edo. de Jalisco 

$2’000,000.00 365 días 
naturales 

Inicio: 25/08/03 
Terminación: 23/08/04 

Municipio de 
Ayotlán, Jal. 

 
El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones para las licitaciones números 16101037-030-03, 16101037-031-03, 16101037-
032-03 
y 16101037-033-03 serán en las oficinas de la Residencia General de Infraestructura Hidroagrícola de la Gerencia Regional Lerma-Santiago-Pacífico, ubicadas 
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en Matamoros número 25 Oriente, colonia Centro, Tototlán, Jal., código postal 47730, teléfonos (01391) 916-02-74 y 916-04-25 en los horarios y fechas 
señaladas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

16101037-034-03 $1,600.00 
 Costo en compraNET: 

$1,150.00 

27/06/03 20/06/2003 
10:00 horas 

20/06/2003 
16:00 horas 

3/07/2003 
12:00 horas 

16/07/2003 
15:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

000 Construcción del canal lateral 20+740 del km 6+340 al 9+600 
y zona de riego del proyecto Autlán, El Grullo, Municipio de 

El Limón, Estado de Jalisco 

$2’700,000.00 397 días 
naturales 

Inicio: 25/08/03 
Terminación: 24/09/04 

Municipio de 
El Limón, Jal. 

 
El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia de Obra del Proyecto El Grullo-
Autlán de la Gerencia Regional Lerma-Santiago-Pacífico, ubicadas en Hidalgo número 362, colonia Centro, El Grullo, Jal., código postal 48740, teléfonos (01321) 387-21-
33 
y 387-24-60 en los horarios y fechas señaladas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al sitio 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

16101037-035-03 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

27/06/03 23/06/2003 
10:00 horas 

23/06/2003 
16:00 horas 

3/07/2003 
15:30 horas 

17/07/2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

000 Mantenimiento de equipos electromecánicos, compuertas y 
mecanismos en La Presa Derivadora El Corcovado, en el 

Municipio de Autlán, del Estado de Jalisco 

$100,000.00 92 días 
naturales 

Inicio: 25/08/03 
Terminación: 24/11/03 

Municipio de 
Autlán, Jal. 

 
El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones, serán en las oficinas del Distrito de Riego número 094 Jalisco Sur de 
la Gerencia Regional Lerma-Santiago-Pacífico, ubicadas en avenida Hidalgo número 354, colonia Del Alamo, El Grullo, Jal., código postal 48740, teléfonos 
(01321) 378-22-46 y 387-25-19 en los horarios y fechas señaladas. 

• Las bases de licitación se encontrarán disponibles para consulta y venta, desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
de presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de proposiciones técnicas, para la licitación número 16101037-029-03 en las oficinas de la 
Subgerencia de Ingeniería y Apoyo Técnico de la Gerencia Estatal en Aguascalientes, sita en avenida Convención Sur número 402-B, 3er. piso, colonia 
Lindavista, Aguascalientes, Ags., código postal 20270, teléfonos (01449) 971-77-63; y para las licitaciones números 16101037-030-03, 16101037-031-03, 
16101037-032-03, 16101037-033-03, 16101037-034-03 y 16101037-035-03 en las oficinas de la Unidad Licitadora de Obra Pública de la Gerencia Regional 
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Lerma-Santiago-Pacífico, ubicadas en avenida Federalismo Norte número 275, 4o. piso, colonia Centro, Guadalajara, Jal., código postal 44100, teléfonos (0133) 
38-25-64-91 y 38-25-65-43, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

• Los planos para las licitaciones, sólo estarán disponibles físicamente en las direcciones de consulta y venta, señaladas en el párrafo anterior, por lo que en caso 
de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a las mismas para obtenerlos. 

• La forma de pago de las bases en la convocante es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, el pago se 
hará en banco mediante los recibos que genere el sistema. 

• La presentación de proposiciones y apertura técnica y apertura económica para la licitación número 16101037-029-03 se efectuarán en la sala de juntas de la 
Gerencia Estatal en Aguascalientes, ubicadas en Avenida de la Convención Sur número 402-B, colonia Lindavista, Aguascalientes, Ags., código postal 20270; y 
para las licitaciones números 16101037-030-03, 16101037-031-03, 16101037-032-03, 16101037-033-03, 16101037-034-03 y 16101037-035-03 se efectuarán en 
la sala de juntas de la Gerencia Regional Lerma-Santiago-Pacífico, ubicadas en avenida Federalismo Norte número 275, 5o. piso, colonia Centro, Guadalajara, 
Jal., código postal 44100, en los horarios y fechas señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: carátulas de contratos similares a los que se licitan, actas de entrega y 

curriculum de la empresa y del personal técnico propuesto para la ejecución de las obras que se licitan y deberá anexarse como parte de su propuesta técnica. 
• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los s iguientes documentos: 

I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la C.N.A.; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
• Estas licitaciones no están bajo la cobertura de algún tratado. 
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• Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos no mayor a un mes y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizadas por la residencia de obra. 

• Para estas licitaciones no se permitirá la subcontratación. 
• Para estas las licitaciones números 16101037-029-03, 16101037-032-03, 16101037-034-03 y 16101037-035 se otorgará un 30% de anticipo, para la licitación 

número 16101037-031-03 se otorgará un 10% de anticipo y para las licitaciones números 16101037-030-03 y 16101037-033-03 se otorgará un 20% de anticipo. 
• Para estas licitaciones no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
GERENTE REGIONAL 

ING. RAUL ANTONIO IGLESIAS BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 179796) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE NAYARIT 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA DE OBRA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
47001002-027-03 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
($1,250.00) 

20/06/2003 19/06/2003 
9:00 HORAS 

20/06/2003 
10:00 HORAS 

26/06/2003 
10:00 HORAS 

2/07/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION FECHA DE 

INICIO 
DURACION CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
 00000 MODERNIZACION DEL CAMINO RUIZ-ZACATECAS, TRAMO: 

EL VENADO-SAN PEDRO IXCATAN KM 36+180 (14+250) AL 37+380 
(15+450); EN EL MUNICIPIO DE RUIZ, NAYARIT 

14/07/2003 153 (DIAS 
NATURALES) 

$1'500,000.00 

 
• LOS RECURSOS ECONOMICOS PARA LAS OBRAS ESTAN APROBADOS EN EL OFICIO NUMERO SDSH/2003/AE/213/0373/0561 DE FECHA 30 DE 

MAYO DE 2003 EMITIDO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
SOCIAL Y HUMANO. 

• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 
EUCALIPTO NUMERO 70, COLONIA BUROCRATA FEDERAL, CODIGO POSTAL 63170, TELEFONOS (311) 213-42-22, 23 Y 27, EXTENSIONES 112 Y 244, 
TEPIC, NAYARIT, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
EFECTIVO, EN CAJA DE LA SOP. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA.  

• LOS PLANOS SOLO SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION ANTES CITADA, POR LO CUAL DE OPTAR POR EL PAGO EN compraNET, 
DEBERA ACUDIR A DICHA DIRECCION PARA OBTENERLOS.  

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO CON LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN EL RECUADRO, EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN CALLE EUCALIPTO NUMERO 70, COLONIA BUROCRATA FEDERAL, EN 
TEPIC, NAYARIT. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA DE ACUERDO CON LAS FECHAS 
Y HORAS SEÑALADAS EN EL RECUADRO, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN CALLE EUCALIPTO 
NUMERO 70, COLONIA BUROCRATA FEDERAL, EN TEPIC, NAYARIT. 
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• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA DE ACUERDO CON LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN EL RECUADRO, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN CALLE EUCALIPTO NUMERO 70, COLONIA BUROCRATA FEDERAL, EN 
TEPIC, NAYARIT. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA CONTRATISTA NO PODRA SUBCONTRATAR NINGUNA PARTIDA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION POR ESCRITO, DIRIGIDA A LA SECRETARIA DE 

OBRAS PUBLICAS (SOP), CON LOS DATOS BASICOS DE LA LICITACION, INDICANDO QUE OTORGARA LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COMPROBAR LA VERACIDAD DE LA DOCUMENTACION QUE ANEXA: 

• ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA CON LAS MODIFICACIONES EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA Y DE 
LOS PODERES DE LOS REPRESENTANTES DE LA MISMA O ACTA DE NACIMIENTO EN EL CASO DE SER PERSONA FISICA. 

• COPIA CERTIFICADA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL, ASI COMO ESCRITO DONDE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE HAN PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS 
ULTIMOS TRES EJERCICIOS FISCALES, ASI COMO QUE HAN PRESENTADO LAS DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES 
A LA FECHA, CUANDO LOS CONTRIBUYENTES TENGAN MENOS DE TRES AÑOS DE INSCRIPCION EN EL R.F.C. LA MANIFESTACION CORRESPONDERA AL 
PERIODO DE INSCRIPCION; MANIFIESTO QUE LA CONVOCANTE ENVIARA A LA ADMINISTRACION LOCAL DE RECAUDACION QUE CORRESPONDA 
A SU DOMICILIO FISCAL. SI SE TIENE AUMENTO DE CAPITAL CONTABLE, COPIA CERTIFICADA DE LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO, AUTORIZADO POR LA D.G.A.F.F. DE LA S.H.C.P., PRESENTANDO COPIA DEL REGISTRO 
EMITIDO POR DICHA SECRETARIA. 

• CONSTANCIAS QUE ACREDITEN SU EXPERIENCIA O CAPACIDAD PARA LA EJECUCION DE TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE CONVOCAN, 
ADICIONALMENTE CITAR DIRECCIONES, NUMEROS TELEFONICOS Y/O FAX DE LOS PROPIETARIOS Y/O INSTITUCIONES PUBLICAS A LAS QUE SE 
LE HAYAN EJECUTADO TRABAJOS O BIEN, LOS QUE TIENEN EN PROCESO DE EJECUCION DEMOSTRANDOLO DE MANERA FEHACIENTE A 
SATISFACCION DE ESTA SECRETARIA, ANEXANDO CARATULAS DE LOS CONTRATOS MAS REPRESENTATIVOS, ASI COMO DE LAS ACTAS DE 
ENTREGA-RECEPCION CORRESPONDIENTES. 

• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y 
ASOCIANTES, ASI COMO EL CONVENIO PRIVADO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION (CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCION II DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO RESPECTIVO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE 
ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• SI RESULTARA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR LO TANTO, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE 
LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: UN ANTICIPO DE 30% DE LA ASIGNACION APROBADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, ASI COMO EL 
PAGO DE ESTIMACIONES GENERADAS EN PLAZOS NO MAYORES A UN MES, DONDE SE AMORTIZARA DICHO ANTICIPO. 

• EN CASO DE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO DE CONTRATISTAS 2003 DE ESTA SECRETARIA Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
MENCIONADOS, PRESENTAR COPIA DE SU REGISTRO, LA SOLICITUD DE INSCRIPCION Y LA MANIFESTACION DE IMPUESTOS FEDERALES.  

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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TEPIC, NAY., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JOSE VICENTE ROMERO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 179797) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

CONVOCATORIA 028 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de instalación y anclaje de conjunto 
colgador (Liners) de diferentes diámetros y medidas, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18575050-039-03  $6,213.00 

Costo en compraNET: 
 $5,648.00 

14/07/2003 26/06/2003 
10:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de los trabajos 

22/07/2003 
10:00 horas 

30/07/2003 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070102 Servicio de instalación y anclaje de conjunto colgador (Liners) de diferentes 
diámetros y medidas 

13/09/2003 976 $49’825,500.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia 
Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 38-11200, extensión 2 32 10, los días del 12 de junio al 14 de julio de 2003, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la 
operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 64753, referencia: anotar número de licitación, concepto: nombre de la empresa depositante. 
Pagar en Bital, en efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, nombre: Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora-compraNET. 
Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones por el medio remoto de comunicación electrónica a través del sistema compraNET. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de junio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala Popolná de la Superintendencia de Recursos Materiales de 
Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala Popolná de 
la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de julio de 2003 a las 15:00 horas, en la sala Popolná de la Superintendencia de Recursos Materiales 
de Perforación, Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     424 

 

Ubicación de la obra: plataformas marinas de perforación Sonda de Campeche Golfo de México. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
No se otorgarán anticipo. 

La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año mínimo como empresa, tres años del representante 
técnico y tres años para el personal técnico en trabajos similares a los mencionados en esta convocatoria; la capacidad financiera: contar con el capital contable 
indicado, presentando al momento de su inscripción copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 

Presentar escrito que deberá contener las estipulaciones establecidas en las bases para acreditar su existencia legal, copia de la cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes, identificación de la persona que adquiera las bases, declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Las personas que se inscriban en la Superintendencia 
de Recursos Materiales de Perforación, presentarán esta documentación al momento de su inscripción, las que lo hagan por compraNET deberán presentarla como 
límite previo a la presentación de proposiciones y apertura técnica. 
Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser entregada con traducción simple al 
idioma español, los poderes emitidos en el extranjero deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago son: a  treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el contratista en la ventanilla única 
de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.M., ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, módulo 5, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propos iciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P., hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago el contratista. 
El porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de instalación no debe ser menor al 7% 
de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 
Expediente interno número 1467350ONT. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso 
de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 01938-38-1-12-00, extensiones 2-32-22 y/o 2-32-76 
con la C.P.A. Gabriela Fleites Osorio. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
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ING. BAUDELIO E. PRIETO DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 179799) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de 
purificador dúplex de combustible (separador centrífugo) marca Veronesi o equivalente, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Plazo de entrega 

No. compraNET  
18575029-015-03 

En ventanilla: $931.92 
En compraNET: $847.20 

23/06/03 
10:00 horas 

30/06/03 
14:00 horas 

7/07/03 
10:00 horas 

 45 días naturales 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 000000 Req. No. 10479333: purificador dúplex de combustible (separador centrífugo) marca Veronesi o 

equivalente 
1 Lote 

 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el edificio administrativo (planta baja)  

Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla única de 
nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (de 8:00 a 13:30 horas en los días hábiles). Otra opción de pago es, a través de la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE), en moneda nacional y como se detalla a continuación; Bancomer convenio: número 64753, referencia: número de 
licitación, concepto: nombre del depositante. 
• Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema la cuenta para el pago de bases es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 para su 
registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 12 al 24 de junio de 2003. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se efectuarán en la sala de licitaciones 
Ixtal, ubicada en el edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y en la hora 
indicados en el recuadro superior. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en el Activo de Explotación Abkatún, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, de 8:00 a 13:00 horas, en los días hábiles. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su facturación y soporte que cumplan los 

correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ría. El Limón sin número, 
Paraíso, Tab., y que estén autorizados por el Activo de Explotación Abkatún. 

• No se otorga anticipo. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
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PARAISO, TAB., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

ING. CARLOS FLORES YAÑEZ  
 RUBRICA. (R.- 179800) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION MARINA NORESTE EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL OFICIO CIRCULAR 
NUMERO 005, PUBLICADO EL DIA 8  
DE ABRIL DE 1994 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, RELATIVO A LAS CARACTERISTICAS QUE DEBERAN CONTENER LAS PUBLICACIONES 
DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS Y DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL CAPITULO X DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, A 
TRAVES DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX 
11, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., COMUNICA EL SIGUIENTE FALLO: 
18575024-042-02.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL CORREDOR DE LINEAS ATASTA-CIUDAD PEMEX GANADOR: SERVICIOS TECNICOS Y 
SUMINISTROS DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. Y/O CORPORACION MEXICANA DE POLIMEROS, S.A. DE C.V. Y/O FIRE CENTINELL, S.A. DE C.V. CALLE 54 
NUMERO 52, COLONIA HECTOR PEREZ MARTINEZ CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. CONTRATO NUMERO 412603807, MONTO ADJUDICADO 
$110’238,654.79 M.N.  
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION MARINA NORESTE EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL OFICIO CIRCULAR 
NUMERO 005, PUBLICADO EL DIA 8 DE ABRIL DE 1994 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, RELATIVO A LAS CARACTERISTICAS  
QUE DEBERAN CONTENER LAS PUBLICACIONES DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS Y DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL 
CAPITULO X DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, A TRAVES DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 
UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX 11, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., COMUNICA EL SIGUIENTE FALLO: 
18575024-010-03.- REHABILITACION DE SISTEMAS Y EQUIPOS AUXILIARES DE TURBOMAQUINARIA DEL CPTG ATASTA GANADOR: MAQUINARIA DOGA, 
S.A. DE C.V., PUERTO VALLARTA NUMERO 685, COLONIA LA FE, DELEGACION SAN NICOLAS DE LAS GARZAS, MONTERREY, NUEVO LEON, CONTRATO 
NUMERO 412603823, MONTO ADJUDICADO $32’776,908.77. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
GERENTE DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 

ING. JOAQUIN ROSETE TELLEZ 
 RUBRICA. (R.- 179801) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO EK-BALAM 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TLC 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro, instalación, interconexión, pruebas y 
puesta en operación de seis UPS de 5KVA para las plataformas PB-AB1, CA-AB4 y CA-AB5 del Centro de Proceso Akal-B, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575046-

005-03 
$1,865.00 

I.V.A. incluido 
Costo en 

compraNET: 
$1,695.00 

I.V.A. incluido 

17/07/2003 10/07/2003 
13:00 horas 

7/07/2003 
5:00 horas 

23/07/2003 
13:00 horas 

30/07/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420000000 Sistema de potencia ininterrumpible UPS, tipo industrial  6 Pieza 
2 C811005000 Instalación 6 Servicio 
3 C811005000 Capacitación 2 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de la Coordinación de 

Administración y Finanzas del Activo Ek-Balam, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, planta 
baja sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, para 
cualquier información comunicarse con el ingeniero Juan Antonio Bisteni Ramírez, al teléfono (938) 3811200, extensión 52227, o a la dirección electrónica: 
jbistenir@pep.pemex.com. 

• El periodo de venta de bases comprende del 12 de junio al 17 de julio de 2003. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante recibo de pago de BBVA Bancomer, S.A., con los siguientes datos: convenio CIE 059180, número de licitación; 

concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases. El proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de la 
Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Ek-Balam, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), recibiendo a cambio las bases 
de la licitación. De requerirse documentación técnica complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo 
lugar. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de julio de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Activo Ek-Balam, ubicada en calle Aviación 
(Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 3er. nivel sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

• La visita a instalaciones de la plataforma marina Akal-B, ubicada en la sonda de Campeche en el Golfo de México: se llevará a cabo el día 7 de julio de 2003 a 
las 5:00 horas, siendo el lugar de reunión para el traslado al sitio en el Helipuerto Pemex, ubicado en la antigua carretera Carmen-Puerto Real sin número, 
Ciudad del Carmen, Campeche. Para participar en este evento el licitante deberá comprar las bases de licitación y confirmar su asistencia 96 horas antes de la 
fecha señalada, con el ingeniero Roberto Martínez Alonso, al teléfono (938) 3811200, extensión 52362. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de julio de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del 

Activo Ek-Balam, calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 3er. nivel sin número, colonia Petrolera, código postal 
24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Activo Ek-Balam, calle Aviación 
(Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 3er. nivel sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el suministro se realizará en el Almacén General 2790 de Pemex Exploración y Producción, en la nave del Activo Ek-Balam en la 4a. sección 

de la Zona Industrial en la carretera Carmen-Puerto Real kilómetro 4.5, Ciudad del Carmen, Campeche, con atención al responsable técnico de esta requisición, 
ingeniero Roberto Martínez Alonso, teléfono (938) 3811200, extensión 52362, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 122 días. 
• El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor 

dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la estimación o factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, 
ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 1er. piso, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamientos, una vez que 

haya liquidado sus obligaciones de pago 
al proveedor. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

ADMINISTRADOR ACTIVO EK-BALAM 
ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 179802) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de separadora centrífuga de alta velocidad, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575048- 

023-03 
$1,150.00 

Costo en compraNET: 
$1,093.00 

27/06/2003 25/06/2003 
9:00 horas 

3/07/2003 
9:00 horas 

9/07/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060200172 Centrífuga 4 Pieza 
 

• El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 33 número 90, colonia 

Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche, teléfono conmutador (01-938) 381-12-00, extensión 5-3370, los días hábiles, con el siguiente horario de 
7:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, en Bancomer, S.A. en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), número de convenio 059180, anotando el 
número de licitación (12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo) y marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda 
nacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y ficha de depósito del banco Bital, cuenta 400934239-5, sucursal 346 plaza 233, a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado 
por el banco en las oficinas del área convocante, de requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les 
proporcionará en este mismo lugar. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en Calle 33 número 
90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Periodo de venta de bases: del 12 al 27 de junio de 2003. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 3 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de l icitaciones 

del Activo Cantarell, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de julio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, Calle 33 número 

90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la documentación técnica podrá ser en idioma inglés. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: taller de M.E.D.I., sector Norte, ubicado en el área industrial P.E.P., en el kilómetro 4.5, carretera Carmen-Puerto Real, los días hábiles en el 

horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días. 
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• El pago se realizará: en base al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, 
Campeche, o se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura 
por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 

liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL 
ING. H. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 179803) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN TLC 
CONVOCATORIA 025 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de refacciones de control de 
turbogeneradores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575027-

025-03 
$1,875.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,775.00 

1/07/2003 2/07/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7/07/2003 
10:00 horas 

14/07/2003 
13:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad 
de medida 

1 C420000000 Válvula para turbogenerador 1 Pieza 
2 C420000000 Detector de flama para turbogenerador 2 Pieza 
3 C420000000 Servoválvula de combustible para gas 3 Pieza 
4 C420000000 Servoválvula de combustible para diesel 3 Pieza 
5 C420000000 Ensamble para turbogenerador 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 33 número 90, colonia 

Burócratas, edificio administrativo I, segundo piso, ala Poniente, código postal 24160, Carmen, Campeche, teléfono 01938-26245, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, el pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre 
de Pemex Exploración y Producción, en el módulo de caja de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en la Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche, de igual manera se podrá hacer el pago a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE), según convenio número 64753 celebrado con Bancomer, S.A., para tal efecto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la Terminal Marítima Dos Bocas, en la sala de juntas del edificio de 
ingeniería de diseño, frente a la planta eléctrica, ubicada en Calle 21 entre 18 y 26 lado Norte sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, 
Paraíso, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 7 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Coordinación Técnica Operativa, ubicada en el segundo nivel, ala Poniente, del edificio administrativo número I de Pemex Exploración y Producción, R.M.SO., 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de julio de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Técnica Operativa, 
ubicada en el segundo nivel, ala Poniente, del edificio administrativo número I de Pemex Exploración y Producción, R.M.SO., Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24160, Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco (almacén 2760), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 120 días naturales a partir del fincamiento del contrato. 
• El pago se realizará: treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste su(s) factura (s) y soportes que 

cumplan con los requisitos normativos, fiscales 
y legales correspondientes y que este plazo será fecha en el cual conforme el contrato sea exigible 
la obligación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS C.T.O. R.M.SO. 

LIC. PEDRO R. RAMIREZ REBOLLEDO 
 RUBRICA. (R.- 179804) 



Jueves 12 de junio de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     435 

 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
AREA DE ADQUISICIONES DE LA GERENCIA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 

CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TELEFONO (01-938)-38 1-12-00, EXTENSION 2-21-75, FAX EXTENSION 2-38-09 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de calibradores, micrómetros, 
indicadores y medidores, de conformidad con lo siguiente:  
Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575100-

008-03 
$1,607.59 
Costo en 

compraNET: 
$1,461.42 

26/06/2003 24/06/2003 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/07/2003 
18:00 horas 

10/07/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I060600678 Medidor de espesores 5 Pieza 
2 C390000834 Calibrador 5 Pieza 
3 C390000834 Calibrador 5 Pieza 
4 C390000834 Calibrador 1 Juego 
5 C390000834 Calibrador 1 Juego 

 
• El número de control interno de la licitación en Pemex Exploración y Producción es: PEP-03-RMSO-I-U-024. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 33 número 90, colonia 

Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche, teléfono 01 (938)3811200, extensión 22175, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
15:00 horas. 

• La forma de pago es, pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción, ubicada en el edificio 
administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Camp., igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a 
través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), en moneda nacional como se detalla a continuación: banco: BBVA 
Bancomer, S.A., número convenio: 64753; referencia: número de licitación; concepto: nombre. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Mantenimiento Integral de la 
Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en el edificio administrativo Pemex I, planta baja, ala Poniente, Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La licitación se realizará sin la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de julio de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de 

licitaciones de la Gerencia de Mantenimiento Integral de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en el edificio administrativo Pemex I, 
planta baja, ala Poniente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de julio de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Mantenimiento 
Integral de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en el edificio administrativo Pemex I, planta baja, ala Poniente, Calle 33 número 90, 
colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y/o peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: taller de máquinas herramientas de la Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco, al teléfono (01933) 31933, extensiones 24226 o 24764, los días 

de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 45 y 30 días naturales. 
• El pago se realizará: treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste su(s) factura(s) y soportes que 

cumplan con los requisitos normativos fiscales legales correspondientes, ya que este plazo será fecha en la cual, conforme al contrato es exigible la obligación 
de pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir 

otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección señalada en el primer párrafo. 
• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, e l contrato se adjudicará a la persona que de entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por Pemex Exploración 
y Producción, Región Marina Suroeste y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, GMI 

L.A.E. LUIS GUILLERMO GUERRERO DEL ANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 179805) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 027  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de cambios de localización de la plataforma A/E Holkan 
equipo PM 4500 en el Golfo de México, de conformidad con lo siguiente:  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575050-

038-03 
$1,863.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$1,694.00 M.N. 

25/06/2003 18/06/2003 
18:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/07/2003 
8:00 horas 

3/07/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad 
de medida 

1 C810600000 Tarifa en operación, supervisión de cambio 
de localización con especialista Rig. Mover 

1,560 Hora 

2 C810600000 Tarifa en espera, supervisión de cambio de 
localización con especialista Rig Mover  

361 Hora 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia de Recursos Materiales 
de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 11200, 
extensión 2 32 10, los días hábiles del 12 al 25 de junio de 2003, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas.  
La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer, o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la 
operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 64753, referencia: anotar número de licitación, concepto: nombre de la empresa depositante. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagar en Bital en efectivo o cheques de este banco, cuenta 400934239-5 sucursal 346 plaza 233, 
nombre: Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de junio de 2003 a las 18:00 horas, en la sala Popolná de la Superintendencia de Recursos Materiales de 
Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 1 de julio de 2003 a las 8:00 horas, en la sala Popolná de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala Popolná de la Superintendencia de Recursos Materiales de 
Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: en la plataforma autoelevable Holkan, equipo PM 4500 en el Golfo de México, los días del 9 de agosto de 2003 al 31 de diciembre de 2004 en el 
horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
Plazo de entrega: 511 días naturales. 
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El pago se realizará: a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el proveedor en la ventanilla única de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.M., ubicada en Calle 64, número 7, colonia Pemex 1, módulo 5, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P., podrá hacer uso de recursos provenientes de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de 
financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de 
requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 01-938-38-1-12-00 extensión 2-32-25 con el Ingeniero 
Abel Arteaga Hinojosa.  

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

ING. BAUDELIO E. PRIETO DE LA ROCHA 
 RUBRICA. (R.- 179806) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de cable aislado, lámparas y luminarios 
fluorescentes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575032-
023-03 

Costo en ventanilla: $931.00 
Costo en compraNET: $847.00 

26/06/2003 24/06/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/07/2003 
11:00 horas 

8/07/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C030000000 Cable aislado 600 volts 2 AWG. 500 Metro 
2 C030000000 Cable aislado 600 volts 4 AWG. 500 Metro 
3 C030000000 Cordón flexible uso rudo 3 X 14 AWG. 2,370 Metro 
4 C030000000 Lámpara vapor mercurio 250 watts 600 Pieza 
5 C030000000 Luminario fluorescente acero inoxidable 60 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ranchería El Limón sin número, colonia 

Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfonos (01-933) 33 3-24-65 y 33 3-19-33, extensión 5-42-31, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de nuestra 
institución, ubicada en el área Ex SPCO de Dos Bocas, Tabasco, Bancomer, número de convenio 64753, Paraíso, Tabasco. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado del Banco Internacional Bital, número de cuenta 400934239-5 y enviar por fax a 
los teléfonos directos 3-24-63 y 3-24-65, conmutador (933) 33 3-19-33, extensión 5-42-31 el recibo de pago para su registro de participación.  

• Periodo de venta de bases: del 12 al 26 de junio de 2003. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de la propuesta económica se efectuarán 

en la sala de licitaciones del Activo de Explotación Pol Chuc en edificio administrativo, 1er. piso, Dos Bocas, Paraíso, Tab., Ranchería El Limón sin número, 
colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, en el día y la hora indicados en el recuadro superior. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén general Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (2760), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros 

ubicada en edificio administrativo (antes S.P.C.O.), Ranchería Limón sin número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes 
requisitos y estén autorizados por el Activo de Explotación Pol Chuc. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PARAISO, TAB., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
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ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 
 RUBRICA. (R.- 179808) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO EK-BALAM 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TLC 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de válvulas de inyección  
de gas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
 las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575046-

004-03 
$1,865.00 

I.V.A. incluido 
Costo en 

compraNET: 
$1,695.00 

I.V.A. incluido 

17/07/2003 10/07/2003 
10:00 horas 

7/07/2003 
5:00 horas 

23/07/2003 
10:00 horas 

30/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420000000 Adquisición de válvulas de inyección de gas 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de la Coordinación de 

Administración y Finanzas del Activo Ek-Balam, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, planta 
baja sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, para 
cualquier información comunicarse con el ingeniero Juan Antonio Bisteni Ramírez, al teléfono (938) 3811200, extensión 52227 o a la dirección electrónica: . 

• El periodo de venta de bases comprende del día 12 de junio al 17 de julio de 2003. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante recibo de pago de BBVA Bancomer, S.A., con los siguientes datos: convenio CIE 059180 número de licitación; 

concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases. El proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de la 
Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Ek-Balam, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), recibiendo a cambio las bases 
de la licitación. De requerirse documentación técnica complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo 
lugar. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Activo Ek-Balam, ubicada en calle Aviación 
(Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 3er. nivel sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 
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• La visita a instalaciones de la plataforma marina Akal-B, ubicada en la sonda de Campeche en el Golfo de México: se llevará a cabo el día 7 de julio de 2003 a 
las 5:00 horas, siendo el lugar de reunión para el traslado al sitio en el Helipuerto Pemex, ubicado en la antigua carretera Carmen-Puerto Real sin número, 
Ciudad del Carmen, Campeche. Para participar en este evento el licitante deberá comprar las bases de licitación y confirmar su asistencia 96 horas antes de la 
fecha señalada, con el ingeniero Sergio García Rojas, al teléfono (938) 3811200, extensión 52367. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 

del Activo Ek-Balam, calle Aviación  
(Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 3er. nivel sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Activo Ek-Balam, calle Aviación 
(Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 3er. nivel sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el suministro se realizará en el Almacén General 2790 de Pemex Exploración y Producción, en la nave del Activo Ek-Balam en la 4a. sección 

de la Zona Industrial en la carretera Carmen Puerto Real kilómetro 4.5, Ciudad del Carmen Campeche, con atención al responsable técnico de esta requisición, 
ingeniero Sergio García Rojas, teléfono (938) 3811200, extensión 52367, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 160 días. 
• El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor 

dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la estimación o factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, 
ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 1er. piso, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento a través de líneas  

de crédito u otras fuentes de financiamientos, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago  
al proveedor. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

ADMINISTRADOR ACTIVO EK-BALAM 
ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 

 RUBRICA. (R.- 179809) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de un generador eléctrico de  
750 KW, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575045-

007-03 
$2,024.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,840.00 

I.V.A. incluido 

27/06/2003 23/06/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/07/2003 
9:00 horas 

11/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420800000 Generador eléctrico horizontal de 750 KW 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla del Activo Ku-Maloob-

Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II, primer nivel, ala Oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00  
a 15:00 horas. Para mayor información comunicarse al teléfono y fax (01-938-38) 2-36-02, o bien, conmutador (01-938-38) 1-12-00, extensión 5-36-73 con la 
ingeniero Guadalupe Aidé Puente Treviño.  

• La forma de pago es, en banco BBVA Bancomer, efectivo, cheques de BBVA Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito mediante la 
operación bancaria CIE (Concentración Inmediata Empresarial) llenando los siguientes campos: número de convenio: 059180, referencia: anotar el número de 
licitación (12 a 20 caracteres máximo), concepto: anotar el nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo), cuenta en marcar con una X el cuadro 
correspondiente a moneda nacional. Importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la presente convocatoria.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y ficha de depósito del banco Bital, cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, a nombre de 
Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET. El proveedor, considerando lo indicado en este punto, entregará en 
la ventanilla de venta de bases de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, copia de la ficha de depósito (sellado en original 
por el banco), recibiendo a cambio las bases de licitación. De requerirse información complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el 
sistema, se les proporcionará en la dirección antes indicada. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas Zaap de la Coordinación de Administración y Finanzas 
del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II, 1er. nivel, ala Oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de julio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 

Zaap de la Coordinación de Administración  
y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II, 1er. nivel, ala Oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de julio de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas Zaap de la Coordinación de Administración 
y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II, 1er. nivel ala Oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los manuales, catálogos, folletos y demás información técnica no preparada por el 
licitante podrá presentarla en el idioma del país de origen acompañada de una traducción simple al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la Nave de Logística de Materiales del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en la carretera Carmen-Puerto-Real, kilómetro 4.5 en Ciudad del 

Carmen, Campeche, los días hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
• El plazo de entrega es de 140 días naturales, después de haber recibido el contrato debidamente requisitado. 
• Esta licitación no se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México. 
• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga 

celebrado un tratado de libre comercio. 
• El pago se realizará en base al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Las facturas se pagarán en Ciudad del 

Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Gerencia de Administración  
y Finanzas de la Región Marina Noreste, ubicada en edificio complementario uno, primer piso, Calle 31 sin número esquina con avenida Periférica Norte, colonia 
Petrolera, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. podrá hacer uso de recursos provenientes  

de financiamiento, con el objeto de financiar los pagos que se deriven del contrato que se genere.  
• Número de requisición: 10441257. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO 

M.I. ARMANDO RENE GODINA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 179810) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE UN MOTOR DE COMBUSTION INTERNA DE ACCIONAMIENTO POR GAS NATURAL (SUMINISTRO Y 
ASISTENCIA TECNICA PARA LA INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION) Y DE UN MOTOR DE COMBUSTION INTERNA DE ACCIONAMIENTO POR 
DIESEL (SUMINISTRO Y ASISTENCIA TECNICA PARA LA INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575045-006-03 $2,024.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,840.00 

I.V.A. INCLUIDO 

17/07/2003 10/07/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

23/07/2003 
9:00 HORAS 

30/07/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I421600006 MOTOR DE COMBUSTION INTERNA DE ACCIONAMIENTO POR GAS NATURAL 1 PIEZA 
2 I421600002 MOTOR DE COMBUSTION INTERNA DE ACCIONAMIENTO POR DIESEL 1 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

VENTANILLA DEL ACTIVO KU-MALOOB ZAAP, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, PRIMER NIVEL, ALA ORIENTE, 
COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE AL TELEFONO Y FAX (01-938-38) 2-36-02 O BIEN, CONMUTADOR  
(01-938-38) 1-12-00 EXTENSION 5-36-73 CON LA INGENIERO GUADALUPE AIDE PUENTE TREVIÑO.  

• LA FORMA DE PAGO ES, EN BANCO BBVA BANCOMER, EFECTIVO, CHEQUES DE BBVA BANCOMER O DE OTROS BANCOS DE LA PLAZA DONDE SE 
REALIZA EL DEPOSITO MEDIANTE LA OPERACION BANCARIA CIE (CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL) LLENANDO LOS SIGUIENTES 
CAMPOS: NUMERO DE CONVENIO: 059180, REFERENCIA: ANOTAR EL NUMERO DE LICITACION (12 A 20 CARACTERES MAXIMO), CONCEPTO: 
ANOTAR EL NOMBRE DE LA COMPAÑIA DEPOSITANTE (30 CARACTERES MAXIMO), CUENTA EN: MARCAR CON UNA X EL CUADRO 
CORRESPONDIENTE A MONEDA NACIONAL. IMPORTE A DEPOSITAR: DE ACUERDO AL COSTO DE LAS BASES SEÑALADO EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA Y FICHA DE DEPOSITO DEL BANCO BITAL, CUENTA 
400934239-5, SUCURSAL 346, PLAZA 233, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA 
compraNET. EL PROVEEDOR, CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO, ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP, COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLADO EN ORIGINAL 
POR EL BANCO), RECIBIENDO A CAMBIO LAS BASES DE LICITACION. DE REQUERIRSE INFORMACION COMPLEMENTARIA QUE POR SU 
COMPLEJIDAD NO HAYA SIDO CARGADA EN EL SISTEMA, SE LES PROPORCIONARA EN LA DIRECCION ANTES INDICADA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE JULIO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS ZAAP DE LA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, 
1er. NIVEL, ALA ORIENTE, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LOS LICITANTES A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA 
A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 23 DE JULIO DE 2003 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS ZAAP DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP, 
UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, 1er. NIVEL, ALA ORIENTE, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE JULIO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS ZAAP DE 
LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO II, 1er. NIVEL, ALA ORIENTE, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, LOS MANUALES, CATALOGOS, FOLLETOS Y DEMAS 
INFORMACION TECNICA NO PREPARADA POR EL LICITANTE PODRA PRESENTARLA EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN ACOMPAÑADA DE UNA 
TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LA NAVE DEL ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL KILOMETRO 4.5, EN CIUDAD 

DEL CARMEN, CAMPECHE, LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
• EL PLAZO DE ENTREGA ES DE 150 DIAS NATURALES PARA CADA UNA DE LAS REQUISICIONES, DESPUES DE HABER RECIBIDO EL CONTRATO 

DEBIDAMENTE REQUISITADO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO. 
• SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN 

NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE MEXICO TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 
• EL PAGO SE REALIZARA CON BASE AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. LAS 

FACTURAS SE PAGARAN EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, O SE DEPOSITARA EL PAGO EN LA CUENTA DE CHEQUES QUE INDIQUE EL 
PROVEEDOR, DENTRO DE UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA LA FACTURA POR LA 
VENTANILLA UNICA DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN EDIFICIO 
COMPLEMENTARIO UNO, PRIMER PISO, CALLE 31 SIN NUMERO ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, COLONIA PETROLERA, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION P.E.P. PODRA HACER USO DE RECURSOS PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTO, CON 
EL OBJETO DE FINANCIAR LOS PAGOS QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO QUE SE GENERE.  

• NUMERO DE REQUISICIONES: 10480685 Y 10441258. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
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ADMINISTRADOR DEL ACTIVO 
M.I. ARMANDO RENE GODINA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 179811) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de cromatógrafo portátil, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575048-

022-03 
$1,150.00 

Costo en compraNET: 
$1,093.00 

27/06/2003 24/06/2003 
9:00 horas 

3/07/2003 
11:00 horas 

8/07/2003 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I060200194 Cromatógrafo 3 Pieza 

 
• El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 33 número 90, colonia 

Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche, teléfono conmutador (01-938) 381-12-00, extensión 5-3370, los días hábiles, con el siguiente horario de 
7:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), número de convenio 059180, anotando 
el número de licitación (12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo) y marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda 
nacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y ficha de depósito del banco Bital, cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado 
por el banco en las oficinas del área convocante, de requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les 
proporcionará en este mismo lugar. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de junio de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en Calle 33 número 
90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Periodo de venta de bases: del 12 al 27 de junio de 2003. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el día 3 de julio de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de 

licitaciones del Activo Cantarell, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de julio de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, Calle 33 número 

90, colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; la documentación técnica podrá ser en idioma inglés. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: laboratorio de yacimientos Zona Industrial Pemex, carretera Carmen-Puerto Real kilómetro 4.5, los días hábiles, en el horario de entrega de 

8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días. 
• El pago se realizará en base al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las facturas se pagarán en Ciudad del 

Carmen, Campeche, o se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea 
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recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, en 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para realizar el objeto de la presente licitación, P.E.P. hará uso del financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya 

liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL 
ING. H. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 179812) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional sin T.L.C., para la adquisición de salvavidas 
circulares, de conformidad con lo siguiente:  
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Plazo de entrega 

No. compraNET  
18575029-014-03 

En ventanilla: $931.92 
En compraNET: $847.20 

25/06/03 
15:00 horas 

2/07/03 
12:00 horas 

9/07/03 
10:00 horas 

60 días naturales 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 000000 Req. 10461543 salvavidas circulares 1 Lote  

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el edificio administrativo (planta baja),  

Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla única de 
nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (de 8:00 a 13:30 horas, en días hábiles). Otra opción de pago es a través de la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE), en moneda nacional y como se detalla a continuación: Bancomer convenio: número 64753, referencia: número de 
licitación, concepto: nombre del depositante. 
 Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema, la cuenta para el pago de bases es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, con Bital, S.A., y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 para su 
registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 12 de junio al 26 de julio de 2003. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se efectuarán, en la sala de licitaciones 
Ixtal, ubicada en el edificio administrativo (planta baja), Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y en la hora 
indicados en el recuadro superior. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Esta licitación se lleva a cabo sin la cobertura del (los) tratado(s) de libre comercio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar estadounidense o peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en el Activo de Explotación Abkatún, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su facturación y soporte que cumplan los 

correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ría. El Limón sin número, 
Paraíso, Tab., y que estén autorizados por el Activo de Explotación Abkatún. 

• No se otorga anticipo. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa.  
PARAISO, TAB., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
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ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 
 RUBRICA. (R.- 179813) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN T.L.C. 
CONVOCATORIA 022 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de termómetros infrarrojos marca Raytec o 
equivalente, gato hidráulico marca Enerpac o equivalente, polipastos manuales marca CM o equivalente, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575032-

022-03 
Costo en 
ventanilla: 
$931.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

1/07/2003 27/06/2003 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7/07/2003 
11:00 horas 

15/07/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I060600000 Termómetro con mira láser 10 Pieza 
2 I420400000 Gato hidráulico capacidad 10 Tons. 4 Pieza 
3 I420400000 Gato hidráulico capacidad 25 Tons. 1 Pieza 
4 I420400000 Gato hidráulico capacidad 50 Tons. 1 Pieza 
5 I420400000 Polipasto manual 4 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ranchería El Limón sin número, colonia 

Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfonos (01-933) 33 3-24-65 y 33 3-19-33, extensión 5-42-31, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certi ficado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de nuestra 
institución ubicada en el área Ex-SPCO de Dos Bocas, Tabasco. Bancomer, número de convenio 64753, Paraíso, Tabasco. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado del Banco Internacional Bital, número de cuenta 400934239-5, y enviar por fax a los 
teléfonos directos 3-24-63 y 3-24-65, conmutador (933) 33 3-19-33 extensión 5-42-31 el recibo de pago para su registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 12 de junio al 1 de julio de 2003. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de la propuesta económica se efectuarán 

en la sala de licitaciones del Activo de Explotación Pol Chuc en edificio administrativo, 1er. piso, Dos Bocas, Paraíso, Tab., Ranchería El Limón sin número, 
colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, en el día y la hora indicados en el recuadro superior. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el área de Inspección y Logística del Activo Pol Chuc, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: requisición 10482599 = 45 días naturales, y requisiciones: 10485769 y 10485731 = 30 días naturales. 
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• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros 
ubicada en el edificio administrativo (antes S.P.C.O.), Ranchería Limón sin número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes 
requisitos y estén autorizados por el Activo de Explotación Pol Chuc. 

• Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito y otras formas de 
financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PARAISO, TAB., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 
 RUBRICA. (R.- 179814) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 

GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 
GERENCIA ESTATAL EN MICHOACAN 

CONVOCATORIA 010 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL SITIO DE 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

16101037-036-03 $2,350.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,650.00 

24/06/2003 18/06/2003 
10:00 HORAS 

18/06/2003 
14:00 HORAS 

30/06/2003 
10:00 HORAS 

7/07/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 
(CCCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE  
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE LA OBRA CIVIL Y MECANICA DE LA PRESA DE 

ALMACENAMIENTO AGOSTITLAN Y PRESA 
DERIVADORA EL PORVENIR Y SUMINISTRO DE 
ESTRUCTURAS AFORADORAS TIPO MODULAR 
DE FIBRA DE VIDRIO DE GASTO CONSTANTE, 

MUNICIPIO DE HIDALGO, ESTADO DE MICHOACAN 

$200,000.00 122 DIAS 
NATURALES 

INICIO: 
21/07/2003 

TERMINACION: 
19/11/03 

MUNICIPIO DE 
HIDALGO, MICH. 

 
EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SERAN EN LAS OFICINAS DEL 
DISTRITO DE RIEGO NUMERO 045 TUXPAN DE LA GERENCIA ESTATAL EN MICHOACAN, UBICADAS EN CALLE HIDALGO SUR NUMERO 126, COLONIA LA 
REGADERA, 
CIUDAD HIDALGO, MICH., CODIGO POSTAL 61160, TELEFONO (01786) 154-00-21, EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL SITIO DE 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 
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16101037-037-03 $2,350.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,650.00 

24/06/2003 18/06/2003 
10:00 HORAS 

21/06/2003 
14:00 HORAS 

30/06/2003 
13:00 HORAS 

7/07/2003 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 
(CCCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE  
LOS TRABAJOS 

000 REHABILITACION DE ESTACIONES CLIMATOLOGICAS 
E HIDROMETRICAS DE LA CUENCA LERMA CHAPALA, 

EN EL ESTADO DE MICHOACAN 

$485,000.00 90 DIAS 
NATURALES 

INICIO: 
15/07/2003 

TERMINACION: 
12/10/2003 

EN VARIOS 
MUNICIPIOS 
DEL ESTADO 

DE MICHOACAN 
 
EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBGERENCIA DE INGENIERIA DE LA GERENCIA ESTATAL EN MICHOACAN, SITAS EN AVENIDA ACUEDUCTO NUMERO 3626, COLONIA 
OCOLUSEN, CODIGO POSTAL 58279, MORELIA, MICH., TELEFONO (01443) 314-12-06, EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. 

### LAS BASES DE LICITACION SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA, DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, PARA LA LICITACION NUMERO 16101037-036-03 SERA EN LAS OFICINAS DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 045 
TUXPAN DE LA GERENCIA ESTATAL EN MICHOACAN, UBICADAS EN CALLE HIDALGO SUR NUMERO 126, COLONIA LA REGADERA, CIUDAD 
HIDALGO, MICH.; Y PARA LA LICITACION NUMERO 16101037-037-03 SERA EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DE INGENIERIA DE LA GERENCIA 
ESTATAL EN MICHOACAN, UBICADAS EN AVENIDA ACUEDUCTO NUMERO 3626, COLONIA OCOLUSEN, CODIGO POSTAL 58279, MORELIA, MICH., 
TELEFONO (01443) 314-12-06, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 8:00 A 17:00 HORAS, Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. 

### LOS PLANOS PARA LAS LICITACIONES, SOLO ESTARAN DISPONIBLES FISICAMENTE EN LAS DIRECCIONES DE CONSULTA Y VENTA, 
SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE, EN CASO DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR A LAS MISMAS PARA 
OBTENERLOS. 

### LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES EN LA CONVOCANTE ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION; EN compraNET, EL PAGO SE HARA EN BANCO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 

### LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA LAS LICITACIONES SE EFECTUARAN EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA GERENCIA ESTATAL EN MICHOACAN, UBICADAS EN AVENIDA ACUEDUCTO NUMERO 3626, 2o. PISO, COLONIA OCOLUSEN, 
MORELIA, MICH., CODIGO POSTAL 58279, EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. 

### EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

### LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

### LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CARATULAS DE CONTRATOS SIMILARES 
A LOS QUE SE LICITAN, ACTAS DE ENTREGA Y CURRICULUM DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO PROPUESTO PARA LA EJECUCION DE 
LAS OBRAS QUE SE LICITAN Y DEBERA ANEXARSE COMO PARTE DE SU PROPUESTA TECNICA. 

### LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
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I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 

III. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, 
CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA CNA; 

IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 

V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 

A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO 
O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

### PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 

### NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

### LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 
HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

### ESTAS LICITACIONES NO ESTAN BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 

### LAS CONDICIONES DE PAGO SON MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS NO MAYOR A UN MES Y POR 
CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO 
MAYOR DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE 
OBRA. 

### PARA ESTAS LICITACIONES NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION. 
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### PARA LA LICITACION NUMERO 16101037-036-03 SE OTORGARA UN 30% DE ANTICIPO, Y PARA LA LICITACION NUMERO 16101037-037-03 NO SE 
OTORGARA ANTICIPO. 

### PARA ESTAS LICITACIONES NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MORELIA, MICH., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

GERENTE ESTATAL 
ING. ROBERTO VALENZUELA CEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 179815) 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en el Acuerdo General número 
75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases para que las Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública en el 
Consejo de la Judicatura Federal, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 Constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
noviembre de 2000, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a las personas interesadas en participar en la licitación pública nacional que se celebrará para la 
adquisición de los siguientes bienes: 
 

Adquisición de equipo de cómputo 
No. de 

licitación 
Costo de bases Venta de 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Acto de  
apertura  

de ofertas 
técnicas 

Acto de 
apertura  

de ofertas 
económicas 

SEA/DGRMSG/
DA/007/2003 

$2,000.00 Del día 12 y 
al 18 de junio 

de 2003 

19 de junio 
de 2003  

11:00 horas 

27 de junio  
de 2003  

11:00 horas 

7 de julio  
de 2003 

11:00 horas 
 
Partida Descripción de las principales partidas Cantidad Unidad 

de 
medida 

1 Subpartida 1.1 Computadoras de Escritorio, Tipo 1. 
Subpartida 1.2 Computadoras de Escritorio, Tipo 2. 
Subpartida 1.3 Unidad de Energía Ininterrumpible, Tipo 1 

2,500 
50 

2,700 

Equipo 

2 Impresoras Láser B/N Grupos de Trabajo 1,450 Equipo  
3 Computadora Portátil Notebook 111 Equipo 
4 Subpartida 4.1 Servidor de datos, Tipo 1  

Subpartida 4.2 Servidor de datos, Tipo 2  
Subpartida 4.3 Servidor de datos, Tipo 3  
Subpartida 4.4 Unidad de Energía Ininterrumpible, Tipo 2 

8 
9 
7 
24 

Equipo 
Equipo 
Equipo 
Equipo 
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5 Impresoras Láser B/N  215 Equipo 
 
Entre otras partidas 
Requisitos: 
- Los interesados podrán consultar las bases de la licitación, antes de adquirirlas, en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 

2065, planta baja Torre B, colonia San Angel en México, D.F., durante el periodo de venta de bases, de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles,. Para adquirirlas y 
participar en la licitación es requisito cubrir el costo de las mismas por $2,000.00  
(Dos mil pesos 00/100 M.N.). El pago deberá realizarse en efectivo o con cheque certificado a favor del Poder Judicial de la Federación, ante la Dirección 
General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal sita en avenida Insurgentes Sur número 2065, segundo piso, colonia San Angel de la misma ciudad, 
en días hábiles, de 9:00 a 13:00 horas, y registrarse en la Dirección de Adquisiciones, a más tardar el último día del periodo de venta de bases dentro del horario 
señalado, presentando el original 
 y copia del recibo de pago. 

- El acto de aclaración a las bases y de apertura de ofertas tendrán lugar en las aulas de capacitación, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 2065, quinto 
piso, colonia San Angel en México, D.F.,  
en las fechas y horarios establecidos.  

- Las ofertas deberán presentarse en idioma español. 
- Condiciones de Pago: a los 20 días hábiles, contados a partir de la entrega en la Dirección de Adquisiciones de los siguientes documentos: 

a) Factura con todos los requisitos fiscales establecidos por la S.H.C.P., I.V.A. desglosado, firmada de recibido de conformidad de los bienes o prestación de 
los servicios. 

b) Alta de almacén, en donde conste el ingreso de los bienes. 
c) Copia del contrato o pedido. 

- Documentación legal, financiera y contable de conformidad con la fracción VIII del artículo 47 del Acuerdo General número 75/2000 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que fija las bases para que las Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública en el Consejo de la Judicatura 
Federal, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 Consti tucional. 

- No podrán presentar propuestas, ni celebrar pedido o contrato con el Consejo de la Judicatura Federal las personas que se encuentren en los supuestos de la 
fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el artículo 42 del Acuerdo General  
número 75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, antes señalado. 

- Condiciones de entrega: 
 Las entregas se realizarán en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la firma del contrato y/o pedido, L.A.B. en las instalaciones del 

Consejo de la Judicatura Federal de acuerdo al programa de distribución precisado en el Agregado D del Anexo 1 de las Bases de Concurso. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,  

OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
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C.P. JULIO RODRIGUEZ MONSALVE 
RUBRICA. 

(R.- 179816) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES Y NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas. 

 
Licitaciones públicas internacionales 

Adquisición de equipo de respiración autónoma (ASA-LPI-006/03) 
Clave 

compraNET 
Costo de las bases 

(I.V.A. incluido) 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085001-

010/03 
Convocante: $310.00 

En compraNET: 
$282.00 

25/06/03 25/06/03 
16:00 horas 

1/07/03 
11:00 horas 

4/07/03 
11:00 horas 

Partidas Descripción de partida Cantidad Unidad de medida 
1 Equipo de respiración autónoma 54 Equipo 

 
Adquisición de agentes extintores, así como chaquetones y pantalones para bombero profesional (ASA-LPI-007/03). 

Clave 
compraNET 

Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085001-

011/03 
Convocante: $310.00 

En compraNET: 
$282.00 

26/06/03 26/06/03 
16:00 horas 

2/07/03 
11:00 horas 

8/07/03 
11:00 horas 

Partidas Descripción de partidas Cantidad Unidad de medida 
5 Agente extintor en polvo; agente extintor 

espumante; chaquetón y pantalón para 
bombero profesional; cascos y botas 

3064, 4218, 55, 
55 y 55 

Kilogramo, litros, 
juego, pieza, par 

 
Adquisición de radios transreceptores y equipos de radiocomunicación (ASA-LPI-008/03) 

Clave 
compraNET 

Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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09085001-
012/03 

Convocante: $310.00 
En compraNET: 

$282.00 

1/07/03 1/07/03 
16:00 horas 

7/07/03 
11:00 horas 

10/07/03 
11:00 horas 

Partidas Descripción de partidas Cantidad Unidad de medida 
5 Radiobase VHF-FM; radio transreceptor 

portátil VHF-FM; equipo de 
radiocomunicación VHF-FM portátiles; 
equipo de radiocomunicación VHF-AM 

móviles; y equipo de radiocomunicación 
VHF AM portátiles 

27, 27, 85, 
60 y 85 

Equipo, pieza, pieza, 
pieza y pieza 

 
Adquisición de equipo para revisión de pasajeros y equipaje (ASA-LPI-009/03) 

Clave 
compraNET 

Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085001-

013/03 
Convocante: $310.00 

En compraNET: 
$282.00 

27/06/03 27/06/03 
13:00 horas 

3/07/03 
11:00 horas 

9/07/03 
11:00 horas 

Partidas Descripción de partidas Cantidad Unidad de medida 
5 Máquina de rayos X para inspección de 

equipaje de mano; arco detector de metales; 
detector portátil de metales; detector semifijo 
de explosivos; y Kit de prueba para ERPE 

(equipo prueba rayos X) 

2, 2, 10, 
1 y 28 

Pieza, pieza, pieza, 
pieza y juego 

Licitaciones públicas nacionales 
Adquisición de vehículos cisterna con sistema de extinción de incendios (ASA-LPN-001/03) 

Clave 
compraNET 

Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085001-

014/03 
Convocante: $310.00 

En compraNET: 
$282.00 

24/06/03 24/06/03 
11:00 horas 

30/06/03 
11:00 horas 

2/07/03 
16:00 horas 

Partidas Descripción de partida Cantidad Unidad de medida 
1 Vehículo cisterna con sistema de extinción 

de incendios 
2 Unidad 

 
Adquisición de tractores con desvaradora (ASA-LPN-002/03) 

Clave 
compraNET 

Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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09085001-
015/03 

Convocante: $310.00 
En compraNET: 

$282.00 

20/06/03 20/06/03 
13:00 horas 

26/06/03 
11:00 horas 

30/06/03 
16:00 horas 

Partidas Descripción de partida Cantidad Unidad de medida 
1 Tractores con desvaradora 5 Unidad 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Gerencia de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en la avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133-1000 y 5785-39-88, extensiones 3409, 3410 y 3412, y fax 5133-10-65, con el siguiente horario, de lunes a viernes, de 
9:30 a 15:00 y de 16:30 a 17:30 horas, en los días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con horario de caja de 9:30 a 15:00 y 
de 16:30 a 17:30 horas, de lunes a viernes. Previamente al pago de dicho costo los interesados podrán revisar las bases en compraNET: http:// 
www.rtn.net.mx/compranet o http:// www.compranet.gob.mx, y obtener el recibo de pago que genera el propio sistema. Para participar en las licitaciones es 
requisito indispensable presentar comprobante original de pago de las bases. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica, así como el fallo, se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las proposiciones técnicas y económicas se deberán presentar en idioma español, en tanto que la documentación adicional a exhibir por los interesados podrá 

presentarse en el idioma del país de origen; en el caso de catálogos, anexos técnicos y manuales podrá utilizarse el idioma del país de origen, acompañados de 
una traducción simple al español. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los l icitantes, podrán ser negociadas. 
• Lugar de entrega de los bienes: en el caso de la licitación LPN-001/03, los bienes se entregarán sin costo adicional en los aeropuertos de Colima (1 unidad) y 

Cuernavaca (1 unidad). En el caso de la licitación LPN-002/03, los bienes se entregarán sin costo adicional en los aeropuertos de Querétaro 
(1 unidad), Nuevo Laredo (1 unidad), Colima (1 unidad), Guaymas (1 unidad) y Tuxtla Gutiérrez (1 unidad). Para las demás licitaciones los bienes deberán entregarse, 
sin costo adicional, en el almacén general de ASA, en México, D.F. 

• Plazo de entrega de los bienes: LPN-001/03, 120 días naturales, contados a partir de la fecha de emisión del fallo de la licitación. LPN-002/03, 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha de emisión del fallo de la licitación. LPI-006/03, LPI-007/03, LPI-008/03 y LPI-009/03, 60 días naturales, contados a partir de la 
fecha de emisión del fallo de la licitación. 

• Condiciones de pago: dentro de los 20 días naturales, siguientes a la recepción de los bienes, a la aprobación de la calidad de los mismos y a la presentación de 
los siguientes documentos en el almacén General de ASA: factura original vigente y cinco copias, contrato-pedido original y una copia, documento de ingreso de 
los bienes al almacén general de ASA, garantía de los bienes por parte del fabricante y, en su caso, pedimento de importación. 

• No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• En virtud de ser licitación pública, se invita a las organizaciones no gubernamentales interesadas a enviar representantes, en el entendido de que no tendrán 
derecho a voz ni voto. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C. JORGE BRIONES HERFORD 
 RUBRICA. (R.- 179817) 
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COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL IPN 
DEPARTAMENTO DE COTIZACIONES, LICITACIONES Y PEDIDOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES  
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la adquisición 
de productos y sustancias químico-biológicas y vidriería para laboratorio; accesorios y consumibles de ferretería en general; e internacionales fuera de la cobertura 
de tratado comercial alguno para la adquisición de equipo para topografía, y equipos para laboratorios de las áreas de física, química y biología, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11135001-010-03 $465.96 
Costo en compraNET: 

$423.60 

20/06/2003 20/06/2003 
10:00 horas 

26/06/2003 
10:00 horas 

9/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

297 C480000000 Tubo para centrífuga  1 Paquete 
77 C840800000 Cloruro de níquel 37 Frasco 
215 C840800032 Resorsinol 26 Frasco 
174 C480000000 Medio de cultivo agar nutritivo 17 Frasco 
167 C480000900 Matraz volumétrico 25 Paquete 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11135001-011-03 $465.96 

Costo en compraNET: 
$423.60 

20/06/2003 20/06/2003 
12:00 horas 

26/06/2003 
12:00 horas 

9/07/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

216 C660600000 Cronaflex 5 Rollo 
385 C390000000 Plaflón Aconstonc línea expresión 60 Caja 
28 C030000184 Balastra 25 Caja 
386 C030000000 Tablero electrónico  5 Pieza 
18 C030000184 Balastra  25 Caja 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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11135001-012-03 $465.96 
Costo en compraNET: 

$423.60 

25/06/2003 25/06/2003 
10:00 horas 

1/07/2003 
10:00 horas 

11/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 I060200544 Estación total 2 Equipo 
02 I060200444 Teodolito mecánico 20 Equipo 
03 I060200444 Teodolito láser 3 Equipo 
04 I060600198 Estadal 60 Equipo 
05 I060200000 Tripié para tránsito de aluminio 20 Equipo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11135001-013-03 $465.96 

Costo en compraNET: 
$423.60 

25/06/2003 25/06/2003 
13:00 horas 

1/07/2003 
12:00 horas 

11/07/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

56 I060200012 Placa de calentamiento con agitación 90 Equipo 
53 I060200360 Microtomo 17 Equipo 
14 I060200000 Campana de extracción 18 Equipo 
62 I090000384 Refrigerador para laboratorio 18 Equipo 
36 I060600190 Espectrofotómetro 4 Equipo 

 
Las bases se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tresguerras número 27, colonia Centro Histórico, 
código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en la convocante, con cheque certificado 
o de caja a nombre de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del I.P.N., o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 
Las juntas de aclaraciones y actos de apertura se realizarán en las fechas y horarios señalados, en la sala del Consejo General Consultivo, sita en la planta baja del edificio 
de la Dirección General del I.P.N., calle Miguel Othón de Mendizábal sin número, colonia La Escalera, código postal 07738, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
Lugar de entrega en el almacén de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del I.P.N., ubicado en Tresguerras número 27, colonia Centro 
Histórico, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 8:00 a 18:00 horas. 
Plazo de entrega: para las licitaciones números 11135001-010-03 y 11135001-011-03, 30 días naturales, sin prórroga; para la licitación número 11135001-012-03, 45 días 
naturales, sin prórroga y para la licitación número 11135001-013-03, 85 días naturales, sin prórroga, para todas, a partir de la formalización del pedido o contrato. 
Condiciones de pago para todas las licitaciones públicas: a más tardar cinco días hábiles, después de la presentación de la factura. 
No se otorgarán anticipos. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones para todas las licitaciones públicas será el español. 
La moneda en que deberán presentarse las proposiciones para las licitaciones públicas nacionales números 11135001-010-03 y 11135001-011-03 será: peso 
mexicano y para las licitaciones públicas internacionales números 11135001-012-03 y 11135001-013-03 serán: peso mexicano o dólar americano. 
No podrán participar en estas licitaciones públicas las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de estas licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
LIC. VALENTE MENDIOLA HERNANDEZ 

 RUBRICA. (R.- 179818) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA URBANA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 

GERENCIA ESTATAL EN DURANGO  
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación de: 
desazolve en el arroyo seco en los tramos: aguas arriba del cruce con carretera a Mazatlán del kilómetro 0+000 al 0+900, y aguas abajo del cruce con carretera a la 
Ferrería del kilómetro 0+000 al 2+900 en la ciudad de Durango, Dgo., de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101055-025-03 $1,750.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

25/06/2003 24/06/2003 
10:00 horas 

23/06/2003 
10:00 horas 

1/07/2003 
10:00 horas 

14/07/2003 
10:00 horas 

 
No. de 

licitación 
Descripción general y ubicación de la obra Fecha estimada 

de inicio  
Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido 

16101055- 
025-03 

Desazolve en el arroyo seco en los tramos: aguas arriba del cruce con carretera a 
Mazatlán del km 0+000 al 0+900, y aguas abajo del cruce con carretera a la 

Ferrería del km 0+000 al 2+900 en la ciudad de Durango, Dgo. 
Ubicación: Municipio de Durango, Estado de Durango 

28/07/03 123 $500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto para la presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en la Subgerencia de Programas Rurales y Participación 
Social de la Gerencia Estatal en Durango de la Comisión Nacional del Agua, sita en Palacio Federal sin número, primer piso, Ciudad Industrial, código postal 
34228, Durango, Dgo., a los teléfonos (01-618) 8-14-26-61 y 8-14-26-62, extensiones 126 y 130, la consulta y venta en convocante será: los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, con el formato 16 (clave: 600017) de la S.H.C.P., en 
compraNET, mediante los recibos que genera e l sistema.  

• Los planos sólo estarán disponibles en la dirección para venta de bases en convocante, por tanto, en caso de optar por el pago mediante el Sistema 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones será, en la sala de juntas de la Subgerencia de Programas 
Rurales y Participación Social de la Gerencia Estatal en Durango de la Comisión Nacional del Agua, sita en Palacio Federal sin número, primer piso, 
Ciudad Industrial, código postal 34228, Durango, Dgo., con números telefónicos (01-618) 8-14-26-61 y 8-14-26-62, extensiones 126 y 130, en las fechas y 
horarios señalados. 

• La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará, en la sala de juntas de la Subgerencia de Programas 
Rurales y Participación Social de la Gerencia Estatal en Durango de la Comisión Nacional del Agua, sita en Palacio Federal sin número, primer piso, Ciudad 
Industrial, código postal 34228, Durango, Dgo., en las fechas y horarios señalados. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar parte de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 20%, de la asignación presupuestal aprobada en el ejercicio de que se trate, para que el contratista realice en el sitio de los trabajos 

la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio 
de los trabajos; así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente 
y demás insumos que deberán otorgar.  

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de características 
similares a los de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica 
(documento AT4). 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los licitantes deberán presentar, a su elección, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica en original y copia los siguientes documentos:  

I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley;  
III.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la C.N.A. 
IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a.- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b.- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los  licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo terminados, asimismo el 

plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 

• Nota: los pagos de estimaciones se harán con cargo al Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo al oficio número GNPPI/181500/066/2002 de fecha 3 de 
enero de 2003. 

 
DURANGO, DGO., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
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GERENTE ESTATAL EN DURANGO 
ING. MIGUEL CALDERON ARAMBULA 

RUBRICA. 
(R.- 179819) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra civil e instalaciones, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641083-017-03 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

20/06/2003 20/06/2003 
8:30 horas 

19/06/2003 
8:30 horas 

27/06/2003 
8:30 horas 

7/07/2003 
8:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación o mantenimiento de unidad médica y administrativa 11/08/2003 90 $300,000.00 
 
• Ubicación de la obra: H.R.O. número 36 Tlacolula, H.R.O. VillaA y UMR'S San Fndo. de Matamoros, Santa Ana Tlapacoyan, Santa Ma. El Tule, Santa Ma. 

Albarradas, La Trinidad Ixtlán, El Gachupín, Santa Ma. Zoquitlán, San Miguel Amatlán, San Pedro J. 2a. convocatoria. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641083-018-03 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

20/06/2003 20/06/2003 
10:00 horas 

19/06/2003 
8:30 horas 

27/06/2003 
10:00 horas 

7/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación o mantenimiento de unidad médica y administrativa 11/08/2003 75 $200,000.00 
 
• Ubicación de la obra: H.R.O. número 37 Matías R. y UMR'S Sn. Miguel Hgo., San Martín Soyaltepec, San Cristóbal de la Vega, Armadillo Grande, San Felipe 

Zihualtepec, San J. Cotzocon, San J. la Lana, Stgo. Jalahuí, Ma. Lombardo de Caso, San Juan 2a. convocatoria. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641083-019-03 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

20/06/2003 20/06/2003 
11:30 horas 

19/06/2003 
8:30 horas 

27/06/2003 
11:30 horas 

7/07/2003 
11:30 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080204 Adecuación o remodelación de hospital 11/08/2003 75 $100,000.00 
 
• Ubicación de la obra: H.R.O. número 24 Miahuatlán, Oax. Rehabilitación de baños y losa de concreto. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641083-020-03 $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

20/06/2003 20/06/2003 
13:00 horas 

19/06/2003 
8:30 horas 

27/06/2003 
13:00 horas 

7/07/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010403 Adecuación o remodelación de hospital 11/08/2003 90 $250,000.00 
 
• Ubicación de la obra: H.R.O. número 18 Huajuapan, Oax. Cambio de pisos y ampliación de subalmacén. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641083-021-03  $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

20/06/2003 20/06/2003 
14:30 horas 

19/06/2003 
8:30 horas 

27/06/2003 
14:30 horas 

7/07/2003 
14:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080103 Ampliación de clínica o centro de salud 11/08/2003 90 $150,000.00 
 
• Ubicación de la obra: Unidad Médica Rural Santiago Atitlán, Tlacolula, Oax. Reestructuración de unidad. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641083-022-03  $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

24/06/2003 24/06/2003 
8:30 horas 

23/06/2003 
8:30 horas 

30/06/2003 
8:30 horas 

8/07/2003 
8:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1080104 Adecuación o remodelación de clínica o centro de salud 11/08/2003 90 $150,000.00 
 
• Ubicación de la obra: unidades médicas rurales de Santiago del Río, Santiago Platanala, San Francisco Paxtlahuaca, San Martín Duraznos y San Martín Peras, 

Oax. Rehabilitación de torres de servicio y cisterna.  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641083-023-03  $1,100.00 

Costo en compraNET: $1,000.00 
24/06/2003 24/06/2003 

10:00 horas 
23/06/2003 
8:30 horas 

30/06/2003 
10:00 horas 

8/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080104 Adecuación o remodelación de clínica o centro de salud 11/08/2003 90 $150,000.00 
 
• Ubicación de la obra: unidades médicas rurales de Llano San Vicente, Llano Zaragoza, Santiago Nuyyo, San Esteban Atatlahuaca y San José Yosocañu, Oax. 

Rehabilitación de torres de servicio y cisterna. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641083-024-03  $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

24/06/2003 24/06/2003 
11:30 horas 

23/06/2003 
8:30 horas 

30/06/2003 
11:30 horas 

8/07/2003 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080204 Adecuación o remodelación de hospital 11/08/2003 90 $400,000.00 
 
• Ubicación de la obra: H.R.O. número 35 Santiago Jamiltepec, Oax. Gases medicinales, red de riego, y rehabilitación de equipo de aire acondicionado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641083-025-03  $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

24/06/2003 24/06/2003 
13:00 horas 

23/06/2003 
8:30 horas 

30/06/2003 
13:00 horas 

8/07/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080204 Adecuación o remodelación de hospital 11/08/2003 75 $150,000.00 
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• Ubicación de la obra: H.R.O. número 43 Huautla de Jiménez, Oax. Red de riego, rampas de minusválidos y piso conductivo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641083-026-03  $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

24/06/2003 24/06/2003 
14:30 horas 

23/06/2003 
8:30 horas 

30/06/2003 
14:30 horas 

8/07/2003 
14:30 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080204 Adecuación o remodelación de hospital 11/08/2003 90 $150,000.00 
 
• Ubicación de la obra: H.R.O. número 37 Matías Romero. Rehabilitación de casa de máquinas, suministro e instalación de compresor. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641083-027-03  $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

25/06/2003 25/06/2003 
8:30 horas 

24/06/2003 
8:30 horas 

1/07/2003 
8:30 horas 

9/07/2003 
8:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080204 Adecuación o remodelación de hospital 11/08/2003 75 $50,000.00 
 
• Ubicación de la obra: H.R.O. número 66 Santiago Juxtlahuaca, Oax. Suministro e instalación de generador de agua caliente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641083-028-03  $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

25/06/2003 25/06/2003 
10:00 horas 

24/06/2003 
8:30 horas 

1/07/2003 
10:00 horas 

9/07/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080204 Adecuación o remodelación de hospital 11/08/2003 90 $250,000.00 
 
• Ubicación de la obra: H.R.O. número 36 Tlacolula de Matamoros, Oax. Suministro e instalación de generador de agua caliente y cambio de pisos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641083-029-03  $1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

25/06/2003 25/06/2003 
11:30 horas 

24/06/2003 
8:30 horas 

1/07/2003 
11:30 horas 

9/07/2003 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080204 Adecuación o remodelación de hospital 11/08/2003 90 $250,000.00 
 
• Ubicación de la obra: H.R.O. número 34 Tlaxiaco, Oax. Construcción de oficinas, rede de gases medicinales y red de riego. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Héroes de Chapultepec 

número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01 9 5151 5 24 12, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social incluye I.V.A. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica, la apertura de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en 
las fechas y horas indicadas en los cuadros de programación arriba citados en el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, calzada Héroes 
de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las fechas y horas indicadas en los cuadros de programación arriba citados en los lugares de trabajo 
teniendo como punto de reunión la Jefatura de Conservación de Unidad. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. • La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. • No se 
podrán subcontratar partes de la obra. • Se otorgará un anticipo para las presentes licitaciones de hasta un 30% de acuerdo a las bases de las licitaciones. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentación que se deriven de los actos del procedimiento de contratación, mismo que servirá para notificar, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos los efectos legales mientras no se señale otro distinto. 2.- Manifestación por escrito de no estar en los supuestos del artículo 51 de la Ley de O.P.S.R.M. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía para personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifiesta que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada mismo que contendrá lo siguiente: R.F.C., denominación o razón social, descripción del objeto de la 
empresa, relación de los nombres de los accionistas número y fecha de la escritura pública y reformas, señalar nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que la protocolizó, y datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, existencia legal de su representante: nombre de su apoderado, 
número y fecha de los instrumentos notariales donde se desplieguen las facultades para suscribir la propuesta, nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que la protocolizó. Esta documentación podrá entregarse previo al acto de presentación de proposiciones y apertura del sobre de la propuesta 
técnica o bien acompañar a esta propuesta dentro o fuera de dicho sobre previamente a la firma del contrato de obra pública, el licitante ganador presentará 
para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que acredita su existencia legal y las facultades de su representante legal para suscribir el 
contrato respectivo. 4.- Croquis y/o planos de la obra, se entregarán en la convocante, previa entrega de la copia de venta de bases ya que no están disponibles 
vía internet. 5.- Las personas físicas o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los artículos 9 y 36 segundo párrafo 
de la Ley de O.P.S.R.M. 6.- Experiencia y capacidad técnica: documentos donde se acredite la realización de construcciones y obras en hospitales, trabajos 
similares a los de la licitación. 7.- Capacidad financiera: declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, anexando copia de la cédula profesional y del registro del contador emitido por la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal, dependiente de la 
S.H.C.P., con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a los indicados en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y en el punto 10 de las bases de licitación. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones con pago a los 20 días a partir de haberse recibido la documentación completa para su revisión y trámite 
en la sección contable IMSS-Oportunidades, sita en Reforma número 205, Centro, Oaxaca. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 12 DE JUNIO DE 2003. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JUAN MANUEL AMADOR LEAL 

RUBRICA. 
(R.- 179824) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AREA DE ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 029 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de cómputo, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641149-031-03 $933.00 
Costo en compraNET: $848.00 

27/06/2003 25/06/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/07/2003 
14:30 horas 

10/07/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad 

de medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 I180000000 Servidor (tipo 1 y tipo 2) 143 Pieza 143 330 $7'370,000.00 $17'007,692.31 
2 I180000000 Equipo de microcomputación (D1, tipo 1 y tipo 2) 25,649 Pieza 25,649 43,200 $315'703,000.00 $531'731,046.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 11o. piso, colonia Roma, 

código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5256-5371, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en la 

Subjefatura de la División de Equipamiento, sita en Durango 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá efectuar en la Tesorería del 
Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, en horario de 8:00 a 13:30 horas. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad al numeral 8.2 de las bases de licitación, los días en el horario de entrega: 
• Plazo de entrega: de conformidad al numeral 8.1 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura. 
• El costo de las bases ya incluye el I.V.A. 
• Esta licitación se realiza con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

MARIA ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 179826) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes de consumo, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 14 de mayo de 
2003. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641143-

020-03 
$1,072.00 
Costo en 

compraNET: 
$974.00 

21/06/2003 18/06/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/06/2003 
10:00 horas 

8/07/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad 

de medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 Control biológico de 
esterilización 

8,210 Caja 8,210 19,548 

2 C480000000 Cianuro 853 Ampolleta 853 2,031 
3 I060400000 Suero 1,719 Frasco 1,719 4,092 
4 I060400000 Suero 1,401 Frasco 1,401 3,336 
5 C480000000 Tromboplastina parcial 

activada líquida 
83,916 Prueba 83,916 199,800 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Vallejo número 675, colonia 

Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfonos 53786338, 55679656 y 53685860, de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto, pago en la Subdelegación de Tlalnepantla, sita en Gustavo Baz esquina 
con Filiberto Gómez, en Tlalnepantla, Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, y la apertura de la propuesta económica se llevará a 
cabo en las fechas y horarios indicados, en el Departamento de Abastecimientos, ubicado en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, 
código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los almacenes delegacionales, de lunes a viernes, en el horario de entrega  

de 8:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 21 de julio al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará a los treinta (30) días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación probatoria completa en el Departamento de 

Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE JUNIO DE 2003. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MARIA DEL ROCIO LEGARRETA FADRIQUE 
RUBRICA. 

(R.- 179827) 
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